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No hay mejor muestra de la vitalidad de una tradición teó-
rica que su continua revisión crítica por las generaciones más
jóvenes. Este libro, que refleja los resultados de la colaboración
entre el Grupo de Investigación sobre Teoría Crítica de la Pon-
tificia Universidad Católica del Perú y el Grupo de Trabajo In-
ternacional de Teoría Crítica del Instituto de Investigación So-
cial de Frankfurt, representa de forma paradigmática una prueba
de ello.

Ya la existencia de una fructífera cooperación entre ambos
lados del Atlántico encarna, sin duda alguna, una prueba del
interés constante que despierta el legado de la teoría crítica. Pero,
aún con más fuerza que cualquier simple cooperación, este libro
es señal de la persistencia con la que las intenciones y objetivos
de esta corriente teórica mueven los ánimos de una joven gene-
ración, así como las sugerentes y altamente productivas ideas
que puedan emerger a partir de su discusión. Quince jóvenes
filósofos y filósofas, en su mayoría doctorandos o posdoctoran-
dos, discuten aquí una serie de problemas frente a los cuales
nosotros, la vieja generación, nos vemos confrontados continua-
mente en nuestro intento de reactualizar la teoría crítica de la
Escuela de Frankfurt.

El espectro de las cuestiones que se discuten en este libro
abarca desde dificultades metodológicas sobre la fundamenta-
ción de la crítica, pasando por la tematización de problemas so-
cial-ontológicos, hasta los intentos de volver a hacer fructíferas
las ideas de Marx para el proyecto de la teoría crítica. Todo ello
merece ser incluido en los debates futuros sobre un desarrollo de
esta teoría adecuado a su tiempo. Todos los trabajos han sido
elaborados con aquella combinación de curiosidad, respeto y fres-

PRÓLOGO

Axel Honneth
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cura necesaria para mantener viva una tradición. Por ello, los
viejos defensores de la teoría crítica podemos sentirnos felices de
haber encontrado un grupo de jóvenes fuertemente comprome-
tidos, inteligentes y con ganas de renovación. Ello nos empuja a
continuar un trabajo que, con mucha seguridad, necesita seguir
siendo corregido a través de la crítica y el debate.

Quiero agradecer a los dos editores, Gianfranco Casuso y
Justo Serrano, su iniciativa de recopilar los resultados de las dis-
cusiones que tuvieron lugar entre sus compañeros y compañe-
ras y hacerlos llegar al mundo de habla hispana. Tal como he
dicho, nada puede dar mejor signo de la vitalidad de la tradición
de la teoría crítica que un volumen como este, pleno de apasio-
nantes contribuciones dedicadas a la comprobación de su vi-
gencia actual.

Frankfurt, julio de 2016
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Este libro ha sido pensado como una introducción general a
los muy diversos temas que la teoría crítica ha abordado desde
sus orígenes. A pesar de esta declarada pluralidad, las contribu-
ciones se articulan en torno a un mismo tópico: el análisis de los
obstáculos para la autorrealización humana, de sus causas y de
los medios para superarlos. Estos obstáculos, por lo general rela-
cionados con el concepto de patología social, son inherentes a
los procesos de constitución social e individual, por lo que su
superación solo puede provenir desde el interior de los órdenes
sociales y tener a los propios actores como agentes del cambio.
«Patología social», «constitución normativa de la sociedad» y
«crítica inmanente» son, de esta manera, los tres ejes principales
del libro, aunque la manera de entender a cada uno de ellos y de
articularlos productivamente dependerá de los enfoques concep-
tuales elegidos por los autores.

Los trabajos que conforman este libro coinciden en la nece-
sidad de continuar con una tarea fundamental que ha estado
presente desde los inicios de la tradición inaugurada por la Es-
cuela de Frankfurt: la elucidación del rol histórico que los proce-
sos de reificación y la ideología han jugado en el ocultamiento
de una distorsionada e injusta construcción del espacio social.
Este espacio, reproducido a través de prácticas e instituciones,
se instaura como una segunda naturaleza que dota a los órdenes
sociales de un aura de ineludibilidad, volviéndolos incuestiona-
bles y herméticos. Pero la unidad temática de los trabajos que
aquí presentamos va más allá, pues estos coinciden también en
la idea de que para superar esta situación y sus síntomas patoló-
gicos se requiere alcanzar una liberación de determinadas facul-
tades epistémicas, las cuales deben permitir un aumento del grado

INTRODUCCIÓN

Gianfranco Casuso
Justo Serrano
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de reflexión y de la posibilidad de reacción frente a lo que a pri-
mera vista se presenta como un destino inevitable. Esta forma
de autoconocimiento, que según los representantes de la teoría
crítica implica siempre una ganancia de racionalidad social, no
suele darse sin luchas que buscan romper con la inercia de los
órdenes sociales y revelar su esencial contingencia y falibilidad.

En este escenario, la crítica social aparece como un intento
de superación de los obstáculos sociales para el florecimiento o
autorrealización humana. En esa medida, la crítica es una for-
ma de praxis posible solo desde el punto de vista de aquellos que
experimentan estos obstáculos. Por lo demás, puesto que se asu-
me que la realidad oculta, más que revela, injusticias y distorsio-
nes en el tejido social, esta crítica no puede darse únicamente en
una dimensión fáctica, sino que debe orientarse, de forma re-
trospectiva, al análisis de los procesos históricos de constitución
de las estructuras normativas de la sociedad para reconstruirlas
y desvelar las contradicciones latentes surgidas de sus comple-
jos mecanismos y rutinas de producción. Llevar a cabo esta ta-
rea requiere contar con una ontología de lo social que esté en
condiciones de explicar la constitución distorsionada de la reali-
dad. El título del libro —Las armas de la crítica— quiere precisa-
mente hacer justicia a todas estas aproximaciones metodológicas
que harían posible el cuestionamiento de aquellas estructuras que
obstaculizan la autorrealización humana. Las contribuciones han
sido agrupadas en cuatro partes según el enfoque desarrollado
por cada autor.

En la primera parte figuran originales aportes metodológi-
cos para el estudio de las causas principales de las patologías
sociales. Estos trabajos articulan una multiplicidad de autores,
corrientes y disciplinas vinculados todos a la posibilidad de una
reconstrucción crítica, en clave epistémica, de los diversos me-
canismos sociales de opresión y exclusión. Los trabajos de la
segunda parte se reapropian creativamente de los precedentes
clásicos utilizados por los fundadores de la teoría crítica para
iluminar diversos aspectos de los problemas que hoy aquejan a
nuestras sociedades. A la vez, esta reapropiación muestra la vi-
gencia y originalidad de la tradición crítica, pues la hace dialo-
gar con el pensamiento y las tendencias actuales. En la tercera
parte los autores analizan las tesis de destacados representantes
de la Escuela de Frankfurt explorando aristas poco conocidas de
su obra. A través de una investigación profunda, los autores in-
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tentan mostrar algunos aspectos de dichas tesis que merecen ser
corregidos o complementados con el fin de cumplir con el afán
de cuestionamiento y renovación permanente que inspirara tan-
to a los fundadores como a los actuales representantes de la teo-
ría crítica. La cuarta parte se enfoca en la obra de autores que no
están directa o comúnmente asociados a esta tradición teórica,
pero que pueden constituir una fuente de inspiración para desa-
rrollar nuevos aspectos de la teoría crítica o echar luces sobre
otros de viejo cuño. El libro se inicia con un diálogo entre Regi-
na Kreide y los miembros del Grupo de Trabajo Internacional de
Teoría Crítica, realizado en el Instituto de Investigación Social
de Frankfurt, en julio de 2015. En dicha entrevista, Kreide discu-
te sus ideas acerca del modo de afrontar teórica y prácticamente
los principales problemas sociales y políticos en un marco glo-
bal en el que nuestras ideas de democracia y libertad están su-
friendo profundas transformaciones.

Como ya se ha mencionado en el Prólogo, este volumen es el
resultado de la estrecha colaboración, a lo largo de dos años,
entre el Grupo de Investigación sobre Teoría Crítica de la Ponti-
ficia Universidad Católica del Perú y el Grupo de Trabajo Inter-
nacional de Teoría Crítica del Instituto de Investigación Social
de Frankfurt. Durante este tiempo, los miembros de ambos gru-
pos coordinaron sus esfuerzos y actividades de investigación para
orientarlas hacia una meta común. Queremos agradecer a los
autores del libro y a Regina Kreide, por su inestimable colabora-
ción, así como, de manera especial, a Axel Honneth por su apo-
yo constante y desinteresado, no solo en relación a este proyecto
sino, sobre todo, durante el largo proceso de formación intelec-
tual y personal que junto a él seguimos en Frankfurt muchos de
los que aquí escribimos. A Alexandra Alván y Rodrigo Ferradas
les damos las gracias por el cuidado trabajo de edición de los
textos. Asimismo, estamos en deuda con Miguel Giusti, director
del Centro de Estudios Filosóficos de la PUCP, y Pepi Patrón,
vicerrectora de investigación de la PUCP, sin cuyo apoyo el pre-
sente libro no hubiera sido posible. Finalmente, agradecemos a
todos los pensadores y pensadoras que inspiraron la realización
de este proyecto, el cual surgió en el centro mismo de la teoría
crítica y, esperamos, ayudará a revelar sus alcances, actualidad y
capacidad de reinvención en otros muchos lugares del globo.
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El presente texto recoge la conversación llevada a cabo el
10 de julio de 2015 en el Instituto de Investigación Social de la
Universidad de Frankfurt entre Regina Kreide y los miembros
del Grupo de Trabajo Internacional de Teoría Crítica (GTITC).
Participaron de la discusión: Gianfranco Casuso, Luiz Gustavo
da Cunha, Marcus Döller, Kurt C.M. Mertel, Gustavo Robles,
Camilo Sembler y Justo Serrano.

GTITC: Usted sostiene que, a diferencia de otras teorías contempo-
ráneas de la democracia, una teoría crítica se encontraría particu-
larmente capacitada para mediar, de modo adecuado y no empíri-
co, entre la teoría política y la teoría social, si es que diagnostica
impedimentos estructurales para la participación democrática y,
por ello, surge de situaciones de injusticia vividas (y no de princi-
pios puramente teóricos). Frente a ello, cabe preguntarse qué crite-
rios permiten identificar aquellas experiencias negativas y, además,
si el bloqueo estructural de la democracia constituye un criterio de
identificación suficiente. Citando un ejemplo que usted misma ofre-
ce: ¿cómo podemos sostener que la mercantilización o la economi-
zación de bienes de primera necesidad supone, de hecho, un proce-
so digno de ser criticado sin traer a colación otros criterios norma-
tivos (por ejemplo, premisas social-ontológicas, representaciones
de la vida buena, etc.)? Dichos procesos están frecuentemente acom-
pañados por movimientos contestatarios o de resistencia, de modo
tal que «no necesariamente» se limitan a procesos políticos de par-
ticipación. ¿No sugiere, acaso, su ejemplo que una teoría crítica
acerca de la democracia depende también y necesariamente de otros
criterios normativos?

DEMOCRACIA EN CRISIS

UN DIÁLOGO CON REGINA KREIDE
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RK: Muchas gracias por la pregunta. Antes de abordarla directa-
mente, quisiera comenzar ofreciendo un breve diagnóstico, con
la esperanza de que, con ello, mi posición resulte más clara. Con-
sidero que la teoría liberal tiene, más que nunca, un problema.
Examinemos esto más detalladamente.

Resulta evidente que las sociedades europeas se encuentran
bajo gran presión. Europa se ve sacudida por ataques terroristas
y cercada por escenarios de guerra. Refugiados mueren en los
límites exteriores del continente o acampan apiñados en barra-
cas en Turquía, el Líbano, Yemen o —aunque una minoría— en
algunos países europeos. La crisis financiera, aunque siga sien-
do el tema dominante en los medios, en la política y en la sobre-
mesa, parece, en comparación con lo anterior, un mero resfria-
do: una situación incómoda, pero inofensiva y pasajera.

El bello y apacible mundo, en el que nos habíamos instalado
cómodamente aquí en el norte de Europa, nos muestra ahora su
cara violenta, la cual había permanecido exitosamente oculta
hasta este momento. La teoría política establecida, sin embargo,
calla sobre este asunto —desconcertada, incrédula, desvalida—.
¿Se debe esto acaso a las inexplicables circunstancias?, ¿a la di-
ficultad para comprender las nuevas constelaciones de la políti-
ca nacional e internacional? ¿O acaso se debe a la teoría misma?
¿Qué ha pasado con la disciplina científica que se arrogaba la
capacidad de dar cuenta de la legitimidad de los órdenes políti-
cos? ¿Sueña, como preguntase Kant, el dulce sueño de la paz
perpetua?

Este cuestionamiento fundamental yace en la base de mis
textos más recientes. A continuación, quisiera intentar una res-
puesta.

Tras el fin de la Guerra Fría, cuando todo apuntaba a «un
orden mundial» para todos, en el que todos se encontrasen bajo
la ondeante bandera de un orden básico libre, de la democracia,
y de un capitalismo políticamente domesticado, el liberalismo
parecía haber alcanzado su meta. La idea de sociedad de im-
pronta soviética defendida por el socialismo había implosionado
irremediablemente y podía verse, de forma vaga, cómo se forma-
ban sociedades democráticas sobre sus ruinas, sociedades que
empezaban a respirar la libertad del intercambio mercantil capi-
talista sin fronteras y de los centros de producción barata.

La teoría política no permaneció libre de la influencia de
estos desarrollos históricos. Otfried Höffe escribió, en 1999, un
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libro muy respetado sobre la transnacionalización de la demo-
cracia, mientras que, en el mismo año, John Rawls extendió su
Teoría de la justicia, de 1971, desde el ámbito nacional al ámbito
internacional (Höffe, 1999; Rawls, 1999 y 2002). La teoría y la
política estaban más cerca que nunca: incluso si algunos «pue-
blos» iban a necesitar algo más de tiempo y «Occidente» debía
salirles al encuentro en lo que concernía a concepciones de la
democracia y la justicia, a largo plazo, se creía, todas las socie-
dades se desarrollarían en la línea de una concepción liberal de
la libertad, el Estado de derecho y la justicia. La realización de la
fantasía kantiana de una «paz perpetua», de acuerdo con la cual
la interacción de democracias nacionales y del derecho interna-
cional coactivo produciría una constitucionalización democrá-
tica al amparo de las Naciones Unidas, parecía estar al alcance
de la mano. Francis Fukuyama hablaba incluso del «fin de la
historia» y hasta hace poco Samuel Moyn veía en los derechos
humanos la única utopía por conquistar.

Entretanto, sin embargo, las herramientas teóricas del libe-
ralismo resultan tan insuficientes como intentar apagar un fe-
roz incendio con una pistola de agua. Los valores liberales ya no
son válidos como metas irrestrictamente deseables. Los siste-
mas de reglas globales económicos y políticos —desde la Orga-
nización Mundial del Comercio, pasando por el Banco Mundial
y el Fondo Monetario Internacional, hasta los tratados de co-
mercio planificados como la Asociación Transatlántica para el
Comercio y la Inversión (TTIP, por sus siglas en inglés)— intro-
ducen a los ciudadanos en reglamentaciones que «limitan» la
libertad, reglamentaciones sobre las cuales los ciudadanos solo
pueden influir indirectamente, en caso puedan hacerlo en abso-
luto, a través de representantes estatales elegidos democrática-
mente. Una política económica neoliberal ha expulsado de las
cabezas de ciudadanos y políticos, por igual, el ideal mismo de
la igualdad civil. Un liberalismo, al que le hacen falta valores
capaces de dar sentido, deja el espacio abierto para distintas va-
riantes de sexismo, racismo y, también, para posiciones extre-
mistas religiosamente ataviadas, a las que solo puede responder,
en caso pueda responder, con un «nosotros seguimos sabiendo
qué es lo mejor para ustedes». En lugar de los deseados órdenes
normativos internacionales justos ha aparecido, hace buen tiem-
po ya, un desorden político altamente violento en el que tan solo
se ofrece una respuesta muy titubeante frente a la guerra, la per-
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secución, la huida y la situación de los refugiados. ¿Por qué le
resulta tan difícil a la teoría liberal —y no me excluyo aquí—
reaccionar frente a estos desarrollos que no son ya novedosos?

Considero que una primera causa del problema es que el
liberalismo no ofrece herramientas conceptuales de análisis ade-
cuadas para los nuevos conflictos de valores e intercambios bé-
licos. Tomemos, por ejemplo, a Rawls, quien marcó la teoría
política y la filosofía de los últimos treinta años como ningún
otro filósofo, y examinemos con más exactitud qué ofrece para
lidiar con Estados no democráticos en situaciones de conflicto.

La manera en que Rawls se ocupa de los llamados «Estados
proscritos» (outlaw States) es particularmente reveladora. Los
Estados proscritos vulneran domésticamente los derechos huma-
nos, mientras que, internacionalmente, no quieren insertarse en
estructuras del derecho internacional (2002, pp. 114 y 238, n. 6).
Algunos ejemplos de estos Estados podrían ser Corea del Norte o
Somalia, pero también la figura pseudoestatal del autodenomina-
do «Estado Islámico». Los Estados proscritos se caracterizan por
disponer de un territorio y un gobierno propio, a la vez que care-
cen de una serie de cualidades decisivas de un Estado reconocido
internacionalmente —una Constitución convincente, la acepta-
ción de derechos humanos fundamentales, principios del Estado
de derecho, condiciones democráticas mínimas, así como una
política exterior cooperativa—.1 Ahora bien, resulta interesante
que Rawls opte por la intervención militar como instrumento para
lidiar con los regímenes proscritos. A saber, las sociedades demo-
cráticas tendrían la responsabilidad de recurrir a todos los me-
dios necesarios contra estos Estados fallidos (Shue, 2002, p. 308).
La guerra sería el único medio a través del cual las sociedades
bien ordenadas podrían imponer sus intereses razonables (no ra-
cionales) a los Estados proscritos (Rawls, 2002, p. 114). Más aún,
dado que las sociedades democráticas poseerían un «mayor nivel
de legitimación», tendrían incluso derecho de emprender una «gue-
rra justa» contra los proscritos.

1. Al respecto, véase la útil taxonomía presentada por Henry Shue (2002,
p. 308): 1) pueblos (Rawls, 2002, pp. 26-30): a) liberales (pp. 23-25, 26-28), b) «de-
centes» (pp. 2, 71 ss., 75-81); 2) sociedades (ni pueblos ni Estados): a) «menos
favorecidas» (pp. 3, 77, 114, 131 ss.), b) benignamente absolutistas (pp. 77, 117);
y 3) Estados normalmente caracterizados como Estados proscritos: a) orienta-
dos hacia el expansionismo y, al mismo tiempo, internamente represivos (p. 114),
b) no expansionistas, pero internamente represivos (p. 238, nn. 1 y 6).
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En este contexto, puede justificarse un evento como la Gue-
rra de Iraq, de 2002 a 2003, como la única posibilidad de acer-
carse un poco más a un orden mundial «justo». La formación
del así llamado Estado Islámico como consecuencia de una po-
lítica estadounidense fallida es, sin embargo, la triste ironía de
tal proceder bienintencionado: tras la intervención en Iraq, con-
traria al derecho internacional, se decidió, por ejemplo, instau-
rar un sistema de representación proporcional que permitiese a
las fuerzas de ocupación dividir a la población en chiitas, suni-
tas y kurdos. Esto no tuvo como resultado la mejora de la repre-
sentación política, sino, más bien, la profundización y fijación
de las diferencias étnicas existentes.

Una segunda razón metódica que explica la actual debilidad
del liberalismo consiste, en mi opinión, en que, en la mayoría de
los casos, no establece vínculos entre el análisis de las condicio-
nes sociales y la fundamentación de los órdenes políticos. Al li-
beralismo —y no solo a él— le hace falta remitirse a la sociedad.
Pero, ¿por qué sería beneficioso para ambas partes, en primer
lugar, un vínculo entre la teoría política y la teoría social? Quisie-
ra mostrar que la teoría crítica brinda algunas respuestas a esta
pregunta.

En primer lugar, el enfoque en la teoría política implica una
restricción innecesaria que no le hace justicia a la realidad so-
cial. La teoría política se cierra, de este modo, a toda la diversi-
dad de presupuestos sociales y culturales de la sociedad. Asimis-
mo, se cierra a preguntas en torno a quién es incluido o excluido
de procesos políticos y por qué motivos, así como en torno a qué
mecanismos conducen a la exclusión social. ¿Cómo puede lle-
garse, según el clásico problema del ser y el deber ser, de las
condiciones empíricas a la evaluación de situaciones sociales?

La teoría crítica ha ofrecido, desde el principio, una respues-
ta a este problema. La razón práctica no se agota de ningún modo
en el mero deber, más bien, ella solo despliega su efectividad en
la realidad. La tarea de la ciencia reconstructiva es poner de relie-
ve aquellos ideales performativos y normativos por medio de los
cuales puede sacarse a la luz las distorsiones de la falsa concien-
cia. En la teoría habermasiana, la reconstrucción racional articu-
la los presupuestos del acuerdo comunicativo, mientras que la
crítica social muestra los déficits del acuerdo dado en situacio-
nes concretas (Habermas, 1999, p. 187; Iser, 2009, pp. 364-366).
Hauke Brunkhorst se remite nuevamente a la interpretación he-
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geliana del «signo histórico» kantiano, en la medida en que hace
uso de la noción de «conceptos existentes». Según ella, un con-
cepto existe no solo en la ciencia sino también en la vida cotidia-
na de los actores sociales (por ejemplo, la «igualdad» o la «liber-
tad»), por lo que permanece en la memoria colectiva (2014). La
praxis misma informa acerca de cuáles conceptos son adecuados
para cuestionar relaciones sociales.

Esto se vincula directamente con un segundo punto. La teo-
ría crítica no es pensable, ni siquiera epistemológicamente, sin
remitirse a la praxis. Karl Marx y, posteriormente, Max Horkhei-
mer fueron los principales responsables de que se superaran las
premisas excesivamente estrechas de la filosofía trascendental.
Mientras que, para Georg Wilhelm Friedrich Hegel, la reflexión
teórica aún debía alcanzar su conclusión en el saber absoluto de
la filosofía, Marx se ocupó de los procesos «materiales» reales.
La teoría debe, como subrayase más adelante Horkheimer, des-
cribirse a sí misma como una parte del complejo vital que preten-
de captar (1937, p. 245). Así, la teoría reflexiona, desde el princi-
pio, sobre sus propias condiciones, en la medida en que se com-
prende a sí misma como «parte de la praxis» que ella describe.
Consecuentemente, problemas como la explotación, la enajena-
ción y la exclusión no pueden solucionarse en la teoría, sino solo
en la praxis (Habermas, 1968, pp. 14 ss. y 84). En otras palabras,
la teoría se convierte en ciencia de la praxis.

En tercer lugar, la relación entre teoría y praxis influye en
cómo uno juzga una acción, una institución o una situación so-
cial. La mayoría de teorías liberales implican una «creencia moral
en el progreso» independiente de las condiciones empíricas. Par-
ten de la presuposición de que las sociedades se encuentran en
el camino social evolutivo hacia la «paz perpetua» (Kant), hacia
la «mayor libertad posible» (Rawls) o hacia la justicia global.
Desde este punto de vista, las decapitaciones públicas escenifi-
cadas, las violaciones como arma de guerra, la tortura, la escla-
vización y otras brutalidades se muestran como retrocesos re-
prochables, pero solo transitorios. Se trataría de un tropiezo en
el camino hacia un mundo mejor, el cual no requeriría de mayor
análisis empírico. Así, escribir la historia se convierte en una
celebración de los propios logros.2

2. Robin Celikates, 2015. «Slow Learners: On Moral Progress, Social
Struggle, and Whig History» [manuscrito inédito].
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En cuarto lugar, una teoría crítica de la sociedad vuelve a
poner la perspectiva de los sujetos en juego. Jürgen Habermas
criticó a Marx por no haber diferenciado suficientemente entre
formas empíricas y crítico reflexivas del conocimiento. En con-
traste, Habermas destaca el carácter «autorreflexivo» de la crítica
social. En el acto de autorreflexión, el sujeto se vería a sí mismo
como un individuo atrapado por las presiones de los procesos de
trabajo minuciosamente organizados, como un individuo entre-
gado a las exigencias de un mundo altamente tecnificado y movi-
lizado, un individuo a merced de la impotencia política, y recono-
cería su catastrófica situación (1968, pp. 14 ss.; 1999, p. 215).

Finalmente, en quinto lugar, la teoría crítica utiliza la fuerza
generalizadora de la negación (Brunkhorst, 2010). Al hacerlo,
recurre a un sentimiento de injusticia que se muestra en las cla-
ses explotadas, los pueblos oprimidos y las porciones excluidas
de la población (Moore, 1978; Shklar, 1992; Fricker, 2010). En la
historia de la teoría, casi siempre se ha ignorado la dinámica
reflexiva de la negación, con ciertas excepciones regulares
(Brunkhorst, 2010, p. 294): Kant, por ejemplo, apoyó la funda-
mentación del derecho en las lesiones al derecho que cualquiera
podía experimentar en cualquier lugar del mundo. Los senti-
mientos negativos tienen, como Adorno y Habermas saben, un
contenido cognitivo que se funda en su «intersubjetividad». Quien
se encoleriza por ser explotado tiene un buen motivo que puede
compartir con otros. Por eso, el sentimiento moral de humilla-
ción de los esclavos no es un mero resentimiento, sino la expre-
sión concreta de una injusticia experimentada. La teoría social
va tras esta fuerza de la negación para poder detectar posibles
potenciales para la liberación y la emancipación.

Gracias a una interacción de análisis sociales y teorías nor-
mativas, es posible ver que el islamismo es un componente de la
Modernidad y no un precursor de la misma ni un retroceso a
tiempos premodernos. Se lo puede comprender, entonces, como
respuesta al vacío, producido por el neoliberalismo, de socieda-
des altamente individualistas y tecnificadas; a la pérdida de soli-
daridad y confianza experimentada en estas sociedades; a la única
promesa restante del consumo —que nunca desaparecerá, sino
que siempre exigirá más—.

Vuelvo ahora a la pregunta, pues se vincula precisamente
con esto. ¿No necesitamos criterios más amplios para poder de-
cidir cuándo hablamos de injusticia, de «colonialismo»? Según
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la Escuela de Frankfurt más temprana, basta una negación, una
negación del mundo, una no-identidad. Enunciar la no-identi-
dad es precisamente lo que basta. No es necesario preocuparnos
más por una fundamentación.

Hasta el momento no se ha dicho nada acerca de «por qué»
las injusticias pueden ser correctamente llamadas así. ¿Dónde
yace la diferencia entre injusticia y ofensa personal? ¿Cuándo se
manifiestan las injusticias como algo que se debería cambiar en
toda la sociedad? El giro hacia lo normativo se vuelve necesario,
a más tardar, en el momento en que ya no queremos tan solo
discutir cómo transcurren las luchas por el reconocimiento le-
gal, cultural o político, sino que, además, queremos indagar cuál
podría ser su valoración moral.

Para hacerle justicia a la antes exigida reflexividad, primero
se debe tener en claro qué es lo que realmente se puede obtener
de una reconstrucción social científica de las injusticias y qué no.
Una forma de proceder «negativa» de la descripción de distintas
formas de opresión permite, para empezar, tan solo identificar
los rasgos característicos de un orden social y político injusto.
Esto deja, sin embargo, aún sin responder por qué «razones» se
justifica moralmente la crítica a las relaciones existentes. A pesar
de que, con un descriptivismo negativo, uno puede precisar «que»
una situación sea clasificada como justa o injusta, no puede decir
«por qué» la evalúa de ese modo. Para ello se requiere de la «fun-
damentación positiva» de un marco de referencia normativo, es
decir, de un principio moral, de una idea de la justicia o de la
vida buena —recuérdese la distinción entre el «normativismo des-
criptivo» y la fundamentación normativa trazada por Honneth
(1999, especialmente pp. 261 ss.) a propósito del libro de Marga-
lit, La sociedad decente—. Los análisis de las relaciones globales
de poder que perjudican seriamente las situaciones de vida cons-
tituyen la base para las exigencias normativas que tienen como
objetivo modificar las relaciones existentes. Las experiencias de
injusticia representan, por ello, un recurso impostergable del cual
se nutren motivos para, por ejemplo, principios de justicia vincu-
lantes. Una teoría de la justicia desprovista de estas experiencias
permanecería como una empresa «ajena al mundo».

GTITC: Sobre la respuesta que acaba de ofrecer, ¿es la tesis de la
colonización ya un fundamento para ciertas experiencias negati-
vas? Me refiero a si es posible afirmar que los imperativos econó-

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:3518



19

micos, o el hecho de que los imperativos económicos puedan tener
de algún modo poder efectivo en otras esferas sociales, es ya una
base suficiente para que las personas perciban sus propias expe-
riencias, sus propias interacciones, como dolorosas.

RK: Pienso que no existe la neutralidad valorativa. Como cientí-
fica, uno mira al mundo siempre de una determinada manera.
También yo, naturalmente, al ofrecer una fenomenología de blo-
queos estructurales, lo hago desde una cierta perspectiva nor-
mativa. Pero, ¿en qué consiste exactamente la injusticia? ¿Cómo
pueden reconstruirse los bloqueos de la acción y de la comuni-
cación? Permítaseme recapitular brevemente qué es lo que quiero
decir con bloqueos de la acción y de la comunicación.

Si uno se enfoca en la fundamentación, no ve cuáles son las
dependencias que impiden la interacción ni los bloqueos de la
acción que presentan las sociedades capitalistas —bloqueos que
dan pie a experiencias negativas de injusticia, pero que también
permiten averiguar qué es injusto o justo—. Tampoco percibe
uno cuáles son los problemas sociales que deben ser tematiza-
dos, para poder proponer cambios apropiados, ni cuánto mar-
gen de movimiento hay para eliminar los impedimentos sociales
que podrían obstaculizar a un orden más justo. Esto se puede
apreciar en dos ejemplos: la explotación emocional y el econo-
micismo cultural.

Explotación emocional. Las relaciones de explotación, las cua-
les nunca desaparecieron, atraviesan hoy una nueva coyuntura a
través de los sweatshops, los miniempleos mal remunerados, los
contratos de corta duración y las prácticas no remuneradas. En-
tretanto, empero, la explotación se ha extendido también a ám-
bitos sociales que nunca antes se habían visto sometidos al mer-
cado de este modo. En el cuidado doméstico de los niños y los
ancianos se manifiesta una monetarización global de la interac-
ción dirigida a la competencia emocional de las trabajadoras.
Así, la frontera entre los que explotan y los que son explotados se
ubica no solo entre grupos sociales de una nación, sino entre una
élite global y trabajadores globales. Un ejemplo de esto es la «in-
dustria de servicio global» (Young, 2003; Ehrenreich y Hochs-
child, 2003; Lutz, 2006). El trabajo doméstico en Estados indus-
trializados prósperos —6,5 millones de filipinas trabajan como
empleadas domésticas y niñeras en hogares en los Estados Uni-
dos de América, Europa, Hong Kong y Arabia Saudita— es, con
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frecuencia, la única posibilidad para las inmigrantes de ganar
suficiente dinero para que sus familias puedan sobrevivir en su
país de origen y uno de sus hijos, o tal vez más de uno, pueda
acceder a una educación (Young, 2003, p. 116). La explotación
contemporánea, consecuencia de un capitalismo global de servi-
cio, no tiene, por tanto, un rostro meramente monetario. Tam-
bién se explotan recursos emocionales que constituyen la «plus-
valía» del trabajo ofrecido (Hartmann y Honneth, 2004).

Una reducción similar de las relaciones íntimas por parte de
las presiones capitalistas se muestra en las exigencias globales
que se le hacen al flexible, siempre disponible y altamente móvil
empleado. Desde hace tiempo, es parte del perfil global de exi-
gencia que el empleado vaya tras el trabajo y el salario deseado y
que reaccione flexiblemente a las exigencias de la profesión (Hart-
mann y Honneth, 2004). La expectativa de la movilidad ilimitada
ejerce una presión enorme sobre familias, amistades, relaciones
de pareja y planes a futuro. El «hombre flexible» (Richard Sen-
nett) paga un alto precio, pues corre el riesgo de agotarse frente a
la constante autooptimización y de perder relaciones resistentes
y emocionalmente estables frente a la simultánea promesa inal-
canzable de libertad (Neckel y Wagner, 2013). En tales condicio-
nes laborales, el tiempo y el conocimiento del entorno se convier-
ten en un recurso escaso que representa el factor decisivo del
cada vez más encogido compromiso social. Las relaciones de tra-
bajo globales con alta flexibilidad geográfica —a niveles de ge-
rencia media y gerencia alta, pero también en el ámbito del servi-
cio doméstico privado— impiden que las personas ahonden en
los acontecimientos locales y se vuelvan políticamente activas.
Les hace falta simplemente el tiempo, pero también el conoci-
miento local y las relaciones necesarios para involucrarse (Wal-
ter, 2013). Por eso también es que la relación entre democracia y
capitalismo es tensa.

Economicismo cultural. Otra forma de la economización se
muestra en cómo los moldes de acción culturalmente adaptados y
referidos a la repartición de bienes públicos son reemplazados
por imperativos del mercado. La economización ha llegado en-
tretanto a captar incluso recursos que antes eran considerados
no mercantilizables, como el genoma humano, o que eran vistos
como bienes comunes, como el suelo o el agua potable. El ejem-
plo del agua potable expone bastante bien la privatización (par-
cial) que tuvo lugar bajo los presagios neoliberales en la década
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de 1980 y, sobre todo, de 1990. En muchos países del sur global
se condicionó, por recomendación o bajo la presión de organi-
zaciones financieras internacionales, el acceso a créditos y ayu-
das financieras a una liberalización económica y a una reduc-
ción del aparato estatal, el cual era percibido como inflado. Esto
incluía a los servicios, hasta el momento mayoritariamente pú-
blicos, de abastecimiento de agua, los cuales muchas veces pa-
decían de una mala gestión, corrupción y cajas crónicamente
vacías.3 Corporaciones como Suez Environment, Veolia o RWE
esperaban obtener grandes ganancias y pusieron manos a la obra:
mientras que a inicios de la década de 1990 casi no había parti-
cipación privada en los servicios de agua y desagüe en los países
en vías de desarrollo (ni en los países industrializados), diez años
más tarde, empresas privadas se encontraban involucradas en
dichos servicios en la mitad de los países del mundo. La ciudad
de Berlín también tuvo una mala experiencia con la privatiza-
ción del agua potable (Dobner, 2010, p. 149).

Las nuevas formas de abastecimiento de agua llevaron a la
modificación y destrucción de prácticas vigentes hasta ese en-
tonces; esto ocurrió muy claramente, por ejemplo, en Bolivia
(Kreide y Krennerich, 2010, p. 168). En lugares donde, hasta el
momento, existía un derecho común al agua y los pueblos y pe-
queñas ciudades tenían sus propias reglas funcionales para la
repartición, orientadas a la satisfacción del interés general, se
volvieron dominantes, en corto tiempo, consideraciones en tor-
no a la maximización de la ganancia y a la adaptación al merca-
do. Sin embargo, la reforma hídrica «basada en el mercado»
empezó a sufrir sus primeros contratiempos pocos años más tar-
de: estos se vieron acelerados por casos de participación privada
fallida en los que se recurría a sobornos. La falta de transparen-
cia en la rendición de cuentas por parte del Estado y de las em-
presas frente a la población condujo a un estancamiento, con
respecto a lo que se había prometido, tanto en las inversiones
como en el alcance del abastecimiento y a que los precios escala-
ran de manera desorbitada. Asimismo, se suspendió la obliga-

3. Simultáneamente, el Banco Mundial intentó motivar a operadores priva-
dos a que llevasen a cabo inversiones necesarias en todo el mundo de entre
60.000 a 79.000 millones de dólares americanos, prometiéndoles contratos de
concesión a largo plazo y cobertura de los costos. En 1992 se llegó a declarar, en
la Conferencia de Dublín, el agua como un bien económico, con lo que se ase-
guraron las condiciones para su mercantilización (Kreide y Krennerich, 2010).
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ción a la licitación de concesiones que estaba prevista para toda
Europa (Süddeutsche Zeitung, 2013). Sin embargo, estos son tan
solo logros pasajeros. La reinterpretación del agua como bien
económico, en lugar de bien comunal, como consecuencia de
la economización cultural ya ha destruido prácticas culturales
públicas y funcionales (Achterhuis, 2010, p. 257).

Esta enumeración de formas de «colonialismo» global y eco-
nómico no pretende de ningún modo ser exhaustiva. Más bien,
le haría falta una ampliación sistemática y una saturación más
profunda y empírica de aspectos individuales, cosas que, sin em-
bargo, no puedo hacer en este momento. No obstante, deberían
quedar claras las agresiones «sistemáticas» que surgen como re-
sultado de las distintas facetas de la globalización neoliberal, las
cuales pueden ser puestas al descubierto por una combinación
de análisis social crítico y práctica reflexiva. Esto permite mos-
trar que la explotación emocional y la economización cultural
son signos de una amplia transformación de moldes de conduc-
ta personal y de reservas culturales de conocimiento por medio
de la acción racional funcional orientada a la eficiencia e institu-
cionalización de esto. El acuerdo perturbado entre sujetos, tanto
en el espacio público como en la vida privada, lanza un rayo de
luz sobre las patologías sociales en un mundo globalizado: las
relaciones de explotación no son solo profundamente injustas,
sino que también obstaculizan la participación democrática. El
tiempo se convierte en un bien decisivo escaso, lo cual pone lí-
mites al compromiso político. La explotación emocional impli-
ca varios otros recursos temporales y sociales. La mercantiliza-
ción orientada a la ganancia de los bienes de primera necesidad
disuelve las formas de repartición de los mismos, ejercitadas hasta
entonces en prácticas culturales.

Una teoría crítica, en resumen, reúne perspectivas empíri-
cas y normativas: las injusticias experimentadas se convierten
en objetos de un análisis de la sociedad que revela, desde un
punto de vista normativo, impedimentos para la acción y la in-
teracción.

Podría objetarse, por supuesto, que la participación demo-
crática como criterio normativo ha sido presentada de manera
muy estrecha. Yo considero que la autodeterminación política
es un bien al que no se puede renunciar. Por decirlo en palabras
de Ludwig Wittgenstein, ese es el punto en el que la pala llega a
roca dura y se dobla. La autodeterminación es algo que no re-
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quiere de fundamentación y que, al mismo tiempo, representa
una forma no paternalista de decidir cómo es que uno quiere
vivir. Es decir, no es necesario que uno ofrezca, desde la filosofía,
una «teoría de la vida buena», sino que los mismos involucrados
decidan qué es lo bueno y justo para ellos.

GTITC: El diagnóstico según el cual vivimos en un sistema capita-
lista posdemocrático se funda en el hecho de que el proceso de glo-
balización es manejado, más bien, por redes de intereses o grupos
de control. Así, las cuatro tendencias hacia la «neocolonización del
mundo de la vida» deben entenderse como consecuencias de la glo-
balización. El problema no consiste solo en que aquellas tendencias
no representan nada nuevo en sí mismas —pues las cuatro formas
de control capitalista de la democracia representativa ya existían de
una u otra forma—, sino que, además, parece que las categorías
empleadas para el diagnóstico de las nuevas patologías se utilizan
de manera rígida. «Rígida» significa aquí que todas las tendencias
hacia la neocolonización parecen ser meras consecuencias del po-
der o de los intereses de las redes de control, cuando sucede que
podrían recibir muchas y variadas denominaciones —«patología»,
por ejemplo, sería una descripción adecuada del desacoplamiento
de la ley y la política—. Por un lado, esto resulta cuestionable preci-
samente porque algunas de estas tendencias ya habían sido malas
—por ejemplo, el fortalecimiento de la explotación doméstica ha
sido un problema muy grande en Latinoamérica desde hace mucho
tiempo—. Por otro lado, algunas de estas tendencias son malas en
sí mismas —la apropiación de bienes públicos, por ejemplo—, pero
han dado pies a desarrollos positivos, como la lucha por el agua en
Bolivia. Finalmente, no queda claro si estamos lidiando simple-
mente con problemas de la globalización o con algo nuevo y, si es
así, con qué.

Este diagnóstico es una premisa del argumento, así que sería
importante que se aclare qué significa exactamente esta nueva ver-
sión del colonialismo y cómo se vincula con otros diagnósticos que
también describen al sistema capitalista como no democrático.

RK: ¿Qué bloqueos de la acción y de la comunicación hay que
no sean solo de tipo institucional? En todo caso, Iris Marion
Young tenía siempre experiencias de discriminación no institu-
cional en mente cuando hablaba de opresión. Para poder ofre-
cer una visión sistemática acerca de los bloqueos de la acción y
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la comunicación que, de una u otra manera, son relevantes para
la participación política, resulta necesario distinguir entre dife-
rentes dimensiones de bloqueos. En primer lugar, es posible di-
ferenciar entre «impedimentos estructurales» e «impedimentos
interaccionistas». Los primeros se refieren a las presiones siste-
máticas a las que están sometidos grupos (1990, p. 102). En este
caso, la represión está determinada por las regulaciones, los dere-
chos, las leyes y las normas existentes, y no es consecuencia de
las decisiones o de la política de unas cuantas personas. Por ello,
los bloqueos estructurales no tienen que haber sido establecidos
intencionalmente por los poderosos, sino que pueden ser el re-
sultado de numerosas y azarosas decisiones individuales en una
situación compleja. Los impedimentos interaccionistas se refie-
ren a las atribuciones, representaciones, a la injusta repartición
de respeto en circunstancias epistémicas, como la credibilidad
de una afirmación o el reconocimiento de una experiencia so-
cial en el entorno profesional o cotidiano o, más en general, en el
mundo hablado (Fricker, 2012). Por otra parte, yo tomo distan-
cia en mis investigaciones de la perspectiva centrada en el Esta-
do-nación y me ocupo de un análisis de procesos globales, es-
tructurales e interaccionistas, y de sus efectos en el contexto del
mundo de la vida.

Consideremos esto en más detalle. El racismo tiene lugar
hoy en día en Europa (y en los Estados Unidos) sobre todo en la
marginalización extrema del mercado laboral o de viviendas, en
la educación, en la política, en la vida cotidiana, pero también
en la reducción simbólica y en representaciones públicas distor-
sionadoras y denigrantes (Young, 2000). Uno de los síntomas de
situaciones injustas experimentadas es, entre otros, una presen-
cia simbólica reducida de mujeres, niñas, personas mayores,
people of color y miembros de minorías culturales, tanto en el
discurso social interno como en el internacional. La reducción
simbólica también tiene claramente un lado no estructural. Las
personas marginadas simbólicamente se experimentan a sí mis-
mas como invisibles en la representación simbólica social o como
expuestas a una representación completamente distorsionada.
O se otorga un valor muy bajo a los logros alcanzados formal e
informalmente o no son socialmente reconocidos en absoluto,
como en el trabajo social. Por ejemplo, los inmigrantes se ven
expuestos en el espacio público a una representación simbólica
que no se corresponde de modo alguno con su imagen de sí mis-
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mos: aparecen o como un caso problemático o como una figura
cómica por estar estrictamente atados a «su» tradición y enreda-
dos en una guerra cultural ya perdida (Beck-Gernsheim, 2007).
En el discurso político y económico internacional, se reduce a las
mujeres inmigrantes, por lo general, a su existencia como traba-
jadoras de fábricas, empleadas domésticas, madres demasiado
jóvenes, niñeras y trabajadoras sexuales o también como refu-
giadas y víctimas de crímenes de guerra. Mientras que los inmi-
grantes varones tienen la dudosa elección entre el rol del trabaja-
dor que no domina el idioma del país que lo recibe, inmigrante
de primera generación, y el rol del joven potencialmente agresi-
vo, criminal y resentido que lucha contra su destino de pertene-
cer a la primera, segunda o tercera generación. Y, aunque las y
los inmigrantes son también todo esto, se pasa por alto que tam-
bién son madres y padres, trabajadores, empresarios, artistas y
mucho más (Mohanty, 2003, p. 248). Resulta particularmente
extrema la discriminación simbólica contra los miembros de la
minoría romaní en Europa, como lo muestra una campaña de
prensa extendida por toda Europa en la que se acusaba abierta-
mente a un romaní que vive en Grecia de que una determinada
niña no podía ser su hija y que habría secuestrado a una niña
británica, a la que se buscaba hacía tiempo.

En la búsqueda de las causas de la representación simbólica
reprimida de los inmigrantes, encontramos, junto con los pre-
juicios colectivos a un nivel epistémico (Fricker, 2012), moldes
de valores anclados «institucionalmente», los cuales no le per-
miten a las mujeres y niñas participar con los mismos derechos
de la vida social (Fraser y Honneth, 2003, pp. 43-46). El acceso al
mercado laboral y a la participación política, ambos sobrefor-
mados por representaciones culturales de valores, son ámbitos
neurálgicos en los que aparecen barreras institucionales. La po-
lítica de seguridad preventiva implementada como parte de las
medidas de lucha contra el terror tras el 11 de setiembre de 2001
hace todo lo demás —por medio de nuevas leyes, interpretacio-
nes modificadas de leyes y a través de la estrecha colaboración
de heterogéneas instancias estatales (como funcionarios de mi-
gración, la policía y las cortes)— para crear una «política de la
sospecha» que los medios transmiten sumisamente (Schiffauer,
2006). Internacionalmente, la participación con los mismos de-
rechos se ve dificultada por una política de ingresos diferencia-
dos según el género, la cual permite que las mujeres perciban,
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en promedio, ingresos que equivalen solo al 78 % de los ingresos
masculinos (Elson, 2002, p. 83). Las jornadas laborales flexibles
y muy largas, a las que ningún derecho laboral coercible pone
coto, han aumentado la presión de tiempo para las mujeres, quie-
nes tienen que ocuparse paralelamente a su trabajo del trabajo
social no remunerado, lo cual lleva, además, a que dispongan
considerablemente de menos tiempo para asumir compromisos
políticos (Ruppert, 2003, pp. 104-111). Adicionalmente, las alzas
de precios, determinadas por el mercado, del agua, los alimen-
tos y los servicios de salud, como resultado de medidas de priva-
tización, exponen primordialmente a mujeres y niñas al riesgo
de no poder satisfacer sus necesidades básicas de manera ade-
cuada (Elson, 2002, p. 96).

GTITC: En su ensayo «Democracy in Crisis» (2015), usted argu-
menta a favor de vincular una teoría política normativamente fun-
dada y fundante con una teoría social empíricamente informada.
Solo así se podría lograr una adecuada sensibilidad relativa al con-
texto de una teoría que, al mismo tiempo, se ocupe de una funda-
mentación normativa transcendente de los procedimientos demo-
cráticos fundantes. El punto de partida para ello son las experien-
cias negativas de los actores, quienes podrían repolitizarse de cara
a la eliminación de fronteras de lo económico y lo jurídico. Se ha
referido a esto al principio.

Su planteamiento es posible gracias a un cuestionamiento crí-
tico de las teorías del disenso político, las que usted, sin embargo,
intenta retomar en su conceptualización. La crítica a las teorías
del disenso político consiste en que no ofrecen una fundamenta-
ción adecuada de los criterios normativos, los cuales podrían in-
dicar cuáles actores o grupos son excluidos de prácticas políticas
y cómo pueden ser alcanzadas y conquistadas otras formas de
participación. Al final del ensayo, llega incluso a reclamar como
válidos motivos centrales, presentes en teorías de lo político, que
intentan describir lo político como fundamentalmente infundan-
te, contingente y agonístico. Como han sostenido Étienne Balibar,
Jean-Louis Colliot-Thélène, Jacques Derrida, Miguel Abensour,
Jacques Rancière o Chantal Mouffe, el demos exhibe un excedente
que supera y sobrepasa las formas existentes de política institu-
cionalizada. Este demos excedente es la capacidad para redemo-
cratizar instituciones políticas desdemocratizadas. Aquí surge la
pregunta por «cómo» puede la fundamentación normativa de pro-
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cesos y procedimientos democráticos extenderse a movimientos
sociales de protesta y resistencia que precisamente nos recuerden
la ausencia de razones últimas en lo político y sean capaces de
producir nuevas fundamentaciones.

Tal vez puede notar en la pregunta que me refiero al modo en
que termina su ensayo, con la pregunta por cómo atender política-
mente formas de protesta como Pegida (Patriotas Europeos contra
la Islamización de Occidente, Pegida por sus siglas en alemán),
que más bien tienen dudosas tendencias desdemocratizadoras.
Usted contesta en el ensayo que la respuesta solo puede ser que esto
es un asunto de debate político. Lo que quisiera preguntarle es qué
rol juegan la protesta y las formas de resistencia en su concepción.

RK: He recibido ya muchos cuestionamientos por esta crítica a
la teoría del disenso. Tal vez pueda aclarar el punto una vez más.
Las teorías del disenso sugieren que podrían integrar la gran
pluralidad de posiciones e intereses estupendamente. Sin em-
bargo, la inclusión, sobre todo de partes marginadas de la pobla-
ción, debe finalmente permanecer arbitraria. No se prepara nin-
gún marco normativo que pueda dar pistas en torno a quién será
incluido en las decisiones políticas ni quién debería participar y
hablar, o qué razones pueden hacer valer aquellos que están ex-
cluidos. Pero no solo las decisiones políticas quedan sin justifi-
car, tampoco se ofrece una respuesta a la pregunta por cómo se
puede evitar que solo los ciudadanos que ya son fuertes, políti-
camente poderosos, elocuentes y económicamente exitosos se
vean involucrados en los acontecimientos políticos. Las teorías
del disenso conscientemente no toman una posición decidida
frente a estos asuntos, porque presumen una injusticia en toda
fundamentación, cuya provisionalidad solo puede asegurarse por
medio de la suposición de la indecidibilidad. Las llamadas posi-
ciones de disenso comparten una suposición que toman presta-
da de Carl Schmitt: toda decisión política es siempre provisoria
e infundada al momento de decidir, no supera el disenso. Por
ello, la democracia conlleva más bien un elemento de «decisión»
(Laclau y Mouffe, 1985).

Sin fundamentación, empero, lo único que queda de la polí-
tica es la irracionalidad (Brumlik, 2010, p. 109). Yo, más bien,
parto de la presuposición de que todos los involucrados en polí-
tica, de hecho, argumentan con razones y que incluso los que
están privados de derechos tienen buenas razones para quejarse
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por su privación de derechos. Puede que las decisiones políticas
sean injustas, puede también que a veces parezcan arbitrarias,
pero no lo son per se. De lo contrario, uno no podría descubrir en
ellas nada problemático.

GTITC: Hay un cierto nivel, presente sobre todo en los textos de
Young, que precisamente intenta vincular de manera teórica esta
perspectiva, más bien habermasiana, con las formas de la protes-
ta y la resistencia. Esto sucede cuando habla acerca de cómo otras
formas de participación se hacen posibles en las instituciones a
través del hecho de que existe una dimensión de la corporalidad
—que no es en absoluto discursiva, sino que se trata del hecho
mismo de que haya cuerpos que se mueven en ciertos lugares y así
expresan algo—, lo cual luego se vuelve discursivo en procesos
políticos. Esto también puede verse en el modo en que, por ejem-
plo, Gilles Deleuze interpreta a «Bartleby, el escribiente». Si bien
Bartleby dice «preferiría no hacerlo», en realidad no dice nada con
ello, pues no se refiere a aquello que no quiere hacer, eso no tiene
contenido, y porque lleva a cabo al mismo tiempo una negación y
una afirmación, es decir, un acto del habla paradójico. Uno puede
luego llevar eso al discurso. Eso es lo que me parece interesante
del libro de Young, que ella sostiene que, en realidad, hay un nivel
fenomenológicamente más fundamental que puede ser relevante
para la ampliación de la participación política y para la apertura
de las instituciones, precisamente porque da a conocer algo que
no puede ser conocido de ese modo por las instituciones.

RK: En eso estoy de acuerdo. Yo misma hago referencia a Young
en varias ocasiones. Pero también quisiera aclarar algo. Con fre-
cuencia se actúa como si no se pudiese ya hacer nada con la
democracia deliberativa habermasiana, más que discutirla en un
seminario de filosofía. Eso es un grave malentendido. Resulta
especialmente claro que esta es una visión muy unilateral si nos
ocupamos del concepto de poder. El poder no es ni un medio
para imponer intereses ni tampoco es equivalente al poder ad-
ministrativo para implementar decisiones colectivamente vincu-
lantes. Más bien, el poder es una fuerza autorizante que se ex-
presa en la génesis del derecho en la producción del derecho
legítimo y en la fundamentación de las instituciones.

Este es el aspecto del poder comunicativo que Habermas re-
coge. Sin embargo, él le da mucho peso al libre procesamiento
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de temas y contribuciones, a las convicciones discursivamente
provocadas e intersubjetivamente compartidas (1992, pp. 184 ss.).
A pesar de que el poder comunicativo está orientado a la cons-
titución del derecho legítimo, sería un error establecerlo como
solo eso —Habermas habla, en este contexto, de un «hermana-
miento del poder comunicativo con la producción del derecho
legítimo» (1992, p. 185)—. En efecto, es mucho lo que puede
suceder antes de que propiamente se legisle. La «fuerza para
imponerse» de los discursos, de la formación de opinión y de
los argumentos se extiende a todas las circunstancias de los
ciudadanos. Desde los planes arquitectónicos o de construc-
ción civil, las privatizaciones, las reformas de pensiones y sa-
lud, pasando por los programas partidarios, las negociaciones
de guerra y de paz, hasta la violencia en la esfera privada: todo
puede volverse político y público, sin que por eso se trate de
hacer desembocar los resultados de esta comunicación «en las
resoluciones de corporaciones legislativas» (p. 211). El poder
comunicativo solo puede constituirse, según Habermas, siguiendo
una vez más a Arendt, en un espacio público no deformado so-
bre la base de estructuras de comunicación no mutilada (p. 184),
sobre la base de la fuerza productiva de aquello que Arendt lla-
ma una «mentalidad ampliada (erweiterte Denkungsart)» (1982,
pp. 17-103). El poder comunicativo tiene la fuerza del «cuestio-
nar» —instituciones, prácticas y relaciones existentes—. Esta se
muestra de manera particularmente franca en los actos de re-
belión contra la represión, en la resistencia, en el instante en
que se aprovecha la ocasión para la revolución, en los momen-
tos en los que «los revolucionarios toman el poder que yace en
la calle; cuando una población que ha optado por la resistencia
pacífica enfrenta tanques extranjeros con tan solo sus manos»
(Habermas, 1992, p. 184), cuando los ciudadanos de la antigua
República Democrática Alemana le dan el toque mortal al régi-
men autocrático con marchas silenciosas, cuando las protestas
en Madrid comienzan porque alguien se sienta en la Plaza del
Sol y dice estar agotado por las penas de la lucha para sobrevi-
vir y que ya no quiere seguir así.

El poder comunicativo no existe, como a veces se supone
falsamente, solo en el aula de un instituto de filosofía. El poder
comunicativo es resistencia —elocuente o silenciosa—. Se «fun-
da» en crisis sociales, en injusticias y en colonialismos. Por ello,
puede desplegarse precisamente allí donde las estructuras de-
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mocráticas no son suficientes y donde la participación política
parece sin salida: en el lugar de trabajo, en el hogar, en las orga-
nizaciones, bajo condiciones represivas, intimidantes y humi-
llantes. El poder comunicativo puede orientarse a modificar o
desmantelar instituciones existentes e incluso a traerlas a la vida.
La protesta en el ámbito nacional e internacional, las revolucio-
nes de Twitter y la desobediencia civil son parte de la democra-
cia como el sedimento lo es de un café moca. Las democracias
son empresas complicadas que implican una cierta informali-
dad, también forman parte de ellas los periodos de prueba, los
experimentos o el desplazamiento de fronteras y limitaciones;
estos procesos tienen muchas facetas, son ruidosos y, a veces,
irracionales. No se destaca aquí especialmente la corporalidad,
pero ella ciertamente juega un rol. Y me parece que asumir que
Habermas no tiene claro que realmente se trata de intercambios
violentos es minimizar la teoría de la democracia deliberativa.

Ahora bien, eso es solo una parte de la respuesta a su pregun-
ta. La otra parte de su pregunta es cómo puede llegarse a redemo-
cratizar las instituciones políticas desdemocratizadas. Esa es, na-
turalmente, la pregunta crucial aquí. El primer paso es, repitiendo
lo que ya he dicho antes, descubrir cuáles son los bloqueos de la
acción y la comunicación existentes para determinar dónde exac-
tamente se impide la participación política y dónde puede que
haya potencial para esta participación. Pienso, por ejemplo, en
que los trabajadores se subleven en la empresa contra las condi-
ciones de trabajo o cuando las personas sienten que la política las
ha «dejado colgadas». Los bloqueos posiblemente permitan reco-
nocer también potencial para actividades políticas colectivas, a
saber, cuando un sentimiento compartido de exclusión se trans-
forma en solidaridad colectiva y en actividad política.

GTITC: Es interesante que usted diga, con el ejemplo de los trabaja-
dores, que hay una dimensión política de la resistencia en la esfera
de lo económico, lo cual puede tener lugar, como sostiene Lenin, en
la fábrica. Es decir, en realidad, hay aquí formas en las que los par-
ticipantes deliberan sobre cómo democratizar los procesos, las cua-
les no se ubican en instituciones genuinamente políticas: también,
entonces, pueden encontrarse en la economía o en las relaciones
laborales organizadas en redes —como lo analizó Luc Boltanski
con su sociología de la organización—, donde ya no es tan fácil ver
si se trata de explotación o no.
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RK: Es correcto. También es posible, por lo demás, identificar
un proceso de paulatina desdemocratización en la universidad.
Para empezar, una democracia deliberativa requiere de una rea-
lidad social de iguales derechos civiles estatales (Habermas, 1992,
p. 374). Sin embargo, actualmente la brecha entre los pobres y
los ricos se hace cada vez mayor, cosa que puede considerarse
como empíricamente demostrada (Schäfer, 2015; Piketty, 2014;
véanse también Wilkinson y Pickett, 2010; Judt, 2010). No es la
pobreza, sino la desigualdad social la que engendra la desigual-
dad política. Con ello, una constitución política se torna en una
«farsa» (Marx) o en una «fachada», como sostiene Habermas.
Esta condición del valor inequitativo de la libertad, siguiendo a
Rawls, se ha cumplido hoy en día como resultado del giro neoli-
beral de toda la economía mundial desde finales de la década de
1970, lo que resultó visible, a más tardar, con la irrupción de la
gran crisis económica mundial de 2008. Esto ha llevado a un
nuevo giro estructural del espacio público que mina todas las
conquistas de la democracia deliberativa. Por otra parte, existen
nuevos medios que permiten un modo completamente distinto
de participación política y que son usados justamente por la
gente más joven, quienes se encuentran especialmente decep-
cionados de la política. Los nuevos medios, desde Twitter hasta
los foros virtuales, pasando por los wikis y blogs, surgen a partir
de la participación de muchos. Más allá de cuán diferentes pue-
dan ser las distintas ofertas, la Web 2.0 posee todos los signos de
un espacio público ilustrado (Münker, 2009, pp. 74 ss.): el acce-
so es (todavía) irrestrictamente abierto, no existen reglas que
limiten la elección temática, todos los involucrados son iguales
en el intercambio y el círculo de participantes no está per se
nunca cerrado. Estos criterios habermasianos, por así decirlo,
no son para los usuarios un ideal lejano, sino simplemente «parte
de las reglas de juego» válidas en internet (2009, pp. 74 ss.). En
segundo lugar, también es una regla de juego asentida en la red
que todos los participantes sean reconocidos y respetados como
socios del discurso con iguales derechos, sea en tanto autores
en los blogs o en una de las múltiples «wikidiscusiones». En
tercer lugar, temas variados pueden ser comentados en los di-
versos canales de la red. En cuarto y último lugar, la mayoría de
estos temas están abiertos a todos y no son concebidos solo
para un círculo restringido de personas. Sin duda, el acceso a la
red es una cuestión de recursos financieros y de conocimiento
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y, pese a una creciente conexión de alcance global, existe toda-
vía una «brecha digital». Asimismo, la Web 2.0 no significa que
no haya jerarquías, competencia o imperativos de mercado.
Pero, en las comunidades de red interactivas, tiene lugar una
participación común de sus miembros que se aproxima más a
un ideal de participación política que todo lo que hasta ahora
hemos comprendido por espacio público democrático (véase
Gimmler, 2001).

GTITC: En un texto de Theodor Adorno sobre la despolitización de
los estudiantes se describe el asunto de tal modo que existen for-
mas de la politización que, observadas con atención, en realidad
son apolíticas, pues de lo que se trata para los estudiantes, cuando
de hecho llegan a asumir un compromiso político, es solamente de
imponer sus propios intereses; finalmente, solo buscan realizar
metas particulares; de lo que se trata para ellos es de reestructurar
los exámenes de modo que puedan aprobarlos mejor (1959). Ador-
no sostiene, entonces, que eso es un indicador de que no se trata de
una democratización, pues la democratización en las universida-
des implicaría que los estudiantes se dieran cuenta de que existen
otros que no llegan a las universidades y que no pueden plantearse
la pregunta ¿cómo deben organizarse los exámenes? u otras simi-
lares —lo que sucede, finalmente, es que no llegan a constituir una
voluntad general, como en Rousseau, intentando vincularse a gru-
pos que no están incluidos en las prácticas universitarias o que, si
están incluidos, vuelven a ser marginados al interior de las mis-
mas— y esto es lo que Adorno critica. No se trata solo de poder ver
si las personas aquí presentes constituyen una agrupación política
o no, sino que uno debería prestar más atención para determinar si
tal vez solo se está intentando desarrollar estrategias que permitan
realizar mejor los propios intereses, en cuyo caso el asunto es, nue-
vamente, solo particular.

RK: Eso ya es algo, un comienzo de la politización, y me da
gusto que al menos eso suceda. Pero soy relativamente pesimis-
ta —sobre todo considerando que el espacio público en Europa
está relativamente dominado por la protesta del populismo de
derecha en la actualidad—. Al mismo tiempo, el neoliberalismo
se asienta como ideología en la conciencia e incluso también en
el subconsciente. Ya no queda ningún ámbito de la sociedad li-
bre de él. Las protestas de estudiantes, asistentes y trabajadores
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en las universidades de los Países Bajos han mostrado eso. Mien-
tras que en Ámsterdam se protestaba en conjunto contra el cie-
rre de Departamentos de Humanidades, el hecho de que la ren-
tabilidad de los estudios tenga cada vez más importancia y el
hecho de que cada vez sea más grande el ejército de docentes
contratados solo a corto plazo; el apoyo en el resto de universi-
dades fue muy bajo. Tanto los trabajadores como los estudiantes
defendían en el espacio público el curso neoliberal y criticaban a
los críticos como «traidores» que hacían quedar mal a la propia
universidad.

Con frecuencia se trata de un asunto de conciencia y de cómo
puede uno cambiar la conciencia de la gente. Me parece que la
mejor forma de lograrlo es a través de análisis de este tipo, los
cuales muestran los efectos negativos de una política neoliberal.

GTITC: En su reciente y ya mencionado artículo «Democracy in
Crisis», usted sostiene que la democracia se ha vinculado insepa-
rablemente al poder comunicativo. Pero niega, con Habermas (y
contra Arendt), que por «poder comunicativo» deba entenderse sim-
plemente la capacidad colectiva de producir derecho legítimo. En
otras palabras, el poder comunicativo sería no solo el ejercicio de la
deliberación política (o el intercambio argumentativo) dentro de
los parámetros de las instituciones y los procesos ya aceptados como
legítimos; las formas no institucionales de acción política tendrían
también que ser tomadas en cuenta.

Un motivo importante por el que se da esta crítica es que mu-
chos de los problemas sociales descritos en la tercera sección de su
artículo —la distintas formas del colonialismo, la opresión o ex-
plotación, las cuales resultan de las decisiones no democráticas de
actores globales— no pueden ser observados o superados de mane-
ra satisfactoria por la concepción deliberativa. Tomando sus pala-
bras, esta concepción no sería ni suficiente ni prácticamente efi-
ciente para solucionar el déficit de legitimidad provocado por con-
tratos, acuerdos y convenios internacionales.

En este contexto, usted busca complementar un concepto tal
de poder comunicativo (restringido a un mero proceso argumen-
tativo) por medio de una concepción del poder comprendido como
«poder para cuestionar (‘power to question’)» (expresado en ac-
tos de resistencia, manifestaciones públicas, ‘performances’ y otros
medios no institucionales aunque sí sociales). El poder comunica-
tivo, en este sentido ampliado, crea no solo normas al interior de

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:3533



34

un marco institucional válido, sino que también cuestiona radi-
calmente órdenes sociales existentes y sus estructuras institucio-
nales. Sin embargo, creo que quedan dos preguntas por responder:

1) Una persona o grupo puede reaccionar ante formas de ex-
plotación, opresión o exclusión visibles (es decir, ya reconocidas
por los actores y la sociedad como tales). Pero, ¿cómo es posible
que alguien reaccione críticamente, considerando que muchos de
los que padecen injusticia están «colonizados» cultural y psicoló-
gicamente? En otras palabras, ¿cómo puede surgir el disenso, si
existen injusticias que, en la medida en que actúan sobre la psique
de los involucrados, normalmente permanecen invisibles?

2) Al inicio de la última sección del artículo mencionado, usted
sostiene que el concepto del poder comunicativo en su versión
ampliada representaba un fundamento normativo para determi-
nar cuándo la crítica social es justificada o legítima. Pero al final
de su ensayo afirma, coincidiendo con las teorías del disenso, lo
siguiente: «[...] uno podría preguntarse si es posible distinguir en-
tre la protesta motivada por intereses democráticos y comunes y,
digamos, protestas de derecha que apoyan ideales antidemocráti-
cos y discriminatorios. Esta pregunta surge si el poder comunicati-
vo mismo incluye todos los tipos de movimientos populares. La
respuesta solo puede ser que esto es un asunto de debate político.
La esfera pública no debería restringirse, sino que debería estar
abierta a todas las formas de protesta y a todo tipo de pronuncia-
miento público. El poder comunicativo es, de hecho, “ciego” cuan-
do se trata del contenido» (Kreide, 2015, p. 58). En este sentido,
¿cómo puede usted luego plantear que de todos modos hay un es-
tándar normativo, tras haber renunciado a un parámetro formal
procedimental («a la Habermas»)?

RK: En cuanto al primer punto, puedo contestar relativamente
rápido, pues ya hemos hablado sobre este asunto. Se trata de la
pregunta de la que acabamos de ocuparnos: ¿qué ocurre cuan-
do uno no es capaz de darse cuenta de lo que le está sucedien-
do? Ahora bien, tampoco tendría por qué ser tan absoluta la
entrega a la ideología neoliberal. En el acto de autorreflexión
(Habermas, 1968, pp. 14 ss. y 1999, p. 215), el sujeto se ve a sí
mismo como un sujeto atrapado por las presiones de los proce-
sos de trabajo altamente organizados, un sujeto entregado a
las exigencias de un mundo altamente tecnificado y móvil, un
sujeto a merced de la impotencia política. Ahí reconoce el suje-
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to la catastrófica situación. El trabajo propiamente teórico
empieza con este autoconocimiento. El interés por estar al tan-
to de las presiones cotidianas y las condiciones de la supervi-
vencia es lo que ha conducido a aquella famosa posición de
que una crítica radical del conocimiento solo es posible como
teoría social.

El segundo punto tiene que ver, efectivamente, con la pre-
gunta acerca de lo que ocurre cuando consideramos no sola-
mente aquellas demandas que nos son más claras —como, por
ejemplo, las vinculadas con la explotación laboral—, sino cuan-
do tomamos en cuenta también las exigencias de, digamos, los
extremistas de derecha, las cuales son actualmente un problema
político creciente en muchas partes de Europa. Aquí tenemos
que remitirnos nuevamente a la idea de un proceso político. Yo
sigo insistiendo en que, en última instancia, se trata de una cues-
tión que solo puede ser resuelta políticamente. Esta sería la
respuesta ofrecida por la praxis. Pero por otro lado, se puede
decir también algo desde el lado de la teoría o la filosofía. Así, se
podría argumentar que todos deben poder participar de la mis-
ma manera en tales procesos. Esta es la respuesta formal-demo-
crática. Pero luego surge la cuestión acerca de quién resultaría
dañado mediante ello, es decir, qué daños se derivan del cumpli-
miento de esta condición formal y cuándo tiene consecuencias
antidemocráticas. Nuevamente debo tomar aquí la vía liberal y
afirmar que eso solo puede responderse al interior de la con-
frontación democrática misma. De hecho, cuando alguien bus-
ca ser discriminado de tales procesos democráticos por las ac-
ciones de grupos extremistas como Pegida, ello es ya en sí mis-
mo una forma de impedimento para la participación, un bloqueo
de la comunicación democrática. Y la autocontradicción en la
que incurren aquellos que se comportan de manera antidemo-
crática en la esfera pública, discriminando las opiniones de los
otros y buscando silenciarlos, es algo que puede ser criticado
teóricamente. Pero definir de antemano los contenidos no creo
que exija ninguna aseveración teórica adicional. Yo confío en que
en la esfera pública existen suficientes participantes con la dis-
posición crítica para manifestarse en contra de ello. Se puede
decir, pues, que al interior de los ámbitos de participación políti-
ca es posible rechazar aquellos bloqueos de la comunicación y
que ello es suficiente para resolver este problema también de
manera filosófica.
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La exclusión ha sido comprendida tradicionalmente como la
situación de aquellos que se encuentran literalmente fuera del
orden social reconocido y que luchan por ser incorporados a él y
participar de sus ventajas. Sin embargo, esta comprensión dua-
lista de la exclusión como el simple lado «exterior» de la sociedad
es una forma problemática de analizar críticamente órdenes so-
ciales y de dar cuenta del modo en que la exclusión se produce al
interior de los mismos. En oposición a esta noción dualista, pre-
sentaré en este trabajo una noción alternativa, «inmanente», de
la exclusión, definida no como una condición periférica, sino más
bien como la contraparte del ejercicio del poder social constituti-
vo. Esta reconceptualización de la exclusión lleva el análisis des-
de un nivel puramente fenomenal u óntico a uno noumenal u
ontológico. En relación con este punto, distinguiré este último
concepto de exclusión de un enfoque más limitado vinculado al
ejercicio de «poder sobre» un agente, frecuentemente empleado
para explicar relaciones sociales de dominación y subordinación.
Así, pretendo mostrar que es posible hablar de exclusión de un
modo inmanente y sin considerar a los excluidos como el resulta-
do u objeto del acto intencional de un agente con el que se esta-
blece una «relación diádica» fácilmente identificable (y, eventual-
mente, criticable). Por el contrario, la inmanencia de la exclusión
tiene que ver con la posición que los agentes ocupan en un «espa-
cio de razones» social compartido del que implícitamente hacen

DISONANCIA Y CRÍTICA SOCIAL. APUNTES
SOBRE LA RELACIÓN ENTRE EL PODER

Y LA EXCLUSIÓN*

Gianfranco Casuso
Pontificia Universidad Católica del Perú

* Una versión ligeramente modificada de este trabajo fue publicada ante-
riormente en inglés como: «Power and Dissonance: Exclusion as a Key Cate-
gory for a Critical Social Analysis». Constellations, 24, 2017, pp. 608-622. Tra-
ducción del inglés de Alexandra Alván y Rodrigo Ferradas.
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uso, pero de cuya constitución no han participado de manera
autoconsciente. Siguiendo lo anterior, intentaré explicar por qué
la posibilidad de la crítica social se relaciona con una forma de
disonancia cognitiva, es decir, con una inconsistencia percibida
referida al conjunto de creencias y razones válidas del propio
agente. Así, antes que ser objeto de crítica, esta forma de exclu-
sión representa una instancia que hace posible la crítica social
inmanente. A continuación, elaboraré en detalle cada una de es-
tas ideas, las cuales serán presentadas en seis tesis.

1. La exclusión no es el resultado del ejercicio
del «poder sobre» ni puede ser analizada (solo)
como un acto intencional

Según la ontología social de John Searle, el poder se define
por su carácter «intencional-relacional» y por la «exactitud»
con la que uno puede identificar a aquellos involucrados en tal
relación (2010, pp. 145-155). Este —así llamado— poder «deón-
tico» se refiere, adicionalmente, a la capacidad para influir en
el comportamiento de alguien más por medio de «razones».
Por tanto, este comportamiento es guiado por una fuerza nor-
mativa que la parte subordinada podría reconocer como váli-
da. De manera similar, Rainer Forst comprende las relaciones
de poder en el sentido «noumenal» según la siguiente fórmula:
A ejerce poder sobre B cuando A puede influir intencionalmen-
te en el espacio de razones de B, de modo tal que B termina por
pensar y actuar de modos en los que normalmente (es decir, sin
la intervención de A) no lo haría (2015, p. 115). La ventaja prin-
cipal de esta concepción es que incorpora un elemento norma-
tivo-constitutivo, lo cual permite evitar reducir el poder a un
mero uso de la fuerza o a una simple relación negativa de do-
minación (Searle, 2010, p. 148; Forst, 2015, p. 115). Más aún, al
tomar en cuenta la capacidad de A para promover una situación
social en la que a B le parezca razonable actuar de acuerdo con
los propósitos de A, estas propuestas logran llenar exitosamente
el vacío producido por la ya clásica diferenciación de Hanna
Pitkin entre «poder sobre (power over)» y «poder para (power
to)» por medio de una fórmula original que puede condensarse
del siguiente modo: A ejerce «poder sobre» las acciones posibles
de B si y solo si A tiene el «poder para» crear razones con las que
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B podría estar de acuerdo.1 Este lado productivo del poder que
inaugura un espacio de posibilidad para B se basa en un trasfon-
do estructural que encarna un conjunto de normas y valores.
Este campo dado-por-sentado tiende, por tanto, a permanecer tá-
cito e invisible y provee a A de los recursos necesarios para ejercer,
explícita e intencionalmente, poder sobre B (Searle, 2010, pp. 158-
159; Forst, 2015, p. 121). En otras palabras, que A «cree» razones
para B simplemente significa que puede «invocar» las reglas y
convenciones sociales ya disponibles y «usarlas» a su favor.

Aunque Searle distingue un aspecto relacional-diádico del
poder de otro estructural-situado,2 al darle al primero el rol del
explanandum y al segundo el del explanans, se establece una cla-
ra relación de subordinación entre ambos. Como en la mayor
parte de los análisis del poder centrado en el agente, la meta aquí
es aclarar qué permite una relación de poder exitosa de A sobre
B. Esto explica por qué para Searle el «poder para» se refiere
básicamente a la capacidad de un único agente, al interior de una

1. Sobre la crítica a una noción puramente negativa de poder, véase War-
tenberg (1990, pp. 183-201) y Allen (1999).

2. Miranda Fricker introduce una útil distinción entre poder agencial y
estructural. El «poder agencial» corresponde aproximadamente tanto a lo que
Wartenberg llama poder «diádico» como a lo que estoy llamando su carácter
relacional. Por medio de este término, Fricker se refiere a la relación concreta
entre A y B (o C, D, etc.) en la que se cumplen las exigencias planteadas por
Searle de «intencionalidad» y «exactitud». Por el contrario, durante el ejerci-
cio del «poder estructural», el agente no puede ser claramente identificado,
puesto que su funcionamiento depende de una compleja red de prácticas e
instituciones heterogéneas, así como de la contribución indirecta de otros
agentes, quienes —por medio del mero cumplimiento de sus roles sociales o
simplemente debido a su posición en el campo social— condicionan «desde
fuera» la decisión de B «al interior» de su relación diádica con A, sin necesa-
riamente tener la intención de hacerlo. Así, como la «concepción situada» del
poder de Wartenberg, el poder estructural opera sobre un sujeto B cuando
(deliberadamente o no) tiene lugar un «alineamiento» de las distintas prácti-
cas sociales y agentes que, en un determinado momento, funcionan como
fuerzas coordinadas que favorecen las intenciones de A (1990, pp. 146-152).
Sin embargo, a diferencia de Wartenberg, Fricker no cree que se requiera
siempre un agente para ejercer control sobre B (o C, D, etc.), pues dicho agen-
te intencional individual podría ser reemplazado por la pura inercia o la ten-
dencia hacia la autopreservación del orden social. Desde esta perspectiva, tanto
el poder diádico como el poder social situado de Wartenberg son «agencia-
les». Para Fricker, el poder social es más bien «una capacidad situada práctica
y socialmente para controlar las acciones de otro, capacidad que puede ser
ejercida (activa o pasivamente) por agentes sociales particulares o, alternati-
vamente, puede operar de manera puramente estructural» (2007, p. 13).
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relación diádica, para movilizar y usar estratégicamente a su fa-
vor las narrativas de aquellos órdenes sociales que encuentra «ya»
constituidos, y para «transformarlas» en razones vinculantes que
recreen un escenario en el que otro agente puede (implícita o
explícitamente) dar su consentimiento: escenario en el que el con-
tenido intencional del ejercicio del poder está justificado para
ambos actores. No es, estrictamente hablando, el agente A mismo
quien voluntariamente «crea» órdenes sociales que sostienen el
espacio de razones dentro del cual interactúa con B, sino que, más
bien, A los usa conscientemente o acaba siendo un simple canal
para la tendencia hacia la autopreservación y la reproducción del
sistema. Cuando Forst explica cómo es posible el ejercicio de po-
der de A sobre B, parece estar básicamente de acuerdo con Searle,
pero su análisis va más allá del de este último cuando indaga nor-
mativamente por las condiciones bajo las cuales tal poder puede
ser «legítimo» (Forst, 2015, p. 125). En este contexto, introduce el
«derecho» que tanto A como B tienen de «hacer explícitas» las
razones detrás de los órdenes sociales que determinan sus accio-
nes, decisiones, preferencias y deseos, y de tomar posición frente a
dichas razones. Este aspecto del poder, que tiene que ver con un
proceso de «justificación racional», confiere a B una cierta capaci-
dad crítico-reflexiva que impide que su relación con A se reduzca
a una simple imposición de razones tomadas de un orden social
justificado previamente.

Sin embargo, este «poder para» poner en cuestión las justifica-
ciones existentes a través del sacar a la luz los ámbitos discursivos
existentes entre aquellos involucrados en una relación diádica no
proporciona todavía una respuesta a la pregunta más fundamen-
tal acerca de cómo y sobre qué base tales órdenes se han constitui-
do históricamente de modo tal que, en un momento dado, puedan
servir como un recurso para el ejercicio del poder.3 Aceptando,
entonces, que su constitución no depende exclusivamente de la
voluntad individual (o colectiva) de los agentes, un análisis del
poder que no desee permanecer confinado en la dimensión diá-
dico-relacional debe dar cuenta de las fuerzas constitutivas de
tales narrativas que expliquen por qué es relativamente fácil para
A usarlas como justificación en beneficio propio. Para ello, sin
embargo, el explanandum debe también incorporar la dimensión
del «poder para», entendido como un poder constitutivo en senti-

3. Desarrollaré este punto en detalle en la tercera tesis.
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do social-ontológico.4 Un asunto complementario al recién men-
cionado es el análisis de cómo es posible que, dada la presunta
coherencia interna de las narrativas que sostienen órdenes socia-
les, el agente B pueda, en un determinado momento, percibirlas
como injustificadas y criticarlas, considerando, además, que es
precisamente tal coherencia la que asegura su efectividad como
espacios de justificación unificados. Esta es una pregunta impor-
tante vinculada directamente con el estudio del funcionamiento
del poder constitutivo, la cual, sin embargo, parece haber sido
descuidada. En este sentido, una estrategia más comprehensiva
para el análisis y la crítica de una forma tal de poder se basa en la
experiencia de aquellos que sufren las consecuencias negativas
de su ejercicio. Esta estrategia debería explicar qué desencadena
«estados mentales» asociados a la necesidad de desafiar desde
dentro la validez de ciertos componentes de un orden social par-
ticular que parece ser natural y legítimo, y no solo reconocer nor-
mativamente un derecho individual a la justificación.5 Para llevar
a cabo estas tareas, es necesario desarrollar un marco conceptual
que permita explicar cómo es posible sacar a la luz las «distorsio-
nes no visibles» que resultan de los procesos positivos de forma-
ción de órdenes normativos, tomando en cuenta, al mismo tiem-
po, la posición de aquellos involucrados en los espacios de inter-
acción proporcionados por tales órdenes. Como intentaré mostrar,
el concepto de «exclusión» nos permite llevar a cabo ambas ta-
reas, precisamente por lo que resulta un componente clave de un
análisis crítico de la sociedad.

Para comenzar, deberíamos distinguir al menos dos formas
radicalmente diferentes de entender la exclusión. La primera y
más común posee una estructura similar a la «relación» de po-
der diádica descrita más arriba. Así, es posible hablar de «exclu-
sión intencional-relacional» cuando A, para su propio beneficio,
impide que B participe de X, donde X es un bien material, una
posición social que otorga a quien la ocupa un cierto estatus, u
oportunidades o recursos que sirven para lograr cualquier meta
reconocida socialmente. En este sentido, la exclusión es parte de
una estrategia de «poder» desarrollada por A «sobre» B con mi-
ras a controlar una porción relevante del campo social. El pro-

4. Forst reconoce a esta como una de las tareas principales de un análisis
del poder (2015, pp. 124 ss.).

5. Este será el tema central de la quinta y sexta tesis.
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blema con esta forma es, en primer lugar, que reproduce un dua-
lismo problemático, al punto de que el acto estratégico de ex-
cluir a B presupone un ámbito social ya constituido cuyo con-
trol A desea monopolizar. En segundo lugar, esto significa que
las posibles críticas por parte de B se dirigen solo a la acción
individual de A, a quien, según sea el caso, B puede culpar por su
situación. Por tanto, no es posible hablar aquí propiamente de
crítica «social», así como tampoco habría crítica social si, por
ejemplo, B reprochase a A por tomar sus pertenencias sin per-
miso o por hablar mal de él a sus espaldas. Más aún, en nuestro
ejemplo, A y B comparten tácitamente las mismas creencias acer-
ca del valor de X, por lo que la crítica apunta aquí, más bien, a
una «lucha por algo ya reconocido como valioso», antes que a la
«puesta en cuestión de la validez o legitimidad» de algún com-
ponente de la realidad social. De hecho, esta forma de exclusión
solo puede ocurrir bajo la presuposición de que las razones de
segundo orden de A para excluir a B son las mismas que B po-
dría usar para luchar por su incorporación en X.6 Así, si bien un
cambio en esta base común llevaría a repensar tal relación de
exclusión, la «solución» que el enfoque dualista-intencional toma
en cuenta es solo la «admisión» de B por parte de A en una rela-
ción, práctica o institución preexistente, en la cual B pueda dis-
frutar del beneficio que hasta entonces le fue negado. Esta solu-
ción, sin embargo, deja la base común intacta y es, por ello, inca-
paz de explicar la «posibilidad de desacuerdo razonable» y la de
la «revisión colectiva de las razones» que tiene B para desear X.

En contraste con esta forma intencional y estratégica, cuan-
do consideramos la exclusión desde la perspectiva más amplia
del poder social constitutivo —es decir, cuando indagamos acer-
ca de las condiciones históricas de producción y modificación
de significados de X—, la exclusión no puede ser ya entendida

6. Llamo razones de segundo orden a aquellas basadas en el valor social de
X, que es (implícita o explícitamente) compartido por A y por B, mientras que
las razones de primer orden son aquellas que pueden diferir para A y B. Por
ejemplo, la razón de primer orden de B para querer participar en un grupo de
investigación (X) puede ser ganar prestigio personal en su universidad, mien-
tras que la razón de primer orden de A para «excluir» a B puede ser preservar
la excelencia de este grupo (asumiendo que B no alcanza ciertos estándares).
Por el contrario, las razones de segundo orden son resultado directo del valor
institucional propio de la participación en grupos de investigación. La creen-
cia en dicho valor es compartida por A y B (y potencialmente por cualquier
otro miembro de la universidad).
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como un acto aislado de la voluntad ni como una mera estrate-
gia individual de poder. Esto último puede observarse en el he-
cho de que las clases de comportamientos y actitudes usualmen-
te asociadas con el concepto de exclusión —por ejemplo, igno-
rar, negar reconocimiento, olvidar, no prestar atención, etc.— no
tienen, por regla general, un objeto intencional al que se dirigen.
Desde una perspectiva social-ontológica, tienen que ver más con
el abandono y el surgimiento desinteresado de un campo resi-
dual derivado de diversos procesos histórico-simbólicos positi-
vos de constitución de la realidad social. De acuerdo con esta
interpretación, el concepto de exclusión está ligado a la incapa-
cidad para participar en el desarrollo de soluciones a problemas
y desafíos sociales que surgen históricamente o, en términos de
Lukács, a estar condenados a ser espectadores sin influencia al-
guna sobre una realidad que, siguiendo su propia inercia, se vuel-
ve cada vez más extraña e inauténtica. Por tanto, una crítica
potencial no debe concentrarse principalmente en las deman-
das frente al hecho de no participar en los beneficios de órdenes
sociales ya constituidos, sino en el develamiento de las exclusio-
nes que permanecen sin ser vistas. Es decir, debe concentrarse
en el develamiento de las formas distorsionadas (aunque no ne-
cesariamente intencionales) de constitución de la realidad so-
cial que genera posiciones hegemónicas que, encarnadas en prác-
ticas, instituciones y formas de vida, «esconden» el modo en que
han llegado a ser lo que son y, por ende, sus propios «fundamen-
tos». Estos procesos históricos deben hacerse visibles y cons-
cientes para los individuos y revelar, con ello, al poder como
principio de su constitución. En lo que sigue me concentraré en
esta segunda forma de exclusión, pues pienso que permite una
comprensión más precisa y convincente de la crítica social.

2. La exclusión no constituye una relación diádica.
Por tanto, el agente de la exclusión, a diferencia de
lo que ocurre en las relaciones de dominación
y subordinación, no puede ser fácilmente identificado

Sin duda, existen formas de poder diádicas en las que, como
en las relaciones anteriormente descritas, las partes involucradas
pueden ser exactamente identificadas. Estas formas se manifies-
tan por lo general «fenoménicamente» y se ejercen sobre sujetos
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concretos. En este sentido, pueden ser caracterizadas en términos
de actos individuales, cuantificadas y, bajo ciertas circunstancias,
se puede incluso reaccionar frente a ellas.7 Para ilustrar este pun-
to, considérese el siguiente ejemplo. A es jefe de B y, como tal,
usualmente le ordena hacer F, donde F es una acción que favorece
a A y que B no llevaría a cabo en otras circunstancias. Aquí la
relación de dominación particular se ejerce como un acto inten-
cional singular dirigido a la voluntad de B y con un claro propósi-
to por parte de A. Tal acto intencional tiene como resultado una
acción concreta F que debería favorecer a A. La dominación es,
por tanto, visible y observable por medio de sus efectos en el mun-
do y es posible al menos por dos razones: porque A obtiene su
autoridad de las propiedades legítimamente derivadas de su «es-
tatus institucional» como superior de B o porque B «decide» cum-
plir el mandato de llevar a cabo F debido a que posee razones de
primer orden para hacerlo, las cuales pueden ir desde la conve-
niencia personal hasta un fuerte sentido del deber y respeto por la
autoridad.8 Ahora bien, supóngase que en un determinado mo-
mento B toma conciencia —debido a que lee los estatutos de la
empresa— de que A no tiene en realidad la autoridad que le per-
mitiría ordenar F. En este momento, B puede cuestionar legítima-
mente las falsas pretensiones de A, las cuales van más allá de su
rol institucionalmente definido. El resultado es que B no llevará a
cabo F, con lo cual pondrá fin a esta relación diádica particular.

Algo completamente diferente sucede si resulta que ordenar
F sí se encuentra codificado en los estatutos como algo que le
corresponde a A, pero B siente todavía una aversión frente a ello.
En este contexto, B podría cuestionar la conveniencia de obede-
cer dicha orden para la realización de sus proyectos personales,
cuestionar que un jefe tenga el poder de ordenar F a su subor-
dinado o, incluso, cuestionar la idea misma de respeto a la auto-
ridad. Para entender el surgimiento de esta objeción por parte

7. Estudios de este tipo pueden encontrarse, por ejemplo, en Dahl (1957) y
Bachrach y Baratz (1962). Una aproximación ontológico-normativa al poder,
tal como la que se desarrolla en este artículo, tiene, sin embargo, un objetivo
muy distinto.

8. Distingo aquí entre 1) razones institucionales (todavía basadas en la
fuerza normativa de lo fáctico) y 2) razones basadas en decisiones personales
que pueden apoyarse en: a) deseos, preferencias o emociones (como en Hume)
o b) el sentido del deber (como en Kant). Sobre este punto, véase Brandom
(2000, pp. 79-96).
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de B en este segundo caso, debemos considerar no solo una falta
de concordancia, relativamente fácil de identificar, entre lo que
A «pretende» hacer y lo que realmente «le está permitido» hacer
bajo los estatutos actuales sino también, y sobre todo, las condi-
ciones estructurales que permiten que sea posible una relación
de dominación específica, es decir, considerar la fuente de vali-
dez de las múltiples razones que la sostienen. Esto debería per-
mitirnos entender, por un lado, qué hizo que tanto a A como a B
les pareciera, al principio, que F se apoyaba en «buenas razo-
nes» y, por otro lado, qué ocurrió subsecuentemente para que
estas razones le sigan pareciendo buenas a A pero ya no a B.

Volvamos a nuestro ejemplo con miras a aclarar este punto.
A posee una propiedad (x) y B posee una propiedad (y), donde (x)
tiene un mayor valor social que (y), por lo que le otorga a quien la
posea una cierta autoridad por sobre quien posee (y). Así, A pue-
de (o no) hacer uso efectivo de su autoridad sobre B fundada en
la posesión de (x) y B, por su parte, puede (o no) cumplir con la
orden de A. Si esta relación particular se consuma, puede hablar-
se entonces de una relación legítima (y socialmente admitida) de
dominación. En este caso, A y B deben compartir el mismo espa-
cio de razones social-institucional, el cual confiere sus valores a
(x) e (y), a la vez que justifica la relación entre A y B.

De hecho, el resultado es distinto cuando nos concentramos
no solo en la relación diádica particular entre A y B, sino en el
proceso de constitución de significados, valores y creencias que
definen la relación entre las propiedades (x) e (y) (y entre aque-
llos y el resto de las propiedades periféricas que lo refuerzan)
dentro de un campo social. Como vimos, puede afirmarse que la
«exclusión» equivale aquí a no haber participado activamente
en la constitución de un sector del campo social por medio del
cual se atribuye un cierto valor a (x) por encima de (y) —lo cual,
más aún, tiene como consecuencia que haya buenas razones para
hacer F y, por tanto, para justificar una dominación eventual de
A sobre B—. Desde una perspectiva cognitivo-normativa, no par-
ticipar significa simplemente que B «no es completamente cons-
ciente» de las relaciones inferenciales entre las creencias detrás
de los valores (x) e (y). A partir de esto, puede afirmarse que para
que B deje de considerar «necesario» llevar a cabo F, debe de
algún modo reducir la fuerza de su creencia tácita en (al menos
parte de) las características que fundamentan el vínculo entre
(x) e (y) y funcionan, a la vez, como el contexto de validez y
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legitimidad para la realización de F. Estas propiedades exceden
la relación diádica entre A y B como tal, por lo que B debería
detectar alguna forma de inconsistencia interna en sus propias
creencias, lo cual lo llevaría a develar distorsiones en un nivel
social-constitutivo. Como se mencionó, la imposibilidad de de-
velar tales distorsiones es lo que relaciono con un sentido inma-
nente de la exclusión. Examinaré estas ideas con más deteni-
miento en las tesis cinco y seis. Por el momento, el asunto cen-
tral es que la configuración particular de la realidad que hace a
(x) más valiosa que a (y), a la vez que provee razones para justi-
ficar ciertas acciones y relaciones, no puede ser considerada como
el producto de un acto intencional de A «sobre» B. En este senti-
do, no puede decirse que A sea el «agente intencional» de la ex-
clusión de la que B es víctima. Por tanto, la posición según la
cual este es también un caso de «relación diádica» pierde fuerza.
Esta configuración depende, más bien, de múltiples factores y
procesos históricos que trascienden el control de los individuos.
Es justamente esto último lo que el concepto de «poder social
constitutivo» busca explicar.

3. La exclusión representa la contraparte del poder
constituyente de la realidad social

Puede defenderse la tesis de que la exclusión es mejor enten-
dida como el lado negativo (o la sombra) del ejercicio de las
múltiples fuerzas que constituyen el mundo social. Esto signifi-
ca que «aquello que es excluido» no posee el estatus de un objeto
intencional. Como tal, la exclusión no denota un uso estratégico
de la razón cuyo fin sea obtener una meta particular. Algunas de
las consecuencias de los procesos de constitución simbólico-nor-
mativa pueden ser la dominación, la marginalización, etc. Sin
embargo, la exclusión como tal no es una actividad, sino más
bien un no-evento fuera de los límites de la intencionalidad. En
la medida en que esta forma de exclusión representa la contra-
parte de los procesos de constitución social, tiene una naturale-
za «ontológica» o «fundamental» y, a diferencia de un acto de-
clarado de dominación o marginalización, no puede ser percibi-
da, evaluada o criticada con los mismos medios.

El poder constitutivo —vinculado al concepto de potentia en
el sentido de Spinoza— se refiere a la habilidad de cualquier
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entidad para persistir en su ser realizando su propio potencial
(conatus); es decir, a la capacidad de autogenerarse inmanente-
mente (2002, pp. 683-685; Saar, 2010, pp. 10 ss. y 2013). Desde
una perspectiva social-ontológica, uno puede concebir esta in-
manencia —este proceder de acuerdo con las propias posibili-
dades— como la capacidad de (re)crearse a sí mismo combinan-
do los materiales existentes de maneras nuevas con ciertas «re-
glas» ya disponibles. Como sucede con los lenguajes naturales
en relación a conceptos y enunciados, en la sociedad hay modos
correctos e incorrectos de comprender, crear y comportarse con
respecto a las categorías, las prácticas y las instituciones.9 Así,
esta capacidad o «poder» indispensable para crear algo nuevo a
través de la praxis no se desarrolla «en oposición» a aquellas
prácticas sociales que, como agentes competentes, dominamos
tácitamente y a cuyas reglas de funcionamiento y formación es-
tamos necesariamente sometidos en tanto individuos socializa-
dos, sino solo «al interior» de dichas prácticas (Brandom, 1979,
pp. 193 ss.). Por consiguiente, el poder constitutivo denota sim-
plemente el proceso de crear inmanentemente órdenes sociales,
lo cual muestra que ni las categorías ni las prácticas ni las insti-
tuciones pueden surgir de la nada ni exclusivamente de la volun-
tad individual. Examinemos este punto con más detalle.

La vida social plantea constantemente problemas y desafíos
que requieren soluciones reflexivas. Estas soluciones represen-
tan lo que la tradición sociológica llama «conocimiento social»
o respuestas articuladas en términos de categorías, prácticas,
instituciones y toda clase de productos simbólico-culturales nor-
mativa y axiológicamente cargados. Siguiendo a Rahel Jaeggi,
puede afirmarse que tales órdenes sociales —o simplemente «for-

9. «Aprender el lenguaje no es solo aprender a usar un conjunto de patro-
nes que todos los demás también usan. Uno no ha aprendido el lenguaje, no
ha adquirido la capacidad de involucrarse en las prácticas sociales que son el
uso del lenguaje, si no puede producir nuevas oraciones que la comunidad
considerará apropiadas y comprender los nuevos enunciados apropiados de
otros miembros de la comunidad (dado que el criterio para esta capacidad es
la habilidad de hacer inferencias consideradas apropiadas por la comunidad)»
(Brandom, 1979, p. 193). Siguiendo una idea hegeliana, Brandom se refiere a
una libertad positiva o expresiva, a un «poder para» crear que no está restrin-
gido a una capacidad individual y cuya condición de posibilidad necesaria es
el constreñimiento a las reglas que gobiernan las prácticas sociales. Estar cons-
treñido por reglas significa dominar tácitamente el «saber hacer», ser capaz
de orientarse en un sistema de reglas y creencias.
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mas de vida»— se constituyen como respuestas a problemas sur-
gidos desde su interior de acuerdo con sus particularidades, es
decir, «inmanentemente» (2014, pp. 200-253).10 Estas respuestas
sociales se desarrollan a través de procesos de validación de hi-
pótesis, lo que implica que la legitimidad de una práctica o insti-
tución depende de lo que en un momento parece ser la estrate-
gia más efectiva para resolver cierto problema o conjunto de
problemas. Las prácticas y las instituciones se presentan a sí
mismas, en este sentido, como la «mejor respuesta disponible a
desafíos desarrollados históricamente». Así, por ejemplo, la ins-
titución legal del comercio transatlántico de esclavos se desarro-
lló en el contexto de la colonización como un «medio» para re-
ducir los costos de producción y abrir nuevos mercados (Klein,
2010). Esta institución demostró ser una respuesta adecuada a
una serie de desafíos sociales, económicos y políticos, y fue exi-
tosa, entre otros motivos, porque el hecho de que ideas como la
igualdad o la dignidad humana no estuviesen socialmente dis-
ponibles (o no lo estuviesen suficientemente) supuso que la prác-
tica del comercio de esclavos no entrase en conflicto con otras
prácticas, instituciones o creencias ya aceptadas. En términos
generales, puede afirmarse que el éxito y la persistencia de las
soluciones a nuevos problemas depende de su capacidad para
alinearse con muchos otros conceptos, ideas e instituciones ya
existentes (o al menos socialmente concebibles) y de la solidez
de los vínculos entre ellos. La «inteligibilidad» de tales solucio-
nes se basa en su estructura de red, la cual vincula varias creen-
cias que se refuerzan mutuamente. Así, su «efectividad» depen-
de de su «consistencia interna». Las soluciones bien articuladas
constituyen «narrativas» con una pretensión inherente de cohe-
rencia, narrativas que, al no ser dramáticamente inconsistentes
con el sistema de creencias dominante de los miembros de la
sociedad pueden considerarse razonables y significativas. Esto
crea una cierta «armonía» que asegura el asentimiento de aque-
llos concernidos por los problemas en cuestión.

Volvamos ahora al punto central de la tesis. Afirmar que una
sociedad tiene la capacidad (o el «poder») para constituirse a sí
misma de modo inmanente significa que, cuando surjan nuevos

10. Para los orígenes de esta idea en el pensamiento de Dewey, véase Dewey
(1927). Para interpretaciones alternativas de este punto, véase Putnam (1992),
Honneth (2007) y Young (2000).
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problemas, tratará de ajustar la nueva información a los elemen-
tos entonces disponibles. Esta tendencia conservadora solo re-
fleja el hecho de que las formas de vida operan sobre la base de
rutinas y momentos de inercia que son posibles gracias a un co-
nocimiento implícito y a reglas tácitas. Estas formas de vida cons-
tituyen, así, una segunda naturaleza que, incorporada en el siste-
ma de creencias de sus miembros, los dota de un contexto cohe-
rente que hace posible la praxis. Esto no supone, sin embargo,
que tal coherencia sea completamente «objetiva». Debido a que
los problemas surgen en contextos particulares y cambiantes, las
respuestas son siempre solo provisionales e «hipotéticas». En la
medida en que nuevos problemas muestran que las soluciones
disponibles no son satisfactorias, su surgimiento implica un quie-
bre con la armonía preexistente. En ese sentido, los problemas
representan desafíos prácticos y cognitivos, ya que pueden servir
para sacar a la luz inconsistencias o inferencias falsas en las rela-
ciones entre creencias, prácticas, instituciones, etc. En otras pa-
labras, existe siempre la tendencia a superar o «corregir» aque-
llas contradicciones que los actores sociales detectan en narrati-
vas que gradualmente han ido perdiendo su consistencia,
buscando siempre recuperar la armonía «perdida». Así, en tanto
emergen sobre el fondo de formas de vida existentes, de intentos
previos de solución, las respuestas sociales, como los problemas
mismos, no están nunca desencarnadas.11 De hecho, los momen-
tos espontáneos y radicales de ruptura y creación de algo com-
pletamente nuevo son raros, puesto que la introducción abrupta
de una respuesta «externa» solo generaría un rechazo basado en
una incompatibilidad cognitiva. Como los problemas, las solu-
ciones son también sociales: como se ha visto, ni se crean de la
nada ni están sujetas a la arbitrariedad de los agentes individua-
les. Al representar modificaciones internas —reajustes— de creen-
cias y prácticas sociales disponibles, corresponden, más bien, a
la capacidad para seguir ciertas reglas tácitas de formación y
encarnan valores que se desarrollan históricamente (Honneth,
2014, pp. 1-11). Este es el motivo por el cual los exámenes críti-
cos solo pueden ser inmanentes y provenir de los participantes
de tales prácticas. Una actitud crítica transformativa, vinculada
a lo que Robert Brandom entiende como el ejercicio de la «liber-
tad expresiva», solo puede tener lugar bajo la presuposición de

11. En este sentido, son procesos de aprendizaje, de perfeccionamiento.
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que nunca dejamos de seguir las reglas que gobiernan nuestro
comportamiento social (1979, pp. 193-194).

Ahora bien, si aceptamos las dos primeras tesis —que la ex-
clusión no constituye una relación diádica, intencional y fácil-
mente observable— y añadimos lo que se ha dicho en esta sec-
ción hasta ahora, podremos ver más claramente por qué la ex-
clusión es mejor entendida como la contraparte de los procesos
de constitución social en tanto estrategias para la resolución de
problemas. En efecto, los órdenes sociales no son creados en
respuesta a una intención declarada de excluir personas, sino
que siguen su propio curso con miras a resolver problemas prác-
ticos. Por tanto, no puede afirmarse que la exclusión, en este
sentido constitutivo, sea el «fin» de un acto intencional ni que
sea un «medio deliberado» para alcanzar alguna meta. El conte-
nido intencional del poder constitutivo es, por ende, siempre la
solución buscada y no la exclusión misma. Volvamos por un
momento al ejemplo mencionado más arriba para ilustrar este
punto. Sería difícil aceptar que el tráfico de esclavos surgió por
la decisión espontánea de algún sádico con el fin de denigrar a
parte de la humanidad. El problema para el cual la institución
de la esclavitud fue la mejor solución no era cómo humillar a las
personas o negarles efectiva y sistemáticamente su dignidad, sino
más bien, entre otras cosas, la regulación legal de una actividad
económica que debía incrementar la productividad en las colo-
nias. Como cualquier práctica social regulada institucionalmen-
te y ampliamente aceptada, la esclavitud se desarrolló como res-
puesta a ciertos desafíos humanos y fue aceptada como parte de
un sistema de creencias e instituciones presuntamente coheren-
te que le otorgó un contexto adecuado de justificación de modo
tal que pareciese «la mejor alternativa disponible». Esto no su-
pone negar que, para ciertos grupos, la práctica de la esclavitud
tuvo consecuencias fatales vinculadas a la explotación y a la opre-
sión. Pero estas consecuencias no deben confundirse con la meta
central, pues son solo un efecto colateral del proceso de consti-
tución del sector de la realidad social que tal institución repre-
senta —aunque un efecto colateral inicialmente aceptado y «jus-
tificado» por dicho proceso, así como derivado del mismo—. Por
ello, el rechazo social de la esclavitud y su percepción como un
crimen contra la humanidad se desarrollaron solo gradualmen-
te cuando se encontraron incompatibilidades con otras ideas,
prácticas e instituciones sociales, económicas y políticas.
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Usando el mismo ejemplo, podría afirmarse que «había ex-
clusión» en la medida en que los esclavos no eran tomados en
cuenta en los espacios de justificación y, más aún, que precisa-
mente este hecho causó que su situación pareciera, por mucho
tiempo, una fatalidad natural. Pero, como en el caso anterior, la
exclusión solo puede percibirse como tal a posteriori. Esto es po-
sible porque «ya se nos ha revelado» por medio de la experiencia
de sus protagonistas, porque «ahora» tenemos categorías para
pensar y expresar algo que era imposible ver o entender en el
momento de su aparición (Fricker, 2007, pp. 9-29). Al concentrar-
se en el lado positivo de su constitución, los órdenes sociales no
son capaces de detectar la exclusión cuando esta aparece. Nue-
vamente, como instancias de resolución de problemas, su objeti-
vo no es «producir» exclusión. Es propio de la naturaleza misma
de la exclusión no ser percibida como tal hasta que alguien (una
persona o un grupo) la denuncia sobre la base de su propia expe-
riencia. Hasta ese entonces es inexistente, un no-evento.

Ahora bien, esta concepción fundamental u ontológica de la
exclusión genera algunos problemas metodológicos en relación
con el modo en que debe entenderse la crítica social, porque,
debido a que no hay un agente de la exclusión, no es fácil com-
prender el «blanco» de la crítica. Que «haya» exclusión no signi-
fica que necesariamente haya habido la «intención explícita» de
producirla. La imputación de responsabilidad en este contexto
se vuelve, por ello, indeterminada. Esto me permite introducir
dos consideraciones centrales. La primera está referida a la de-
fensa de la primacía de la categoría de exclusión. Como hemos
visto, pese a que la exclusión no es en sí misma un acto relacio-
nal o intencional, puede tener consecuencias expresadas feno-
ménicamente como relaciones de subordinación, explotación,
etc. Sin embargo, el estudio de uno o más de sus efectos singula-
res posibles no puede preceder al estudio de sus «fundamentos»
—esto es, no puede reemplazar el análisis «social-ontológico»
de una configuración potencialmente deformada del espacio de
significados y razones válidos—. Si se concede este punto, surge
la pregunta acerca de cómo abordar el estudio de un no-evento,
de un «objeto» indeterminado y empíricamente difuso, y cómo
hacerlo de un modo crítico, es decir, de un modo que cuestione
sus posibles efectos negativos. La segunda consideración se re-
fiere precisamente a este punto y será discutida en las siguientes
tres tesis.
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4. Estar excluido implica no jugar un rol significativo
en la configuración del espacio de razones que justifica
los órdenes fácticos

La exclusión no significa simplemente estar «fuera» de la
sociedad. Estrictamente hablando, uno puede ser excluido a pe-
sar de pertenecer a un orden social y compartir «implícitamen-
te» el mismo espacio de razones con otros. Vimos que, para que
fuera posible una «relación intencional de poder» entre A y B, se
requería un suelo común para estabilizar sus expectativas de
comportamiento al proporcionar (tácitamente) «razones» acep-
tadas por ambos. Por su parte, el poder social constitutivo se
refiere a las múltiples fuerzas (no siempre intencionales, consis-
tentes o consensualmente operantes) que contribuyen a la for-
mación histórica de órdenes normativos. Estas fuerzas se encar-
nan en instituciones, prácticas, costumbres y categorías sociales
y lingüísticas, con lo que se crean las razones que pueden servir
para justificar acciones futuras. Por tanto, estas razones deno-
tan un ámbito de acciones potenciales: un «espacio de posibili-
dad». Si entendemos al poder constitutivo y a su carácter nor-
mativo como la capacidad para «producir» dichas razones, en-
tonces la exclusión, como su contraparte, debe referirse a la
no-participación en la constitución de la sociedad en la que uno
vive y a cuyas reglas uno está sometido. Por tanto, una carencia
de participación en ese poder es sinónimo de ser excluido. En
este sentido constitutivo, la exclusión puede expresarse, además,
a) o bien, en un sentido «fundamental» fuerte, como la imposi-
bilidad de que las «razones» y los fundamentos de sus «relacio-
nes internas (inferenciales)» se revelen como tales a los sujetos;
o b) en un sentido «discursivo» más débil, como la incapacidad
de participar en procesos de justificación públicos una vez que
dichas razones y relaciones se han «hecho explícitas». Así, la
posibilidad de superar el segundo sentido dependerá de que se
rompan las barreras que refuerzan el primero.

Siguiendo a Brandom, podemos distinguir de hecho entre el
«mero actuar» siguiendo ciertas reglas tácitas y la capacidad para
«articularlas» al «hacer explícitas» las razones que dichas reglas
movilizan (1994, pp. xviii-xix). Solo a través de esta elucidación
previa es posible tomar posición frente a ellas, relativizarlas y ex-
ponerlas a crítica, es decir, lograr todo lo que se espera de un inter-
cambio recíproco de razones que tiene como fin alcanzar un acuer-
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do.12 Esta idea corresponde, en términos generales, a la premisa
wittgensteiniana de acuerdo con la cual actuar, como pensar y
hablar, siempre implica seguir un conjunto heterogéneo de reglas
de las que no somos siempre plenamente conscientes, pero que
tácitamente dominamos y, en ciertos casos, podemos llegar a co-
nocer (1958, §§ 143 ss.). La presuposición epistemológica aquí es
que la validez de una creencia (así como el significado de un con-
cepto o de un enunciado) y, consecuentemente, su efectividad como
condición para la acción no pueden atribuirse de manera aislada,
sino que dependen de su articulación con el contenido de otras
creencias válidas.13 Así, por ejemplo, llegar a clase a tiempo es para
un estudiante una acción hecha posible por diversas creencias de
primer orden que, como un todo, funcionan para él como expec-
tativas de conducta. Esas creencias son, por ejemplo, que el aula
estará ahí, que la clase empieza siempre a la misma hora, que los
otros estudiantes y el profesor también estarán ahí, etc. La validez
de tal acción también implica elementos evaluativos (tales como
la creencia en la buena organización de la universidad o en el com-
promiso de profesores y estudiantes), elementos descriptivo-nor-
mativos (tales como saber con qué criterios deben cumplir la uni-
versidad y sus miembros para ser buenos), elementos desiderati-
vos (tales como el deseo de ser considerado responsable por los
otros o de alcanzar ciertas metas profesionales futuras), entre otros.
Estas creencias y actitudes solo tienen sentido y adquieren efecti-
vidad práctica al estar organizadas en un orden particular. Como
cualquier otro sistema, un sistema de creencias también se regula

12. Los límites de muchas teorías políticas yacen en su énfasis en diseñar
las instituciones y los mecanismos políticos que deberían servir para prevenir
la segunda forma de exclusión. Esto deja de lado los aspectos fundamentales
del problema, es decir, cómo ciertas razones y no otras llegan a jugar un rol
como unidades de intercambio recíproco para los participantes en un diálo-
go. Al respecto, por ejemplo, Iris Young distingue entre una exclusión externa
o procedimental, definida como la incapacidad de «ingresar» a los espacios
deliberativos, y una exclusión interna, la cual, por motivos extradiscursivos,
continúa operando dentro de estos ámbitos y se expresa en la incapacidad de
participar de modo significativo, en el no ser tomado seriamente en cuenta
debido a estigmas sociales, prejuicios y otros elementos simbólicos estructu-
rales «ocultos» que, como tales, no pertenecen a la relación diádica que deno-
ta el intercambio de razones (2000, pp. 52-67).

13. Uso el término «acción» en el sentido específico que Jaeggi le da al
término «praxis». Según ella, la praxis tiene siempre un carácter social, en
tanto ocurre sobre el telón de fondo de un marco institucional, siguiendo
ciertas costumbres y rutinas sociales (2014, pp. 95 ss.).
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por ciertos patrones que gobiernan cómo deben comportarse sus
componentes unos con otros. Por tanto, lo que estas «reglas» esta-
blecen es, por un lado, cómo las creencias y actitudes deberían
combinarse entre sí para ser adecuadamente usadas en contextos
específicos, y por otro qué consecuencias pueden seguirse legíti-
mamente de tal aplicación (Dummett, 1973, pp. 453 ss.). Poseer
estas «creencias», junto con el dominio de las «reglas» que deter-
minan sus relaciones inferenciales —las cuales, por así decirlo,
constituyen creencias de segundo orden—, es lo que en última
instancia configura las «razones» que permiten la acción. El pun-
to es que el éxito de una acción no depende de que «conozcamos»
explícitamente el contenido de tales razones, sino solo de que las
dominemos en un nivel práctico, es decir, de que sigamos las re-
glas que forman nuestro «conocimiento tácito» (Polanyi, 2009).

A pesar de que hay siempre en juego un gran número de «ra-
zones» que «justifican» y «dan sentido» a nuestras decisiones, prác-
ticas y formas de vida, sus vínculos «inferenciales», así como sus
fuentes de validez, bien pueden permanecer escondidos por un
largo tiempo y el acceso al espacio de razones que determina la
posibilidad de la acción puede estar restringido. Una persona ex-
cluida en sentido «fundamental» es, por tanto, alguien para quien
las razones de su propio comportamiento no se han articulado
como tales, alguien que sigue ciertas reglas sin la posibilidad de
«expresarlas» o «decirlas». En suma, alguien para quien estas ra-
zones funcionan como meras «causas», las cuales —como una
segunda naturaleza— regulan su comportamiento de modo «he-
terónomo». Lo interesante es que este bloqueo, contrariamente a
lo que uno podría pensar, no es un impedimento para la acción,
sino que, más bien, es lo que la hace posible, al proporcionar al
agente un conjunto coherente de razones que se refuerzan mu-
tuamente. De hecho, mientras más internamente «consistente»
sea un sistema de creencias, más «racional» parecerá el compor-
tamiento, el cual será, además, reforzado socialmente. Así, en
nuestro ejemplo principal, las buenas razones para B dependen
de sus creencias en torno a qué se espera que haga en la empresa.
Estas razones, que incidentalmente acaban por favorecer a A, per-
tenecen a un «orden» en el sentido original del término griego
cosmos, a un sistema armónico, coherente y funcionalmente bien
dispuesto cuyos componentes están orgánicamente referidos unos
a otros y organizados en virtud de ciertas reglas de inferencia. Así,
todo sistema de creencias, independientemente de su contenido,
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es ya un sistema normativo. De acá se sigue que la obediencia es
la «cosa más racional» que B puede hacer en ese caso y que tal
racionalidad se basa, precisamente, en la presuposición de con-
sistencia del sistema como un todo. Esto nos lleva a distinguir
entre la «acción racional» y la «agencia libre»: mientras que blo-
quear el espacio de razones no impide la realización de la prime-
ra, sino que la refuerza, sí puede ser un obstáculo para la segunda.
Podría incluso añadirse que no toda acción racional es libre, aun-
que toda acción libre debe ser racional.14 De lo dicho se sigue que
bloquear el acceso al espacio de razones representa simplemente
una tendencia natural de los órdenes sociales como parte de su
estrategia de autopreservación (conatus). Esto es así en la medida
en que las soluciones a los problemas que surgen en ellos han de
presentarse como suficientemente consistentes y duraderas como
para asegurar la supervivencia y reproducción de dichos órdenes,
lo que, a su vez, tiende a ocurrir a través de los actos «racionales»
(aunque no necesariamente «libres») de sus miembros.

Si volvemos ahora a la pregunta por el posible «agente» de
aquello que obstaculiza tal «articulación» y «expresión» de las
razones para acciones potenciales, resulta que no hay ningún
acto intencional identificable. Consecuentemente, podemos ver,
una vez más, cuán difícil es encontrar un individuo específico al
que culpar o asignar responsabilidad directa por las actitudes
excluyentes. El hecho es que, con su creación, un campo social
se cierra sobre sí mismo por inercia y gradualmente construye
diversas narrativas que, aunque potencialmente en conflicto unas
con otras en virtud de su complejo origen histórico, intentan
brindar un sentido unificado y coherente al comportamiento de
los individuos en tanto miembros de dicho campo. Es justamen-
te tal pretensión de homogeneidad —o, más precisamente, de
armonía— lo que hace difícil separar las razones que apoyan
dichas narrativas de su fuente de validez y analizarlas a la luz de
nueva evidencia potencial o nuevas exigencias de consistencia.
Son estos momentos socioestructurales de inercia los que obsta-
culizan la articulación de razones, la exposición de sus funda-
mentos y la relativización de su validez. En otras palabras, si-
guiendo sus rutinas de autoproducción, los propios órdenes so-
ciales fomentan «la exclusión de un modo inmanente».

14. Por acciones racionales se entiende, claro está, aquellas motivadas por
razones, sin considerar todavía la fuente o el fundamento de tales razones.
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5. La posibilidad de la crítica social se vincula a
la experiencia de disonancia cognitiva, es decir,
a una inconsistencia percibida al interior del propio
sistema de creencias de un agente

El que la exclusión sea inmanente a la sociedad nos brinda la
clave para desarrollar una aproximación no dualista al problema
de la posibilidad de la crítica social. Para explicar esto volvamos a
nuestro ejemplo principal. Habíamos visto que B tenía «buenas
razones» para hacer F. Como vimos, es su «estatus institucional-
mente aceptado» de empleado (y) lo que proporciona tales razo-
nes. Pero estas razones no emanan solamente de las propiedades
de (y), tomada aisladamente como un término predicativo. Tales
propiedades son, de hecho, relacionales, pues solo pueden ser
comprendidas a través de su articulación holista con el hecho de
que haya un jefe (x) y muchas otras creencias interconectadas. El
valor relacional de cada una de ellas se apoya en una «consisten-
cia tácita» que las conecta y mantiene unidas dentro de un siste-
ma presuntamente bien estructurado que B, de ser necesario, puede
utilizar. Por ejemplo, la decisión de subordinarse a A (t) le parece
a B perfectamente compatible con el rol de empleado (y) y depen-
de, entre otras cosas, de la creencia en el respeto a la autoridad
(u), en las ventajas sociointegrativas de mantener jerarquías fuer-
tes (v) y una división social del trabajo (w), en su idoneidad para
alcanzar metas individuales (z), etc. Más aún, la «creencia de se-
gundo orden» en dicha coherencia (entre t, u, v, w, x, y, z) mantie-
ne y refuerza como una unidad las razones compartidas por A y B
(y por cualquiera que ocupe una posición relevante en tal espacio
social de razones). Sin embargo, dicha consistencia interna no
depende simplemente de una «corrección lógica» entendida como
una «consecuencia deductiva» formal (Brandom, 2000, pp. 52 ss.).
La validez presupuesta del vínculo inferencial entre diferentes
creencias se refiere, más bien, a su «contenido material» y, como
se ha visto, dichos contenidos son productos culturales que sur-
gieron históricamente en las sociedades como modos de lidiar
con sus problemas y desafíos (Jaeggi, 2014, pp. 356-391). De he-
cho, como se ha visto, las prácticas y las instituciones son válidas
en la medida en que se presenten como la mejor solución a dichos
problemas. Y su aceptación depende de su consonancia con ideas
y conceptos disponibles de antemano a los miembros de la socie-
dad en el momento de su aparición. En este sentido, su legitimi-
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dad está basada en narrativas y discursos caracterizados por una
pretensión fuerte de coherencia interna, narrativas y discursos
que ofrecen a los individuos razones idóneas para justificar sus
decisiones y acciones en las relaciones sociales —entre las que se
encuentran, claro está, la dominación y la subordinación—.

Sobre la base de esto, si B pudiese ser consciente de que esta
consistencia no es ni natural ni necesaria y detectase contradic-
ciones entre algunas de sus creencias de primer orden, entonces
B sería capaz de separar las razones de su hasta entonces in-
cuestionable estructura monolítica. Por ejemplo, B podría em-
pezar a notar que, pese a todos sus esfuerzos por someterse a los
caprichos de A, su futuro profesional sigue sin ser prometedor.
Esta «evidencia» podría llevarlo a cuestionar la validez de la re-
lación entre (t) y (z) e incluso a considerar que (z) puede alcan-
zarse por otros medios. Esto significa que B ha logrado cuestio-
nar su «creencia tácita» en la legitimidad de dicho vínculo infe-
rencial y reconocer que estas dos creencias son en realidad
«disonantes»: B sabe ahora que la sumisión no se sigue necesa-
riamente del concepto de empleado (Brandom, 2000, pp. 69-72).
En este contexto, «disonante» es simplemente otro nombre para
«inconsistente» o «contradictorio» (Festinger, 1957, p. 2). Dado
esto, si B continúa actuando del mismo modo solo agravaría la
disonancia, pues subordinarse a un jefe tiránico ya se le ha reve-
lado como inconsistente —aceptando, por supuesto, que el valor
de (z) permanece constante, es decir, que alcanzar las metas pro-
fesionales es todavía algo válido y consistente en su mayor parte
con el resto de sus creencias—. Esta situación corresponde exac-
tamente con la idea básica de la teoría de la «disonancia cogniti-
va», en la medida en que se puede decir que (t) es válida si y solo
si (z) no lo es (1957, p. 13). Si aceptamos también que la irracio-
nalidad puede ser definida como la inconsistencia entre una o
más actitudes proposicionales (Davidson, 2004, p. 192), enton-
ces podemos ver que lo que ha ocurrido es que B se percató de
que sería «irracional» seguir aceptando (t) como una creencia
válida y actuar de acuerdo con ello. Este estado psicológico de
incomodidad e insatisfacción lleva a B a evitar situaciones que
puedan reforzarlo y a tratar de recuperar la coherencia y la ar-
monía perdidas, es decir, a cambiar su comportamiento previo.
Esto se vuelve plenamente inteligible si observamos que, cuan-
do B relativiza la validez de sus creencias y detecta una inconsis-
tencia, su «agencia» se ve temporalmente «bloqueada». En otras
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palabras, este bloqueo ocurre porque la disonancia cognitiva es
una forma de irracionalidad y, como hemos visto, la presuposi-
ción de racionalidad es precisamente la condición de la agencia.

La consecuencia es, de hecho, que B podría dejar de obedecer
a A. Pero para reducir la disonancia, B necesita, además, reorga-
nizar su sistema de creencias y encontrar nuevas razones para ese
cambio de actitud. Pese a que la tendencia es siempre la de sobre-
ponerse a la inconsistencia para continuar actuando racionalmen-
te, B no puede simplemente reemplazar de manera arbitraria una
creencia por otra, por ejemplo, decidir que, de ahora en adelante,
en lugar de aceptar un rol subordinado frente a A lo correcto será
humillar a A. De manera similar, B no puede inventar de manera
arbitraria razones que justifiquen sus nuevas decisiones. Debe
generar un cierto cambio social, aunque sin ejercer algún tipo de
poder individual transformativo sobre su entorno —lo que Hegel
vinculó a la idea de «autonomía infinita» o al terrorismo de la
actitud subjetiva pura—. Hemos visto que cualquier cambio en el
mundo social, para ser efectivo, requiere alcanzar nuevas cohe-
rencias y reconstruir el «tejido rasgado». B no hace sino «proble-
matizar» un estado de cosas, de modo tal que esas nuevas razones
deben también cumplir con los criterios de formación estableci-
dos para las nuevas soluciones. Por tanto, B tendría que ganar
validez social para sus creencias con lo que recuperaría la racio-
nalidad «inmanentemente». En este sentido, podría, por ejemplo,
llamar la atención pública sobre el hecho de que el concepto de
respeto por la autoridad (u) no tiene a la subordinación (t) como
condición necesaria para su aplicación; de que la división social
del trabajo (w) es independiente de una estructura jerárquica fuerte
(v); etc.15 De hecho, B haría uso de un potencial normativo latente
en la sociedad, por virtud del cual nuevas inferencias pueden vol-
verse inteligibles y aceptables. Al alcanzar esto, B habría también
tenido éxito en «acelerar» los procesos sociales de reconfigura-
ción de ciertos espacios de acción y, con ello, colaborar con la
modificación del contenido y el contexto de aplicación de los con-
ceptos relevantes.16 En todo caso, la disonancia le permite a B

15. Entre las muchas formas de llamar la atención social están, por ejem-
plo, las demostraciones callejeras creativas o tumultuosas, las performances
artísticas, la ridiculización pública de las autoridades y otras formas de expre-
sión complementarias al ejercicio de la deliberación pública «formal».

16. B podría referirse a prácticas sociales que ya han empezado a confi-
gurarse y que resulten más consistentes con los principios e ideas generales
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saber que la configuración presente del espacio de razones alber-
gaba contradicciones potenciales que no habían sido notadas an-
teriormente. Es claro que dichas inconsistencias no son mero pro-
ducto de su imaginación, sino que están en correlación con el
modo en el que la institución social cuestionada se comprende a
sí misma. Esto lleva a que B revele que los órdenes sociales no son
necesariamente tan consistentes como parecen. Así, el correlato
social de la disonancia en el propio sistema de creencias es la
crítica a (una sección de) la sociedad. La «crítica social» significa
aquí simplemente la capacidad de los actores para detectar con-
tradicciones en una estructura que tiende a ser inmune al cambio
en virtud de su aparente armonía, pero que, al estar constituida
como el resultado de múltiples procesos históricos de resolución
de problemas, en realidad reposa sobre una base contingente que
puede ser sacada a la luz. Esta crítica debe llevar a una reorgani-
zación y transformación de las relaciones inferenciales con el fin
de superar la contradicción. El hecho es que la irracionalidad que
el sujeto detecta en su propio sistema de creencias muestra tam-
bién los límites del sistema social y, al hacerlo, rompe su inescru-
tabilidad e impermeabilidad. No se trata, por tanto, solo de una
disconformidad entre la creencia y la realidad, sino de detectar
fisuras en una textura que parece lisa y perfecta.

6. Debido a que la exclusión no es un objeto de análisis
social, es más útil hablar de ella como una experiencia
que permite desafiar inmanentemente los órdenes
sociales que hablar de una crítica de la exclusión

Recapitulemos los argumentos previos. A la luz de cierta evi-
dencia concluyente y siempre en relación con un posible curso
de acción, B experimenta una disonancia en su sistema de creen-
cias. Esto le brinda la oportunidad de revelar y abrir el espacio
de razones, es decir, de hacer explícitos los hasta entonces ocul-
tos vínculos inferenciales entre sus creencias actuales. En una
situación tal, B no podía percibir las contradicciones potencia-

aceptados y que encarnen mejoras con respecto a ciertas prácticas aún domi-
nantes. Por ejemplo, podría aludir a ejemplos de modelos corporativos exis-
tentes, aunque todavía infrecuentes, en los que las relaciones empleador-
empleado son más horizontales, en los que los horarios de trabajo y las vaca-
ciones son más flexibles que en los modelos tradicionales, etc.
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les en las que se basaba su condición de subordinado. Así, a tra-
vés de dicha disonancia, B se percata de que 1) sin saberlo «ha
sido» excluido, donde «ser excluido» significa «no poder perci-
bir explícitamente dichos vínculos inferenciales». Pero esta ex-
clusión epistémico-cognitiva es solo uno de los lados de algo más
complejo. Tiene un punto de fuga en la medida en que B puede
ahora saber, simultáneamente, 2) que ser excluido del espacio
de razones es la contraparte de no tener un rol significativo en
los procesos sociales de búsqueda de soluciones consistentes para
problemas surgidos históricamente —es decir, de su no-partici-
pación en el poder social constitutivo— y que esto es, de hecho,
la raíz del problema. Como podemos ver, estos son precisamen-
te los dos lados inseparables de lo que en la cuarta tesis llamé
«exclusión fundamental». Tal develamiento y problematización
de las contradicciones representa, sin embargo, al mismo tiem-
po, una experiencia que bloquea la agencia racional, pues B ne-
cesita ahora aducir razones convincentes que le den sentido a
sus nuevas decisiones. Esta conciencia desestabilizadora con-
duce necesariamente a repensar y reconstituir los vínculos infe-
renciales y a producir, por tanto, un cambio social. El sujeto bus-
cará reducir la disonancia y, para lograrlo, puede a) simplemente
aceptar heterónomamente otras razones fácticamente existen-
tes, o b) buscar participar activamente en procesos de justifica-
ción, es decir, en procesos de intercambio mutuo de perspecti-
vas con el fin de alcanzar soluciones colectivamente vinculan-
tes. Esto último supone la «creación reflexiva e intersubjetiva»
de «nuevas» razones, esta vez bajo condiciones de reciproci-
dad. Esto implica, en otras palabras, el ejercicio efectivo de lo
que Forst llama un «derecho a la justificación». Es decir, un de-
recho que permite la agencia libre —la cual no es, como se ha
visto, lo mismo que la acción racional—. El sujeto intentará,
entonces, participar en dichos espacios de intercambio público,
ya que esto le ayudará a evitar una «exclusión» adicional una
vez que los vínculos inferenciales se hayan hecho explícitos con
la exigencia de nuevas justificaciones.17 Esta dimensión adicio-
nal es precisamente lo que he llamado en la cuarta tesis —con el

17. Esto no ocurre solo en los espacios de deliberación formal e institucio-
nalmente reconocidos, sino que tiene también que ver con lo que Pierre Bour-
dieu llama las «luchas simbólicas», es decir, con formas sociales alternativas
de acelerar los procesos de cuestionamiento colectivo de significados, valores,
creencias, prácticas o instituciones.
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propósito de distinguirla de la exclusión «fundamental»— la ex-
clusión «discursiva».

Así, tenemos la siguiente imagen. El modo más apropiado
para resolver la disonancia —recuperar la racionalidad, recons-
truir la consistencia y permitir la agencia libre— es, también, el
medio para «corregir la exclusión» entendida como un efecto
negativo, pero inevitable, de los procesos de constitución social o
ejercicio de poder constitutivo. El dilema, como hemos visto, no
es solo que B no haya tomado parte en el poder constitutivo en el
pasado —esto se podría decir prácticamente de cualquiera—,18

sino también que esta exclusión tiende esencialmente a perma-
necer oculta bajo el disfraz de la armonía —lo cual genera lo que
es usualmente llamado ideología o hegemonía y conduce a fenó-
menos como la reificación y la alienación—, de modo tal que sus
efectos y consecuencias no pueden superarse. Como se ha visto,
la exclusión significa ambas cosas: no participar en el poder cons-
titutivo, así como la incapacidad de tomar conciencia de la con-
tingencia histórica de los vínculos inferenciales, del modo en que
fueron formados, de los problemas sociales que llevaron a su ac-
tual configuración y, por supuesto, de su potencial falibilidad. El
«desconocimiento» es, por tanto, constituyente de la exclusión
en la medida en que promueve su ocultamiento. Detectar contra-
dicciones permite tomar conciencia de haber sido excluido y fo-
menta la reconstrucción reflexiva del entramado de razones en
diálogo con otros agentes afectados. Como Jaeggi nos recuerda,
las contradicciones y las crisis que provocan su develamiento no
son meras disfunciones o bloqueos de agencia, sino que también
pueden posibilitar la agencia y, en esa medida, fomentan proce-
sos de aprendizaje social (2014, pp. 375 ss.). Sirven, como Dewey
podría decir, para mejorar las soluciones a los problemas que
surgen desde el interior de las formas de vida mismas. Como
hemos visto, estas soluciones históricamente creadas, pese a su
búsqueda constante de coherencia interna, contienen contradic-
ciones potenciales y son, por tanto, siempre corregibles. Sin em-
bargo, estas contradicciones no se manifiestan inmediatamente.
De hecho, propiamente «no existen» hasta ser percibidas como

18. De hecho, uno podría decir que A también ha sido excluido, pero que
su resistencia al cambio será más fuerte, dado que el statu quo lo beneficia.
Por tanto, tras la revelación del espacio de razones, tratará de reforzar los
vínculos inferenciales existentes recurriendo a nueva evidencia en lugar de
cuestionarlos.
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tales. La conciencia de la exclusión en sentido fundamental reve-
la que lo que uno pensaba que era consistente, puesto que justifi-
caba el propio comportamiento, en realidad tiene fisuras, vacíos,
parches: es, en otras palabras, un suelo imperfecto sobre el cual
nuevas soluciones son formadas sobre los remanentes de las an-
teriores. Se trata de revelar que ha habido una exclusión, pero
hasta el momento del cuestionamiento de la coherencia aparen-
te, esta no ha sido notada, pues todo parecía natural y necesario.
El modo en que la exclusión fundamental se manifiesta fenomé-
nicamente es a través de la experiencia de disonancia cognitiva.
Por ello, lo que para el sistema es un problema que a largo plazo
puede desestabilizarlo, para el sujeto es una oportunidad para
modificar y reconstruir el tejido social sobre la base de evidencia
nueva. Esto ayuda a responder la pregunta planteada al final de
la tercera tesis en torno a cómo puede revelarse la exclusión si,
desde la perspectiva de los órdenes sociales, es invisible, incomu-
nicable y ni siquiera se la considera problemática. En su sentido
fundamental, la exclusión no puede ser entendida como un he-
cho o estado objetivo susceptible de ser empíricamente analiza-
do, sino, más bien, como la posibilidad del descubrimiento por
parte del sujeto afectado —a partir de una experiencia concreta
negativa, como la dominación o la sumisión— de que está parti-
cipando en una estructura solo aparentemente racional. Por tan-
to, la praxis crítica que surge potencialmente de tal experiencia
debe servir para revelar los déficits de racionalidad que han teni-
do lugar en los procesos históricos de aprendizaje social y para
acelerar la construcción de nuevas soluciones.
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En su más reciente libro, Raza, imperio y la idea del desarrollo
humano, Thomas McCarthy desarrolla lo que él llama una «teo-
ría crítica del desarrollo con una intención práctica», cuyo obje-
tivo central es la promoción de la justicia global y de los dere-
chos humanos. De acuerdo con este autor, la teoría del desarro-
llo es una teoría de la «práctica» que «dirige el conocimiento
empírico y teórico con el fin de obtener resultados considerados
valiosos cuya viabilidad debe ser juzgada a la luz no solo de con-
sideraciones empíricas y teóricas, sino también a partir de la
capacidad y voluntad de los agentes relevantes para producir-
los» (2009, p. 237). La teoría está basada en la concepción kan-
tiana de la historia universal desde un punto de vista práctico, la
cual supone el uso del juicio reflexionante para determinar qué
es aquello que podemos esperar razonablemente y cuáles son
las metas hacia las que debemos trabajar en el marco de la mejo-
ra global de la condición humana a la luz de hechos empíricos e
históricos relevantes y del conocimiento de nuestras circunstan-
cias actuales. McCarthy también reconoce, sin embargo, que
Hans-Georg Gadamer ofrece, en su obra La razón en la época de
la ciencia, «algunas reflexiones interesantes acerca de las teorías
de este tipo [es decir, acerca de la práctica]» (p. 237).

Así, mientras que el proyecto de McCarthy se encuentra fir-
memente asentado en la tradición de la teoría crítica social, la
influencia de la hermenéutica filosófica no es por ello menos tan-
gible. En este artículo, buscaré mostrar que las reflexiones de
Gadamer en torno al significado de la práctica; las relaciones
entre práctica, solidaridad y la razón social; así como su concep-

LA TEORÍA CRÍTICA DEL DESARROLLO DE
THOMAS MCCARTHY Y LA HERMENÉUTICA

COMO FILOSOFÍA PRÁCTICA: HACIA
UN DIÁLOGO CONSTRUCTIVO*

Kurt C.M. Mertel
American University of Sharjah

* Traducción del inglés de Alexandra Alván y Rodrigo Ferradas.
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ción de la hermenéutica como filosofía práctica —reflexiones ex-
puestas en los ensayos «¿Qué es la praxis? Las condiciones de la
razón social» y «Hermenéutica como filosofía práctica», recogi-
dos en La razón en la época de la ciencia— no solo sirven de apoyo
para las conclusiones y objetivos centrales de la teoría crítica del
desarrollo defendida por McCarthy, sino que también la poten-
cian al hacer explícitos compromisos subyacentes del modelo (por
ejemplo, al revelar el significado de la «práctica» implícito en su
«teoría de la práctica»). Defenderé, más aún, que la concepción
gadameriana de la hermenéutica como filosofía práctica puede
ofrecer también una contribución significativa a un problema
importante de la filosofía política y social contemporánea, a sa-
ber, la tensión entre las «presuposiciones fuertemente modernis-
tas de la democracia, los derechos humanos y el imperio de la
ley» y «cosmovisiones y formas de vida no-modernas» (p. 190).

En la primera parte de este ensayo, bosquejaré los elemen-
tos centrales de la teoría crítica del desarrollo con una intención
práctica defendida por McCarthy. En la segunda parte, recon-
textualizaré este bosquejo y lo examinaré críticamente a la luz
de las ya mencionadas reflexiones de Gadamer en La razón en la
época de la ciencia, reflexiones que brindan importantes recur-
sos para una teoría crítica del desarrollo entendida como una
«teoría de la práctica». En la tercera y última parte, ofreceré
algunas reflexiones preliminares acerca de algunos modos posi-
bles en los que la hermenéutica como filosofía práctica puede
contribuir a problemas contemporáneos importantes en la filo-
sofía social y política que surgen de la tensión, subrayada por
McCarthy, entre la Modernidad/modernización y las tradiciones
pre/no-modernas.

1. Hacia una teoría crítica del desarrollo con
una intención práctica: rehabilitando la noción
de «desarrollo humano»

Para empezar, es importante situar el proyecto de McCarthy
en el marco de intentos, históricos y actuales, de proporcionar
interpretaciones comprehensivas de la historia universal y del de-
sarrollo histórico universal. De acuerdo con McCarthy, las gran-
des metanarrativas históricas de Hegel y Marx no son ya opcio-
nes viables, dada la proliferación de investigación empírica so-
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cial; no solo no existe un punto de vista definitivo o extramunda-
no desde el cual se pueda captar la historia en su totalidad, sino
que la historia no puede ser ya entendida, de modo plausible,
como progresando de acuerdo con leyes causales inmutables o
con una lógica interna inevitable hacia un telos definitivo. Si bien
Marx inició una naturalización de las teorías de desarrollo so-
ciocultural, su materialismo histórico resultó ser al final, como
el de Hegel, demasiado «inmanentista» y, por tanto, incapaz de
reconciliar la tensión entre naturaleza y moralidad. Pese a ello,
McCarthy considera que las formas subsecuentes de metanarra-
tivas históricas fundadas empíricamente —desde Émile Durkheim
hasta Jürgen Habermas— son igualmente problemáticas, no solo
por la mera variedad y cantidad de datos empíricos, teorías, mé-
todos, etc., proporcionados por las diferentes disciplinas acadé-
micas, las cuales hacen de la construcción de una teoría unifica-
da de la historia del desarrollo humano una meta poco realista;
sino también porque «la reflexión hermenéutica nos ha enseña-
do que los enfoques históricos generalizados teóricamente están
ellos mismos históricamente situados, que pertenecen a la histo-
ria y no la trascienden» (p. 132).

Sin embargo, McCarthy señala que la popularidad de libros
como El fin de la historia de Francis Fukuyama y la reciente pro-
liferación de obras en torno a la globalización ilustran el hecho
de que «el género [de metanarrativas históricas] se niega a des-
aparecer sin dejar huella» (p. 132). En efecto, sostiene que es
precisamente en tiempos de rápido e importante cambio históri-
co que ese tipo de gran teorización «resulta de lo más irresisti-
ble» (p. 132). Lo que caracteriza a las obras contemporáneas
sobre la globalización es su orientación práctica dirigida al futu-
ro, a diferencia de las metanarrativas de épocas previas, más
contemplativas y orientadas al pasado; es decir, dichas obras
buscan ofrecer un diagnóstico de nuestro dilema actual a la luz
del pasado con miras a identificar direcciones futuras, posibili-
dades y metas alcanzables. Es precisamente este modo de pen-
sar acerca de la historia y el desarrollo humano el que McCarthy
considera «irreprimible e irremplazable» y, como resultado, la
noción de desarrollo humano, la modernización y el pensamien-
to histórico universal en general deben ser rehabilitados y re-
pensados en lugar de ser rechazados en conjunto o, peor aún,
dejados a merced de ideólogos neoconservadores para que estos
se los apropien y los adapten libremente a sus propios fines:
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Pues, ¿qué alternativa hay, en última instancia, a aquellos diagnós-
ticos históricamente informados del presente con la mira puesta
en futuros prácticamente posibles que han sido parte central de la
conciencia moderna? Este parece ser un modo de pensamiento
irreprimible e irremplazable. Y, si eso es así, haríamos bien en re-
examinar sus formas clásicas y recordar una vez más las fortalezas
que hicieron a las «grandes narrativas» tan ampliamente influyen-
tes, así como las debilidades que las hundieron en el descrédito.
Las reflexiones propedéuticas que siguen se enmarcan en la creen-
cia de que el desprecio posmoderno por el género fue demasiado
apresurado y ha tendido a dejar libre el campo intelectual en favor
de los ideólogos neoconservadores que hoy lo dominan [p. 133].

Brevemente, si la noción de desarrollo humano y el género de
la narrativa universal histórica han de ser rehabilitados y sus sig-
nificados positivos exitosamente recuperados, entonces debemos
trazar sus orígenes desde la Ilustración al presente y tomar con-
ciencia de todos los modos en que han sido distorsionados por la
civilización occidental con miras a justificar algunas de las prác-
ticas más infames de la historia humana, por ejemplo, el colonia-
lismo, el imperialismo, la esclavitud, etc. Así, solo trayendo al
primer plano los problemas del modo universal histórico de pen-
sar el desarrollo podemos evitar repetir los errores del pasado e
identificar precisamente qué vale la pena rescatar. Consecuente-
mente, es posible rehabilitar la noción de desarrollo humano y el
modo de pensamiento universal histórico en favor de objetivos
legítimos y valiosos (a saber, la justicia global y los derechos hu-
manos) debido a que, por un lado, la apropiación de dicha no-
ción y de dicho modo de pensamiento llevada a cabo por Occi-
dente en el pasado con fines destructivos no agota su importan-
cia; y, por otro lado, debido a que estos tampoco están condenados
a las deficiencias de los relatos clásicos: «No tenemos que elegir
entre, por un lado, los estragos de la globalización neoliberal y
neoconservadora y, por otro lado, el rechazo en conjunto de la
modernización. Más allá de esta disyuntiva yace la posibilidad de
reconstruir críticamente la teoría y la práctica del desarrollo en fa-
vor de la acción colectivamente organizada hacia los objetivos de-
mocráticamente definidos de mejorar las condiciones de vida de los
miserables de la Tierra» (p. 184, las cursivas son mías).

Según McCarthy, la concepción kantiana de una historia
universal con una intención práctica provee, por dos motivos,
un modelo más fructífero para el pensamiento universal históri-
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co y para teorizar acerca del desarrollo en nuestro contexto con-
temporáneo que las metanarrativas de Marx y Hegel. Primero,
el hecho de que Kant entendiese su concepción de la historia
universal como una respuesta a la pregunta «¿qué puedo espe-
rar?» a la luz de la pregunta antropológica, «¿qué es el hombre?»
significa que esta concepción posee una orientación moral ha-
cia la posibilidad de alcanzar el mayor bien humano en la histo-
ria, el cual consiste en un orden cosmopolita y una comunidad
ética globales (p. 136). Más aún, si ha de tener sentido la obliga-
ción moral de buscar justicia en este mundo, entonces es nece-
saria una interpretación de la historia que permita que sea razo-
nable creer que tal objetivo es prácticamente alcanzable y algo
en lo que podemos cifrar nuestras esperanzas (p. 136). En otras
palabras, una historia universal con intención práctica tiene que
ser capaz de motivar a los agentes humanos —aquí y ahora— a
trabajar por el mejoramiento de la condición humana. Breve-
mente, lo que atrae a McCarthy de Kant es su preocupación por
proporcionar la base racional de la esperanza en el mejoramien-
to de la condición humana, así como la orientación moral gene-
ral de su concepción de la historia universal que deja espacio
para la «agencia política»; una dimensión crucial que no podría
ser explicada adecuadamente en las filosofías «amorales» de la
historia de Hegel y Marx, basadas en la lógica inmanente del
despliegue del espíritu (Geist) o en las leyes materialistas inmu-
tables del desarrollo socioeconómico (pp. 136 y 140).

En segundo lugar, McCarthy considera que la concepción
kantiana de la historia universal con intención práctica posee
actualmente una mayor relevancia que las filosofías de la histo-
ria de Hegel y Marx, pues renuncia a la posibilidad de ofrecer
una visión comprehensiva y puramente teórica de la historia
como un todo. Como se mencionó, lo que llevó al descrédito a
los modelos marxistas y hegelianos fue precisamente su carác-
ter excesivamente ambicioso; la mera diversidad de la historia
humana y la proliferación de datos empíricos, teorías, metodo-
logías, etc., producidas por las ciencias humanas hacen que ta-
les grandes metanarrativas sean empresas implausibles. Kant
reconoció, sin embargo, la fundamental volatilidad, la imprede-
cibilidad y la contingencia inherentes al ámbito de la praxis hu-
mana. De este modo, una historia universal con una intención
práctica no puede aspirar a hacer inteligible a la historia como
un todo, sino que debe, más bien, brindar una interpretación de
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la historia que le dé coherencia y unidad a lo que de otro modo
sería una serie contingente de eventos discretos, es decir, debe
aspirar a construir una «narrativa» histórica a través de un «jui-
cio reflexionante» que va más allá de los juicios empíricos «de-
terminantes» producidos por las ciencias teóricas y que, sin
embargo, sigue siendo consistente con tales juicios (McCarthy,
2009, p. 140). El resultado es lo que McCarthy describe como un
enfoque interpretativo «posmetafísico» y «posempirista»: «Des-
de mi punto de vista, una aproximación metodológicamente in-
terpretativa, prácticamente orientada, posmetafísica y posempi-
rista, a las tareas de la historia universal es una opción más via-
ble hoy en día que las aproximaciones más fuertemente teóricas
que se derivan de Hegel o Marx, o que las teorías evolucionistas
sucesivas» (p. 140). En suma, el recurso a Kant le sirve a McCar-
thy para situar los objetivos y métodos fundamentales de su con-
cepción de una teoría crítica del desarrollo: proveer una inter-
pretación empíricamente formada de la historia universal con el
fin de determinar qué puede ser razonablemente objeto de nues-
tra esperanza y nuestro trabajo a la luz de nuestra experiencias
pasadas y de nuestra comprensión de las circunstancias históri-
cas actuales. De acuerdo con McCarthy, «en términos kantianos,
puede afirmarse que las interpretaciones [cosmopolitas] de la
historia universal buscan “fundar” esperanzas razonables de fu-
turos prácticamente “viables”, esperanzas respaldadas por los
patrones básicos de desarrollo y por las tendencias de la historia
contemporánea» (p. 154, las cursivas son mías).

Hasta este punto, hemos visto que para McCarthy las nocio-
nes de desarrollo humano, modernización y teoría del desarro-
llo pueden y deben rehabilitarse en una teoría crítica del desa-
rrollo que busca el mejoramiento de las condiciones de vida de
los pobres del mundo y la promoción de la justicia global y los
derechos humanos. Hemos visto también que su modelo prefe-
rido para un pensamiento universal histórico del desarrollo, en
nuestro contexto actual, es un modo interpretativo, prácticamente
orientado y empíricamente formado, inspirado en la idea kan-
tiana de una historia universal con una intención práctica. Sin
embargo, es necesario aún fundamentar adecuadamente la pri-
mera afirmación, a saber, discutir si la noción de desarrollo y la
teoría del desarrollo pueden o deben ser salvadas en primer lu-
gar. ¿Es el paradigma del desarrollo intrínseco al proyecto de
dominación occidental o puede ser rescatado y redirigido hacia
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fines más nobles? La respuesta de McCarthy consiste en expre-
sar serias dudas acerca de si podemos o debemos «purgar» nues-
tras mentes del pensamiento del desarrollo por completo. En
esa línea, identifica tres «hechos ineludibles» de la modernidad
cultural y social «que hacen impracticable el abandono de las
ideas de desarrollo» (p. 221).

1.1. El hecho (hegeliano) de la Modernidad cultural

El primer «hecho» se refiere a la creciente reflexividad de la
cultura en las sociedades modernas. Lo que distingue a las esfe-
ras culturales «postradicionales» de las «tradicionales» es que, en
las primeras, «se han institucionalizado modos de discurso re-
flexivo y se ha alcanzado las condiciones culturales y motivacio-
nales necesarias para ello» (McCarthy, 2009, p. 155). Las socieda-
des modernas se caracterizan tanto por la institucionalización de
modos de discurso y argumentación reflexivos y críticos como
por proporcionar los incentivos institucionales, culturales y mo-
tivacionales necesarios para promover tales prácticas. La capaci-
dad del individuo para la reflexión crítica sobre su propia cultura
y el ejercicio efectivo de esta capacidad se encuentran, por lo tan-
to, inextricablemente ligados a las condiciones socioculturales
más amplias que permiten el florecimiento de estos modos de
discurso y pensamiento (2009, p. 155). Más aún, McCarthy sos-
tiene que la reflexividad de la cultura no es un fenómeno confina-
do a las sociedades modernas per se, sino que también...

[...] forma y estructura el discurso contemporáneo de la Moder-
nidad global misma. Por ejemplo, todos los distintos participan-
tes de ese discurso —post y antimodernistas, así como diversos
modernistas— dan por sentada la posibilidad de cuestionar re-
flexivamente las creencias y los valores recibidos; de ganar dis-
tancia crítica frente a las normas y roles heredados; y de cuestio-
nar las identidades individuales y grupales adscritas. Incluso los
argumentos a favor de la superioridad de las tradiciones premo-
dernas no son ellos mismos argumentos tradicionales, sino argu-
mentos tradicionalistas de modernos hiperreflexivos. Solo se
puede argumentar contra estas características básicas de la cul-
tura postradicional basándose en ellas mismas; esto es un buen
indicador de que constituyen presuposiciones prácticamente in-
dispensables del discurso contemporáneo [pp. 155-156].
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La reflexividad de la cultura es, así, tanto una característica
básica de las sociedades modernas como una presuposición fun-
damental del discurso contemporáneo acerca del desarrollo y la
Modernidad. Esta reflexividad, por su parte, tiene consecuen-
cias importantes para el discurso global acerca de la Moderni-
dad, precisamente porque impone ciertos constreñimientos so-
bre el rango de opciones disponibles para el debate razonable y
el tipo de razones y argumentos a los que se apela en el discurso.
Por ejemplo, el hecho de que el discurso contemporáneo acerca
de la Modernidad esté influenciado y formado por nuestra «com-
prensión histórica, sociológica y antropológica de la diversidad
de cosmovisiones», significa que estamos...

[...] constreñidos, so pena de incoherencia, a considerar cualquier
cosmovisión que permanece en buena parte incólume frente a la
segunda Ilustración historicista —es decir, que no se comprende a
sí misma reflexivamente como una interpretación posible del mundo
entre otras— como deficiente a ese respecto, como una cosmovi-
sión que no muestra una conciencia adecuada de algo que sabe-
mos que es el caso. No hay marcha atrás en las experiencias de
cambio cultural y pluralismo que hemos tenido, no es posible des-
aprender lo que hemos aprendido a través de ellas acerca de la
variabilidad de formas de vida y visiones acerca del mundo [p. 156].

El pedigrí de la Ilustración kantiana propio de la visión recién
expresada es claro: una vez que hemos alcanzado una cierta eta-
pa del desarrollo cultural —caracterizada por la reflexividad y una
conciencia aumentada de la pluralidad y el carácter históricamente
situado de las cosmovisiones—, no hay retorno posible a una fase
más retrograda de nuestro proceso de aprendizaje cultural. Otra
presuposición general del discurso contemporáneo que no puede
ser razonablemente objetada es el proceso de aprendizaje que ha
tenido lugar paralelamente a nuestra comprensión científica de
la naturaleza y a nuestro control técnico de la misma. Esto supo-
ne que los datos empíricos proporcionados por las ciencias ónti-
cas inevitablemente jugarán un rol importante —aunque no defi-
nitivo— en el discurso global sobre la Modernidad; y esto último
impone también constreñimientos sobre el rango de opciones ra-
zonables (p. 156). De hecho, el proceso innegable de aprendizaje
en el ámbito científico cognitivo y el «desencantamiento» del
mundo que lo ha acompañado han tenido un profundo impacto
en las cosmovisiones comprehensivas, de modo tal que, en nues-
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tro contexto contemporáneo, «ciertas visiones éticas premoder-
nas solo podrían justificarse públicamente apelando a creencias
que ya no resultan sostenibles» (p. 157). Debido a que muchas
cosmovisiones y formas de vida tradicionales dependen de creen-
cias acerca del mundo que han sido desacreditadas por el proceso
de aprendizaje al interior de «dominios estrechamente epistémi-
cos» y dado que las razones que desplegamos para apoyar nues-
tras pretensiones de validez deben ser compatibles con lo que
hemos aprendido en tales dominios, «clases enteras de razones
para actuar ya no están a nuestra disposición [...] se trata de clases
de razones que han sido devaluadas, que han perdido su peso
discursivo, y no solo de pretensiones específicas fundadas en ellas»
(p. 157). Por ejemplo, ya no aceptamos que el trato desigual de la
mujer, las minorías, etc., pueda justificarse legítimamente ape-
lando a su inferioridad «natural», precisamente porque las creen-
cias acerca del mundo en las que se «basaban» tales afirmaciones
han sido desacreditadas a tal punto que no hay justificación alter-
nativa capaz de soportar el escrutinio crítico (p. 157).

Más aún, McCarthy muestra, en la línea de Habermas, que el
discurso global sobre la Modernidad está gobernado por la pre-
suposición normativa de relaciones «simétricas» entre los parti-
cipantes del diálogo, la cual implica la norma del respeto iguali-
tario entre los participantes. Consecuentemente, una enorme car-
ga de la prueba recaerá inevitablemente sobre aquellos que
defienden visiones éticas basadas en la desigualdad fundamental
entre seres humanos. En suma, el hecho de la Modernidad cultu-
ral reducirá, de manera inevitable, el alcance del desacuerdo ra-
zonable no solo en el discurso global de la Modernidad, sino,
presumiblemente, también «al interior» de las sociedades mo-
dernas. Esto, a su vez, significa que las culturas y tradiciones pre-
modernas tendrán que experimentar un proceso transformativo
que Abdullahi An-Na’im llama la «re-constitución ilustrada de la
tradición» (1990), si han de sobrevivir en el clima moderno y con-
tribuir al discurso doméstico y global acerca del desarrollo y la
Modernidad. Volveremos sobre este punto en la última sección.

1.2. El hecho (marxista) de la Modernidad social

El hecho de la Modernidad social se refiere a las circunstan-
cias de la Modernidad global y del orden global económico en las
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que se encuentran actualmente todas las naciones. Todas las na-
ciones, si han de sobrevivir, deben encontrar vías para lidiar efec-
tivamente con un cierto rango de desafíos y problemas que sur-
gen de esta dificultad —por ejemplo, cómo administrar la inte-
gración a la economía mundial; cómo incorporar efectivamente
la diversidad étnica, cultural y religiosa, entre otras, dentro de las
instituciones del Estado; etc.— (McCarthy, 2009, p. 158). Como
nota McCarthy, muchas instituciones modernas no son produc-
tos exclusivos de la historia y la cultura occidental, sino que son,
más bien, «respuestas a desafíos macrohistóricos de naturaleza
general que incluyen a aquellos desafíos que surgen de la cada
vez más profunda inmersión de todas las sociedades en flujos
transnacionales de capital, mercancías, tecnología, información,
comunicación y cultura» (2009, p. 158).1 Así, haciendo eco de
algunos de los argumentos centrales de Habermas en Facticidad
y validez, McCarthy sostiene que el sistema legal moderno carac-
terístico de las sociedades occidentales tiene los rasgos que tiene
con el fin de llevar a cabo ciertas funciones esenciales que se le
exigen, de modo tal que «no hay equivalentes funcionales viables
para su formalidad, positividad, reflexividad, individualidad, res-
ponsabilidad, accionabilidad y semejantes [...] dado que la ley
moderna, en tanto “medio de conducción” positivo, reflexivo y
por ende fungible, ya no puede legitimarse apelando exclusiva-
mente a creencias y prácticas heredadas, son necesarias nuevas
formas de legitimación» (p. 158).

Así, considerando la creciente complejidad y la diferencia-
ción funcional de las sociedades modernas, el sistema legal mo-
derno provee los medios más efectivos de administrar subsiste-
mas y las relaciones entre ellos y de adaptarse a las condiciones
volátiles de un orden mundial crecientemente globalizado; mien-
tras más funcionalmente diferenciada se vuelve una sociedad, se
vuelven más necesarias las formas y funciones del derecho mo-
derno. De hecho, debido a que el derecho moderno ya no puede
apoyarse en creencias y valores heredados para su legitimación,
y dada la creciente diversidad étnica, cultural y religiosa de las
sociedades modernas, las cuales imponen límites a la autoridad
de una única tradición al interior de una entidad política, son

1. Jürgen Habermas (2002) señala algo semejante en relación con el desafío
que la situación en Asia oriental representa para los derechos humanos univer-
sales en su texto «Sobre la legitimación a través de los derechos humanos».
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necesarias formas alternativas de legitimación, a saber, la partici-
pación en el proceso democrático (p. 158). De acuerdo con esta
línea de pensamiento, las funciones y formas del derecho moder-
no van de la mano, de modo tal que «a cualquier sociedad con-
temporánea, cualesquiera que sean sus tradiciones culturales, le
resultará difícil arreglárselas sin las primeras [...] [y también] co-
rrespondientemente difícil arreglárselas sin las segundas» (p. 159).

Esto, a su vez, plantea la pregunta por la posibilidad de lo
que Charles Taylor llama «modernidades alternativas»: «asumien-
do que algún grado de convergencia en instituciones y prácticas
económicas, gubernamentales y legales es un rasgo inevitable de
una Modernidad globalizada, ¿qué clases y grados de divergen-
cia siguen siendo posibles y deseables? En particular, ¿cuánto
espacio dejan tales tendencias modernizadoras para diferencias
culturales profundas?» (p. 159). Los hechos culturales y sociales
de la Modernidad llevan a McCarthy a tomar partido por Haber-
mas antes que por Taylor:

Tomados en su conjunto, los hechos de la Modernidad cultural y
social sugieren que el alcance de la divergencia profunda posible
y deseable en el mundo actual puede estar algo más constreñida
de lo que muchos multiculturalistas suponen, especialmente si
tomamos en cuenta las muy densas relaciones internas y las co-
nexiones causales entre los cambios sociales y los patrones cul-
turales que con mucha frecuencia son tratados como si se mo-
viesen sin relación con los primeros [p. 160].2

Aunque McCarthy reconoce que ya existe una «pluralidad»
de modernidades —las diferencias entre las sociedades moder-
nas se deben a los diferentes «puntos de partida» históricos, lo
que explica por qué la sociedad sueca es diferente de la japone-
sa, la griega de la estadounidense, etc.—, cree, sin embargo, que
estas son, en última instancia, demasiado similares como para
constituir modernidades «alternativas».3 Así, la pregunta rele-

2. McCarthy (2002) señala algo similar en su texto «Reconciliando la uni-
dad cosmopolita y la diversidad nacional», en el que compara y evalúa las
posiciones respectivas de Habermas y Taylor en torno al problema de las mo-
dernidades alternativas.

3. De acuerdo con McCarthy, tal punto de vista «no satisfará a algunos
multiculturalistas que se ocupan de diferencias más amplias y profundas en
las ideas y las creencias, las apariencias y las actitudes, los valores y las iden-
tidades, las prácticas y las instituciones» (2009, p. 159).
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vante para el mundo en vías de desarrollo no es si modernizarse
o no, sino «cómo» hacerlo.

No sucede simplemente, empero, que, dados los hechos de
la Modernidad cultural y social, las naciones no tengan más al-
ternativa que adoptar ciertas políticas y llevar a cabo ciertas re-
formas consistentes con estándares occidentales. Al contrario,
existen rasgos de la Modernidad que la mayor parte de países
presumiblemente consideraría valiosos, tal como el debilitamien-
to del patriarcado y otras jerarquías «naturales», la inclusión y la
integración de todos los habitantes del Estado como iguales po-
líticos, la existencia de una esfera pública que permita el debate
y el discurso abiertos, la creciente capacidad de manejo y de
adaptación proporcionada por la diferenciación funcional, los
beneficios de ciertas tecnologías, etc. (p. 160). Más aún, McCar-
thy llama la atención sobre la dificultad de negar, por un lado,
los procesos de aprendizaje y avances que han tenido lugar, tan-
to en las ciencias positivas como en las ciencias humanas, en
nuestras capacidades para resolver problemas, como se mues-
tra en la administración, la ingeniería, la arquitectura, el planea-
miento, etc.; y, por otro lado, de negar el desarrollo de la razón
práctica y el giro en nuestro «acerbo» de «buenas razones», así
como la expansión de la libertad individual en conjunción con la
aumentada reflexividad de la cultura, etc. (p. 239). Todos estos
puntos, tomados en conjunto, explican por qué este autor tiene
serias dudas acerca de si uno puede o debe «purgar» nuestras
mentes del pensamiento del desarrollo en su conjunto.

1.3. El tercer hecho de la Modernidad: el desacuerdo razonable

El tercer y último hecho de la Modernidad es que «el discur-
so global de la Modernidad que tiene lugar en un nivel crítico-
reflexivo abre simultáneamente un inagotable y siempre cambiante
horizonte de posibilidades para el desacuerdo razonable» (p. 160).
Ya hemos visto que cualquier afirmación que pretenda poseer
una validez universal debe ser sometida a escrutinio crítico en el
diálogo transcultural sobre el desarrollo y la Modernidad, carac-
terizado por las relaciones simétricas entre los participantes. Esto
se aplica igualmente, sin embargo, a cualquier pretensión de pro-
greso, dado que el concepto mismo supone mejora. Incluso si
una interpretación del progreso brindado por una cierta innova-
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ción se mostrase superior a otras dentro de una esfera epistémica
particular, aún quedaría en pie la pregunta sobre el lugar, si hu-
biera alguno, que dicha innovación deba tener dentro de la socie-
dad y si se la debe institucionalizar y cómo (p. 161). Consideran-
do que estos debates están teniendo lugar actualmente en dife-
rentes sociedades con diferentes tradiciones y el rol inevitable de
las consideraciones de bienestar en tales discusiones, es razona-
ble esperar una serie de visiones divergentes sobre el asunto.

Para McCarthy lo mismo es cierto también acerca de cual-
quier modificación «estructural-funcional» (por ejemplo, cambios
en la política económica, en la burocracia, etc., y más general-
mente el incremento de la capacidad funcional y adaptativa de
una sociedad) (p. 161). Brevemente, depende de cada sociedad
determinar cuáles son las características progresivas o regresivas
de la modernización capitalista y cómo adaptarse a las condicio-
nes de un orden económico globalizado a la luz de los constreñi-
mientos impuestos por tal orden. Por tanto, mientras que los avan-
ces y las innovaciones que ofrecen una mayor capacidad funcio-
nal y adaptativa para lidiar con los problemas de la Modernidad
son, sin lugar a dudas, relevantes para el discurso práctico, no
son ellos mismos decisivos, precisamente porque «estos tipos de
discusiones implican los diferentes valores, bienes e identidades
de aquellos involucrados y solo pueden, por ende, ser llevados a
término a través de negociación, compromiso, acuerdo, votación
o semejantes —es decir, a través de algo poco menos que un con-
senso—» (p. 162). Estas observaciones se siguen del compromiso
de McCarthy con el modelo dialógico habermasiano de la racio-
nalidad comunicativa, el cual requiere que las pretensiones de
validez que surgen de un dominio epistémico particular se some-
tan a procesos democráticos de redención discursiva. El hecho
de que las pretensiones «objetivas» de progreso, desarrollo, avan-
ce, etc., no puedan formularse exclusivamente sobre bases cientí-
fico cognitivas, sino que deban también apoyarse en la argumen-
tación normativo evaluativa enraizada en los valores de una tra-
dición cultural particular, significa que siempre habrá espacio
considerable para el desacuerdo razonable en el discurso global
sobre la Modernidad y el desarrollo (p. 163). De hecho, sin impor-
tar cuán bien (empíricamente) fundamentado pueda estar nues-
tro conocimiento histórico social, el hecho de que los marcos in-
terpretativos presuponen ciertos valores epistémicos y estánda-
res de evaluación heredados de una tradición particular también
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hace inevitable que haya un grado importante de espacio para el
desacuerdo razonable (p. 163).

Otra consecuencia importante del compromiso de McCar-
thy con el modelo del diálogo simétrico es el hecho de que cual-
quier cultura o sociedad puede, en tanto participante del discur-
so global de la Modernidad, «responder» y, por tanto, cuestionar
la validez de las presuposiciones, afirmaciones, estándares, jui-
cios, etc., de los teóricos del desarrollo. Como se señaló, el esta-
tus epistémico superior de los expertos no puede ser garantiza-
do a priori solamente por los métodos, la teoría, los procedimien-
tos, etc., a su disposición. El giro democrático en la teoría crítica
iniciado por Habermas a través de su apropiación del modelo
del diálogo excluye que se privilegie a priori las pretensiones de
validez —sean de evaluación o epistémicas— al someterlas a la
impugnación en el discurso democrático. Lo que esto significa
para la teoría y la práctica del desarrollo es que McCarthy se
opone a las aproximaciones asimétricas, «de arriba hacia aba-
jo», que consideran al desarrollo como una forma de gobierno
burocrático por parte de «expertos del desarrollo», ignoran con
ello el conocimiento de las condiciones locales y tratan a los
«sujetos» del desarrollo como objetos de implementación (p. 189).
No hace falta decir que en un modelo tal, la «población objetiva»
no puede «responder» y, como resultado, la contribución demo-
crática a los procesos de desarrollo y modernización está com-
pletamente ausente. En este contexto, la noción kantiana de his-
toria universal con una intención práctica es importante, pues
ayuda a superar la dicotomía entre una aproximación puramen-
te no-normativa, de arriba hacia abajo, y una aproximación no-
empírica, moralista. El juicio reflexionante toma en cuenta fines
consistentes con los datos empíricos relevantes, a la vez que bus-
ca brindar una narrativa histórica unificada que vaya más allá
de dicha información para fundar esperanzas razonables acerca
del futuro (p. 225).

Más aún, McCarthy sostiene que, debido a que las naciones
en vías de desarrollo no pueden reproducir los patrones históri-
cos del desarrollo occidental —los cuales supusieron esclavitud,
colonización, imperialismo, etc.—, serán necesarias «adaptacio-
nes locales» de los procesos de modernización que «producirán
alteraciones e innovaciones, elaboraciones de la Modernidad en
circunstancias muy diferentes» (p. 165). La posición de este au-
tor en torno a la realización de una multiplicidad de modernida-
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des y de su carácter híbrido se sigue no solo de su rechazo al
modelo de arriba hacia abajo del desarrollo, que tiende a pro-
mover una aproximación homogeneizada o «en molde», sino
también de un asunto conceptual más básico, a saber, la perspi-
caz observación hegeliana acerca de la interdependencia de lo
universal y lo particular: lo primero no puede actualizarse sin lo
segundo (p. 225). Brevemente, Occidente no posee «la» receta
para el desarrollo y la modernización. Tales procesos tendrán
que ser «creativamente adaptados» a los diferentes contextos y
tendrán, así, que tomar en cuenta las experiencias y tradiciones
históricas de cada cual. De esta manera, el mundo en vías de
desarrollo puede participar en la impugnación y coconfigura-
ción de los universales que están siempre en juego en el discurso
global de la Modernidad («la lucha inacabable sobre el univer-
sal») (pp. 165, 186). Así, como McCarthy señala,

La concepción crítica del desarrollo que he bosquejado aquí se
aleja de la dicotomía y la dominación y se acerca a la diversidad
y el diálogo. Desagregar los múltiples dominios, procesos, ramas,
y lógicas del desarrollo hace que diferentes adaptaciones y com-
binaciones sean no solo posibles, sino probables, y reemplaza,
por tanto, la idea de un único camino hacia la Modernidad por
aquella de una multiplicidad de formas híbridas de moderniza-
ción. Cada sociedad tendrá que encontrar su propia forma [...]
Una cosa queda clara: todos estamos juntos en esto [p. 242].

Finalmente, como se mencionó en la introducción, McCar-
thy concibe su teoría crítica del desarrollo como una «teoría de
la práctica» en tanto está orientada hacia la promoción y el lo-
gro de objetivos «morales» prácticamente realizables, los cua-
les incluyen la justicia global (tanto reparativa como distributi-
va), la democracia, el igualitarismo, el imperio global de la ley,
el alivio del sufrimiento innecesario, la expansión de las capaci-
dades individuales, etc. (pp. 238-239). Así, dado que la teoría
crítica del desarrollo está orientada hacia las intervenciones prác-
ticas que se vinculan directamente con el bienestar de los indi-
viduos y que contribuyen a dicho bienestar, tanto las tradicio-
nales aproximaciones de arriba hacia abajo como las moralis-
tas deben ser rechazadas. Claramente, alcanzar las metas
señaladas requiere de una agencia política colectiva dentro y
fuera de las fronteras nacionales y McCarthy reconoce la im-
portancia de impulsar la «solidaridad global» para la acción
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colectiva efectiva (pp. 232 y 235). En lo que sigue, me ocupo
precisamente del significado de «práctica» y su relación con la
solidaridad y la razón social.

2. El ensayo de Gadamer, «¿Qué es la praxis?
Las condiciones de la razón social»

Como McCarthy, Gadamer reconoce que nuestro dilema
moderno implica el hecho innegable del rol cada vez más pre-
sente de la ciencia y la tecnología —y, por tanto, de la razón
instrumental y la lógica del control/dominio técnico— en cada
esfera de la vida.

Según Gadamer, la combinación del dominio de la naturale-
za en un nivel teórico con su «aplicación práctica» bajo la forma
de la tecnología ha tenido un efecto doble en la sociedad (1982,
p. 71). En primer lugar, mientras que en las civilizaciones pre-
modernas la tecnología por ser producida estaba siempre subor-
dinada a las necesidades e intereses del usuario, en la sociedad
moderna esta relación se ha invertido, de modo tal que aquello
«artificialmente producido fija los nuevos términos —a medida
que se construye alrededor nuestro una industria que despierta
el consumismo y es estimulada por las necesidades—» (p. 71).
En segundo lugar, como resultado de esto, los individuos se vuel-
ven cada vez más dependientes del funcionamiento adecuado
de la tecnología en la conducta de sus vidas cotidianas, lo que
supone renunciar a cierto grado de libertad y agencia individua-
les (p. 71). Así, este autor identifica dos preguntas desde las cuales
emerge el problema de la razón social, las cuales han sido su-
primidas en buena medida en la edad moderna de la tecnolo-
gía: «¿en beneficio de quién se lleva a cabo el trabajo? Y, ¿cuán-
to sirven a la vida los logros de la tecnología?».

En este contexto, vale la pena notar que el modo en que Ga-
damer enmarca el problema de la razón social trae a primer
plano algunas de las preocupaciones básicas de la teoría crítica
del desarrollo de McCarthy, a saber, el hecho de que las pregun-
tas sobre desarrollo y modernización conciernen, en primer lu-
gar, a los «sujetos» cuyas vidas han de ser afectadas por tales
procesos y que es siempre una pregunta abierta sobre en qué
lugar, si alguno, deba darse una innovación —sea tecnológica o
no— dentro de una sociedad: estas preguntas no pueden ser con-
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testadas de antemano sobre la base de las credenciales epistémi-
cas del experto que expresa la pretensión de validez, ni tampoco
exclusivamente sobre la base del mero carácter innovador del
desarrollo. De hecho, para Gadamer, una importante consecuen-
cia práctica de la aplicación de las capacidades tecnológicas de
la sociedad moderna a virtualmente todas las esferas de la vida
social —en nombre de la «racionalización de la sociedad»— es
precisamente el rol preeminente dado a los tecnócratas o a lo
que él llama «tecnólogos sociales» (p. 72). La expectativa moder-
na es que los increíbles avances de la racionalidad técnico-ins-
trumental en esferas epistémicas más angostas puedan ser apli-
cados a la sociedad como un todo, de modo tal que el dominio
adquirido sobre la naturaleza pueda alcanzarse igualmente so-
bre la sociedad a través de planeamientos y políticas sociales
deliberados. En palabras de Gadamer,

[...] este es el ideal de una sociedad tecnocrática en la que uno
tiene acceso al experto y acude a él para librarse de las decisiones
prácticas, políticas y económicas que uno debe tomar. Ahora el
experto es una figura indispensable en el dominio técnico de los
procesos. Ha reemplazado al artesano de los viejos tiempos. Pero
se supone que este experto debe también sustituir a la experien-
cia práctica y política. Esta es la expectativa que la sociedad pone
sobre él y con la que él, a la luz de una autoevaluación sobria y
metódica y de un honesto incremento de autoconciencia, no pue-
de cumplir [p. 72, las cursivas son mías].

Vale la pena detenerse brevemente a considerar estas obser-
vaciones a la luz de la teoría crítica del desarrollo de McCarthy.
Aquí Gadamer explicita las presuposiciones que guían la auto-
comprensión de la Modernidad, lo que explica un fenómeno so-
cial general reconocido y tomado como un hecho por McCarthy
en la esfera del desarrollo, a saber, el inadecuado rol privilegiado
que juegan los «expertos en desarrollo». En otras palabras, el
hecho de que la teoría del desarrollo haya sido y sea aún domi-
nada por una aproximación «de arriba hacia abajo» es un sínto-
ma del lugar privilegiado de la racionalidad técnico instrumen-
tal en la autocomprensión de la sociedad moderna. En nuestras
actuales sociedades modernas se piensa que todos los proble-
mas de la vida —sea en el hogar, en el trabajo, los asuntos amo-
rosos, etc.— pueden ser resueltos si recurrimos a los «expertos».
Pero, como señala Gadamer, pese a la apariencia de que recurrir
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a la pericia técnica puede resolver todos nuestros problemas, tal
recurso no nos libera (no puede hacerlo) de la necesidad de pen-
sar, deliberar y decidir por nosotros mismos, es decir, de adquirir
experiencia práctico política.

De hecho, como vimos previamente, el compromiso de Mc-
Carthy con el modelo del diálogo simétrico implica que no pue-
da haber un sustituto para el desarrollo de capacidades comuni-
cativas, deliberativas y volicionales, precisamente porque cual-
quier pretensión de validez defendida en nombre del «progreso»
debe estar sometida a un proceso de deliberación democrática y,
en última instancia, debe ser legitimada por este. En términos
gadamerianos, en modelos burocráticos de arriba hacia abajo,
no hay espacio para la «experiencia» genuina, pues el resultado
es presupuesto por el procedimiento técnico que ha de ser apli-
cado. De darse un fracaso, el problema tendría que estar en el
algoritmo y no en la ignorancia del contexto o en las condiciones
de aplicación. Aquí yace el problema de la razón social: mien-
tras puede parecer que la existencia de expertos para todas las
esferas de la vida y el estatus preeminente que se les otorga, jun-
to con la proliferación de información a nuestra disposición a
través de las tecnologías de la comunicación, fortalecen la razón
social, en realidad tienden a tener el efecto contrario. Cierta-
mente, es poco razonable asumir que el acervo de razón social
de una sociedad puede fortalecerse o incrementarse porque se
deleguen las decisiones práctico-políticas a un grupo selecto de
tecnócratas y expertos. Brevemente, Gadamer y McCarthy coin-
ciden en su preocupación por las implicaciones negativas que
pueda tener el privilegiar sistemáticamente la pericia técnica en
asuntos sociales, políticos y prácticos en general.

Más aún, el problema de la razón social se vincula también
con lo que Gadamer identifica como la amenaza de una pérdida
de identidad frente a lo que se entiende como fuerzas irresisti-
bles de la modernización y la racionalización —como si las con-
diciones de la Modernidad hubiesen transfigurado nuestro «mun-
do» humano en un «entorno» de estímulos causales frente a los
cuales debemos simplemente adaptarnos o perecer—. Es decir,
la incursión de la racionalidad instrumental y de la tecnología
en todos los aspectos de la vida ha conducido a un sentimiento
profundo de insatisfacción, desempoderamiento e impotencia,
lo que afecta severamente las posibilidades de la autodetermina-
ción y realización tanto colectivas como individuales. En efecto,
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el recurso constante a la autoridad de los, así llamados, expertos
para asuntos existenciales o prácticos en el marco de un bom-
bardeo de información desde todas las direcciones pone en ries-
go el cultivo de la distancia crítica y reflexiva necesaria para la
agencia autónoma y, por tanto, para responsabilizarse por la
propia vida. Esto, a su vez, nos vuelve susceptibles a ser arrastra-
dos por fuerzas «externas» a las que uno debe simplemente adap-
tarse. Más aún, el estatus predominante del valor instrumental y
el aprecio de «cualidades adaptativas» convierten a las que de-
biesen ser identidades prácticas intrínsecamente valiosas en
mercancías, en última instancia, descartables y fungibles, y las
volatiliza al punto que uno no es capaz de identificarse genuina-
mente con nada:

El incremento en el grado de información, entonces, no necesa-
riamente supone un fortalecimiento de la razón social. Más bien,
me parece que el problema real yace en lo siguiente: la amena-
zante pérdida de identidad de las personas hoy en día. El individuo
en la sociedad, quien se siente dependiente e impotente de cara a
sus formas de vida técnicamente mediadas, se vuelve incapaz de
establecer una identidad. Esto tiene un efecto social profundo. En
esto consiste el mayor peligro que amenaza a nuestra civiliza-
ción: la elevación de cualidades adaptativas a un estatus privilegia-
do [p. 73, las cursivas son mías].

Así, Gadamer identifica un problema importante que revela
la íntima relación entre razón social, identidad y agencia, rela-
ción que McCarthy pasa por alto: la amenaza de la pérdida de
identidad característica de la sociedad moderna socava el desa-
rrollo de la razón social, lo cual, a su vez, socava la agencia indi-
vidual y colectiva. Si bien McCarthy menciona en un punto la
preocupación de Habermas por la colonización del mundo de la
vida, la cual previene la reproducción lingüística efectiva de for-
mas postradicionales de identidad y tiene los efectos perjudicia-
les ya mencionados, él tiende a relegar el asunto de la pérdida de
identidad, pues lo considera un problema de los costos desafor-
tunados e inevitables asociados con la ambivalencia general de
la Modernidad. Esto, combinado con el hecho de que con fre-
cuencia caracteriza los constreñimientos impuestos por las con-
diciones globales de la Modernidad enfatizando la importancia
de que las sociedades adquieran las capacidades adaptativas
necesarias para la «supervivencia», contribuye a desplazar a un
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segundo plano la pregunta por la autocomprensión individual y
colectiva. De hecho, desde una perspectiva gadameriana, la no-
ción de «adaptación creativa» podría ser incluso una contra-
dicción en los términos:

En una civilización tecnológica es inevitable a largo plazo que el
poder adaptativo del individuo sea recompensado más que su po-
der creativo [...] En los procesos científicos, técnicos, económicos
y monetarios, así como especialmente en la administración, la
política y formas similares, él [el burócrata o el funcionario] tiene
que mantenerse como lo que es: alguien insertado con miras al
funcionamiento adecuado del aparato. Es para eso que se lo re-
quiere y en ello yacen sus posibilidades de avance. Incluso cuan-
do la dialéctica de esta evolución es perceptible para todo el que
sostiene que cada vez menos personas toman las decisiones y cada
vez más operan el aparato, la sociedad moderna industrial está
oprimida por presiones estructurales inmanentes. Pero esto condu-
ce a la degeneración de la práctica en técnica y —aunque no por
culpa de los expertos mismos— a un declive general hacia la irra-
cionalidad social [p. 74, las cursivas son mías].

La tesis recién enunciada, según la cual «la práctica ha dege-
nerado en técnica», lleva a Gadamer a considerar el significado
mismo de la práctica humana. Él adopta una perspectiva antro-
pológica como punto de partida y llama nuestra atención sobre
el modo en que las prácticas de entierro o funerales ejemplifican
lo que es distintivo de la práctica humana en el nivel más básico,
a saber, llama nuestra atención sobre estas prácticas «en tanto el
fenómeno fundamental de hacerse humano [...] Es un asunto de
la constitución fundamental del ser humano de la que se deriva
el sentido específico de la práctica humana; lidiamos aquí con
una conducta de la vida que se ha salido del orden de la natura-
leza» (pp. 74-75). El entierro de los muertos revela, así, la capaci-
dad humana de pensar más allá de la propia vida e ir más allá de
los instintos inmediatos de supervivencia (frente a los animales,
quienes ignoran a la muerte o exhiben indiferencia frente a ella).
Desde este punto de partida, Gadamer pasa a presentar las ca-
racterísticas distintivas esenciales de la práctica «humana», em-
pezando por el «trabajo». El trabajo supone, en primer lugar,
renuncia, en tanto el trabajador no busca la satisfacción inme-
diata de sus necesidades y, por ende, el producto del trabajo nunca
le pertenece solo al trabajador; donde hay división de trabajo,
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pertenece a la sociedad (p. 75). En las etapas iniciales de la for-
mación de sociedades humanas, el lenguaje es lo primero que se
forma y lo que permite que el individuo alcance cierta distancia
reflexiva frente a lo que está inmediatamente presente —lo que
le permite escoger los medios apropiados para un fin proyecta-
do—, a la vez que lo relaciona con las normas que le dan a la
acción humana un carácter distintivamente social:

¿Qué es el lenguaje? ¿Cómo trasciende el lenguaje al acuerdo silen-
cioso que observamos, por ejemplo, entre hormigas o abejas? Aris-
tóteles notó el factor decisivo: un ser dotado de lenguaje se caracte-
riza por una cierta distancia en relación con lo que está presente en
cualquier momento dado, pues el lenguaje produce presencia. Al
entretener metas remotas en el presente, tomamos una decisión
de acción en el sentido de escoger medios adecuados para ciertos
fines y, más allá de eso, nos aferramos a normas vinculantes a luz
de las cuales la acción humana se proyecta como algo intrínseca-
mente social [p. 76, las cursivas son mías].

La introducción de la importancia de la reflexión, la delibera-
ción y la elección nos acerca un poco más al significado de la
práctica. Como Gadamer señala, en una sociedad moderna ca-
racterizada por necesidades y metas complejas y a veces conflic-
tivas, «son necesarias la elección ilustrada, la deliberación justa y
la subordinación correcta bajo fines comunes» (p. 76). De hecho,
se considera que el más grande logro social de la humanidad es
«la estabilización de normas de conducta en el sentido de lo que
está bien y lo que está mal». Esto puede verse en contraste con el
fenómeno de la guerra, que Gadamer considera que es ilustrativo
del modo distintivo en que los humanos pueden —en aparente
contradicción con la naturaleza— enfrentarse a miembros de su
propia especie y destruirlos deliberadamente (p. 76). Por tanto,
Gadamer sostiene que solo teniendo en cuenta el rango comple-
to de lo «humano» —desde el entierro de los muertos, pasando
por una preocupación por la justicia, hasta la guerra— podemos
captar el verdadero significado de la práctica humana, la cual...

[...] no se reduce a la adaptación colectiva y funcional a las condi-
ciones más naturales de vida [...] La sociedad humana está orga-
nizada con miras a un orden común para vivir, de modo tal que
cada individuo lo conozca y reconozca como un orden común
(incluso cuando se lo trasgrede, en el crimen). Es precisamente
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el exceso más allá de lo que es necesario para la mera preservación
de la vida lo que distingue a su acción como acción humana»
[pp. 76-77, las cursivas son mías].

La noción griega de theoria captura el rasgo distintivo de la
práctica humana como aquella que va más allá de las necesida-
des inmediatas de la vida y proporciona, por tanto, la base del
concepto de razón:

Esto es lo que los griegos llamaron theoria: ser entregado a algo
que, en virtud de su presencia sobrecogedora, es accesible a todos
en común y que se distingue de tal modo que, en contraste con
todos los otros bienes, no disminuye al ser compartida y no es,
por ello, un objeto de disputa como todos los otros bienes, sino
que más bien gana a través de la participación. En última instan-
cia, este es el nacimiento de la razón: mientras más sucede que
aquello que es deseable es presentado a todos de un modo convin-
cente para todos, más sucede que aquellos involucrados se descu-
bren a sí mismos en esta realidad común; en esa medida los seres
humanos poseen libertad en el sentido positivo, tienen su verda-
dera identidad en esa realidad común [p. 77, las cursivas son mías].

Hasta este punto podemos empezar a ver cómo la concepción
de práctica humana bosquejada más arriba afianza la dimensión
práctica de la teoría crítica de desarrollo de McCarthy. Ciertamen-
te, si bien este autor toma como un hecho la necesidad de la adap-
tación funcional a las condiciones de la Modernidad global como
si fuesen «condiciones naturales de la vida (global)», esto no ago-
ta, sin embargo, el significado de práctica que opera en su teoría
crítica del desarrollo, puesto que ella está orientada, ante todo, al
mejoramiento de la condición humana y sitúa al diálogo y a la
racionalidad comunicativa en el centro de la práctica del desarro-
llo (lo que naturalmente supone reflexión, deliberación y toma de
decisión colectiva). Desde esta perspectiva, la racionalidad comu-
nicativa puede entenderse precisamente como la que «hace mani-
fiesto a todos» lo que es deseable «de un modo convincente para
todos» para que se reconozcan como sujetos que comparten una
«realidad común».

A lo que Gadamer apunta aquí es al modo en que las metas
colectivamente elegidas o «anheladas por la voluntad» y los me-
dios para alcanzarlas trascienden el ámbito de la necesidad es-
tricta al pertenecer a lo que es «elegible» o «deseable», cuyos
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criterios son irreduciblemente sociales o públicos. Cuando un
medio o un fin es presentado a los otros en la esfera pública
como deseable de un modo convincente —de modo tal que hay
acuerdo común en torno a su elegibilidad—, aquellos involucra-
dos en las deliberaciones se identifican con la meta elegible, es
decir, con la «realidad común». Cuando los ciudadanos llegan a
un acuerdo acerca de la persecución de ciertas metas colectivas
juzgadas, a través del ejercicio de la razón (pública), como po-
seedoras de un valor común y acerca de los medios efectivos
para alcanzar dichas metas, ejercen, como indica Gadamer, su
agencia para la libertad distintivamente humana, es decir, la li-
bertad para tomar una decisión reflexiva y sopesada dentro de
un rango de opciones con respecto al bienestar de la sociedad,
yendo así más allá de las meras consideraciones sobre la preser-
vación de la especie. La identificación colectiva con una meta
común promueve, a su vez, la solidaridad, en la medida en que,
al identificarme con dicha meta, es probable que me sienta mo-
tivado a actuar en cooperación con otros para alcanzarla. Esto
es precisamente a lo que se refiere Gadamer cuando menciona
un bien que «gana a través de la participación»: las metas colec-
tivamente valoradas y compartidas no son bienes u objetos ma-
teriales que puedan disminuir al ser compartidos, sino que, por
su propia naturaleza, se fortalecen por la solidaridad y la partici-
pación colectiva, llevándonos, así, más allá del ámbito de la es-
tricta necesidad y de la mera utilidad. Esta última cita revela,
pues, las características básicas de «lo humano» discutidas pre-
viamente: la trascendencia respecto de la necesidad inmediata,
la renuncia implícita en el trabajo (renunciar a la satisfacción
inmediata en favor de un fin social proyectado) y la preocupa-
ción por el bien común. Más aún, la introducción del carácter
social esencial de la práctica y la razón, así como de la solidari-
dad promovida por una identificación común con metas colecti-
vamente acordadas y valoradas, nos permite anticipar la defini-
ción que Gadamer ofrece, al final de su ensayo, de la práctica
como «conducirse a uno mismo y actuar solidariamente» (p. 87).

Hemos visto que la práctica humana implica reflexión, deli-
beración y elección libre colectivas, elección libre que se da en-
tre un rango de opciones y gobernada por estándares que son,
en principio, públicamente accesibles y que pueden ser compar-
tidos. La razón práctica, entonces, supone la capacidad de esco-
ger los medios adecuados con el fin de lograr los fines adecua-
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dos. Pero Gadamer tiene el cuidado de señalar que la «practici-
dad» de la razón implicada en la práctica humana no debe ser
entendida de modo técnico instrumental como mero razonamien-
to de medios afines. Debido a que la práctica siempre concierne
a otros, la razón práctica no puede estar divorciada de preocu-
paciones morales o éticas, por lo que Gadamer apela a la distin-
ción aristotélica entre aquel que es meramente ingenioso o hábil
para alcanzar sus metas y la persona sabia en sentido práctico:

La práctica consiste en elegir, en decidir a favor de algo y en contra
de otro algo, y al hacerlo se efectúa una reflexión práctica que es
ella misma dialéctica en la medida más alta. Cuando deseo algo,
interviene una reflexión con la cual traigo ante mis ojos, por me-
dio de un procedimiento analítico, lo que es alcanzable: si deseo
esto, entonces debo tener aquello; si quiero tener esto, entonces
debo tener esto...; hasta que, finalmente, vengo a parar en mi pro-
pia situación, donde puedo yo mismo hacerme cargo del asunto.
En términos de Aristóteles, la conclusión del silogismo práctico y
de la deliberación práctica es la determinación. Esta determina-
ción, sin embargo, junto con el camino entero de la reflexión, des-
de el desear el objetivo hasta aquello que ha de hacerse, es simul-
táneamente una concreción del objetivo deseado mismo. En efec-
to, la razón práctica no consiste simplemente en la circunstancia
de que uno reflexione acerca de la alcanzabilidad del fin conside-
rado bueno y luego haga lo que se puede hacer. Aristóteles distin-
gue muy explícitamente el mero ingenio que encuentra los medios
adecuados para cualesquiera fines dados con una casi inhumana
habilidad (lo que implica mentir cuando sea necesario, engañar
siempre que sea posible, escaparse de cualquier cosa por medio
de la palabrería). Esta agudeza del operador no es una «razón prác-
tica» real. Con esto último, el punto, el cual se delimita frente a
toda racionalidad técnica, es que el objetivo mismo, el «univer-
sal», deriva su determinidad por medio del singular. Estamos fami-
liarizados con esto en muchas áreas de nuestra experiencia social
[por ejemplo, en la jurisprudencia] [...] el significado de cualquier
universal, de cualquier norma, solo está justificado y determinado
en y a través de su concretización [pp. 81-82, las cursivas son mías].

Debe notarse que el recurso por parte de McCarthy a la teoría
hegeliana de la dialéctica de lo universal y lo particular, mencio-
nado anteriormente, es semejante al recurso gadameriano en el
pasaje recién citado y juega un rol crítico muy semejante frente a
la razón técnico-instrumental. Mientras que a McCarthy le pre-
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ocupa más cómo esta razón distorsiona la teoría y la práctica del
desarrollo a través del predominio del modelo de arriba hacia
abajo, Gadamer busca hacer una observación más general contra
la ascendencia de la razón instrumental; lo esencial es que ambos
se encuentran, en última instancia, motivados por preocupacio-
nes «morales»,4 las cuales no pueden ser resueltas adecuadamen-
te desde el horizonte de la racionalidad instrumental técnica. En
palabras de McCarthy, «el punto conceptual es este: por sus pro-
pias naturalezas, el universal no puede ser actual sin el particular,
ni lo formal sin lo sustantivo, ni lo abstracto sin lo concreto, ni la
estructura sin contenido» (2009, p. 223). Puesto que el universal
se actualiza solo en su concretización en el particular, la teoría y
la práctica del desarrollo tendrán que tomar siempre en cuenta
las condiciones y los contextos de aplicación, lo que inevitable-
mente supone considerar las implicaciones morales y éticas, así
como tomar en cuenta consideraciones concernientes a la cultu-
ra, la historia, etc., de la «población objetiva». Esto, a su vez, sig-
nifica que diferentes circunstancias culturales, históricas, etc., lle-
varán a formas de Modernidad distintas y múltiples; el universal
tendrá que realizarse de modos distintos en contextos diferentes.

Las observaciones antes citadas de Gadamer, entonces, son
perfectamente consistentes con la noción de práctica que subya-
ce a la teoría crítica del desarrollo con una intención práctica de
McCarthy y, de hecho, la refuerzan. En efecto, el primer autor
llegaría incluso a sostener que la ejecución asimétrica y monoló-
gica de planes predeterminados concebidos por el tecnócrata o
experto, ejecución característica de modelos del desarrollo «de
arriba hacia abajo», no puede ni siquiera ser considerada una
práctica o acción humana genuina: «Uno no “actúa” en tanto
uno ejecuta planes libremente y bien pensados, sino que la prác-
tica tiene que ver con otros y codetermina así las preocupaciones
comunales» (1982, p. 82, las cursivas son mías). De hecho, Gada-
mer y McCarthy critican precisamente el «déficit» social y moral
de la aplicación «práctica» del conocimiento científico teórico.
Por ende, es posible afirmar que la elucidación gadameriana del
significado de la práctica humana —la cual tendría un carácter
esencialmente social y ético o moral y estaría vinculada a la soli-

4. En este contexto, me refiero a «moral» en el sentido más amplio, pues la
distinción entre lo ético y lo moral no es ni en mi artículo ni en los textos
comentados el punto en discusión.
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daridad— explicita lo que está implícito en la noción de práctica
que subyace a la teoría crítica del desarrollo de McCarthy, conce-
bida como una «teoría de la práctica». En este contexto, uno po-
dría reformular la definición gadameriana de la práctica, «con-
ducirse a uno mismo y actuar solidariamente» como «actuar ha-
cia los otros y en cooperación con ellos —con un propósito y una
determinación compartidos— de tal modo que se codeterminen
los intereses comunales».

Gadamer pasa a enfatizar un aspecto central de su hermenéu-
tica filosófica, a saber, la rehabilitación del prejuicio,5 con el fin de
mostrar que siempre hay una continuidad subyacente de lo que
nos une (prejuicio) que tiende a ocultarse en tiempos de grandes
agitaciones y cambios sociales, culturales e históricos; la práctica
en tanto práctica, orientada hacia el logro de lo que es bueno, jus-
to, etc., siempre bebe ya de prejuicios heredados de una tradición
cultural particular y los pone en juego. Como Gadamer explica:

La práctica, entonces, ciertamente no se apoya solamente en la
conciencia abstracta de las normas. Siempre está ya concreta-
mente motivada, prejuiciada sin duda, pero también desafiada a
llevar a cabo una crítica de los prejuicios. Siempre estamos do-
minados por convenciones. En toda cultura, una serie de cosas
es dada por sentada y yace completamente fuera de la conciencia
explícita de cualquiera, e incluso en la disolución más grande de
las formas, prácticas y costumbres tradicionales, el grado en el
que las cosas sostenidas en común aún determinan a todos solo
está más oculto [1982, pp. 82-83, las cursivas son mías].

Ahora bien, McCarthy es ciertamente consciente del modo en
que los prejuicios influyen en el pensamiento y la acción. De he-
cho, la razón por la que se esfuerza en explicitar todos los modos
en que se ha abusado del pensamiento histórico universal del de-
sarrollo y las maneras en que ciertos actores se han apropiado de
él con propósitos destructivos a lo largo de la historia es la con-
ciencia de que, si no traemos este aspecto de la tradición a la
conciencia crítica explícita, podríamos volver a caer en los erro-
res del pasado y repetirlos. Pero lo que permanece como una posi-

5. No me refiero al «prejuicio» en su sentido ordinario, negativo, como una
suerte de parcialización que impide la comprensión, sino más bien en su sentido
posibilitante como «pre-juicio» o «pre-comprensión» que provee la condición
de posibilidad de la comprensión como tal. El uso de «pre-juicio», por tanto,
busca ilustrar la circularidad esencial de la comprensión y la interpretación.
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bilidad inexplorada, abierta por Gadamer, es concebir el proyecto
de McCarthy como subrayando las clases de prejuicios construc-
tivos con los que deberíamos operar al pensar y hablar acerca de
asuntos de desarrollo, modernización, etc.; prejuicios que —lue-
go de haber sido interiorizados hasta pasar a formar parte del
«telón de fondo» inconsciente— pueden ser espontáneamente
activados como reacción a injusticias en todo el mundo, con lo
que se estimularía la solidaridad y la determinación para involu-
crarse en la agencia política colectiva con el fin de corregir males
globales. El problema con los prejuicios no es, por tanto, que ope-
ren «inconscientemente» per se, sino que pueden distorsionar nues-
tra comprensión de la realidad e influir, así, negativamente en la
acción, si no son formados del modo correcto. En cierto sentido,
lo que McCarthy trata de hacer es contribuir a una nueva tradi-
ción de pensamiento del desarrollo y, en esa línea, establecer un
conjunto de presuposiciones básicas justificadas que deberían
guiar el pensamiento del desarrollo en el presente y el futuro. La
importancia y la existencia de una continuidad subyacente tien-
den, sin embargo, a perderse en el constante énfasis que este au-
tor pone en los rápidos, sustanciales e irrevocables cambios y agi-
taciones culturales, sociales y políticos característicos de nuestro
dilema moderno, y en sus constantes apelaciones a las «leccio-
nes» sacadas de las críticas posmodernas al desarrollo y a la mo-
dernización, con su característico —y a veces hiperbólico— énfa-
sis en la irreducible diferencia, singularidad, pluralidad, etc. (por
ejemplo, en los casos de Foucault, Butler y Derrida, entre otros).
El asunto aquí no es negar el «hecho del pluralismo» (sea nacio-
nal o global), sino reconocerlo de tal modo que no nos ciegue
frente a aquello que ya nos ata —«elementos estables e inmuta-
bles de nuestra vida social juntos»— a posibilidades de reactivar y
articular el potencial normativo de precomprensiones o compro-
misos compartidos que permanecen «latentes», por decirlo de al-
gún modo (Gadamer, 1982, pp. 86-87).

En el texto citado, Gadamer se ocupa particularmente de la
posibilidad y la esperanza brindadas por las «experiencias co-
munes», las cuales apelan a nuestra razón práctica —sea ponien-
do en juego prejuicios compartidos o proporcionando las bases
para articular nuevos prejuicios— y demuestran los límites del
dominio científico tecnológico (p. 83). Así, se refiere a la «onda
expansiva» causada alrededor del mundo en reacción a la discu-
sión pública del Coloquio CIBA respecto de las posibilidades de
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la manipulación genética, al horror general detonado por los jui-
cios (en los que se practicaba el lavado de cerebro) de Stalin en la
década de 1930 o al perturbador fenómeno de la mediatización
de la política en las democracias que hace de las cualidades foto-
génicas (positivas) de candidatos presidenciales una condición
necesaria para la victoria (pp. 83-84). Estos ejemplos evidencian
la necesidad de una razón práctica y, por ende, social, en el senti-
do de que representan problemas que no pueden ser resueltos
recurriendo a los «expertos» y presentan problemas que concier-
nen a la sociedad como un todo. La crisis ecológica global, sin
embargo, representa para Gadamer una experiencia incluso más
básica que tiene el potencial de promover la solidaridad transna-
cional a partir de la mera necesidad:

Detrás de todos estos ejemplos yace una experiencia más general
que, como un todo, apela a nuestra razón práctica en tanto nos
hace conscientes de los límites de nuestra racionalidad técnica: la
crisis ecológica. Ella consiste en el hecho de que un crecimiento
potencial de nuestra economía y de nuestra tecnología en el cami-
no que hemos venido recorriendo hasta ahora está llevando a que
la vida en este planeta sea imposible en el futuro cercano [p. 84].

Recuérdese la afirmación de McCarthy según la cual, cuan-
do se trata de la necesidad de construir un mundo justo y soste-
nible, «estamos todos juntos en eso». Similarmente, Gadamer
cree que los problemas globales, tales como la crisis ambiental,
pueden ayudarnos a redescubrir «una nueva solidaridad» basa-
da en una conciencia básica de nuestro «destino común» como
habitantes del mismo planeta:

Estamos todavía muy lejos de una conciencia común de que esta
[crisis ambiental] es un asunto del destino de todos en esta Tierra y
de que las posibilidades de que alguien sobreviva, si es que la hu-
manidad no aprende, en el curso de uno o quizás muchos, muchos
sufrimientos, a redescubrir, a partir de la necesidad, una nueva soli-
daridad; son tan pequeñas como lo serían si tuviese lugar un des-
piadado ataque con armas atómicas de destrucción [...] cuando
uno se ve oprimido por información ocasionalmente demasiado
pesimista [por ejemplo, los cálculos y predicciones proporciona-
dos por los «profetas de la catástrofe»], uno puede consolarse re-
cordando el período que siguió a la invención del ferrocarril. En
ese entonces, psiquiatras, doctores y otros predijeron unánimemente
que el monstruoso estruendo del nuevo medio de transporte des-
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truiría la salud mental. Si eso hubiese sido cierto, habríamos enlo-
quecido todos hace mucho tiempo. Tal vez todavía tengamos tiem-
po ahora [para salvar el planeta]. Tal vez esto parezca un consuelo
más bien triste. Pero no quiero decir que esto sea todo; no es más
que un inicio, una conciencia inicial de la solidaridad. Meramente a
partir de la necesidad, sin duda. ¿Pero es esta una verdadera obje-
ción? ¿No indica más bien algo acerca de la disponibilidad de un
fundamentum in re? Incluso la solidaridad a partir de la necesidad
puede desocultar otras solidaridades [p. 86, las cursivas son mías].

Aquí vemos como Gadamer ofrece su propia versión de una
esperanza racional de un futuro mejor. La diferencia entre Gada-
mer y McCarthy, en este punto, es que el primero funda su espe-
ranza en las limitaciones intrínsecas de la racionalidad y la peri-
cia científico técnicas y en las experiencias que revelan dichas
limitaciones, lo que, a su vez, deja espacio para el ejercicio de la
razón social y, por tanto, para el descubrimiento de «nuevas» so-
lidaridades alrededor de asuntos de preocupación común. Así,
sin negar el rol y la importancia de la reflexión y el juicio prácti-
co, Gadamer piensa que las nuevas solidaridades pueden ser ac-
tivadas —y las antiguas pueden ser renovadas— a través de expe-
riencias «comunes» que ponen en juego prejuicios compartidos
y que tienen el potencial de llevar «espontáneamente» problemas
y asuntos a la conciencia pública. Por el contrario, para McCar-
thy, el juicio reflexionante provee la base para la esperanza racio-
nal en el mejoramiento de la condición humana, es decir, juicios
acerca de lo que es prácticamente alcanzable dado lo que sabe-
mos acerca de nuestro pasado, especialmente a la luz del innega-
ble proceso de aprendizaje experimentado en varias áreas, apren-
dizaje que «no puede revertirse». Dicha esperanza racional en el
mejoramiento de la condición humana es, a su vez, necesaria
para promover la solidaridad global en asuntos de justicia global,
desarrollo sostenible, etc.

En este contexto, la relación entre prejuicios y solidaridad
resulta clave. Debido a que los prejuicios operan en un nivel «pre-
rreflexivo» —como parte de un trasfondo dado por sentado—,
no pueden ser reducidos a juicios reflexionantes, precisamente
porque hacen que dichos juicios sean posibles en primer lugar.
Consecuentemente, en tanto los prejuicios son capaces de pro-
veer la base para la solidaridad, las fuentes de la solidaridad son
más profundas que los juicios reflexionantes. Más aún, debido a
que los prejuicios están enraizados en un contexto social y cul-
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tural particular (a diferencia de las presuposiciones universales
de la ciencia), a que son inmunes a la manipulación técnica y de
carácter «normativo», pueden proporcionar la base para la ra-
zón social y, por tanto, para la acción (práctica) colectiva hacia
objetivos colectivamente deseados y valorados. Por ello, es pre-
cisamente el carácter normativo y mutuamente vinculante de
los prejuicios lo que permite que la razón práctica no solo llene
el vacío dejado por la ciencia y la tecnología, sino que sostenga
frente a este las preocupaciones comunes de la comunidad (por
ejemplo, consideraciones acerca de lo que es bueno, justo, etc.).
Consecuentemente, al redespertar o redescubrir —haciendo ex-
plícito o consciente lo que ya estaba implícito o inconsciente—
los prejuicios que siempre nos atan, es posible fomentar la soli-
daridad y el ejercicio de la razón práctica (pública). Por este
motivo, Gadamer es capaz de identificar una posibilidad de cons-
truir solidaridad y conciencia común, posibilidad que no consi-
dera el enfoque de McCarthy, el cual está unido al paradigma
kantiano de la reflexión.

Como tal, la descripción gadameriana de la relación entre so-
lidaridad, práctica y razón práctica o social a la vez apuntala la
teoría crítica del desarrollo de McCarthy y hace explícito mucho
de lo que estaba ya implícito en ella. De hecho, es posible afirmar
que las reflexiones de Gadamer operan en un nivel más profundo,
ontológico, en tanto ayudan a revelar el significado de los concep-
tos presupuestos por la teoría crítica del desarrollo de McCarthy.
Desde esta perspectiva, ¿qué son los «hechos» de la Modernidad
cultural y social si no precomprensiones esenciales de trasfondo
que deberían formar cualquier juicio reflexionante concerniente
al desarrollo y que, por tanto, pertenecen al acervo de la «razón
social» actualmente a nuestra disposición? Las características
mencionadas de la visión gadameriana son claramente presenta-
das en las siguientes observaciones, las cuales también represen-
tan, hasta donde sé, uno de los pocos lugares —si no el único— en
los que Gadamer se refiere explícitamente a las situaciones políti-
cas contemporáneas del mundo en vías de desarrollo:

Así como nosotros, en nuestro sobreestimulado proceso de progre-
so de nuestra civilización tecnológica, estamos ciegos frente a los
elementos estables e inmutables de nuestra vida social juntos, lo mis-
mo podría ocurrir con la conciencia que está despertando, la con-
ciencia de solidaridad de una humanidad que lentamente empieza a
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conocerse a sí misma como humanidad; esto significa saber que
sus miembros se pertenecen unos a otros para bien o para mal y
que tiene que resolver el problema de su vida en este planeta. Y por
esta razón creo en el descubrimiento de solidaridades que puedan
ingresar a la sociedad futura de la humanidad. Veo ciertos rasgos del
mundo latino, que ha adoptado una postura protectora opuesta a
la búsqueda de ganancia del mundo con un sorprendente poder de
resistencia, una alegría del vivir natural que encontramos en los
países del sur, como una suerte de prueba parcial de un centro de
felicidad más estable y de la capacidad humana de disfrutar. Me
pregunto si, en las civilizaciones foráneas que están siendo atraí-
das tecnológicamente hacia el ámbito de la civilización europeo
americana —China, Japón y especialmente India—, no sigue viva,
bajo la cubierta de adornos europeos y trabajos americanos, buena
parte de las tradiciones religiosas y sociales de las antiguas cultu-
ras, y si aquello que sobrevive puede o no producir una vez más una
conciencia, a partir de la necesidad, de solidaridades normativas y
comunes nuevas que permitan a la razón práctica hablar una vez
más [pp. 86-87, las cursivas son mías].

Las observaciones finales de Gadamer resumen bastante bien
sus reflexiones en torno al significado de la práctica y sus rela-
ciones con la solidaridad y la razón práctica, y brindan una defi-
nición de la práctica que ya ha sido anticipada y explicada en
esta sección: «La práctica es conducirse a uno mismo y actuar
solidariamente. La solidaridad, sin embargo, es la condición deci-
siva y la base de toda razón social. Existe la siguiente frase de
Heráclito, el filósofo “que llora”: el logos es común a todos, pero
la gente actúa como si cada quien tuviese una razón privada.
¿Debe esto permanecer así?» (pp. 86-87, las cursivas son mías).
En este punto estamos ahora en una mejor posición para com-
pletar y precisar la definición de «práctica», mencionada más
arriba, como «actuar hacia los otros y en cooperación con ellos
—con un propósito y una determinación comunes basados en
precomprensiones normativas compartidas— de tal modo que
se codeterminen los intereses comunales».

3. La hermenéutica como filosofía práctica

Habiendo elucidado el significado de la práctica, así como
su relación con la solidaridad y con la razón social o práctica,
estamos ahora en condiciones de pasar al ensayo de Gadamer
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titulado «La hermenéutica como filosofía práctica», el cual dis-
cute la naturaleza de la filosofía práctica y sus relaciones con la
hermenéutica. Esto, a su vez, nos permitirá determinar hasta
qué punto la hermenéutica como filosofía práctica puede com-
plementar o suplementar la teoría crítica del desarrollo de Mc-
Carthy y realizar una contribución propia a los debates contem-
poráneos en la filosofía social y política.

Hemos visto ya que la práctica supone una decisión libre y
reflexiva dentro de un rango de opciones significativas, tanto en
el nivel individual como colectivo, y que siempre está relaciona-
da con los otros y con preocupaciones u objetivos colectivos.
Así, la tarea específica de la filosofía política es llevar a la con-
ciencia reflexiva las características distintivas de la práctica hu-
mana, es decir, de «la elección», y proveer una descripción teóri-
ca de dichas características:

La filosofía práctica, entonces, no tiene que ver con oficios y ha-
bilidades que se aprenden, a pesar de lo esencial que resulta tam-
bién esta dimensión de la capacidad humana para la vida comu-
nal de la humanidad. Más bien, tiene que ver con lo que le corres-
ponde a cada individuo como ciudadano y con lo que constituye
su arete o excelencia. Así, la filosofía práctica necesita elevar al
nivel de la conciencia reflexiva el rasgo distintivamente humano de
la prohairesis [preferencia/elección o «elección previa»], sea como
desarrollo de aquellas orientaciones humanas fundamentales para
tales preferencias que tienen el carácter de arete o como la pru-
dencia del deliberar y del aconsejarse que guía la acción [p. 92,
las cursivas son mías].

Como explica Gadamer, la filosofía práctica se ocupa funda-
mentalmente del conocimiento puesto en juego en la delibera-
ción concreta acerca de lo que debe preferirse dentro de un ran-
go de elecciones y está, por tanto, esencialmente orientada hacia
el bien y relacionada con él (p. 92).6 Así, mientras que la filosofía

6. En este contexto, no entro a discutir el asunto de la diferencia entre lo
correcto y lo bueno, dado que esto no es directamente relevante para el argu-
mento desarrollado aquí. Lo que es importante en este contexto es que, debido
a que los griegos no hacían tal distinción y porque el punto de vista gadame-
riano no presupone tal distinción, la práctica, así como la razón y la filosofía
prácticas se ocupan todas de asuntos de justicia, lo que se evidencia en la
afirmación ya citada de Gadamer, según la cual la filosofía práctica trata de
«lo que le corresponde a cada individuo como ciudadano».
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práctica debe ser capaz de ofrecer orientación en torno a qué
curso de acción debe elegirse en situaciones «concretas», nin-
gún dominio o pericia técnicos puede librarnos de la necesidad
de deliberar y decidir: el modo en el que el universal debe apli-
carse al particular en una situación específica no puede determi-
narse de antemano a través de procesos a priori de toma de deci-
sión o algoritmos (p. 92). Aquí yace el carácter «científico» pecu-
liar de la filosofía práctica, la cual no puede ser reducida ni a
ciencia teórica ni al saber-cómo del experto. Todo esto lleva a
una concepción de la filosofía práctica cercana al modo kantia-
no de pensamiento interpretativo empíricamente formado y prác-
ticamente orientado que defiende McCarthy:

La ciencia práctica dirigida hacia este conocimiento práctico no
es ni ciencia teórica al estilo de las matemáticas ni el saber-cómo
del experto, en el sentido de un dominio de procedimientos ope-
racionales (poiesis) que puede ser conocido, sino un tipo pecu-
liar de ciencia. Debe surgir de la práctica misma y, con todas las
generalizaciones típicas que eleva a la conciencia explícita, volver a
relacionarse con la práctica» [p. 92, las cursivas son mías].

En la concepción gadameriana de la filosofía práctica, inspi-
rada en Aristóteles, la relación entre teoría y práctica es, enton-
ces, recíproca: la teoría no puede estar nunca completamente
divorciada de la práctica —y viceversa—, precisamente porque
surge de la práctica y debe volver en última instancia a ella. En
otras palabras, la filosofía práctica toma como punto de partida
la fenomenología de la toma de decisión cotidiana (práctica) y
aspira a explicitar y elevar a la conciencia reflexiva las estructu-
ras generales que le subyacen y la gobiernan. Esto refleja el modo
en que la concepción gadameriana de la hermenéutica filosófica
toma como punto de partida la situación dialógica, a partir de la
cual provee una descripción sistemática y teórica del proceso de
llegar a un acuerdo, es decir, una descripción de lo que sucede y
lo que está en juego en toda comprensión o acuerdo exitoso.7 Sin

7. Así, como Gadamer afirma en el mismo ensayo, «una discusión exitosa
puede ilustrar a pequeña escala lo que he desarrollado en la teoría de la fu-
sión de horizontes en Verdad y método [...] La hermenéutica que caracterizo
como filosófica no ha sido presentada como un nuevo procedimiento de in-
terpretación o explicación. Básicamente, solo describe lo que sucede siempre
que una interpretación es convincente y exitosa. No se trata, de ningún modo,
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duda, así como la teoría gadameriana de la interpretación desa-
rrollada en Verdad y método no debe resultar irrelevante para la
práctica de la interpretación, el conocimiento de los universales
proporcionado por la filosofía práctica —el cual debe aplicarse
constantemente a diferentes contextos y circunstancias— no pue-
de ser irrelevante para la práctica. En suma, el conocimiento de
las estructuras generales que subyacen a toda interpretación y
comprensión dota de un carácter metódico y autorreflexivo a la
práctica de la interpretación, que nos permite superar una auto-
comprensión ingenua de lo que hacemos al interpretar, lo cual
no puede sino tener implicaciones para la práctica misma de la
interpretación. Por ejemplo, nos permite detectar los desafíos
particulares que surgen en la comprensión de otras culturas que
pueden contener presuposiciones o prejuicios significativamen-
te diferentes, y descartar que la proyección dogmática de nues-
tros prejuicios sea una estrategia plausible para la exitosa com-
prensión entre culturas. Gadamer hace eco de la mencionada
analogía entre hermenéutica filosófica y filosofía práctica en el
siguiente pasaje:

No solo sucede que el objeto [de la filosofía práctica] son las situa-
ciones y los modos de conducta constantemente cambiantes que
pueden ser elevados al conocimiento solo con respecto a su regu-
laridad y medianía. A su vez, dicho conocimiento enseñable de las
estructuras típicas posee el carácter de conocimiento real solo de-
bido al hecho de que [...] se lo transpone repetidamente a la situa-
ción concreta. La filosofía práctica es sin duda «ciencia»: un cono-
cimiento de lo universal que, como tal, es enseñable. Pero es, sin
embargo, una ciencia que exige el cumplimiento de ciertas condi-
ciones. Exige del que aprende la misma relación indisoluble con la
práctica que le exige a quien enseña. En esta medida, guarda una
cierta proximidad con el conocimiento experto propio de la técni-
ca, pero lo que la separa fundamentalmente de la destreza técnica
es que plantea explícitamente la pregunta por el bien [...] Todo esto
es válido para la hermenéutica también. En tanto teoría de la inter-
pretación o explicación, no es solo una teoría. Desde los tiempos
más antiguos, la hermenéutica ha sostenido de manera muy clara
que su reflexión acerca de las posibilidades, reglas y medios de inter-

de una doctrina acerca de una destreza técnica que afirme lo que la compren-
sión debiese ser» (1982, p. 111). Gadamer se refiere explícitamente en varios
pasajes de La razón en la época de la ciencia, además del ya señalado, a Verdad
y método como un proyecto que provee una teoría (por ejemplo, p. 112).
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pretación es inmediatamente útil y ventajosa para la práctica de la
interpretación [pp. 92-93, las cursivas son mías].

La gran tradición de la filosofía práctica sigue vivA en una her-
menéutica que se hace consciente de sus implicaciones filosófi-
cas. Por ello, hemos recurrido a esta tradición de la que ya he-
mos hablado. En ambos casos, tenemos la misma implicación
mutua de intereses teóricos y acción práctica [...] Así, cuando ha-
blo de hermenéutica aquí, es teoría. No hay situaciones prácticas
de comprensión que intento resolver al expresarme de este modo.
La hermenéutica tiene que ver con una actitud teórica hacia la
práctica de la interpretación, la interpretación de textos, pero tam-
bién la interpretación de las experiencias manifiestas en ellos y
en nuestra orientación mundana comunicativamente desplega-
da. Esta postura teórica nos hace reflexivamente conscientes de lo
que está performativamente en juego en la experiencia práctica de
la comprensión [pp. 111-112, las cursivas son mías].

Así, queda clara la afinidad entre la hermenéutica como filo-
sofía práctica y el modo kantiano de pensamiento basado en el
juicio reflexionante que defiende McCarthy: ambos toman como
punto de partida para la reflexión a la práctica o al ámbito de los
objetos de las ciencias. Esta reflexión va más allá de los hechos
empíricos o fenomenológicos «en el campo» para contribuir, a su
vez, con una práctica más ilustrada o autoconsciente. Aunque
McCarthy enfatiza más la importancia y el rol de los datos empíri-
cos en el pensamiento y el discurso prácticos, no hay nada en la
descripción gadameriana de la hermenéutica como filosofía prác-
tica que haga imposible, en principio, tomar a los estudios empíri-
cos como aportes al proceso de la deliberación práctica. Más aún,
el rechazo por parte de Kant de la posibilidad de captar la historia
humana como un todo, rechazo que es visto por McCarthy como
una intuición profética relevante para el pensamiento universal
histórico contemporáneo, es abordado por Gadamer a través de
su énfasis en la finitud de la existencia humana y el carácter esen-
cialmente abierto y diferido de la interpretación. Para este último,
la palabra misma «interpretación» supone siempre una aproxi-
mación o un intento que puede ser fructífero, plausible, convin-
cente, etc., pero nunca definitivo: «La idea misma de una interpre-
tación definitiva parece ser intrínsecamente contradictoria. La in-
terpretación está siempre en camino» (p. 105; las cursivas son mías).

De hecho, lo que McCarthy saca de la idea kantiana de una
historia con una intención práctica es precisamente una inter-
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pretación plausible —no definitiva— de la historia que puede
servir de fundamento para esperanzas razonables en el mejora-
miento de la condición humana y que, por ende, puede ser útil
para alcanzar objetivos políticos concretos. Por ende, tanto Ga-
damer como McCarthy consideran que la historia universal es
replicable y revisable a la luz de los cambios en nuestra situa-
ción hermenéutica, motivo por el cual ambos rechazan las gran-
des metanarrativas históricas de Hegel y Marx. Más aún, como
se mencionó, la discusión de McCarthy de los hechos culturales y
sociales de la Modernidad puede entenderse, siguiendo a Gada-
mer, como un intento de elucidar nuestra situación hermenéuti-
ca actual en la que ha de tener lugar todo pensamiento universal
histórico sobre el desarrollo, una tarea que este último considera
esencial a «toda» investigación científica:

No solo en la filosofía o en la teología, sino en todo proyecto de
investigación, es necesario que uno elabore una conciencia de la
situación hermenéutica [...] La elaboración de la situación her-
menéutica implica un elemento que le es peculiar. La primera
idea guía consiste en admitir la infinitud de esta tarea [...] Pese a
ello, clarificar en la medida de lo posible lo que yace a la base de
nuestros intereses sigue siendo una tarea legítima [pp. 107-108].

En suma, a partir de la discusión de «¿Qué es la praxis?» y de
«La hermenéutica como filosofía práctica», resulta que la herme-
néutica como filosofía práctica puede servir de apoyo a una teo-
ría crítica del desarrollo y enriquecerla. Como se mostrará en la
sección final, es capaz, asimismo, de contribuir significativamente
al problema de la diversidad cultural y los derechos humanos.

4. Conclusión: la hermenéutica como filosofía práctica
y la tensión entre lo moderno y no-moderno o tradicional

Quisiera concluir este ensayo con la discusión de un impor-
tante problema planteado por McCarthy, en relación con el cual
la hermenéutica como filosofía práctica puede hacer una contri-
bución significativa y distintiva, a saber, la tensión entre «los pre-
supuestos fuertemente modernistas de la democracia, los dere-
chos humanos y el imperio de la ley [...] [y] muchos aspectos de
cosmovisiones y formas de vida no-modernas» (2009, pp. 190-191).
McCarthy resume nuestro dilema actual de la siguiente manera:
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Así, la dificultad en la que nos hallamos está marcada, al menos,
por una tensión entre, por un lado, las precondiciones de las for-
mas legales y políticas modernas que aseguran la igualdad de las
posiciones y de las voces necesaria para romper la vieja conexión
entre el progresismo liberal y el imperialismo liberal y, por otro
lado, algunos aspectos de las formas de vida y los órdenes socia-
les que más necesitan de dichas garantías. No hay salida fácil de
este problema [p. 190].

McCarthy sitúa su esperanza de una solución en las nocio-
nes de «adaptaciones creativas» y consenso entrecruzado de-
fendidas por Taylor, las cuales requerirían que las diferentes
culturas justifiquen las normas de los derechos humanos uni-
versales apoyándose en recursos de sus propias tradiciones
culturales.

Yo sostendría, sin embargo, que McCarthy pasa por alto un
paso más básico que también debe ser parte de la solución, un paso
que constituye una precondición esencial de las mencionadas «adap-
taciones creativas» y del consenso entrecruzado, a saber, el logro
de lo que An-Na’im (1990) llama «la reconstitución ilustrada de la
tradición»: una empresa interpretativa dedicada a la reconciliación
de la tradición y las formas tradicionales de vida con las normas y
estándares de los derechos humanos universales y la justicia glo-
bal, con el fin de superar las dicotomías entre moderno y no-mo-
derno, liberal y no-liberal, etc. Claramente, esta es una tarea para la
cual la hermenéutica como filosofía práctica se encuentra ideal-
mente equipada: la reinterpretación (a la luz de nuestro punto de
vista hermenéutico contemporáneo e intereses práctico normati-
vos) de las tradiciones que influyen en las creencias (los valores, los
objetivos, etc.) de las comunidades no puede sino tener un impacto
en la práctica y acción humanas dentro de estas comunidades. Esto,
a su vez, permitirá una deliberación práctica efectiva en torno a
preguntas centrales del desarrollo y la modernización con el fin de
asegurar la determinación y solidaridad necesarias para la búsque-
da de metas colectivamente determinadas y para la aplicación efec-
tiva del universal a las circunstancias particulares de la comuni-
dad. De hecho, si el universal ha de aplicarse y actualizarse de ma-
nera diferente en contextos diferentes y la tradición es una parte
esencial de estos contextos, entonces ninguna interpretación del
universal a la luz de lo particular puede ignorar la tradición.

Tal empresa equivale, empero, esencialmente a reforzar la
reflexividad de las culturas, no solo porque requiere ir más allá
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de la autocomprensión actual de las tradiciones reinterpretadas
sino también porque no es posible rehabilitar tradiciones «pre o
no-modernas» como un todo que sea compatible con las nor-
mas de los derechos humanos universales y las demandas de la
justicia global. Por ejemplo, la mayor parte de las culturas no
posee presumiblemente los recursos para superar las estructu-
ras y valores patriarcales exclusivamente «desde adentro» y, como
resultado, parece inevitable el rechazo de ciertos rasgos de una
tradición, especialmente a la luz del hecho de que las tradicio-
nes constituyen «horizontes finitos», no fundamentos últimos
de inteligibilidad. La tarea hermenéutica de «recuperación», por
ende, implica igualmente «pérdida», precisamente porque la re-
flexión hermenéutica implica esencialmente escoger reflexiva-
mente qué prejuicios, valores, creencias, etc., se han de conser-
var y cuáles se han de abandonar a la luz de las exigencias de la
situación hermenéutica. Y, como hemos visto, la «elección», que
es parte del significado mismo de la práctica y, a fortiori, de la
práctica hermenéutica, siempre implica la exclusión de otras
opciones. Así, como señala Gadamer en su texto «Retórica, her-
menéutica y crítica de la ideología: comentarios metacríticos a
Verdad y método», «solo a través de la reflexión hermenéutica dejo
de ser no-libre sobre y contra mí mismo y puedo, más bien, juz-
gar libremente en mi pre-comprensión qué pueda ser justificado
y qué injustificable» (1976, p. 39).

La importancia de promover una «reconstitución ilustrada
de la tradición» como precondición para la promoción de los
derechos humanos universales, la democracia y la justicia glo-
bal ha sido también reconocida por Jacques Derrida en el con-
texto de la relación entre el Islam y la democracia. Derrida iden-
tifica dos tareas interrelacionadas y mutuamente interdependien-
tes —teóricas o hermenéuticas y políticas— que esencialmente
reflejan la reciprocidad entre la teoría y la práctica que caracte-
riza a la concepción gadameriana de la hermenéutica como filo-
sofía práctica y que suponen una reflexión hermenéutica en tor-
no a qué aspectos de la tradición deben ser recuperados o reha-
bilitados y cuáles deben ser abandonados:

Las dos tareas que he mencionado hace un momento serían al-
ternativamente teóricas y políticas, al mismo tiempo o sucesiva-
mente teóricas y políticas. Una de las dos tareas sería del orden
del conocimiento teórico o hermenéutico. Consistiría en un enor-
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me, urgente y exhaustivo estudio de todo lo que autoriza y no
autoriza, en diferentes lecturas de la herencia coránica y en su pro-
pio lenguaje, la traducción de un paradigma propiamente demo-
crático [...] ¿Cuál sería entonces la otra tarea, la otra responsabi-
lidad? Sería una tarea explícitamente política, mientras que la
precedente solo lo es implícita o indirectamente. Para quienquiera
que hipotéticamente se considere a sí mismo o misma amigo de
la democracia en el mundo y no solo en su propio país, la tarea
consistiría en hacer todo lo posible para unir fuerzas con todos
aquellos que, en primer lugar en el mundo islámico, luchan no
solo por la secularización de lo político y por el surgimiento de
una subjetividad laica, sino también por una interpretación de la
herencia coránica que privilegie, desde adentro, por así decirlo, las
virtualidades democráticas que probablemente no son, en una
primera lectura, más visibles e identificables, ni identificables
como tales, de lo que lo fueron en el Viejo y el Nuevo Testamento
[2005, pp. 31-33, salvo por «alternativamente teóricas y políticas»,
las cursivas son mías].

Estas observaciones ilustran claramente la interdependencia
entre teoría y práctica característica de la hermenéutica como
filosofía práctica y, por ende, característica del modo en que una
reinterpretación de la tradición tiene necesariamente consecuen-
cias prácticas para la agencia política. Es precisamente por esto
que Derrida se refiere a las dos tareas como siendo «simultánea-
mente» o «sucesivamente» teóricas y políticas. Lo que enfatizo
en este contexto es la naturaleza «sucesiva» de la tarea —sin ne-
gar que sea deseable perseguirla simultáneamente con otras—,
porque la empresa teórico hermenéutica introduce en las tradi-
ciones un elemento reflexivo crucial que es una precondición
necesaria, no solo para la deliberación democrática fructífera
dentro de las sociedades acerca del desarrollo, la modernización,
la democracia, etc., sino también para el diálogo intercultural
fructífero sobre estos asuntos. A menos que las tradiciones hayan
alcanzado cierto grado de reflexividad y hayan trascendido, has-
ta cierto punto, su autocomprensión ingenua y dogmática, no
estarán abiertas ni a la posibilidad de ser revisadas desde dentro
—con el fin de reconciliarse con las normas y los estándares de
los derechos humanos— ni a la posibilidad de «aprender de» otras
culturas.8 Una fusión de horizontes es posible solo si los partici-

8. Las tradiciones como horizontes finitos pueden ser revisadas tanto des-
de dentro como desde fuera.
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pantes del diálogo se abren a la pretensión de validez de los otros
y, por tanto, a la posibilidad de aprender del otro y de ser corregi-
do por el otro (y viceversa), lo cual requiere un reconocimiento
de que el propio marco o la propia interpretación es solo una
entre muchas alternativas posibles. Brevemente, si nos interesa,
como a Gadamer y a McCarthy, que la comunidad tenga la pala-
bra final acerca de lo que constituye el «progreso», el «desarro-
llo», la «modernización», etc., entonces debe interesarnos pro-
mover las precondiciones culturales para el discurso democráti-
co, es decir, la reflexividad y la replicabilidad interna de las
tradiciones.

Esto, siguiendo las observaciones citadas de Derrida, plan-
tea una serie de asuntos interrelacionados que vale la pena men-
cionar antes de concluir. Considero que una presuposición esen-
cial de la tarea hermenéutico teórica, esbozada previamente, es
la idea de que la cultura y el lenguaje «son campos de innova-
ción potencialmente infinita» (Taylor, 2002, p. 282). Esto signifi-
ca que no podemos simplemente determinar a priori las clases
de posibilidades inherentes a una tradición que puedan ser favo-
rables o adversas a la tarea hermenéutico-teórica de la «recons-
titución ilustrada de la tradición». Es decir, no es posible deter-
minar a priori qué normas democráticas, qué estándares de de-
rechos humanos, etc., podrán ser aceptados y justificados y cuáles
no. Derrida muestra esto al referirse a las «virtualidades demo-
cráticas [del Islam] que probablemente no son, en una primera
lectura, más visibles e identificables, ni identificables como ta-
les, de lo que lo fueron en el Viejo y el Nuevo Testamento». Esto
significa, a su vez, que no podemos juzgar a priori a las tradicio-
nes «premodernas» como necesariamente opresivas, represivas,
etc., como es con frecuencia el caso en debates acerca de la di-
versidad cultural y los derechos humanos, precisamente porque
el modo particular en el que una tradición se entiende a sí mis-
ma en un momento dado no es necesariamente indicativo de sus
posibilidades creativas —y potencialmente democráticas— ni las
agota. Las fronteras entre lo premoderno o no-moderno y lo
moderno, entre lo liberal y lo no liberal, etc., no pueden ser, pues,
entendidas como absolutas, sino que son más bien fluidas y es-
tán potencialmente «en camino a» o en la modalidad «por ve-
nir». Por esta razón, el diálogo entre culturas acerca de los dere-
chos humanos debe entenderse como un proceso simétrico, di-
námico y abierto.
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Esto significa, a su vez, que ni la autocomprensión del indi-
viduo ni la de la comunidad puede llegar a ser completamente
transparente para sí misma y que siempre cabe la posibilidad de
poseer una falsa autocomprensión: «La autocomprensión no pue-
de seguir relacionándose íntegramente a la autotransparencia
completa en el sentido de la presencia plena de nosotros frente a
nosotros. La autocomprensión está siempre en-camino; está en
un recorrido cuya compleción es claramente imposible» (Gada-
mer, 1982, p. 103). De hecho, dado que la tarea de la hermenéu-
tica es hacer explícito lo que está implícito en nuestra autocom-
prensión, se sigue que siempre supone ir más allá de la auto-
comprensión que un texto, una tradición, un individuo, etc.,
posee. Como resultado, está siempre orientada hacia la siguien-
te pregunta: «¿qué es X realmente, en oposición a cómo se la
comprende actualmente?». De acuerdo con Gadamer, este es el
legado de la hermenéutica moderna iniciada por la sospecha de
Nietzsche y Schopenhauer frente a la autoconciencia reflexiva,
crítica que llevó a que «la noción de interpretación [adquiriese]
un significado mucho más profundo y general». Esta hermenéu-
tica fue luego desarrollada por Martin Heidegger, cuyo...

[...] gran mérito consistió en romper con el aura de obviedad con
la que los pensadores griegos usaban el concepto de ser. En par-
ticular, dejó al descubierto el modo en que el pensamiento moder-
no estaba formado por el concepto completamente inexplicado
de conciencia que provee el principio de la filosofía reciente bajo
la dominación del concepto de ser [...] La verdadera intención de
la pregunta de Heidegger por el ser solo puede comprenderse a la
luz del nuevo concepto de interpretación en discusión aquí [la di-
mensión de «profundidad» otorgada a la interpretación por Nietz-
sche y Schopenhauer] [...] La intención de la pregunta «¿qué es
metafísica?» es investigar lo que la metafísica realmente es en
contraposición con lo que la metafísica quiere ser y con el modo
como se comprende a sí misma [...] Si uno comprende la pregun-
ta «¿qué es metafísica?» en el sentido de preguntar qué paso con
el inicio del pensamiento metafísico, entonces la pregunta heideg-
geriana adquiere recién la fuerza de su carácter provocativo y se
revela como una instancia de este nuevo modo de interpretación
[Gadamer, 1982, pp. 101-102, las cursivas son mías].9

9. Aunque está fuera del alcance de este ensayo explicar exhaustivamente
lo que Gadamer llama este «nuevo modo de interpretación», se trata sin duda
de un asunto que merece ser tratado en un trabajo separado, pues pone en
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Regresando al debate sobre la diversidad cultural y los dere-
chos humanos en particular —por ejemplo, el desafío de Asia
oriental— es precisamente la comprensión particular de la tra-
dición impuesta a la comunidad por miembros de élites como
Lee Kwan Yew, por ejemplo, quien justifica la limitación de cier-

cuestión la oposición tradicional entre «la hermenéutica de la sospecha» y
«la hermenéutica de la recuperación», al comprender a esta última como en
continuidad con y posibilitada por la sospecha de la autoconciencia reflexiva
introducida por Nietzsche, quien añadió una dimensión de profundidad a la
hermenéutica y esencialmente preparó el camino para su subsecuente pre-
tensión de universalidad.

Más aún, el retorno de Heidegger al origen de la metafísica para poder cues-
tionar críticamente la autocomprensión de la metafísica moderna muestra que
el retornar a los orígenes de una tradición permite criticar su (actual) autocom-
prensión. Un ejemplo de este tipo de indagación puede encontrarse en la obra
de la filósofa africana Nkira Nzegwu (2006), quien cuestiona que se recurra a la
tradición con el fin de justificar ciertas injusticias contra la mujer, planteando
preguntas como las siguientes: «¿a qué tradición se refiere usted cuando hace
tal afirmación?», «¿pueden realmente justificarse las violaciones de derechos
básicos recurriendo a la tradición indígena (igbo) o se está utilizando la tradi-
ción como un pretexto para justificar la opresión?», y «¿se encuentra la justifi-
cación de la subordinación de las mujeres de Nigeria en la cultura indígena o,
más bien, en el legado patriarcal heredado del gobierno colonial?». Brevemen-
te, el caso que ella examina es el de una mujer llevada a juicio por la familia de
su fallecido esposo. La familia recurre a valores tradicionales (patriarcales) igbo
para justificar privarla completamente del acceso al patrimonio de su esposo.
Por medio esencialmente de una hermenéutica de la recuperación, ella muestra
cómo la cultura y la sociedad igbo habían sido profundamente transformadas
por la imposición colonial del cristianismo y el patriarcado sobre lo que había
sido una sociedad matriarcal en la que las mujeres poseían considerable poder
y libertad (de modo tal que no se podría justificar que se niegue a una viuda el
acceso al patrimonio de su esposo). Por ende, los pedidos de expropiación en
contra de la viuda solo podían justificarse recurriendo a valores que, irónica-
mente, no eran de origen igbo. Al recuperar los elementos distintivos de la cul-
tura igbo antes del gobierno colonial, Nzegwu socava las bases de las afirmacio-
nes y reclamos que violan los derechos básicos de la mujer. Que quede claro que
no se trata de volver a los orígenes de la tradición igbo para descubrir una
esencia primordial y eterna que ha sido corrompida por el cristianismo y a la
que debamos regresar nostálgicamente. El punto más bien es que el estudio de
la cultura igbo anterior al gobierno colonial en Nigeria y a la imposición del
cristianismo puede revelarnos la existencia de ciertos valores, prácticas, etc.,
incompatibles con ciertas prácticas injustas que actualmente tienen lugar en
nombre de la tradición igbo y poner en duda su legitimidad. Lo esencial aquí,
por tanto, es subrayar el carácter contingente de la actual autocomprensión de
la tradición igbo, actualmente bajo la hegemonía masculina, para mostrar que
existen modos alternativos y más fructíferos de interpretar la tradición que sean
más compatibles con la meta de promover la igualdad y el bienestar.
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tos derechos humanos en nombre de la tradición, la que requie-
re ser sometida al tipo de escrutinio hermenéutico recién descri-
to. Es decir, la hermenéutica como filosofía práctica se ocupa
esencialmente de preguntar si una tradición «realmente» aprue-
ba las clases de restricciones a los derechos humanos defendi-
das por las élites que pretenden hablar a nombre de la comuni-
dad en su conjunto y afirman que «su» interpretación de la tradi-
ción es «la» interpretación.10 A la luz de la existencia de élites en
el mundo en vías de desarrollo que se arrogan una autoridad
exclusiva sobre la interpretación y el significado de la tradición,
la siguiente pregunta adquiere una importancia central: «¿quién,
dentro de la comunidad, debe ejercer la autoridad sobre la inter-
pretación de la tradición y bajo qué condiciones es legítima di-
cha interpretación?».

En su ensayo, «Condiciones para un consenso no forzado
sobre los derechos humanos» (1999), Charles Taylor argumenta
que dicho consenso sobre los derechos humanos solo es posible
si permitimos que los países converjan sobre normas de conduc-
ta que muestren una variación significativa en las formas legales
que exigen el cumplimiento de estas normas y aceptamos dife-
rencias profundas en sus justificaciones en las distintas cultu-
ras. Con ese fin, proporciona diversos ejemplos de la tarea her-
menéutico-teórica llevada a cabo en diferentes países como un
modo de señalar la posibilidad de fundar ciertas normas de de-
rechos humanos universales en diferentes contextos culturales.
Lo que muestra es, en efecto, que las «adaptaciones creativas»
de la Modernidad son posibles solo presuponiendo que las tradi-
ciones «son campos de innovación potencialmente infinita» y,
por lo tanto, que la autocomprensión de una tradición no puede
agotar ni definir sus posibilidades hermenéuticas. Pienso que el
tema y la preocupación subyacentes del ensayo de Taylor son la
importancia de introducir la reflexividad en las tradiciones cul-
turales como condición de posibilidad para activar las posibili-
dades creativas inherentes a ellas, lo que, a su vez, hace posible,

10. Vale la pena enfatizar que esta es una pregunta abierta, es decir, no
asume de antemano que una cultura es capaz o incapaz de aceptar normas de
derechos humanos porque esto solo puede ser determinado sobre la base del
resultado del proceso hermenéutico. Así, la pregunta puede tener dos respues-
tas: puede ser que la cultura en cuestión tenga los recursos para aceptar exito-
samente ciertas normas o no los tenga, en este último caso tendrá que aban-
donar ciertos elementos y prestarse recursos «externos».
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11. Tal vez la referencia a la «ilustración» pueda darle al término «re-cons-
titución ilustrada de la tradición» un carácter polémico. La «re-constitución
reflexiva de la tradición» podría ser, por ejemplo, una alternativa viable.

en principio, la clase de «adaptaciones creativas» y «modernida-
des alternativas» que Taylor busca.

Quisiera añadir que, para que pueda liberarse plenamente
el potencial creativo de la tradición y promoverse su reflexivi-
dad —interés que une a Taylor, Habermas y McCarthy—, la au-
toridad para interpretar y determinar el significado de la tradi-
ción no puede estar concentrada en un grupo selecto de élites.
Más bien, las interpretaciones de la tradición —sin importar
cuán «ilustradas»— deberían ser sometidas, en última instan-
cia, a procesos de validación discursiva a través del discurso y
la deliberación democráticos.11 Esto, a su vez, requiere que los
ciudadanos sean empoderados a través de la dotación de dere-
chos privados y cívicos, de modo tal que puedan apropiarse
reflexivamente de sus propias tradiciones y, así, desafiar la im-
posición paternalista de interpretaciones de la tradición por
parte de élites que dicen hablar en nombre de la comunidad.
En otras palabras, el giro democrático en la teoría crítica debe
aplicarse igualmente en el caso del conocimiento hermenéuti-
co y las interpretaciones de la tradición obtenidas en el proceso
de la «re-constitución ilustrada de la tradición» (la empresa her-
menéutico teórica).
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1. Introducción

¿En qué medida y en qué sentido podemos atribuir un valor
democrático a las voces de los oprimidos? ¿Habría que afirmar
que esas voces, al emerger de situaciones de opresión particula-
res, obstaculizan las tareas de definición y resolución de proble-
mas que nos afectan a todos? O, al contrario, ¿podríamos decir
que estas voces, si bien socialmente situadas, pueden contribuir
a la mejora de la calidad de la comunicación, así como de los
procesos de formación de voluntad democrática que constitu-
yen nuestra vida política? Y si es el segundo caso, ¿en qué medi-
da podríamos, además, afirmar que la inclusión de esas voces
contribuye al progreso moral de nuestras sociedades? En sus
recientes trabajos, la filósofa Elizabeth Anderson ha formulado
una respuesta a todas estas cuestiones con una aproximación
pragmatista que toma como referencia la obra de John Dewey y,
en particular, sus reflexiones éticas (Dewey y Tufts, 1985 [1932])
y su teoría de la democracia (Dewey, 1984 [1927]). Siguiendo
una línea de pensamiento similar a la de Iris Marion Young en
su libro Democracia e inclusión (2001), Anderson ha argumenta-
do que la inclusión de las voces de los oprimidos en los procesos
de toma decisiones democráticos tiene un importante valor epis-
témico, ya que estos grupos disponen de experiencias situadas
en virtud de sus posiciones sociales particulares, experiencias
cuyo contenido puede resultar esencial para estos procesos, es-
pecialmente en el contexto de las sociedades modernas, en las
que la alta complejidad de la realidad social requiere la máxima
disponibilidad de información. En palabras de Anderson, la ex-
clusión de estas voces...

LA LÓGICA DE LA MOVILIZACIÓN.
UNA APROXIMACIÓN A LOS MOVIMIENTOS

POR LA EMANCIPACIÓN DESDE JOHN DEWEY

Justo Serrano
Hochschule für Politik München
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[...] socava la capacidad de la toma de decisiones colectivas de
aprovechar el conocimiento situado de las ciudadanas y ciudada-
nos —es decir, el hecho de que ciudadanas y ciudadanos experi-
mentan de forma diferente los problemas y las políticas de interés
público, experiencias que tienen un valor de evidencia para idear
y evaluar soluciones—. La inclusión universal hace un uso máxi-
mo de este conocimiento situado, el cual, como hemos visto, es
crucial para solucionar los tipos de problemas complejos que las
democracias modernas tienen que confrontar [2006, p. 15].1

Sin embargo, más allá de esta caracterización, Anderson ha
propuesto dos formas más de concebir el papel político episté-
mico que pueden tener estos grupos (2010 y 2014). Así, observa-
mos que, primeramente, los grupos oprimidos movilizados, en
virtud de lo que ella denomina, junto con Charles Tilly, «sus ac-
ciones de contienda (actions of contention)» (2014), juegan un
papel central al momento de desafiar (challenge) los puntos de
vista de aquellos que ocupan posiciones de poder en el seno de
la sociedad. Más concretamente, la autora atribuye a este tipo
de movilizaciones la capacidad de corregir los prejuicios de aque-
llos grupos que detentan posiciones de poder en lo que respecta
a la concepción que estos tienen sobre lo moralmente correcto.
Esto es debido al hecho de que, a través de la contienda de los
oprimidos, aquellos individuos que ocupan posiciones de poder
son estimulados a tener experiencias que perturban sus creen-
cias preexistentes y, con ello, son forzados a entrar en un proce-
so de reflexión crítica sobre sí mismos, proceso que a su vez
puede tener como efecto la integración de la perspectiva de los
grupos dominados en la determinación de la concepción del bien
generalmente reconocida. A lo largo de estas páginas, llamare-
mos «desafiador» al rol político epistémico que Anderson otor-
ga a los grupos oprimidos políticamente movilizados, un papel
que pone en cuestión tanto las normas y valores como las visio-
nes del mundo hegemónicas en una sociedad.

Precisamente el proceso de superación de la unilateralidad
del punto de vista dominante a través de la integración de la
perspectiva del otro oprimido constituye para Anderson un paso
esencial hacia el progreso moral o normativo de una socie-

1. Cabe mencionar que Anderson también tiene en cuenta la cuestión de la
productividad epistémica del desacuerdo, aspecto altamente interesante y para
el que no disponemos de espacio en estas páginas.
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dad.2 Sin embargo, según ella, para dar cuenta de cómo las
sociedades pueden progresar en términos normativos y, más
concretamente, en sus concepciones de lo moralmente correc-
to, no es suficiente subrayar el papel desafiador de las accio-
nes de contienda de los grupos movilizados. Esto es así debido
al hecho de que la superación de la unilateralidad de los pun-
tos de vista hegemónicos nunca puede ser una garantía de la
adecuación de los cambios realizados en el orden normativo
de una sociedad.3 Ello se debe, a su vez, a que la adecuación de
estos cambios solo puede ser evaluada a posteriori sobre las
base de la observación de las consecuencias producidas por
las nuevas concepciones de lo moralmente correcto (2014). Y es
precisamente en este caso en el que la tercera función político
epistémica de los grupos oprimidos debe ser tenida en cuenta:
gracias a su perspectiva situada, esto grupos contribuyen al
enriquecimiento de la información disponible para la «evalua-
ción de las consecuencias» de los cambios normativos que
emergen en una dinámica de lucha social. Así pues, de forma
similar a la descripción del primer rol político epistémico de
los oprimidos, Anderson concibe la contribución de estos gru-
pos, al análisis y evaluación de las consecuencias de los cam-
bios que tienen lugar en un orden normativo, como una contri-
bución a la riqueza epistémica de los procesos democráticos. La
diferencia esencial entre ambas funciones radica, entonces, en
los diferentes momentos del proceso político comunicativo en
los que los grupos oprimidos deben tener voz. Sin embargo, esta
diferencia no nos debe apartar del elemento que es común a
ambos roles político epistémicos, elemento que está también
presente en otros autores que formulan justificaciones epistémi-
cas de la inclusión política (véase, paradigmáticamente, Young,
2001). Para estos autores, los grupos oprimidos ejercen una
función positiva en los procesos de formación de voluntad de-

2. Anderson toma el ejemplo de la abolición de la esclavitud como forma
de progreso normativo en el sentido expuesto.

3. Se alude aquí a un elemento distintivo del enfoque pragmatista deweya-
no: ni la verdad de una proposición ni la validez normativa de una acción se
determinan, o no deben ser concebidas, como el resultado de un proceso de
investigación concluido. Más bien, ambas deben ser concebidas como revisa-
bles en función tanto de sus consecuencias inmediatas como de cualquier
desarrollo posterior. Por esta razón, en sus textos lógicos, Dewey evita hablar
de «conocimiento» o «verdad» y prefiere la expresión «asertabilidad garanti-
zada (warranted assertability)» (1986 y 1984).
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mocrática en tanto «proveen a estos la información y perspec-
tivas necesarias para la identificación y resolución de proble-
mas públicos».

En resumen, el enfoque de Anderson concibe la contribu-
ción de los grupos oprimidos a la calidad de los procesos de for-
mación de voluntad democrática, así como al progreso moral de
las sociedades según un doble rol político epistémico. Por un
lado, se encuentra la función de «proveedores de información»
(que corresponde tanto al momento de la definición de proble-
mas sociales como al del análisis y evaluación de las consecuen-
cias de los cambios normativos producidos como resultado de la
lucha social) y, por otro, la de «desafiadores», con lo que se con-
tribuye tanto a la riqueza epistémica de los procesos democráti-
cos como a potenciar la moralidad reflexiva que permite la inte-
gración de la perspectiva del otro oprimido.

A pesar del innegable interés que posee esta concepción del
papel de los oprimidos dentro de un marco de reactualización
pragmatista de la dimensión epistémica de la democracia que
nos ofrece Anderson, creemos que, precisamente de la mano
de Dewey, es posible ir más allá y repensar de forma más radical
el papel político epistémico4 que cabe atribuir a las movilizacio-
nes colectivas que pueden emprender los grupos oprimidos. En
términos generales, el enfoque que planteo pretende reclamar
un papel más activo de estos que va más allá de su función como
«proveedores de información» y pasa a considerarlos como «co-
lectividades investigadoras»5 de propio derecho, es decir, como
grupos capaces de desafiar lo procesos democráticos en lo que
respecta a la calidad y estructura de las prácticas epistémicas
que los constituyen. Así pues, según las ideas que pretendo de-
sarrollar aquí, Anderson mantiene una concepción insuficien-
te de la contribución epistémico-política que realizan los gru-

4. Al referirnos al papel o rol «político-epistémico» pretendemos dejar cla-
ro cuál es el alcance (limitado) de nuestro análisis: se trata de estudiar los
movimientos por la emancipación en tanto contribuyen a la capacidad de
procesos democráticos de generar decisiones (más) justas. Una formulación
de esta cuestión, que tiene un valor programático para la presente investiga-
ción, se encuentra en Young (2001, cap. 1).

5. Tomamos prestado el concepto de «proveedor de información (infor-
mant)», que el autor aplica al rol otorgado a los individuos en prácticas her-
menéuticas, así como su contraposición al rol de «co-investigador», de la obra
de José Medina (2013, pp. 92 ss.).

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35116



117

pos movilizados. Es insuficiente, puesto que no considera el
hecho de que, en su actividad de movilización y lucha social,
los grupos oprimidos ponen en marcha «prácticas epistémi-
cas» (o de investigación),6 las cuales son responsables de la ge-
neración de aquellas perspectivas que ponen en cuestión visio-
nes del mundo hegemónicas y que, por ello, son también esen-
ciales para que estos grupos puedan cumplir su función de
«desafiadores».7

Así pues, si lo que queremos es concebir adecuadamente la
contribución de los grupos movilizados a la calidad de los pro-
cesos de formación de voluntad democrática, así como a lo que
Anderson denomina «progreso moral» de las sociedades, no
solo tenemos que tener en cuenta aquello que estos grupos
«piensan» o «saben», sino que tenemos que dirigir nuestra aten-
ción hacia el «cómo», es decir, preguntarnos por las formas
particulares que adquieren sus prácticas epistémicas (una dis-
tinción similar entre «saber» como contenido y «saber» como
proceso se encuentra en Logino, 2002). En otras palabras, de-
bemos dirigir nuestra atención a la capacidad de estos grupos
para generar métodos alternativos de investigación colectiva,
capaces de adoptar una función «contrahegemónica» (para la
formulación clásica de esta cuestión en relación con la teoría
de la esfera pública, véase Fraser, 1990) frente a las formas de
investigación que dominan el debate público más amplio. Bajo

6. Al hablar de prácticas epistémicas o de investigación, tomamos como
referencia la noción de «investigación (inquiry)» desarrollada por Dewey. Esta
noción central en la obra del filósofo pragmatista se refiere a una forma de
actividad que va mucho más allá de las prácticas científicas institucionaliza-
das, ya que se refiere a toda forma de relación reflexiva.

7. Tan solo a modo de ilustración del tipo de fenómenos a los que apunta
este tipo de aproximación, podemos mencionar el siguiente caso: dado el grave
problema de desahucios en España durante los últimos años de crisis econó-
mica y política, grupos movilizados, como los integrantes de la Plataforma de
Afectados por la Hipoteca (PAH), han sido capaces de ofrecer nuevas perspec-
tivas sobre problemas, nuevas atribuciones de responsabilidades y nuevas so-
luciones que incluyen una Iniciativa Legislativa Popular, así como otras medi-
das políticas de índole variada. Con nuestro enfoque, pretendemos dar su justo
valor al hecho de que tales innovaciones han sido posibles gracias a un esfuer-
zo colectivo por generar nuevas formas de aproximarse al, y redefinir el, pro-
blema en cuestión, nuevas maneras de compartir experiencias, de reorganizar
los datos de los que se disponían, de realizar nuevas observaciones, así como
de dar un nuevo estatus lógico a viejos conceptos, de formular las soluciones
posibles y analizar sus consecuencias (véase Colau y Alemany, 2014).
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prácticas «hegemónicas o dominantes de investigación» cabe
entender aquí el conjunto de métodos que determinan las prác-
ticas colectivas al momento de identificar y determinar proble-
mas públicos, de elaborar y poner en práctica sus posibles so-
luciones, así como de analizar y evaluar las consecuencias de
estas últimas. En muchos casos, el carácter hegemónico de es-
tos «métodos de investigación» es identificable por su función
marcadamente ideológica: la presencia y la realización de de-
terminadas prácticas epistémicas en detrimento de otras tiene
muy a menudo como consecuencia la «invisibilización» de ex-
periencias o la «osificación» de estructuras conceptuales que
contribuyen a la distorsión de la realidad social. Como vere-
mos más adelante, es posible caracterizar, con Dewey, este tipo
de bloqueos en términos lógicos como «déficit de la investiga-
ción», aunque para ello sería necesario desarrollar detallada-
mente las premisas fundamentales de Lógica: teoría de la inves-
tigación (1986).

La tarea que nos proponemos es la siguiente: a partir de la
premisa de que en sus luchas los grupos oprimidos han estimu-
lado y sostenido el progreso moral en las sociedades democráti-
cas pretendemos mostrar que ello implica la habilidad de estas
luchas para corregir los déficits que afectan a los métodos de
investigación hegemónicos sobre determinados problemas so-
ciales, así como también sobre problemas sociales en general. La
forma particular en la que proponemos desarrollar esta tesis
puede ser resumida de la siguiente manera: a partir de una situa-
ción de insatisfacción con la manera en la que los problemas
sociales son hegemónicamente definidos y tratados es posible
atribuir a los grupos oprimidos movilizados la capacidad de «re-
dirigir o corregir la investigación», de tal forma que, frente a for-
mas deficitarias de indagar sobre problemas que pueden afectar
la actividad pública de definición y resolución de problemas, es-
tos grupos contribuyen a acercar sus prácticas epistémicas a los
requisitos lógicos correspondientes, a lo que Dewey denomina
«investigación social» (1986, cap. 24), unos requisitos que —aun-
que deben ser siempre entendidos como falibles— sirven como
estándar de evaluación de las investigaciones concretas llevadas
a cabo en un momento histórico determinado.

En nuestra opinión, la obra de Dewey ofrece las herramien-
tas conceptuales necesarias para desarrollar una aproximación
a los movimientos sociales basada en la idea de «corrección de
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la investigación». Por una lado, en sus Lecciones en China, de
1919-1920 (1973),8 así como en su Ética, de 1932 (Dewey y Tufts,
1985), y otros textos menores, de 1923 (1988), diseña una teoría
de la movilización que otorga un lugar central a las prácticas
epistémicas o de investigación puestas en marcha en el marco
de luchas por el reconocimiento. Según estos textos y tal como
veremos enseguida, las diferentes fases identificables en la mo-
vilización están mediadas por una actividad continua de investi-
gación colectiva que conduce al cuestionamiento de formas ha-
bituales de indagación de los problemas sociales. En primer lu-
gar, pues, vamos a reconstruir las tesis deweyanas que versan
sobre el origen y la naturaleza de los procesos de movilización
de los grupos oprimidos. Pretendemos mostrar que, para este
autor, los procesos epistémicos que sostienen y acompañan la
movilización colectiva responden a un doble interés práctico, a
saber, un interés por la articulación de la particularidad del gru-
po y, al mismo tiempo, un interés por mostrar la validez general
de su perspectiva particular, así como la de sus pretensiones nor-
mativas y valores (apartado 2).

Por otra parte, en su obra Lógica: teoría de la investigación,
Dewey ofrece una descripción de la estructura general de la in-
vestigación social que apunta a los déficits que pueden sufrir las
prácticas epistémicas de actores sociales y políticos, lo que in-
cluye la actividad investigadora de los públicos democráticos.
En segundo lugar, exploraremos la concepción deweyana de lo
que hemos llamado aquí «déficit de la investigación», así como
el significado de la actividad correctora que podemos identificar
en la movilización colectiva. Para ello, diferenciaremos entre dos
niveles distintos de análisis aplicables tanto a los déficits que
pueden sufrir los métodos hegemónicos de investigación así como
al potencial corrector de los grupos movilizados. El primero tra-
ta las prácticas epistémicas en su organización particular. El se-

8. Existe un debate reciente y todavía abierto sobre la fidelidad de este
texto a las palabras originales de Dewey, puesto que se trata de una traducción
al inglés a partir de la transcripción de la traducción oral al chino que el
intelectual Wu Shu realizó frente a los asistentes a la serie de conferencias que
ofreció Dewey en una China políticamente convulsa. Sin embargo, gracias a
un descubrimiento reciente en los archivos de Hu Shih realizado por Yung-
cheng Chian, disponemos de las notas originales en las que se basaron las
ponencias del filósofo americano. Estas han sido publicadas por Roberto Fre-
ga (Dewey, 2015).
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gundo se refiere a las formas generales encarnadas por las prác-
ticas epistémicas particulares (apartado 3).

Para finalizar y con el objetivo de ilustrar la idea de «co-
rrección de la investigación», tomaremos como referencia el
ejemplo de los grupos de toma de concienciación (concious-
ness-rising meetings) organizados en las décadas de 1960 y 1970
en el contexto de las luchas por la emancipación feministas.
Miranda Fricker describe la emergencia de estos grupos como
la puesta en marcha de procesos hermenéuticos que respon-
dieron a la necesidad de aumentar los recursos hermenéuticos
de los que se disponía para dar cuenta de la experiencia particu-
lar de opresión de muchas mujeres. Desarrollando una posi-
ción complementaria a la de esta autora, exploraremos muy
brevemente una ventaja teórica que se deriva de concentrar
nuestro análisis sobre el «cómo» de la investigación: la posibi-
lidad de explorar desde un ángulo innovador el fenómeno de la
«reproducción ideológica de perspectivas y formas de investi-
gación hegemónicas» por parte de los grupos sociales oprimi-
dos (apartado 4).

2. Una doble búsqueda: particularidad y generalidad

En su Ética, así como en sus Lecciones en China, Dewey de-
sarrolla una teoría de la movilización social que toma como te-
mas centrales la experiencia colectiva de la opresión, así como
las luchas por el reconocimiento,9 que se encuentran en el ori-
gen de las dinámicas de cambio normativo de toda sociedad, y
para las que el autor usa el término «reforma social».10 Según
este autor, la reforma social suele ser el resultado de un proceso
en el que los grupos oprimidos luchan por el reconocimiento
público de sus intereses partiendo de una situación inicial de
dominación. Esta se caracteriza por el hecho de que tan solo los
intereses del grupo o grupos dominantes son identificados con
el interés general de la sociedad. En su Ética, describe este con-
texto inicial de la siguiente manera:

9. Para un estudio pormenorizado de esta cuestión, véase el iluminador
artículo de Arvi Särkelä publicado en este volumen.

10. Cabe destacar la similitud entre el concepto deweyano de «reforma
social» y el de «progreso normativo», tal como lo desarrolla Anderson.
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Tiene lugar una lucha entre el grupo dominante y el grupo o grupos
que ocupan en un momento determinado una posición de poder y
de bienestar económico inferior. El grupo dominante bajo estas
circunstancias siempre se concibe a sí mismo como representante
del interés social y presenta a los demás grupos que desafían su
poder como rebeldes en contra de la autoridad constituida, como
grupos que buscan la satisfacción de sus apetitos personales en con-
tra de lo que piden la ley y el orden [Dewey y Tufts, 1985, p. 325].

Según Dewey, el proceso de movilización se pone en marcha
cuando los grupos oprimidos comienzan a desarrollar cierta con-
ciencia de la injusticia de la situación de opresión a la que están
sometidos, concibiéndose a sí mismos cada vez más como un gru-
po con necesidades particulares, las cuales deberían ser satisfe-
chas por la sociedad.11 En las Lecciones en China, esta conciencia-
ción progresiva de la validez normativa de las propias demandas
así como de la validez de los propios puntos de vista queda descri-
ta como la puesta en marcha de una doble tarea. Por un lado, es
necesario, para la emergencia de lo que él mismo denomina un
«sentido de grupo», que los oprimidos pongan en marcha prácti-
cas epistémicas dirigidas a la articulación colectiva de sus intere-
ses, necesidades, valores y puntos de vista particulares. En pala-
bras de Dewey: «Un movimiento gana adhesiones, y mientras para
el ojo público general los abogados del cambio puedan parecer ser
un conglomerado de individuos dispuestos en oposición a la so-
ciedad, los participantes en el movimiento mismo empiezan a con-
cebirse cada vez más como un grupo social que lucha por la libertad
y el derecho, contra una sociedad más amplia que todavía no les
otorga reconocimiento público» (1973, p. 78, las cursivas son mías).

Por otro lado, la investigación también tiene que arrojar luz
sobre la validez general de las pretensiones normativas del gru-
po, cosa que constituye una condición necesaria para que el pú-
blico general reconozca la validez de sus demandas y puntos de

11. Aunque Dewey no nos provee de una descripción detallada de la natura-
leza de los procesos epistémicos que llevan a las formas de investigación que
nos interesan, considero que, en su obra La opinión pública y sus problemas
(1984 [1927]), sí ofrece un interesante modelo para concebir la actividad arti-
culadora de las colectividades oprimidas. Si bien la teoría del público de Dewey
no puede leerse línea a línea como una teoría sobre la movilización de grupos
sociales oprimidos, esta obra nos puede ayudar sin duda a concebir el surgi-
miento de este tipo de movilizaciones como el resultado de procesos de autoinda-
gación colectiva continuamente abiertos a la revisión y la experimentación.
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vista particulares. Dewey afirma lo siguiente: «Los líderes del
grupo, al pedir oportunidades para sus miembros para poder
cumplir completamente con sus obligaciones, empiezan a de-
mostrar que el fracaso de la sociedad a la hora de garantizar esas
oportunidades es desventajoso para sí misma» (p. 78, las cursivas
son mías). También en las notas recién publicadas de Dewey
(véase la nota 8) encontramos una afirmación similar:

El innovador [los grupos oprimidos] tiene un caso por probar. Él
propone una hipótesis según la cual la adopción de un cierto cam-
bio promovería el bienestar de la sociedad; si este cambio daña a
una clase particular durante un tiempo, la pérdida que sufre esta
clase [dominante] tiene lugar en interés de la comunidad en su tota-
lidad, y esta es además la medida de la justicia hacia otra clase que
sufre todavía un reconocimiento social inadecuado [2015, p. 25].

Así pues, la idea que Dewey defiende en sus Lecciones es que
las movilizaciones sociales que forman parte de la dinámica de
cambio normativo que él denomina «reforma social» están acom-
pañadas por procesos de investigación en los cuales las expe-
riencias particulares del grupo son articuladas de tal manera que
su propia perspectiva, así como sus pretensiones normativas,
pueden ser aceptadas y reconocidas por un público más amplio.
Aquí cabe mencionar dos consideraciones adicionales: por un
lado, y a pesar de lo que parece indicar a simple vista la expre-
sión «doble búsqueda», creemos que con ello Dewey no limita el
tipo de demandas que conducen a la «reforma social» a aquellas
que pueden ser generalmente aceptadas de facto por una socie-
dad, sino que, tal como ocurre en el caso de la esclavitud, anali-
zado por Anderson, la articulación en términos de aceptabilidad
general también puede estar al servicio de la transformación más
profunda y radical del marco normativo desde el que se determi-
na el límite de lo generalmente aceptable.12

3. La lógica de la investigación pública: déficits
y capacidad correctora de los grupos oprimidos

Siguiendo esta línea de pensamiento, la tesis que queremos
desarrollar en este apartado es que esta doble búsqueda por la

12. Debo esta observación a David Owen.
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particularidad y la generalidad que Dewey esboza en su texto
encuentra su expresión tanto epistémico-práctica como propia-
mente lógica en la estructura de la investigación social, tal como
la expone en su Lógica: teoría de la investigación. De manera pre-
liminar argumentaremos que, en virtud de esta doble búsqueda,
aquellas formas dominantes de investigar problemas sociales que
son experimentadas como insatisfactorias por los propios agen-
tes pueden ser «redirigidas o corregidas», de tal forma que estas
consigan acercarse más a los estándares de investigación para-
digmáticamente encarnados por las ciencias naturales experimen-
tales, las cuales Dewey toma como la mejor forma de investiga-
ción históricamente disponible (como se discutirá más adelan-
te). Con el objetivo de desarrollar estas ideas, primero vamos a
distinguir dos niveles de análisis, el particular y el general, aplica-
bles a prácticas epistémicas, los cuales nos servirán para distin-
guir posteriormente los dos sentidos centrales en los que pode-
mos hablar de una actividad «correctora» de la investigación por
parte de los grupos oprimidos (apartado 3.1). Posteriormente,
exploraremos con más detalle el segundo nivel de análisis, el ge-
neral, con el objetivo de explorar la idea de que la investigación
pública puede sufrir déficits en su estructura general, tomando
como referencia la crítica de Dewey a lo que él califica como «el
estado inmaduro de la investigación social» (1986, p. 481) (apar-
tado 3.2). Finalmente, mostraremos de qué manera el interés
emancipador de los grupos oprimidos, el cual hemos caracteri-
zado como una doble búsqueda por la particularidad del grupo y
por la aceptabilidad general, está ligado al desarrollo de nuevas
prácticas particulares, así como a la transformación de las es-
tructuras lógicas, y es, por tanto, capaz de contribuir positiva-
mente a la racionalidad y reflexividad de la investigaciones públi-
cas sobre los problemas sociales (apartado 3.3).

3.1. Prácticas epistémicas: formas particulares
y modos de operación

Antes de desarrollar lo que hasta aquí hemos llamado el rol
corrector de la investigación, proponemos primero reconstruir
una distinción central presente en las reflexiones lógicas de
Dewey, la cual posee, según nuestro parecer, un alto valor para el
análisis de las prácticas epistémicas que acompañan las luchas
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de los oprimidos. Y es que, si lo que pretendemos en estas pági-
nas es esbozar los términos generales del estudio del valor políti-
co epistémico de esas luchas, concentrándonos en el «cómo» de
la investigación, no nos queda más remedio que desglosar las
posibles dimensiones que permiten analizar este giro procesua-
lista, así como explorar las relaciones que existen entre ellas.
Aquí, pues, distinguiremos entre el análisis de las prácticas epis-
témicas, en tanto realizaciones de formas particulares de inves-
tigación, y el análisis de las formas generales que quedan encar-
nadas en estas formas particulares. Asimismo, mostraremos en
qué sentido ambas dimensiones se encuentran esencialmente
relacionadas.

Dewey caracteriza la investigación como modo de existen-
cia que supone la respuesta al acontecer de una situación inde-
terminada y que consiste precisamente en su escalonada deter-
minación: «la investigación es la transformación controlada o
dirigida de una situación indeterminada en una que es tan deter-
minada en sus distinciones constituyentes y relaciones que pue-
de convertir los elementos de la situación original en un todo
unificado» (1986, p. 108). En el contexto de nuestra argumenta-
ción, el análisis de este autor nos interesa en la medida en que
ofrece la base para distinguir entre las prácticas de investigación
particulares que se emprenden en este proceso de determina-
ción de una situación original y las formas generales que estas
prácticas encarnan. Así pues, en un primer nivel, observamos
que las prácticas y operaciones que se llevan a cabo en el contex-
to de una investigación determinada toman una forma particu-
lar, según tanto del tipo de objeto por indagar como de las condi-
ciones y recursos (teóricos, materiales, comunicativos, etc.) dis-
ponibles para la investigación. Debemos considerar aquí, pues,
las formas particulares en las que se organizan los individuos
que conducen la investigación para realizar «tareas epistémi-
cas», como son, por ejemplo, la observación de los hechos rele-
vantes para la indagación de una situación o la (re)elaboración
de esquemas interpretativos que den cuenta de los hechos que
hasta el momento de la investigación no habían sido considera-
dos. Con referencia al tipo de investigaciones que aquí nos inte-
resa analizar, aquellas llevadas a cabo por públicos democráti-
cos sobre problemas sociales, resulta ilustrador contemplar las
formas establecidas en las que se recolecta el material experien-
cial necesario para identificar y formular un determinado pro-
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blema, como puede ser la violencia machista o la necesidad de
reorganización del sistema sanitario. Así, por ejemplo, el acceso
a la experiencia con el objetivo de disponer de los datos necesa-
rios para la identificación, definición y resolución de problemas,
así como la evaluación de las soluciones, puede estar organiza-
do de muy diversas maneras: mediante entrevistas directas a los
afectados por parte de expertos o periodistas, mediante la for-
mación de grupos de trabajo conjuntos formados por represen-
tantes de varios sectores implicados, mediante simulaciones más
o menos formalizadas de la experiencia situada en el imaginario
popular, mediante la lectura de textos narrativos, producción e
interpretación de obras de arte (1985 [1936]), etc.

Sin embargo, la aproximación a la investigación no debe tan
solo concentrarse en las formas o métodos particulares que esta
adopta bajo unas condiciones determinadas. Sin poder profun-
dizar en los diferentes niveles de generalidad (1986, p. 24) que, a
su vez, es posible identificar entre los modos de operación comu-
nes a las prácticas epistémicas y sus formas particulares, concen-
traremos nuestra atención en lo que Dewey denomina «el mode-
lo de la investigación (the pattern of inquiry)» (1986, cap. 6). Este
responde a la forma más general y abstracta que pueden tomar
las formas de investigación particulares. Se refiere, pues, a los
modos de operación (ways of operation) básicos que es posible
identificar en una investigación particular y que, a la vez, repre-
sentan sus «condiciones lógicas de validez». Al hablar de condi-
ciones de validez, queremos decir que, según Dewey, no todas las
investigaciones encarnan el conjunto de modos de operación re-
unidos en la estructura del modelo de la investigación tal como el
filósofo pretende reconstruirlo. Para Dewey, este modelo solo
puede ser reconstruido tomando como referencia la estructura
general de las investigaciones llevadas a cabo por la ciencia natu-
ral experimental, que representa el estado de la investigación en
su punto máximo histórico de desarrollo.13 En todo caso, obser-

13. Es conocida la admiración profesada por Dewey por el método de las
ciencias naturales experimentales, cuya superioridad queda, según él, demos-
trada por su capacidad de aumentar exponencialmente la capacidad de con-
trol humano sobre las condiciones naturales. Para el autor, los progresos me-
todológicos realizados en este ámbito no se han trasladado a los procesos
que determinan los fines y valores humanos, de tal forma que nos encontra-
mos en un estado en el que el potencial de control que nos ofrece la ciencia
no está al servicio del control racional de las normas y valores que guían la
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vamos que la reconstrucción de los modos de operación básicos
que constituyen la estructura lógica de la investigación natural
experimental tiene como objetivo articular una suerte de están-
dar normativo desde el cual evaluar la validez de las formas de
investigación particulares, con lo que resulta posible hablar de
formas deficitarias de investigación.

Muy brevemente, el modelo general de la investigación, tal
como lo desarrolla Dewey, incluye los siguientes modos de ope-
ración: la definición de problemas a partir de la identificación de
una situación que se presenta primero como indeterminada, la
sugestión y formulación imaginativa de soluciones que sirven de
hipótesis que deben ser comprobadas experimentalmente, las
operaciones de razonamiento (reasoning) y la experimentación
(y posterior evaluación de resultados). Es muy importante tener
en cuenta el carácter dependiente de cada uno de estos modos
de operación respecto de los demás: así, por ejemplo, este autor
muestra cómo la formulación imaginativa de soluciones queda
esencialmente determinada por las operaciones de definición de
problemas y cómo esta última debería, a su vez, ser guiada por
su capacidad de facilitar el procedimiento de búsqueda de solu-
ciones. Sin embargo, aquí es necesario dar un paso más y avan-
zar a un nivel todavía más alto de abstracción para mostrar que
muchos de estos modos de operación representan diferentes for-
mas de modular la relación entre lo que debemos considerar los
dos polos básicos de la investigación: las operaciones relaciona-
das con la recolección de material experiencial (Dewey habla
también de hallazgo y observación de hechos) y aquellas relacio-
nadas con la elaboración y uso de material conceptual (al que
pertenecen, según él, teorías, ideas, hipótesis). En otras palabras,
se trata de operaciones que versan sobre hechos y sobre ideas.
Encontramos un buen ejemplo de lo que significa que los modos
de operación que hemos mencionado constituyen formas de
modulación de la relación entre las operaciones sobre hechos e
ideas precisamente en la formulación de problemas a partir de
una situación indeterminada: según Dewey, los procedimientos
de recolección de material experiencial que conducen a la defi-
nición de una situación como problemática deben ser guiados

acción social por parte de públicos democráticos (Dewey, 1985 [1931]). El pre-
sente artículo representa, pues, el intento de mostrar cómo las movilizaciones
de los oprimidos contribuyen a reconducir esta tendencia histórica.
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por «ideas» que controlan estos mismos procedimientos y los
guían hacia posibles soluciones. El establecimiento de hechos
relevantes para una investigación depende, pues, del rol de guía
propio de las ideas que determinan qué material experiencial
debe ser tomado como relevante y cuál no dentro del contexto
particular de la situación por investigar y del problema por re-
solver. Como veremos a continuación, muchos de los «déficits»
que podemos identificar en la investigación pueden ser descritos
en términos que afectan la relación entre las dos operaciones
básicas, con lo que se afecta los modos de operación que forman
parte de la estructura fundamental de la investigación.

En resumen: a partir de las reflexiones lógicas de Dewey,
hemos distinguido entre las formas o métodos particulares que
pueden tomar las prácticas epistémicas —y que están sujetas
tanto a la naturaleza del objeto por investigar como a las condi-
ciones de investigación y los recursos disponibles— y la estruc-
tura o método general de la investigación —es decir, las opera-
ciones que, en su mayor nivel de abstracción, forman parte de la
estructura del modelo general de la investigación—. Aunque más
tarde tendremos ocasión de volver al análisis del primer nivel
para explorar lo que puede significar «corregir la investigación»,
en lo que sigue nos concentraremos en el estudio de los déficits
lógicos de la investigación en su forma más general y su aplica-
ción al análisis del debate público.

3.2. Los déficits lógicos de la investigación pública

Como los lectores de su obra deben saber, Dewey expresó
constantemente su preocupación por la calidad deficiente de las
investigaciones sobre problemas sociales que predominaban en
su tiempo. Como hemos tenido ya ocasión de mencionar, es una
idea central de su Zeitdiagnose que la investigación social (en
cualquiera de sus formas: sea las que se llevan a cabo por parte
de la administración de un Estado, sean las investigaciones lle-
vadas a cabo en las ciencias sociales o en la actividad periodísti-
ca, etc.) se encuentra en un estado de subdesarrollo en compara-
ción con el progreso realizado por las ciencias naturales. Este
problema también se extienden a los campos de la administra-
ción pública y más allá, a saber, hasta el debate público, tal como
queda descrito en su famosa obra La opinión pública y sus pro-
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blemas (1984), especialmente los capítulos V y VI. Sin embargo,
es de nuevo en su Lógica y, más concretamente, en su presenta-
ción de la investigación social en la que Dewey nos ofrece una
aproximación sistemática a los déficits que pueden afectarla.

Estos déficits conciernen precisamente la relación entre las
dos operaciones más fundamentales que hemos mencionado en
el apartado anterior: los procedimientos de recolección de mate-
rial experiencial y los procedimientos de elaboración y uso de
material conceptual. Según Dewey, los déficits de la investiga-
ción social surgen cuando ambas operaciones pierden su inter-
conexión funcional:

El estado inmaduro de la investigación social puede observarse
por la medida en la que ambas operaciones, el hallazgo de hechos
y la configuración de fines teóricos [es decir, de material concep-
tual], son llevadas a cabo independientemente la una de la otra,
con la consecuencia de que las proposiciones factuales, por un
lado, y las estructuras teóricas o conceptuales, por el otro, son con-
sideradas como finales y completas en sí mismas» [1986, p. 500].

Así, siguiendo el análisis de Dewey, es posible distinguir en-
tre aquellos problemas relacionados con la unilateralización de
operaciones de hallazgo de hechos y aquellos relacionados con
la unilateralización de las operaciones conceptuales. En el pri-
mer caso, los déficits de la investigación afectan a las operacio-
nes de discriminación de los hechos relevantes de una situación
que juegan un papel operacional en los diferentes momentos de
la investigación, como es el caso de la formulación de proble-
mas, la elaboración de soluciones, el diseño de experimentos y
la evaluación de consecuencias. Es posible describir la forma
general de estos déficits de la siguiente manera: según Dewey, en
la investigación, los hechos nunca son tomados «como son en sí
mismos», siempre son discriminados en conexión con ideas que
determinan la relevancia de los mismos para el proceso de in-
vestigación. La unilateralización de las operaciones de hallazgo
y discriminación de hechos no significa que ninguna idea o es-
tructura conceptual guíe la investigación, sino que, más bien, las
ideas que guían siempre estas operaciones no están controladas
por el mismo proceso de resolución de problemas. En una inves-
tigación deficitaria, pues, la determinación de los «hechos rele-
vantes (facts of the case)» (p. 113) tiene lugar sin un control nece-
sario de los procedimientos de observación conectados a la re-
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solución de la situación problemática. Como he mencionado hace
un instante, esta deficiencia puede afectar momentos diferentes
de la investigación, como cuando la formulación de un proble-
ma queda bloqueada o simplemente adquiere un carácter dis-
funcional, ya que deja de servir de apoyo a las tareas de búsque-
da de soluciones que logren dar a la situación confusa inicial
una forma determinada. En este sentido, Dewey llama nuestra
atención sobre el hecho de que muchas investigaciones sociales
asumen la existencia de ciertos problemas sin reflexionar sobre
su adecuación para indicar las soluciones a las situaciones pro-
blemáticas que deberían poder describir (pp. 487-488).

Por otro lado, también encontramos una serie de problemas
ligados a la unilateralización de las operaciones correspondien-
tes al otro polo de la investigación, a saber, al uso y elaboración
de estructuras conceptuales o ideas. Hablar aquí de los déficits
de la investigación significa identificar la incapacidad de un
método para cumplir las siguientes tres condiciones: según
Dewey, «las concepciones teóricas deben 1) tener el estatus de
hipótesis, 2) tener una función directiva en el control de la obser-
vación y la transformación práctica última de los fenómenos
antecedentes, así como 3) ser comprobadas y revisadas de for-
ma continua en función de las consecuencias que producen en
su aplicación existencial» (p. 499). Afirmar que determinadas
investigaciones no son capaces de cumplir con estas condicio-
nes es otra manera de formular el fenómeno problemático de la
independencia o unilateralización de las operaciones relaciona-
das con el material conceptual respecto a las operaciones de dis-
criminación de hechos. Y es que cada una de estas tres condicio-
nes (carácter hipotético de la idea-solución, función directiva de
la observación y transformación, así como capacidad de revi-
sión) expresa la necesidad de que las operaciones respecto al
nivel conceptual estén determinadas y determinen a su vez las
operaciones de hallazgo de hechos en los diferentes modos ge-
nerales de operación que hemos mencionado anteriormente. Este
tipo de deficiencias también afecta los modos básicos de opera-
ción del modelo fundamental de la investigación:14 por ejemplo,
las operaciones de experimentación se pueden ver negativamen-
te afectadas cuando las ideas-soluciones propuestas en el curso

14. Recordemos que estos son fundamentalmente cuatro: la definición de
problemas, búsqueda de soluciones, razonamiento y experimentación.
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de una investigación pierden el estatuto de hipótesis que deben
ser evaluadas en función de sus consecuencias y pasan a ser con-
sideradas como verdades independientes del proceso de investi-
gación mismo. En este caso, la desconexión entre hechos e ideas
conduce al bloqueo de la investigación: el público democrático con-
sidera los resultados de sus deliberaciones como fines que no ne-
cesitan ser corroborados o revisados en la experiencia.

En resumen, los déficits lógicos de la investigación pueden
ser descritos como resultado de unilateralización de los modos
de operación más básicos: la recolección de material experien-
cial y la elaboración de material conceptual. «Unilateralización»
significa una pérdida de la relación funcional en la que ambos
deberían encontrarse: el hallazgo de hechos debería determinar
las ideas, las cuales, a su vez, deberían determinar el hallazgo de
hechos dentro de un todo funcional que aspira a solucionar el
problema en cuestión. Sin este proceso de codeterminación si-
multánea de los dos polos de la investigación, podemos contar
con que los modos generales de operación «experimenten dis-
funciones» (como en el ejemplo de la definición de problemas) o
«bloqueos» (como en el ejemplo de la experimentación) y con
ello pierdan su capacidad de ofrecer soluciones.

De la mano de estas reflexiones, podemos ahora determinar
con más claridad la estrategia argumentativa que hemos desa-
rrollado a lo largo de estas páginas: si aspiramos a mostrar la
capacidad correctora de los déficits de la investigación de las lu-
chas de los oprimidos, debe ser posible trazar la relación entre,
por un lado, la doble búsqueda por la particularidad y generali-
dad que constituye el interés práctico subyacente a sus prácticas
epistémicas (véase, más arriba, nota 11) y, por otro, su posible
contribución a la reconexión funcional de los polos de la investi-
gación y la consecuente superación de disfunciones y bloqueos
de los modos de operación en aquellos casos donde las formas de
investigación hegemónicas son percibidas como insuficientes.

3.3. Corrección como expresión de la doble búsqueda

En otras palabras (y formulado de forma preliminar), las
luchas por la emancipación, en tanto son portadoras de un do-
ble interés práctico, están dirigidas a restablecer la relación de
codeterminación entre las operaciones de hallazgo de hechos y
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de elaboración de ideas y, con ello, a reforzar las operaciones de
definición de problemas, formulación de soluciones, razonamien-
to y experimentación, así como las relaciones de codetermina-
ción entre estas últimas.15

Así pues, creemos que, por un lado, es posible establecer una
correspondencia entre el interés de los grupos por articular sus
experiencias, sus valores y visiones del mundo particulares (y que
«todavía» no han sido reconocidas por un público más amplio,
tal como hemos visto en las Lecciones) y la reconexión entre he-
chos e ideas desde la perspectiva de las operaciones con el mate-
rial conceptual, la cual es necesaria para que tal articulación ten-
ga lugar (1). Por otro lado, parece que es posible a su vez estable-
cer una correspondencia entre la búsqueda de la generalidad y la
reconexión funcional de operaciones que tiene lugar desde la pers-
pectiva del hallazgo de hechos (2). Vayamos paso a paso.

1) Con referencia a la primera correspondencia, articular las
experiencias particulares del grupo y, con ello, sus formas particu-
lares de experimentar la opresión requiere una flexibilización de
las estructuras conceptuales, de tal forma que la investigación
pueda abrirse a nuevos «materiales experienciales» (lo que Dewey
denomina también «hechos») que son relevantes para la
(re)formulación de problemas, la elaboración de hipótesis, el di-
seño de experimentos y la evaluación de consecuencias. En otras
palabras, la posibilidad de articular la particularidad de un gru-
po en un contexto de opresión y dominación de puntos de vista
hegemónicos está ligada a la desunilateralización de las opera-
ciones relacionadas con la elaboración y uso del material con-
ceptual, puesto que implica permitir que ciertos materiales ex-
perienciales que hasta el momento habían quedado invisibiliza-
dos pasen a determinar la elaboración de los esquemas de
interpretación que dan cuenta de nuestra experiencia colectiva e

15. Nótese aquí el sentido relativo de esta tesis. Lo que pretendemos afirmar
es que, si aceptamos, en primer lugar, que las luchas por la emancipación con-
tribuyen al progreso normativo de nuestras sociedades, entonces no es suficien-
te con analizar su aportación en términos de contenido, sino que también debe
tenerse en cuenta su aportación a la racionalidad de las investigaciones públi-
cas. La tesis también afirma que esta aportación no es casual, sino que está
ligada a un doble interés práctico: el de articular la propia particularidad en
vistas a una solución que sea generalmente aceptable. Así pues, no afirmamos
en ningún caso que cualquier grupo tenga este doble interés práctico y tampoco
que la descrita aquí sea la única forma de corregir la investigación pública.
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individual. Con ello, nuestras ideas dejan de tener un estatus fijo
y pasan a ser reformulables en función de nuevas experiencias
que no han sido tomadas en cuenta hasta el momento, constitu-
yéndose así lo que podríamos denominar una «actitud experi-
mental» que se asemeja estructuralmente a la de las ciencias
naturales experimentales.

2) Por otro lado, resulta también interesante explorar la co-
rrespondencia entre lo que hemos llamado la búsqueda de gene-
ralidad del grupo y la reconexión funcional entre operaciones
fundamentales de la investigación. Aquí, nos encontramos con
que el establecimiento de los datos relevantes de una investiga-
ción (las operaciones relacionadas con el material experiencial),
es decir, la determinación de qué experiencias cuentan en el con-
texto de la articulación de las perspectivas particulares, debe ser
dirigido por aquellas ideas que apuntan a la solución de los pro-
blemas y que se articulan durante el proceso de movilización. Si
tenemos en cuenta que, tal como Dewey lo formula en su capítu-
lo sobre la investigación social, la evaluación de la resolución de
problemas sociales tiene que incluir las perspectivas de aquellos
afectados por los mismos (1986, p. 484), la búsqueda por la ge-
neralidad que llevan a cabo los grupos oprimidos debe ser con-
cebida implicando la redirección de operaciones de discrimina-
ción de hechos en el sentido de la búsqueda de soluciones que
incluyen a todos los afectados. Esto, tal como hemos visto, no es
más que una forma de reconexión entre hechos e ideas que con-
tribuye a la corrección de la investigación.

Así pues, hemos visto que la doble búsqueda que caracteriza
la actividad epistémica de los grupos oprimidos tiene su traduc-
ción lógica en la reconexión funcional de ambas operaciones bá-
sicas de la investigación. Tal como hemos mencionado en el apar-
tado anterior, esta reconexión funcional se traduce, a su vez, en la
superación de bloqueos que afectan a los modos generales de
operación, los cuales constituyen la estructura general de la in-
vestigación, de tal forma que podemos afirmar que las luchas de
los oprimidos por la emancipación tienen un potencial corrector
que contribuye a la mejora de la racionalidad de la investigación
de problemas públicos, lo que los acerca a los estándares recons-
truidos a través del análisis de la ciencia natural experimental.

Hasta aquí hemos considerado la función correctora de las
movilizaciones en su dimensión meramente lógica. Antes de pasar
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a considerar el valor de nuestras reflexiones para analizar la des-
cripción que ofrece Fricker de los grupos de concienciación, pa-
rece adecuado reconsiderar la cuestión de la corrección en su
dimensión particular (véase el apartado 3.1). Tal como hemos
visto, la organización y forma particular que toman las prácti-
cas epistémicas debe ser vista como la forma particular de reali-
zación de modos generales de operación lógica dadas unas con-
diciones (materiales, comunicativas, etc.) determinadas. Según
esta visión, bajo «corrección» cabe entender entonces la optimi-
zación de las prácticas en su función de anclaje de los estánda-
res impuestos desde la reconstrucción lógica. Para seguir con
un ejemplo que ya hemos tomado anteriormente, las operacio-
nes de hallazgo de hechos no solo pueden ser diversas, sino que
deben poder ser evaluadas en función de su capacidad para faci-
litar el acceso a experiencias relevantes para la definición y la
resolución de problemas. Veremos en el siguiente apartado que,
en el análisis de Fricker, los logros epistémicos de los grupos de
concienciación son considerados como resultado de cambios que
tienen lugar en la dimensión particular. Sin negar el valor que tie-
nen las consideraciones correspondientes a este nivel de análi-
sis, veremos brevemente cuáles son las ventajas teóricas de con-
siderar la actividad correctora de los oprimidos también desde
su dimensión general.

4. Grupos de concienciación como prácticas correctoras
de la investigación

Después de haber puesto en relación la teoría de la movili-
zación y la lógica deweyanas para mostrar en qué sentido cabe
entender el papel «corrector» de los movimientos sociales, en la
parte final de esta presentación quisiera presentar brevemente
la descripción que ofrece Fricker de los procesos hermenéuti-
cos que tuvieron lugar dentro del movimiento feminista, y ade-
más quisiera mostrar que estos procesos pueden ser concebi-
dos como un ejercicio de corrección de los déficits de la investi-
gación en el sentido general que acabo de presentar.

En su libro Injusticia epistémica, esta autora desarrolla una
aproximación a dos formas de injusticia que afectan a los miem-
bros de grupos sociales en tanto que agentes epistémicos. Mien-
tras que, en el caso de lo que ella denomina «injustica testimo-
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nial», a los individuos se les niega el reconocimiento de su auto-
ridad epistémica, el caso de la «injusticia hermenéutica» se re-
fiere a las dificultades que experimentan los individuos al inten-
tar dar sentido a sus experiencias particulares del mundo. Es en
este segundo sentido de injusticia epistémica que las reflexio-
nes de Fricker nos pueden servir para ilustrar el proceso de in-
vestigación que acompaña las movilizaciones de los grupos opri-
midos. La autora define la injusticia hermenéutica en sus pro-
pios términos como «la injusticia de que una parte relevante de
la propia experiencia social quede obscura para el entendimien-
to colectivo debido a prejuicios de identidad estructurales que
afectan a los lugares de producción de recursos hermenéuti-
cos» (2007, p. 155). Asimismo, localiza la incapacidad de los
individuos de dar sentido a su propia experiencia en los déficits
de lo que ella denomina «recursos hermenéuticos colectivos» e
ilustra su idea con el caso de aquellas mujeres que no eran ca-
paces de concebir la situación de malestar producida al ser ob-
jetivadas sexualmente por sus superiores como «acoso sexual».
En este caso, el déficit en el conjunto de recursos hermenéuti-
cos colectivos pasa a ser concebido como la falta de un concep-
to adecuado que sea capaz de expresar la experiencia particular
de las mujeres en su puesto de trabajo. Para Fricker, la razón
que muchas veces se esconde detrás de estas lagunas concep-
tuales consiste en un fenómeno que ella denomina «margina-
ción hermenéutica».

Según la filósofa, podemos afirmar que las mujeres han su-
frido una situación de marginación hermenéutica en tanto que
«las relaciones desiguales de poder impidieron a las mujeres
participar en términos equitativos con los hombres en aquellas
prácticas donde se generan significaciones sociales colectivas»
(p. 153). Para Fricker, «lo malo de este tipo de marginación her-
menéutica es que hace que el conjunto de recursos hermenéuti-
cos colectivos sea discriminatorio, puesto que va a tender a ge-
nerar interpretaciones de las experiencias de un grupo que son
parciales, ya que el proceso no ha estado suficientemente in-
fluido por el grupo del que se trata y, por ello, también ha estado
indebidamente influido por grupos hermenéuticamente más
fuertes» (p. 155).

En su intento de mostrar las estrategias a través de las cuales
las lagunas conceptuales producidas por la marginación herme-
néutica pueden ser superadas, Fricker utiliza el ejemplo de los
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«grupos de concienciación» que tuvieron lugar en el contexto del
movimiento feminista a partir de la década de 1960. En estos
encuentros, «podemos decir que las mujeres fueron colectivamen-
te capaces de superar hábitos de interpretación existentes y de
generar interpretaciones excepcionales de algunas de sus expe-
riencias anteriormente ofuscadas» y, continúa, «juntas [las muje-
res] fueron capaces de generar recursos de significado que esta-
ban tan solo implícitos en las prácticas sociales interpretativas de
la época» (p. 148). La superación de hábitos interpretativos socia-
les rutinarios en episodios de «avance hermenéutico (hermeneu-
tical breakthrough)» fue posible, al mismo tiempo, gracias a la
realización de ciertas condiciones subyacentes a las prácticas epis-
témicas, como es el caso de la creación de una atmósfera comu-
nicativa caracterizada por la «confianza cognitiva (cognitive con-
fidence)». Dicho brevemente, los procesos de generación de signi-
ficados sociales son descritos por Fricker como procesos en los
que antiguos hábitos interpretativos (que aquí cabe comparar con
lo que nosotros hemos llamado «formas hegemónicas de investi-
gación») son interrumpidos para actualizar el potencial implícito
en los recursos hermenéuticos existentes en una determinada
época. El nacimiento de la noción de «acoso sexual» tiene, pues,
que ser concebido como un avance hermenéutico que consiste,
por un lado, en romper con los significados antiguos e institucio-
nalizados, ligados a ciertas experiencias y, por otro lado, en la
elaboración de una noción que otorga significado a una experien-
cia que había sido ofuscada anteriormente por la falta de recur-
sos hermenéuticos.

En otras palabras, según Fricker, dado que los grupos movi-
lizados cumplen ciertas condiciones necesarias para poder com-
partir experiencias individuales dentro de un contexto de estre-
cha comunicación, estos logran constituir un espacio alternati-
vo de prácticas hermenéuticas en las que son producidos los
significados que mejor se adaptan a las experiencias de los opri-
midos. La generación de nuevos significados o conceptos es des-
crita por Fricker como un rechazo de viejos hábitos interpretati-
vos y como la realización de los significados potenciales dados
en una sociedad en una determinada época. Este proceso es con-
cebido por la autora como un avance hermenéutico: los partici-
pantes en prácticas hermenéuticas consiguen encontrar el con-
cepto más adecuado a su experiencia y experimentan este pro-
ceso como profundamente iluminador.
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Observamos entonces que, para Fricker, la emergencia y
forma particular que tomaron los grupos de concienciación re-
presentan una reacción a las necesidades cognitivas experimen-
tadas por muchas mujeres en el seno de las luchas feministas.
Sin embargo, pensamos que esta aproximación, igual que la de
Anderson, no profundiza suficientemente en la naturaleza de
logros epistémicos tales como el advenimiento del concepto
«acoso sexual». Y es que no tiene en cuenta que la generación
de nuevos significados solo es posible si se corrigen los modos
de operación de las investigaciones hegemónicas que tienden a
invisibilizar experiencias. En los términos que hemos desarro-
llado en los apartados anteriores, podríamos decir que, mien-
tras Fricker considera el advenimiento de los grupos de con-
cienciación como una corrección correspondiente al nivel par-
ticular, la autora deja de lado la dimensión general de la
actividad hermenéutica de aquellas mujeres. Con ello, pierde
la oportunidad de dar cuenta de fenómenos tales como la re-
producción ideológica de esquemas interpretativos dominan-
tes, algo que es posible identificar incluso cuando las víctimas
de las situaciones de opresión logran movilizarse. Pero vaya-
mos paso por paso.

¿En qué medida es posible describir los procesos de produc-
ción de recursos hermenéuticos (como en el caso de los grupos
de concienciación) como prácticas que corrigen los déficits de
la investigación social? Para poder responder a esta pregunta,
resulta productivo volver a la noción deweyana de situación in-
cierta como origen del proceso de investigación: la situación de
sufrimiento que viven las mujeres bajo la falta de recursos her-
menéuticos para dar sentido a su experiencia (como es la no-
ción de «acoso sexual») puede ser redescrita en términos dewe-
yanos como la ocurrencia de una situación incierta, experimen-
tada como molesta o problemática (troublesome), que necesita
ser formulada progresivamente «tomando la forma de un pro-
blema determinado». Frente a la prevalencia de formas hege-
mónicas de determinación de la cualidad de este tipo de situa-
ciones, formas que tienden a ignorar la experiencia de sufri-
miento de las afectadas, el proceso hermenéutico que tiene lugar
en los grupos de concienciación puede ser pensado como trans-
formador de antiguos hábitos de investigación en nuevas prác-
ticas epistémicas que logran situar las experiencias particulares
de las mujeres, así como los marcos de interpretación general-
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mente aceptados, en una nueva codeterminación funcional. Sin
duda, estos cambios en la estructura de la investigación están
ligados a la posibilidad que tienen las afectadas de hacer oír su
propia voz en un contexto hermenéutico. Sin embargo, el esta-
tus lógico que adquieren tanto sus propias narraciones como
los marcos conceptuales hegemónicos de los que disponen tam-
bién tiene que experimentar una transformación. Determinar
una situación incierta concreta como una situación de acoso
sexual en un contexto dominado por investigaciones hegemó-
nicas debe, según esta tesis, poder ser descrito como el resulta-
do de un proceso en el que la necesidad de articular en su par-
ticularidad las experiencias compartidas por los participantes
en los grupos de concienciación se expresa en las operaciones
de ruptura con formas establecidas de enmarque conceptual.
Al mismo tiempo, la necesidad de alcanzar el reconocimiento
de la validez general del nuevo enmarque encuentra su expre-
sión en operaciones en las que las experiencias relevantes de
los afectados son discriminadas de tal forma que se dirigen a
una solución inclusiva, la cual, a su vez, apunta a la posibilidad
del reconocimiento del público en general.

Si se acepta esta caracterización, es posible concluir: a) que
el logro epistémico —o, en otras palabras, la contribución mo-
ral epistémica al progreso normativo de nuestras sociedades—
que nosotros atribuimos a los grupos de concienciación del fe-
minismo del siglo XX no solo consiste en la generación de nue-
vas herramientas hermenéuticas (como puede ser el adveni-
miento de nuevos conceptos o nociones) sino también en la
generación de formas más exitosas de formulación de proble-
mas y de su posterior indagación; b) que la organización de
tales prácticas epistémicas, así como la creación de una atmós-
fera de confianza cognitiva y de otras condiciones que facilita-
ron que las afectadas «hicieran oír su voz», es decir, el inter-
cambio de experiencias y su reflexión colectiva, deben ser con-
cebidas como correcciones que tienen lugar en el nivel particular
de la investigación. Así, por tanto, c) solo si vamos más allá del
análisis de Fricker y describimos el advenimiento de estos gru-
pos como un ejercicio también lógico de corrección, podemos
dar cuenta de la contribución de las luchas por la emancipa-
ción de las mujeres a la racionalidad de la discusión pública
(véase Honneth, 2000a) y al progreso normativo de nuestras
sociedades.
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5. Consideración final

El enfoque aquí desarrollado no solo se aleja de la idea de
que toda movilización implica de por sí una mejora de la racio-
nalidad de la investigación. Aún más, este enfoque permite ofre-
cer una caracterización más compleja y teóricamente rica de las
causas por las cuales, en el seno de las movilizaciones de los gru-
pos oprimidos, se siguen reproduciendo (o generando) esquemas
interpretativos que invisibilizan las experiencias particulares de
los participantes, aun en casos en los que participan activamente
aquellos individuos que deberían ser representados por los mis-
mos esquemas. Si volvemos al análisis de Fricker podemos afir-
mar que, si bien la participación activa de las mujeres y la pre-
sencia de condiciones tales como la confianza cognitiva son ele-
mentos centrales que posibilitan la visibilización de experiencias
en el seno de la movilización, podemos encontrar casos en los
que, a pesar de la posibilidad de compartir experiencias con aque-
llos individuos afectados por una situación de opresión, no son
capaces de hacer de sus relatos y sus sentimientos de injusticia
un elemento que se ponga al servicio de sus necesidades herme-
néuticas. Si tenemos en cuenta el análisis bidimensional de las
prácticas epistémicas que hemos ofrecido en estas páginas, po-
demos dar cuenta de este tipo de fenómenos y distinguir dos
tipos de obstáculos y bloqueos. El primer tipo son aquellos que
afectan la organización de prácticas en tanto realizaciones más
o menos logradas de los requisitos lógicos de la investigación;
por ejemplo, la destrucción de infraestructuras comunicativas
(sobre la falta de una infraestructura comunicativa como blo-
queo a la posibilidad de articular los sentimientos colectivos de
injusticia, véase Honneth, 2000b). El segundo tipo son los obs-
táculos y bloqueos que afectan la posibilidad misma de la code-
terminación entre hechos e ideas y, con ello, la posibilidad mis-
ma de la investigación; por ejemplo, construcciones ideológicas
(sobre los efectos negativos que la idea cientificista de progreso
ha generado en el desarrollo de una actitud experimentalista
por parte de los defensores del socialismo, véase Honneth, 2015).
Con ello unimos la esperanza de poder aportar claridad con-
ceptual al análisis de las posibilidades de, así como de los obs-
táculos a, la articulación colectiva de aquello que Emmanuel
Renault ha denominado el «sentimiento de injusticia (sentiment
d’injustice)» (2004).
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En esta breve presentación se intentará mostrar, a partir del
ensayo de Karl Marx «Sobre la cuestión judía», en qué medida la
indagación acerca de las posibilidades y límites de la acción polí-
tica del Estado, tras su emancipación política, establece una de-
terminada forma de crítica. Mi tesis es que la constatación, refe-
rida por Marx, de una «emancipación política a medias» invoca
una forma de crítica al Estado tras su realización efectiva que se
diferencia fundamentalmente de otras formas de crítica, como la
de Bauer. Esta forma de la crítica no solo se refiere críticamente
a las correspondientes situaciones y abusos, sino que lo hace «con
doble filo», como el mismo Marx lo afirma. Llamo crítica de la
crítica a la forma de una exégesis puramente reconstructiva del
texto más allá de Marx, pero en el marco de sus reflexiones con-
ceptuales y sus modos de argumentación. Ella consiste en con-
frontar y contrastar las formas de la emancipación conseguidas y
logradas con los resultados producidos por ellas, con el fin de
descubrir las ambivalencias de estos resultados emancipatorios
mismos. Al hacer esto, la crítica señala que la realización de con-
quistas emancipatorias produce siempre y al mismo tiempo un
lado contrario que las determina. A partir de allí pueden desa-
rrollarse heteronomías que escapan al objeto de la emancipa-
ción llevada a cabo. Para mostrar esto, es necesaria una serie de
pasos argumentativos referidos en su conjunto, en el ensayo so-
bre la cuestión judía, a la teoría de la emancipación política y de
la acción política del Estado tras la escisión liberal. La argumen-
tación sigue seis pasos centrales: en primer lugar, se recuerda

DOS FORMAS DE LA CRÍTICA*

Marcus Döller
Goethe-Universität Frankfurt am Main

* Traducción del alemán de Sebastián Tobón.
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brevemente el paralelo entre la idea de la estatización (Staatwer-
dung) de los hombres en la teoría política de Schiller y la repre-
sentación del Estado como medio en Marx. Aquí entraré, solo
brevemente, a discutir las diferencias de manera más concep-
tual que argumentativa. En un segundo paso, serán caracteriza-
dos los tres modelos de organización del Estado político diferen-
ciados por Marx en su relación con la religión. La tercera sec-
ción intenta aclarar, con el concepto de crítica de la crítica, una
diferencia central con respecto a la forma de crítica de Bauer y,
al mismo tiempo, aclarar la forma de la crítica que se distingue
de esta última. En cuarto lugar, de la mano de un argumento
ontológico, se explicará por qué el Estado muestra aún una defi-
ciencia tras su emancipación política. De este argumento onto-
lógico se deriva una sección que describe una aporía fundamen-
tal de la acción estatal del Estado político emancipado. En un
último paso, se bosquejarán las consecuencias de esta aporía y
se hará referencia a la necesidad de la crítica de la crítica.

1. El Estado como medio

La representación del Estado como medio de emancipación
se encuentra ya, antes de Marx, en el marco de las concepciones
idealistas. Así, Schiller plantea dos posibles formas de la realiza-
ción del «hombre puramente idealista» a través del medio del Es-
tado. En primer lugar, este hombre ideal representado por el Esta-
do puede imponerse en hombres empíricos. Aquí se trata de una
adaptación represiva del ideal. En segundo lugar, dicha realiza-
ción puede darse a través de la conversión del hombre empírico
en Estado. Aquí se trata de una liberación del hombre de sí mismo
como criatura de instintos a la luz de la libertad. Ambos procesos
de subjetivación, el represivo-totalitario como también el autoele-
gido y constituido racionalmente, presuponen el Estado como
«medio necesario». En el modelo totalitario, el Estado acerca a los
sujetos que se encuentran bajo su dominio a la representación,
encarnada por él, del hombre ideal. En el modelo emancipatorio,
el Estado logra las condiciones para que los sujetos que participan
en el Estado puedan convertirse en él. Los participantes de los
procesos estatales se convierten en Estado cuando ellos recono-
cen las leyes del Estado como propias y libremente las transfor-
man en leyes de su actuar (Schiller, 2004, p. 577).
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También la concepción del Estado como «medio necesario»
en Marx se encuentra integrada en una teoría comprehensiva de
la emancipación. La liberación de los sujetos singulares trans-
curre mediada por instituciones intersubjetivas de reconocimien-
to recíproco. Una institución tal, según Marx, es el Estado. El
Estado representa un estadio de la emancipación humana que
aún está restringido al medio de lo político. Como tal, es un esta-
dio imaginario. Este estadio es imaginario porque representa
relaciones que son resultados de la imaginación humana, sin
que estos se encuentren ya en la realidad material de los hom-
bres. El Estado político emancipado representa el modo de un
individuo emancipado posible. Como tal, el Estado, en el espa-
cio de lo político, anticipa relaciones que se diferencian de las
relaciones empíricas de los seres humanos. El Estado encarna
al hombre del porvenir. Como en Schiller, el Estado es un medio
para la liberación que no está sujeto a las presiones de la reali-
dad empírica externas al Estado. La realización de la libertad
del Estado, como estadio de su perfeccionamiento, está sujeta a
otras condiciones distintas a las de la realización de la libertad
de los hombres, aun cuando ambas se refieren a las mismas le-
yes universales. El punto de fuga imaginario de ambas teorías
del Estado, tanto de la de Schiller como de la de Marx, es la
estatización del hombre. Mientras que la concepción de Schiller
permanece absolutamente en el marco de la arquitectónica de
la teoría idealista, Marx se encuentra ya dentro del vocabulario
de las teorías antropológicas de su tiempo: lo que en Schiller es
el hombre puro de la idea, es en Marx el hombre como «esencia
genérica». Ambas concepciones, la del hombre puro de la idea y
la del hombre como esencia genérica, articulan estadios de una
forma de la libertad humana que solo es realidad para el Estado
político. La realidad del Estado se encuentra, así, en oposición a
los hombres en su realidad. En ambas concepciones se trata de
describir cómo es posible que se unan la realidad del Estado y
los hombres en su realidad. A partir de un asumido estadio de
distanciamiento entre la realidad del Estado y de los hombres
en su realidad, se debe llegar a un estadio de unificación de
ambos. El ser humano se realiza a sí mismo como ser humano
solo cuando se convierte en Estado. El Estado, tras la realiza-
ción de su emancipación política, se convierte, al mismo tiem-
po, en medida y meta de la emancipación del hombre antes de
su realización.
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2. Tres modelos de Estado y dos formas de la crítica

Marx diferencia dos formas de relación entre la organiza-
ción política del Estado y la organización de la realización de
prácticas religiosas, a las cuales corresponden también dos for-
mas de la crítica. Estas, por su parte, se pueden poner en rela-
ción con tres modelos estatales que estructuran la relación entre
religión y política de diversos modos: el Estado teológico cristia-
no, el Estado constitucional y el Estado democrático laico.

Como es ejemplificado con el caso de los creyentes judíos, el
modelo del Estado teológico-cristiano permite una diferencia es-
tructural entre la organización política del Estado y la confesión
religiosa de los ciudadanos, debido a que la organización política
del Estado ha sido fundada cristianamente. El Estado no puede
reconocer al cristianismo debido a su constitución estatal, pues el
Estado, por su parte, se basa ya en una confesión religiosa cristia-
na. Al interior de ese modelo él solo puede referirse a la religión
«en forma de religión [...] no en la forma de Estado». El Estado es
religión, por lo tanto es un no-Estado o «negación del Estado».
Es solamente lo otro de la religión, no es otra cosa que la reli-
gión. La forma de la crítica a la organización estatal al interior
de este modelo de Estado debe presentarse, por lo tanto, bajo el
ropaje de la crítica de la religión —Marx habla también de una
«crítica de la teología»—. En esta forma, la crítica es una opera-
ción dual, pues critica al mismo tiempo la religión cristiana y la
judía. La pregunta por la emancipación política es, por lo tanto,
al mismo tiempo una pregunta por la emancipación religiosa,
pues la organización política, la constitución estatal y la confe-
sión religiosa del Estado cristiano-teológico coinciden (Marx,
1981 [1844], pp. 351, 357 ss.).

El modelo del Estado constitucional es caracterizado, recu-
rriendo al ejemplo de Francia, como una relación contrastiva
entre la religión judía minoritaria y la religión cristiana mayori-
taria. Del mismo modo, como en el modelo del Estado teológico
cristiano, hay un fundamento religioso de la forma de organiza-
ción estatal. Debido al fundamento cristiano de ese modelo esta-
tal, se puede llegar a una diferenciación posible entre la confe-
sión religiosa del Estado y la confesión religiosa de los ciudada-
nos cuando los ciudadanos profesan una religión diferente a la
del Estado. La diferencia respecto del modelo teológico-cristia-
no consiste en que la fundación cristiana del Estado es legitima-
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da a través de la confesión religiosa de la mayoría, por cuyo
motivo la religión se presenta solamente como «apariencia». El
modo de la crítica de las condiciones estatales representa una
forma de crítica de la religión, como en el caso del modelo teoló-
gico cristiano del Estado, y opera, con este fin, asimismo, de un
modo dual al representar una crítica de la religión mayoritaria y
de la religión minoritaria (Marx, 1981 [1844], p. 351).

La situación es diferente en el modelo de Estado democrático
laico, el cual es explicado a través del ejemplo de los Estados
libres norteamericanos. El Estado laico representaría la «forma-
ción completa» del Estado, pues la organización política y la
constitución estatal se encuentran separadas de la confesión re-
ligiosa de los ciudadanos. A diferencia del Estado teológico cris-
tiano y del Estado constitucional, el Estado acabado es indife-
rente respecto de la religión. La relación de la organización polí-
tica y la constitución estatal se encuentra diferenciada de
cualquier forma de tradición y confesión religiosas. Tan solo esta
estructura permite una clara relación de separación entre políti-
ca y religión, a través de la cual es superada la oposición even-
tual entre la constitución estatal y la confesión religiosa de los
ciudadanos, dado que la organización política del Estado no se
encuentra contaminada teológicamente. Aquí el Estado es algo
diferente a la religión cristiana, pues su constitución estatal se
ha independizado de la confesión religiosa y, por ello, el Estado
se puede referir políticamente a la religión sin ser religioso en el
marco de dicha relación. Esto permite al Estado político referir-
se a la religión sin llevar a cabo política religiosa en esa referen-
cia (Marx, 1981 [1844], pp. 351-352, 358).

De conformidad con la separación de la organización política
y la confesión religiosa, el modo de la crítica adopta otra forma.
La forma de la crítica ya no es crítica de la religión y, con ello, al
mismo tiempo, crítica de la organización política y de la confe-
sión del Estado. La crítica es, a partir de este momento, solamen-
te crítica de los procesos y las prácticas de la política. La crítica se
singulariza en la medida en que el Estado se emancipa política-
mente de la religión. Ella se singulariza, pues se refiere solamente
al Estado político y a la política de ese Estado. Esto no quiere
decir que la realización del Estado político signifique una suspen-
sión de la crítica a la religión, sino más bien que la crítica al Esta-
do político es solamente crítica a la política del Estado y no, al
mismo tiempo, crítica a la confesión religiosa del Estado y de los
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ciudadanos. La emancipación del Estado respecto de la religión
en el modelo del Estado democrático laico libera a la crítica po-
lítica de una carga. La crítica de la religión se convierte, respecto
de aquella, en una forma independiente de crítica que ya no se
refiere simultáneamente a la crítica de la organización política y
de la confesión religiosa del Estado. La crítica como crítica a la
religión, por el contrario, se convierte en crítica a las formas de
vida burguesas que aún no han alcanzado una emancipación
humana. La crítica a las prácticas religiosas es una crítica a la
«emancipación política a medias» —que, como tal, es una for-
ma recortada de emancipación—, ya que esta concentra las es-
feras de no-libertad en el marco de la sociedad civil (Marx, 1981
[1844], p. 351).

3. Crítica de la crítica tras la emancipación política

La crítica de esta relación deja de ser una crítica
teológica tan pronto como el Estado deja de com-
portarse de un modo teológico hacia la religión,
tan pronto se comporta hacia la religión como Es-
tado, es decir, políticamente. La crítica deviene en-
tonces crítica del Estado político. En este punto,
allí donde la cuestión deja de ser teológica, deja la
crítica de Bauer de ser crítica.

KARL MARX

La singularización de la crítica demanda, por lo tanto, una
crítica de la crítica que permita superar el estrechamiento y la
unilateralidad de la crítica en el marco de la innovación que re-
presenta la emancipación política del Estado respecto de la reli-
gión. La crítica de la crítica es, por lo tanto, al mismo tiempo
una crítica de la crítica política tras la emancipación política,
pues esta última crítica se encuentra restringida a la esfera de lo
político, en tanto ella ahora solo es crítica de las prácticas y pro-
cedimientos estatales. La crítica de la crítica es, sin embargo,
también crítica del Estado democrático laico liberal, toda vez
que este establece una separación entre ciudadano y hombre
privado, separación a través de la cual las formas de vida religio-
sas se concentran en la esfera de lo privado, con lo cual estas
formas de vida quedan fuera del alcance tanto de la crítica como
de la posible transformación encaminada a la emancipación
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humana. La crítica de la crítica es, por ello, a diferencia de la
crítica política, una crítica a la limitación de la crítica al campo
de lo político o de lo religioso. Ella se convierte, así, en una críti-
ca a la singularización de la crítica como crítica del Estado polí-
tico tras su emancipación respecto de la religión. La crítica de la
crítica exige nuevamente una «crítica de doble filo» que pueda
hacer referencia tanto a las relaciones criticables de la sociedad
civil natural y espontánea como también a las condiciones criti-
cables de la organización política del Estado democrático laico
y, así, poder superar la separación de ambas esferas y sacar a la
luz su dialéctico estar-referido la una a la otra.1

La crítica de la crítica tras la emancipación política no pro-
cede con doble filo en la medida en que se refiere a la confesión
religiosa del Estado y de los ciudadanos, pues la constitución es-
tatal no se funda ya religiosamente como en el modelo del Estado
teológico cristiano y del Estado constitucional. Ella procede con
doble filo, mas bien, en la medida en que se refiere a la escisión
entre la esfera política, por un lado, y la esfera de las transaccio-
nes económicas, confesiones religiosas e interacciones privadas,
por el otro. Ella puede, así, superar para las operaciones críticas
el hecho de que la sociedad civil escape cognitivamente a la
crítica a los procesos y prácticas de la política, ya que ella no
solo adapta la perspectiva cognitiva del Estado tras su emanci-
pación política. Así, la crítica de la crítica puede conocer y arti-
cular el establecimiento de relaciones intersubjetivas naturales
y espontáneas —entrelazadas solo a través de formas estratégi-
cas e instrumentales de interacción racional— tras la emanci-
pación política en el medio de la sociedad civil. La crítica de la
crítica se libra del tender unilateral de la crítica hacia una de las
dos esferas que se originaron a través de la separación liberal
entre sociedad y Estado. En esto consiste la crítica, propagada
por Marx, al marco conceptual de la concepción emancipatoria
presentada por Bauer. En oposición a la presentación que ofre-
ce Marx de la innovación liberal de una separación constitutiva
entre sociedad civil y Estado político, con lo cual el ejercicio de

1. Étienne Balibar argumenta en esta dirección. Con el concepto de «críti-
ca doble» muestra el necesario estar-referido dialéctico de las esferas sociales
antagónicas. Para lograr un concepto adecuado de las condiciones de los pro-
cesos y prácticas políticos que, al mismo tiempo, permita formas de transfor-
mación de las condiciones, debe ser revelado «lo otro de la política» en su
estar-referido a la política (2006, pp. 21-33).
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prácticas religiosas se restringe al ámbito de lo privado, Bauer
exige la anulación de cualquier forma de religión por mor de la
emancipación política. Por ello mismo, puede Bauer también,
a diferencia de Marx, quedarse en la exigencia de emancipa-
ción política, puesto que la «superación política de la religión»
representa ya la superación de la religión al interior de los pro-
cesos políticos del Estado y al interior de la sociedad civil, lo
cual se encuentra en conflicto con la crítica de Marx. Aquí in-
terviene la crítica de Marx, para quien la exigencia de Bauer de
una emancipación política, por un lado, va demasiado lejos y,
por otro, no va lo suficientemente lejos: va demasiado lejos por-
que, por mor de la emancipación política, supone la completa
destrucción de toda forma de convicción y prácticas religiosas
aquende y allende el Estado; no va lo suficientemente lejos,
puesto que el concepto de la emancipación política no puede
comprehender formas apolíticas de las prácticas religiosas más
allá de la organización estatal. A esto se debe la introducción de
la innovación conceptual de la emancipación humana, innova-
ción utilizada críticamente contra Bauer y que Marx introduce
para describir los recortes de la realización de una forma de
mejoramiento de las formas de interacción restringida a la
emancipación política, sin tener que exigir la superación de toda
forma de religiosidad como presupuesto para la emancipación
del Estado (Marx, 1981 [1844], p. 350).

Tras la emancipación política del Estado respecto de sus fun-
damentos religiosos, tiene lugar una unilateralización de lo que
en algún momento fue una «crítica de doble filo»: o la crítica es
crítica de la política o es crítica de las formas de vida religiosas
—es esto lo que se le cuestiona a la crítica—. La objeción de
Marx a Bauer respecto de su concepción de crítica consiste en
que la crítica de Bauer se encuentra formalmente mal constitui-
da, ya que solo puede referirse a los estadios de la emancipación
humana en la medida en que se refiere a la situación del Estado
político. Con ello, se le escapa a la crítica el verdadero fin de la
emancipación. Por tal razón, la crítica de Bauer ya no es crítica
cuando deja de ser teológica, pues ella solo alcanza formas de la
religiosidad de cara a su crítica, en tanto que chocan entre sí
debido a sus exigencias internas. La crítica de Bauer es, por lo
tanto, externa, pues la esencia de la religiosidad se mantiene fuera
de su alcance, toda vez que ella se puede referir a los defectos
eludibles de las religiones individuales solo con relación a los
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choques con formas de organización política. Tras la separación
liberal entre constitución política del Estado y la confesión religio-
sa de los ciudadanos —independiente de dicha constitución—, se
llega a un momento de inconmensurabilidad de las esferas sepa-
radas, de tal modo que ni el Estado puede comprender la reli-
gión, ni la religión puede justificar el Estado. Estado y religión
solo pueden referirse de modo puramente externo el uno al otro,
debido a que ya no están mutuamente referidos. La unilaterali-
zación de la crítica es, por consiguiente, un derivado de la sepa-
ración liberal llevada a cabo por la emancipación política. La
crítica se vuelve crisis: ella se separa de las esferas diferenciadas
sin poder decidir acerca de las dos y sin poder decidir acerca de
esa separación. La crítica se vuelve indecisa —ella se despoja de
su competencia para decidir—. Esto requiere de la crítica de la
crítica: ella es necesaria frente al reto de superar la inconmensu-
rabilidad de ambas esferas tras la separación liberal. La crítica
de la crítica está en la capacidad de reconocer la unilateraliza-
ción de la emancipación política, ya que ella puede referirse crí-
ticamente a la separación liberal sin permanecer restringida a la
esfera de la emancipación política que dio pie a esta. Así, logra
revelar el dialéctico estar-referido entre sí de las esferas del Esta-
do político y de la sociedad civil, estar-referido que se le escapa
necesariamente a la «crítica del estado político». La perspectiva
de la crítica de la crítica lleva a la comprensión de que las esferas
separadas a través de la emancipación política del Estado traen
consigo una modificación interna de las esferas separadas. Aque-
llo que se separa de las esferas separadas y lo que las separa
conducen a un estado de la separación de esferas que modifica
aquello que ha sido separado.

El Estado político no es algo distinto de la sociedad civil; es
lo otro de la sociedad civil, toda vez que es el instrumento unila-
teral de conservación e imposición de las reivindicaciones y exi-
gencias de los actores económicos influyentes.2 Por otro lado, la
sociedad civil es lo otro del Estado político, el cual solo a través
de la disposición de los derechos subjetivos —como resultado de
las operaciones jurídicas del Estado— abre un espacio de lo no-

2. Un resultado central de la separación liberal es, según Marx, que «el
Estado, en el ámbito de los intereses de los poseedores privados, no sirve a los
intereses de la sociedad como un todo (y por lo tanto) [se convierte] en instru-
mento de dominación» (Habermas, 1963, pp. 115 ss.).
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jurídico (Menke, 2011, pp. 86-93). Es por ello que las dos esferas
separadas permanecen inseparablemente referidas la una a la
otra. Esto solo se hace visible, naturalmente, desde la perspecti-
va de la crítica de la crítica. Las diferencias sociales, culturales,
económicas y religiosas de la sociedad civil juegan un rol en los
resultados de la organización de la acción estatal, precisamente
en la medida en que el Estado se comporta de un modo indife-
rente frente a esos centros de fuerzas. La indiferencia política
del Estado democrático frente a diferentes horizontes de con-
ciencia ideológicos y formas de identidad particulares de los ciu-
dadanos es epistemológicamente necesaria desde la perspectiva
del Estado tras la separación liberal, pues él se refiere siempre a
sí mismo al hacer referencia a la esfera de la sociedad civil. El
Estado, tras su emancipación política, es, por lo tanto, incapaz
de reconocer su dependencia respecto de lo otro de la política,
pues el Estado se ha separado de su otro, a lo cual, sin embargo,
permanece referido —incluso allí donde él no haga referencia a
ello—. La indiferencia política del Estado democrático frente a
las diferencias al interior de la sociedad civil no consiste solo en
la diferencia entre las esferas de lo político y lo privado, sino que
ella establece, al mismo tiempo, al interior de la sociedad civil
aquellas diferencias que el Estado democrático concibe como
indiferentes. La indiferencia política del Estado democrático
produce diferencias en sus propios fundamentos, a saber, en la
sociedad civil: en ello consiste la diferencia.

El Estado democrático, si bien posibilita formas de la partici-
pación que son independientes de las prácticas privadas y de las
identidades ideológicas, se basa, sin embargo, en los participan-
tes que dependen de concepciones particulares de lo bueno y de
lo correcto, pues orientan su vida en el medio de la sociedad civil
según estas concepciones. La estructuración de la organización
política del Estado tras la emancipación política no se ajusta más
a sistemas ideológicos particulares; la participación en la organi-
zación de la política del Estado es dependiente, sin embargo, de
los participantes que se encuentran sujetos a los ideologemas par-
ticulares más allá del Estado. Los participantes de procesos polí-
ticos estatales son algo más que participantes políticos, ya que
participan al mismo tiempo de prácticas particulares de la socie-
dad civil. La participación política se lleva a cabo en un modelo
estatal con derechos universales de los ciudadanos, mientras que
las estructuras del modelo democrático no son una condición
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suficiente para una organización práctica de la política a la luz
de los intereses y necesidades generales. El Estado político eman-
cipado, que debe servir como medio de liberación de los hom-
bres, se convierte así de facto en instrumento de imposición de
fines estratégicos, económicos, sociales o culturales de grupos
individuales. El hecho de que la sociedad civil escape necesaria y
cognitivamente al Estado tras la emancipación política abre, por
lo tanto, la posibilidad de realizar reivindicaciones particulares
en la forma universal del derecho en el marco de las formas de
participación política. Esa mera posibilidad lleva a identificar una
deficiencia estructural del Estado democrático tras su emanci-
pación política.3

4. Dos formas de la deficiencia

Ambos modelos estatales —el teológico cristiano y el demo-
crático laico— son deficitarios desde la perspectiva de Marx. Su
déficit, sin embargo, tiene en cada uno de los dos modelos una
forma distinta. El modelo del Estado teológico cristiano es defi-
citario porque la constitución estatal y la confesión religiosa del
Estado se encuentran fundidas la una con la otra. El Estado
como Estado tiene existencia solamente en la medida en que se
funda en algo diferente del Estado. Lo otro del Estado le es pro-
pio al Estado, se encuentra entrelazado con él internamente. El
Estado necesita forzosamente de la religión, la cual es, al mis-
mo tiempo, su instrumento.

El modelo del Estado democrático laico es deficitario pues la
«esencia del Estado» muestra una deficiencia. La deficiencia del
Estado acabado consiste en que indirectamente se apoya en la
religión. La razón de ello es que, tras la emancipación política del
Estado, tiene lugar la separación liberal, por medio de la cual la
esfera de la religión es desplazada hacia un espacio allende el Es-
tado político, de tal modo que no desempeñe ningún papel direc-
to en la organización política ni en la constitución estatal. A dife-
rencia de lo que sucede en el Estado teológico cristiano, no existe
una conexión interna entre la constitución estatal y la confesión

3. Werner Hofmann (2010, pp. 43-55) ha mostrado cómo Gustav Courbet
otorga, en su imagen de atelier, una figura imaginativa a esas contradicciones
inmanentes entre el Estado político y la sociedad civil.
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religiosa, puesto que el Estado en este modelo carece de confe-
sión religiosa. Sin embargo, los participantes en la organización
de la política se encuentran en buena medida marcados por for-
mas de vida religiosas. Lo otro del Estado le es extraño al Esta-
do; es insertado externamente —en el medio de la participación
de los individuos soberanos de la acción política— en los resul-
tados de los procesos políticos. El Estado teológico cristiano está
regido por un «único hombre»: por el rey. El rey es el soberano,
se caracteriza por una diferencia ontológica dual que lo distin-
gue de los ciudadanos, ya que él es un «ser religioso, que está en
relación directa con el cielo, con dios». El rey representa, por
consiguiente, como único y exclusivo soberano, la identidad de
una diferencia ontológica; él reúne en sí los antagonismos de
profanidad y sacralidad, tierra y cielo, hombre y dios, mortali-
dad e inmortalidad, finitud e infinitud. El rey posee dos cuerpos
—como muestra Ernst Kantorowicz en su estudio histórico a
propósito de los reinos dinásticos en Francia—, lo que lo con-
vierte en una figura que conecta las esferas de lo profano y lo
sagrado (1994, pp. 205-241).4 La innovación estructural del mo-
delo de Estado democrático laico consiste en trasladar la identi-
dad de la diferencia entre profanidad y sacralidad del cuerpo del
rey a «todo hombre». Todos los hombres se convierten en cuer-
pos duplicados y llevan al mismo tiempo una «vida [...] doble»,

4. Para una representación del dualismo ontológico, véase Charles Taylor
(2002, pp. 58 ss.; 2007, p. 446). Taylor aplica esta caracterización del rey al
modelo de Estado vigente en el «mundo encantado», en el cual al rey le corres-
ponde una función conectiva entre ambas esferas. El dualismo ontológico del
soberano como rey en el marco del Estado teológico cristiano no es presentado
por Marx explícitamente en el ensayo sobre la cuestión judía. Más bien, se trata
aquí de un esfuerzo argumentativo que va más allá de Marx. Es, sin embargo,
sensato partir de que la forma de la soberanía está estructurada a través de una
diferencia ontológica. Es por ello que Marx habla, con relación al rey, de un
«cuerpo al servicio» del «poder terrenal» en el modelo de Estado cristiano. Por
otra parte, la formulación «ser en relación» no permite deducir la identidad
simple del rey como dios. En la «Crítica a la filosofía del derecho de Hegel» se
excluye implícitamente, por el contrario, una estructura dualista de la sobera-
nía en el marco del Estado cristiano teológico. Por un lado, la soberanía no
podría ser al mismo tiempo monárquica y democrática; por el otro, el soberano
sería dios o el hombre (Marx, 1981 [1843], p. 230). Para la ulterior argumenta-
ción, esta reflexión no juega un rol central, pues de lo que aquí se trata es prin-
cipalmente de la exposición de las consecuencias del Estado tras su emancipa-
ción política. Para una exposición influyente del problema, véase Carl Schmitt
(2009, pp. 43-55).
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con lo cual pueden abarcar la identidad de la diferencia entre
profanidad y sacralidad. La identidad de la diferencia ontológi-
ca del único representado por el Rey en el modelo de Estado
teológico cristiano se convierte, en el Estado democrático laico,
en la identidad ontológica de la diferencia de las esferas terrenal
y sagrada de todos los hombres (sobre este argumento ontológi-
co, véase Marx, 1981 [1844], p. 360).

Con la popularización del antagonismo entre sacralidad y
profanidad en el modelo de Estado democrático laico —como
resultado estructural de la separación liberal del Estado político
y la sociedad civil—, Marx provee al mismo tiempo un argumen-
to ontológico complejo acerca de por qué el Estado, incluso tras
su emancipación política, aún articula una deficiencia. La defi-
ciencia del Estado democrático secular es resultado del traslado
a todos los hombres de la identidad ontológica de la diferencia
entre profanidad y sacralidad. De este modo, la emancipación
política conduce a una doble separación: por un lado, a la sepa-
ración liberal entre el Estado político y la sociedad civil y, por el
otro, a la separación entre sacralidad y profanidad en el cuerpo y
la vida de los individuos, quienes son, al mismo tiempo, indivi-
duos soberanos de la acción política. Así, el hombre se convierte
en una unidad de separación ontológica que, en el terreno de lo
social y en virtud de la separación liberal, tiene que permanecer
separada según el paradigma de la emancipación política.

De esto resulta, por lo tanto, una relación contrastiva entre
el modelo de Estado teológico cristiano y el modelo democráti-
co laico. En el Estado religioso, el Estado y la religión constru-
yen una unidad inseparable que se expresa en la identidad de la
diferencia entre profanidad y sacralidad del soberano. En el Es-
tado democrático, por el contrario, el Estado y la religión están
separados el uno del otro, lo cual se expresa en la diferencia
liberal entre el Estado político y la sociedad civil, la cual, en el
campo de lo social, no puede ser superada en una identidad. La
superación de la escisión liberal solo puede tener lugar en el
hombre individual, el cual, al mismo tiempo, es «ciudadano» y
«hombre», ser profano y sacro, «apariencia irreal» y «esencia
genérica». Dado que el hombre es al mismo tiempo ciudadano y,
con ello, individuo soberano de la acción estatal —o, dicho de
otro modo, porque cada hombre se ha convertido ontológica-
mente en rey—, la emancipación política encuentra sus límites
en los hombres. La crítica de la crítica reclama la emancipación
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humana, pues el hombre encarna individualmente la estructura
socioontológica del Estado teológico cristiano y asimila en sí la
estructura del rey.

El argumento tiene dos consecuencias centrales. Desde la
perspectiva de cada hombre individual, existe una descripción
que otorga una explicación acerca de la unión posible de los
modos de ser incompatibles de las esferas sociales antagónicas
en los individuos en el Estado democrático. Desde la perspectiva
del Estado, se expone por qué, tras la emancipación política, las
esferas sociales antagónicas son necesariamente inconmensu-
rables entre sí. A partir de la comprensión de la identidad onto-
lógica de la diferencia en cada individuo entre sacralidad y pro-
fanidad, por un lado, y de la absoluta diferencia entre Estado y
sociedad civil tras la emancipación política del Estado, por el
otro, Marx deduce la superación ontológica de la diferencia ab-
soluta entre el Estado y la sociedad civil.

Para ello se necesita un paso argumentativo adicional. La
representación de los procesos y prácticas políticos en el medio
del Estado tras su emancipación política es identificada polémi-
camente por Marx, desde la perspectiva de la participación del
ciudadano, con uno de los lados de la diferencia ontológica de
cada hombre individual, a saber, con el lado de la referencia a
los otros como «persona moral». Dentro de este marco, Marx
parte de que los ciudadanos, como participantes de las prácti-
cas políticas del Estado emancipado, actúan como si estuvieran
emancipados humanamente. Ellos realizan formas de interac-
ción política que tienen el aspecto de un actuar a la luz de la
libertad, la moralidad y la universalidad. En el terreno de lo po-
lítico, los participantes en tanto ciudadanos actúan como si fue-
sen sagrados. Pero los ciudadanos no están aún emancipados
humanamente. Como ciudadanos son, al mismo tiempo, hom-
bres que persiguen fines particulares. Las relaciones de interac-
ción estratégicas e instrumentales no se encuentran restringi-
das al campo de la sociedad civil. Si bien su constitución ontoló-
gica permite la unión de modos de ser incompatibles de las
esferas antagónicas de la sociedad, recaen una y otra vez en uno
de los lados de la diferencia ontológica y así se enzarzan una y
otra vez en contradicciones con el Estado. El ciudadano, como
individuo soberano de la participación en procesos estatales, se
encuentra (desde la perspectiva de la emancipación humana)
en contradicción consigo mismo, pues aún no experimenta nin-
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guna contradicción en sus esferas existenciales contradictorias,
las cuales se reúnen en él. El hombre empírico, antes de la reali-
zación de la emancipación humana, en el medio de su participa-
ción política en el Estado tras la emancipación política, queda
siempre rezagado respecto del estadio de la emancipación polí-
tica, pues su estructura ontológica, que es diferente de la del
Estado, no puede impedir ese rezago. En tanto todos los hom-
bres comparten la estructura ontológica del rey, no pueden ser
sujetos políticos del Estado democrático. Es por ello que Marx
exige la estatización de los hombres individuales, en la cual am-
bos lados de la diferencia ontológica se funden el uno con el otro
inseparablemente y son superados a través de ello, de tal modo
que la racionalidad no pueda ser ahogada unilateralmente por
la sensibilidad; ni la política, por la religiosidad; ni la esencia
genérica hombre, por el hombre empírico.

5. Aporía del Estado emancipado

Más allá de estos puntos de fuga imaginarios respecto de la
emancipación humana solo terminológicamente esbozados por
Marx, en el marco de la argumentación presentada puede suce-
der que la innovación de la emancipación política —que ha sido
evaluada positivamente por Marx— no llegue a tener lugar. Como
Marx intenta mostrar, la organización estructural del Estado tras
su emancipación política no puede ser pensada como separada
de la participación de los individuos soberanos de la acción polí-
tica. A través de esa relación de dependencia se llega, sin embar-
go, a una aporía. La aporía de la emancipación política del Esta-
do consiste en que con ella, al mismo tiempo, se lleva a cabo un
traslado de la diferencia ontológica desde el Estado, antes de su
emancipación política, a todos los hombres. Es por ello que le
resulta posible al Estado, pagando el precio de la separación li-
beral, escapar de las formas de fundación religiosa al abandonar
su confesión religiosa. El proceso va acompañado de la consecu-
ción de la soberanía de todos los hombres como ciudadanos, los
cuales se convierten en miembros de dos mundos a raíz del tras-
lado de la diferencia ontológica del rey y de la internalización de
la separación liberal: en ello radica, justamente, la deficiencia
del Estado acabado. Los procesos políticos del Estado se deben
referir a los individuos soberanos de la acción política, quienes
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quedan rezagados respecto de la emancipación política del Es-
tado, con lo que el Estado una y otra vez queda rezagado respec-
to de la innovación de la emancipación política. En tanto la es-
tructura del Estado supera su dependencia de lo otro de la polí-
tica, el Estado debe una y otra vez referirse a su otro, pues modifica
el objeto de referencia sin poder modificar la forma de la refe-
rencia. Por un lado, la estructura del Estado se ha emancipado
respecto de lo otro de la política; por otro lado, las prácticas po-
líticas del Estado tienen que referirse una y otra vez a lo otro de
la política para poder operar. Esto lo logra, naturalmente, solo
en la forma de una referencia política. Así, sin embargo, perma-
nece lo otro de la política fuera del alcance cognitivo del Estado,
ya que el Estado tiene que referirse a sus propias operaciones
para poder referirse a su otro. En esta circunstancia, el Estado
emancipado depende de los participantes soberanos de las opera-
ciones estatales, quienes, en virtud de su internalización ontoló-
gica de la identidad de la diferencia de la separación liberal, im-
portan una y otra vez lo otro de la política en la política. A partir
de esta aporía de la emancipación política, Marx solo es capaz de
colaborar con el golpe liberador de la emancipación humana.
Como tal, este permanece vacío, pues solo puede exigir la supera-
ción de la separación liberal al criticar ambas esferas de la sepa-
ración, pero no puede mostrar, sin embargo, una determinación
positiva de una síntesis definitiva de ambos campos.

6. Crítica de la crítica (y ningún fin)

Friedrich Engels intenta superar en una crítica contempo-
ránea del idealismo alemán, por medio del concepto de emanci-
pación económica, las consecuencias de la contraposición en-
tre emancipación política del Estado, por un lado, y las relacio-
nes naturales y espontáneas de las formas de producción y los
modos de distribución de la economía en el marco de la socie-
dad civil, por el otro. En el marco de la ampliación conceptual,
se debe observar que, al interior de la sociedad civil, «el reino de
las relaciones económicas [representa] el elemento decisivo» en
el camino de transformación de un orden social que permite
formas de la emancipación humana. Sin embargo, Engels mues-
tra con ello una vez más la necesidad de la aporía de la acción
política del Estado emancipado previo al horizonte de la sepa-
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ración liberal, pues tampoco la emancipación económica puede
evitar referirse a procesos políticos del Estado, ya que «toda lu-
cha emancipatoria [...] necesariamente tiene [una] forma políti-
ca» (Engels, 1962 [1845], pp. 300 ss.). Cuando el Estado —en
virtud de la aporía de la acción política tras la emancipación
política— es instrumento oculto de la imposición de intereses
económicos particulares de la sociedad civil, entonces la trans-
formación de esas relaciones, en el medio de procesos políticos,
tiene que referirse a la economía de la sociedad. El Estado, in-
cluso cuando se convierte en instrumento de impulsos refor-
mistas o revolucionarios, es solo un «reflejo» de las formas de
producción económicas y de las relaciones de distribución de
la sociedad civil sin darse cuenta de ello. Él es dependiente de lo
otro de la política del Estado, justamente porque depende de las
propias operaciones y procesos que pueden transformar el obje-
to de la referencia, mas no la forma de la referencia al objeto.
Las situaciones y abusos de la economía de la sociedad pueden
ser percibidos y corregidos por el Estado político solamente en
la «forma de motivos jurídicos». A causa de la autonomía del
Estado político, el Estado no puede referirse a «contenidos eco-
nómicos», pues estos se encuentran «coagulados» de forma po-
lítica a través de la apropiación sistémica. Aquí es aplicable nue-
vamente la aporía del Estado tras su emancipación política. El
Estado solo se puede referir a las relaciones económicas de la so-
ciedad civil en la medida en que se refiere a ellas de forma políti-
ca. Con ello, no puede discernir, sin embargo, que la forma de
esa referencia siempre implica los contenidos del objeto de su
referencia, los cuales yacen fuera de su alcance cognitivo por-
que solo se puede referir a ellos de forma política. Referirse po-
líticamente a la esfera de lo económico significa no poder refe-
rirse a las bases de la realización política como bases económi-
cas —por eso es que la referencia política opera bajo la condición
de que se le escapen sus propios presupuestos—. La referencia a
lo otro de la política del Estado tras su emancipación política
implica siempre a lo otro en la forma de lo propio; es por ello
que, desde el punto de vista del Estado, lo otro escapa a su re-
flexión. El Estado no puede conocer aquello que está separado
de él como separado de él en su otra forma, ya que él solo puede
referirse a lo separado como algo separado de él, al referirse de
un modo peculiar a lo otro. No puede hacer referencia a lo sepa-
rado bajo la forma de lo separado de él, pues para ello tendría
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que cambiar su propia forma y, por lo tanto, adaptarse a la for-
ma de su otro.5

La crítica de la crítica puede poner en referencia recíproca a
las inconmensurables e intrasistémicas esferas de racionalidad
tras la separación liberal, ya que ella procede con doble filo. Ella
se refiere al mismo tiempo al Estado político y a la sociedad civil
sin hacerlo solamente en el medio de las condiciones internas re-
lativas a las esferas y de los recortes perspectivistas de la sociedad
civil o del Estado político tras su emancipación. La referencia de
la crítica de la crítica es de doble filo porque puede reconocer las
estructuras relacionales bilaterales y las relaciones de dependen-
cia de las esferas escindidas tras su separación en tanto las pone
en un diálogo recíproco para mostrar colisiones posibles y reales
entre ellas, así como ambivalencias. Naturalmente, la crítica de
la crítica no lleva a cabo la superación de los recortes perspecti-
vistas de las esferas individuales a partir de un punto de vista
cualquiera, mucho menos a partir de uno externo. La perspectiva
de la crítica de la crítica es más bien una forma de referencia que
no se deja atrapar en uno de los lados de las formas de diferencia-
ción sistemática, ella no se singulariza con la singularización es-
tructural de las esferas de racionalidad tras su separación. La crí-
tica de la crítica conserva su capacidad de elección en la medida
en que no lleve a cabo también la consumación de la escisión
liberal. Esto mantiene abierta la posibilidad de articular las fron-
teras y el estar-referido bilateral de las formas individualizantes
de referencia de lo mutuamente separado. La crítica de la crítica
es una forma de referencia que pone al descubierto diversos mo-
dos de referencia en estado de mutua dependencia y vinculación.

5. Terrell Carver provee argumentos detallados de un uso político actualizado
de estas reflexiones (1998, p. 133). Así pues, Marx habría intentado «desviar la
agenda política en una dirección económica y resistirse al intento de trazar una
línea de separación entre la participación democrática en la política y el acceso
desigual “al mercado”, sea que el desempleo y la explotación hayan sido caracte-
rísticos del mercado laboral o sea que el acceso diferenciado a los ingresos y al
bienestar hayan sido característicos del consumo mercantil de mercancía y capi-
tal». Según mi lectura, esta presentación es correcta en su consecuencia, pues
incluye el conocimiento del mutuo estar-referido de lo separado. Sin embargo, el
argumento de Carver deja de lado el hecho de que con los «intentos de resistir una
línea de separación» así presentados se origina justamente una nueva separación,
pues la ponderación de lo económico es siempre parte de una «agenda política»
—como él mismo lo advierte— y, por lo tanto, tan pronto como sea relevante
como exigencia política, sucede que se ha convertido ya en una forma política.
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En la medida en que la crítica de la crítica indague horizontes de
sentido intrasistémicos apuntando a su otro, el cual funda el re-
verso de su autonomización, deberá permanecer fuera del al-
cance cognitivo de sus propias operaciones. Con ello, la crítica
de la crítica puede presentar «excedentes de validez» y «excesos
de dificultades» de las esferas particulares, tanto diferenciadas
como referidas mutuamente, para mostrar resultados encubier-
tos de formas de emancipación consumadas (para la relación de
transformación histórica e innovación sobre la base de los exce-
sos de validez, Geltungsüberhängen, véase Honneth, 2003, p. 177;
y para la articulación de «horizontes de ensombrecimiento» sis-
témicos a través de la literatura y el arte, Iser, 1984, pp. 114-145).
Por lo tanto, los resultados de innovaciones emancipatorias es-
pecíficas se ven encubiertos, porque desplazan las condiciones y
los enlaces heterónomos hacia otras esferas sociales, de tal modo
que quedan fuera cognitiva y operacionalmente del alcance de
las respectivas esferas liberadas.

La exigencia de una emancipación humana solo puede ser
entonces un punto de fuga imaginario de los esfuerzos políticos;
ella no desembaraza a la crítica de la crítica, pues no puede ha-
ber una síntesis definitiva de las formas de emancipación me-
diadas dialécticamente. La realización de las formas de emanci-
pación produce una y otra vez un lado diferente (que la determi-
na) como resultado de la culminación de esos esfuerzos, los
cuales, por su lado, se pueden convertir en exigencias de esfuer-
zos emancipatorios futuros. La consecución de ciertos estadios
de emancipación es, por su parte, una condición necesaria para
conocer y poder superar formas de realización de la vida heteró-
nomamente condicionadas, así como falsas dependencias de
formas de socialización generadas.6

7. Cinco dimensiones de la crítica

Un último paso abre la posibilidad de presentar, nuevamen-
te, en forma de una concentración sistemática, lo que se ha mos-

6. A una crítica similar a la representación de un punto final de la emanci-
pación en Marx también conducen las reflexiones de Albrecht Wellmer (1993,
pp. 91-94). Una crítica a la concepción de la emancipación humana ha sido
invocada en diferentes lugares y no puede ser fundamentada aquí (Forst, 2003,
pp. 509-510).
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trado en el proceso de la argumentación. La crítica es en primer
lugar una empresa universal. Ella se dirige al todo de lo social,
porque ella no se escinde con la escisión y por ello se mantiene
abierta a las diferenciaciones decisivas que se encuentran más allá
de las escisiones sociales discutibles. Con ello, la crítica de la crí-
tica posibilita e inaugura una forma de la referencia al objeto de
lo social que se diferencia de las formas de referencia a los obje-
tos en lo social mismo y, con ello, obtiene su propia y verdadera
capacidad de decisión. Lo político se caracteriza por referirse,
bajo la forma de los principios de libertad e igualdad, a lo otro de
sí mismo es decir, a lo desigual y no-libre. En esta referencia en el
terreno social, lo político tiene que falsificar necesariamente su
propio otro, del cual depende y al cual se encuentra remitido,
pues justamente no está en condiciones de abordar su objeto en
su particularidad como desigual y no-libre. Solo la perspectiva de
la crítica de la crítica, que se remite a la escisión entre sociedad
civil y Estado político, puede, dentro de esa referencia, poner de
relieve y producir otra referencia que pueda articular el que la
sociedad civil escape cognitivamente al Estado. La referencia a
las forma fundamental del estar-referido de lo político en su uni-
versalidad, por un lado, y la referencia a lo social en su particula-
ridad, por el otro, desembocan de esta manera en la explicación
de que lo social quede fuera del alcance cognitivo de lo político.
La crítica de la crítica abre, en este sentido, un espacio de conoci-
miento de unilateralizaciones y unilateralidades en el terreno de
lo social que trasciende las formas de referencia cognitivas en lo
social, pues son mostradas las dependencias recíprocas que que-
dan fuera del alcance de las esferas sociales en el estar-referido
recíproco. La crítica de la crítica es universal, pues ella no se
escinde con las diferenciaciones en lo social que tienen lugar en
el marco de las formas de diferenciación funcional.

La crítica es, en segundo lugar, una empresa reflexiva, pues
puede referirse, en las diferenciaciones decisivas, a la propia con-
sumación de la diferencia. La forma de la crítica como crítica de
la crítica es, por lo tanto, una forma de crítica que se refiere a sí
misma en su duplicidad. En la duplicidad, ella se encuentra sepa-
rada del desacoplamiento en lo social, pues ella no se separa con-
juntamente con la diferenciación de ambas esferas. Su duplicidad
se contrapone al desacoplamiento de lo político y lo social, pues
en sus operaciones decisorias se refiere a la propia separación:
con ello, ella deviene reflexiva. La crítica de la crítica solo puede
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originar una diferenciación decisiva en la autorreferencia, pues
ella no consiste en una separación, sino que, más bien, se sabe
referida, en la separación en la que ella se encuentra, a la separa-
ción de lo social. En la separación que ella produce como diferen-
ciación, ella se refiere a la diferenciación producida por ella sin
diferenciarse de ella misma. Ella diferencia algo sin apartar aque-
llo por ella separado como diferenciado. Ella representa una for-
ma de diferenciación que sabe de sí misma que no puede haber
una diferenciación decisiva donde no tiene lugar un acto de sepa-
ración que se refiera a un objeto caracterizado, por su parte, por
diferenciaciones. En la referencia a las diferencias en lo social, la
crítica de la crítica decide en forma de una duplicidad, pues ella
intenta interrogar a las condiciones del desacoplamiento en rela-
ción con sus presupuestos. La crítica de la crítica es reflexiva por-
que ella relaciona, en la diferenciación, lo diferenciado con la di-
ferenciación. En esta referencia de la diferenciación a lo diferen-
ciado, la crítica de la crítica se hace reflexiva.

La crítica es, en tercer lugar, una empresa comparativa. Ella es
comparativa porque establece una metodología de comparación
de lo incomparable. La crítica de la crítica puede comparar lo
incomparable en tanto puede mostrar ambas esferas separadas
en su mutuo estar-referido y su mutua dependencia. Desde la pers-
pectiva del Estado político, no se puede hacer una comparación
con sus presupuestos, pues él solo se puede referir en forma de lo
político y de lo jurídico a aquello que es diferente de lo político y
de lo jurídico. Desde la perspectiva de la sociedad civil, no se pue-
de producir ninguna comparación con los supuestos que la deter-
minan, ya que ella solo se puede referir a lo político bajo la forma
de lo particular y, por lo tanto, solo puede ser evaluada por lo
político como lo devaluado. Esta evaluación es aquí devaluación,
pues las reivindicaciones políticas particulares y los intereses in-
dividuales son rechazados por la universalidad de lo político. Solo
la crítica de la crítica puede conocer y nombrar las remisiones
recíprocas de estas esferas en su rechazo interno, toda vez que
destaca la remisión necesaria que posibilita, en primer lugar, los
rechazos y proscripciones de las reivindicaciones particulares.

La crítica es, en cuarto lugar, inmanente. La crítica de la críti-
ca es inmanente porque no recurre a ninguna medida externa
para el acceso normativo a la esfera política de racionalidad; ella
deduce los criterios mismos, más bien, a partir de la determina-
ción normativa de las prácticas sociales para interrogarlos con
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respecto a su realización. Ella explicita las contradicciones que
se encuentran ya en las esferas sociales, pero que no pueden ser
articuladas suficientemente debido a que las formas de sustrac-
ción cognitivas en las referencias recíprocas entre la sociedad ci-
vil y el Estado político lo imposibilitan. La inmanencia de la críti-
ca de la crítica remite, al mismo tiempo, a su trascendencia, ya
que ella sobrepasa las contradicciones con la explicación de las
contradicciones.

En quinto lugar, la crítica es subversiva. La crítica de la crítica
representa una subversión, ya que se mantiene abierta a las dife-
renciaciones decisivas que van más allá de las separaciones sepa-
radas en lo social. Las separaciones en lo social se presentan como
un corte quirúrgico, pues ellas son separadoras e incisivas (para
otros significados de la circuncisión, véase Derrida, 1986). La crí-
tica de la crítica se vuelve subversiva allí donde ella opera como
«crítica de doble filo». En tanto y en cuanto la crítica de la crítica
es de doble filo, ella no se deja ubicar más en uno de los lados de
las diferenciaciones separadoras. El lugar de la incisión no se
puede ya fijar en una ubicación. Es por ello que la crítica de do-
ble filo no es simplemente incisiva y circuncidante, como los ór-
denes y organizaciones sociales de los que ella trata, pues no re-
presenta una sección, ni tampoco realiza un corte de su objeto.
Ella es de doble filo, ya que su incisión no tiene un lugar simple;
más bien, ella llama la atención sobre el mutuo estar-referido y la
remisión dialéctica mutua de las esferas separadas una de otra.

En esta forma de la referencia, tal como se mostró, la refe-
rencia a lo social evidencia la sustracción constitutiva de las for-
mas sociales en la interrelación entre la sociedad civil y el Esta-
do político. Una de las instituciones remite a la otra y viceversa,
sin que en este contexto de remisión se pueda mostrar la propia
remisión. La crítica de la crítica se hace subversiva allí donde
ella muestra la propia remisión de ambas esferas separadas que
son rechazadas en lo social. Su capacidad de diferenciarse lleva
a diferenciaciones decisivas, las cuales pueden mostrar formas
de sustracción cognitiva con relación a su objeto, esto es, las
cuales llevan a circuncisiones incisivas en lo social y, de esta
manera, producen órdenes de subordinación unilaterales y esta-
tutos asimétricos. Solo la crítica de doble filo sobrepasa los ór-
denes de circuncisión, pues ella se da por satisfecha en la repre-
sentación de la sustracción de sus fundamentos, en la propia
puesta en perspectiva intrasistémica.
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1. Introducción. Expandiendo la deuda-crédito

En la teoría política y social, los conceptos de «deuda» y «cré-
dito» se han vuelto recientemente categorías clave para apre-
hender las actuales estructuras de poder y dominación. Aunque
anteriormente las cuestiones sobre deuda y crédito, y sobre la
relación acreedor-deudor, eran predominantemente un asunto
de discusión dentro de áreas de investigación asociadas a la
macroeconomía, la sociología y la antropología, ahora son de-
batidas desde una perspectiva más amplia e inclusiva, dirigida a
elaborar una teoría filosófica de la deuda-crédito. Esta teoría se
preocupa de cuestiones y problemas como las siguientes: ¿cuál
es la naturaleza socioontológica de la deuda-crédito? ¿Qué clase
de relaciones sociales y políticas implica la deuda-crédito? ¿En
qué clase de moralidad, ética y concepción (o concepciones) de
uno mismo y de la comunidad se basan esas relaciones?

En los actuales debates sobre la deuda-crédito, todas estas
preguntas parecen estar fuertemente motivadas por intenciones
críticas. Los recientes discursos sobre la deuda-crédito se pre-
sentan a sí mismos, principalmente, como críticas del capitalis-
mo contemporáneo y genealogías problematizadoras de la sub-
jetividad y la moralidad. Parece probable que la intención críti-
ca que guía a estos discursos se arraigue en los intentos de cubrir
y afrontar los mecanismos y consecuencias del capitalismo fi-

DEUDA, PODER Y LA NORMATIVIDAD
DE LA INTERDEPENDENCIA: DEBATES

CONTEMPORÁNEOS Y EL JOVEN MARX*

Federica Gregoratto
Universität St. Gallen, Suiza

* Una versión de este trabajo fue publicada anteriormente en inglés como:
«Debt, Power, and the Normativity of Interdependence: Current Debates and
the Young Marx», en K. Boiveiri, E. Chaput y A. Theurillat-Cloutier (eds.), Hegel,
Marx and the Contemporary World. Cambridge: ebook Cambridge Scholars
Publishing, 2016, pp. 219-243. Traducción del inglés de Sebastián León.
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nanciero y su crisis actual. El caos económico que empezó en el
año 2008 ha sido descrito como una «crisis con pleno derecho
del capitalismo financiero» (Lapavitsas, 2009, p. 114), una crisis
que fue precipitada por las deudas hipotecarias de los trabajado-
res más pobres de los Estados Unidos y que luego se tornó gene-
ral debido al intercambio de deuda por las instituciones finan-
cieras transnacionales. Tal «incidente sin precedentes en la his-
toria del capitalismo» (p. 144) se ha apoyado, como se expondrá
con mayor detalle más abajo, en la formación y gobierno de una
cierta forma de subjetividad, formas de vida y obligaciones éti-
co-morales. Los sentimientos de culpa, de mala conciencia y de
vergüenza pueden verse como ingredientes constitutivos de los
procesos de formación de subjetividad inherentes al capitalismo
«financiarizado».

Sin embargo, un discurso filosófico más amplio sobre la deu-
da-crédito se halla aún en sus inicios. Mucho más trabajo debe
hacerse para poder delinear los apuntalamientos conceptuales
tanto ontológicos como crítico-normativos de una investigación
filosófica sobre la naturaleza de la deuda-crédito. Este ensayo
busca ser una contribución a ese trabajo conceptual, enmarcan-
do la cuestión de la naturaleza de la deuda-crédito como, para-
digmáticamente, una cuestión de poder. Considero que esa elec-
ción conceptual permite recurrir a herramientas tanto socioon-
tológicas como críticas para dirigirse a algunas de las cuestiones
y problemas más relevantes que la teoría filosófica de la deuda-
crédito tendrá que enfrentar.

En lo que sigue, introduciré, en primer lugar, el problema de
la deuda-crédito refiriéndome a algunas de las principales voces
de los debates recientes. En esta sección, me refiero a una pers-
pectiva histórico-antropológica (Graeber) y a una político-eco-
nómica (Lapavitsas), mientras que en la siguiente sección abor-
daré el esquema deleuziano y foucaultiano presentado reciente-
mente por Maurizio Lazzarato. Tras señalar los problemas de la
teoría de la deuda-crédito de Lazzarato, recurriré, en la tercera
sección, al análisis del joven Marx sobre la relación acreedor-
deudor. Examino esta relación, que podría llamarse vínculo fi-
nanciero intersubjetivo, reconstruyendo la narrativa general de
Marx sobre la normatividad social. Esta es la normatividad que
gobierna las interacciones sociales y económicas que, bajo las
condiciones capitalistas, consisten en estructuras de poder y
dominación. Trataré de mostrar que el análisis de Marx provee
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el punto de inicio más adecuado para enmarcar la cuestión de la
deuda-crédito en términos de una relación de poder.

En una de las más populares publicaciones recientes dedi-
cadas a este tema, a saber Deuda: los primeros 5000 años (Grae-
ber, 2011), el antropólogo David Graeber sostiene que las rela-
ciones de deuda-crédito no son, tanto desde un punto de vista
estrictamente económico como desde uno sociocultural y ético,
un rasgo exclusivo de nuestra actual sociedad capitalista. El au-
tor afirma que el «dinero del crédito virtual» era, de hecho, la
forma económica dominante durante la Era de los Primeros
Imperios Agrarios (3500-800 a.C.). El mercado, como lo pensa-
mos usualmente —es decir, como una red de transacciones in-
terpersonales mediadas por dinero, dirigidas a la compra y ven-
ta de mercancías o servicios—, emergió después sobre la base de
redes de crédito y relaciones de deuda ya establecidas. En su
ambicioso esquema de la historia eurasiática en el curso de los
últimos cinco mil años, Graeber muestra una amplia alternan-
cia entre períodos dominados por dinero de crédito y períodos
en los que dominan el oro y la plata, esto es, períodos en los que
una gran suma de transacciones se llevaban a cabo con piezas
de metal valioso pasando de mano en mano (2011, pp. 213 ss.).
El período del Imperio Agrario fue seguido por la llamada Edad
Axial (800 a.C. - 600 d.C.), en la que se dio el auge de la acuña-
ción y el cambio general hacia los lingotes metálicos. La Edad
Media (600-1450 d.C.), luego, fue un retorno hacia el dinero del
crédito virtual. La Edad de los Imperios Capitalistas, que según
Graeber se inicia alrededor del 1450 con un retorno planetario
masivo hacia los lingotes de oro y plata, tendría su fin en 1971:
en ese año, Nixon anunció que el dólar estadounidense ya no
sería reembolsable en oro. Esto marcó el inicio de la fase actual,
el «Imperio de la Deuda», como Graeber lo llama pintoresca-
mente, que está dominado nuevamente por el crédito virtual.

Graeber delinea críticamente la originalidad de la presente
situación. Mientras que los efectos destructivos de las relaciones
de deuda-crédito podían ser minimizados y compensados en las
economías de deuda del pasado por «instituciones omniabar-
cantes preparadas para imponer algún tipo de control social so-
bre las consecuencias humanas del espiral de deuda», la tenden-
cia hoy en día es la opuesta. Las instituciones universales que
han emergido —el Fondo Monetario Internacional, el Banco
Mundial, corporaciones e instituciones financieras— se han pre-
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ocupado más por reforzar las deudas y proteger los intereses de
los acreedores en contra de los deudores, dejando a las naciones
más pobres «encerradas en una suerte de peonaje permanente
por deudas» (Graeber, 2009, p. 130).1 Más precisamente, Grae-
ber habla en contra del cautiverio de los países pobres por el
Fondo Monetario Internacional, el cual se alza sobre la cima de
una gran burocracia global emergente (las Naciones Unidas, el
Banco Mundial, la Organización Mundial de Comercio y otras
uniones y organizaciones comerciales) «creadas en gran medi-
da bajo el patronazgo estadounidense» (2011, p. 368).2

Con esta amplia reconstrucción histórico-antropológica,
Graeber pretende esbozar un esquema de las relaciones econó-
micas y, en general, sociales dirigida hacia la superación de la
unilateralidad tanto de los llamados «metalistas», que apoyan la
teoría mercantil del dinero, como de los llamados «cartalistas»,
que promueven una teoría crediticia del dinero. De acuerdo con
la primera, que apareció por primera vez con Adam Smith y que
hasta hace poco habría sido dada por sentada por la mayoría de
economistas ortodoxos, el dinero habría surgido como un me-
dio para superar los inconvenientes del trueque y, de esa mane-
ra, se habría establecido, al mismo tiempo, en primer lugar, como
un medio universal de intercambio y como un medio de pago
(Jevons, 1920 [1875]; Menger, 1892). De acuerdo con los cartalis-
tas, por el contrario, el dinero surgió de las instituciones públi-
cas que necesitaban calcular y organizar obligaciones sociales
alrededor de un centro político. En la visión paradigmática de
Knapp, el dinero es una convención legal del valor impuesta por
el Estado. Emergió, en primer lugar, como una unidad de cuen-
ta (y solo en segundo lugar como un medio de pago), esto es,
como un medio para evaluar y recaudar impuestos ([2013 [1905]).
En palabras de Mitchell Innes, uno de los autores más represen-

1. En un artículo escrito justo antes de que estallara la crisis, Lapavitsas se
lamentaba, por el contrario, por la falta de instituciones globales preparadas
para dirigir adecuadamente «el poder del dinero alrededor del mundo», causan-
do así «gigantescas convulsiones económicas y sociales», pero, al mismo tiempo,
«una llamada a la acción a aquellos que se oponen al capitalismo» (2006, p. 153).

2. Como Graeber muestra, sin embargo, el «imperialismo de la deuda»
ejercido por los Estados Unidos ha llevado a un crecimiento exponencial de
las deudas de Estados Unidos requeridas para financiar su poderío militar.
Estas deudas, en la forma de bonos de la tesorería de los Estados Unidos,
actualmente son debidas principalmente a China (2011, pp. 369 ss.).
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tativos en esta tradición, «el crédito y solamente el crédito es
dinero» (1913, p. 392; 1914).3 Por su parte, Graeber rehúsa esco-
ger entre una u otra aproximación. En lugar de eso, propone pen-
sar las relaciones económicas y sociales en general como una
complicada mezcla de transacciones despersonalizadas regula-
das por la lógica abstracta del mercado, e interacciones cuyos
resultados son principalmente determinados por la voluntad y
los intereses del actor más poderoso —que es usualmente un cen-
tro político que concentra el poder político sobre sí mismo, por
ejemplo, el Estado moderno (Graeber afirma que los mercados y
Estados son entidades que se implican y requieren recíprocamen-
te; 2011, p. 71)—. Más aún, según Graeber, la naturaleza de la
deuda-crédito debe ser concebida normativamente como de do-
ble cara. Por un lado, implica obligaciones dirigidas, al menos en
principio, hacia el apoyo y la ayuda mutuas: los deudores y acree-
dores participan en intercambios personales que pueden funcio-
nar, de hecho, únicamente sobre la base de confianza recíproca y
una cierta forma de reconocimiento. Por otro lado, tal como ates-
tigua la presente escala global, las relaciones de deuda-crédito
también dan lugar a jerárquicos y violentos ejercicios de poder
que empujan a los actores hacia las posiciones de amo y esclavo.

Con un trasfondo teórico muy diferente,4 Lapavitsas desa-
rrolla un diagnóstico crítico de la presente situación y, más pre-

3. Otros dos autores en esta tradición son Joseph Schumpeter (1934) y John
Hicks (1967), quien argumenta que las interacciones económicas fundamenta-
les no se basan en el dar y recibir de intercambios equivalentes, sino más bien en
las promesas de pagar que están arraigadas en relaciones de confianza, poder y
costumbres sociales. Para una reconstrucción breve, pero más detallada, de las
distintas conceptualizaciones del dinero, véase Lapavitsas (2013, pp. 74 ss.).

4. Lapavitsas está interesado en la cuestión de la deuda-crédito y en la teoría
crediticia del dinero desde un punto de vista marxista. En diferentes escritos ha
intentado desarrollar e integrar la teoría marxista del dinero con una teoría capi-
talista del crédito que debería elaborar y completar los análisis de Marx sobre las
diferentes formas de dinero y sus diferentes funciones —dinero mercantil, dine-
ro de crédito privado, dinero de los bancos centrales, dinero mundial— (Lapavit-
sas, 1991; 2003, capítulos 3 y 4; 2013, pp. 82 ss.). Ingham, quien defiende una
teoría del dinero que ha sido muy influyente para la reconstrucción de Graeber
(Ingham, 2004) ha criticado a Lapavitsas por enfocarse excesivamente en el di-
nero mercantil, dejando de lado el dinero de crédito y las relaciones sociales
inherentes al dinero basadas en «la promesa de pagar» (Ingham, 2001). En su
respuesta a Ingham, Lapavitsas argumenta que aquel tiene razón en afirmar que
el «dinero en general» es constituido por relaciones sociales, pero que estas rela-
ciones no deben concebirse únicamente como de deuda-crédito (Lapavitsas, 2005).
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cisamente, de las maneras en las que las economías capitalistas
maduras han sido financiarizadas. Lapavitsas recoge principal-
mente la idea de la «expropiación financiera», la cual designa el
proceso de extraer ganancias financieras directamente de los
ingresos personales de los trabajadores estadounidenses, inclu-
yendo a los más pobres. La tendencia fundamental que ha lleva-
do a la reciente crisis «presupone la creciente participación de
trabajadores en los mecanismos de las finanzas para satisfacer
necesidades básicas como viviendas, educación, salud y provi-
sión para la vejez. Solamente entonces los bancos podrían ex-
traer ganancias significativas directamente de los pagos y sala-
rios» (2009, p. 129). Aunque el mercado subprime no era per se lo
suficientemente grande para amenazar las finanzas globales, tuvo
un impacto masivo en tanto iba acompañado por el crecimiento
de la banca de inversión, especialmente a través de la llamada
titulización de hipoteca. La titulización, a grandes rasgos, con-
siste en parcelar las hipotecas en pequeños montos, colocarlos
en compuestos más grandes y vender los lotes como nuevos títu-
los. Las parcelas de deuda subprime se vieron incrustadas en
títulos poseídos por instituciones financieras alrededor del mundo
(p. 117). La crisis que emergió tras el agotamiento del boom de
viviendas en el año 2006 paralizó el sistema financiero «e inte-
rrumpió progresivamente la verdadera acumulación» (p. 117).
El caos empezó como una escasez de liquidez en el mercado de
dinero interbancario y se convirtió, gradualmente, en una crisis
de solvencia. Esto se debió a que los bancos de Estados Unidos y
otros lugares tenían demasiados títulos respaldados con hipote-
cas o tenían que apoyar a instituciones financieras que las po-
seían. En la medida en que se alzaba el fracaso hipotecario, los
títulos se hicieron invendibles y la solvencia bancaria se puso en
duda (p. 121). Los gobiernos se vieron forzados a intervenir para
rescatar a los bancos, puesto que la intervención de los Bancos
Centrales, aunque muy extendida, no resultaba efectiva (Dienst,
2011, capítulo 1).

La reconstrucción crítica de Lapavitsas de la financiariza-
ción como expropiación (para una versión más completa y refi-
nada de esta crítica, véase Lapavitsas, 2013), la cual se apoya
íntegramente en un marco político-económico, está basada en
la presuposición central de que la estructura de dominación que
caracteriza al régimen capitalista actual debe concebirse a lo
largo del eje vertical que conecta la totalidad del sistema global

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35171



172

de finanzas, apareciendo como una esfera independiente, auto-
matizada y objetiva de mecanismos y prácticas,5 con los trabaja-
dores individuales subyugados a ella. En su obra reciente, como
veremos en la siguiente sección, Maurizio Lazzarato propone
un modelo conceptual alternativo para analizar los modos de
sujeción que están en juego en el capitalismo contemporáneo.
Él piensa la sujeción no principalmente en el eje de una domina-
ción vertical (expropiación), sino como un haz de prácticas, es-
trategias, técnicas, dispositivos, «axiomas» —o «axiomáticas»—
(2013, p. 122) que moldea y gobierna el modo principal de subje-
tividad, esto es, el del «hombre endeudado».

2. Sujetos de deuda

De acuerdo con el argumento que Lazzarato presenta prime-
ro en La fábrica del hombre endeudado (2011) y luego en El go-
bierno del hombre endeudado (2013), el vínculo social básico en el
capitalismo contemporáneo es la deuda-crédito. La relación so-
cial básica que caracteriza a las sociedades capitalistas es el
vínculo financiero. El principal punto de partida de Lazzarato
para problematizar la relación de deuda-crédito es la interpre-
tación que Gilles Deleuze hace de Nietzsche, según la cual este
«ve el arquetipo de la organización social en el crédito antes
que en el intercambio» (Deleuze, 1983 [1962], p. 135).6 Esta
tesis tiene dos consecuencias importantes. Por un lado, de ma-
nera similar tanto a la teoría crediticia del dinero como a la
reconstrucción de Graeber, esta tesis sugiere concebir «la eco-
nomía y la sociedad sobre la base de asimetrías de poder funda-
mentales y no sobre un intercambio comercial que deba impli-
car o presuponer igualdad» (Lazzarato, 2011, p. 33). Por otro
lado, sugiere una visión de la economía que se centra en su

5. El sistema financiero, principalmente regulado por los bancos centra-
les, parece completamente desacoplado de los procesos de toma de decisión y
revisiones democráticos, sin embargo, la clase capitalista continúa «aplican-
do presión al banco central de miles de maneras furtivas. Así pues, el fideico-
miso social invertido en el banco central se moviliza en interés del capital»
(Lapavitsas, 2006, p. 134).

6. En un artículo posterior, Deleuze afirma explícitamente que el capitalis-
mo actual puede ser comprendido mejor centrándose en la condición del «hom-
bre endeudado» (1992, p. 6).
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lado subjetivo: así, la deuda es vista como una relación econó-
mica, la cual, para persistir, debe moldear y controlar la subje-
tividad del hombre (y mujer) endeudado y una correspondien-
te forma de vida. La «producción» de sujetos y formas de vida,
esto es, la producción primaria que subyace a la producción de
todas las otras mercancías y la asienta, es parte fundamental
de la infraestructura económica (p. 34).

Lazzarato define el vínculo de la deuda-crédito como una «re-
lación de poder universal» (p. 34) que se establece entre uno que
es (o siente, o cree ser) obligado a pagar sus deudas y uno que espe-
ra que sus préstamos o créditos sean pagados y que, además,
espera beneficiarse de los intereses sobre ellos (p. 24). Esta for-
ma de arreglo económico, esto es, esta manera de conseguir los
medios para satisfacer la propia necesidad de funcionar efecti-
vamente, requiere una forma específica de subjetividad, la sub-
jetividad de quien se siente culpable por haber incurrido en la
deuda y obligado a hacer cualquier cosa para poder pagarla.

Sucede que el énfasis de Lazzarato en la formación exclusi-
va del hombre endeudado es unilateral. Creo que es importante
—por razones que serán aclaradas más adelante— señalar que
esa subjetividad tiene otra faz especular, la del hombre presta-
mista. El arreglo económico puede funcionar en tanto que pre-
supone a un acreedor que piensa que está justificado esperar
una ganancia de esta relación y que sería ingenuo simplemente
ayudar a un compañero necesitado.7

Lazzarato hace uso de una idea general de la deuda-crédito
como su principal herramienta conceptual para desarrollar la
crítica de la fase actual del capitalismo, es decir, el «neoliberalis-
mo». Como él lo ve, el neoliberalismo corresponde, a grandes
rasgos, con el proceso de convertir la deuda pública o estatal en
privada, o en deuda de consumidor. Así, los individuos, los hom-
bres y mujeres endeudados, deben asumir los costos y riesgos
externalizados por el Estado y las corporaciones. Este es el pro-
ceso, empezado en la década de 1970, que promueve el surgi-
miento de los mercados financieros, es decir, de los mercados
que convierten el crédito en su mercancía más valiosa. La prin-

7. Esta otra faz de la subjetividad acreedor-deudor debería llamarse «actor
prestamista, o sujeto» y no «hombre», en tanto que puede ser representada —y
suele serlo— por actores supraindividuales como bancos, institutos de crédito
y otros actores financieros.
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cipal contradicción que marca la fase actual del capitalismo puede
enmarcarse de la siguiente manera: por un lado, la deuda-crédi-
to se ha vuelto un sustento vital del capitalismo, puesto que el
intercambio financiero representa la principal oportunidad para
hacer ganancias elevadas en los intercambios capitalistas. Por otro
lado, el «bloque de poder financiero» (Lazzarato, 2011, p. 99) (las
agencias de tasación, inversionistas financieros, instituciones
como el Fondo Monetario Internacional) pone a los actores en-
deudados (Estados soberanos e individuos) bajo una presión
masiva. Los actores endeudados permanecen bajo el imperativo
categórico de pagar, o al menos de reducir sus deudas.

De este modo, la principal contradicción del capitalismo pue-
de plantearse como la contradicción entre el imperativo econó-
mico de hacer la mayor ganancia posible, que hoy en día implica
la continua e implacable circulación y reproducción de las deu-
das y el crédito, y el imperativo subjetivo del pago de deudas
para poder cumplir con las obligaciones morales hacia los acree-
dores, esto es, honrar la promesa hecha al recibir dinero presta-
do (Lazzarato, 2013, p. 72). Uno podría, entonces, enmarcar di-
chas contradicciones de la siguiente manera: por un lado, si las
deudas fueran reembolsadas íntegramente, el mercado financie-
ro se extinguiría; por otro lado, sin embargo, si los deudores se
rehusaran a mantener sus promesas, el sistema también colap-
saría (y el capitalismo sería superado). El imperativo de reem-
bolsar las deudas se vuelve particularmente irresistible, afirma
Lazzarato siguiendo a Nietzsche y a Deleuze, en la medida en
que adquiere una connotación moral que se arraiga en el senti-
miento de culpa por haber incurrido en la deuda y, consecuente-
mente, en la compulsión que lleva al sujeto a hacer lo necesario
para no traicionar la confianza del acreedor. Como afirma De-
leuze al discutir la segunda parte de la Genealogía de la moral de
Nietzsche, «el dolor del deudor es internalizado, la responsabili-
dad por la deuda se convierte en un sentimiento de culpa» (De-
leuze, 1983 [1962], p. 142).8 Ser culpable es una condición que, a
diferencia de simplemente estar económica o materialmente
endeudado, no puede ser revertida o modificada fácilmente.
Como resultado, la deuda-crédito se convierte en la relación en-

8. De acuerdo con Nietzsche, el concepto moral central de la «culpa» (en
alemán Schuld) tiene su origen en el «muy material concepto de “adeudar”»
(en alemán Schulden), véase Nietzsche (1996 [1887], p. 44).

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35174



175

tre un deudor que nunca terminará de pagar y un acreedor que
nunca dejará de utilizar los intereses de la deuda.9

El principal logro filosófico de la aproximación de Lazzara-
to a la deuda, me parece, es que enmarca la cuestión de la deu-
da-crédito en términos de una relación de poder, que es «una de
las más importantes y universales en el capitalismo moderno»
(Lazzarato, 2011, p. 30). Pero, ¿qué significa poder en este con-
texto? La comprensión del poder de Lazzarato trata de combi-
nar sobre todo intuiciones deleuzianas y foucaultianas. En po-
cas palabras, para Deleuze y Guattari el dinero de crédito es el
poder de decidir sobre la futura producción, de reconfigurar re-
laciones económicas y sociales, la división del trabajo, así como
las funciones y roles establecidos: «El poder es sobre todo poder
de controlar y prescribir ejercido a través de del poder de des-
trucción/creación del dinero» (Lazzarato, 2011, p. 73). Esta idea
del poder se inspira, al menos parcialmente, en el análisis del
capital financiero de Marx en el tercer libro de El capital. Marx
se refiere aquí al «capital financiero», que emerge a través del
crédito, como una «masa concentrada y organizada, puesta bajo
el control de los banqueros» (1991, p. 491). El dinero de crédito
«ofrece al capitalista individual [...] un absoluto control sobre el
capital y la propiedad de otros, [...] y, por medio de esto, control
sobre el trabajo de otras personas. Es una disposición sobre el
capital social, más que sobre el propio, que le da dominio sobre
el trabajo social» (p. 570).10 Como enfatiza Lazzarato, el capital
financiero impera sobre otras formas de capital —capital comer-
cial e industrial— (sobre este punto, véase la convergencia con

9. Es importante señalar que, en la concepción de Nietzsche, la produc-
ción de una subjetividad moral se arraiga en una relación material, económi-
ca, que está legalmente regulada: «Es en esta esfera, en las obligaciones lega-
les, entonces, que el mundo conceptual moral de la “culpa”, “conciencia”,
“deber”, “deber sagrado”, se origina» (1996 [1887], p. 46). La forma subjetiva
involucrada en vínculos sociales basados en la deuda-crédito es, en primer
lugar, una subjetividad legal: «La forma fundamental de compra, venta, inter-
cambio y acuerdo» se arraiga en las relaciones acreedor-deudor y, por esta
razón, presupone «sujetos legales» (p. 45). Esto quiere decir que hay un tipo
de orden legal establecido preparado para castigar duramente a quienes no
pagan sus deudas.

10. El dinero concentrado en el banco es dinero «potencial», a diferencia
del capital industrial, que es dinero actual. El dinero en los bancos representa
la riqueza futura, es decir, la posibilidad de elecciones y decisiones sobre las
futuras relaciones de producción y poder.
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Lapavitsas, 2013, capítulo 5). Tal forma omniabarcante de capi-
tal puede entenderse como un tipo de poder de segundo orden
que regula, dispone y ejerce poder sobre el flujo global de (crédi-
to-)dinero, transformando, creando y destruyendo relaciones de
poder particulares entre ciertos actores —élites, grupos sociales,
individuos— (Lazzarato, 2013, p. 121): «El capitalismo contem-
poráneo [...] designa nuevas relaciones de poder, cuya cartogra-
fía es mapeada por las políticas monetarias, fiscales y financie-
ras que constituyen la verdadera política del capital» (p. 126).

Este «súper»-poder, o poder de segundo orden (estos no son
los términos que usa Lazzarato), de disponer sobre las relaciones
sociales y económicas se disemina y refuerza, diríamos, a través
de una red de discursos, prácticas y estrategias. La subjetividad
del hombre (y mujer) endeudado y las correspondientes normas
y formas de vida se producen y reproducen en esta red. Particu-
larmente, Lazzarato piensa en el poder subjetivante de la deuda-
crédito como una «gubernamentalidad autoritaria» (p. 139). El
punto de partida aquí es la idea de gubernamentalidad de Foucault,
la cual denota «el conjunto formado por instituciones, procedi-
mientos, análisis y reflexiones, cálculos y tácticas que permiten
la existencia de esta específica aunque compleja forma de poder,
que tiene como su objetivo a la población, como su principal for-
ma de conocimiento a la economía política, y como sus medios
técnicos esenciales a los aparatos de seguridad» (Foucault, 1991,
p. 102). La gubernamentalidad es un modo de poder que se apo-
ya tanto en «aparatos gubernamentales» como en «un complejo
total de savoirs» —pero también denota los procesos en los que
estos aparatos y discursos, u órdenes de saber, se han establecido
desarrollándose y diferenciándose de los anteriores— (p. 103; so-
bre la genealogía de distintos modos de poder discutidos en la
obra de Foucault, véase Nealon, 2008). De acuerdo con Lazzara-
to, el tipo particular de gubernamentalidad que produce, regula,
controla y conduce la subjetividad del hombre endeudado de-
pende fuertemente de ejercicios violentos y coercitivos del poder
(Lazzarato, 2013, p. 139).11

11. Lazzarato afirma aquí que el neoliberalismo no consiste en un modo
de gobierno que pueda ser descrito, como hacen algunos intérpretes, como
poder débil o «terapéutico», «uno que legitima su autoridad con afirmaciones
de benevolencia, conocimiento o incluso el empoderamiento de aquellos cuya
conducta dirige» (McFalls y Pandolfi, 2014, p. 173).
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El propósito general de Lazzarato es combinar el marco de-
leuziano con la idea foucaultiana multifacética del poder guber-
namental, con el fin de esbozar una teoría de la deuda como una
teoría crítica del capitalismo neoliberal. El problema principal
con esta propuesta consiste, sin embargo, en la ambigüedad de
la noción de poder que se usa para presentar la relación deuda-
crédito como una «relación universal de poder». Pueden discer-
nirse dos vectores principales en la investigación de Lazzarato.
Por un lado, a raíz del modelo deleuziano-foucaultiano, su suge-
rencia es concebir la relación deuda-crédito como un complejo
haz de prácticas, aparatos y formas de racionalidad que mol-
dean y controlan la llamada subjetividad del hombre endeuda-
do, el sujeto de la deuda. Esta dimensión del poder puede conce-
birse como supra-individual, objetiva y ontológica —esto es, como
una dimensión de segundo orden que determina, ordena y ajus-
ta luchas de poder particulares y relaciones de dominación y
opresión—. Por otro lado, Lazzarato delinea el vínculo social
básico del capitalismo neoliberal como una dimensión intersub-
jetiva, esto es, como una relación entre acreedores —el llamado
bloque de poder financiero o neoliberal— y deudores —indivi-
duos o colectivos—. De acuerdo con este segundo vector del aná-
lisis de Lazzarato, los primeros parecen ejercer el poder unilate-
ralmente sobre los últimos. Ciertamente, la teoría de Lazzarato
apunta a combinar ambas formas de comprender el poder, la
supraindividual y ontológica con la intersubjetiva. No es sufi-
cientemente claro, no obstante, cómo supone que esto se haga.

Lazzarato afirma que el capital financiero no es un «poder
subjetivo», es decir, no es ejercido por una clase particular o
grupo. Sin embargo, el poder incorporado en el régimen de la
deuda-crédito tampoco es un «poder impersonal, automático»
(Lazzarato, 2013, p. 136). La estructura financiera en las socie-
dades neoliberales parece concebirse desde una mirada de dos
ángulos: por un lado, se presenta como «deuda-crédito» en ge-
neral, es decir, como una amalgama de prácticas, estrategias,
formas de conocimiento y mecanismos que hacen y gobiernan
sujetos y normas; por otro lado, se presenta como una relación
de «deudores-acreedores», es decir, como una relación en la
que los acreedores dominan sobre los deudores. Las preguntas,
las cuales permanecen sin responder en el trabajo de Lazzara-
to (a la fecha), parecen ser las siguientes: ¿cómo interactúan
estas dos dimensiones? ¿Cómo pueden pensarse juntas? O, más
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precisamente: ¿cómo se ejerce el poder inherente a la relación
deuda-crédito?

Sostengo la idea de que la deuda-crédito debe ser analiza-
da, como hace Lazzarato, en términos de ejercicios de poder.
Ahora quisiera aproximarme a ella apoyándome en las herra-
mientas conceptuales desarrolladas por el joven Marx. Consi-
dero que la concepción de Marx del vínculo social básico y su
normatividad interna, es decir, el vínculo de interdependencia
entre seres humanos, es útil para comprender mejor la deuda-
crédito como una relación de poder.

3. El vínculo intersubjetivo financiero:
interdependencia y poder

Como ya he mencionado, en el tercer volumen de El capital,
Marx presenta el poder del capital financiero, esto es, el poder
del dinero de crédito, como una relación vertical. Conecta una
dimensión objetiva, supraindividual (dinero de crédito) con re-
laciones de trabajo. Como deja claro Lapavitsas en sus análisis
sobre financiarización, este paradigma puede ser útil para iden-
tificar las maneras en que la «clase trabajadora» es globalmente
explotada. En la aproximación marxista de Lapavitsas, el objeto
de la dominación financiera se identifica claramente recurrien-
do a la noción clásica de clase, en lugar de a la noción más gene-
ral de «hombre endeudado», que no tiene un contorno social
bien definido y que, en opinión de Lazzarato, parece incluir a
toda la raza humana (Lazzarato, 2011, p. 7).

En un texto escrito en 1844, «Comentarios sobre James Mill»,
Marx sugiere una elaborada aproximación a la cuestión de la deu-
da-crédito que permite tanto una perspectiva sobre la subjetivi-
dad moral como una perspectiva sobre la relación de poder impli-
cada en ella. Para hacer esto, Marx se concentra, en primer lugar,
en el vínculo social financiero como un vínculo intersubjetivo. Su
punto de partida es la relación «entre hombre y hombre», la cual
examina para poder entender por qué y cómo tal relación puede
presentarse, en el capitalismo, como una relación enajenada. Laz-
zarato, ciertamente, dedica páginas esclarecedoras al extracto de
Marx sobre Mill, pero me parece que no le saca todo el provecho
en lo que respecta a la comprensión de la deuda-crédito específi-
camente como una relación de poder (Lazzarato, 2011, pp. 54 ss.).
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Como es bien sabido, el extracto sobre Mill y los Manuscri-
tos económicos y filosóficos de 1844 se preocupan principalmen-
te por un diagnóstico crítico de la enajenación. Según Marx, la
enajenación refiere a cuatro dimensiones: enajenación de un tra-
bajador de su producto, enajenación del trabajo del acto de pro-
ducción, enajenación del trabajador de su ser genérico, y enaje-
nación del trabajador de los otros seres humanos (Marx, 1975b,
p. 77). De acuerdo con las intuiciones ético-críticas que Marx
desarrolla en estas páginas, la enajenación de los trabajadores
de sus productos y de sus actividades productivas debe diagnos-
ticarse como mala, como patológica, puesto que tiene repercu-
siones sobre la naturaleza esencial del hombre, que es esencial-
mente una naturaleza social o «comunal». La perversión de la
propia naturaleza del hombre coincide con la enajenación de los
trabajadores tanto del ser genérico como de otros seres huma-
nos. Como escribe Marx, «la enajenación del hombre, y de he-
cho toda relación en la que el hombre se halla consigo mismo, se
realiza y expresa en primer lugar en la relación en la que se halla
un hombre con otros hombres» (p. 77, las cursivas son mías). En
la primera parte del extracto sobre Mill, Marx se centra precisa-
mente en la deuda-crédito como este tipo de relación de hom-
bre-a-hombre y la diagnostica como una forma inmediata de
enajenación.

En el sistema de crédito, para empezar, la interacción hom-
bre-a-hombre parece no estar mediada por mercancías y dinero,
parece ser otra cosa que una relación de intercambio; más bien,
el potencial deudor se aproxima directamente al acreedor para
pedir lo que necesita. En la relación acreedor-deudor, Marx dice,
«parece como si el poder de la fuerza enajenante, material, se
rompiera, la relación de auto-enajenación se aboliera y el hom-
bre tuviera una vez más relaciones humanas con el hombre»
(1975a, p. 212). El regreso del hombre a sí mismo y por tanto a
otros hombres es, sin embargo, una mera ilusión, una mera apa-
riencia: «la auto-enajenación, la deshumanización, es aun más
infame y extrema porque su elemento ya no es la mercancía,
metal, papel, sino la existencia moral del hombre, las más re-
cónditas profundidades de su corazón, y porque bajo la aparien-
cia de la confianza del hombre en el hombre está la cima de la
desconfianza y la completa enajenación» (p. 212).

¿Qué significa que el «elemento», el medio de la enajenación
del hombre de sí mismo y de los otros, corresponda con la exis-
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tencia moral y social del hombre? La enajenación consiste, para
decirlo brevemente, en la perversión, la distorsión de la relación
de reconocimiento que mejor define la naturaleza humana. En
la descripción de la relación deudor-acreedor como una rela-
ción de reconocimiento, el reconocimiento es definido como el
contenido de la confianza. La confianza es concedida al deudor
al entregarle una cierta cantidad de valor. El acreedor recono-
ce al deudor como un buen hombre, es decir, como alguien que
será capaz de pagar.

El caso más paradigmático es el caso del hombre rico que da
crédito a un hombre pobre a quien reconoce como «trabajador y
decente» (p. 215). En este caso, la vida, los talentos, todas las
virtudes sociales, el contenido de la actividad vital del hombre
pobre cuentan como una garantía del reembolso (por supuesto,
el acreedor posee, además de una garantía moral, la garantía de
la coacción legal). El crédito, afirma Marx, «es el juicio econó-
mico sobre la moralidad de un hombre. En el crédito, el hombre
mismo, en lugar del metal o el papel, se ha vuelto el mediador
del intercambio» (p. 215), lo que equivale a decir que se ha vuel-
to personalmente el modo de existencia del capital y el interés.
La individualidad humana y la moralidad se han vuelto objeto
de comercio y la materia en la que el dinero existe. Son la «exis-
tencia personal» del hombre, su «carne y sangre», su «virtud so-
cial e importancia» las que constituyen la forma material, cor-
pórea, del espíritu del dinero (p. 215).

La naturaleza del sistema de crédito, es decir, la enajenación
(del hombre de sí mismo, del hombre del otro hombre) realiza
una doble operación. Por un lado, agudiza la antítesis entre los
capitalistas y los trabajadores, o entre los grandes y pequeños ca-
pitalistas; de hecho, el crédito suele darse solamente a quien ya es
rico (y por tanto confiable) y representa una nueva oportunidad
de acumulación para el «hombre rico». Por otro lado, cuando el
crédito se entrega al hombre pobre, este se vuelve dependiente
del hombre rico, no solo por el crédito que el hombre pobre nece-
sita, sino también por el hecho de que el hombre rico juzga su
entera existencia moral y social (p. 216). En este segundo caso,
«mutuo disimulo, hipocresía y mojigatería son llevados al extre-
mo» (p. 216). De hecho, para ser considerado como alguien que
merece confianza o reconocimiento, el pobre es forzado a falsifi-
carse, «debe convertirse a sí mismo en una moneda falsa». La
relación hombre-a-hombre se vuelve entonces un objeto de co-
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mercio, un objeto de mutuo engaño y abuso: la desconfianza se
vuelve la base de la confianza económica. Para obtener el crédito
que necesita, uno tiene que ser reconocido como una persona
confiable; podría decirse que uno tiene que exhibirse y «vender-
se» a sí mismo como alguien que es lo suficientemente moralmen-
te bueno para honrar su deuda.

Debido a la facticidad del sistema de crédito, el reconoci-
miento moral del hombre, así como la confianza en el Estado,
etc., toma la forma del crédito; el secreto contenido en la menti-
ra del reconocimiento moral, la inmoral vileza de esta morali-
dad, así como la mojigatería y egoísmo de esa confianza en el
Estado, se hacen evidentes y se muestran por lo que realmente
son (p. 216).12

En estas pocas pero densas observaciones, Marx sugiere,
como lo hace Graeber también, que la deuda-crédito implica
una doble dinámica. Por un lado, implica que el deudor y el acree-
dor están envueltos en una relación en la que cada uno reconoce
al otro como una persona particular, como dueño de necesida-
des y deseos. Por otro lado, este reconocimiento se convierte en
una forma de manipular al otro para obtener lo que necesita.
Bajo las condiciones capitalistas, esta ambivalencia se establece
como una relación de poder; el momento del reconocimiento se
reduce a un mero medio para ejercer poder.13

Ahora bien, ¿qué tipo de concepción del poder está en juego
aquí? Después de unas cuantas páginas, desgraciadamente, Marx
deja de hablar abruptamente sobre la deuda-crédito y procede a
hacer un análisis crítico de lo que, según él, representa la forma
más fundamental de relación para la economía política, esto es,
«la relación del hombre con el hombre como si fuera la de una
propiedad con un propietario» (1975a, p. 217). En lo que sigue,
trataré de derivar de este tipo de relación una concepción del
poder que podría ser útil para entender el vínculo financiero
intersubjetivo.

12. Más aún, el Estado mismo llega a ocupar el mismo lugar que el hombre
pobre: «en el juego con los títulos de gobierno se ve cómo el Estado se ha
convertido en un juguete de los empresarios» (Marx, 1975a, p. 216).

13. Como Graeber también parece sugerir, este hecho no descarta la posi-
bilidad de que bajo condiciones no-capitalistas el vínculo de acreedor-deudor
pueda concebirse y practicarse como otro tipo de relación, es decir, como algo
que pudiera actualizar, en lugar de pervertir, la «naturaleza comunal» de los
seres humanos. Desafortunadamente, no es posible abordar esta cuestión aquí.
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Las relaciones sociales mediadas por la propiedad privada
son relaciones de intercambio. En el intercambio, el producto
del trabajo de uno, que en principio debería ser entendido como
propiedad privada, se enajena, es decir, es entregado a otro. En la
transacción económica mediada por el dinero, la propiedad ena-
jenada —el producto del trabajo de uno que entra al intercam-
bio— asume una forma enajenada en tanto que se transforma en
valor de cambio (p. 219). El dinero del intercambio es, entonces,
el mediador que se ha vuelto independiente de las partes media-
das, esto es, de los actores del intercambio. Así, el mediador, el
dinero, se convierte en el «poder real sobre aquello que media»
(p. 212). El dinero representa «la completa dominación de la cosa
enajenada sobre el hombre» (p. 221). Marx también dice aquí
que mientras mayor y más desarrollado parece estar el poder
social en la relación de propiedad privada, más egoísta, asocial y
enajenado de su propia naturaleza se vuelve el hombre (p. 220).

La enajenación, la distorsión de la naturaleza social o comu-
nal del hombre, debe ser entendida entonces como implicando y
generando poder. La mayor dificultad en este punto es compren-
der el poder al mismo tiempo desde una perspectiva intersubje-
tiva y desde una perspectiva objetiva. Por un lado, el poder es
ejercido entre actores: cada uno participa en relaciones de poder
en tanto que trata de hacerse independiente de los otros, mien-
tras trata de hacer a los otros dependientes de él. Al mismo tiem-
po, el poder, o dominación, es ejercido por la dimensión objetiva
y mediadora del dinero y el valor sobre los actores sociales con-
cretos, propietarios y trabajadores. Este es el poder de «algo ena-
jenado», esto es, de algo que se ha vuelto «independiente» del
productor (Marx, 1975b, p. 272). En las siguientes páginas, tra-
taré de clarificar esta doble dimensión del poder en tanto arrai-
gado en la disrupción del vínculo esencial de interdependencia
entre seres humanos.

Cuando introduje la relación deudor-acreedor como una re-
lación de enajenación inmediata, dije que esa enajenación debe
definirse como la perversión de una relación de reconocimiento.
También he citado a Marx refiriéndose a dicha perversión con la
expresión fuertemente normativa de una «farsa de reconocimien-
to moral» (1975a, p. 216). El reconocimiento pervertido es una
«farsa» porque fuerza a los seres humanos a hacerse reconoci-
bles como deudores confiables, esto es, como sujetos que son
capaces de pagar. ¿Desde qué punto de vista crítico puede Marx
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decretar la incorrección de tal forma de reconocimiento? La in-
terpretación de Michael Quante del joven Marx como un esen-
cialista ético ofrece una respuesta convincente a esta pregunta.
De acuerdo con la lectura de Quante, la realización de la esencia
de los seres humanos es un bien éticamente significativo (2011,
pp. 246 ss.). La esencia del ser humano, lo que Marx llama natu-
raleza social o comunal, puede describirse como dependiente de
una «gramática social de reconocimiento» que es bastante dife-
rente del reconocimiento pervertido expresado por y en la rela-
ción de deuda. La naturaleza comunal del ser humano, que se
manifiesta en las relaciones de reconocimiento, puede definirse
mejor como una «interdependencia».

Los hombres (y mujeres) están vinculados en relaciones de
interdependencia puesto que, a grandes rasgos, se necesitan
mutuamente para la realización de sus necesidades y deseos. La
producción y el intercambio —las relaciones económicas— apun-
tan precisamente a esta realización. Si la necesidad de cada ser
humano es «reconocida como fin en sí misma» y si la «necesi-
dad de otro» cuenta como «un motivo intrínseco de interacción»,
la esencia de la naturaleza humana, la interdependencia, se ve
realizada. Marx se refiere a la realización de tal «naturaleza hu-
mana comunal» como una forma de producción que es llevada
a cabo por seres humanos (1975a, p. 227). En la forma humana
de la producción, cada actor «sería reconocido y percibido» por
el otro «como un complemento de tu propia naturaleza esencial
y como una parte necesaria de ti mismo» (p. 228).

De acuerdo con el diagnóstico crítico de Marx, sin embargo,
en la esfera de la propiedad privada y el intercambio tal como se
realiza bajo el capitalismo, tal esencia «se pervierte en su contra-
rio y radica precisamente en la independencia de ser un propie-
tario o un participante en el mercado» (Quante, 2011, p. 258). Si
uno olvida, elimina o, por alguna razón, no es consciente de la
esencialidad de la interdependencia, uno se convierte en un pro-
pietario privado independiente o en un participante independien-
te en el mercado. Un actor independiente mercantil es alguien
que no reconoce al otro como un actor con necesidades, en el
sentido de considerar las necesidades y los deseos del otro como
motivos para actuar económicamente (producir, intercambiar).

El actor independiente que no reconoce las necesidades de
otro llega a ocupar una posición de poder. Si leo a Marx correc-
tamente, es precisamente debido a este olvido de la esencial in-
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terdependencia humana que el poder objetivo del dinero puede
surgir. La esencia del dinero es, de hecho, «que la actividad o
movimiento mediador, el acto humano social por el que los pro-
ductos del hombre complementan mutuamente a otro, se enajena
del hombre». De esta manera, «el hombre considera su volun-
tad, su actividad y su relación con otro hombre como un poder
independiente de él y los demás» (Marx, 1975a, p. 212, las cursi-
vas son mías).

Las mercancías que los actores producen, y el medio en el
que son intercambiadas (dinero), ganan poder sobre los actores,
esclavizándolos, en la medida en que estos productos son consi-
derados como independientes de la actividad de los actores. Esto
sucede cuando la actividad productiva no es concebida como
una actividad en la que reconocen mutuamente las necesidades
de cada uno, una actividad cuya finalidad definitiva es la satis-
facción de necesidades. Como resultado, cada uno usa al otro y
sus necesidades «solo como un instrumento o medios para al-
canzar sus propias necesidades» (Quante, 2011, p. 259). Así, las
relaciones de interdependencia se vuelven relaciones antagóni-
cas en las que cada uno trata de hacer al otro dependiente de las
necesidades que establecen, ganando de este modo una posición
de poder. Ejercer poder social, esto es, poder sobre otro, signifi-
ca esclavizar al dictarle qué necesidades deben ser satisfechas:

Como hombre tienes, por supuesto, una relación humana con
mi producto, tienes necesidad de mi producto. Así existe para ti
como un objeto de tu deseo y tu voluntad. Pero tu necesidad, tu
deseo, tu voluntad, son impotentes con relación a mi producto.
Esto quiere decir, pues, que tu naturaleza humana, que en conse-
cuencia está destinada a encontrarse en una relación íntima con
mi producción humana, no es tu poder sobre esta producción, tu
posesión sobre ella, pues no es el carácter específico, ni el poder,
de la naturaleza humana que es reconocido en mi producción.
Ellos [tu necesidad, tu deseo, etc.] constituyen más bien el lazo
que te hace dependiente de mí, porque ellos te ponen en una po-
sición de dependencia respecto a mi producto. Lejos de ser los
medios que te darían poder sobre mi producción, son los medios
para darme poder sobre ti [Marx, 1975a, pp. 225-226, las cursi-
vas son mías].14

14. Véase también en los Manuscritos el siguiente pasaje: «Bajo la propie-
dad privada su significado se invierte: cada persona especula sobre crear
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Permítaseme recapitular las consideraciones previas con re-
lación al concepto de poder. Para empezar, uno puede esbozar
una definición de poder (social) como la siguiente: el poder so-
cial es ejercido por A sobre B cuando A es capaz de poner a B en
una posición de dependencia. La dependencia significa que B
necesita a A y a los productos de las actividades de A para poder
satisfacer sus necesidades (y deseos).

Es importante notar que Marx no piensa que las necesida-
des y los deseos de los actores ya están dados y predetermina-
dos. Las mismas necesidades y deseos que deben ser satisfechos
con ayuda de productos (mercancías) que surgen de los proce-
sos de producción son, ellos mismos, producidos en estos pro-
cesos. Marx deja esto bastante claro en el siguiente pasaje de los
Grundrisse: «La producción no solo provee un material para la
necesidad, sino también una necesidad para el material. [...] La
producción no solo crea un objeto para el sujeto, sino también
al sujeto para el objeto» (1993, p. 92). Esto significa que el poder
ejercido por A sobre B consiste, a su vez, en crear, formar y con-
trolar las necesidades y deseos de B. Estos procesos, que pode-
mos entender como procesos de subjetivación,15 crean y produ-
cen los deseos como medios para poner a B en una posición de
dependencia para con A.

Tal concepción del poder, que funciona al nivel de la relación
intersubjetiva A-B, no es la única que ha sido discutida por Marx
—y quizá no es la más importante—. Uno puede decir que la
teoría del capitalismo de Marx, si uno considera especialmente
sus escritos maduros, como los Grundrisse y El capital, apunta
principalmente a explicar cómo la realización del vínculo de in-
terdependencia como antagonismo da lugar a una red de rela-
ciones (producción, intercambio) que inevitablemente se enaje-
nan de los productores. El joven Marx, sin embargo, ya había

nuevas necesidades en otro, para guiarlo al sacrificio nuevo, para colocarlo
en una nueva dependencia y seducirlo hacia un nuevo modo de disfrute y,
por tanto, de ruina económica. Cada uno trata de establecer sobre el otro
hombre un poder enajenado, para, de esta manera, encontrar satisfacción
en su propia necesidad egoísta. [...] El hombre se hace incluso más pobre
como hombre, su necesidad de dinero se hace cada vez mayor si desea do-
minar este poder hostil» (1975b, p. 306).

15. Como afirma Balibar, «Al repensar la constitución de la objetividad
social, Marx introduce al mismo tiempo [...] un nuevo elemento a la discu-
sión de las relaciones de “subjetivación”, “sujeción” y “subjetividad”» (2007
[1993], p. 65).
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dejado esto claro al llamar la atención sobre el «poder real» ga-
nado por el dinero «sobre aquello que media» (1975a, p. 212) o,
mejor dicho, sobre «la completa dominación de la cosa enajena-
da sobre el hombre» (p. 221). El vínculo de interdependencia
intersubjetivo, que en los Grundrisse Marx llama «la completa
dependencia de los productores uno sobre el otro» (1993, p. 158),
se quiebra en la medida en que se transforme en «dependencia
objetiva (sachlicher)» (p. 158). Tal condición de dependencia ob-
jetiva coincide con la institucionalización del sistema de pro-
ducción e intercambio que ciertamente satisface las necesidades
y deseos, pero lo hace de formas heterónomas, formas que ya no
están bajo el control de los sujetos. Así, este sistema que satisfa-
ce necesidades y deseos se vuelve independiente de los individuos
y esto sucede como consecuencia de individuos que actúan como
si fueran independientes los unos de los otros:16

El carácter social de la actividad, así como la forma social del
producto, y la participación de los individuos en la producción
aparece aquí como algo enajenado y objetivo, confrontando a los
individuos, no como la relación del uno con el otro, sino como su
subordinación a relaciones que subsisten independientemente
de ellos y que surgen de las colisiones entre individuos mutua-
mente indiferentes [p. 157].

Las relaciones de poder intersubjetivas generan, de este modo,
el sistema enajenado de la «dependencia objetiva». Este puede
enmarcarse como una relación de dominación, es decir, «una
suerte de sistema objetivo sobre y contra los individuos, y que
determina cada vez más las metas y medios de la actividad hu-
mana» (Postone, 1993, p. 158, las cursivas son mías).

No puedo reconstruir aquí la teoría de la mercancía, del va-
lor y del capital del Marx maduro para mostrar con mayor deta-
lle cómo surge y opera la dominación. Solo quisiera llamar la
atención sobre la relación circular entre el poder social y la do-
minación vertical que emerge de las observaciones marxianas.
El círculo de poder/dominación ata el vector horizontal e inter-
subjetivo del poder, en el que los actores participan en relacio-
nes antagónicas tratando de evadirse mutuamente haciéndose

16. «En la medida en que los productores se hacen más dependientes del
intercambio, el intercambio parece hacerse independiente de ellos» (Marx,
1993, p. 146).
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dependientes, y el vector vertical, que corresponde al sistema
abstracto e impersonal que regula las interacciones intersubjeti-
vas. Por un lado, las relaciones antagónicas producen estructu-
ras de dominación; por otro, la dominación forma y gobierna las
relaciones intersubjetivas de poder.

¿Cómo puede tal doble comprensión del poder ser útil para
aclarar la relación deuda-crédito? En lo que sigue, trataré de
delinear, a la luz del extracto sobre Mill, solo la relación de poder
que concierne a la dimensión intersubjetiva de la deuda-crédito,
vale decir, la relación acreedor-deudor.17

Según el análisis de Marx sobre la naturaleza esencial de los
seres humanos, la relación entre acreedores y deudores, tal como
es descrita al inicio del extracto sobre Mill, es una relación enaje-
nada y enajenante. Bajo condiciones capitalistas, la relación deu-
da-crédito es una relación de poder que distorsiona los vínculos
sociales intersubjetivos basados en la interdependencia y el mu-
tuo reconocimiento. El acreedor usa al deudor exclusivamente
como medio para satisfacer sus propias necesidades, es decir, su
necesidad de acumular capital a través de los intereses sobre la
deuda. El deudor no es percibido y reconocido según sus necesi-
dades, sino simplemente como alguien que es más o menos ca-
paz de reembolsar su deuda. Aun más, no es su producto o su
actividad lo que es usado para satisfacer las necesidades de al-
guien más, sino su propia persona. Aparece como completamen-
te dependiente del acreedor: no solo en tanto que necesita mate-
rialmente el préstamo, sino también en tanto que su propia sub-
jetividad ha pasado por un proceso de evaluación que establecería
su propio valor moral.

Sin embargo, ¿es el acreedor tan independiente del deudor
como parece de acuerdo con la idea de poder que he reconstrui-
do hasta aquí? El acreedor no es un ser enajenado completamen-
te independiente; depende del deudor al menos en la medida en
que le ha prestado algo y quiere, o necesita, que se le reponga.
Las ganancias y, en algunos casos, el bienestar del acreedor de-

17. Es posible, aunque no puede discutirse en este ensayo, extender el aná-
lisis de las formas en que las relaciones de deudores-acreedores se vuelven un
sistema abstracto que involucra instituciones internacionales y que gobierna
la interacción económica global; véase, por ejemplo, Lapavitsas (2003, pp. 70
ss.; 2013). El carácter global, omniabarcante, del sistema de deuda-crédito no
deja fuera, también en una escala global y altamente compleja, elementos de
confianza y reconocimiento (Lapavitsas, 2006).
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penden de la conducta del deudor. Esto también explica la nece-
sidad de evaluar moral y normativamente a quien debe algo a
otro. En cierto sentido, el juicio moral sirve como medio para
atar más fuertemente al deudor al crédito de una forma que pro-
fundiza la dependencia del deudor respecto del acreedor y afloja
la dependencia del acreedor respecto del deudor.

La relación de deuda-crédito presupone y destruye al mismo
tiempo la interdependencia. Como una relación de producción e
intercambio, el vínculo social entre deudores y acreedores pue-
de ser interpretado en términos de una relación en la que cada
parte depende profundamente de la otra. El deudor necesita el
préstamo que el acreedor le otorga y depende de él para la satis-
facción de sus necesidades. El acreedor, sin embargo, también
depende del deudor, pues necesita que su préstamo sea reembol-
sado. Incidentalmente, mientras más grande la deuda, más de-
pendiente es el acreedor del deudor (en el caso de la bancarrota
del deudor, por ejemplo, el acreedor podría sufrir una pérdida
considerable).

La interdependencia se trastoca —tanto en la producción y
el intercambio como en el sistema de crédito— en la medida en
que se transforma en una relación de poder. Esto ocurre cuando
los actores económicos no se reconocen mutuamente como per-
sonas con necesidades, esto es, como personas cuyas necesida-
des y deseos pueden ser satisfechos solo a través de una coopera-
ción mutua. Tal falta de reconocimiento corresponde al olvido
del hecho de que las necesidades de uno pueden ser satisfechas
solamente satisfaciendo las necesidades del otro. Esto lleva a una
forma de antagonismo en la que los actores se centran exclusiva-
mente en la satisfacción de sus propias necesidades y a conside-
rar las necesidades de los otros como meros medios para tal rea-
lización. Esta actitud también explica, de acuerdo con Marx, los
intentos de los actores de ganar independencia al tiempo que
tratan de hacer a los otros dependientes de ellos. El poder puede
ejercerse cuando uno de los términos de la relación es puesto en
una posición que hace su posición de dependencia más irresisti-
ble y coercitiva de lo que ya es. Una posición puede hacerse irre-
sistible por coerción legal y/o un sistema militar que esté prepa-
rado, por ejemplo, para castigar a quien no paga sus deudas (Grae-
ber, 2011, pp. 364), pero también, y al mismo tiempo, por un
sistema de subjetivación que crea y establece las necesidades y
deseos que han de realizarse.
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Sin embargo, si tomamos en cuenta la tesis de Marx sobre la
naturaleza humana, los actores (productores, vendedores, com-
pradores, acreedores, etc.) no dejan de ser dependientes entre sí.
Así, la interdependencia inherente a las relaciones de deuda-cré-
dito sugiere que el poder no debe ser per se adscrito, como se
apresura en hacer Lazzarato, a los acreedores y la impotencia, a
los deudores. Los acreedores no son poderosos per se, es decir, no
son independientes per se de los deudores y, por tanto, capaces
de controlar la conducta de estos últimos. El poder de los acree-
dores deriva del debilitamiento de la dependencia que los ata a
los deudores, sin que haya una correspondiente reducción de
dependencia del lado deudor. El poder es un asunto relacional:
es el resultado de una lucha de poder y contrapoder. El poder del
acreedor resulta de la imposibilidad del deudor de contra-equili-
brar su poder. Mientras menor sea el grado de dependencia del
lado del acreedor, mayor será el poder que gana —asumiendo
que el deudor permanece dependiente del acreedor—. Los gra-
dos de dependencia o independencia del acreedor y el deudor
son determinados por diversos factores y deben investigarse
empíricamente. Generalmente, sin embargo, uno puede decir
que los grados de dependencia e independencia son determina-
dos por los siguientes elementos: por la necesidad del acreedor
de que se le reembolse (que también depende del monto del prés-
tamo), las ventajas que obtiene el acreedor al dejar circular el
préstamo, los medios que tiene a su disposición para obligar al
deudor y, finalmente, los medios del deudor para resistir las exi-
gencias de reembolso. Más aún, los factores que determinan el
grado en que cada uno es dependiente o independiente del otro
se establecen por lo que llamo el sistema objetivo de la deuda-
crédito. Este sistema es constituido por conjuntos de constreñi-
mientos económicos, legales y morales y normas que deberían
explicitarse en investigaciones que van más allá del propósito
del presente artículo.

Como conclusión, enumeraré los argumentos presentados
en este ensayo para destacar los beneficios del aparato concep-
tual marxiano para una teoría filosófica de la deuda-crédito. Tres
elementos en particular merecen atención. En primer lugar, Marx,
en particular en su extracto sobre James Mill, provee una com-
prensión compleja de las interacciones sociales que abarca tan-
to el lado subjetivo como el objetivo. Las relaciones objetivas
reguladas por mecanismos de deuda-crédito deben, para poder
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funcionar, moldear y formar un cierto modo de subjetividad
(moral). El modo de subjetividad que estas producen, pese a ser
producido por el capitalismo financiero (o neoliberal) contem-
poráneo, no debe concebirse, como hace Lazzarato, solo como
el de un hombre (y mujer) endeudado; hay que considerar tam-
bién su faz especular, la del acreedor. En lugar del «hombre en-
deudado», uno podría hablar de subjetividad financiera.18

Tomar en consideración los dos lados de la subjetividad fi-
nanciera, es decir, examinarlos tanto desde la perspectiva del
deudor como del acreedor, debería ayudar a entender mejor la
forma de poder implicada en los mecanismos de deuda-crédito.
El segundo beneficio de la aproximación marxiana consiste, de
hecho, en aclarar qué significa que los acreedores y deudores se
hallen en una relación de poder: A gana poder sobre B en la
medida en que A se hace independiente, o parece haberse hecho
independiente de lo que B puede proveerle, haciendo al mismo
tiempo a B dependiente de lo que él puede proveerle a B. No
obstante, y este es el punto que Lazzarato parece no ver, tal rela-
ción de poder no significa que los acreedores sean per se más
poderosos que los deudores y que, por lo tanto, puedan domi-
narlos. Los acreedores y los deudores son, en principio, depen-
dientes los unos de los otros. Ya están unidos, como sugiero en el
título, por un vínculo de interdependencia. La manera y el grado
en que A llega a ocupar una posición de poder es determinada
por factores —leyes que regulan transacciones económicas, po-
deres políticos y militares imperantes, etc.— que deben ser exa-
minados en futuras investigaciones. De cualquier modo, en este
contexto debe enfatizarse que el hecho de que A pueda ejercer
poder sobre B no significa que A ya no dependa de B. Si esta
línea de argumentación es correcta, sería posible ofrecer resis-
tencias frente a la incesante e infinita autorreproducción de las
cadenas de deuda-crédito —como Deleuze las concebía— y es-
tas podrían romperse de maneras que permitirían reconfigurar
las relaciones económicas y sociales actuales.

Este modelo —y este es el tercer beneficio— ofrece un marco
conceptual para pensar la interrelación entre la dimensión inter-

18. La subjetividad financiera no carece de género. ¿Cómo pueden identi-
ficarse los deudores y acreedores desde una perspectiva de género? ¿Qué tipo
de identidades de género y relaciones entre géneros están implicadas en la
creación y el gobierno de la subjetividad financiera? Estas cuestiones crucia-
les deberían ser discutidas en nuevas investigaciones.
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subjetiva, horizontal del poder (antagonismo) y la dimensión ob-
jetiva vertical, supraindividual (dominación). La interrelación
debe concebirse como una circularidad en la que, por un lado,
las relaciones horizontales producen el sistema objetivo de la do-
minación, mientras que, por el otro, la dimensión objetiva, su-
praindividual, gobierna y controla las relaciones intersubjetivas
de poder. Tal estructura circular aún debe investigarse con rela-
ción a la cuestión de la deuda-crédito. Nuevas investigaciones
deberían dirigirse a la reconstrucción del vínculo de dependen-
cia-independencia entre la dimensión social e intersubjetiva y la
objetiva y supraindividual. ¿Cómo, y hasta qué punto, las rela-
ciones acreedores-deudores dependen de un sistema de deuda-
crédito objetivo que promueve y controla su recíproca depen-
dencia e independencia? Esta pregunta, a la que no puedo dar
una respuesta aquí, es respaldada por la consideración marxiana
de que la «dependencia objetiva» en la que el sistema deuda-
crédito consiste depende, a su vez, de las acciones e interaccio-
nes de sujetos. Los sujetos de deuda-crédito son, pues, sujetos en
un doble sentido, tanto pasivo como activo. Están sujetos a me-
canismos financieros y, al mismo tiempo, son los que se resisten
a estos mecanismos, los invierten y se empoderan a sí mismos.19
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All life operates through a mechanism, and the hig-
her the form of life the more complex, sure and
flexible the mechanism.

JOHN DEWEY

A diferencia de muchas otras teorías del reconocimiento, el
Hegel de la Fenomenología del espíritu entiende el «reconocimien-
to» como una categoría esencial de la mediación (Vermittlung), la
cual debe contribuir a responder, al mismo tiempo, tres pregun-
tas centrales de la filosofía social, a saber: (1) ¿cómo pueden ex-
plicarse las prácticas sociales, las normas y los valores?; (2) ¿cómo
pueden estas ser criticadas y justificadas?; y (3) ¿cómo cabe en-
tender y representar su génesis? (véase Siep, 1979).

En lo que sigue, voy a defender la tesis según la cual John
Dewey puede ser considerado como un representante de este exi-
gente proyecto hegeliano, el cual se caracteriza por pretender dar
cuenta de estos problemas centrales partiendo de una teoría del
reconocimiento. Al mismo tiempo, pretendo señalar cómo y en
qué medida Dewey va más allá de la versión hegeliana de este pro-
yecto y, con ello, mostrar la plausibilidad de los rasgos fundamen-
tales de su aproximación para la discusión actual sobre las luchas
por el reconocimiento. En un primer paso (I), voy a presentar de
forma breve la concepción de reconocimiento que Dewey desarro-
lla en las Lecciones en China (1919-1920) (1973). A continuación
(II), pretendo aproximar a Dewey tan cerca como sea posible a

UN DRAMA EN TRES ACTOS. LA LUCHA POR
EL RECONOCIMIENTO PÚBLICO DE ACUERDO

CON DEWEY Y HEGEL*

Arvi Särkelä
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«Ein Drama in drei Akten: Der Kampf um öffentliche Anerkennung nach Dewey
und Hegel». Deutsche Zeitschrift für Philosophie, 61 (5-6), 2013, pp. 681-696.
Traducción del alemán de Justo Serrano.
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una concepción hegeliana del reconocimiento —a saber, la versión
de la dialéctica de la conciencia (Gewissen)1 en la Fenomenología
del espíritu—. Una vez que se ha mostrado que la teoría del recono-
cimiento puede ser concebida como un «comentario a Hegel», la
presentación sucinta de la teoría del reconocimiento en las Leccio-
nes en China gana un carácter sistemático que sitúa la filosofía
social de Dewey bajo una nueva luz. En un último paso (III), qui-
siera mostrar finalmente qué nuevas posibilidades podría abrir una
teoría deweyana de la lucha por el reconocimiento público para el
estado actual de los debates sobre la teoría del reconocimiento.

I

Las Lecciones en China (1919-1920) de Dewey son poco co-
nocidas, cosa que probablemente tenga que ver con el hecho de
no estar incluidas en las obras completas2 y con que su publica-
ción en 1973 coincide con el momento más bajo de interés global
por el pragmatismo americano (para conocer el desarrollo histó-
rico de la recepción de Dewey, véase sobre todo Bernstein, 2006;
2010). Sin embargo, su interés es innegable, puesto que constitu-
yen la única presentación global y sistemática de su filosofía so-
cial. En ellas, Dewey esboza un modelo de la lucha por el recono-
cimiento público que debe servir como fundamento de su filo-
sofía social «experimentalista». El fundamento de los problemas
sociales se encuentra en los conflictos de reconocimiento entre
grupos sociales: Dewey está convencido de que todos los conflic-
tos sociales tienen su base en el hecho de que en todas las comu-
nidades conocidas determinados grupos son reconocidos y otros
no (1973, pp. 66, 74 ss.). De hecho, Dewey defiende aquí la tesis
según la cual toda filosofía social tiene su fundamento en las
luchas por el reconocimiento: toda teoría de lo social surge de
los intentos del ser humano de lidiar con conflictos sociales y
estos deben ser concebidos como expresión de problemas de re-

1. De aquí en adelante, «conciencia», sin ninguna indicación adicional,
corresponderá al término alemán Gewissen. Cuando se traduzca el término
Bewusstsein, se usará también el término «conciencia», pero se indicará entre
paréntesis el original en alemán [N. del T.].

2. Las obras completas de Dewey han sido recogidas en 32 volúmenes: The
Early Works (5 volúmenes), The Middle Works (15 volúmenes) y The Later Works
(17 volúmenes).
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conocimiento (pp. 45 ss., 64, 72). Su filosofía social constituye,
pues, el intento de ir más allá de las ideologías sobre domina-
ción y sometimiento que nacen en el mismo marco de las luchas
por el reconocimiento (pp. 90 ss.; para entender la forma en la
que Dewey concibe la relación entre la filosofía y los conflictos
sociales, véanse Dewey, 1985 [1915], especialmente pp. 143 ss.;
1985 [1939], especialmente pp. 137 ss.; Dewey y Tufts, 1985 [1932],
capítulo l6), ideologías que sitúan el conflicto social en otros
lugares y postulan una oposición rígida entre individuo y socie-
dad, singularidad y universalidad, privado y público, etc. Estas
ideologías nacen, ellas mismas, en el interior de las luchas públi-
cas por el reconocimiento y reflejan una imagen unilateral de
estas luchas, la cual bloquea el curso de la actividad de control y
resolución comunitaria de los problemas comunes (p. 73). Al
situar los conflictos sociales entre grupos que luchan entre sí, se
pretende «ilustrar» a aquellas ideologías desde la perspectiva de
una teoría del reconocimiento, así como elaborar un modelo
general de los conflictos sociales y realizar una contribución a la
resolución de problemas sociales concretos.

Según Dewey, un conflicto es social cuando son los fines, inte-
reses o valores de los grupos lo que está en disputa. Hay que señalar
que este enfoque no excluye la existencia de conflictos entre indivi-
duos o entre un individuo y su sociedad. Más bien, afirma que los
conflictos entre individuos o entre un individuo y su sociedad siem-
pre están mediados por los fines, intereses o valores entre grupos
sociales. Que diferentes grupos sociales no se puedan desarrollar al
mismo tiempo está ligado al hecho de que, en comunidades histó-
ricamente situadas, determinados intereses (o mejor dicho, los in-
tereses de un grupo determinado) son considerados como pública-
mente relevantes, mientras que, al contrario, otros intereses quedan
relegados como meramente particulares (Dewey, 1973, p. 73). Me-
diante la distinción entre aquellos fines juzgados como pública-
mente relevantes y aquellos relegados simplemente como particu-
lares, es posible también distinguir entre dos grupos «públicos»: a
saber, aquellos cuyos intereses poseen una relevancia pública reco-
nocida y aquellos cuyos intereses no la poseen. El conflicto social
debe ser concebido, según Dewey, como...

[...] un conflicto entre dos grupos, uno de los cuales ha sido reco-
nocido públicamente por la sociedad más amplia, mientras que el
otro todavía no ha alcanzado tal reconocimiento. El grupo domi-
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nante, que a sus propios ojos es la sociedad, no puede ver que las
demandas de grupos todavía no reconocidos constituyen de he-
cho una suerte de interés social. Este hecho resulta aun más cla-
ro cuando percibimos el hecho de que cualquier movimiento de
reforma importante en el mundo ha pasado por tres fases [p. 76,
las cursivas son mías].

Quisiera destacar aquí tres aspectos de la cita anterior: en
primer lugar, que el grupo de los «públicamente reconocidos»
está, en tanto que base normativa del orden público, por delante
del grupo que «todavía no ha recibido tal reconocimiento». En
adelante, llamaré al primer grupo el «grupo dominante». El se-
gundo grupo es el de aquellos que operan con diferentes versio-
nes de universalidad y en oposición a la esfera pública, y que se
constituyen como grupo debido al interés común por la trans-
formación de la esfera pública. En lo que sigue, denominaré a
este el «grupo oprimido».3

En segundo lugar, en la cita anterior se introduce el término
«reconocimiento», el cual pasa a ser el hilo conductor de las Lec-
ciones en China, pero que, sin embargo, se encuentra muy rara-
mente explícito en la obra de Dewey.4 En este fragmento, se hace

3. En las Lecciones en China, Dewey denomina a estos grupos «el grupo
dominante» y «el grupo todavía-no-reconocido» o, también, «el grupo subor-
dinado»; también habla de los miembros de estos grupos como los «señores»
y los «esclavos».

4. Encontramos una excepción importante cuando Dewey habla de «lu-
chas por el reconocimiento (struggles for recognition)» en La opinión pública
y sus problemas (1984 [1927]), precisamente al tratar de reconstruir genética-
mente la forma que ha adoptado lo público en su tiempo, es decir, cuando se
ocupa de la misma pregunta que se encuentra en el centro de sus Lecciones
en China. Allí se usa el término «reconocimiento (recognition)» de la misma
manera que aquí (1984 [1927], pp. 326 ss.). También, en un manuscrito pu-
blicado póstumamente sobre instituciones sociales y teoría social, el cual fue
escrito pocos años después de su viaje a China, habla Dewey de «demandas
de reconocimiento, estima, prestigio (demands of recognition, esteem, presti-
ge)»; aquí, sin embargo, la lucha por el reconocimiento ya no juega un papel
constitutivo, tal como lo había hecho en las Lecciones en China (1988 [1923],
p. 251). En su texto Ética, Dewey distingue entre grupos oprimidos y domina-
dos en función de si han conseguido reconocimiento o no (Dewey y Tufts,
1985 [1932], p. 325). En contraposición con ello, «reconocimiento» se conci-
be en sus principales obras tardías (Lógica y Experiencia y naturaleza), prime-
ro, como una suerte de identificación del significado (1984 [1925], pp. 247
ss.) y, luego, como «reconocimiento de un cierto objeto o evento como te-
niendo un lugar específico en una situación» (1938, p. 152).
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uso de una concepción de «reconocimiento» que no alude prime-
ramente ni a procesos epistémicos de identificación o conocimien-
to ni a la aceptación o aprobación de entidades normativas. Aquí
se trata, más bien, de actitudes recíprocas entre personas o entre
grupos de personas, actitudes que en filosofía han sido tematiza-
das, sobre todo por Hegel, bajo el concepto de reconocimiento.5

En tercer lugar, tal como muestra la última frase del frag-
mento citado, la concepción del conflicto social va más allá de
un modelo general de la lucha por el reconocimiento público
que caracteriza la transformación normativa de una comuni-
dad. La tesis de Dewey afirma lo siguiente:

[...] los intereses de los grupos que aún están subordinados a los
grupos dominantes, los cuales identifican sus intereses propios
con aquellos de la sociedad total, suelen encontrar oposición o
no son tomados en cuenta [...] hasta que el grupo subordinado
crece lo suficiente como para imponer su demanda de ser consi-
derado también como un componente operativo de la sociedad
más amplia. Creo que se puede mostrar que todo conflicto social
ha tenido un origen de este tipo [1973, p. 76].

Tal como anuncia Dewey en el primero de los dos fragmen-
tos citados anteriormente, este proceso se presenta en tres fases
constitutivas de la dinámica normativa de toda comunidad hu-
mana reflexiva. La reconstrucción de estas tres fases, la cual
Dewey denomina «drama en tres actos» en uno de sus escritos
posteriores, queda ilustrada a través de los ejemplos de los mo-
vimientos feministas de finales del siglo XIX y principios del si-
glo XX, así como de las luchas de los trabajadores. Primero, voy
a presentar las tres fases en sus líneas fundamentales, tal como
las describe Dewey en su breve exposición de las Lecciones en
China. Después, intentaré reconstruirlas de forma más sistemá-
tica al relacionar la concepción deweyana con la obra de Hegel.

5. Véase el trabajo conceptual que han llevado a cabo Arto Laitinen y Heikki
Ikäheimo sobre el concepto inglés de «recognition», sobre todo la distinción
que han desarrollado entre un reconocimiento numérico, cualitativo o genera-
tivo (identification), por un lado y, por el otro, una actitud recognoscitiva (recog-
nitive attitude) frente a personas, sentidos que los autores sitúan al lado de un
tercer uso del término «recognition» como reconocimiento (acknowledgement)
de normas (2007, pp. 33 ss.). En el sistema de Hegel, el concepto de reconoci-
miento como actitud constitutiva y afirmativa del «ser-persona» es introducido
en su filosofía del espíritu subjetivo (Hegel, 1986 [1830], §§ 430 ss.).
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Dewey denomina la primera fase el periodo de aceptación si-
lenciosa del statu quo (period of tacit acceptance of the statu quo)
(1973, p. 77). El grupo dominante determina los fines pública-
mente válidos y el grupo dominado queda relegado a ser un mero
medio de su realización. La opresión de un grupo (mujeres, cla-
se trabajadora) por parte del grupo públicamente hegemónico
o, simplemente, dominante (hombres de la clase portadora del
capital) no es reconocida (erkannt) en un primer momento en
términos de opresión; y cuando, por algún motivo extraordina-
rio, la situación es expresada en estos términos, entonces pasa a
ser legitimada como «hecho natural».

La segunda es la fase del desafío (phase of challenge) (p. 77).
La realización de los fines públicamente válidos genera nuevas
necesidades. La estructura de determinados hábitos y costum-
bres experimenta cambios. Las personas comienzan a pensar de
forma distinta, a construir nuevas concepciones de sí mismas y
de la sociedad: las mujeres, cuyas madres y abuelas habían per-
manecido en sus casas, buscan ahora trabajo en las fábricas y
empiezan a considerarse a sí mismas participantes de la socie-
dad industrial. Los «hechos naturales» dejan de ser vistos como
inmutables. Con las nuevas experiencias tras de sí, resulta posi-
ble para el grupo oprimido contrastar los propios intereses con
los valores de la opinión pública establecida. Aparecen lenta-
mente subculturas en las cuales se formulan tesis que, en el fu-
turo, formarán parte de versiones alternativas de lo público. Al
principio, la opinión pública reacciona con indiferencia frente a
las exigencias de los oprimidos; después, el movimiento pasa a
ser ridiculizado; y, al final de esta fase, el grupo dominante se ve
obligado a responder al desafío y luchar contra el movimiento.
Este es, además, el período en el que surgen las teorías «ideoló-
gicas» del conflicto social que se apoyan sobre la postulación de
una contradicción entre individuo y sociedad, singularidad y
universalidad, etc.: puesto que la opinión pública no considera
que el movimiento de resistencia represente intereses verdade-
ramente públicos y puesto que la opinión pública no es capaz de
reconocer lo que hay de universal en los intereses del grupo opri-
mido, las demandas presentadas son despreciadas como hipo-
cresía o como pura exaltación de individuos singulares.

Por otro lado, el grupo oprimido corre el riesgo de verse a sí
mismo en oposición a la «sociedad» y de tender a no ser capaz
de percibir los propios intereses como intereses públicos o, lo
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que es lo mismo, como universales. Los dos lados de la lucha
generan dos posiciones morales, políticas o incluso metafísicas
—por un lado, una defensa conformista de la racionalidad de lo
dado y, por otro, un trascendentalismo destructivo—, las cuales,
en realidad, caen en el mismo error del dogmatismo y no son
capaces de reconocer el carácter contingente de aquello que es
reconocido como público o universal. Cuando, al final de la se-
gunda fase, crece el movimiento y el grupo dominante acepta y
reconoce el desafío, es cuando el movimiento empieza a consi-
derarse a sí mismo como un grupo social y público determinado
con una exigencia universal determinada contra un grupo domi-
nante que ahora le parece particular. En palabras de Dewey: «[...]
los participantes en el movimiento empiezan a considerarse cada
vez más como un grupo social que lucha por la libertad y el
derecho, contra la sociedad más amplia, la cual sigue sin otor-
garle reconocimiento público» (p. 78).

Dewey denomina la tercera fase el período de maduración
(period of fruition) (p. 78): la diferencia de esta respecto a la se-
gunda fase consiste en que resulta claro para ambas partes que
«las demandas hechas por el movimiento son, de hecho, cues-
tiones de interés social» (p. 78). Para que este reconocimiento
tenga lugar, el grupo debe poder demostrar en el espacio público
que su interés es un interés público o universal, lo cual, en última
instancia, solo puede ocurrir en contraste con aquella versión
particular de lo público que, a su parecer, defiende el grupo do-
minante. Así, el grupo tiene que poder mostrar que el descuido
de sus intereses es perjudicial para la comunidad en su conjun-
to, que la versión de lo público defendida por el grupo dominan-
te ya no constituye un fundamento suficiente para la dirección
normativa y, finalmente, que el reconocimiento del grupo y de
sus intereses representa una solución necesaria para los proble-
mas prácticos de la comunidad que están en disputa. Los opri-
midos deben poder expresar sus exigencias en términos de un
interés universal, ya que no se gana nada con la mera inversión
de la relación del amo y el esclavo ni se soluciona realmente, con
ello, ningún problema. Por otro lado, el grupo hasta entonces
dominante debe revisar su concepción de lo universal y, en caso
necesario, complementarla con las exigencias del movimiento
de resistencia. Con ello, los cambios empiezan a tomar forma: la
versión institucional de lo que se considera público y universal
cambia, lo que, a su vez, tiene consecuencias para la estructura
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misma de la comunidad. Así, surgen posibilidades, para otros
grupos, de empezar nuevas luchas y de pasar de la fase de la
aceptación silenciosa del statu quo a la segunda fase, la cual re-
presenta ahora un desafío para la nueva versión establecida de
lo público. De esta manera, la tercera fase de una lucha por el
reconocimiento constituye la primera fase de la siguiente lucha.

II

El paralelo más adecuado al «drama en tres actos» de Dewey
en la obra de Hegel no se encuentra en la famosa concepción del
reconocimiento del capítulo sobre la autoconciencia (Selbstbewusst-
sein) en la Fenomenología del espíritu. Más bien, parece que Dewey
se encuentra claramente más cerca del «reconocimiento cumplido
(erfüllte Anerkennung)» del capítulo «VI.C.c. La conciencia, el alma
bella, el mal y su perdón». Y es que es recién en este nivel de la
historia experiencial del reconocer que se lleva a cabo una reconci-
liación. Este hecho llama la atención, en la medida en que la dialé-
ctica de la conciencia es una pieza clave de la Fenomenología: aquí,
al final del capítulo sobre el espíritu, no solo se lleva a su máxima
realización el concepto de espíritu, sino que también el concepto
del espíritu absoluto es introducido precisamente aquí como el re-
sultado del movimiento del reconocimiento. Al reconocimiento que
lleva a la reconciliación de los que se encuentran luchando podría-
mos llamarlo, con Dewey, «reconocimiento público», dado que para
ambos partidos se trata de demostrar la validez de la propia exigen-
cia de universalidad en la constitución pública recíproca del espíri-
tu. De la misma manera en que Dewey pone en escena su «drama
en tres actos», Hegel escenifica su dialéctica de la conciencia como
un drama moderno (Siep, 2008, p. 425), en el cual tiene lugar una
lucha por el reconocimiento público entre una conciencia que juz-
ga según leyes universalmente aceptadas y una conciencia que
actúa según su autocerteza inmediata; lucha que pasa por tres
fases hasta alcanzar la reconciliación.

A diferencia de las figuras (Gestalten) anteriores del «espíri-
tu moral», en la primera fase de la dialéctica de la conciencia, la
conciencia (Bewusstsein) no distingue entre la buena intención
y su realización, sino que pretende llevar a cabo su deber, su
concepción de lo universalmente bueno a través de prácticas
públicas. A esto Hegel lo denomina «ser reconocido», ya que la
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conciencia (Bewusstsein) quiere «traducir» aquí su finalidad en un
ser (Wesen) exterior, públicamente reconocible —una praxis—, a
través de la cual pueda ser reconocida por otros como universal-
mente pública. La conciencia (Bewusstsein) se imagina haber su-
perado a través de ello la contraposición entre el deber y su reali-
zación: el «deber» pasa a ser así entendido como el medio prác-
tico del reconocimiento interpersonal, y la conciencia moral
(Moralbewusstsein) tiene certeza de la validez de estas normas
de reconocimiento. En la multiplicidad de las prácticas, así como
en las normas del reconocimiento que se anclan en ellas, la con-
ciencia moral (Moralbewusstsein) puede encontrarse en una si-
tuación indeterminada de deberes irreconciliables. En tanto con-
ciencia inmediata del deber, la conciencia moral (Moralbewusst-
sein) en esta situación solo puede tomar como referencia su
propia convicción interior sobre el bien: pasa a ser «conciencia».

Se muestra así claramente que sigue existiendo una diferen-
cia entre la universalidad (Allgemeinheit) de la conciencia moral
(Moralbewusstsein) y la singularidad (Einzelheit) de la acción.

Esencialmente, a la conciencia ello no le parece su confir-
mación pública, sino la autocerteza privada de lo bueno (selbst-
gewissheit des Guten). De hecho, la finalidad de la praxis pública
es para la conciencia algo secundario: en situaciones de conflic-
to moral, la conciencia se presenta una y otra vez sin una refe-
rencia necesaria a la finalidad concreta de una praxis, finalidad
que debería mediar el reconocimiento. Al contrario, su acción
pública en la praxis no expresa su esencia (Wesen), su autocerte-
za, por lo que para aquellos que reconocen es difícil ver la base
sobre la cual habría que reconocer a aquel que actúa por con-
ciencia, cuando este no es identificable con su fin. Por esta ra-
zón, la conciencia se divide en dos, en una conciencia que juzga
y otra que actúa. La primera actúa sobre la base de sus propias
convicciones interiores acerca del bien, la segunda, al contrario,
juzga sobre la base de las normas de reconocimiento que son
válidas de facto y de la concepción públicamente aceptada del
bien. Se enfrentan, así, en una lucha por el reconocimiento pú-
blico. Este es el conflicto que debe leerse en paralelo a aquel que
hemos encontrado en Dewey. Y es que la conciencia que juzga en
Hegel corresponde, en gran medida, a la conciencia (Bewusstsein)
del «grupo dominante» en Dewey, mientras que la conciencia que
actúa concuerda en gran parte con la conciencia (Bewusstsein)
del «grupo oprimido» deweyano.
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La estructura ambivalente del reconocimiento, la cual ya ha
sido introducida en el capítulo sobre la autoconciencia (Selbst-
bewusstsein), resulta importante para la comprensión de esta últi-
ma figura de la lucha por el reconocimiento en la Fenomenología
(1980 [1807], pp. 109 ss.). Ambivalencia significa dos cosas distin-
tas: primero, que los cambios en uno de los lados de la relación de
reconocimiento tienen consecuencias inmediatas para el otro lado;
segundo, que los dos relata se identifican el uno con el otro, aun-
que también se niegan recíprocamente. Esto significa, para la ex-
periencia de un drama en tres actos, primero, que los grupos de-
ben experimentarse como idénticos y como no-idénticos, es decir,
que cada uno niega al otro (a) y, a la vez, se reconoce a sí mismo
en el otro (b); segundo, que ambos grupos, en la realización del
reconocimiento y de la negación de sí mismos, niegan sus posi-
ciones iniciales o se transfiguran recíprocamente (c).

a) En la segunda fase, el partido que actúa niega aquello que
considera la falsa conciencia (Bewusstsein) de la conciencia do-
minante que juzga. Con ello, también se niega a sí mismo como
conciencia que actúa. Y es que, al pretender desde un primer mo-
mento entender el juicio del otro como ilegítimo, pierde con ello
la expresión pública de su convicción. Tal actitud de sustracción
patológica de cualquier intento de una solución pública de pro-
blemas es llamada por Hegel «alma bella». Con ello, sin embar-
go, el alma bella le parece «malvada» e «hipócrita» a la concien-
cia que juzga. La conciencia que juzga condena a la que actúa
como una singularidad que desprecia la opinión pública y la uni-
versalidad. De hecho, siguiendo a Kant (1974 [1788], pp. 174 ss.;
1977 [1794]), tanto Hegel como Dewey entienden el mal como la
actitud que consiste en situar intencionalmente el propio juicio
por encima de lo universal. Hegel y Dewey interpretan esta acti-
tud, sin embargo, desde la «intersubjetividad», como el autoais-
lamiento intencional en el marco de los conflictos morales.6

Desde la perspectiva de la conciencia que actúa, la concien-
cia que juzga es también malvada e hipócrita —una particulari-

6. Es al «espíritu que se sitúa a sí mismo en la cima de su singularidad»,
mencionado por Hegel, al que se refiere Dewey cuando escribe lo siguiente:
«Una de las más profundas tradiciones morales es la que identifica la fuen-
te del mal moral, entendido como distinto al error solucionable, con el orgu-
llo, y que identifica el orgullo con el aislamiento» (Hegel, 1986 [1830], § 382,
complemento); Dewey, 1988 [1929], p. 245].
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dad (Besonderheit) que aparece como universalidad—. La con-
ciencia que juzga aparece como malvada debido a que, al juzgar
al grupo oprimido como «conciencia [Bewusstsein] malvada»,
«[apela] en dicho juicio a su ley, del mismo modo como la con-
ciencia [Bewusstsein] malvada apela a la suya» (Hegel, 1980
[1807], p. 357). Con ello, se muestra aquello que «debe ser uni-
versalmente reconocido como algo no reconocido» (p. 357). La
universalidad, sobre la cual funda su juicio, ha perdido la fuerza
de validez normativa a la que aspira, su universal «ser reconoci-
do», debido a la aceptación negada al grupo oprimido. Aparece
ahora tan solo como la mera facticidad de costumbres, usos y
hábitos particulares. Además, también se muestra como concien-
cia que juzga particular, ya que tiene que renunciar a cualquier
acción pública que pudiera integrar las exigencias del grupo opri-
mido y pudiera constituir una nueva universalidad, para con ello
mantenerse «a sí misma en la pureza» (p. 357) de su universali-
dad (ahora normativamente desintegrada). Finalmente, la con-
ciencia que juzga aparece en cierta medida como la causa del
mal del otro: fue ella la que, a través de su juicio y su falta de
disposición a comprobar la universalidad de su ley, aisló la con-
ciencia que actúa, la hizo malvada en primer lugar e introdujo el
mal en la constelación (véase Siep, 1979, pp. 113 ss.).

b) Sin embargo, en esta negación recíproca ya están presentes
las condiciones y el material del reconocimiento mutuo. Debido a
que la conciencia que juzga también contiene el momento del
mal, la conciencia que actúa puede verse en ella. Así, el partido
que actúa confiesa su maldad y espera ser reconocido por el otro.
Sin embargo, esta confesión no es suficiente para la conciencia
que juzga, y por ello le niega el reconocimiento, se convierte en un
«duro corazón (hartes Herz)» (Hegel, 1980 [1807], p. 359) y res-
ponde con la «belleza de su alma (Schönheit seiner Seele)» (p. 359)
a la maldad explícita y públicamente expresada del partido que
actúa. Con ello, el partido que juzga pasa a realizar su correspon-
diente experiencia de la maldad y del alma bella que ya ha sido
observada en la conciencia que actúa. Tres son las consecuencias
de ello: primero, para la conciencia que juzga, su pretensión de
universalidad se presenta como definitivamente disuelta; segun-
do, esta disolución provoca «la más alta indignación (die höchste
Empörung)» (p. 359) para la conciencia que actúa, la cual, a pesar
de la confesión, no puede ver su finalidad confirmada por el otro.
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Con ello, el partido que actúa muestra final y públicamente su
necesidad de ser reconocido, además de su disposición a, y su fi-
nalidad de, hacer cumplir su pretensión de universalidad en la
esfera pública. Finalmente, la conciencia que juzga experimenta
el absoluto estar-en-sí (absolutes Insichsein) gracias a su disolu-
ción y a la «más alta indignación» del otro —es decir, tiene la
experiencia que refleja la de la conciencia que actúa—. Solo a
través de la experiencia de lo que significa la confesión de la par-
ticularidad y la articulación de la necesidad de ser reconocido,
puede la conciencia que juzga reconocerse a sí misma en la con-
ciencia que actúa.

c) Además, la experiencia de la transfiguración a través de la
negación e identificación «ambivalentes» debe ser interpretada
como un aprendizaje recíproco.7 La conciencia que juzga y el
grupo dominante aprenden, primero, que las normas y valores
de una comunidad que aspiran a ser válidas deben de ser reinter-
pretadas y concretizadas una y otra vez a través de la resolución
común de problemas en situaciones de conflicto social; y, segun-
do, que aquellos que actúan por conciencia —los miembros de
un grupo excluido—, alejándose así de las leyes, hábitos y cos-
tumbres anteriormente reconocidos como universales, deben ser
reconocidos como pertenecientes a una esfera pública común
por parte de aquellos que juzgan moralmente y actúan pública-
mente, incluso cuando, en un primer momento, sus pretensiones
no podían ser comprendidas como universales. La acción por
conciencia no es el problema, sino que representa, en palabras
de Dewey, un «desafío» que puede hacer que un problema sea
identificable. Por su lado, aquellos que actúan por conciencia y
que son «oprimidos» aprenden, primero, que sus puntos de vista
divergentes tienen que ser vistos como interpretaciones de nor-
mas y valores universalmente aceptables y deben volverse iden-
tificables como tales; y, segundo, que la acción que diverge del
universal fácticamente válido y por el momento aceptado de-
pende la justificación pública.

Aun más importante, tanto para la argumentación de Hegel
como para la de Dewey, es el resultado para ambas partes: prime-

7. Ya en sus lecciones sobre la filosofía del espíritu de Hegel, veinte años
antes de sus lecciones en China, Dewey situaba el concepto de aprendizaje en
el centro de su interpretación de la lucha por el reconocimiento en la fenome-
nología enciclopédica de Hegel (2010 [1897], pp. 136 ss.).
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ro, los participantes no solo aprenden que «simplemente se pue-
den equivocar», sino también que las perspectivas singulares (ein-
zelne) en situaciones de conflicto social son falibles en un sentido
radical. El «perdón (Verzeihung)» incluye la experiencia de la uni-
lateralidad de ambos extremos, no solo en el sentido en el que
otras unilateralidades han sido descartadas en estadios anterio-
res de la Fenomenología. Más bien, se entiende aquí la supera-
ción de la unilateralidad como una reconciliación: en la medida
en que se reconocen públicamente, ambos complementan sus
posiciones abstractas universales gracias a la singularidad (Ein-
zelheit) y particularidad (Besonderheit) del otro. El reconocimien-
to público representa, por ello, la comprensión de la propia fali-
bilidad, así como la constitución de la universalidad de un orden
público cuyo juicio pueda abarcar a los dos. En segundo lugar,
ambos aprenden que el fenómeno de una esfera pública entendi-
da en modo cooperativo «supera» a los puntos de vista singulares
de la conciencia que habían sido convertidos en estándar valora-
tivo (Maßtab); y, precisamente, dicha superación se da en la me-
dida en que la esfera pública representa el proceso de una conti-
nua comprobación de perspectivas individuales: no solo son fali-
bles los participantes de la lucha en tanto singulares, sino que
también debe comprenderse siempre como falible el universal
que ellos constituyen al complementarse unos a otros mediante
el reconocimiento. Y esta comprensión es falibilista, puesto que
no afirma que, siendo el saber absoluto una meta deseable, noso-
tros como seres finitos no podamos nunca alcanzarlo. Al contra-
rio, afirma que la idea de un saber inmejorable, incorregible e
infalible es incompatible con la idea de un saber absoluto.

«Para nosotros», los espectadores filosóficos, tanto la dialéc-
tica hegeliana de la conciencia como el drama en tres actos de
Dewey, representan la caída de dos puntos de vista moral filosó-
ficos que aparecen en tales conflictos y que, al mismo tiempo,
perpetúan ideológicamente dichos conflictos y bloquean su so-
lución: la posición «convencionalista» de la conciencia que juz-
ga (o del grupo dominante) pretende haber fijado de una vez por
todas el criterio de la validez normativa de la ley pública en la
previa aceptación institucional pública de costumbres y hábitos
particulares. La posición «constructivista» de la conciencia que
actúa (o del grupo oprimido) construye, al contrario, aquel crite-
rio en el ámbito trascendental de su autocerteza singular. Para
Hegel y Dewey, ambas posiciones tienen en común el hecho de
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hacerse dependientes de criterios precedentes, con lo cual blo-
quean, a la vez, el camino hacia el juicio público del reconoci-
miento recíproco, es decir, hacia la resolución del problema con-
creto de reconocimiento.

Sin embargo, en la universalidad (Allgemeinheit) que surge
del reconocimiento público se reconocen ambas cosas: la singu-
laridad (Einzelheit) de la conciencia individual y la particularidad
(Besonderheit) de los hábitos y costumbres transmitidos, así como
la universalidad de la ley pública a la que aspiran ambos lados.
Tal unidad de singularidad, particularidad y universalidad es lla-
mada, tanto por Hegel como por Dewey, «concretamente uni-
versal». La universalidad concreta, por su parte, ya tiene la es-
tructura del absoluto, en tanto constituye la unidad autodiferen-
ciante de identidad y no-identidad. El resultado del movimiento
del reconocimiento es, de esta manera, «un reconocimiento re-
cíproco que es el espíritu absoluto» (Hegel, 1980 [1807], p. 441).

Si «absoluto» no incluye la aspiración a la incorregibilidad y
la inmejorabilidad, ¿en qué consiste el carácter de absoluto? ¿Qué
significa, pues, que el reconocimiento público sea visto como
absoluto? Creo que en este pasaje de la Fenomenología se pue-
den distinguir tres dimensiones del «absoluto»: una dimensión
estructural, una secuencial y una material.

En primer lugar, Hegel entiende como absoluto el reconoci-
miento público, puesto que encarna estructuralmente los mo-
mentos del concepto del concepto: singularidad, particularidad y
universalidad. En segundo lugar, el reconocimiento público es
absoluto en la medida en que constituye, de forma secuencial,
una unidad autodiferenciante de identidad y no-identidad: la lu-
cha por el reconocimiento público comienza con una situación
de la certeza (Gewissheit) de una identidad, la cual, en una segun-
da fase, se escinde y, en una tercera, se (re)construye como dife-
renciada en sí misma. A diferencia de las experiencias previas de
la Fenomenología, el movimiento del reconocimiento conduce ha-
cia la reconciliación al final del capítulo sobre el espíritu. Con
ello, el reconocimiento público es absoluto desde una perspecti-
va material, puesto que no depende de ningún criterio externo o
precedente. Formulado de forma positiva: en las luchas por el
reconocimiento público, se producen los estándares valorativos
mismos por los que se mide la solución de cada conflicto moral.

Hay que tener en cuenta, sobre todo, que ninguno de estos
tres componentes del concepto de absoluto es incompatible con

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35207



208

la circunstancia de que aquí lo absoluto es constituido de forma
falibilista y de que, a la vez, representa un punto de vista falibilis-
ta. El concepto de absoluto no solo aparece como resultado de la
comprensión de la falibilidad de las perspectivas singulares, sino
que, además, en este nivel de la historia de la experiencia, el
espíritu absoluto denota un proceso ininterrumpido de autoco-
rrección intersubjetiva y pública de las pretensiones de validez.

III

Hegel y Dewey extraen de todo ello conclusiones parcialmente
diferentes: en referencia al primero, hay que tener en cuenta que
el punto de vista del reconocimiento público ya no vuelve a ser
superado en la Fenomenología: al principio del capítulo siguien-
te, este no va a ser rechazado como superado, tal como le ocurre
a otros puntos de vista precedentes de la historia de la experien-
cia. Ello no significa que la temática del reconocimiento de la Fe-
nomenología haya llegado a su fin. Tanto para Dewey como para
Hegel, no es suficiente con el reconocimiento práctico de los que
luchan por parte de otros individuos o grupos, o incluso por par-
te del orden público como tal. Más aún, la autoconciencia (Selbst-
bewusstsein) quiere que su esencia (Wesen) sea reconocida en un
sujeto independiente de los individuos accidentales. Para Hegel,
este afán por el reconocimiento corresponde al concepto de un
ser espiritual absoluto desarrollado en el capítulo sobre la reli-
gión, el cual reconoce a los individuos en su retorno a la comuni-
dad (Siep, 2000, p. 118). Para Dewey, la cuestión es parcialmente
diferente: tampoco basta, para él, con que los grupos sean reafir-
mados por un orden público políticamente estructurado, más
allá de cuál sea su estructura. Este orden público debe estar de-
mocráticamente organizado: solo a través la organización demo-
crática de la esfera pública misma desaparece el carácter arbi-
trario del reconocimiento. El ser espiritual religioso de Hegel,
como instancia última de reconocimiento, queda transformado
en el caso de Dewey en una esfera pública organizada democrá-
ticamente, que se comprende a sí misma como un proceso abier-
to, ininterrumpido, cooperativo y autocrítico en una comunidad
democrática (Dewey, 1985 [1942], en particular p. 183; 1986
[1934], capítulo 3). Con ello no se pretende afirmar que las pala-
bras de Dewey sobre la comunidad democrática, la cual debería
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representar el «nosotros» continuo del reconocimiento, no es-
condan un matiz religioso. Una entidad democrática de esta na-
turaleza requiere una «creencia universal», en otras palabras,
una fe democrática (democratic faith) en la capacidad de la co-
munidad para realizar juicios racionales (Dewey, 1984 [1939],
pp. 226 ss.).

Por esa razón, hay que subrayar que con ello la historia de la
experiencia todavía no ha llegado a su fin: y es que, aunque el capí-
tulo sobre el espíritu ha hecho accesible «para nosotros» el con-
cepto de absoluto a través del reconocimiento público, la concien-
cia (Bewusstsein) todavía tiene que realizar la experiencia del ab-
soluto. Debido a ello, el capítulo siguiente sobre la religión se
entiende a sí mismo como la explicitación de la temática religiosa
implícita en la reconciliación de la lucha, pues ser religioso signifi-
ca, para Hegel, tener una concepción del absoluto. La historia de
la religión de la Fenomenología representa, de esta forma, la elabo-
ración del contendido del concepto de absoluto producido por la
última lucha por el reconocimiento.

La solución de Dewey es diferente: la aceptación y aproba-
ción del punto de vista del reconocimiento público no significa
que sea posible derivar la versión definitiva de lo absolutamente
válido. Al contrario, la «universalidad concreta» debe de ser con-
siderada como la búsqueda ininterrumpida y abierta de nuevas
y cada vez mejores versiones del buen universal, es decir, de nue-
vas y mejores versiones comunitarias de aquello que constituye
a una forma de vida universalmente aceptable.8 A diferencia de
Hegel, la lucha por el reconocimiento no genera la última pala-
bra de la universalidad, sino que aquella constituye el «mecanis-
mo» de generación de siempre nuevas concepciones de univer-
salidad con el potencial de ser cada vez más abarcadoras.

A pesar de que Dewey ha descrito su recorrido filosófico como
el camino «del absolutismo al experimentalismo» (1985 [1930];
2004c), la concepción del absoluto construido de modo falibilis-
ta, concepción que se presenta al final del capítulo sobre el espí-
ritu, es compatible con el experimentalismo procesual de Dewey.
Al final del capítulo sobre el espíritu, sin embargo, parece que

8. Justamente en este sentido, celebra Dewey (1988 [1929]) la «doctrina del
“universal concreto”» de los idealismos absolutos y objetivos. Sin embargo,
crítica a sus antecesores por el hecho de «haber ignorado la fase de la recons-
trucción temporal y su necesidad de interacción existencial abierta» (p. 151).
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los caminos de ambos se separan: mientras que Hegel, en el cur-
so subsiguiente de la Fenomenología, avista la institucionaliza-
ción, en la comunidad religiosa, de la reconciliación alcanzada
en la dialéctica de la conciencia; otorga menos derecho o razón
(Recht) a la individualidad que actúa frente a la «universalidad
reconocida (anerkannte Allgemeinheit)» en su filosofía tardía del
espíritu objetivo; y probablemente no consideraba su concep-
ción definitiva del espíritu absoluto como la concepción de un
proceso permanente y cooperativo (Siep, 2008); Dewey subraya
claramente en sus Lecciones en China, por su parte, el aspecto
procesual de la lucha por el reconocimiento público.9 Por ello, la
concepción de reconocimiento de Hegel solo nos ayuda a enten-
der la interpretación de Dewey hasta este punto.

En su sucinta presentación en China del drama en tres ac-
tos, Dewey se refiere a cómo el movimiento del reconocimiento
podría ser esclarecido con sus propias herramientas conceptua-
les. Dewey describe la actitud de reconocimiento que recíproca-
mente asumen los que están involucrados en la lucha frente al
conflicto al inicio de la reconciliación —y que Hegel denomina
«perdón (Verzeihung)»— como una actitud de investigación (at-
titude of inquiry). Queda claro que la Lógica de Dewey, la cual él
entiende como una «teoría de la investigación», podría ser útil
aquí. Mi tesis es que Dewey ha inaugurado una perspectiva nor-
mativo-reconstructiva sobre la génesis de las normas y valores
del reconocimiento mediante la dinámica universal de procesos
de investigación comunitarios. Si es el caso que Dewey concibe
el movimiento del reconocimiento como un proceso de investi-
gación público, entonces su «modelo general de conflictos so-
ciales (general pattern of social conflicts)» debería poder ser des-
cifrado mediante su «modelo general de la investigación (gene-
ral pattern of inquiry)» (Dewey, 1938, capítulo VI), puesto que su
lógica se concibe a sí misma como la explicitación reconstructi-
va de la praxis investigadora experimental del ser humano.

Adicionalmente, lo que se ha dicho sobre la lucha por el reco-
nocimiento como «absolutamente falibilista», de hecho, se aplica
también al concepto de investigación deweyano: las tres dimen-
siones de la concepción del absoluto defendida por Hegel al final
del capítulo sobre el espíritu, dimensiones que ya hemos distin-

9. Discuto esta procesualidad del universal concreto en Dewey (y en Hegel)
en Särkela (2013).
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guido en la parte precedente, pueden encontrarse en el concepto
de investigación de la lógica de Dewey. Primero, Dewey concibe la
«investigación» como la unidad secuencial de identidad y no-iden-
tidad: cada proceso de investigación representa un movimiento
controlado en el cual una certeza cae en la indeterminación y
que, a través de la resolución de problemas, conduce a una nueva
situación determinada.10 En segundo lugar, la «investigación» se
refiere a la unidad estructural de singularidad, particularidad y
universalidad: la investigación integra la particularidad de hábi-
tos, condiciones y medios transmitidos; la singularidad de las pers-
pectivas y de las hipótesis de los investigadores participantes; y la
universalidad del método científico (p. 102). Finalmente, la inves-
tigación es absoluta en sentido material, puesto que ella genera
sus propios estándares y no depende de ningún criterio externo o
precedente (Dewey, 1988 [1929], capítulos 7 y 9).

A pesar de que en este lugar no estoy en condiciones de tratar
sistemáticamente la versión alternativa de las luchas por el recono-
cimiento como procesos de investigación abiertos e históricamen-
te situados, quisiera presentar aquí sucintamente cuatro hipótesis
del enfoque «experimentalista». Se trata de hipótesis concernien-
tes a las implicaciones social-ontológicas que considero que dicho
enfoque debe aceptar: estas conciernen a la forma en la que se debe
integrar, en la totalidad procesual de las luchas por el reconoci-
miento, a) las relaciones y actitudes sociales, b) las prácticas y las
normas, c) los valores sociales, y d) la validez normativa.

a) Un enfoque tal distingue claramente entre relaciones pro-
blemáticas y no problemáticas de reconocimiento. Más aún,
ambos tipos de relación parecen dividirse en dos subtipos, se-
gún el papel que juegan en las luchas por el reconocimiento.

Primero, las relaciones de reconocimiento pueden ser no pro-
blemáticas con referencia a su indeterminación. Es decir, se trata
de relaciones constituidas por actitudes inmediatas, habituali-
zadas y rutinarias, y que nadie problematiza. En segundo lugar,
las relaciones de reconocimiento pueden ser no problemáticas
con referencia a su determinación. Este es el caso de relaciones

10. Véase la definición general de investigación ofrecida por Dewey: «La
investigación es la transformación controlada o dirigida de una situación in-
determinada en una situación que es tan determinada en sus distinciones y
relaciones constitutivas que convierte los elementos de la situación original
en un todo unificado» (1938, pp. 104 ss.).
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producidas a través de la lucha y se constituyen a través de acti-
tudes creativamente habitualizadas como un tipo de inmediatez
mediada.

También parecen existir dos subtipos de relaciones problemá-
ticas de reconocimiento. En primer lugar, una relación de recono-
cimiento y la actitud habitual correspondiente pueden ser proble-
matizadas en función del hecho de ser experimentadas como rela-
ciones de dominio. Este es el tipo de pretensiones que median entre
la primera y la segunda fase. En segundo lugar, las actitudes de
reconocimiento pueden ser problemáticas en el sentido del «alma
bella» o el «duro corazón» de Hegel. Tanto Hegel como Dewey
conciben tales actitudes altamente problemáticas como «malas».
Estas actitudes pueden mostrarse como la retirada intencional de
todo intento de resolución cooperativa de problemas en la segun-
da fase.

b) La lucha por el reconocimiento público tiene la estructu-
ra secuencial de la investigación: representa el movimiento de
una situación indeterminada hacia la producción de una nue-
va situación determinada, pasando por la resolución del pro-
blema. Como tal, parece, por un lado, que la lucha debe ser
concebida como respondiendo a normas, a saber, a normas de
reconocimiento que han devenido problemáticas y que han fra-
casado. La lucha toma su punto de partida de la situación de
escisión de una comunidad (Gemeinwesen), en la cual determi-
nadas normas se han revelado como medios para la conserva-
ción de relaciones de dominio.

Al mismo tiempo, hay que tener en cuenta que, en la medida
en que la lucha por el reconocimiento responde a normas falli-
das que se han vuelto problemáticas y revelado como particula-
res, parece apuntar también a nuevas normas que, de alguna for-
ma, tendrían que reemplazar o complementar a las viejas nor-
mas fallidas. Como tal, la lucha debe ser concebida como generadora
de normas, a saber: de normas con el potencial de solucionar pro-
blemas, normas logradas y liberadoras. La lucha por el reconoci-
miento debe superar la situación de desintegración de la comuni-
dad y debe poder servir como medio para la universalización.

Según este enfoque, las luchas por el reconocimiento son
responden a normas y también las generan: las luchas median
entre las normas que regulan la praxis y las prácticas sociales
liberadoras devenidas problemáticas. De esta forma, el experi-
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mentalista concibe las prácticas sociales como direcciones du-
raderas de relaciones de reconocimiento y, al mismo tiempo, a
las normas sociales como medios reguladores de las direcciones
prácticas duraderas.

En este momento, parece adecuado mencionar que el teóri-
co experimentalista del reconocimiento podría aspirar a poder
integrar teorías del reconocimiento «multidimensionales» como
enfoques de lo que él denomina «reconocimiento no problemáti-
co». Una teoría multidimensional del reconocimiento expone
varios órdenes de reconocimiento en función del medio o de aque-
llo por lo que una persona puede ser reconocida legítimamente.11

El experimentalista parece tener un buen motivos para diferen-
ciar distintas dimensiones y órdenes de reconocimiento, por ejem-
plo, con respecto a las mejores concepciones disponibles sobre el
trato recíproco de las personas en su particularidad, singulari-
dad y universalidad, o como valoradas, amadas y respetadas.

c) En tanto mediación entre normas problemáticas y no pro-
blemáticas, la lucha por el reconocimiento representa el proceso
de valoración (valuation) colectiva: en ella se construyen valores
que son proyectados hacia relaciones futuras de reconocimiento.

La lucha por el reconocimiento empieza con una situación
indeterminada en la que existe la necesidad de dar una nueva
dirección a ciertas relaciones de reconocimiento de la comuni-
dad. En una situación como esta, surgen intereses que deben ser
entendidos como fines de grupos que se sitúan en oposición a
los intereses dominantes de los grupos públicamente reconoci-
dos. Dewey denomina «valor» al objeto de los intereses (Dewey,
1988 [1939], pp. 208 ss.; 2004b, pp. 311 ss.). Los valores surgen,
según él, siempre como negaciones de condiciones existentes:
valorar algo (valuate) significa atribuir un valor relativamente
negativo a una situación existente y darle uno relativamente po-
sitivo a una situación futura prevista. Así, parece que los valores
que se constituyen durante la transformación de los fines e inte-
reses de los grupos ofrecen razones para determinar cómo las
personas se tendrían que tratar las unas a las otras, razones,
pues, para la dirección de relaciones de reconocimiento. Estas

11. Me parece que el enfoque multidimensional más rico y sistemática-
mente prometedor es el que se encuentra en las obras más recientes de Axel
Honneth (2011, 2001).
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razones constituyen normas sociales y, cuando son obedecidas,
prácticas sociales e instituciones.

Con ello, Dewey se perfila como un representante de una
teoría del reconocimiento fundamentada en valores (Laitinen,
2002, pp. 468 ss.): según este enfoque, los valores ofrecen a las
personas razones para tratarse unas a otras de determinadas
maneras, y estas maneras constituyen normas de reconocimien-
to, es decir, medios para la dirección duradera de relaciones de
reconocimiento. Y, sin embargo, esto no conduce, en el caso de
Dewey, a un realismo fuerte de valores, ya que los valores son
concebidos de forma procesual como transiciones: una nueva
praxis o dirección de las relaciones de reconocimiento tiene «va-
lor» en relación con el problema de reconocimiento a cuya solu-
ción está dirigida; o, dicho aun mejor, las normas de reconoci-
miento tienen «valor» en tanto liberan.

d) Ahora bien, la afirmación de que las normas solo tienen
valor en la medida en que liberan sitúa a la teoría del reconoci-
miento de Dewey en la tradición de la teoría crítica de la sociedad:
si todavía tiene sentido distinguir entre una «teoría crítica y una
teoría tradicional», la teoría crítica debería ser caracterizada por
su fin específico de la liberación y la libertad (Geuss, 1983). Dewey
conecta la liberación y la libertad tanto a la lucha por el reconoci-
miento como al proceso de investigación: la validez de las nuevas
normas establecidas en aquel proceso se basa, primeramente, en
si han solucionado o no el correspondiente problema de recono-
cimiento. Un problema se considera, a su vez, como solucionado
cuando los participantes pueden volver a actuar libremente. La
libertad funciona entonces como una suerte de valor transferido
en el enfoque de Dewey. Su teoría del reconocimiento deja relati-
vamente abierta la cuestión de lo que en cada caso singular deba
significar «libertad», cuestión que es «específica para cada pro-
blema», aunque «ser libre», en el sentido de poder seguir actuan-
do libremente una vez que se ha superado una indeterminación o
una carencia, siempre implica la experiencia de reconocerse en
las consecuencias de la propia acción. En palabras de Dewey:
implica la experiencia de una correspondencia entre el fin (end) y
la finalidad (end-in-view), entre lo que hemos conseguido y lo que
habíamos buscado (1988 [1939], pp. 234 ss.; 2004b, pp. 342 ss.).

Es importante mencionar, sin embargo, que la libertad, en
tanto aquel seguir actuando comunitario no distorsionado, no
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tiene por qué ser el único resultado relevante de un movimiento
de reconocimiento. Una lucha por el reconocimiento exitosa puede
traer consigo, además, una ganancia de libertad: cuando no solo
se soluciona un problema, sino que se aprende algo sobre la solu-
ción comunitaria de problemas, entonces la experiencia de liber-
tad contiene no solo la eliminación de una indeterminación, sino
que, además, se ganan nuevos métodos para tratar con las inde-
terminaciones en general. Hay formas mejores y peores de lidiar
con problemas de reconocimiento: en cada movimiento del reco-
nocimiento no solo es importante tratar cada problema concre-
to, sino también la forma en que una comunidad trata problemas
de reconocimiento en general. De esta manera, Dewey concibe la
lucha por el reconocimiento como el mecanismo de un proceso
de aprendizaje a través del cual se producen nuevos métodos de
resolución colectiva de problemas, métodos que son mejorados,
rechazados o comprobados sobre la base de su aplicación.12

Sin embargo, ni siquiera la puesta en marcha del mejor mé-
todo disponible representa una garantía de la validez de las nor-
mas de reconocimiento que surgen de él: la ley puede tener siem-
pre consecuencias indeseadas, de tal forma que hay que desa-
rrollar nuevos medios de resolución de problemas. La validez
solo puede ser mostrada posteriormente, es decir, a través del
efecto liberador de la norma. Las normas y leyes que establece
una comunidad como resultado de un movimiento exitoso de
reconocimiento y cuyo efecto es liberador son operacionalmente
válidas: son válidas para la dirección práctica de las relaciones
de reconocimiento y constituyen medios para la futura solución
pública de problemas. Por esa razón, Dewey exige que las nor-
mas que han demostrado su validez sean tratadas como hipóte-
sis: son válidas de forma operacional hasta que sean falsificadas
a lo largo del proceso de investigación de la comunidad.

La eticidad democrática concibe este enfoque como una co-
munidad en el que la «actitud de investigación caracterizada por
el reconocimiento» ha sido configurada como un hábito creati-
vo. En una comunidad tal, no solo se aplican los mejores méto-
dos de resolución comunitaria de problemas, sino que también
deben buscarse nuevos problemas de reconocimiento activamen-
te. Tal búsqueda de una cada vez mejores y más concretas univer-

12. Véase la noción de Dewey de aprendizaje a través de la experiencia
(1988 [1939], p. 218; 2004b, pp. 323 ss.).
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salidades, exige apertura a la experiencia, conciencia (Bewusst-
sein) de la contingencia y creatividad —virtudes que juntas ca-
racterizan un falibilismo democrático—.

Dewey concibe su teoría del reconocimiento, por un lado,
como la justificación de una tal eticidad democrática experimen-
tal y de la actitud de investigación caracterizada por el reconoci-
miento presente en ella que se ha convertido en hábito. Pero,
sobre todo, la teoría del reconocimiento de Dewey constituye un
método: se concibe a sí misma como un marco conceptual13 para
la ejecución de investigaciones que aspiran a dar respuesta, en
casos concretos, a las tres preguntas hegelianas de la introduc-
ción a este artículo. Debe ser comprendida como un medio me-
todológico que puede ser perfeccionado en su uso al tratar con
problemas de reconocimiento.

1) Se trata de un método teórico social, puesto que debe con-
tribuir a la explicación y comprensión de prácticas sociales, nor-
mas y valores: contiene una ontología social que retrotrae las
normas y los valores a sus funciones en la dirección práctica de
relaciones de reconocimiento.

2) Es un método normativo, ya que pretende facilitar criterios
inmanentes de la justificación, la valoración y la crítica de prácti-
cas sociales: retrotrae la validez de las normas a su efecto libera-
dor en la dirección práctica de relaciones de reconocimiento.

3) Finalmente, se trata de un método genético, puesto que
cumple con sus pretensiones tanto social teóricas como norma-
tivas a través de la representación de prácticas, normas y valores
en su génesis al interior de luchas por el reconocimiento. Con
ello, debe indicar en la dirección de una eticidad democrática.14
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Pues no existe belleza y consuelo alguno más que
en esa mirada que se dirige al horror, le hace frente
y sin aminorar la negatividad persevera en la posi-
bilidad de lo mejor.

THEODOR W. ADORNO

1. Introducción

Adorno fue consciente de la radical discusión sobre el tradi-
cionalismo académico y subjetivo del discurso estético. Sin em-
bargo, no fue este su punto de partida en la década del cincuen-
ta, sino el gran abismo entre el apparatus conceptual de la estéti-
ca académica y los retos de la praxis del arte moderno.
Paradójicamente, esta fue la razón por la cual su Teoría estética
fue catalogada como modernista y condenada a pasar de moda.
Resulta aquí paradójico que la tradición haya interpretado como
una posición conservadora la visionaria interpretación adornia-
na de la problemática entre la teoría estética tradicional y su
desembocadura en el campo de la metacrítica del arte moderno.
Esto último queda claro desde el inicio de la Teoría estética:

Ha llegado a ser obvio que ya no es obvio nada que tenga que ver
con el arte, ni él mismo, ni su relación con el todo, ni siquiera su
derecho a la vida [...]. El mar de lo nunca presentido en el que se
adentraron los revolucionarios movimientos artísticos de 1910 no
ha proporcionado la dicha aventurera prometida. En vez de esto,
el proceso desencadenado por entonces ha devorado las catego-
rías en cuyo nombre comenzó [Adorno, 1970a, p. 9; 2004, p. 19].

La razón para intentar desarrollar este punto se encuentra al
comprender que el enfoque de Adorno no fue la pretensión de

LA FUERZA DE LA CRÍTICA ESTÉTICA.
APUNTES SOBRE LA AUTONOMÍA ESTÉTICA
Y LA DIMENSIÓN SOCIOFILOSÓFICA DE LA

TEORÍA ESTÉTICA DE THEODOR W. ADORNO

Laura Elena Flórez-Hincapié
Goethe-Universität Frankfurt am Main
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despliegue de una teoría específicamente de y sobre el arte mo-
derno, sino que nuestro autor fue capaz de captar, en toda su
complejidad, la forma en que el arte moderno cuestionó la posi-
bilidad misma de una estética sistemática, es decir, la manera en
que cuestionó el núcleo normativo del discurso legitimador de
la praxis y el objeto estéticos, para abrir paso a una concepción
política del arte.

Esta visión adorniana sobre el cuestionamiento moderno de
una estética sistemática presupone dos elementos que engloban,
asimismo, el desarrollo del discurso estético occidental desde
Baumgarten hasta los intentos «modernistas» como el de Ador-
no, a saber, que, por una parte, ni el valor estético ni la falibilidad
del juicio estético pueden ser presupuestos o tomarse por dados;
y, por otra, que lo anterior no equivale a decir que los conceptos
estéticos sean a priori ideológicos. En otras palabras, tanto el jui-
cio estético como el objeto estético serán problematizados, en el
sentido en que en su aspiración universal (normativa) yace un
problema a nivel epistemológico, puesto que la estética solo tiene
un lugar disciplinario dentro de la filosofía. Sin embargo, la si-
tuación contemporánea de la filosofía no puede ofrecer ya una
defensa coherente del mundo moderno y parece que esta tarea
fue de alguna manera transferida al arte y al discurso sobre él.
Precisamente, esta tarea la cumple la praxis artística de la mano
de la estética, no como una interpretación que copia el mundo,
sino dirigiéndose a la realidad a través de la negación determina-
da. Para Adorno, el énfasis riguroso en la autonomía del arte como
categoría central de la estética tiene que ser considerado junto
con el requerimiento de interpretar el mundo social a través de la
negación determinada. De esta manera, lo social y lo estético se
encuentran vinculados: así, la crítica social puede estar acompa-
ñada de la crítica estética a través del uso radical del material
estético. Y esta se esgrime en el presente texto como la veta que
abre una lectura del potencial crítico (político) del arte en la Teo-
ría estética de Adorno.

Lo que se encuentra en el trasfondo de esta concepción es el
concepto de utopía, cuya última perspectiva es la dialéctica esté-
tica, la cual trasciende la realidad social dada.1 Así, la idea de

1. Aunque el concepto de utopía, tal como se menciona en este punto,
constituye una de las anclas más importantes en la estructura de la Teoría
estética de Adorno, este elemento no puede ser desarrollado aquí por razones
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utopía dirige en gran medida la Teoría estética de Adorno, sobre
todo la idea de la resistencia a la cultura de masas y al arte popu-
lar. Sin embargo, la base de las siguientes reflexiones se aleja de
la interpretación teleológica que el uso de la idea de utopía mar-
có sobre la recepción de la obra estética adorniana y, más bien,
asienta sus bases sobre la tesis de que la Teoría estética sería una
continuación del análisis de la Dialéctica de la Ilustración, es de-
cir, que la estética es una teoría históricamente variada de la
racionalidad aplicada al arte (para ampliar la tesis sobre la con-
tinuidad entre la Dialéctica de la Ilustración y la Teoría estética en
la obra de Adorno, véase Bernstein y otros, 2010). Los conceptos
de reconciliación (Versöhnung) y emancipación (Emanzipation),
los cuales constituyen la base de la concepción utópica del arte,
solo pueden ser pensados en el marco de la interpretación de acuer-
do con la cual el proceso de civilización —de dominio de la natu-
raleza— es un proceso de ilustración o de racionalización instru-
mental. Según Adorno, la reconciliación solo puede pensarse como
superación (Aufhebung) de la autofragmentación de la naturale-
za, la cual, no obstante, solo es accesible a través del paso por la
autoconstitución del género humano en una historia de trabajo,
víctimas y renuncias (Adorno y Horkheimer, 1981, p. 71). De ello
se sigue, pues, que el proceso de ilustración solo puede llevarse a
cabo y superarse por sus propios medios: la ilustración de la Ilus-
tración sobre sí misma, el «rememorar (Eingedenken) de la natu-
raleza en el sujeto», es posible solo por medio del concepto. La
condición sería que el concepto se volviera contra la tendencia
reificada del pensamiento conceptual, como Adorno ya lo desa-
rrolló en la Dialéctica negativa: «lleva en sí el afán de ir con el
concepto más allá del concepto» (1970b, p. 27).2

de espacio. Para seguir la pista del mismo y comprender su relación con el
elemento sociológico y estético en el pensamiento de este autor, pueden con-
sultarse tres trabajos que brindan interesantes luces sobre el mismo: Welsch
(1993), Sherratt (2002), Wiggershaus (2006).

2. Este es el nudo del tejido argumentativo cuyo núcleo ha disuelto la
recepción crítica de las consideraciones de Adorno sobre la estética, optan-
do por otras dimensiones que complementarían tal tarea de la estética como
campo filosófico y como discurso sobre los objetos artísticos. Podríamos
señalar aquí dos de los ejemplos más conocidos: por un lado, el rechazo de
Wellmer de gran parte de la teoría adorniana, reconciliando las categorías
de «apariencia» y «verdad» con la noción habermasiana de racionalidad co-
municativa (1985, pp. 9-48); por otro lado, la postura de Menke, quien desde
el inicio desecha la dimensión social del arte en Adorno como núcleo de su
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Puesta así la problemática, el objetivo de este texto es ana-
lizar el concepto de autonomía estética como clave para com-
prender la relación entre praxis estética y sociedad a la luz de
la Teoría estética de Adorno. La autonomía no debe entenderse
aquí como categoría estética tradicional que designa el carác-
ter «cultual» de la obra de arte y define substancialmente qué
es una obra de arte y qué no lo es. Nuestro concepto designa el
carácter epistemológico del objeto estético y, con ello, la ma-
nera en que este nivel normativo determina la realidad —el
nivel ontológico— que designa. Así, la estética funge como re-
flexión del carácter crítico del arte —del objeto estético—: una
estética dialéctica tiene como objetivo exhibir por medio de
conceptos lo que en el objeto estético se manifiesta como críti-
ca de la realidad a la que este pertenece. Con ello intentaremos
determinar el rol del análisis sociológico en las reflexiones es-
téticas adornianas.3 Esta discusión debe desarrollarse en tres
pasos, como se señala a continuación. Primero, en la siguiente
sección (2), es necesario desarrollar la determinación de la obra
de arte como mónada para comprender la base conceptual de
la idea de autonomía estética en la obra de Adorno. En rela-
ción con ello, en la siguiente sección (3) será necesario cons-

teoría estética. Concretamente, Menke (1991) critica el concepto de nega-
ción, el cual le permite a Adorno hacer una crítica social performativa, pues-
to que —según la perspectiva de Menke— resultaría muy impreciso para
establecer una dimensión coherente del arte con relación a la sociedad.

3. En la introducción a La soberanía del arte, Christoph Menke declara lo
siguiente: «Una solución del problema central que ha dejado la Teoría estética
de Adorno, el cual consiste en pensar en conjunto la autonomía y la soberanía
a través de una discusión del concepto de negatividad estética, no puede ser
logrado solo a través de los medios conceptuales y argumentativos de esta
estética» (1991, p. 13; las cursivas son mías). Una reflexión filosófica del arte
(en un sentido restringido, es decir, de objetos estéticos) no puede renunciar,
según Adorno, a la consideración y análisis sociológicos. Contra esta afirma-
ción de Menke, podemos acudir a un pasaje de la segunda lección de la «Intro-
ducción a la sociología» de Adorno: «Esta pregunta de la materia, que padece
antes que nada de que la materia de la sociología, como diría Hegel, represen-
ta una “mala infinitud”, esto significa: no hay nada bajo el sol, realmente
nada, que no esté, en tanto mediado a través de la inteligencia y el pensamien-
to humanos, también, al mismo tiempo, mediado socialmente (Diese Frage
des Sachgebietes, die krankt zunächst daran, daß das Sachgebiet der Soziolo-
gie wie Hegel sagen würde, eine “schlechte Unendlichkeit” darstellt, das heißt:
Es gibt nichts unter der Sonne, aber wirklich nichts, was nicht dadurch, daß
es vermittelt ist durch menschliche Intelligenz und durch menschliches Denken,
eben auch zugleich gesellschaftlich vermittelt wäre)» (1993, p. 32).

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35224



225

truir el concepto de negatividad estética para llegar al conteni-
do de verdad de la obra de arte. En este paso, la argumenta-
ción alcanza uno de los puntos centrales de la discusión en
torno a la normatividad del juicio y la experiencia estética, a
saber, la pregunta que plantea Adorno acerca de la posibilidad
de una teoría estética en general. Este punto, quizá una de las
características modernistas más claras en la reflexión estética
adorniana, se encuentra enlazado con la pregunta por el con-
cepto de identidad. Se trata, pues, de que el sujeto de la expe-
riencia estética no es solo un sujeto trascendental —en el sen-
tido kantiano—, sino que la experiencia estética exige un giro
objetivo en la relación sujeto-objeto, es decir, que el objeto se
imponga frente al mero goce o sentimiento del sujeto, pues
este nivel meramente subjetivo no basta para determinar la
complejidad de la experiencia estética y, con ello, vislumbrar
su potencial crítico. Según Adorno, esta experiencia debe pen-
sarse a través del concepto de lo no-idéntico, puesto que la
experiencia estética moderna se origina a partir de una lógica
de la fragmentación (Logik des Zerfalls), es decir, es una expe-
riencia histórica cuyo contenido de verdad mimetiza la repro-
ducción de la violencia, elemento que Adorno descubre en el
arte moderno y con el que está en relación la categoría de lo
sublime. Por ello, el paso argumentativo final (sección 4) co-
rresponde al análisis que se concentrará en un modelo para com-
prender lo que a lo largo del presente texto se tejió como una
constelación de los conceptos que componen la interpretación
de la autonomía de la obra de arte en Adorno. Si bien este tipo
de pasos en la argumentación debe cuidarse de la ligereza en el
paso de la teoría a la praxis (en nuestro caso, en el paso de la
descripción analítica de la autonomía del arte en el contexto de
la obra de Adorno hacia una interpretación concreta de un ob-
jeto estético), uno de los objetivos de esta reflexión es mostrar
cómo el así llamado modernismo de las consideraciones ador-
nianas aún rinde frutos para el análisis de situaciones contem-
poráneas. En este caso, el texto deriva en la interpretación, a
través de la categoría de autonomía del arte y los conceptos
derivados de ella, de una videoinstalación del artista colombia-
no José Alejandro Restrepo llamada Paso del Quindío II, donde
veremos cómo funciona la relación entre la autonomía del arte
y su función social para desentrañar el lenguaje estético como
crítica de la sociedad.
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2. La obra de arte como mónada: el carácter normativo
de la autonomía del arte

La obra de arte es lo que la metafísica racionalista
proclama en su cumbre como principio del mun-
do: centro de fuerza y cosa a la vez. [...] La inter-
pretación de la obra de arte como un proceso dete-
nido en sí mismo, cristalizado, inmanente, se acer-
ca al concepto de mónada.

THEODOR W. ADORNO

Adorno ve en el concepto de autonomía del arte vanguardis-
ta el potencial completo de la aporía en la cual se mueve la expe-
riencia estética, a saber, la de la verdadera experiencia de contra-
dicciones inherentes a la sociedad, lo que posibilita experimen-
tar la historia a través de la negación de la misma. Adorno explicita
esta contradicción a través del motivo del carácter doble del arte:
su autonomía y, a la vez, su fait social; dicha afirmación expresa
el complejo núcleo normativo de la teoría estética adorniana, el
cual describe la relación problemática entre arte y sociedad. Sin
embargo, más importante aun es que esta doble función del arte
será la base para caracterizar la categoría de la autonomía estéti-
ca no como la descripción del arte culto en contraposición con el
arte de masas (es decir, una obra de arte autónoma no sería en
este contexto lo que la estética tradicional consideró como arte
bello y no rechazó como arte popular). A diferencia de ello, la
autonomía estética designa, para Adorno, el núcleo normativo
que permite entender la obra de arte como vehículo crítico: es
decir, el carácter «monadológico» del objeto artístico y, por ende,
su carácter autónomo llevan el análisis estético a consideracio-
nes epistemológicas. Así, la distinción entre arte popular y arte
culto no se convierte en un valor definitivo dentro de la conside-
ración estética de Adorno, sino que ambas categorías son histori-
zadas para mostrar que estas, a su vez, (históricamente) están
constituidas como instituciones, puesto que el arte puede enten-
derse como un modo de organización de la vida en sociedad y los
objetos estéticos se inscriben en dichas categorías —bien se trate
o no de la obra de arte más representativa de la sociedad burgue-
sa— siempre a través de una función y propósitos que hacen que
el objeto estético funcione como bien económico, posesión ma-
terial, objeto curatorial —es decir, a un nivel objetivo—; así como
también que tenga su función como objeto de la percepción, del
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disfrute, del discurso y de la interacción social —es decir, a un
nivel subjetivo—. Ser producto de la sociedad y, por ello, consti-
tuir parte del sistema a través de su institucionalización y, a la
vez, formar parte de la esfera intersubjetiva y la cotidianidad so-
cial sitúa al objeto estético u obra de arte en un nivel normativo
especial: su autonomía como objeto escindido de la sociedad
designa a la vez su inscripción social.

Esta discusión se suma a las múltiples transformaciones que
ha experimentado la reflexión acerca del arte desde la coyuntu-
ra de la vanguardia de principios de siglo XX, transformaciones
que exigieron una justificación teorética (normativa) de la fun-
ción del arte en la sociedad. El movimiento metacrítico caracte-
rístico del arte moderno surge como respuesta a esta coyuntura
en la que los límites entre la normatividad del arte, incluyendo
su rol social, y el arte de masas se desvanecen. En el contexto de
esta discusión en la obra de Adorno, la tradición designó su esté-
tica como «sociología del arte», desconociendo en parte que
Adorno era consciente de la problemática epistemológica de la
estética como consecuencia de los cuestionamientos del arte
moderno y de los movimientos vanguardistas. Para compren-
der, entonces, el malentendido general de esta interpretación, es
menester comprender la dirección de la interpretación de la fun-
ción social del arte y su carácter autónomo. En la Teoría estética
de Adorno, esta relación tiene que ser analizada a través de una
articulación dialéctica de ambas partes, en la que ni la autono-
mía (apariencia) de la obra prevalezca sobre su carácter social
(o soberanía) ni viceversa. Por el contrario, en esta relación la
tensión entre ambas partes constituye la dinámica de la expe-
riencia estética. El concepto de autonomía (apariencia) y el de
soberanía (verdad) de la obra determinan, así, la praxis artística
a través de un entrelazamiento que, durante el desarrollo histó-
rico del arte, se ha caracterizado bien por una o por otra, pero
nunca por ambas conjuntamente. Es decir, dicho entrelazamiento
no se ha desarrollado como una interrelación dialéctica de apa-
riencia y verdad, de autonomía y carácter social, que permita la
consolidación del carácter crítico y dialéctico de la obra.

La noción estética tradicional de la autonomía del arte nace
con el fenómeno de la «muerte del arte» como alienación del
arte del campo del conocimiento (la verdad) y la moral (lo prác-
tico) en el desarrollo de la instrumentalización de la razón. Los
contenidos que son alienados de la experiencia estética no son
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meramente alienados, sino también deformados: la verdad se
subyuga bajo la capacidad evaluativa de la razón y el comporta-
miento moral queda atado a una idea de bien universal. A pesar
de que el campo del arte queda fuera de estos dos espectros esen-
ciales de la experiencia humana, el arte y la experiencia estética
ganan con este aislamiento un potencial crítico, permitiendo así
al campo de la experiencia estética constituirse como el terreno
en el cual se encuentra un elemento autorreflexivo de la verdad
cognitiva y la conciencia de la misma. En este punto, la interpre-
tación de la vanguardia de Peter Bürger resulta iluminadora,
puesto que, en el análisis de la relación entre arte y sociedad que
impulsa las reflexiones de este autor en la Teoría de la vanguardia
(1974), muestra cómo el momento histórico del surgimiento del
concepto crítico de autonomía del arte en la sociedad burguesa
implicó la comprensión de que el arte era autónomo frente al
poder político y religioso gracias a su proceso de secularización
y que esta autonomía podía asegurarle unos fundamentos radi-
calmente nuevos y diferenciados de los lastres de la razón ins-
trumental. Sin este momento de autoconciencia, las vanguar-
dias serían impensables. Esta metacrítica del arte moderno y los
movimientos vanguardistas se convierte en una protesta frente
a la lógica del arte burgués, de las instituciones artísticas (mu-
seos, crítica de arte e historia del arte) y de la división entre arte
y praxis. Bürger muestra, además —sin dejar de resaltar que es
precisamente esta una de las vetas que Adorno trabaja del arte
moderno—, que el arte moderno representa los elementos críti-
cos concernientes a un principio normativo de los objetos cul-
turales. En este contexto, el concepto de esteticismo es, tanto
para Adorno como para Bürger, el momento necesario de la au-
toconciencia estética del arte moderno. Exactamente este con-
cepto de estetización goza de mala reputación en la teoría del
arte, por haber surgido como contraelemento de la cultura de
masas. Sin embargo, es el desarrollo crítico del concepto de au-
tonomía lo que brinda los elementos para comprender el poder
de la experiencia del arte como arma crítica.

La autonomía del arte en Adorno no es solo —como lo afir-
ma Bürger— una categoría histórica que describe la división entre
arte y praxis. Contrario a esta interpretación estrecha de la auto-
nomía del arte, Adorno defiende la idea de que esta se relaciona
y surge con y de las tensiones dialécticas irresueltas a lo largo de
la historia, las cuales son causadas por determinadas condicio-
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nes sociales e históricas. La autonomía del arte se encuentra en
constante tensión entre ella misma y su propia realidad históri-
ca, tensión cuya superación no se logra mediante un movimien-
to dialéctico de síntesis, sino que queda siempre irresuelta, puesta
en contradicción, vinculada al momento negativo del desarrollo
dialéctico. Con ello se constituye una versión negativa de la ex-
periencia estética, la cual da cabida a la identidad de su relación
crítico-negativa con la sociedad. Esta relación contradictoria con
la sociedad transforma la identidad de la experiencia estética en
una experiencia negativa, a saber, en una no-identidad, la cual se
sedimenta en la obra de arte y, con esto, se conserva su autono-
mía gracias a la apariencia de la obra y a pesar de los cambios
que experimenta la sociedad y, con ellos, la obra a lo largo del
paso del tiempo. Esta interpretación de la obra de arte como
mónada permite evitar la determinación en un valor positivo del
objeto estético, de tal manera que este es un campo de fuerzas
contra la regresión al movimiento identificador del concepto de
lo no-idéntico. Esto significa que la autonomía del arte es una
lucha contra la reificación de la no-identidad estética y contra la
superación del momento negativo del objeto, la cual es repre-
sentada negativamente a través de la obra de arte: «Los antago-
nismos irresueltos de la realidad retornan en las obras de arte
como los problemas inmanentes de su forma. Esto, y no el im-
pacto de momentos objetuales, define la relación del arte con la
sociedad» (1970a, p. 16; 2004, p. 15).

La concepción monadológica de la obra de arte esquematiza
la versión inmanente de la interpretación de Adorno, con la cual
él renuncia a la sociología del arte como contenido y, al mismo
tiempo, intenta demostrar la estructura formal de la obra de arte.
Esto no significa que Adorno una la interpretación de la obra con
la estructura de la realidad, sino que él relaciona la interpreta-
ción con el significado de la historia. Para la concepción estética
adorniana, es importante que la obra de arte no se identifique
directamente con un grupo social determinado o con un estrato
social, ya que la experiencia estética trasciende las relaciones en-
tre arte y sociedad. Aquí el énfasis está puesto en la versión obje-
tiva de la obra de arte, de allí que no pueda dejarse sin discutir el
que la obra de arte lograda sea, para Adorno, algo así como un
testimonio de la historia. Justamente aquí se puede rastrear la
influencia de Benjamin en la interpretación de la obra de arte
como mónada. Benjamin compara las obras de arte no solo con
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las estrellas, sino también con las mónadas leibnizianas «que no
tienen ventanas». Ellas se comunican no solo unas con otras, sino
también con dios, la así llamada «mónada central», alrededor de
la cual todo está conectado con todo. Cada mónada solitaria —y
esto es lo relevante para la concepción de Adorno— contiene en
ella misma el mundo (Bock, 2013). Al comprender así la idea de
la obra de arte como mónada, las obras de arte son consideradas
no como mónadas que se comunican unas con otras, sino que se
encuentran unidas unas a otras inmanentemente. Así, es posible
hablar de la autonomía de las obras, puesto que la alegoría de la
mónada muestra la manera en que estas se constituyen como
unidades cerradas a pesar de los cambios espaciales y tempora-
les, pero con un significado determinado de manera inmanente.

La obra es autónoma gracias a la forma de las condiciones
sociales, económicas y políticas en las que es producida, pero a
su vez es un producto del trabajo social que tales condiciones
permiten.4 Es a esta dialéctica del carácter autónomo de la obra
que subyace el contenido de verdad de la obra de arte, según
Adorno. Este contenido de verdad es aquello que en la estética
adorniana porta el nombre de negatividad de la obra de arte. Es
decir, la obra como mónada porta a través de su forma (esto es,
de la transformación del material) contenidos históricos y so-
cialmente cargados, pero lo hace a través de la negación deter-
minada, es decir, a través de su carácter autónomo, lo que le
permite movilizarse críticamente frente a su entorno. Esta nega-
tividad de la obra de arte asegura su autenticidad y se encuentra
en otro lugar de su convención espacio-temporal.

La dialéctica de la autonomía de la obra de arte es utilizada
para subvertir las estructuras reificadas de la misma. Se trata,
aquí, de un contenido de verdad que supera los límites de su
momento histórico y, con ello, evita que la obra de arte se con-

4. Partiendo de este punto, se alumbra la manera en que en las considera-
ciones estéticas adornianas prima el análisis del momento de la producción
de los objetos estéticos, antes que el momento de la recepción. La razón de
esto está allí donde se reclama la objetividad de la experiencia estética. El
momento de la producción es, según Adorno, el de las condiciones económi-
cas y sociales en general con las cuales el artista debe trabajar —a saber, el
patronaje feudal, la competencia del mercado capitalista y las dinámicas de la
industria cultural—. Por ello, es este momento el que ofrece la dinámica mo-
nádica de la obra a través del tiempo y, con ello, la fundamentación de su
carácter autónomo.
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vierta en un documento limitado a representar su visión del
mundo. Así, declara Adorno:

El contenido de verdad de las obras de arte, del que su rango de-
pende al fin y al cabo, es completamente histórico. Su relación con
la historia no es simplemente relativa, de modo que él (y por tanto
el rango de las obras de arte) variara simplemente con el tiempo.
Ciertamente, esa variación tiene lugar: y las obras de arte de cali-
dad pueden marchitarse mediante la historia. Pero esto no hace
que el contenido de verdad y la calidad caigan en manos del histo-
ricismo. La historia es inmanente a las obras, no es un destino
exterior ni una valoración cambiante [1970a, p. 285; 2004, p. 255].

Con ello se hace patente que, mediante el concepto de mó-
nada como alegoría para comprender el carácter autónomo de
la obra de arte, Adorno se refiere al nivel epistemológico del ob-
jeto estético, conjugándose en este la posibilidad de acceder tan-
to a lo verdadero particular como a su fuerza crítica. Lo que se
evidencia, por tanto, es que para Adorno la estética tiene una
función que expande sus límites más allá del campo del arte. Es
decir, la dialéctica que permite el arte a través de su carácter
autónomo (monadológico) sirve como modelo para «la interre-
lación entre lo general y lo particular, que en las obras de arte
sucede inconscientemente y que la estética tiene que alzar a la
conciencia, [esta] es la verdadera obligación de una concepción
dialéctica del arte» (1970a, p. 270; 2004, p. 241).

A pesar de que las obras de arte son, para Adorno, producto
del trabajo social —como ya se mencionó más arriba—, estas no
son fabricadas para el principio de intercambio. Según esto, las
obras de arte tienen un carácter doble, puesto que son al mismo
tiempo actividad social y estructura estética. Los objetos estéti-
cos no pueden negar, por ende, su momento de producción so-
cial, a pesar de que son objetos que no tienen una función social
determinada. Por este carácter doble del objeto estético, Adorno
rechaza la contradicción tradicional entre objetos estéticos y fe-
nómenos sociales.

3. Contenido de verdad y experiencia estética negativa

La recepción de la Teoría estética en la década de los setenta
no solo subrayó la dificultad, no únicamente estilística, de la
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obra, sino que la catalogó como un método sociológico del arte
enfocado en el modernismo y, por tanto, en una forma inocua
para la crítica social. En la lección a la que fue invitado Adorno
en el año 1976 en la Universidad Libre de Berlín, los estudiantes
esperaron un análisis concreto de la situación social actual; sin
embargo, Adorno habló «Sobre el clasicismo de la Ifigenia de
Goethe» (Adorno, 2003a). Al final de la conferencia, los estu-
diantes entregaron a Adorno un osito de felpa, acto con el cual
este se sintió malinterpretado, puesto que su intención era ana-
lizar el comportamiento de la relación entre mito e Ilustración
en la Ifigenia de Goethe como modelo para un diagnóstico de la
actualidad social de aquel momento (para una mayor discusión
sobre las implicaciones filosóficas en el contexto de la obra de
Adorno, véase Lüdke, 1981, pp. 7-16). Esta anécdota ilustra el
clima y el contexto de la recepción de la Teoría estética, cuyo eje
central fue la mala comprensión del punto central de la teoría de
Adorno, a saber, el desarrollo de un análisis filosófico y social
desde la perspectiva estética, puesto que solo esta veta del pen-
samiento puede exhibir un contenido de verdad no reificado a
través de la experiencia estética negativa —como se muestra en
el anterior apartado con el análisis del carácter autónomo o
monadológico de la obra de arte—. Aquí subyace una paradoja
difícil de explicar, puesto que no se trata de una contradicción
irresoluble que conlleva a la anulación de la experiencia por su
carácter aporético, sino que se trata más bien de la descripción
normativa de toda experiencia crítica a través de los objetos es-
téticos.5 Esta paradoja hace que el objeto estético, o la obra de
arte, se mantenga fuera de sus condiciones sociales para poder
reconocer en él su contenido de verdad, a pesar de ser producido
dentro de estas condiciones y poder existir gracias a las mismas.

Adorno notó agudamente cómo la institucionalización del
arte transformó las obras, a través de las ideologías, en objetos
para servir a fines determinados, de manera análoga a la indus-
tria cultural; Adorno fue consciente de que la reificación en la
«alta cultura» no era menor que en la industria cultural. Frente
a esta deriva en la interpretación general de la Teoría estética de
Adorno, es necesario retomar uno de sus hilos principales, a sa-

5. Un punto interesante en este momento de la reflexión es la tesis sobre la
existencia de un núcleo positivo en la obra adorniana. Por razones de espacio,
no desarrollamos dicha tesis aquí, pero pueden consultarse, al respecto, los
libros de Seel (2004) y Sherratt (2002).
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ber, la crítica de las posibilidades de una teoría estética sistemá-
tica, la cual se movería entre una metarreflexión de la teoría
sobre la estética y la ideología crítica. Así, queda supuesto que
Adorno se dirige contra las ideas sociológicas de una imitación
inmediata de las estructuras sociales a través del arte y usa para
ello el carácter negativo de la experiencia estética. Como ya fue
mencionado, Adorno ve que la obra de arte es un producto del
trabajo social, aunque, por otra parte, no posee valor de cambio
como cualquier otra mercancía, sino que la obra de arte no tiene
ninguna función. A pesar de esto, ni el juicio estético ni el valor
estético están dados de manera a priori, sino que ambos deben
ser problematizados, necesidad que surge con la crítica que el
arte moderno lleva a cabo en torno al abismo que media entre
las posibilidades de una estética sistemática y las exigencias del
arte vanguardista con respecto a la relación arte-sociedad.

La discusión debe plantearse aquí en un nivel epistemológico,
en el cual la estética cristaliza dicho movimiento metacrítico, mo-
vimiento que le permite ser consciente de que la experiencia es-
tética pertenece al nivel de la conceptualización filosófica. Justa-
mente, Adorno asume este nivel epistemológico a la vez que resal-
ta la imposibilidad de comprender el fenómeno de la experiencia
estética a partir del concepto de identidad, pues la experiencia es-
tética permite una interpretación de la sociedad no a través de la
copia directa de esta, sino por medio de la negación determinada
de sus estructuras. Así pues, el núcleo de la problemática de la
autonomía del arte yace allí donde la experiencia estética se con-
cibe junto con el análisis de la sociedad a través de la negación
determinada. A esta problemática subyace que el análisis y el diag-
nóstico social en Adorno se encuentran acompañados de la re-
flexión estética, tanto que la crítica social se sirve de la crítica
estética gracias al uso radical del material estético. Para compren-
der este movimiento, es necesario comprender la conexión entre
autonomía del arte y dialéctica histórica en la obra de Adorno.

La autonomía del arte como concepto central de la teoría es-
tética es comprendida por Adorno no solo como una categoría
meramente histórica que describe el proceso de autonomización
del arte en la sociedad burguesa, autonomización que, entre otros
elementos, es determinada por la división social del trabajo, de-
jando la producción artística en un nivel aislado de la praxis so-
cial y dirigido al disfrute burgués. Más bien, lo que encierra la
interpretación adorniana de la autonomía del arte es una dialécti-
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ca histórica, cuya mecánica siempre vacila ante la completud, es
decir, una mecánica que se niega a sobrepasar el momento nega-
tivo hacia la síntesis. Para comprender esta dinámica nos remiti-
mos a la primera lección de las Lecciones sobre dialéctica negativa
(2003b), donde Adorno se ocupa de desplegar el concepto de ne-
gatividad dialéctica y, además, de sugerir algunas categorías deri-
vadas de este. Adorno afirma que una dialéctica negativa...

[...] debe también ser una dialéctica no de la identidad sino de la
no-identidad. Se trata del borrador de una filosofía que no presu-
ponga el concepto de identidad de ser y pensamiento y que tampo-
co termine en él, sino que justamente quiera articular lo contrario,
es decir, la divergencia de concepto y cosa, de sujeto y objeto, y de
su carácter irreconciliable [y, a continuación, aclara lo siguiente]
En particular —para caracterizar por adelantado de qué se trata—
encontrarán ustedes que en la dialéctica negativa el concepto de
«síntesis» retrocede de manera extraordinaria [2003b, p. 16].6

Una dialéctica negativa sería, entonces, una lógica de la des-
integración (Logik des Zerfalls), donde el núcleo del movimiento
dialéctico es la contradicción. En tanto se renuncia al concep-
to dialéctico tradicional de la síntesis, se encuentra en la contra-
dicción una doble significación: a saber, el concepto se encuen-
tra en contradicción con la cosa que designa, además de que el
concepto siempre será algo más que lo que con él es definido.
Adorno quiere mostrar con esta dinámica que el comportamien-
to del concepto siempre es menos y al mismo tiempo más que
los elementos que él define. Este momento epistemológico será
nombrado en las Lecciones sobre dialéctica negativa como «in-
adecuación (Inadäquanz)». Con ello será expulsado al nivel on-
tológico en el que este principio describe la forma antagonista
de la realidad. Esta desarmonía preestablecida de la realidad, la
cual señala no solo la contradicción del concepto con la cosa,
sino que también entraña su contradicción inmanente consigo

6. «[Eine negative Dialektik] soll also sein eine Dialektik nicht der Identität
sondern der Nichidentität. Es handelt sich um den Entwurf einer Philoso-
phie, die nicht den Begriff der Identität von Sein und Denken voraussetzt und
auch nicht in ihm terminiert, sondern die gerade das Gegenteil, also das Aus-
einanderweisen von Begriff und Sache, von Subjekt und Objekt, und ihre Un-
versöhnlichkeit, artikulieren will [...] Insbesondere —um vorweg das zu cha-
rakterisieren, worum es hier geht— werden Sie finden, dass in negativer Dia-
lektik der Begriff der “Synthesis” außerordentlich zurücktritt».
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mismo, constituye una de las piedras de toque para comprender
lo que Adorno designa bajo la idea de que el objeto estético o la
obra de arte es autónoma. En efecto, Adorno afirmará que...

[...] la identidad estética ha de socorrer a lo no-idéntico que es
oprimido en la realidad por la imposición de la identidad. Solo
gracias a la separación respecto de la realidad empírica que le
permite al arte modelar según sus necesidades entre el todo y las
partes, la obra de arte se convierte en el ser de segunda potencia.
Las obras de arte son copias de lo vivo empíricamente en la me-
dida en que proporcionan a este lo que se le niega afuera, de
modo que lo liberan de aquello en que lo convierte su experien-
cia cósica exterior [1970a, p. 14; 2004, p. 14].

La autonomía del arte se refiere a la expresión de las contra-
dicciones que se da con la forma del objeto estético y con su
producción, contradicciones que siempre quedan irresueltas. Así,
para Adorno, la obra de arte o el objeto estético es un campo de
fuerzas. El objetivo aquí es construir un modelo que muestre
críticamente dichas contradicciones de la estructura social sin
reconciliarlas en el concepto o en la forma de expresión. El ante-
rior pasaje muestra la conclusión clave, con la cual la discusión
sobre la autonomía de la obra de arte alcanza su lugar histórico
más significativo, puesto que vemos cómo el contenido de ver-
dad de la obra o del objeto estético se encuentra entramado con
el carácter autónomo de la obra de arte. El contenido de verdad
describe la mecánica de la autonomía del arte, puesto que, a
pesar de su carácter monádico, en el cual está contenida la auto-
nomía del objeto estético, se trata de una «determinación»
cambiante y no de un valor absoluto o universal. Ya que la auto-
nomía del arte no es ningún criterio eterno e inamovible que
posea una verdad universal, la experiencia estética (a través del
carácter autónomo del objeto implicado en ella) se comporta
como un modelo de verdad en la filosofía adorniana. De esta
manera se perfila la condición cambiante de la autonomía del
arte y se muestra cómo el contenido de verdad del objeto estéti-
co no depende de una concepción esencialista del arte, sino que
el arte está mediado por la negación determinada, esto es, a tra-
vés de la no identidad. En palabras de Adorno:

El arte es solo interpretable al hilo de su ley de movimiento, no
mediante invariantes. El arte se define en relación con lo que el
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arte no es. Lo específicamente artístico en el arte hay que derivarlo
de su otro por cuanto respecta a su contenido; esto ya satisfaría la
exigencia de una estética materialista-dialéctica. El arte se especifi-
ca en lo que lo separa de aquello a partir de lo cual llegó a ser; su ley
de movimiento es su propia ley formal [1970a, p. 12; 2004, p. 12].

La autonomía del arte es alcanzada a través de su marco social
e histórico, siempre en movimiento, de tal manera que su funda-
mento no es un fundamento sólido y definitivo, sino que se trata de
un movimiento con el cual el objeto es determinado por la estruc-
tura de la contradicción y el carácter autónomo del objeto. Por
consiguiente, aparece con ello una especie de negación estética, la
cual constituye el núcleo de una teoría estética dialéctica. Según
Adorno, la fundamentación de la autonomía del arte no puede re-
troceder a la reificación o hacia una represión positiva cuando esta
establece su conexión negativa con su momento social o incluso
con otras obras. Sin embargo, este no es un elemento claro en la
argumentación de Adorno. De hecho, la teoría estética adorniana
se muestra profundamente determinada por la simpatía del autor
por un concepto de autonomía fijo. Sin embargo, esta impresión
es causada porque él siempre inició el análisis estético desde una
perspectiva de negación, a partir de la cual se negaba ya el marco
histórico de la obra, de tal forma que la negación de la experiencia
estética siempre tuviera que sostener un diálogo, a través de la in-
terpretación, con su momento social e histórico y con su contexto
histórico de producción. Todo esto se encuentra, a su vez, atravesa-
do por la conciencia de que las tensiones entre el trasfondo social
del surgimiento de la obra de arte y el carácter no-idéntico de la
experiencia estética se encuentran en una contradicción normati-
va. Lo que subyace implícitamente a esta contradicción se relacio-
na con una dinámica que desafía, por medio de una co-relación de
negaciones mutuas, la posibilidad de un concepto de autonomía
universal e invariable. La jerarquización de conceptos inamovibles
y universales bajo la influencia de la dialéctica no es solo una con-
secuencia de la concepción estética de Adorno, sino que represen-
ta la diferencia entre la discusión sobre la pregunta por el origen de
la obra de arte (esencialismo y tradicionalismo estético) y la discu-
sión sobre el origen de la negación estética. De ello se sigue que el
surgimiento de una obra de arte, o su origen, no constituye un
valor fijo y positivo de la misma, sino que el origen de la obra de
arte significa un marco sociohistórico determinado.
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Esta concepción de la obra de arte como campo de fuerzas no
solo permite develar la dirección de la interpretación de Adorno en
el contexto de la recepción de su Teoría estética mediante el des-
pliegue analítico de conceptos centrales de la misma, como hasta
ahora este texto lo ha pretendido. Ella también hace posible desa-
rrollar un modelo interpretativo que rinda frutos para el análisis
de contextos contemporáneos. Cuando hablamos, entonces, del
carácter autónomo o monadológico de la obra de arte, estamos
ante la particularidad del nivel epistemológico —como se desarro-
lló—. Sin embargo, el segundo momento nos muestra la manera
en que este nivel epistemológico determina el nivel ontológico: la
obra de arte permite reunir los elementos de las estructuras socia-
les y sus manifestaciones particulares, reuniendo «en torno a sí los
membra disiecta de la obra, huellas de lo existente» (Adorno, 1970a,
p. 16; 2004, p. 17). Sin embargo, esta capacidad de sintetizar no es
una afirmación, en la generalidad del concepto, de lo particular,
sino que ella permite reunir o hacer participar en esta expresión la
alteridad de todos los momentos expresados por medio del mate-
rial estético. Adorno designará este movimiento «de reunión o de
participación» como la participación del arte en su contrario, cuyo
movimiento es «una autoconciencia inconsciente [...] la cual moti-
vó el giro del arte hacia la crítica de la cultura, [lo] que lo libró de la
ilusión de ser puramente espiritual» (véase el fragmento titulado
«Relación entre arte y sociedad», 2004, p. 18).

Esta expansión de la estética hacia una crítica de la cultura
nos pone en el terreno del problema estético definido en términos
del contenido de las obras como crítica de la identidad cultural.
Ella desemboca en el análisis de tres aristas constitutivas de la
relación entre la cualidad estética y la relevancia política en la
obra de arte. Las ideas del compromiso del arte, entendido bajo el
cambio en el régimen de visibilidad que llega con la ponderación
de una época histórica bajo el rótulo de «posmodernidad» y sus
expresiones en el tejido cultural, señalan que un lugar potencial
de transformación política es el lugar o el espacio que crea el arte.

4. Modelo: autonomía como potencial crítico en la obra
de José Alejandro Restrepo

En 1999, José Alejandro Restrepo presentó Paso al Quindío II,
una videoinstalación en la que el artista expone una particular
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situación que se desarrolla en la región que da salida al Pacífico
desde la cordillera central de Colombia: el Tapón del Darién. Este
sitio, geográficamente estratégico en la topografía colombiana, re-
mite a uno de los episodios centrales del mundo amerindio y de la
conquista española: la llegada de los españoles al final del siglo XV

al nuevo continente y la transformación y el impacto sociocultu-
ral que esta trajo sobre las sociedades originarias, no solo de Co-
lombia sino de Sudamérica en general. Santa María de la Antigua
del Darién está rodeada al oriente por el Golfo de Urabá y al occi-
dente por la Serranía del Darién, en este punto se forma la fronte-
ra natural entre Colombia y Panamá, formando el famoso «Tapón
del Darién». Estos elementos se conjugan críticamente en el con-
cepto de historia que despliega Restrepo en esta obra: el Tapón del
Darién no solo fue un lugar geográficamente clave para la con-
quista española, el brazo del canal interoceánico y la conexión vial
de las Américas. Además, ha sido uno de los lugares por los que se
ha desangrado históricamente Colombia: fue el lugar de una de
las más terribles escenas de la violencia en Colombia, la masacre
de las bananeras, y, paradójicamente, postergó por su inclemente
topografía la llegada del «progreso» a esta región.7

Hacia este lugar se dirige el artista en 1991, intentando re-
construir los pasos de Alexander von Humboldt, von Thielman y
otros científicos que penetraron las vírgenes tierras del Nuevo
Mundo a partir del siglo XVIII: durante su viaje a esta región de la
Cordillera Central de Colombia, Restrepo descubre que la forma
de transporte precaria por medio de silletas aún persiste en el
siglo XXI. Pero lo que realmente descubre ante esta imagen «ar-
caica» y repetida durante más de dos siglos es que la visión no es
un acto fisiológico y neutral, sino que es todo un aparato ideoló-
gico. Este descubrimiento tiene lugar justo en la exploración de
la práctica de un hombre que moviliza a otro a cuestas entre la
imbricada topografía del Darién colombiano, cuya primera re-
presentación fue hecha ya en el siglo XIX con la llegada de los

7. La masacre de las bananeras ha sido representada críticamente por Res-
trepo en su obra Musa paradisiaca (http://centrodememoriahistorica.gov.co/
museo/oropendola/musa-paradisiaca/index.php). Asimismo, en Cien años de
soledad de García Márquez, es famoso el pasaje en el que se recrea una escena
de la misma. Ambas obras ilustran la manera en que el arte posibilita un
análisis de la contradicción que se da en la cultura y en la transmisión de la
historia en Colombia; manifestaciones que hasta ahora han tenido una pobre
articulación y transmisión histórica en nuestro país.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35238



239

científicos europeos que exploraban América —Alexander von
Humboldt, de hecho, se hizo transportar por este medio—, quie-
nes registraron, con curiosidad, «la mula humana» en grabados.
Son tres los materiales con los que configura Restrepo la vide-
oinstalación: los grabados del siglo XIX que fueron las primeras
imágenes de los cargueros, xilografías realizadas a partir de fo-
tografías tomadas en la Serranía del Baudó (Chocó-Colombia),
y monitores de televisión que reproducen un recorrido de una
vieja «mula humana» en la cordillera Central (en un tramo que
recorre el Quindío), así como las fotografías de imágenes conge-
ladas del video. Estos elementos representan/reproducen la con-
tradicción del orden de cosas establecido e incluso hacen que la
obra se configure en un nivel más profundo, esto es, que presen-
te una concepción crítica de la transmisión de la imagen y, con
ella, de la historia en Colombia. Ella muestra cómo hay una dis-
tancia ideológica entre la imagen reproducida y la realidad, cómo
las imágenes del progreso son la repetición, la vuelta al estadio
mítico de la civilización, y cómo en la recuperación de estas hay
una relación con los elementos sedimentados en la sucesión pro-
gresiva y hegemónica de la historia.

Resulta clave en esta obra el despliegue de la relación dialéc-
tica entre imagen e ideología: la imagen del carguero, con la silla
colgada a la espalda, en la que trasladada a «otro»; el terreno
agreste; la humedad; el desplazamiento accidentado. Asimismo,
sobre estos elementos, la composición de la imagen como graba-
do de aquel desplazamiento, la precariedad de la proyección, la
reproducción en imágenes distorsionadas, el uso de pantallas
anticuadas y lentas, la imagen plagada de interferencias, su re-
petición, la acción convertida en escena, la imagen inmortaliza-
da por su inscripción en la cinta y la reproducción técnica. La
radicalidad y fuerza de la obra de Restrepo está en que su crítica
a la transmisión mediática de la imagen y el lenguaje reificado
es, a su vez, el mismo medio por el que se reproduce la crítica (en
este caso, la obra de arte). La videoinstalación hace que los esta-
dos sucesivos de la imagen de grabado guarden una relación di-
recta y determinante con la imagen original, pues en la imagen
de video el barrido de electrones forma una imagen visible que
borra la anterior y que hace (en consecuencia) que la imagen
anterior solo exista en el tiempo, en el recuerdo.

Esta relación entraña una sutil conexión que establece el
artista en su problema formal y su problema material: el video
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es un grabado, el grabado de 525 líneas por imagen, 30 veces por
segundo. Con esta analogía, el autor explota toda la expresivi-
dad que le permite la manipulación de la imagen en movimien-
to. Como el buril sobre la placa, las líneas sobre la imagen y la
imagen en un espacio temporal —esto es, en movimiento cons-
tante, vívido solo en la repetición—, Restrepo logra con efectivi-
dad analogar esta permanencia paradójica de las imágenes en el
tiempo con la narración histórica en la memoria. Consideramos
que este es el punto determinante en su obra. Con Paso al Quin-
dío II, Restrepo explora críticamente la persistencia de ciertas
imágenes míticas en el devenir de una sociedad que se pretende
modernizada. La imagen del carguero nos devuelve a otro tipo
de relación con la naturaleza, con el fin de enfrentarnos a su
carácter desconocido y a las necesidades que ella nos impone,
pero lo hace a través de la puesta al descubierto de todo el conte-
nido mitológico sublimado a través del concepto de progreso.
Así, Restrepo logra convertir la figura del carguero en un símbo-
lo, pero no en un símbolo ideológico (como apología del esclavo
y las condiciones infrahumanas del agotamiento y el dolor físico
de quien lleva a cuestas a un amo), sino en un símbolo sardóni-
co, cargado de ironía, pues no es la felicidad interior la que mue-
ve la burla: es el despliegue doloroso una y otra vez de la misma
imagen, la cual nos confronta a la dominación a la que se some-
te el transportador. Se trata de una dominación de la que partici-
pamos, a la que nos someten los medios y las formas de control
de una sociedad acrítica y afirmada en la cultura. Así, es anula-
do el remanente, lo que diversifica lo oficial, la gramática no
obvia de la historia, sometida bajo la unificación del discurso
que opera por medio de la defensa o la prohibición del lenguaje
y de la imagen ideológicos como realidad total de la sociedad.

A su vez, la relación entre autonomía y potencial emancipa-
dor de la estructura afirmativa de la cultura se encuentra laten-
te, en continua movilidad, en la obra de José Alejandro Restre-
po, pues, además de desplegarla consciente y críticamente, el
artista logra superar la barrera que la teoría le impone al arte: en
ningún caso su obra se concreta como aplicación o ilustración
de una teoría, sino que esta se encuentra siempre a la base de un
concepto. Ello configura, así, un interesante carácter autocons-
ciente y una concepción de la experiencia estética como la impo-
sibilidad de pensar la vertebración de los acontecimientos histó-
ricos determinantes en su espacio social sin tener a la vista una
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reflexión crítica que parta, precisamente, de la autonomía ideoló-
gica que la interpretación histórica le posibilita a la obra de arte.
Es en este punto que el uso de los medios en la obra de Restrepo
es contundente: el televisor, el video y la instalación tejen un
lenguaje plástico y una semiología que, en su propia materiali-
dad, contrasta críticamente —desde el arte, la gran virtud de su
obra— con un espacio al que pertenecemos (tanto el protagonis-
ta de la imagen, como el artista, el espectador y, en última ins-
tancia, la obra): el espacio político.

Antes de entrar en el análisis de cada uno de los elementos, es
necesario precisar el punto en que estos convergen. En la obra de
Restrepo, estos son caudales que componen lo que críticamente
entiende el artista bajo el concepto de historia. Entendemos aquí
este concepto bajo el despliegue de cuatro coordenadas que po-
demos expresar bajo los conceptos de técnica, mito, imagen y
cultura. Cada uno de estos elementos se encuentra latente en la
configuración de la obra de Restrepo, bajo el sutil panorama de
la «virtualidad» de la línea que separa la naturaleza de la cultura:
esto es, el carácter artificial de la naturaleza o la naturalización
de la cultura. A través de esto, tiene lugar la puesta al descubierto
—claramente, en el «microcircuito del arte», como el mismo ar-
tista consciente e irónicamente lo expresa— del carácter ideoló-
gico del lenguaje y la imagen que ni siquiera «esconde» un orden
de cosas reales detrás de ella, sino que constituye propiamente la
totalidad de la realidad que en sociedad aceptamos, sin advertir
la pérdida de la individualidad que tal aceptación implica.

Nos referimos aquí al concepto de técnica. La técnica, como
tal, no es solo una habilidad humana, también lo es —por ejem-
plo— toda modificación que se da en el ambiente para mejorar
las condiciones del hábitat —en plantas y animales, por ejem-
plo—. No obstante, a diferencia de la mera modificación, el hom-
bre puede llevar a cabo esta modificación de modo autocons-
ciente y esta conciencia, además, puede ser registrada o archiva-
da mediante signos.8 Por un lado, se convierte en un elemento

8. «De este modo, la técnica puede no solamente ser aprehendida y trans-
mitida (eso ya lo hacen muy bien los orangutanes de Sumatra, cuando ense-
ñan a sus crías a lavar patatas en un río), sino sobre todo ampliada y modifi-
cada (¡modificación de la modificación!), hasta el punto de que una forma-
ción socio técnica acabe siendo considerada como base “natural” de otra más
compleja, que funciona como forma artificial de la primera. Así, solo en el
hombre la Técnica se configura como Historia» (Duque, 2001, pp. 18-19).
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de primer orden enfatizar que la comprensión de las sociedades
modernas deja por fuera la posibilidad de la existencia del indi-
viduo y que, de hecho, la estrategia técnica para la conexión his-
tórica entre imagen e imagen (relato y relato) está dada en tér-
minos colectivos y sociales. Por otra parte, aquellas estrategias
de ilación y conexión histórica están necesariamente atravesa-
das por la violencia y la exclusión. Así, nos encontramos en la
estructura de la configuración social: la técnica es la interacción
entre el hombre y el mundo y, por otra parte, este ejercicio de
dominación de la naturaleza, así como la «naturalización» de
esta, presente en cierto grupo social, esto es, la dominación de la
violencia y la manipulación del territorio, constituye la comuni-
dad política. Así, el espacio es producto de la técnica y, en conse-
cuencia, toda técnica es política.9

Aquella relación entre la cualidad estética y la relevancia
política, mediada en la relación entre la autonomía y el carácter
social de la obra, solo puede cristalizarse en una obra mediante
la exhibición mimética de las dimensiones de los fenómenos his-
tóricos y su saturación, los cuales quedan homogeneizados en
una concepción unidimensional del lenguaje y de la imagen, y
no mediante la conciliación.10 En sociedades estructuradas bajo
la racionalidad técnica o instrumental, la historia se inscribe y
se transmite por medio del uso ideológico de estos fenómenos.
Lo que aparece como un cierre político de la significación de los
conceptos que representa la imagen y, a su vez, de los términos
es la manera en que se camufla, en el siglo XXI, el uso ideológico
de la imagen como transmisión de la historia. Es esto lo que
identificamos en la obra que comentamos, Paso del Quindío II.
La exhibición de estas imágenes a través de piezas que se inser-
tan dentro de un uso administrado del lenguaje permite apre-

9. «Lo que los hombres quieren aprender de la naturaleza es servirse de
ella para dominarla por completo, a ella y a los hombres. Ninguna otra cosa
cuenta. Sin consideración para consigo misma, la Ilustración ha consumido
hasta el último resto de su propia autoconciencia. Solo el pensamiento que se
hace violencia a sí mismo es lo suficientemente duro para quebrar los mitos»
(Adorno y Horkheimer, 1998, p. 60).

10. «Que las obras de arte “representen” como mónadas sin ventanas lo
que ellas son, apenas se puede comprender de otra manera que si su propia
dinámica, su historicidad inmanente (en tanto que dialéctica de naturaleza y
dominio de la naturaleza) es no solo de la misma esencia que la dinámica
exterior, sino que además se parece a ella sin imitarla» (Adorno, 1970a, p. 15;
2004, p. 15).
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hender la contradicción social de manera contundente. Restre-
po lo pone en obra: a través de la composición técnica (en senti-
do crítico), la obra plantea todos los elementos formales para
dejar al descubierto aquellas imágenes que denuncian los rema-
nentes materiales que exhiben la diferenciación entre, por un
lado, los términos que se usan y se imponen en el discurso y, por
otro, aquellos atributos que forman parte de dichos términos y
que constituyen la estructura histórica y social que políticamen-
te imponen la publicidad y los núcleos de poder, lo que es acríti-
camente aceptado por la comodidad del sujeto que se autoafir-
ma en el consumo de tales imágenes.

Por medio de la experiencia de una obra como la de Restre-
po, se muestra la crítica a este manejo de la producción cultural.
Ello, en primer lugar, puesto que su eficiencia estética no está
dirigida a una experimentación exquisita o a una formalización
bella, sino a una denuncia crítica de la manera en que la acumu-
lación depende cada vez más de las condiciones ideológicas de
consumo y de la manera en que esta dinámica afecta directa-
mente la realidad social y la compresión histórica de ella que
tienen los «individuos». La exploración que hace Restrepo de
esta estructura de la sociedad colombiana ofrece un análisis iró-
nico de la concupiscencia de la mirada, la curiosidad y la ambi-
güedad; del lenguaje administrado y calculado como manera
esquemática de dominación de los individuos por medio del in-
tercambio de mercancías e imágenes. Se trata de una dinámica
presente de manera indiscriminada en los medios de comuni-
cación masiva por los que fluye, transmitiéndose, la historia de
este país. Restrepo se enfrenta a estas cuestiones a partir de la
crítica a la estructura del ideal de una sociedad racional, en la
que la pretensión de dominación de la naturaleza bajo la técnica
solo resulta posible por el sometimiento a su necesidad en el que
nos encontramos. Frente a ello, los valores modernos han pre-
tendido que, bajo la guía de la naturaleza, en la invención se nos
esté permitido convertirnos en sus amos. Aquella concepción de
técnica como conocimiento, como método, como trabajo aliena-
do y como capital socava el encantamiento de la naturaleza, lo
desconocido que aparece con ella, la dimensión del mito. Así,
parece subyacer a una obra como Paso al Quindío II la siguiente
pregunta: ¿en qué espacio sobreviven las imágenes míticas en
las sociedades contemporáneas? Así las cosas, queda por pensar
cuáles son las posibilidades del arte contemporáneo y cómo este
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puede escapar de la dinámica de la feria de las vanidades en el
mercado de los productos culturales. Es decir, pensar cómo pue-
de emerger la función subversiva y crítica del arte contemporá-
neo, instalando, proponiendo y difundiendo situaciones provo-
cadoras y perturbadoras; mostrando sin contemplaciones la con-
tradicción, e imponiéndonos el incómodo encuentro con el dolor
de los que son negados por el sistema, bajo la insoportable co-
rroboración de que aquel dolor no es algo privado: es un asunto
público. Quizás quepa recordar las líneas de Minima Moralia
que sirven de epígrafe a esta reflexión para tentar alguna conclu-
sión sobre la belleza que encontramos con la obra de Restrepo:
«Pues no existe belleza y consuelo alguno más que en esa mira-
da que se dirige al horror, le hace frente y sin aminorar la nega-
tividad persevera en la posibilidad de lo mejor».

5. Resumen

Como conclusión y, a la vez, coda de este análisis de la auto-
nomía del arte como centro normativo de la estética adorniana,
se deja ver que, en contra de muchos críticos de la Teoría estéti-
ca de Adorno, este no se opone al rol político de la praxis esté-
tica, sino que deja ver a través de su agudo análisis del concepto
de autonomía que las estéticas inmediatamente políticas per-
miten el desvanecimiento de cualidades determinantes inhe-
rentes a la materialidad de la obra. Este desvanecimiento ocu-
rre cuando el contenido de verdad (la autonomía de la obra) es
reificado. Por tanto, la tesis que buscó perfilar el presente texto
es por qué el pensamiento estético de Adorno debe concebirse
como una unidad sistemáticamente fundada de teoría y socie-
dad, filosofía de la historia y teoría del conocimiento; y, al re-
vés, por qué según Adorno una teoría adecuada de la sociedad
solo puede concebirse como teoría estética. Esta relación brin-
da un campo de análisis prolijo para leer o interpretar a través
del lenguaje artístico realidades sociopolíticas tan complejas
como la latinoamericana. Para ello, resulta clave que el con-
cepto de autonomía se comprenda no como el privilegio y la
defensa conservadora que Adorno hace de la high-culture con-
tra el arte de masas. Más bien, según Adorno, una teoría de la
sociedad (en su momento histórico) solo podía ser concebida
como una teoría estética. Por lo tanto, la pregunta por la auto-
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nomía del arte responde a un análisis más amplio sobre un
diagnóstico social, antropológico y filosófico.

Bibliografía

ADORNO, Theodor W. (1970a). Ästhetische Theorie. Gesammelte Schriften.
Band 7. Frankfurt: Suhrkamp.

— (1970b). Negative Dialektik. Gesammelte Schriften. Band 6. Frankfurt:
Suhrkamp.

— (1973). Dissonanzen. Einleitung in der Musiksoziologie. Gesammelte
Schriften. Band 14. Frankfurt: Suhrkamp.

— (1977). «Die Kunst und die Künste», en Kulturkritik und Gesellschaft I.
Gesammelte Schriften. Band 11 (pp. 432-454). Frankfurt: Suhrkamp.

— (1993). Einleitung in der Soziologie (1968). Nachgelassene Schriften.
Band 15. Frankfurt: Suhrkamp.

— (2003a). «Sobre el clasicismo de la Ifigenia de Goethe», en Notas
sobre literatura IV (pp. 475-494). Madrid: Akal.

— (2003b). Vorlesung über Negative Dialektik (1960-1966). Nachgelassene
Schriften. Band 16. Frankfurt: Suhrkamp.

— (2004). Teoría estética. Traducción de Jorge Navarro Pérez. Madrid:
Akal, 2004.

— (2009). Ästhetik (1958/59). Nachgelassene Schriften. Band 3. Frankfurt:
Suhrkamp.

— y Max HORKHEIMER (1981). Dialektik der Aufklärung. Philosophische
Fragmente. Gesammelte Schriften. Band 3. Frankfurt: Suhrkamp.

— y Max HORKHEIMER (1998). Dialéctica de la Ilustración. Fragmentos
filosóficos. Traducción de Juan José Sánchez. Madrid: Trotta.

BERNSTEIN, Jay M. y otros (2010). Art and Aesthetics after Adorno. Ber-
keley: University of California Press.

BERTRAM, Georg W. (2010). «Autonomie als Selbstbezüglichkeit. Zur
Reflexivität in den Künsten». Zeitschrift für Ästhetik und Allgemeine
Kunstwissenschaft, 55(2), 223-234.

— (2014). Kunst als menschliche Praxis. Eine Ästhetik. Berlín: Suhrkamp.
BOCK, Wolfgang (2013). Die Erwartung der Kunstwerke. Ästhetische

Modelle bei W. Benjamin, Th.W. Adorno und G. Bataille. Würzburg:
Königshausen & Neumann.

BÜRGER, Peter (1974). Theorie der Avantgarde. Frankfurt: Suhrkamp.
— (1978). «Kunstsoziologische Aspekte der Brecht-Benjamin-Adorno-

Debatte der 30er Jahre», en Seminar: Literatur und Kunstsoziolo-
gie. Frankfurt: Suhrkamp.

— (1980). «Das Vermittlungsproblem in der Kunstsoziologie Ador-
nos», en Burkhardt Lindner y W. Martin Lüdke (eds.), Materialen
zur Ästhetische Theorie Th.W. Adornos: Konstruktion der Moderne
(pp. 169-184). Frankfurt: Suhrkamp.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35245



246

DUQUE, Félix (2001). Arte público y espacio político. Madrid: Akal.
FRÜCHTL, Josef (1996). Ästhetische Erfahrung und moralisches Urteil.

Frankfurt: Suhrkamp.
HOHENDAHL, Peter Uwe (2013). The Fleeting Promess of Art. Adorno’s

Aesthetic Theory Revisited. Ithaca: Cornell University Press.
KUTSCHKE, Beate (2002). Wildes Denken in der neuen Musik. Die Idee

vom Ende der Geschichte bei Th. Adorno und Wolfgang Rihm. Würz-
burg: Königshausen & Neumann.

LÜDKE, W. Martin (1981). Anmerkungen zu einer «Logik des Zerfalls».
Adorno-Becket. Frankfurt: Suhrkamp.

MENKE, Christoph (1991). Die Souveranität der Kunst. Ästhetische Er-
fahrung nach Adorno und Derrida. Frankfurt: Suhrkamp.

— (2001). «Die Reflexion im Ästhetischen». Zeitschrift für Ästhetik und
Allgemeine Kunstwissenschaft, 46(1), 161-174.

— (2008). Kraft. Ein Grundbegriff ästhetischer Antropologie. Frankfurt:
Suhrkamp.

ROBERTS, David (1991). Art and Enlightenment. Aesthetic Theory after
Adorno. Lincoln: University of Nebraska Press.

SEEL, Martin (1985). Die Kunst der Etzweiung. Zum Begriff der ästhe-
tischen Rationalität. Frankfurt: Suhrkamp.

— (2004). Adornos Philosophie der Kontemplation. Frankfurt: Suhrkamp.
SHERRATT, Yvonne (2002). Adorno’s Positive Dialectic. Cambridge: Cam-

bridge University Press.
WELLMER, Albrecht (1985). «Wahrheit, Schein und Versonung. Ador-

nos ästhetische Rettung der Modernität», en Zur Dialektik von
Moderne und Postmoderne. Vernunft Kritik nach Adorno (pp. 9-48).
Frankfurt: Suhrkamp.

WELSCH, Wolfgang (1993). «Adornos Ästhetik: eine implizite Ästhetik
des Erhabenen», en Ästhetisches Denken (pp. 114-156). Stuttgart:
Reclam.

WIGGERSHAUS, Rolf (2006). «Philosophie der modernen Kunst: Äs-
thetischer Schein als Glückverpreschen», en Theodor W. Adorno
(pp. 106-130). Múnich: Beck.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35246



247

1. Introducción

El término «Aberkennung» (desreconocimiento) suele em-
plearse en alemán como un concepto jurídico. En este sentido,
alude a un acto jurídico que tiene como efecto la pérdida de un
derecho subjetivo o de un estatuto jurídico. Por medio de dicho
acto, se anula la posesión de una cierta forma de relación social
—en la medida en que los derechos subjetivos o un cierto estatu-
to jurídico sean considerados relaciones sociales referidas a la
participación en formas de acción compartidas o a la posibili-
dad de dicha participación—. Sin embargo, en el vocabulario del
reconocimiento1 propio de la filosofía social, no se utiliza nunca
ni el término ni el concepto. Más bien, se recurre a diversos con-
ceptos para describir o diagnosticar rupturas o perturbaciones
en el marco normativo de las sociedades modernas. Así, por ejem-
plo, además de los términos ya mencionados («rupturas» y «per-
turbaciones»), se usan otros como «ofensa», «menosprecio» o,
en determinadas situaciones, «vulneración» y «reconocimiento
deformado». Pese a ello, y a diferencia de lo que sucede en el
caso del concepto jurídico de desreconocimiento, ninguno de
estos conceptos es capaz de caracterizar de manera precisa la
forma de conducta política que se manifiesta como un acto de
revocación de una relación social permanentemente presupues-
ta, aunque dicha clase de exclusión constituye un componente
estructural de las sociedades modernas en general. En cualquier
caso, todos estos conceptos presuponen la existencia de una

DESRECONOCIMIENTO SOCIAL E INJUSTICIA:
ESBOZO DE UNA PRESENTACIÓN CONCEPTUAL*

Luiz Gustavo da Cunha de Souza
Universidade Federal de Santa Catarina

* Traducción del alemán de Alexandra Alván y Rodrigo Ferradas.
1. Al referirme, a lo largo de este trabajo, a la teoría del reconocimiento

(Anerkennungstheorie), me remito a la obra de Axel Honneth.
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materia implícita de relaciones sociales que puede resultar afec-
tada o destruida por las perturbaciones, mas no la negación de
dicha materia. El acto de desreconocimiento se concibe, en cam-
bio, como la revocación punitiva de uno de los elementos de
aquella materia del reconocimiento. Así, tanto en el acto jurídico
del desreconocimiento como en las perturbaciones sociales del
reconocimiento, se topa uno con un trasfondo normativo de nor-
mas sociales. Este trasfondo muestra distintos planos de la inte-
racción humana y su reconstrucción puede servir de manera di-
versa como objeto de empresas teóricas: mientras que el desre-
conocimiento es, en primer lugar, un efecto de ciertos actos que
expresan las consecuencias de una suspensión, el reconocimien-
to es una praxis intersubjetiva que constituye la base del proceso
de legitimación de cada relación social. Así, mientras que la re-
construcción de un acto de desreconocimiento puede traer a la
luz un proceso de exclusión, la reconstrucción del reconocimiento
presenta las normas e ideales subyacentes en una sociedad. Por
tanto, debe quedar claro que el desreconocimiento no alude a
una relación social generalizada, sino a un mero ejercicio de poder
cuyo fin es revocar ciertas formas de relaciones sociales. Con
miras a mostrar que la referida aplicación de la idea de desreco-
nocimiento social resulta adecuada para describir dichos proce-
sos y situaciones, se debe observar en su «forma social» (por así
decirlo) dicho proceder, es decir, el ejercicio de poder que revoca
ciertos tipos de acciones o relaciones sociales.

La intención del presente trabajo es utilizar la idea del desre-
conocimiento social para llenar un vacío en el aparato concep-
tual de la dimensión negativa del reconocimiento, a saber, que
los otros conceptos no permiten comprender una clase de exclu-
sión estructural observable en la revocación social de las normas
de relación presupuestas. Dicha tarea se asocia a un retorno al
motivo, casi olvidado por Honneth, de la gramática moral de los
conflictos sociales. Este retorno se lleva a cabo dentro del marco
de la diferencia —presentada en El derecho de la libertad— entre
patologías y anomias, aunque criticando por funcionalista la con-
cepción de la dinámica social ahí presentada. El núcleo del asun-
to yace en la insuficiente comprensión de las instituciones políti-
cas que tienden a moverse en dirección contraria a la autorreali-
zación de las normas inmanentes del reconocimiento. Dado que
Honneth las concibe más bien como «desarrollos fallidos», las
experiencias sociales injustas son pensadas por él a partir de un
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principio de desviación respecto del reconocimiento. De este
modo, el aparato conceptual negativo del reconocimiento ante-
riormente mencionado es adecuado únicamente para describir
perturbaciones en la materia del principio del reconocimiento
intersubjetivo y cooperativo, pero no para la descripción de aquella
dinámica de revocación de las posibilidades de cooperación.

En una la siguiente sección de este texto se explica la crítica a
las categorías de la teoría del reconocimiento. Dicha crítica per-
mite sacar a la luz las limitaciones en el análisis de los conflictos
sociales que están al margen de los sistemas de reconocimiento
institucionalizados. La tercera sección está dedicada al concepto
de desreconocimiento. En ella se señalan los criterios que distin-
guen a este concepto de otros. Finalmente, se ofrecen algunas
pistas sobre qué debe entenderse por formas de desreconocimien-
to social.

2. Aquello que no se reconoce

A pesar de que el «reconocimiento» implica una clase de praxis
social, este debe considerarse, en la obra de Honneth, principal-
mente como un contenido normativo de las relaciones humanas
intersubjetivas. En este sentido, constituye la materia de la reali-
dad institucional de la Modernidad: en tanto todas las esferas de
acción social se apoyan en un acuerdo subyacente entre las per-
sonas que participan activamente en ellas, el orden social de la
Modernidad solo podría reproducirse si es que las personas están
de acuerdo con los principios que implícitamente rigen en dichas
esferas. Ello supone que surja un vínculo entre las normas subya-
centes pertinentes de una sociedad, la legitimación de dicha so-
ciedad y su reproducción y continuidad. Dicho vínculo asume la
forma de un consenso implícito, reconocido por todos los involu-
crados, en torno a qué criterios de integración social y solución
de problemas colectivos poseen validez. Uno de los presupuestos
más importantes de esta teoría consiste en esperar siempre un
grado de acuerdo comunicativo y de rendimiento cooperativo por
parte de los involucrados sobre las normas y valores ya existen-
tes. Esto se debe a que, por un lado, estas normas y valores son
resultado de la necesaria interacción de los involucrados para la
formación de una voluntad general libre y, por otro lado, son legi-
timados a través del acuerdo implícito y compartido de los invo-

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35249



250

lucrados en torno a las metas de largo plazo de la sociedad, así
como en torno al modo y al grado en que estas metas pueden ser
cuestionadas. Así, subyacen a toda sociedad democrática normas
y valores constituidos por la interacción humana. Estas normas y
valores pueden ser entendidos como un principio del reconoci-
miento en la medida en que se refieren al respeto recíproco entre
seres humanos que participan de la formación común de la vo-
luntad. Más aún, la forma social de la libertad solo puede presen-
tarse bajo el acuerdo, alcanzado comunicativamente, de la vo-
luntad formada cooperativamente.

Este punto de partida se encuentra, con mayor énfasis sobre
un elemento u otro, a lo largo de toda la obra de Honneth, desde
su crítica a Habermas hasta El derecho de la libertad, pasando
por La lucha por el reconocimiento y la discusión con Nancy Fra-
ser. En uno de sus más recientes libros, El derecho de la libertad,
Honneth ha definido finalmente su tarea como un retomar la
idea hegeliana de «esbozar uno mismo una teoría de la justicia a
partir de los presupuestos estructurales de las sociedades con-
temporáneas» (Honneth, 2011, p. 17). Honneth parte aquí del
proceder teórico de la «reconstrucción normativa» de valores e
ideales morales con el fin de poner al descubierto los presupues-
tos estructurales de aquellas sociedades. En otras palabras, el
principio del reconocimiento es el objeto de una reconstrucción
normativa cuya meta principal es mostrar la respectiva contri-
bución de cada esfera de acción social al aseguramiento y a la
realización de normas e ideales ya institucionalizados. Así, Hon-
neth pretende evitar el procedimiento puramente normativo y,
al mismo tiempo, llevar a cabo ciertos desplazamientos entre los
conceptos que yacen en un primer plano y aquellos que se en-
cuentran en el trasfondo, de modo tal que salgan a relucir las
rutinas y los ideales destilados de la sociedad analizada. La pre-
sentación de valores socialmente realizados como un esbozo de
la eticidad democrática muestra que solo dichas rutinas e idea-
les encarnan las prácticas e instituciones correspondientes al
principio del reconocimiento (Honneth, 2011, p. 25).

Resulta necesario aclarar que esta reciente versión de la teo-
ría del reconocimiento de Honneth, la cual él pretende presen-
tar también como una teoría de la justicia, se ocupa ante todo de
poner al descubierto un punto de referencia de la Modernidad.
Este punto de referencia no es para Honneth otro que, natural-
mente, el subyacente principio del reconocimiento. Existe, em-
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pero, el criterio adicional de «tomar como punto de referencia
de una teoría de la justicia solo a aquellos valores o ideales que
constituyan al mismo tiempo exigencias normativas y condicio-
nes de reproducción de la respectiva sociedad dada» (Honneth,
2011, p. 20). Puede que el mejor modo de explicar qué quiere
decir compensar las «exigencias normativas» con «condiciones
de reproducción» sea referirse a la idea del «funcionalismo nor-
mativo». Tras discutir las concepciones cooperativas sobre el mer-
cado económico de Hegel y Durkheim, Honneth se pregunta si el
mercado financiero, caracterizado por la competencia capitalis-
ta, permite que se develen sus reglas recíprocas de consideración
y cómo podría llevarse esto a cabo. A diferencia de las concepcio-
nes tradicionales del funcionalismo económico, Honneth asume
que el punto de referencia de su análisis no se encuentra en el
proceso de constitución de cada esfera social de acción, sino más
bien en los «valores o las normas encarnados por ellos, en la
medida en que sean vistos por los miembros como condiciones
para su disposición para el acuerdo» (Honneth, 2011, p. 333). Se
muestra aquí, en el contexto del mercado financiero capitalista,
que el acuerdo de los involucrados en la acción del mercado solo
puede concederse bajo la presuposición de una conformación,
adecuada al principio del reconocimiento, de las normas de ac-
ción que rigen en esta esfera. Por consiguiente, el mercado puede
ser legitimado por aquellos que participan en él y no depende sin
más de sus normas inmanentes. Resulta, por un lado, sorpren-
dente que se consideren como puntos de referencia moral signi-
ficativos solo aquellos valores y normas que las formas de trabajo
de aquella esfera legitiman para los participantes. Por otro lado,
se considera, en la esfera de la economía de mercado, las normas y
los ideales que realizan la solidaridad de modo tal que da la impre-
sión de que una desviación de ellos fuese el problema verdadera-
mente descubierto. Por lo tanto, Honneth bosqueja su tarea en
este ámbito como la reconstrucción de aquellos mecanismos que
le permiten al mercado realizar sus elementos de libertad social:

El intento de reconstruir normativamente la economía de mer-
cado actual, desde el punto de vista de qué puntos de partida y
qué figuras institucionales de realización de la libertad social se
encuentran en ella, siguiendo la tradición del economicismo
moral, se dirige contra las tendencias delineadas de atrofia y
unilateralización. Al hacerlo, tenemos que, para decirlo una vez
más, concentrarnos en particular en mecanismos discursivos y
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reformas jurídicas, porque allí se encarna siempre más clara-
mente el desarrollo de los principios de solidaridad subyacentes
[Honneth, 2011, p. 360].

Dado que tales tendencias como la atrofia y la unilateraliza-
ción son las consecuencias de desarrollos patológicos, resulta
evidente que la meta general del trabajo de Honneth consiste en
reconstruir las normas y los valores de libertad social ocultos en
cada esfera, de tal modo que puedan diferenciarse de desarro-
llos erróneos realistas y ser, así, criticados. Para ello, debe definir
a las patologías sociales: se trata de desarrollos sociales que pro-
ducen mermas importantes en la comprensión reflexiva de los
miembros de una sociedad, comprensión que constituye la ma-
teria de los sistemas cooperativos de normas y acción de cada
esfera social. Dichas patologías sociales deben ser, asimismo,
diferenciadas de las injusticias sociales, en tanto no conllevan la
merma en la participación en actividades cooperativas ni la ex-
clusión de dicha participación, sino la institucionalización de
«déficits de racionalidad» (Honneth, 2011, p. 157).2 Estas pato-
logías son pensadas, como ocurre en general en la tradición de
la teoría crítica, a partir de un principio de desviación, por el
cual las rutinas institucionales dentro de una sociedad no ad-
quieren la forma o figura esperada. La mencionada figura es
presentada evidentemente según el gusto de cada autor, pero
puede ser condensada aquí bajo la idea general de la realización
histórica de un potencial racional. Frente a la expansión de prác-
ticas y rutinas patológicas, Honneth se permite hablar de inter-
pretaciones fallidas. Aquello que institucionalizaría a estas prác-
ticas patológicas como interpretaciones fallidas no sería, enton-
ces, alguna clase de injusticia, sino una perturbación de primer
orden (first-order disorder), la cual justamente expresaría el défi-
cit de racionalidad en la actividad individual o colectiva.

El problema con esta concepción no es que descuide las in-
justicias sociales —eso es, sin duda, un problema, aunque no del

2. Christopher F. Zurn ha llamado a esta clase de interpretación reflexiva
fallida «perturbaciones de segundo orden (second-order disorders)», denomi-
nación que también ha sido usada por Honneth con el fin de referirse a su
concepción de las patologías como interpretaciones fallidas. Zurn parte de
que toda clase de perturbación social solo puede comprenderse a través del
esquema de la institucionalización reflexiva de una interpretación fallida, lo
cual me parece un descuido de las intenciones políticas, como intento mos-
trar a lo largo de este texto (véase Zurn, 2011, pp. 345-370).
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todo cierto—. El problema yace en una vinculación implícita en-
tre la legitimación de normas e ideales y el criterio para la defini-
ción de patologías sociales, a saber, la noción de desviación. En
la medida en que el procedimiento de la reconstrucción norma-
tiva de valores morales de la Modernidad solo considere legíti-
mas aquellas exigencias que sean también condiciones de repro-
ducción de la sociedad, debe restringirse este procedimiento a
las normas e ideales que correspondan al criterio de la encarna-
ción de un potencial racional presente. Por ello, según la recons-
trucción, solo podrán contar con la disposición para el acuerdo
de los miembros de una sociedad aquellos valores compartidos
que, a diferencia de toda otra forma de acción, no expresen nin-
guna desviación patológica. Resulta llamativo que este proceder
incluya una dimensión histórico filosófica: dado que los ideales
y normas que constituyen la red de reconocimiento de una socie-
dad están siempre abiertos a revisión, de modo tal que dicha red
puede ser criticada y ampliada a través de la confrontación con
su potencial normativo, dichos ideales y normas también pue-
den ser vistos como el resultado histórico de luchas sociales. Sin
embargo, si solo se pueden tomar como punto de referencia para
esta clase de análisis histórico los movimientos o exigencias so-
ciales que cumplen con la función de constitución del subyacen-
te principio del reconocimiento, se deja de lado la dinámica polí-
tica de la historia en favor de un análisis funcionalista.

Es necesario discutir al menos tres objeciones: en primer lu-
gar, pareciera que dicha teoría no deja espacio alguno para la di-
námica política que tiene lugar al margen del reconocimiento; en
segundo lugar, una teoría del reconocimiento así concebida pare-
ciera descuidar una forma de acción política inmanente a la insti-
tuciones de la libertad, forma que puede ser observada justamen-
te a través de tendencias contrarias al principio del reconocimien-
to y que no puede ser descrita, por tanto, a partir de la norma de la
desviación; en tercer lugar, pareciera que en esta teoría domina
una preferencia por las normas frente a la praxis humana.

El primer punto es el que puede observarse más claramen-
te. Asimismo, a primera vista parece no ser importante. Emma-
nuel Renault, por ejemplo, recuerda que la teoría del reconoci-
miento aspira a ser más una teoría acerca de la experiencia de la
injusticia que una teoría acerca de la causa de la injusticia (2009,
p. 236). En contra de esta interpretación, quisiera recalcar que,
además del diagnóstico hermenéutico de patologías, también
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merecen atención los contextos de exclusión de relaciones re-
cíprocas de reconocimiento, puesto que esta teoría se ocupa jus-
tamente de la conformación de la Modernidad democrática, la
cual traza, por medio de ciertas formas de acción institucionali-
zadas, una frontera entre los ámbitos en los que el principio del
reconocimiento se encarna o no. En el fondo, no solo hay que
descubrir desviaciones respecto de las normas de reconocimiento
esperadas, sino también situaciones que se encuentran al mar-
gen de la posibilidad, con el fin de luchar por la realización de
normas recíprocas de solidaridad y reconocimiento; es decir,
descubrir situaciones de exclusión de la posibilidad de experi-
mentar reconocimiento. En el marco de un análisis de las per-
turbaciones de segundo orden dentro de la racionalidad de la
libertad social, el proceso de exclusión no recibe atención algu-
na, a pesar de tratarse de un conocido problema paralelo:

Si uno quisiese recurrir a moldes generalizados de desarrollo para
describir la nueva situación, podría hablarse de un proceso de
creciente exclusión de los sistemas de reconocimiento paralelo a
una pérdida simultánea de significado de sus principios funda-
mentales: en el capitalismo del presente, una creciente parte de
la población parece estar privada incluso de la posibilidad de
ganar acceso a las esferas de la economía adquisitiva y del siste-
ma jurídico que aseguran atención, mientras que la otra parte,
ubicada en estas esferas, parece producir a partir de sus salarios
asignados cada vez menos reconocimiento social, porque los prin-
cipios subyacentes se han, en mayor o menor medida, oscureci-
do o vuelto poco claros [Honneth, 2013, pp. 32-33].

Este diagnóstico sigue una tripartición presentada por Claus
Offe, quien distingue entre formas verticales, horizontales e in-
ternas de demarcación, las cuales muestran diversos modos de
fenómenos regresivos que conducen a la descalificación de indi-
viduos y grupos debido a «la insuficiente satisfacción de exigen-
tes condiciones “modernas” de participación» (1996, p. 274). Así,
ciertos sectores de la población son tratados como si fuesen «bár-
baros», es decir, como si no fuesen destinatarios de normas de
reciprocidad y, en última instancia, como si no fuesen personas.
Asimismo, Offe asume que una forma de acción barbárica puede
identificarse por la vulneración sistemática de la integridad sim-
bólica o física del otro, cuyas raíces se encuentran en la expul-
sión fuera del espacio de justificación de la acción (pp. 264-265).
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Dicha expulsión fuera de los valores solidarios se vincula a
otra forma de discriminación que intenta postular tres clases de
personas: los «ganadores», los «perdedores» y los «no-competen-
tes»; los dos primeros grupos compiten entre sí y de ese modo fijan
la barrera que los separa del último grupo. Mientras que las dos
primeras clases poseen las características esenciales de la perte-
nencia, ellas le hacen falta al último grupo (Offe, 1996, p. 274). Por
ello, una cierta porción de los miembros de la sociedad no dispone
de posibilidad alguna de participar en el intento de autovalora-
ción. Esta situación, que Honneth llama «salvajizaciones del con-
flicto social», muestra una lucha por la mera visibilidad pública
(Honneth, 2013, p. 238), pero también una lucha contra la realiza-
ción de principios incluyentes, la cual parece quedar fuera de la
mirada de la teoría del reconocimiento. Dicho más precisamente,
parece que junto a la salvajización del conflicto social se presenta
también una tendencia a tratar a ciertos grupos sociales mal posi-
cionados no a partir de un principio de reconocimiento, sino a
partir de un principio de asepsia. En este sentido, y esta es la se-
gunda objeción, se puede decir que al interior del ámbito de la
Modernidad, caracterizado por el valor de la cooperación, tienen
lugar luchas por la exclusión fuera de esta esfera.

El discurso acerca de tendencias contrarias se revela aquí
como algo distinto. Dado que estas no pueden ser caracteriza-
das como interpretaciones reflexivas fallidas, deben clasificarse
bajo la idea de anomias. A diferencia de las patologías sociales,
las anomias no son el resultado de alguna desviación inducida
por el sistema, sino desarrollos fallidos en el proceso de realiza-
ción del principio del reconocimiento (Honneth, 2011, p. 230).
Así, las anomias no son desviaciones respecto de la compren-
sión, sino respecto de la realización esperada a nivel práctico.
Honneth no considera estas desviaciones fácticas como formas
de acción institucionalizadas cuyas fuentes deban encontrarse
en actitudes sociales inmanentes. Esto resulta evidente en el caso
del matrimonio homosexual, víctima de discriminación jurídi-
ca: Honneth habla de un «terco prejuicio» que no está basado en
argumentos científicos ni en la opinión pública y cuya fuente
será vencida en el largo plazo (Honneth, 2011, p. 268). Resulta
llamativo que el prejuicio no sea considerado en absoluto una
actitud —sea una actitud política o moral—. Más aún, se descui-
da la dinámica interna de las relaciones sociales y se favorece la
idea de que la fuerza del principio del reconocimiento basta para
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persuadir a los miembros de la sociedad. Correspondientemen-
te, las tendencias contrarias a dicho principio son vistas como
desviadas y no organizadas, y no como formas políticas de ac-
ción llevadas a cabo de manera consciente por los involucrados.
Debe notarse que la noción de reconocimiento de Honneth pre-
fiere recurrir a la reconstrucción de las normas que al análisis de
la praxis humana. Este balance desigual está en el núcleo de la
crítica efectuada por Ludwig Siep, según la cual, la teoría de Hon-
neth, como la del joven Marx, se aproxima a las ideas de solida-
ridad y reciprocidad, pero no al concepto hegeliano de reconoci-
miento, puesto que Honneth deja de lado los elementos del con-
flicto (Siep, 2011, pp. 130-131).3 En la siguiente sección se muestra
que dicha comprensión insuficiente de la acción política puede
conducir a ciertas confusiones.

3. ¿Qué es desreconocer?

El análisis de la injusticia juega un rol subordinado al inte-
rior de la teoría del reconocimiento de Honneth, lo cual produce
ciertas imprecisiones categoriales. Me permito, a continuación,
mencionar tres de estas imprecisiones, las cuales parecen estar
conectadas entre sí: Honneth mismo no aplica nunca de modo
uniforme las categorías por medio de las cuales desea describir
el padecer social; por ello, en segundo lugar, no es claro si se
distinguen entre sí las experiencias y las actividades que expre-
san las formas de menosprecio empíricamente descubiertas ni,
de ser el caso, cómo se produciría tal distinción; finalmente, re-
sulta también confusa la descripción de aquellas tendencias y

3. Un problema adicional es, según Siep, que el concepto de reconocimien-
to de Honneth solo puede pensarse contraintuitivamente, pues «la apertura,
la flexibilidad y las estructuras pluralistas de las economías y sociedades mo-
dernas» muy difícilmente pueden ser compatibles con «una visión de la socie-
dad como una empresa común con un producto común». A partir de un pun-
to de partida casi opuesto, Gajo Petroviß ha realizado una crítica similar. De
acuerdo con él, la diferencia entre Hegel y Marx consiste en el hecho de que
Hegel comprende al ser humano más bien partiendo desde la reflexividad,
mientras que Marx lo entiende como un ser práctico. Con relación a la crítica
al balance desigual entre normas y praxis, dicho proceder resulta más convin-
cente, pues Petroviß sostiene que el objetivo del ser humano es precisamente
la transformación del mundo, transformación que no puede nunca acabar
(Petroviß, 1967, p. 80).
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situaciones en las que los seres humanos experimentan injus-
ticia, de modo tal que no queda claro qué debe entenderse
exactamente por «menosprecio» o «perturbación». En tanto
estas categorías no son capaces de capturar la complejidad de
la injusticia, tampoco resultan adecuadas a una forma de ac-
ción estructuradora de la Modernidad, a saber, la autodelimi-
tación frente a distintos grupos.

En sus textos de inicio de la década de 1990, Honneth parte
de la presuposición de que una vulneración de la dignidad hu-
mana tiene lugar por medio de las experiencias de menosprecio
u ofensa. En esta etapa, Honneth denominaba a tal menospre-
cio u ofensa «crisis moral en la comunicación», crisis que con-
duce a una relación vergonzosa con el propio yo e incluso hasta
la amenaza del colapso de la personalidad (Honneth, 2004 [1994],
p. 223). Ahora, sin embargo, una de las presuposiciones centra-
les de Honneth es la existencia previa de relaciones de reconoci-
miento que pueden verse dañadas a través del menosprecio. En
la medida en que pueda presuponerse un desarrollo exitoso de
la identidad, se trata exclusivamente de situaciones de reconoci-
miento ya dado. Sin embargo, en situaciones en las que el reco-
nocimiento se da desde el principio solo de modo limitado, que-
brado o, incluso, no se da en absoluto, el individuo no puede
construir identidad intacta alguna.4 Parece pues que, en estos
casos, la negativa general del reconocimiento debe ser conside-
rada como algo distinto a una forma de menosprecio.

La mencionada imprecisión puede observarse también en la
tripartición de las experiencias de menosprecio. Los abusos del
cuerpo individual, la privación o negación de determinados de-
rechos y el desprestigio de formas de vida individuales o colecti-
vas suponen evidentemente daños con respecto a una exigencia
de autonomía asociada a un estatus de igual valor así como a un
modo de vida merecedor de respeto, por lo que puede hablarse
de vulneraciones de las expectativas normativas intersubjetivas.
En tanto prácticas sociales, en cambio, estas formas de ofensa
no deben ser consideradas ataques contra la autoestima, sino
actividades realmente efectivas sobre los otros, actividades que

4. Cillian McBride discute la noción del desarrollo exitoso de la identidad
desde otra perspectiva, en tanto se pregunta si las personas debieran ponerle
fin a la lucha por el reconocimiento tan pronto como considerasen que su
propia personalidad se ha configurado plenamente (2013, p. 139).
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expresan también actitudes sociales de los involucrados. Por tan-
to, es posible identificar distintas clases de injusticia que no siem-
pre son compatibles con la idea de un reconocimiento insufi-
ciente. En la tortura o en una violación, el perpetrador intenta,
por ejemplo, construir una relación de poder frente a su víctima
que poco tiene que ver con el desprestigio o la desvalorización de
un cierto modo de vida,5 puesto que en el caso de la tortura y la
violación no se da valoración alguna del otro, mientras que el
desprestigio implica un componente comparativo —y, de hecho,
altamente humillante—. Una tercera forma de menosprecio se
muestra, a su vez, en la privación de derecho, pues se comprende
como menosprecio el rechazo de un estatus participatorio o del
mismo valor. En el fondo, las tres categorías que Honneth descri-
be como relaciones de menosprecio funcionan como tres clases
distintas de vulneración a la autoidentidad; solo por ello, no pue-
den ser vistas como tres formas distintas de trato erróneo, al menos
debido a que existen también contextos en los que el reconoci-
miento no juega rol alguno o destruye. Sucede más bien que un
refinamiento de las categorías que describen la experiencia de la
negación de reconocimiento resulta necesario para comprender
la fenomenología de la injusticia social en sentido político.

Este refinamiento debe aclararse haciendo referencia al tex-
to de Honneth sobre la invisibilidad. En dicho trabajo, Honneth
se ocupa del narrador de la novela de Ralph Ellison, El hombre
invisible, quien se presenta como un «hombre invisible». Este
culpa a los otros por su disposición a ver a través suyo, por la
construcción de un ojo interior, es decir, por una disposición inte-
rior. El «ver a través de» se refiere aquí no solo a la humillación
racista, sino también a una suerte de invisibilización ligada al
evitar al otro en sentido social. Honneth identifica en este contex-
to un carácter activo de la acción, en tanto el grupo dominante
busca demostrar que lo otro no es visible para él (Honneth, 2003,
p. 12). Se habla aquí de una clase performativa de ejercicio de
poder cuyo fin es conscientemente menospreciar a los someti-
dos. No solo eso: la percepción de la invisibilidad exige también
que el sujeto se haya sentido parte de un sistema de identifica-
ción recíproca. La remoción de un acto de reconocimiento espe-

5. Incluso si la tortura y la violación generalmente se asocian a una forma
de reconocimiento absolutamente deformado, no puede hablarse aquí per se
de un reconocimiento insuficiente o asimétrico.
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rado será percibida por los involucrados como una acción pato-
lógica dirigida contra la forma esperable de coordinación de la
acción social (p. 24). La remoción del gesto de reconocimiento se
toma como señal de una acción hostil contra la persona, pero
también como el ejercicio público de la revocación de un estatus
presupuesto, aunque fuese imaginado. No es solo que la persona
invisibilizada no sea vista como una persona inteligible. En tanto
el reconocimiento es entendido como «la expresión de una per-
cepción evaluativa en la que el valor de las personas se da “direc-
tamente”», la remoción activa de esta dación puede ser conside-
rada un acto en el que conscientemente se evita el reconocimien-
to. A mi parecer, nos acercamos aquí al fenómeno que pretendo
señalar por medio del concepto de «desreconocimiento»: una clase
de ejercicio de poder que, a través de una conformación específi-
ca de la identidad social del otro —normalmente en contraposi-
ción a la mía propia—, puede producir efectos sociales negativos,
sean simbólicos o prácticos según se trate de imaginarios socia-
les o ámbitos sociales.6 La pregunta a este respecto sería la si-
guiente: si la manifestación del valor de un otro tiene lugar bajo la
forma de una percepción valorativa negativa, es decir, bajo la for-
ma de una acción desvalorizante, ¿socava uno entonces la autori-
dad del otro frente a sí mismo, la cual reposa sobre normas implí-
citas? ¿Conlleva esta acción el retiro de un reconocimiento dado
que se expresa en un consenso normativo subyacente? O, más
bien, ¿debe considerarse el «ver a través de», por ejemplo, como
un reconocimiento insuficiente o erróneamente desarrollado?

La revocadora forma de acción aquí descrita parece tener
que ser diferenciada claramente, debido a su naturaleza cons-
ciente, de la forma deformada de reconocimiento, particularmen-
te debido a que no puede ser descrita como un desarrollo fallido,
sino más bien como la encarnación de disposiciones o actitudes
políticas. El punto central consiste en la posibilidad de evaluar la
legitimación de estos discursos «desviados» dentro de los distin-
tos grupos. Dicha posibilidad permite una comprensión del es-
pacio público político como un campo de batalla en el que coli-
sionan actitudes e intereses políticos, culturales y morales de los

6. No pretendo calificar de «desreconocimiento» toda forma de acción que
tiene como efecto una ruptura de las expectativas compartidas, sino solo aque-
llas que producen, a través de un ejercicio de poder, efectos negativos en las
condiciones de participación socialmente extendidas de una cierta parte de la
población.
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sujetos con el fin de refutar una legitimación o imponer otra.
Dado que dentro de una cierta sociedad pueden desarrollarse
opiniones diversas sobre su conformación, se encuentran siem-
pre disponibles representaciones morales contradictorias que
ofrecen un retrato imaginario siempre cambiante de los miem-
bros del grupo y de la pertenencia al mismo. Ahora bien, este
imaginario social no es solo un marco para la forma de interac-
ción, sino también para la comprensión de los deberes recípro-
camente reconocibles. Cuando la comprensión no es lo suficien-
temente comprehensiva, es posible hablar de exclusión. Cuando,
sin embargo, la comprensión es rechazada debido a disputas
morales, debe hablarse de una clase de desreconocimiento. Aquí
resulta decisiva la legitimación de dichas formas excluyentes de
reconocimiento por parte de una mayoría de los involucrados.7

Para ello, se institucionaliza una figura de las posibles relaciones
de reconocimiento, a pesar de que al menos una de las otras
figuras de las relaciones de reconocimiento haya alcanzado legi-
timación al interior de la sociedad. Ahora bien, dichas actitudes
portan expectativas normativas que pueden ser descritas como
moralmente progresistas o retardatorias, de modo tal que luchan
aquí por la aceptación y realización normativa no solo la encar-
nación de principios protectores de la libertad, sino también re-
laciones denigrantes o actitudes misántropas. En la medida en
que las diferentes representaciones acerca de un determinado
sector de la población resultan controvertidas, puede conjeturar-
se la presencia de dos o más contextos morales que influyen en la
construcción de dichas representaciones morales. En este mar-
co, surge una controversia moral acerca del sentido de la comu-
nidad imaginada (Anderson, 1983), cuyo telón de fondo es la dis-
cusión en torno a qué valores serán asignados a qué parte de la
así representada comunidad. Dicho de otro modo, a qué y a quién
se concede reconocimiento o no. En este punto debe quedar ya
claro que dicha forma de no reconocimiento se expresa más bien
como la revocación de las condiciones sociales subyacentes de
participación y cooperación de determinados sectores, revoca-
ción que ha permitido la analogía social con el acto de desreco-
nocimiento. A continuación quisiera explicar, finalmente, los cri-
terios metodológicos de este concepto.

7. Naturalmente, «mayoría» no significa aquí la mayor parte, sino la parte
dominante.
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A propósito del colapso de las así llamadas repúblicas democrá-
ticas de Europa del Este, Raymond Geuss presenta dos observa-
ciones notables en torno a la pregunta por la legitimación. Por un
lado, sostiene que ningún sistema de pensamiento puede, bajo la
organización capitalista actual, reclamar por sí solo el rol de una
autoridad trans-subjetiva, dado que la característica central de
este sistema se asocia con actividades que se expresan a través del
individualismo o de la pertenencia a grupos y la diferenciación
(Geuss, 2013, p. 99). Por otro lado, Geuss presupone la vida en
común y dichas relaciones de pertenencia, consideradas como
actitudes de la moral, la eticidad y el deber (p. 89), de modo tal
que dentro de cada grupo tiene lugar un proceso de legitimación
semejante basado en representaciones morales de sus miembros
(también de sus miembros potenciales), proceso que está, a su
vez, acompañado por el establecimiento público de los límites de
la pertenencia. Este imaginario de la pertenencia constituye tam-
bién la base de lo que Jeffrey Alexander llama «códigos simbóli-
cos distintivos», cuya tarea consiste en «constituir el sentido mis-
mo de la sociedad para aquellos que están dentro y fuera de ella»
(Alexander, 2006, p. 54). Según Alexander, estas actitudes bifron-
tes estructuran las categorías de lo «puro» e «impuro» en el dis-
curso social, con la finalidad de legitimar ciertas actividades y
formas de vida o degradar significados no legitimados. Paralela-
mente pueden inventarse, de acuerdo con Alexander, dentro de
ciertos grupos que se consideran a sí mismos «puros», actitudes
que caracterizan a los otros como indignos de la misma libertad o
del mismo apoyo (p. 55).8 La construcción de una frontera simbó-
lica no es, por tanto, una particularidad del conservadurismo, sino
un elemento estructurador de las sociedades democráticas, pues
el ideal democrático se muestra en una concepción compartida
frente a la vida buena, con sus uniformidades y diferenciaciones.
En el fondo, se muestra con ello que dentro de la Modernidad
existen tanto una dinámica política de participación en institu-
ciones y rutinas cooperativas como también una dinámica de evi-
tar esfuerzos y capacidades cooperativas entre diferentes comu-
nidades. Con motivo de la distinción entre los procesos de forma-
ción de comunidades (Vergemeinschaftung) y de sociedades
(Vergesellschaftung), Max Weber sugiere, al sostener que la comu-

8. La idea resulta, desde un punto de vista puramente teórico, muy seme-
jante a la ya mencionada idea de Claus Offe acerca de la barbarie externa.
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nidad está conformada por una percepción compartida de perte-
nencia, que el espacio común posee una importancia principal-
mente política (1922, p. 21). Hasta el momento, sin embargo, se
han apenas mencionado planteamientos que simplemente subra-
yan el rol estructural de algunas divisiones sociales, pero no dicen
nada acerca del surgimiento de formas intencionales de exclu-
sión y sumisión.

Volviendo a la discusión acerca de la salvajización del conflic-
to social, el diagnóstico de Claus Offe le ha prestado atención a
una situación que él caracteriza como «micro estado de naturale-
za». Con ello se refiere a formas de acción bárbaras que erosio-
nan la vinculación social y la sensibilidad moral y que se mani-
fiestan por medio de la fijación de líneas de demarcación entre
«ganadores», «perdedores» y «descalificados»; estos últimos ex-
perimentan estructuralmente un retorno al estatus de paria.9 Esta
fijación de líneas de demarcación es interpretada por Barbara
Kaletta en el marco de la idea de una exención de los deberes
recíprocos de integración provocada por la vivencia de un reco-
nocimiento insuficiente. Dicha exención puede conducir al surgi-
miento de diversas formas de «misantropía referida a grupos»
(2008, pp. 39 ss.). Estas actitudes hostiles van acompañadas de un
perjuicio estructural de los mal posicionados, como ha mostrado
Jessé Souza en el caso de las sociedades periféricas. Dicho perjui-
cio permite, a su vez, la diferenciación estructural entre ciudada-
nos de primera y segunda clase en contextos superficialmente
democráticos, abiertos y pluralistas (Souza, 2006, p. 38).10 Souza
desarrolla su análisis como una teoría de la particularidad del
proceso de modernización brasileño, el cual debió sufrir el surgi-
miento de un lumpen estructural como resultado de una imposi-

9. Es importante recordar que, por lo menos desde el siglo XVIII, todos los
ciudadanos se encuentran bajo una cierta protección nacional que, al menos
formalmente, sostiene principios modernos (véase Colliot-Thélène, 2011, es-
pecialmente el capítulo 1).

10. Resulta particularmente importante aquí la tesis de que la margina-
ción del lumpen estructural no se vincula principalmente al color de la piel
(en una sociedad marcada por el pasado esclavista), sino más bien a una cier-
ta clase de identidad que es percibida como carente de valor. Sin embargo,
Souza intenta mostrar, en el curso de la presentación histórica de la sociedad
brasileña, que también la multiplicación de puestos de trabajo dependientes
del grupo dominante (a saber, puestos de trabajo que no se vinculan directa-
mente a actividades esenciales) constituye una característica decisiva del pro-
ceso de modernización en Brasil.
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ble adecuación entre actitudes modernas institucionales y su pro-
pia estructura social (p. 100). Tomo distancia finalmente de esta
interpretación, pues somete su diagnóstico de la exclusión estruc-
tural a una aclaración principalmente reflexiva, la cual difícilmente
puede explicar cómo pudo desarrollarse una estructura social in-
capaz de adecuarse a las instituciones modernas. En oposición a
Souza, podría plantearse la siguiente pregunta: ¿cómo podrían
dichos imaginarios sociales, apoyados en representaciones hosti-
les frente a los débiles, promover, dentro de las sociedades moder-
nas, una suerte de sumisión estructural que se expresa como ejer-
cicio político del poder? Considero que el concepto de desrecono-
cimiento social ofrece una respuesta muy prometedora.

4. Desreconocimiento social

Esta última sección del texto ofrece algunos apuntes en tor-
no a cómo deba comprenderse el desreconocimiento social. Sin
embargo, solo se identifican contextos y procesos sociales es-
tructurados por el ejercicio asimétrico de poder y la revocación
de condiciones cooperativas. Básicamente, es posible encontrar
en los ámbitos laboral, jurídico y cultural11 ejemplos que, en cierta
medida, pueden ser descritos como procesos o situaciones de
desreconocimiento.

En el ámbito laboral, pueden mencionarse diversos ejem-
plos provenientes de la economía de la autoexplotación, espe-
cialmente presente en los países en vías de desarrollo. Dicha eco-
nomía se expresa tanto en áreas rurales por medio del fortaleci-
miento de economías y actividades de subsistencia forzadas o
del incremento de la dependencia frente al Estado o a algún de-
tentor del poder,12 así como en contextos urbanos en el fortaleci-

11. También sería posible reflexionar sobre una dimensión del desrecono-
cimiento de la personalidad, punto de vista que podría incluirse en el análisis.

12. Es particularmente importante, en este contexto, el diagnóstico que
realiza Jessé Souza acerca del crecimiento de una clase de «dependientes» en
los países de la Modernidad periférica. Pese a que tomo distancia del desarro-
llo teórico que Souza le da al tema, pienso que su diagnóstico es en general
correcto. Pertenecen a este tema también las numerosas contribuciones acer-
ca del Estado de bienestar periférico o acerca de las limitaciones de las trans-
ferencias condicionadas de efectivo (conditional cash transfers) en Latinoamé-
rica. Para una breve revisión de la bibliografía sobre este tema, véanse Lavi-
nas (2013, pp. 5-40) y Silva (2006).
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miento progresivo de las áreas de prestación de servicios o en los
fenómenos de precarización o trabajo temporal, fortalecimiento
que se muestra en particular a través del retroceso de las condi-
ciones de bienestar.13

Naturalmente, fenómenos como la precarización y el traba-
jo temporal expresan desarrollos sociales que pueden ser obser-
vados desde una multiplicidad de puntos de partida y que no se
limitan al mundo laboral. Aquí se sostendrá la tesis de que el
surgimiento de actitudes misántropas puede ser comprendido a
partir de la desintegración de vínculos sociales que yacen tam-
bién fuera de las relaciones laborales. En el ámbito jurídico, las
relaciones de desreconocimiento asumen dos figuras distintas:
por un lado, se presentan bajo la forma de «una terca» condena,
a través de la cual ciertas formas de vida son presentadas, a tra-
vés del discurso público, como invivibles y, por ello, son también
experimentadas como tales (sobre las «vidas invivibles (unliva-
ble lives)» y los efectos nocivos del reconocimiento, véanse Mc-
Queen, 2015, pp. 43-60 y McBride, 2013); por otro lado, parece
cristalizarse una tendencia a la expansión de procesos de desre-
conocimiento en las opiniones a favor de exigir un endureci-
miento de las medidas punitivas y represivas contra aquellos que
son identificados como «el otro» (sobre el surgimiento del dis-
curso público acerca de la criminalidad, véase Batista, 2012; así
como la encuesta del Senado Federal del Brasil, 2012). Ante esto,
resulta particularmente dramático que en sociedades caracteri-
zadas por un trato estructuralmente desigual de sus miembros
por parte del sistema jurídico, como es el caso de la población
negra pobre en Brasil, el retroceso a formas punitivas más drás-
ticas venga acompañado por el desmantelamiento de ciertas
condiciones de bienestar.

Finalmente, pueden mencionarse dos situaciones que encar-
nan el bloqueo de la formación cooperativa y solidaria de la vo-
luntad con respecto a la esfera cultural, bloqueo que destruye las
condiciones de reconocimiento. La primera de estas situaciones
tiene que ver con el debate público sobre el esclarecimiento de
las violaciones a derechos humanos acaecidas durante la dicta-

13. Alessandro Pinzani observa que el retroceso de derechos sociales, con-
quistados en la posguerra como derechos de bienestar, es típico de la idea de
desarrollos fallidos en El derecho de la libertad. En torno a la reorganización
de las relaciones de trabajo a principios del siglo XXI, véase Therborn (2012,
pp. 5-29; 2008).
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dura brasileña. Por medio de una serie de pronunciamientos pú-
blicos, los militares implicados han llegado a la convicción de
que no hay nada por lo que deban ser culpados, puesto que en la
guerra estaría justificado el asesinato de los enemigos. Sin em-
bargo, debido a que en el curso de la dictadura muchos cuerpos
de asesinados desaparecieron, tanto la Comisión Nacional de la
Verdad como las organizaciones de los familiares de las víctimas
defienden frente al Gobierno el derecho a la memoria. Para ello,
sería necesaria, naturalmente, una confesión por parte de las or-
ganizaciones militares, lo cual parece imposible dada su reticen-
cia a reconocer su culpabilidad como violadores de derechos
humanos.14 Esta situación debe ser analizada como un ejemplo
de que representaciones morales distintas conducen a un blo-
queo de la reconciliación de las memorias del pasado. Las actitu-
des y memorias pasadas son eliminadas de la historia pública por
medio de este bloqueo y no reciben, por ello, reconocimiento
público. La negación del pasado puede ser observada también en
el contexto de la Guerra de los Balcanes de la década de 1990 y,
en particular, en la Serbia posterior a Miloševiß a través de una
medida semejante. En este caso entra en juego, además, un tema
interesante, a saber, la separación de representantes de diferentes
comunidades según sus diferentes inclinaciones culturales. Este
modelo es descrito por el sociólogo cultural Eric D. Gordy como
la «destrucción de alternativas», puesto que la estigmatización
de ciertos grupos cumple la función de caracterizar al otro como
inepto para la formación cooperativa de la voluntad. Resulta no-
toria aquí la idea de Ivan Coloviß, la cual se vincula de algún
modo con la investigación de Kaletta, de acuerdo con la cual tie-
ne lugar en estas relaciones el desarrollo de un «capital de odio».15

Todas estas situaciones tienen en común que grupos en con-
flicto impiden ciertas capacidades cooperativas por motivos po-

14. El discurso usual de los defensores de la dictadura asume que aquellos
que lucharon contra la dictadura luchaban por la instauración de un régimen
comunista. Por ello, se justifica no solo la dictadura, sino que se considera que
los muertos fueron asesinados por el bien de la democracia. Debido a este
discurso, parece imposible alcanzar un acuerdo mínimo sobre el tema de la
memoria, pues las condiciones para la formación general de la voluntad son
desreconocidas como carentes de valor. Para algunos apuntes generales sobre
este tema, véase Teles y Safatle, 2010.

15. Me limito a mencionar solo tres de los muchos autores que se han
ocupado de este tema: Gordy (2009; 2013), ™ivkoviß (2011) y Coloviß (2002).
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líticos. Más aún, para asegurar su propia posición social, ejercen
su poder para excluir a otros grupos de su comunidad imaginaria
de valores —o, al menos, lo intentan—. Diagnósticos como el de
la barbarie moderna o el de la salvajización del conflicto social
muestran que con ello surge una clase determinada de injusticia.
Próximas investigaciones habrán de mostrar si el concepto de
desreconocimiento social puede ser útil para comprenderla.
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En la filosofía moral la Ilustración buscó fundamentar un
sujeto práctico poseedor de libertad que, escindido de la tutela de
la tradición, pudiera producir las estructuras y las condiciones
de su vida según una idea universal de razón. Esta capacidad de
ejecutar acciones implicaba también la responsabilidad ante las
mismas, es decir, la posibilidad de ser juzgado de forma indivi-
dual sobre la base de la decisión personal que en cada caso se
había tomado. Este doble carácter de la idea de libertad —espon-
taneidad y responsabilidad— es la premisa sobre las que se asienta
el concepto moderno de individuo autónomo, el cual encuentra
su más célebre defensa en la filosofía moral kantiana. En este
trabajo, deseo discutir la crítica a esta idea que Theodor Adorno
realiza. Para Adorno, la moral kantiana es aporética en sus pro-
pios fundamentos, ya que, al no ser capaz de pensar el papel cons-
titutivo de la naturaleza reprimida en la acción moral, se convier-
te en una filosofía justificadora de la violencia sobre la que está
constituida la idea de subjetividad (como renunciamiento y au-
tocontrol), saboteando así sus propias pretensiones humanistas.
El objetivo de este trabajo es, entonces, analizar esta dialéctica de
la moral kantiana que Adorno denuncia, mostrando, por un lado,
su crítica a la fundamentación estrechamente racionalista de la
libertad subjetiva, así como el carácter materialista-naturalista
que esta crítica reivindica para repensar un concepto de libertad
posidealista. Con este fin, me voy a remitir al concepto de impul-
sos que aparece en algunos pasajes de la obra adorniana y con el
cual intenta pensar una dimensión fronteriza entre lo racional y
lo somático como lugar de formas de subjetivación no represi-
vas. Con esta lectura quiero también ensayar hacia el final del
presente escrito un intento de respuesta a las lecturas críticas de
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Gustavo Robles
Universidad Nacional de La Plata, Argentina
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Adorno realizadas por Jürgen Habermas y Albrecht Wellmer en
el marco de su giro comunicativo.

1. Moral y afirmación subjetiva

El problema de la libertad aparece en la obra kantiana por
primera vez en la tercera antinomia de la razón pura en la Crítica
de la razón pura.1 En la lectura que realiza de estas antinomias en
sus Probleme der Moralphilosophie (1996),2 Adorno diagnostica el
carácter represivo del concepto de libertad kantiano, así como
su compromiso con un concepto de Yo represivo. La tercera anti-
nomia kantiana sobre la causalidad intentaba probar tanto la
existencia de la libertad —en tanto necesidad de una causa no
causada— como la determinación absoluta de lo empírico: es
decir, intentaba probar la igual posibilidad de una libertad tras-
cendental y de una determinación fenoménica. La consecuencia
que Adorno extrae del análisis de las antinomias es «que las cate-
gorías de libertad y de no libertad no solo, como Kant mostró,
llevan a antinomias, sino que están ambas mediadas una con
otra [...]. El concepto de necesidad está mediado él mismo a tra-
vés del concepto de libertad y viceversa» (1996, p. 57). Esta reci-
procidad entre libertad y necesidad ocultaba en realidad para
Adorno la prioridad del momento coactivo, del momento nece-
sario sobre el momento espontáneo y libre. Esto es así porque
Kant había intentado fundamentar su concepto de libertad so-
bre un modelo racionalista de causa tomado de su filosofía teóri-
ca —la causalidad como «la conexión de un estado con uno pre-
cedente según reglas» (Kant, 2007, p. 525)—. Esta fundamenta-
ción racionalista de la libertad será lo que articule toda la crítica
adorniana a Kant, como pretendo mostrar.

Para Adorno, este concepto de causalidad sobre el que Kant
funda la libertad en las antinomias es un concepto formal y abs-
tracto que no dice nada de los objetos, sino que solamente des-
cribe relaciones según normas —«en la causalidad de Kant no
hay causa» (Adorno, 1984, p. 247)—. Lo que se descubre detrás

1. Las antinomias de la razón pura se encuentran en la «Dialéctica trascen-
dental», libro II, capítulo II, sección segunda, de la Crítica de la razón pura
(Kant, 2010, pp. 557-560).

2. Esta obra corresponde a las clases magistrales impartidas por Adorno
en el año 1963 en la Universidad de Frankfurt am Main.
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del concepto kantiano de causalidad es entonces el principio de
identidad otorgado por el sujeto del conocimiento, la tautología
de un sujeto idealista que solo se conoce a sí mismo. Así, desde
el momento en que Kant concibe a la libertad como una causa-
lidad sui generis, pervierte el concepto mismo de libertad debido
al subjetivismo y al carácter formal del concepto de causa fun-
dante, de modo que a «la libertad [...] tan amenazada de ante-
mano [no] [...] le queda un lugar si no es la docilidad de la con-
ciencia frente a la ley» (1984, p. 247). La tercera antinomia kan-
tiana marca entonces una tensión al interior del concepto de
libertad: por un lado, la libertad entendida como independencia
con respecto a toda ley (Gesetzlosigkeit) y, por otro lado, la liber-
tad entendida como legalidad (Gesetzlichkeit). Es este último sig-
nificado el que para Adorno tendrá prioridad en la ética kantia-
na: al pensar la libertad según el modelo de la causalidad, Kant
entendió la acción práctica como una acción en la que el segui-
miento de la norma era mucho más decisivo que el momento de
la espontaneidad, que la ruptura de esa norma. La expresión de
«causalidad de la libertad (Kausalität aus Freiheit)» que Kant
utiliza en las antinomias marca la prioridad del momento del
orden por sobre el momento de la libertad, reducido a la legali-
dad de una causa formal. Este carácter coercitivo del concepto
trascendental de libertad es el que para Adorno se reproduce
también la filosofía práctica kantiana, como voy a mostrar a
continuación.

La pregunta que la tercera antinomia deja planteada podría
ser formulada de la siguiente manera: ¿cómo debería ser pensa-
da la existencia empírica de esta causa trascendental, es decir,
cómo es que la libertad existente en el plano trascendental pue-
de tener un efecto causal en el mundo empírico? Para dar una
respuesta a esto, Kant parte de la distinción entre fenómeno y
noúmeno, según la cual la idea de causa incausada —la libertad
trascendental— sería válida solamente como cosa en sí en un
ámbito noumenal, pero no en el ámbito fenoménico, mientras
que su antítesis —la determinación de la ley natural— se aplica-
ría solo al mundo de los fenómenos. Esta diferenciación de ám-
bitos de validez salvaría la idea de libertad del sujeto, siempre y
cuando este fuera pensado como noúmeno y no como sujeto
empírico. La pregunta, entonces, se repite: ¿si la libertad solo
tiene realidad como noúmeno, cómo es que se vuelve práctica?
Esto es lo que intenta responder Kant en su filosofía moral, tal y
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como fue formulada en la Fundamentación de la metafísica de
las costumbres (1785) y en la Crítica de la razón práctica (1781).

Si en la Crítica de la razón pura Kant había demostrado la
imposibilidad del conocimiento metafísico, será en la filosofía
práctica donde esa dimensión metafísica quede disponible, pero
para el sujeto práctico, no para el cognoscente. En su acción mo-
ral, el hombre posee para su guía una «conciencia moral» que le
otorga ciertos principios para regir su vida y un criterio para dis-
tinguir lo bueno de lo malo. Esa conciencia moral es un hecho
tan real, tan efectivo e inconmovible «como el cielo estrellado
que está sobre mí» (Kant, 2003, p. 136); ese hecho es en definitiva
lo que nos permite calificar a algo como bueno o malo, como
moral o inmoral. Para Kant, lo que se valora moralmente no es
una acción en sí, sino el querer esa acción; el predicado moral no
se aplica a lo que los hombres hacen, sino a lo que los hombres
quieren, a su voluntad. Es por eso que Kant dice al comienzo de
la Fundamentación de la metafísica de las costumbres que «ni en
el mundo, ni, en general, tampoco fuera del mundo, es posible
pensar nada que pueda considerarse como bueno sin restricción,
a no ser tan solo una buena voluntad» (2007, p. 7). El concepto
de voluntad es, entonces, el centro de la ética kantiana. Lo que
hace buena a esa voluntad es el respeto a la ley de la razón expre-
sada en la conciencia moral, que solo es posible porque esa vo-
luntad pertenece a un mundo inteligible no determinable com-
pletamente por lo empírico.

Ahora bien, según Kant, es la autonomía de la voluntad lo que
nos hace conscientes de nuestra libertad, ya que, si esta libertad
no existiese, no podría nuestra voluntad ser ni buena ni mala: no
habría nada por afuera de la causalidad mecánica de los fenóme-
nos naturales y, por ende, nuestra conciencia moral no tendría
ningún sentido. Para Kant, es un hecho que establecemos valora-
ciones morales según leyes y que juzgamos con respecto a nues-
tras acciones y a la de los demás; debido a esto no podemos negar
la existencia de la conciencia moral. Para demostrar, entonces,
cómo es esto posible, cómo es que la razón se vuelve práctica,
debemos suponer que somos poseedores de libertad. Kant expre-
sa esta reciprocidad entre moral y libertad en la siguiente frase:

[...] la libertad es en todo caso la ratio essendi de la ley moral y la
ley moral la ratio cognoscendi de la libertad. En efecto, si no pen-
sáramos previamente la ley moral en nuestra razón con claridad,
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nunca tendríamos derecho a suponer algo que fuera libertad. Pero
si no hubiera libertad, no cabría hallar en nosotros la ley moral
[2003, p. 25].

La libertad es real porque debemos suponerla para explicar
el hecho de nuestra conciencia moral, pero esta ley moral es po-
sible si y solo si somos libres. Es entonces en el plano de la moral
de la acción práctica que, para Kant, entramos en contacto con
esa dimensión metafísica que nos había sido vedada en la Crítica
de la razón pura. En Kant nuestro Yo se encuentra dividido entre
un Yo sujeto a las leyes naturales (afecciones, sentimientos, do-
lor, pasión, inclinaciones), habitante del mundo empírico, y un
Yo nouménico consciente de la ley moral, habitante de un mun-
do inteligible. Según esto, los sujetos racionales se representan a
sí mismos como poseedores de una causalidad de la razón más
allá de las simples causas naturales: el deber que dicta la con-
ciencia moral va más allá de las afecciones, deseos e inclinacio-
nes, ya que obliga de forma necesaria y universal, mientras que
estas determinaciones empíricas solo lo hacen de forma contin-
gente. Toda acción humana posee en este marco dos fundamen-
tos: el racional, como conciencia del deber, y el natural, corres-
pondiente a las determinaciones empíricas; sin embargo, es solo
el primero el que permite una consideración de los actos huma-
nos como libres y, por ello, atribuibles de responsabilidad moral:

[...] cuando nos pensamos como libres, nos incluimos en el mun-
do inteligible, como miembros de él, y conocemos la autonomía
de la voluntad con su consecuencia, que es la moralidad; pero si
nos pensamos como obligados, nos consideramos como pertene-
cientes al mundo sensible y, sin embargo, al mismo tiempo al
mundo inteligible [Kant, 2007, p. 65].

Esta es, en definitiva, la fundamentación de la idea de liber-
tad en la filosofía práctica: la libertad es real porque somos habi-
tantes de un mundo inteligible que nos aleja de nuestra determi-
nación empírica. Es en este concepto en el que se va a concen-
trar Adorno para hacer ver la relación entre moral y subjetividad
represiva, como voy a mostrar a continuación.

Kant define el concepto de «mundo inteligible» como «la
independencia con respecto al mecanismo de toda naturaleza,
considerada esa libertad, sin embargo, como una facultad de un
ser que está sometido a leyes puras prácticas, es decir, dadas por
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su propia razón» (2003, p. 560). Esta abstracción que efectúa
Kant del individuo empírico en una conciencia trascendental es
lo que, para Adorno, determina los compromisos con una sub-
jetividad represiva. Mediante la idea del carácter inteligible, la
ética kantiana actuaba como confirmación de una subjetividad
absoluta y abstracta: esto se expresaba en el concepto de «per-
sonalidad», sinónimo en Kant del concepto de mundo inteligi-
ble, con el que se expresaba la «unidad de la persona: equivalen-
te de la unidad gnoseológica de la conciencia de sí mismo» (Ador-
no, 1984, p. 289). Adorno veía la contraparte psicológica de las
ideas filosóficas de personalidad y mundo inteligible en el ca-
rácter del hombre fuerte, dominador de sus impulsos, que sabía
manejar sus emociones en función de sus objetivos —el bur-
gués que había logrado escindirse de su naturaleza y se plantea-
ba como un ser racional y mesurado—. Con esta idea de una
pertenencia a un mundo inteligible como fundamento de la li-
bertad, lo que Kant haría sería tomar como modelo de hombre
moral a aquel que «se domina a sí mismo igual que domina su
posesión: su autonomía es un trasunto de la disposición mate-
rial» (Adorno, 2003, p. 192).

Esta confirmación del individuo fuerte también se hace pre-
sente en el concepto kantiano de voluntad.3 La idea de voluntad
en la moral kantiana no era concebida dentro de su filosofía
práctica como arbitrariedad indeterminada, sino como capaci-
dad de comportarse espontáneamente según la ley de la razón.
Para Kant, la voluntad libre y autónoma no podía ser el efecto

3. El concepto de voluntad que Adorno está discutiendo corresponde al
concepto ético de voluntad, es decir, voluntad de seguir la ley de la conciencia
moral. Es importante retener esto porque el concepto de voluntad posee en
Kant dos sentidos: la voluntad como Wille y como Willkür. Solo el primero de
estos términos corresponde a la voluntad moral a la que me refiero, mientras
que el segundo alude a la voluntad sin más. Vale el siguiente comentario de
Wood para aclarar esta importante diferencia: «El deseo que responde mecá-
nicamente a los impulsos es llamado “un poder bruto de elección” (tierische
Willkür o arbitrium brutum). Kant contrasta esto con el poder humano de
elección, el cual es sensitivo (afectado por los impulsos sensuales) pero tam-
bién “libre” (freie Willkür o arbitrium liberum). Solo un poder libre de elección
es una voluntad (Wille). Aunque los animales tienen un tipo de elección (Willkür),
ellos no tienen voluntad (Wille). No solo el ser racional tiene la capacidad de
resistir a los impulsos, sino que, incluso cuando la facultad racional del deseo
actúa sobre el impulso sensual, este no está nunca determinado mecánica-
mente por ellos» (1999, p. 51).
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de ninguna causalidad heterónoma y, por ende, la libertad solo
era posible en la medida en que nuestra voluntad estuviera go-
bernada por la ley de la razón expresada en el imperativo cate-
górico. Pero, para Adorno, esta autonomía de la voluntad impli-
caba escindir la voluntad de sus objetos en, por un lado, una
voluntad nouménica y, por el otro, su acción y sus fines en el
reino fenoménico. Esta estrategia teórica —«separación rígida
entre la razón y aquello a lo que se dirige»— era característica
de la filosofía trascendental kantiana que, ahora en su filosofía
práctica, determinaba el molde del concepto de voluntad. El
asunto es que esta separación tuvo como consecuencia lo que
Adorno denominó «despractización (Entpraktizierung) de la ra-
zón práctica» (1984, p. 236).

El concepto de razón que Kant utiliza en su moral es el de una
razón legisladora que se mantiene alejada de aquello sobre lo que
tiene que legislar, modelo con el cual era imposible explicar la
capacidad de actuar moralmente, ya que la cualidad de las razo-
nes que se dan a favor o en contra de un modo de acción —es
decir, el problema de la racionalidad de una acción— no dice nada
sobre la cualidad de ese modo de acción —es decir, sobre su mo-
ralidad—. Para Adorno, existía un salto inexplicable entre la ley
moral y la aplicación correcta de la misma: «la apariencia de una
objetividad siendo en sí de la razón práctica crea su absoluta sub-
jetivación. Así deja de ser comprensible cómo puede esta salvar el
abismo ontológico que la separa del ente (Seiendes) para interve-
nir en él de cualquier forma que sea» (Adorno, 1984, p. 236). A ese
modelo racionalista de voluntad se le abría un «abismo ontológi-
co» al perder su objeto, lo que provocaba una pérdida de su di-
mensión práctica. Christoph Menke resumen este problema de la
«despractización» en la siguiente frase:

[...] en el concepto de razón de la ley moral se presenta según
Adorno por consiguiente una indisoluble contradicción: entre la
determinación de la razón como capacidad de dar leyes y la de-
terminación de la razón como capacidad productora de decisio-
nes prácticas y con ello de acciones. Esta contradicción entre ley
moral y praxis es, sin embargo, la consecuencia paradójica del
intento de identificarlas [Menke, 2006, pp. 158-159].

Este «déficit práctico» apunta a lo que considero el centro de
la crítica de Adorno a Kant: la equiparación entre voluntad y
razón. Para Kant, la voluntad correspondía a la capacidad de
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sintetizar bajo el principio de la razón los impulsos singulares
(«Lo esencial de toda determinación de la voluntad por la ley
moral es que se determine solamente por la ley, como voluntad
libre; por consiguiente, no solo sin la intervención de impulsos
sensibles, sino aun rechazándolos y menoscabando todas las in-
clinaciones que puedan ser contrarias a la ley» (2003, p. 63). Por
esto es que la moral kantiana se definía como la continuación en
el plano de la filosofía práctica de la represión de los impulsos
sobre la que se había constituido civilizatoriamente el Yo: «Tan
correcto es hablar de una voluntad autónoma y en este sentido
también objetiva, como de un yo fuerte o, según se decía antes,
de carácter» (Adorno, 1984, p. 238, las cursivas son mías). En la
moral kantiana lo bueno estaba definido según el principio de la
identidad represiva: «bueno es lo uno, inmutable, idéntico», mien-
tras que lo malo era «la pervivencia de lo anterior, sometido y no
del todo sometido» (1984, p. 241). Al determinar Kant la volun-
tad enteramente según una razón abstracta, suprimía la dimen-
sión de lo pulsional en el edificio moral y, por ende, suprimía
también, como Adorno va a mostrar, la contingencia necesaria
para pensar una acción espontánea. En otros términos, la me-
diación postulada entre el lado natural y el lado inteligible del
sujeto no podía llevarse a cabo porque el móvil de tal mediación
—la voluntad— era puesto solo en uno de los momentos de esa
mediación, es decir, en el lado inteligible (Adorno, 2001, pp. 328-
329).4 Con el concepto de voluntad, Kant pretendía responder a
la pregunta sobre cómo una razón trascendental podía ser prác-
tica, es decir, cómo podría tener influencia sobre ese mundo
empírico del cual se distanciaba radicalmente. Sin embargo, al
concebir la voluntad tan formalmente y apartada del mundo sen-
sible, esta se volvía incapaz de actuar y cómplice de una subjeti-
vidad fría. Esta relación entre moral racional y afirmación sub-
jetiva es lo que me interesa retener de la crítica adorniana.

Lo recién dicho se ve claramente en otro concepto central
de la moral kantiana: el concepto de personalidad, que, como
se vio renglones arriba, estaba asentado en el concepto de mun-
do inteligible. El ideal de individuo que Kant persigue en su
ética corresponde a lo que él entiende como personalidad: un
individuo capaz de darse a sí mismo su propia legalidad en vir-

4. Esta obra corresponde a las lecciones magistrales dictadas por Adorno
entre los años 1964 y 1965 en la Universidad de Frankfurt am Main.
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tud de su razón. Así, en palabras de Kant, el concepto de perso-
nalidad expresaba:

[...] la libertad e independencia respecto del mecanismo de toda
la naturaleza, pero considerada al propio tiempo como facultad
de un ente que está sometido a leyes prácticas puras peculiares, a
saber, que le han sido dadas por su propia razón; [es] la persona
perteneciente al mundo sensible sometida a su propia personali-
dad, es decir en la medida en que al mismo tiempo pertenezca al
mundo inteligible [2003, pp. 74-75].

En esta cita se puede apreciar la importancia de la distin-
ción entre el concepto de «persona» y el de «personalidad»: el
primero alude a la constitución psicológica del individuo, mien-
tras que el segundo alude al principio universal al cual debería
someterse el primero, el principio universal al que deben su-
bordinarse las inclinaciones empíricas. Adorno denuncia en este
concepto de «personalidad» el modelo de individuo de la ética
kantiana, un individuo basado en la exigencia de abstracción
de toda particularidad: «en el concepto de personalidad Kant
respeta fielmente la estructura gramatical de la palabra Per-
sönlichkeit. El sufijo “keit” significa algo abstracto, una idea,
no individuos particulares» (Adorno, 1977, p. 640). Para Adorno,
este concepto de personalidad, que en algún momento tuvo un
contenido humanista, acabó convirtiéndose en simple confir-
mación del sujeto, en su «ser-así-y-no-de-otra-manera», en «un
abstracto principio de identidad» (1977, p. 642). Adorno ve re-
presentada en la idea de personalidad la unidad trascendental
del hombre empírico como abstracción represiva de los impul-
sos en el plano ético, el modelo de un individuo cuyo criterio es
«el poder y la fuerza en el dominio sobre los hombres» (1977,
p. 641). Esta personalidad escondía, según Adorno, el molde de
lo que los francfortianos llamaron el «carácter autoritario», es
decir, un tipo de individuo «celoso de su independencia y proclive
a someterse ciegamente al poder y a la autoridad» (Horkheimer,
1950, p. ix). En este individuo el excesivo apego a los convencio-
nalismos iba acompañado de una actitud agresiva frente a toda
desviación de la norma y a todo desafío a ese sometimiento. Era
esta misma figura del sujeto la que Adorno denunciaba detrás de
la ética kantiana: la del hombre frío, impasible, dueño de sus emo-
ciones, pero a la vez anhelante de una autoridad a la cual some-
terse. En esto consistía entonces la dialéctica de la moral kantia-

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35276



277

na que Adorno intentaba sacar a la luz: el sujeto racional autóno-
mo escondía en realidad a un individuo autorrepresor y autori-
tario. Lo curioso es que donde más visible se hacía esto era en el
lugar menos pensado: en el concepto de autonomía y libertad
individual.

2. La libertad como represión

Como se vio, según Kant, en tanto seres prácticos tenemos
acceso a un mundo inteligible en el que nos hacemos capaces de
moralidad y nos damos cuenta de la realidad de nuestra libertad.
De ese modo, la voluntad que pertenece a ese mundo inteligible
se hace real en tanto pueda provocar cadenas causales en el mundo
empírico, pero sometida siempre a la legislación de su propia ley.
Es decir, la voluntad es libre solo porque puede darse una ley a sí
misma y, de ese modo, provocar acontecimientos en el mundo
sin otra causa externa que la determine. Para esta autolegisla-
ción de la voluntad contamos con el factum de nuestra razón,
que es la que nos dicta la ley de la conciencia moral. Así, solo en
tanto seres cuya determinación no se restringe a lo puramente
empírico es que podemos actuar sobre lo empírico con libertad;
solo como ciudadanos de un mundo inteligible en el que valen
las leyes de la razón es que podemos concebir nuestra voluntad
como una causa libre: una voluntad libre es aquella que puede
iniciar una cadena causal solo obedeciendo a la ley racional que
ella misma se da. La libertad consistiría de esta forma esencial-
mente en la capacidad de autolegislación (Selbsgesetzgebung) y
no en la carencia de ley (Gesetzlosigkeit).

Esta idea de libertad como Selbsgesetzgebung será esencial
como principio moderno de fundamentación del derecho, de la
política y de la moral, ya que permitirá pensar al hombre y al
ordenamiento social escindidos del mandato de Dios, la Iglesia
o de todo orden heredado que no pueda justificarse racional-
mente, según conceptos como Estado de derecho, dignidad hu-
mana o igualdad ante la ley. Esta libertad así autodeterminada
es, en el pensamiento de Kant, fundamentalmente formal, ya
que no reconoce ningún mandato concreto ni privilegio alguno;
es por esto también universal, es decir, independiente de condi-
ciones de tiempo y lugar, ya que la prescripción de obedecer solo
a la ley que emane de uno mismo vale para todo ser pensante.
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Pero esta idea de la libertad como autonomía de la razón no solo
implicaba una independencia con respecto a todo orden impuesto
o heredado de la tradición, sino también —y esto es lo que Ador-
no desea remarcar— con respecto a toda determinación mate-
rial, afectiva, a toda contingencia no racional que emane del in-
dividuo empírico o de la situación.

Como se vio, a esta idea se le presenta otra vez el problema
de la «despractización»: si bien es posible determinar cómo se
reconoce en un caso puntual la autonomía de una acción (es
decir: por su generabilidad como imperativo categórico), no es
posible saber cómo tal acción puede ser llevada a cabo. Como
afirma Klaus Günther:

[...] una teoría de la libertad como Selbstgesetzgebung enfrenta el
dilema de tener que o conservar la racionalidad de la voluntad
libre pero sin poder concebir su motivación (Triebfeder), o bien
hacer dependiente la realización de la autonomía de las condicio-
nes contextuales empíricas, lo que obligaría a su vez al abandono
de la racionalidad y, con eso, de la idea de libertad [2006, p. 121].

Esto es lo que Günther denomina un «déficit estructural del
concepto idealista de libertad», el cual consistiría, entonces, en
«no poder concebir de forma coherente la relación entre una
razón pura autodeterminada y las correspondientes condicio-
nes empíricas externas bajo las cuales la razón debe poder vol-
verse práctica» (2006, p. 121). Es sobre este espacio infranquea-
ble entre la razón autónoma y las condiciones que determinan
su realización en el que se va a mover la crítica adorniana, para
mostrar que ese «déficit» del concepto de libertad esconde tam-
bién un carácter represivo: si la razón fuese capaz de volverse
práctica por sí misma, el problema de la «obediencia» y del ca-
rácter autoritario de la ley moral sería superficial; por el contra-
rio, al hacer de la razón la única fuente de determinación, se cae
en los conocidos dualismos de razón y motivación, deber y amor,
libertad y naturaleza, yo inteligible y yo fenoménico, alma y cuer-
po, inteligencia y pasión (se trata de dualismos en el que el pri-
mer término siempre domina y subyuga al segundo). Esta des-
practización de la razón acarrea consecuencias represivas, en la
medida en que «la reducción de la libertad a la razón no deja
otra opción que la subyugación de todo lo no racional en nom-
bre de la libertad» (Adorno, 1996, p. 122). Así, «la cualidad moral

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:35278



279

de una acción —y, con ello, su libertad— depende de si hay bue-
nas razones que se puedan comprobar mediante algún principio
de la razón» (1996, p. 122), es decir, en la medida en que la mora-
lidad sea depurada de lo no racionalizable.

Esta correspondencia entre razón y autoridad, entre liber-
tad y obediencia, está magistralmente expresada en ¿Qué es la
Ilustración?, cuando Kant habla de un «uso público» de la ra-
zón que debe ser promovido y de un «uso privado» que debe ser
limitado. Solo en el ámbito del uso público de la razón un indi-
viduo podría «hablar en nombre propio», pero en tanto miem-
bro de cierta comunidad o institución a la que pertenecería solo
podría «hablar en nombre de otro», es decir, debería obedecer a
las normas y a los mandatos que imperan en la sociedad en la
que vive y en las instituciones de las que forma parte (Kant,
2004, p. 35). Esta misma relación entre libertad ilustrada y ne-
cesidad de obediencia se hace manifiesta en el concepto de li-
bertad como Selbsgesetzgebung, el cual supone la identidad en-
tre el dador de leyes y el destinatario, entre el legislador moral y
el súbdito. Sin embargo, lo que Adorno pretende sacar a luz no
es la simple identidad entre libertad y obediencia, sino 1) el he-
cho de que en esa equivalencia el polo de la obediencia tiene
primacía sobre el de la libertad, y 2) el hecho de que esa identi-
dad se produce a partir de una represión de los impulsos en el
sujeto. Es decir, mostrar que «la libertad no es verdaderamente
nada sino la conciencia de la ley que domina a todo el idealismo
alemán» (Adorno, 2001, p. 344) y que el concepto ilustrado de
libertad como Selbsgesetzgebung está asentado sobre la hiposta-
tización de la figura del sujeto dominador de la naturaleza criti-
cado ya en Dialéctica de la Ilustración (1944).

En el modelo kantiano, las variadas excitaciones, lo diver-
gente y lo difuso colisionan contra un Yo que debe mantenerse
idéntico, formando así lo que Kant denomina un «carácter».
Como carácter, entonces, la voluntad es siempre una sublima-
ción de la gratificación inmediata que exigen los impulsos. Esto
lo comprueba nuestro lenguaje cotidiano cuando decimos de
alguien que posee una fuerte voluntad o que es alguien de carác-
ter si es que esa persona ha conseguido dominar sus impulsos y
todo tipo de factores afectivos para concentrarse en sus objeti-
vos racionales. La igualación entre Yo dominador, libertad y ra-
cionalidad se produce entonces como limitación de lo difuso y
de toda determinación afectiva no reducible a la legalidad racio-
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nal. Esto explica que por «despractización de la razón práctica»
Adorno entienda no solo la imposibilidad de explicar el mo-
mento práctico de la ley moral en el mundo fenoménico, sino
también el que esa brecha entre teoría y praxis implique un
carácter represivo y subjetivista en el concepto de libertad como
Selbsgesetzgebung. El problema para Adorno, una vez realizado
este diagnóstico, es cómo desatar esos nudos tejidos entre los
conceptos de subjetividad, racionalidad y voluntad —es decir,
¿cómo pensar una espontaneidad que no sea confirmación de
la subjetividad represiva, acciones libres que puedan escapar
de la prisión subjetiva?—. Considero que uno de los modos de
contestar a esta pregunta podría estar en el concepto de impul-
sos que, en la obra de Adorno, aparece en algunos pasajes de
Dialéctica negativa o en algunas de sus lecciones sobre filosofía
práctica, pero nunca de manera de sistemática. En lo que resta
de este artículo voy a tratar de analizar esto.

3. El papel de los impulsos

El concepto de impulsos aparece en Dialéctica negativa a
propósito de la discusión sobre la importancia filosófica de
Auschwitz. Allí, Adorno formula su conocida afirmación de que,
luego de los campos, la idea de «que Auschwitz no se repita»
(1984, p. 365) es lo que debe orientar al pensamiento y a la ac-
ción con la fuerza ejemplar de un imperativo categórico. La con-
fianza kantiana en una racionalidad que dicta normas universa-
les a sujetos autónomos era para Adorno parte de una época
irrecuperable y de una confianza ilustrada que se había vuelto
no solo ingenua, sino también sospechosa. La filosofía había
sido culpable, en tanto expresión y delimitación de las condicio-
nes culturales, de un determinado «contexto de frialdad» que
hizo natural en cierto momento el asesinato como parte de un
trabajo administrativo. Para Adorno, esta «frialdad (die Kälte)»
constituyó el «principio fundamental de la subjetividad burgue-
sa sin el que Auschwitz no habría sido posible» (1984, p. 363).
Es la relación entre subjetividad represiva y moral, que Adorno
descubre detrás de la ética kantiana, lo que está en la base de
esa «frialdad burguesa» y que constituye el ethos cultural de
Auschwitz. Tal vez el siguiente párrafo, perteneciente a la Fun-
damentación, pueda apoyar a esta sospecha; allí, Kant realiza
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una breve descripción de ciertas condiciones en el carácter que
debería tener una persona para ser capaz de ser moral, condi-
ciones que dejan entrever la justeza de la crítica adorniana:

[...] un hombre a quien la naturaleza haya puesto en el corazón
poca simpatía; un hombre que, siendo, por lo demás, honrado,
fuese de temperamento frío e indiferente a los dolores ajenos,
acaso porque él mismo acepta los suyos con el don peculiar de la
paciencia y fuerza de resistencia, y supone estas mismas cualida-
des, o hasta las exige, igualmente en los demás; un hombre como
este, desprovisto de cuanto es necesario para ser un filántropo,
¿no encontraría, sin embargo, en sí mismo cierto germen capaz
de darle un valor mucho más alto que el que pueda derivarse de
un temperamento bueno? ¡Es claro que sí! Precisamente en ello
estriba el valor del carácter moral, del carácter que, sin compara-
ción, es el supremo: en hacer el bien, no por inclinación, sino por
deber [2007, p. 12].

Un individuo «de temperamento frío e indiferente a los dolo-
res ajenos», el cual acepta sus dolores y sus renunciamientos
«con el don peculiar de la paciencia y fuerza de resistencia», es
el que está capacitado para actuar moralmente según Kant. Esta
frialdad de un sujeto encerrado en su propia determinación es el
producto, según la lectura de Adorno, de la correspondencia entre
voluntad, moral y racionalidad, y de la idea de libertad como
autolegislación. El objetivo crítico sería, entonces, desarticular
esa relación entre razón y moral y plantear un concepto de liber-
tad en otros términos; creo que esto sería pensable si considera-
mos el concepto adorniano de impulsos, como voy a mostrar.

Adorno considera al imperativo categórico pos-Auschwitz
«tan reacio a toda fundamentación como lo fue en otro momen-
to el hecho (Gegebenheit) del imperativo kantiano» (1984, p. 365,
con modificaciones). Este rechazo de fundamentación se debía,
justamente, a que tal imperativo estaba asentado en la experien-
cia de un impulso que no podía ser reducido a la conciencia, ni a
alguna forma de deducción lógica, ya que, como continúa la cita,
«tratarlo discursivamente sería un crimen: en él se hace presen-
te el momento del acercamiento corporal a lo ético (das Moment
des Hinzutretenden am Sittlichen)» (1984, p. 365, con modifica-
ciones). Adorno utiliza esta construcción (das Hinzutretendes,
«lo agregado») en muchos lugares de su obra para designar un
momento de «plus», de exceso sobre la conciencia racional o
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sobre una acción moral (Sittlichen) entendida dentro de límites
racionales. Para Adorno, «[d]as Hinzutretende es impulso (Im-
puls), resto primitivo de una fase, en la que el dualismo de lo
intramental y lo extramental aún no estaba fijado por completo»
(1984, p. 228). Adorno entiende esto «agregado» a la razón, en-
tonces, como un regreso a esa naturaleza dominada en una fase
previa de constitución del Yo, una dimensión «preyoica» que debe
ser considerada en toda acción moral. Esto «preyoico», que sue-
na ciertamente a metafísica naturalista tiene, sin embargo, en el
pensamiento de Adorno, el carácter de un límite correctivo a las
pretensiones absotulizadoras de la racionalidad subjetiva a par-
tir de una dimensión impulsiva inherente a todo Yo. El proble-
ma sería el siguiente: ¿cómo pensar esta figura de los impulsos
en la crítica al sujeto ético que esté mediada por la reflexión pero
que no se agote en ella?

Con esta figura de los impulsos, Adorno quiere decir, con-
tra Kant, que la razón práctica no es per se práctica si es que no
está remitida a otra instancia, a un tercer elemento olvidado y
reprimido, pero que es, al mismo tiempo, condición de su prac-
ticidad. Esto era posible para Adorno solo porque la razón era,
ella misma, parte de la naturaleza, porque era real sobre la base
de la canalización de la energía instintiva y de la postergación de
la gratificación presente en pos de la autoconservación, tal como
había mostrado en el «Excurso sobre Odiseo» en Dialéctica de
la Ilustración. En un marco freudiano, Adorno entiende que el
quantum de placer al que el individuo está obligado a renun-
ciar no le es devuelto en una forma suficiente —tal como debe-
ría ser el caso según un principio racional— y, por eso, este
individuo siente que todo el sistema de renunciamientos «solo
existe para preservar a la sociedad sin consideración de su gra-
tificación» (Adorno, 2001, p. 136). La interiorización de este
renunciamiento es lo que expresa el imperativo kantiano: «la
doctrina del imperativo categórico hace un fetiche del renun-
ciamiento. Esto significa que esta doctrina nace del renuncia-
miento independiente de su gratificación y lo vuelve algo que
existe per se y que es bueno por sí mismo» (Adorno, 2001, p. 139).
La remisión adorniana a los impulsos es por esto también un
intento de pensar relaciones morales escindidas de los renun-
ciamientos irracionales que le son exigidos al Yo, relaciones
morales capaces de liberar al Yo de la prisión de una identidad
racional represiva.
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Estos impulsos aluden a una dimensión arcaica reprimida
en los orígenes de la unidad psicológica, a aquello que el proce-
so de renunciamientos no pudo extirpar del todo y que «sobrevi-
ve como si fuera la fase no destruida en la cual la separación
entre interior o exterior [del sujeto] no había sido consolidada»
(1996, p. 235). Esto remite al «recuerdo de un impulso (Impuls)
arcaico, que ningún Yo firme dirigía todavía» (1984, p. 221) y
que debería ser mediado con el Yo racional. Dicha mediación
«no debe ser vista, sin embargo, como un término medio, sino
en el sentido de que a través de ella los dos momentos diame-
tralmente opuestos se hacen conscientes de que uno necesaria-
mente implica al otro» (1996, p. 105). Esos estados arcaicos des-
mienten la autonomía del Yo y, a la vez, son la condición necesa-
ria para ejecutar acciones que pretendan romper la cadena de la
causalidad del mundo fenoménico: «Solo teniendo en cuenta la
alteridad, el no-Yo (das Nichtich), puede juzgarse sobre lo que
decide y es a la vez decisivo en el yo: su independencia (Selbstän-
digkeit) y autonomía» (1984, p. 223). Con esta referencia a los
impulsos, Adorno intenta reformular el concepto kantiano de
autonomía, ahora como identidad atravesada por la heterono-
mía del no-Yo, por lo no-idéntico al sujeto.

Con la figura de los impulsos se produce una especie de
regreso a estadios preyoicos que aún perviven en el Yo, a di-
mensiones no-idénticas del sujeto que el centro racional no pue-
de controlar. Adorno remarca incluso la probabilidad de que
estos impulsos hayan sido alguna vez reflejos naturales de au-
toconservación, ejecuciones de un ser vivo sin la diferenciación
que implica la conciencia: «fue solo con la participación de la
conciencia en las acciones que fueron originalmente ciegas y
no-reflexivas en la naturaleza que este factor adicional (diese
Hinzutretenden) comenzó a existir para nosotros» (2001, p. 329).
Es debido a este origen que esa naturaleza biológica conlleva
ciertos peligros, ya que, como mostró en sus análisis del antise-
mitismo, pueden volver de forma desbocada. Sin embargo, Ador-
no confía en que esta remisión a una «naturaleza en el sujeto» a
través del impulso también tiene un efecto liberador, puesto que
cuando actuamos espontáneamente «sentimos que somos no-
sotros mismos, pero, al mismo tiempo, sentimos que fuimos
liberados de la prisión espiritual de la mera conciencia y que
somos capaces gracias al impulso (Impuls) de saltar mediante
nuestra propia racionalidad (Rationalität) a la esfera de los ob-
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jetos (Objektsphäre) que está normalmente prohibida a nuestra
racionalidad» (Adorno, 2001, p. 330). La remisión a los impul-
sos abre la celda de la subjetividad y, al mismo tiempo, muestra
a ese sujeto como siendo «un pedazo de naturaleza». En el mar-
co de estos impulsos, el sujeto sale de su propio encierro y acce-
de a dimensiones no completamente determinadas por su con-
ciencia. Esto, que podemos llamar en el lenguaje de la gnoseo-
logía un acceso al objeto, es posible, tanto para Adorno como
para Kant, solo en la acción práctica; sin embargo, mientras
que para Kant eso se da en el mundo inteligible, donde el Yo es
un ser racional purificado de lo empírico, para Adorno, por el
contrario, se da solo en el contacto con lo empírico de ese ser
racional: en la acción práctica, el sujeto se muestra como perte-
neciente a la naturaleza y, al mismo tiempo, como un sujeto
que puede establecer una distancia con respecto a ella.

Esta extraña idea de impulso es para Adorno un concepto
que está en el borde entre lo mental y lo biológico, que pertenece
a ambas esferas, aunque sin estar determinado completamente
por ambas. Esta condición limítrofe del concepto de impulso
estaba en Freud, quien en «Pulsiones y destinos de pulsión» (1914)
afirmaba que «la “pulsión” se nos aparece como un concepto
fronterizo entre lo anímico y lo somático, como un representan-
te psíquico de los estímulos que provienen del interior del cuerpo
y alcanzan el alma, como una medida de la exigencia de trabajo
que es impuesta a lo anímico a consecuencia de su trabazón con
lo corporal» (1992, p. 117). Es decir, el impulso no representa
una vuelta a un estado de naturaleza pura y originaria, sino que
se trata de un concepto fronterizo que, al tiempo que desmiente
a la conciencia en sus pretensiones de totalidad, pertenece a ella
y la necesita. Este carácter fronterizo tanto de la racionalidad
como de la idea de autonomía subjetiva es algo que muchos lec-
tores de Adorno suelen olvidar. Por ejemplo, Thomas Khurana
interpreta que esta remisión a los impulsos no se «corresponde
al corazón somático del sujeto individual, sino más bien a una
instancia de la mediación, a una fuerza de la constelación», ya
que este plano «no es simplemente un impulso (Trieb) natural del
sujeto individual, sino algo que resulta o se coloca en ese sujeto
en razón de la situación moral» (Khurana, 2013, p. 78). Esta lec-
tura acierta al mostrar que el impulso nunca proviene en forma
pura, pero se equivoca cuando reduce el impulso a un producto
contingente de la situación. Es cierto que Adorno no entiende el
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impulso como naturaleza ciega, sino como naturaleza mediada
por la reflexión, la historia y también la situación; sin embargo,
de ningún modo es el impulso algo que viene posteriormente a
la situación, aunque sea en la situación que se hace presente; la
situación es solo el momento en que tomamos conciencia de su
existencia y de que somos impulso sublimado. El impulso no es
simplemente la «razón como fuerza» que surge en la situación,
sino una no-identidad con respecto al Yo que puede tener tam-
bién connotaciones no deseadas. La interpretación de Khurana
reduce el plano de lo natural nuevamente al plano del espíritu
cuando dice que «lo que los impulsos ponen de relieve significa
no simplemente hacer valer la naturaleza en contra de la razón,
sino aceptar nuevamente la mediación en el concepto de auto-
nomía de naturaleza y espíritu al nivel del espíritu» (2013, p. 82,
las cursivas son mías). Esto es justamente lo que Adorno critica
a toda la filosofía moderna: el haber situado el impulso solo al
nivel del espíritu, como dominación de aquel.

Por lo tanto, ahora habría que ver en qué consiste una ac-
ción moral que no sea reducida al nivel del espíritu. Si Kant iba
del hecho de la ley moral hacia la determinación de la acción,
Adorno parte de la situación para establecer la moralidad de la
acción. Es en esa situación moral que al sujeto se le hace presen-
te la fractura que lo constituye, la ruptura entre su interioridad y
el mundo, entre su ley y una objetividad social que se le antepo-
ne, ya que «todo acto de voluntad rompe el mecanismo autár-
quico de la lógica y crea una oposición entre teoría y praxis»
(Adorno, 1984, p. 229). Adorno ofrece, en sus lecciones, unos
cuantos ejemplos de este tipo de acción. Uno de ellos relata la
experiencia del «hombre del 20 de julio», como Adorno llama a
Fabian von Schlabrendorff, participante de la denominada Ope-
ración Valquiria, con la que un grupo de oficiales intentó asesi-
nar a Hitler el 20 de julio de 1944. Adorno cuenta que, en una
conversación, le preguntó a Schlabrendorff cómo es que tomó la
decisión de actuar a pesar de que las chances de éxito eran esca-
sas y de que sabía lo que le esperaba. A ello, Schlabrendorff res-
pondió, relata Adorno, que «hay situaciones que son tan inso-
portables que simplemente no se puede continuar con ellas, da
igual lo que pase o lo que suceda con uno mismo al intentar
cambiarlas» (Adorno, 1996, p. 19). Esto, para Adorno, constitu-
ye un ejemplo de acción moral no explicable en términos racio-
nales, una acción movida por un impulso asentado en el senti-
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miento de que las cosas no pueden continuar de tal forma. Este
tipo de acción contiene un momento de «absurdo», un «momen-
to irracional», pero esa irracionalidad es solo un momento y no la
totalidad de la acción, ya que, como muestra el caso del «hombre
del 20 de julio», este oficial conocía racionalmente las posibles
consecuencias de su acción, así como el contexto de la situación
y las posibilidades de éxito. Creo que lo que Adorno quiere mos-
trar con esta anécdota es que el carácter práctico de la moral se
hace presente en la ruptura entre ley y realidad, cuando se expre-
sa para el sujeto «una determinada contradicción con el objeto
sobre el que se reflexiona» (1996, p. 19), contradicción que no
puede ser ignorada o eliminada mediante una evaluación racio-
nal de las consecuencias de la acción, sino que exige una tercera
instancia que interrumpa la cadena racional de argumentación.

Podríamos decir que, al considerar la moralidad de una nor-
ma, se deberían tener en cuenta dos condiciones: por un lado, la
necesidad de un comportamiento reflexivo con respecto a esa
norma (en el modo de una crítica de carácter genealógico e inma-
nente que haga ver los compromisos no explícitos de esa norma
con mecanismos de reproducción social, por ejemplo) y, en se-
gundo lugar, la necesidad de remitir la ejecución de la norma a
un plano no racional, solo a través del cual esas normas pueden
ser actualizadas. El punto es que, para Adorno, no hay autocon-
ciencia sin conciencia de lo natural. Entonces, no es que el mo-
mento de los impulsos complementa al momento crítico-reflexi-
vo, sino que este último solo es reflexivo en tanto toma de con-
ciencia de que somos naturaleza: «la capacidad de autorreflexión
es el momento en el cual el Yo observa que es parte de la natura-
leza. En virtud de este hecho el sujeto humano es liberado de la
ciega actividad de los fines naturales y se convierte en capaz de
acciones alternativas» (Adorno, 1996, p. 104). Es decir, una ac-
ción libre que resuelva la tensión planteada en la tercera antino-
mia —la tensión entre libertad y determinismo— será una ac-
ción que sea consciente de la inherencia y de la necesidad de los
impulsos en la reflexión. Como mostró el problema del «déficit
del concepto idealista de libertad», entre la ley abstracta y la
situación moral, entre la conciencia de aquello que está manda-
do por la ley y el hacer sustantivo, existe un abismo que no es
atravesable por la mera fuerza de la razón. En ese abismo es que
se constituye el sujeto moral a partir de una acción no completa-
mente determinada por el juicio evaluativo de la razón.
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La percepción moral es pensada como interrupción espon-
tánea en una situación de riesgo que pone todas las demás con-
sideraciones entre paréntesis. No se trata de una jerarquización
de valores o de la continuidad de la regla de la razón, sino, como
dice Menke, «de subordinar a un aspecto de la situación todos
los otros aspectos», pero este «subordinar no es puro resultado
de la reflexión, sino que culmina, interrumpe la reflexión»
(Menke, 2006, p. 162). Esto lleva muchas veces «la acción co-
rrecta a una suerte de absurdo, pero que sea absurdo no signifi-
ca que sea algo arbitrario o caprichoso. Esto es lo que lo aleja del
decisionismo» (Menke, 2006, p. 163). Con la introducción de lo
impulsivo, la acción moral ya no se entiende como autolegisla-
dora y la moral deja de estar ligada al seguimiento de la regla de
la razón. Este momento de la interrupción es «el momento en el
que el sujeto, en lugar de continuar reflexionando, se subordina
a la demanda que está dada como aspecto de la situación. Deci-
dirse moralmente consiste en responder a la llamada (Ruf) que
le viene al sujeto en una situación» (Menke, 2006, p. 163); es
decir, es el momento en el que se constituye un sujeto moral.
Pero, con esto, Adorno parece reducir la moral a solo un deter-
minado tipo de acciones: a acciones límite caracterizadas por su
urgencia; como dice Bernstein, en Adorno «la urgencia es lo que
califica la situación que de ese modo genera una forma de “de-
ber” ético» (Bernstein, 2001, p. 80). El deber y el carácter de
excepcionalidad y urgencia de la acción van de la mano y son el
terreno que hace que lo moral aparezca. Esto se explica no por-
que Adorno considere que son estas situaciones excepcionales
las que pueblan nuestra vida, sino porque nuestra vida misma
es, luego de Auschwitz, una situación excepcional. En esto con-
siste, creo, la importancia filosófica de Auschwitz: en hacer ver
la normalidad como la posibilidad permanente de la excepcio-
nalidad. A esto se refiere el siguiente pasaje de una de sus leccio-
nes sobre metafísica:

Se puede decir que en vista de lo experimentado [...] no puede
haber nadie cuyo órgano de experiencia (Organ der Erfahrung)
no se haya enteramente atrofiado, para quien el mundo después
de Auschwitz, esto es, el mundo en cual Auschwitz fue posible,
sea el mismo mundo de antes. Y creo que si uno se observa y se
analiza más cercanamente, uno podrá encontrar que la concien-
cia de vivir en un mundo en el cual aquello fue posible —que es
posible aun de nuevo y es posible por primera vez— juega un rol
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crucial incluso en nuestra más secreta reacción (in die geheims-
ten Reaktionen) [...]. Diría, además, que a esa experiencia le co-
rresponde una universalidad obligatoria (zwingende Allgemein-
heit) y que uno tendría que estar ciego con respecto al curso del
mundo si deseara no tener tal experiencia [Adorno, 1998, p. 104].

Esta cita es significativa no solo porque explica esta relación
entre normalidad y excepcionalidad pos-Auschwitz, sino tam-
bién porque ayuda a responder la duda sobre el carácter norma-
tivo del impulso, es decir, la pregunta por cómo es que del mero
impulso puedo pasar a un conocimiento moral del tipo «no ma-
tarás», «no torturarás», «que Auschwitz no se repita», etc. Como
muestra la cita, para Adorno, Auschwitz es parte de nuestra co-
tidianeidad y es lo que modifica nuestra experiencia de nosotros
mismos y de nuestra tradición. El mundo en el que vivimos es
un mundo en el que un genocidio puede volver a ocurrir porque,
de hecho, ya ha ocurrido, y este hecho histórico «juega un rol
crucial en nuestra más secreta reacción». Esto significa que el
impulso —«nuestra más secreta reacción»— está ya mediado
históricamente; solo a partir de esta experiencia histórica es que
tiene normatividad y se puede plantear tal cosa como un «impe-
rativo categórico pos-Auschwitz». No es de lo puramente bioló-
gico que sacamos fórmulas morales, sino que lo biológico es
aquello que nos ayuda a responder moralmente a una experien-
cia histórica traumática que forma de algún modo la estructura
de nuestro mundo de la vida como posibilidad de repetición siem-
pre latente. La experiencia de los campos es lo que actúa de pa-
trón para diferenciar los impulsos morales de aquellos que no lo
son. Como afirma Freyenhagen sobre esta relación entra la mo-
ralidad del impulso y la historia:

Será una cuestión difícil decidir cuáles impulsos físicos son
compatibles con, o incluso constitutivos de, la libertad, pero
esto por sí mismo no basta para mostrar que una distinción tal
no puede ser propuesta. Sin embargo, el límite no puede ser
fijado para siempre, sino que puede depender de circunstan-
cias histórico sociales [Freyenhagen, 2013, p. 269].

Es decir, el impulso es solo moral en un marco de sentidos ya
dados históricamente; en otras palabras, no solo el impulso está
determinado por el pensamiento, sino que su moralidad se defi-
ne en función de la experiencia histórica: solo así una determina-
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da acción puede ser considerada a posteriori como moral. El op-
timismo que funda la moral kantiana —la correspondencia posi-
ble entre la ley racional y nuestras acciones— es algo que no está
presente en el pensamiento de Adorno. Para este, se trata más
bien de presentar una reflexión sobre los límites de la moralidad,
de mostrar su carácter imposible en términos racionalistas. Ese
carácter imposible de la moral consistiría, para Adorno, en que
hay un elemento que debe ser considerado en toda acción—los
impulsos— y en que, sin embargo, en la consideración de este
elemento el edificio racional y cristalino de la moral queda pues-
to en duda. La crítica adorniana a la moral muestra que la condi-
ción de posibilidad de las acciones morales (es decir, los impulsos)
es al mismo tiempo lo que rompe la cadena de razonamientos
morales, lo que muestra los límites de ese orden moral. En otros
términos, la crítica adorniana a la moral muestra que todo orden
deliberativo tiene un límite, que en algún momento a toda cade-
na de fundamentación se le pueden presentar situaciones que
ese orden y que esa cadena de fundamentaciones no va a poder
cubrir —debido a que luego de Auschwitz la normalidad se ha
convertido en la posibilidad de la excepción—. Pero, paradójica-
mente, es en esas situaciones no cubiertas por el razonamiento
moral donde puede aparecer la moral; y lo hace en la forma de
impulsos que se abalanzan a la acción sin considerar el balance
entre los peligros y las consecuencias. Es decir, el papel de los
impulsos tiene en la crítica a la moral de Adorno el carácter nega-
tivo de mostrar los límites de todo orden deliberativo y de toda
legalidad fundada en la simple racionalidad. Se trata, en todo caso,
de una crítica a la moral que se detiene en la brecha entre la ley y
la acción para mostrar que en el medio existe un elemento olvida-
do. Sin pensar dicho elemento no se puede dar cuenta del sujeto
moral, pero ese elemento olvidado es lo que al mismo tiempo
hace que la pretensión de universalidad de ese sujeto moral se
vuelva ficticia.

Este papel de la reconsideración de lo natural a partir de los
impulsos tendría una importancia decisiva en las formas de in-
dividuaciones no autoritarias. Ello se podría deducir, por ejem-
plo, del pasaje final del «Modelo de la libertad» en Dialéctica
negativa, en donde Adorno propone, inspirado en la idea carte-
siana de una «moral provisional», la idea de que a la vista del
fracaso de la moral solo nos queda «intentar vivir de modo que
se pueda creer haber sido un buen animal» (1984, p. 296). Esta
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moral provisional, formulada en el «imperativo» de vivir como
«un buen animal», supone, como dice Erika Benini, un nuevo
tipo de subjetividad, ya que «aquel que puede soportar y realizar
este nuevo imperativo categórico no es el Yo en tanto subjetivi-
dad racional, sino el animal capaz de concepto en tanto nueva
figura dialéctica que surge de la relación entre la esfera racional
y la mimético-somática» (2014, p. 117). Este buen animal, como
prototipo de la moral, se opone al hombre frío e impasible de
carácter que era el centro de la moral kantiana: solo quien se
entienda como parte de lo natural será capaz de abrigar tal mo-
ral provisoria. Ser «un buen animal» indica lo que Ipar denomi-
na una «ética de la inautenticidad», la cual consiste en que «el
individuo solo es capaz de reflexionar sobre su condición social
en términos morales cuando encuentra la capacidad de ejecutar
actos propios que no son nunca completamente auténticos, que
contienen siempre algo de imitación, de juego, de querer ser otro»
(2014, p. 71). La moral del «buen animal» es entonces la moral
del individuo inauténtico, del que es capaz de articular sus im-
pulsos para escapar de la prisión de su identidad.

4. Consideraciones finales: más allá de la filosofía
de la conciencia y de la comunicación

En Dialéctica de la Ilustración, Adorno había formulado la
idea de una «rememoración de la naturaleza en el sujeto» como
programa crítico de una subjetividad represiva. Yo he intentado
leer aquí dicha idea a partir de la figura de los impulsos. Pero
esta idea de una «rememoración de la naturaleza» no implicaba
un rechazo a toda forma de racionalidad o un abandono de la
idea misma de sujeto, sino la exigencia de que la mediación re-
flexiva sea remitida más allá de lo discursivo o de las prácticas
lingüísticas, que el sujeto sea llevado a la frontera con aquello
biológico que se le presenta en la acción práctica y que se resiste
a una simbolización plena. Esto es justamente lo que aleja a
Adorno de las críticas de Habermas y de Wellmer y es lo que
aquí deseo reconsiderar brevemente a modo de cierre. Tanto
Habermas como Wellmer acusaban a Adorno de haber igualado
cosificación e identidad con las ideas de subjetividad y de racio-
nalidad, sin poder así ver los potenciales que quedaban abiertos
en la modernidad para diferenciar ambos grupos de conceptos
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debido a un compromiso no reflexivo con una «filosofía de la
conciencia» —es decir, por considerar la racionalidad solo en
términos sujeto-objeto—. Ante esto, ambos autores afirmaban
que solo una filosofía del lenguaje sensible a los potenciales crí-
tico-normativos presentes en las prácticas de comunicación co-
tidianas podría ofrecer las herramientas para salir por fuera de
esta «filosofía de la conciencia» y, de ese modo, superar el diag-
nóstico pesimista de un sujeto entendido como pura represión
de la naturaleza o como pura identificación del objeto. No voy a
discutir aquí ni la opción de Wellmer por la crítica wittgenstei-
niana al sujeto constituyente del significado, ni los términos de
la pragmática trascendental habermasiana, ya que ambas con-
fluyen en la confianza en poder encontrar ese «otro del sujeto»
en el lenguaje mismo, es decir, en descentrar al sujeto racional
desde su misma constitución comunicativa (Habermas, 1993,
pp. 135-161; Wellmer, 1993, pp. 55-112). Es solo esta idea gene-
ral la que me interesa ahora discutir.

Adorno fue especialmente renuente a identificar la «recon-
ciliación» del sujeto con su «otro» mediante una remisión a los
aspectos comunicativos e intersubjetivos, ya que este concepto
de comunicación, afirmaba, «traiciona lo mejor, el potencial del
acuerdo entre los seres humanos y las cosas, a la comunicación
entre los sujetos de acuerdo con las exigencias de la razón subje-
tiva» (Adorno, 1977, p. 661). Es decir, la comunicación sin vio-
lencia no puede ser pensada solamente a partir de la comunica-
ción entre sujetos, sino en la comunicación entre esos sujetos
con un otro no subjetivo, ya que solo así podría encontrarse el
auténtico descentramiento de una subjetividad firme. Para Ador-
no, la comunicación intersubjetiva sufría de las mismas defi-
ciencias que la razón subjetiva, es decir, sufría de la pretensión
idealista de una perfecta conceptualización del todo. Tanto Ha-
bermas como Wellmer confían en que el lenguaje posee las po-
tencialidades de trascender sus propios límites para captar lo
otro del lenguaje, incluso, por supuesto, el plano de nuestras
intuiciones internas o del mismo inconsciente. La crítica comu-
nicativa accedería a una apertura esencial del significado que
otorga la posibilidad de producir síntesis novedosas y, con esto,
nuevos modos de síntesis del Yo. Sin embargo, para la crítica
comunicativa, esto implicaba la posibilidad de una «lingüistifi-
cación» plena de nuestras dimensiones internas, esto es, que
tanto las pulsiones, como el inconsciente, así como el cuerpo o
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el sufrimiento físico, sean siempre ya lenguaje. Por esto, estas
filosofías de la comunicación, por darles una denominación ge-
neralizadora más allá de sus diferencias, eran, en algún punto,
una traducción de las pretensiones totalizadoras que se le criti-
caban al idealismo, solo que ahora en términos lingüísticos.
Como dice Joel Whitebook en Perversion and Utopia, refiriéndo-
se a Albrecht Wellmer:

[...] no es suficiente argumentar que en la apertura del lenguaje
ordinario están los recursos para la articulación de la naturaleza
interna. También se debe demostrar que la naturaleza interna es
sprachfähig en sí misma, es decir, capaz de tal articulación, y,
además, debe elucidarse la naturaleza de tal articulabilidad [Whi-
tebook, 1995, p. 163].

Es esta perfecta articulabilidad de la naturaleza lo que la críti-
ca comunicativa supone: considera que aquellas dimensiones bio-
lógicas son perfectamente traducibles en términos lingüísticos,
puesto que tanto el inconsciente como los impulsos somáticos
son en esencia lenguaje. Es justamente la tesis opuesta a esto lo
que me gustaría rescatar de la Subjektkritik adorniana: la acen-
tuación de la no-identidad entre naturaleza y lenguaje, entre el
plano de lo somático y el de lo conceptual en el sujeto. Esto impli-
ca salirse de cierto idealismo lingüístico en el que se coloca la
filosofía de la comunicación, la cual —como dice Whitebook—
«se mantiene muy confortablemente escondida en las regiones
interiores de la esfera lingüística, antes que del lado de sus bor-
des» (1995, p. 165). Es justamente en ese borde en donde la crítica
adorniana quiere pensar al sujeto, en el límite entre lo racional y
lo no racional, o, mejor dicho, en el límite entre lo decible y lo no
decible, entre el lenguaje y lo no lingüístico. La subjetividad prác-
tica, tal y como mostró Adorno en su crítica a Kant, no es comuni-
cativamente desplegable, ni algo que pertenece en su totalidad al
orden del discurso. Para Adorno, la acción moral atravesada por
los impulsos no tenía el carácter de una experiencia enteramente
conceptualizable, sino que era pensada como ruptura y quiebre
de la cadena de razonamientos mediante una remisión a lo somá-
tico. Cuando Adorno hablaba de una «rememoración de lo na-
tural» se trataba también de presionar el límite de lo decible,
de poner de relieve los impulsos que ponen en peligro el espa-
cio de lo deliberativo. Esta idea de naturaleza como no identi-
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dad no es una noción puramente biológica, sino que, al igual
que la noción de pulsión en Freud, representa algo que se en-
cuentra «en la frontera entre lo somático y lo mental». Es en
esta frontera donde se disuelve el sujeto constituyente y surge
la posibilidad de una subjetividad libre de la identidad como
autorrepresión.

Esta domesticación de la condición fronteriza de la subjeti-
vidad es patente en el artículo de Habermas en la Adorno-Konfe-
renz del año 2003 en torno a lo somático en la constitución de la
autonomía individual. Allí, Habermas retoma el motivo del cuer-
po (Leib) y lo interpreta como la condición de toda experiencia
individual que la persona necesita para poder participar en la
vida pública. El cuerpo es, en ese sentido, lo propio de la perso-
na y la condición de su libertad, puesto que es «el sustrato orgá-
nico de la vida de una persona físicamente irreemplazable que
recién en el transcurso de una historia de vida (Lebensgeschichte)
adquiere los rasgos de un individuo inconfundible» (Habermas,
2009, p. 194). Con el cuerpo como singularidad se hace posible
la historia de vida como biografía de un individuo auténtico y
único. Sin embargo, a pesar de reconocer lo determinante de
esta dimensión corporal en la constitución del Yo autónomo,
afirma Habermas al final del artículo que esta imbricación natu-
ral (Naturverflochtenheit) en la razón «no representa una ame-
naza a la estabilidad reflexiva de nuestra conciencia de libertad.
Si consideramos que la conciencia de libertad performativa pre-
sente es cooriginaria con las formas de vida lingüísticamente
estructuradas, entonces no necesitamos preocuparnos de la con-
sideración de una evolución natural de esas formas de vida»
(2009, p. 215). Para Habermas, entonces, la historia natural es
algo que se puede poner perfectamente entre paréntesis o, en
todo caso, considerarse como un eslabón más en la reconstruc-
ción de la biografía del individuo, porque la historia natural no
es algo distinto del sujeto, sino el producto de una articulación
que hace el Yo consciente sobre sus determinaciones corpora-
les. Lo natural es entendido en Habermas siempre en el marco
de una historia de vida, es decir, de una narración con un sentido
asignado por una identidad ya consumada. Es por esto que no
resulta extraño que considere que no necesitamos preocuparnos
de la consideración de la evolución natural de esas formas de
vida, ya que lo natural es pensado como evolución ya domestica-
da, como Lebensgeschichte, como biografía individual. Adorno,
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por el contrario, piensa lo natural como aquello que hace posi-
ble esa identidad biográfica (tal y como Habermas afirma), pero
también como aquello que puede desestructurar dicha identi-
dad (como Habermas pretende negar). La crítica comunicativa
ve a la identidad como algo de lo que puede hacerse cargo re-
constructivamente desde un Yo constituido, mientras Adorno
piensa la identidad en la frontera entre sus condiciones de posi-
bilidad y la amenaza de su disolución. Para Adorno, es solo en el
juego no enteramente regulado racionalmente que se produce
en la frontera con esas dimensiones somáticas donde tal vez
podría disolverse el Yo rígido del idealismo y el carácter autori-
tario de la identidad.
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La noción de «patologías sociales» ocupa un destacado lu-
gar en los debates contemporáneos de la teoría crítica de la so-
ciedad. Con ella se pretende especialmente, según la conocida
formulación de Axel Honneth, abordar ciertas deformaciones o
distorsiones sistemáticas en la vida social que comúnmente es-
capan al vocabulario moral habitual en las teorías (liberales) de
la justicia: «Aquello que se considera como un estado social de-
ficitario radica, por ende, no simplemente en el nivel de una in-
fracción de principios de justicia; por el contrario, se pretende
criticar alteraciones que comparten con enfermedades psíqui-
cas la propiedad de limitar o deformar posibilidades de vida que
se presuponen como “normales” o “sanas”» (2000, pp. 57-58).
Una crítica de las patologías del mundo moderno exigiría, por
tanto, en lugar de una fundamentación (procedimental o her-
menéutica) de principios básicos de justicia, una clarificación y
justificación de ciertas condiciones o elementos que han de ser
considerados como imprescindibles para una reproducción no
distorsionada de la vida social, esto es, una suerte de reflexión
socioontológica.1

En lo que sigue, quisiera argumentar que, en el marco de
una teoría crítica de la sociedad inscrita en el horizonte de la

PARADOJAS DE LA LIBERTAD MODERNA:
PATOLOGÍAS SOCIALES EN HABERMAS

Y HONNETH

Camilo Sembler
Universidad Academia de Humanismo Cristiano (Chile)

1. El problema de una justificación robusta de condiciones socioontológi-
cas asumidas como «normales» o «sanas» exhibe su evidente carga normativa
cuando se advierte que, con frecuencia, dichos términos también se emplean
para desacreditar la legitimidad moral o valor social de ciertas formas de vida
o identidades. Con ello, una crítica de las patologías del mundo moderno ha
de asumir también la tarea de proveer criterios de diagnóstico que no vulne-
ren determinadas exigencias normativas inscritas en ese mismo orden (por
ejemplo, pluralidad de formas de vida).
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tradición hegeliana, este esclarecimiento de principios socioon-
tológicos procede de un modo distintivo tanto «normativamen-
te» guiado como «históricamente» informado. Esto es, la crítica
de las patologías sociales se deja conducir por un ideal normati-
vo de autonomía individual, asumiendo que las instituciones y
prácticas centrales de formas sociales modernas de vida se ca-
racterizan por otorgar (en diversas formas) expresión histórica a
este valor primordial. De esta manera, clarificar los principios
elementales que sostienen una reproducción social no distorsio-
nada es, al mismo tiempo, indagar en las exigencias históricas y
condiciones sociales de realización de la libertad moderna.2

A partir de una reconstrucción de las patologías del mundo
moderno diagnosticadas por Jürgen Habermas (patologías de la
comunicación) y Axel Honneth (patologías de la libertad jurídi-
ca y moral), quisiera caracterizar tres rasgos internamente rela-
cionados de este tipo de crítica social. En primer lugar, ella sos-
tiene que las condiciones elementales de la reproducción social
moderna pueden ser analizadas, sin caer a la vez en una mirada
objetivante o ahistórica, «por sobre» distinciones de sentido re-
feridas a autocomprensiones culturales específicas. Las patolo-
gías sociales se asumen entonces como deformaciones sistemá-
ticas que perturban la estructura más general de la vida social
moderna. En segundo lugar, la idea de patologías modernas ad-
quiere en esta crítica un sugerente doble sentido, pues con ella
no se designan todo tipo de perturbaciones que afectan el orden
institucional moderno, sino un tipo específico de deformaciones
sociales cuya condición histórica de posibilidad radica, paradó-
jicamente, en las mismas condiciones y prácticas que distinguen
dicho orden. Las patologías sociales son modernas, por tanto,
también en el sentido en que su condición de posibilidad radica
en constelaciones sociales específicamente modernas. Y, por úl-
timo, esta crítica de las patologías sociales pretende evidenciar
la existencia de un vínculo normativo entre fallas en la repro-
ducción social y constricciones en las posibilidades de realiza-
ción de la autonomía individual. Con ello, las patologías sociales

2. En tal sentido escribe Hegel acerca del desarrollo inmanente de la idea
de libertad: «Las determinaciones en el desarrollo del concepto son, por una
parte, ellas mismas conceptos y, por otra, dado que el concepto es esencial-
mente idea, tienen la forma de la existencia; la serie de conceptos es por lo
tanto al mismo tiempo una serie de configuraciones; de esa manera se las debe
considerar en la ciencia» (1970, § 32).
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se revelan finalmente como patologías de la libertad, a saber, tam-
bién en el doble sentido recién mencionado: por una parte, como
impedimentos socioestructurales a su efectiva o plena realiza-
ción y, por otra, como situaciones deficitarias que recién devie-
nen posibles en el marco histórico de prácticas institucionaliza-
das de autonomía moderna. De esta manera y a modo de con-
clusión, las patologías sociales describen un desarrollo paradójico
o fallido, socialmente condicionado, en el ejercicio mismo de la
libertad moderna.

1. Patologías de la comunicación

El cambio de paradigma en la fundamentación de una teo-
ría crítica de la sociedad que Jürgen Habermas introduce por
medio de su concepto de acción comunicativa conduce hacia un
renovado diagnóstico de las patologías propias del mundo mo-
derno. En efecto, a su juicio, en la medida en que la tradición
crítica permaneció ligada a una concepción estrecha, monológi-
ca, de la acción social («paradigma de la conciencia»), privile-
giando además el modelo de la praxis transformadora de la na-
turaleza, una serie de aporías conceptuales y simplificaciones
históricas emergieron en su intento de clarificar las patologías
que afectan a la moderna sociedad capitalista.

Por una parte, guiada por la intuición central de que una
expansión del control sobre la naturaleza externa comportaría
irrevocablemente tendencias de cosificación tanto en la vida so-
cial como en la autorrelación individual, la tradición crítica ha-
bría asumido una imagen en extremo simplificada de los proce-
sos de racionalización social, deviniendo incapaz de advertir la
especificidad de procesos de aprendizaje práctico-normativos no
reducibles al desarrollo instrumental, cuyo contenido racional
desemboca en los principios universalistas de la moral y el dere-
cho moderno (Habermas, 1985, pp. 137-138). Sería entonces el
desconocimiento de aquella lógica específica de los procesos de
«desencantamiento del mundo», siguiendo la conocida denomi-
nación de Max Weber, lo que induce aquel diagnóstico de una
«sociedad totalmente administrada» que, con especial fuerza a
partir de la Dialéctica de la Ilustración, caracterizó el diagnóstico
de la temprana teoría crítica de la sociedad. A partir de entonces
ya no se dejan identificar potenciales racionales en el entrama-
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do institucional mismo de la vida social moderna o, también,
estos solo pueden ser evocados por medio de una reflexión esté-
tico-filosófica, mas no reconstruidos como parte integrante de
una praxis histórico-social (en tales términos critica Habermas,
por ejemplo, la «dialéctica negativa» adorniana, véase Haber-
mas, 1988, I, pp. 513-518).

Junto con este diagnóstico totalizante, aquel reducido marco
de análisis de la dinámica social habría condicionado otro déficit
explicativo característico de la primera teoría crítica; esta pudo
siempre insistir con fuerza, así sintetiza Habermas esta falencia,
en que «la instrumentalización de la sociedad y sus miembros
algo destruye, pero no puede explícitamente indicar en qué con-
siste tal destrucción» (1988, I, p. 522). De esta manera, un cierto
«déficit sociológico» en la clarificación de las estructuras norma-
tivas propias de la vida social habría impedido a la teoría crítica,
desde sus inicios programáticos, abordar con claridad las conse-
cuencias de los procesos de cosificación del mundo moderno (so-
bre la idea de un «déficit sociológico» en la primera teoría crítica,
véase Honneth, 1989, capítulo 1).

Es para enfrentar estas insuficiencias que Habermas va a
proponer, como es sabido, una fundamentación intersubjetiva,
amparada en una teoría del lenguaje, de las pretensiones críti-
cas de una teoría social capaz de articular un renovado diagnós-
tico de las patologías del mundo moderno. Una vez que se asu-
me el carácter irreductible de los procesos de racionalización
práctico-moral, la tesis central de una cosificación de la vida
social moderna debiese ser desencajada del marco interpretati-
vo basado en la expansión del control sobre la naturaleza, para
ser interpretada ahora, así propone Habermas, a partir de las
posibles tensiones entre las constelaciones institucionales que
organizan la reproducción de las sociedades modernas, a saber,
por un lado, esferas de acción sistémicas coordinadas por me-
dios deslingüistizados —mercado, Estado— y, por otro lado, es-
feras de acción cuya integración radica necesariamente en pro-
cesos de consentimiento normativo —mundo de la vida— (Ha-
bermas, 1988, I, p. 459). De acuerdo con tal modelo, emergerían
patologías sociales cada vez que imperativos sistémicos pene-
tran hasta tal punto en contextos comunicativos de acción, su-
bordinado sus procesos de entendimiento a puntos de vista ins-
trumentales o estratégicos, que, como consecuencia (y de modo
sistemático), resulta distorsionada la reproducción simbólica de
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la vida social. Las patologías sociales expresan entonces, así se
deja reconstruir la conocida tesis habermasiana de una «coloni-
zación del mundo de la vida», una suerte de «violencia estructu-
ral» sobre la «infraestructura comunicativa» de la vida social,
pues con ellas se trastorna la «base de validez» u «organización
interna» misma de los procesos de entendimiento comunicativo
que contribuyen a asegurar su reproducción normativa (Haber-
mas, 1988, II, p. 278).3

Estas formulaciones generales permiten ya vislumbrar en
qué medida una crítica de las patologías del mundo moderno,
desde el marco de la teoría crítica habermasiana, ha de ser dis-
tinguida de una crítica de las injusticias sociales. Mientras que
las preguntas relativas a la justicia de un ordenamiento institu-
cional emergen siempre a partir de la violación arbitraria o ilegí-
tima de una norma moral válida socialmente, las relaciones co-
municativas sistemáticamente deformadas no vulneran, según
la definición misma de Habermas, «normas de acción que po-
seen validez social sobre la base de motivos contingentes, sino
los requisitos generales de la comunicación (allgemeine Kom-
munikationsvoraussetzungen), los cuales no cambian según con-
textos normativos aleatorios» (Habermas, 1984, pp. 244-245).4

Esta demarcación categorial viene así a sugerir que una crítica
de las patologías modernas pretende abordar, al menos en cierto
sentido, una dimensión más profunda de la vida social que una
crítica de sus injusticias, toda vez que aquellas ponen en entredi-
cho, distorsionan o deforman estructuras o condiciones que de-
terminarían las posibilidades generales de una reproducción
social no fallida. Intentar clarificar y justificar aquellos princi-
pios socioontológicos asumidos como imprescindibles para la
reproducción social resulta entonces el problema central para
una crítica de las patologías sociales.

3. Semejantes tendencias se dejarían apreciar en los procesos de «moneta-
rización» y «burocratización», tanto en ámbitos públicos como privados, que
caracterizan la dinámica modernizadora de las sociedades capitalistas avan-
zadas (Habermas, 1988, II, pp. 504-522).

4. En un sentido similar, pero aun más explícitamente, sostiene también Ha-
bermas: «Sin embargo, el ámbito de aplicación de teorías de la justicia es limita-
do. Si se quieren considerar, por ejemplo, fenómenos sociales patológicos como
consecuencia de relaciones de reconocimiento deformadas o de modelos de una
comunicación sistemáticamente distorsionada, no se necesitan criterios mora-
les, sino un concepto general de racionalidad comunicativa» (2009, p. 20).
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El intento habermasiano de articular una teoría de la comu-
nicación social en tanto horizonte normativo general de su con-
cepción de la autonomía moderna puede ser leído como una
respuesta a este problema. En efecto, las patologías sociales cons-
tituyen ante todo, en su lectura, «patologías de la comunicación».
Su diagnóstico de las patologías del mundo moderno pone, por
tanto, a la base la idea de una comunicación social no distorsio-
nada, lo cual conlleva la necesidad de su clarificación y justifica-
ción como criterio o indicio de una vida social no deformada.

Como punto de partida, vale subrayar que Habermas rehúsa
explicitar este criterio desde un punto de vista estrictamente cul-
turalista, esto es, asumiendo el supuesto relativista según el cual
estados patológicos de comunicación resultarían solo explicables
sobre la base de los criterios de normalidad vigentes en una de-
terminada cultura (1984, p. 228). Esta orientación metodológica
ciertamente coincide con su consideración de que las patologías
sociales afectan «procesos de reproducción de alto nivel (höhers-
tufige Reproduktionsprozesse)» o «imperativos de conservación
de mundos de vida», los cuales, si bien anclados en consensos
alcanzados comunicativamente, no se dejarían reconstruir a ca-
balidad solo desde la perspectiva interna de los participantes o de
modo meramente hermenéutico (Erzählerperspektive) (Habermas,
1988, II, p. 208).5 Muy por el contrario, la idea de comunicación
no distorsionada apuntaría a elementos invariantes de los proce-
sos de entendimiento que, si bien son históricamente mutables,
resultarían indispensables para el mantenimiento de la vida so-
cial en general y que tienen lugar en la reproducción cotidiana de
interacciones mediadas lingüísticamente: «La expresión “comu-
nicación no distorsionada (unverzerrte Kommunikation)” [así sin-
tetiza Habermas esta convicción] no agrega nada al entendimiento
lingüístico, pues entendimiento significa el telos inherente de la
comunicación lingüística» (Habermas, 1984, p. 232).

Esta central determinación —la exclusión de un análisis cul-
turalista de las patologías sociales— bien podría indicar la pre-

5. Una perspectiva meramente hermenéutica pasaría por alto el hecho de
que uno de los rasgos fundamentales de una comunicación sistemáticamente
distorsionada radica justamente en su imperceptibilidad para los agentes in-
volucrados, toda vez que es la estructura interna misma del lenguaje la que
aquí resulta restringida o deformada (Habermas, 1988, II, p. 225). Con este
rasgo de patologías de la comunicación conecta especialmente el análisis de
Martin Löw-Beer (1990, pp. 147-163).
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ferencia por una interpretación funcionalista u objetivista de la
vida social, esto es, el supuesto de que existirían requerimientos
inmutables que toda sociedad realiza de modo más o menos si-
milar con miras a su autoconservación. Es claro, sin embargo,
que Habermas se distancia igualmente de esta posición al asu-
mir que los procesos de entendimiento comunicativo que estruc-
turan la reproducción social tienen lugar siempre en el horizon-
te histórico del mundo de la vida. Intentando conciliar ambas
posiciones es posible, entonces, sugerir que el criterio haberma-
siano de una comunicación no distorsionada alude a principios
generales o elementales de la reproducción social, los cuales, sin
embargo, asumen, en su estructura misma, un índice histórico.
Si se agrega a ello, finalmente, que este carácter histórico no se
reduciría a una infinita variabilidad de concepciones culturales,
la solución de Habermas para fundamentar su diagnóstico de
patologías parece radicar en intentar comprender y fundamen-
tar las condiciones socioontológicas de una comunicación no
distorsionada en el horizonte histórico más amplio de formas
sociales modernas de vida.

En efecto, si se asume esta idea como matriz de lectura, es
posible apreciar que la crítica habermasiana de las patologías
del mundo moderno se desarrolla en tres pasos analíticos inter-
namente relacionados. En primer lugar, instala a la base un cri-
terio tanto antropológicamente fundado de manera formal como
históricamente mutable, a saber, las condiciones generales de
una interacción comunicativa siempre dependiente, a su vez, de
procesos de racionalización social. Sobre la base de este criterio
puede Habermas, en segundo lugar, articular un diagnóstico de
las patologías del mundo moderno normativamente fundado e
históricamente diferenciado, esto es, ofrecer una visión comple-
ja de los procesos de modernización social y sus potenciales con-
secuencias negativas. Y, por último, tomando esta serie de dis-
tinciones, Habermas argumenta acerca de la existencia de un
vínculo normativo entre la emergencia de fenómenos patológi-
cos y la constricción de las posibilidades de realización de la
autonomía de los miembros de sociedades modernas, es decir,
sugiere que las patologías de la comunicación constituyen final-
mente patologías de la libertad.

Como es sabido, en el contexto de la primera dimensión se-
ñalada, Habermas recurre, en primer término, a la teoría de la
socialización de George H. Mead para subrayar que el proceso

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36302



303

de individuación es siempre posibilitado por la existencia de in-
teracciones comunicativas. Es solo en este contexto, normativa-
mente determinado, que los sujetos logran adquirir —por vía de
una progresiva internalización de expectativas de acción— aque-
llas capacidades prácticas que habilitan para actuar en la vida
social y ser reconocido como un par en la interacción, es decir,
como un sujeto autónomo (Habermas, 1992). En un segundo
paso, sin embargo, este imperativo antropológico es, a su vez,
históricamente determinado con la introducción y reformula-
ción del concepto de «mundo de la vida (Lebenswelt)». Haber-
mas se distancia aquí de una lectura del «mundo de la vida»
exclusivamente a partir de su importancia para la socialización o
tradición cultural, sosteniendo que las formas de interacción co-
municativa posibilitadas por su existencia institucional contri-
buyen a la reproducción normativa o simbólica de la vida social
en su conjunto: reproducción cultural, integración social y socia-
lización constituyen, así, los procesos elementales asociados a
los respectivos componentes estructurales (cultura, sociedad, per-
sona) del horizonte de sentido del mundo de la vida. Con ello, la
tesis de una fundamental dependencia de la autonomía subjeti-
va con respecto a interacciones comunicativas resulta comple-
jizada, pues con esta diferenciación estructural del mundo de la
vida Habermas puede sugerir que, junto con una internalización
de expectativas de acción, ella también exige una apropiación exi-
tosa de las pautas culturales que hacen posible articular y expre-
sar las propias necesidades, así como una participación no res-
tringida en órdenes institucionales legítimos (Habermas, 1988,
II, pp. 208-209).6

Ahora bien, esta diferenciación estructural de los componen-
tes del mundo de la vida es interpretada por Habermas como
una consecuencia de procesos históricos de racionalización prác-
tico-moral, vale decir, ella describe el horizonte histórico en que
miembros de formas sociales modernas deben alcanzar y estabi-
lizar cooperativamente su autonomía. Mientras en formas so-
ciales previas estos componentes se encontraban más bien indi-
ferenciados (por ejemplo, subsumidos en el horizonte inexpug-
nable de la tradición religiosa y cultural), los procesos de

6. Por lo mismo, problemas de reproducción en cada una de estas estruc-
turas vitales conducen hacia diversos fenómenos de crisis: «pérdida de senti-
do», «anomia», «psicopatologías» (Habermas, 1988, II, p. 215).
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modernización habrían conducido hacia una creciente diferen-
ciación institucional que incrementa la necesidad de una regu-
lación cooperativa, consensual, de las interacciones sociales. El
progresivo desencantamiento del mundo conduce, entonces, ha-
cia una liberación de los potenciales racionales de la praxis co-
municativa cotidiana, lo cual incrementa tanto las opciones como
las exigencias y riesgos asociados con la autonomía propia de
miembros de formas sociales modernas: «Mientras más se dife-
rencian las estructuras de un mundo de la vida, más claramente
se puede apreciar cómo la creciente autodeterminación de los
individuos está vinculada con la creciente integración en varia-
das dependencias sociales. Mientras más avanza la individua-
ción, cada vez más se implica el individuo en un denso y al mis-
mo tipo sutil entramado de recíprocas desprotecciones y expues-
tas necesidades de protección» (1991, p. 15). O, expresado en
otros términos, con la racionalización del mundo de la vida so-
cial moderno se incrementan, así sugiere Habermas, tanto las
oportunidades como los riesgos de una libertad que solo es posi-
ble asegurar por vía de la comunicación y el entendimiento. Y es
aquí donde fenómenos patológicos encuentran su condición de
posibilidad: «Una progresiva racionalización del mundo de la vida
no garantiza, de ninguna manera, procesos de reproducción no
perturbados. Con el grado de racionalización se desplaza exclu-
sivamente el nivel en el cual perturbaciones pueden emerger»
(1988, II, p. 221). Las patologías del mundo moderno resultan,
en suma, modernas no solo en el sentido en que afectan a un
orden social postradicional, sino también por el sustantivo he-
cho de que ellas recién devienen posibles en las condiciones his-
tóricas de una forma moderna de vida social.

Es esta paradoja de la vida social moderna la que permite
comprender los otros dos aspectos antes mencionados, esto es,
la visión diferenciada de las consecuencias de los procesos de
modernización y su relación con las posibilidades de realización
social de la autonomía individual. Acorde con lo dicho hasta
ahora, Habermas puntualiza que los fenómenos de cosificación
de la vida social se deben interpretar en relación con «el respec-
tivo grado de racionalización alcanzado por el mundo de la vida»
(1988, II, p. 502). De esta manera, las patologías sociales no se
derivan necesariamente de la abolición de formas tradicionales o
establecidas de convivencia, tampoco directamente de su interfe-
rencia o mediación a través de mecanismos instrumentales (di-
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nero, poder), sino que ambos procesos modernizadores solo se
dejan interpretar a cabalidad en sus efectos bajo el punto de
vista de si con ellos se favorecen o entorpecen relaciones y prác-
ticas sociales que contribuyen a la realización efectiva de las
posibilidades de autonomía individual abiertas por los procesos
históricos de racionalización. Las patologías sociales, por ende,
vienen a expresar una incapacidad de las instituciones y prácti-
cas establecidas de estar a la altura de las opciones de libertad
comunicativa ya disponibles para miembros de formas sociales
modernas.

Semejante orientación puede encontrarse, entre otros as-
pectos, en la distinción que Habermas establece entre procesos
de indiferencia social inducidos por la introducción de medios
de coordinación deslingüistizados y fenómenos propiamente pa-
tológicos (mediatización versus colonización del mundo de la
vida). En efecto, según Habermas, es la creciente necesidad de
acuerdos comunicativamente alcanzados y, con ello, de las posi-
bilidades de disenso en la interacción social, lo que impulsa el
surgimiento de «medios simbólicamente generalizados» (térmi-
no de Talcott Parsons), tales como el dinero y el poder, que ha-
cen posible una forma de coordinación no dependiente de las
orientaciones éticas de los sujetos y reducen así la complejidad
inscrita en la vida social específicamente moderna. Consecuen-
cia necesaria de la introducción de esos mecanismos de comu-
nicación éticamente neutralizados es el surgimiento de relacio-
nes de indiferencia social, pues los contextos normativos y las
prácticas ritualizadas del mundo de la vida pierden su significa-
do para una interacción ahora estabilizada a través de medios
no-lingüísticos (Habermas, 1988, II, p. 456).

Habermas reconoce que, inevitablemente, desde la perspec-
tiva de sujetos de acción insertos y socializados en contextos co-
municativos, esta «descarga de la necesidad de comunicación
(Entlastung von Kommunikationsaufwand)» debe presentarse
como una «tecnificación del mundo de la vida» (p. 273), mas no
asocia directamente esta mediatización de interacciones comu-
nicativas con una sistemática deformación, es decir, con la emer-
gencia de patologías sociales. La pregunta decisiva en este ámbi-
to es, más bien, si —como consecuencia de este desacoplamiento
de mecanismos formales con respecto a las estructuras del mun-
do de la vida— procesos de entendimiento son simplemente con-
densados o especializados, manteniendo así siempre abierta la

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36305



306

posibilidad de volver a conectar, en caso de disensos o conflictos,
con una praxis cooperativa o si, por el contrario, esta experimen-
ta, en su misma base de validez, una devaluación o deformación
sistemática.7 Un fenómeno patológico recién tendría lugar, en-
tonces, cuando aquella forma mediatizada de comunicación pier-
de toda posible instancia de (re)vinculación con una praxis co-
municativa o, también, cuando es expandida hacia esferas socia-
les que necesariamente dependen en su reproducción de procesos
de entendimiento comunicativo.8 En ninguno de los dos casos,
sin embargo, se sigue directamente de la mediatización o neutra-
lización ética de una interacción social el surgimiento de una
patología. Esta solo se presenta ahí donde, como consecuencia
de la intromisión ilegítima de imperativos sistémicos, se distor-
sionan las condiciones cooperativas necesarias para la realiza-
ción plena del potencial histórico de autonomía ya disponible en
las estructuras normativas de formas modernas de vida social.

En suma, Habermas parece tener a la vista en su diagnóstico
de las patologías de la comunicación social una forma fallida o
desarrollo paradójico de la libertad moderna. Son aquellas op-
ciones de autonomía abiertas históricamente por la progresiva
racionalización de estructuras comunicativas las que, en el mar-

7. Del mismo modo, el diagnóstico weberiano de una «pérdida de sentido»
del mundo moderno debiese ser interpretado, de acuerdo con Habermas, no
como la consecuencia necesaria de procesos de destradicionalización de for-
mas sociales o identidades, sino a partir de una lógica de desarrollo caracteri-
zada por una racionalización social unilateral, vale decir, por la tendencia a
privilegiar los aspectos instrumentales o estratégicos de la praxis social, ne-
gando así la posibilidad —abierta por los procesos de desencantamiento y
modernización— de una conciliación reflexiva de sus distintas pretensiones
de validez en la praxis comunicativa cotidiana. Las patologías (culturales)
vienen a expresar entonces un «agotamiento asimétrico (ungleichmäßige Aus-
schöpfung) de potenciales racionales disponibles culturalmente» (Habermas,
1986, p. 342; véase también 1988, II, pp. 450, 480 ss.).

8. Al segundo caso —la extralimitación de pautas instrumentales de ac-
ción— subyace el supuesto socioontológico habermasiano de que la repro-
ducción social material puede ser organizada en torno a medios deslingüisti-
zados sin implicar consecuencias patológicas, toda vez que ella se lleva a cabo
a través de acciones orientadas de acuerdo con fines instrumentales sobre el
mundo externo. Conocidamente, la extrapolación de esta distinción en el pla-
no de una teoría de la acción hacia una distinción entre esferas sociales y sus
respectivas formas de integración (sistemas/mundo de la vida) ha sido objeto
de agudas críticas, sobre todo porque con ella se oscurecen, al mismo tiempo,
las posibles patologías internas de órdenes sistémicos. Al respecto, véanse Hon-
neth (1989, pp. 322-323) y Kneer (1990, pp. 136 ss.).

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36306



307

co de determinadas condiciones socioestructurales, se ven impe-
didas de alcanzar una efectiva o plena realización. Las patologías
de la comunicación representan así, en definitiva, patologías de
la libertad moderna no solo en la medida en que restringen sus
opciones de realización, sino también en el sentido primario que
ellas solamente pueden emerger si el ideal normativo de autono-
mía individual ha encontrado ya existencia histórica.

2. Patologías de la libertad jurídica y moral

También en la teoría crítica de Axel Honneth, el intento de
diagnosticar las patologías del mundo moderno encuentra su
punto de inicio en la constatación de las dificultades categoria-
les y metodológicas asociadas con la extrapolación de la noción
misma de «patología» desde desequilibrios físicos o alteraciones
psíquicas hacia la dimensión específica de la vida social. Toda
vez que Honneth, al igual que Habermas, advierte que con ella
se pretende especialmente (en analogía con enfermedades) abor-
dar estados fallidos o situaciones anormales que limitan o defor-
man posibilidades de la vida social, también para su crítica se
presenta entonces la tarea central de clarificar y justificar aquel
criterio de «salud» o «normalidad» que puede servir como base
para un diagnóstico de las patologías del mundo moderno (Hon-
neth, 2000, p. 58).

Todo esfuerzo orientado a precisar las condiciones genera-
les que hacen posible una vida social no distorsionada, así conti-
núa Honneth todavía en acuerdo con Habermas, debiese remon-
tarse más allá del establecimiento de exigencias invariantes pre-
suntamente inteligibles desde la posición de un observador
externo, toda vez que la renovación de la vida social permanece-
ría siempre también vinculada a las orientaciones normativas
que los sujetos asumen como los fines éticos que guían su co-
operación institucionalizada (Honneth, 2014, p. 56). Y del mis-
mo modo que Habermas, también Honneth subraya las limita-
ciones asociadas con una interpretación de dicha autocompren-
sión ética en términos estrictamente culturalistas, pues con ello
la crítica social correría el riesgo de pasar por alto experiencias
sociales negativas que no resultan visibles o no se dejan articular
a cabalidad en el lenguaje moral de una comunidad particu-
lar (Honneth, 1994, p. 76; véase también 2000, pp. 70-87).
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El distanciamiento con respecto a la crítica habermasiana
tiene entonces recién lugar cuando se examinan las consecuen-
cias que tiene, para un diagnóstico de las patologías del mundo
moderno, el reemplazo del concepto de «comunicación lingüísti-
ca» por la noción de «reconocimiento recíproco». Si, en el marco
de una crítica de las injusticias sociales, la noción hegeliana de
reconocimiento viene a posibilitar una apertura hacia experien-
cias sociales que no encuentran necesariamente expresión en de-
mandas formalmente articuladas en el espacio público —expe-
riencias de menosprecio— (sobre esta apertura en el marco de
una crítica de las injusticias, véase Honneth, 2000, pp. 88-109),
para una crítica de las patologías sociales ella viene a ofrecer, al
mismo tiempo, una nueva respuesta a la tarea central de clarifi-
car y justificar la existencia de condiciones sociales generales,
pero a la vez históricamente variables, que determinan la repro-
ducción de la vida social moderna y las posibilidades de realiza-
ción efectiva de la autonomía de sus miembros.

La respuesta más sistemática ofrecida por Honneth a este
problema puede encontrarse en el contexto de su reinterpreta-
ción, en clave de una teoría del reconocimiento, de la filosofía
del derecho hegeliana. Como es sabido, Honneth encuentra en
la teoría de la eticidad de Hegel el esbozo general de un concep-
to social o institucionalista de libertad, esto es, la idea de que la
realización de la autonomía de miembros de formas sociales
modernas es estrictamente dependiente del mantenimiento y
reproducción no distorsionada de una serie de prácticas coope-
rativas cuya estructura ética se distingue por expresar diversas
relaciones de reconocimiento recíproco. Relaciones interperso-
nales (familia, amistad), mercado y espacio público-democráti-
co constituyen así esferas de reciprocidad social en las cuales
anidan las condiciones intersubjetivas de realización de una di-
versidad de experiencias propiamente modernas de libertad in-
dividual (Honneth, 2011, pp. 81-126; sobre la idea de eticidad
hegeliana como un sistema de autoconcepciones y prácticas de
libertad moderna, véase también Wood, 1990, p. 21).

Con ello, Honneth se distancia del concepto habermasiano
de autonomía —el cual, a su juicio, no lograría explicitar aún un
concepto plenamente social de libertad al comprender las nece-
sarias interacciones comunicativas no como prácticas sociales
concretas, sino más bien como una instancia trascendental o
meta-institución— y, desde ahí, está en condiciones de proponer
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una nueva etiología social de las patologías del mundo moder-
no. Ya no serán los procesos de colonización del mundo de la
vida por parte de imperativos sistemáticos los que constituirían
el rasgo distintivo de la emergencia de fenómenos sociales pato-
lógicos, sino más bien la tendencia estructural de ciertas formas
modernas de libertad (a saber, libertad jurídica y moral) de ser
asumidas como el conjunto de la autonomía, su inherente pre-
tensión de totalidad. De modo aún más nítido que Habermas,
por tanto, Honneth interpreta las patologías del mundo moder-
no como consecuencia del desarrollo paradójico o fallido de una
forma de libertad recién disponible en este horizonte histórico.

Así como el núcleo argumentativo de la crítica habermasia-
na podía ser identificado en los procesos de racionalización de
las estructuras del mundo de la vida y la consiguiente liberación
del potencial racional inscrito en la praxis comunicativa, es po-
sible advertir que el diagnóstico de Honneth se basa en el su-
puesto de que si la reproducción de formas sociales de vida está
siempre ligada a ciertas pautas normativas o fines éticos com-
partidos, en sociedades modernas es la idea de autonomía indi-
vidual la que asume un lugar primordial. Tanto la reproducción
material como la socialización propia de formas sociales moder-
nas estarían asociadas entonces a distintas expresiones o formas
de realización de la autonomía individual de sus miembros, ex-
presando así no un simple modelo de orientación cultural, sino
más bien un «valor legitimado socialmente» que, manifiesto his-
tóricamente en prácticas y rutinas sociales concretas, resulta
indispensable para la reproducción social en general (Honneth,
2011, p. 23). La idea de autonomía individual —en sus diversas
manifestaciones sociales— definiría así, dicho con Hegel, una
«segunda naturaleza» propia de órdenes sociales modernos, sus
instituciones centrales y prácticas distintivas.

Solo así puede entenderse que patologías sociales, aun cuan-
do se manifiestan como deformaciones o impedimentos siste-
máticos en las opciones de realización de la libertad individual,
expresen para Honneth, al mismo tiempo, una vulneración de
una racionalidad inscrita en la realidad social misma: «En este
sentido representan las patologías sociales una infracción de una
racionalidad social (Verletzung einer gesellschaftlichen Rationali-
tät) que está implicada en tanto “espíritu objetivo” en la gramá-
tica normativa de los sistemas de acción institucionalizados»
(2011, p. 206; al respecto, véase también 2001, p. 52). Con ello
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viene justamente a insinuar, al igual que Habermas pero con
otros medios argumentativos, aquella visión según la cual fenó-
menos sociales patológicos constituyen una paradoja —social-
mente determinada— en el ejercicio de la libertad moderna: es
solo en el contexto histórico de formas modernas de vida, cuan-
do ciertas experiencias decisivas de libertad han adquirido ya
existencia institucional, que ellas —bajo la influencia de condi-
cionamientos socioestructurales— pueden ser ejercidas de tal
manera que contribuyen a socavar, paradójicamente, las condi-
ciones mismas de su efectiva realización.

Ahora bien, no todas las formas de libertad disponibles en la
gramática moral propia de órdenes sociales modernos conlle-
van, según Honneth, la posibilidad de emergencia de una pato-
logía, sino más bien solo aquellas institucionalizadas específica-
mente en las prácticas de libertad jurídica y autonomía moral.
Por el contrario, aquellos fenómenos negativos que emergen en
el marco de las esferas cooperativas de libertad social constitui-
rían más bien desarrollos sociales fallidos (Fehlentwicklungen) o
situaciones anómicas, toda vez que en ellos se expresa —por ejem-
plo: en la exclusión arbitraria de ciertos grupos o individuos—
una injustificada vulneración de la norma que estructura y legi-
tima dicho sistema de acción. Con ello, Honneth vuelve a trazar
aquí una distinción categorial entre una crítica de las patologías
y una crítica de las injusticias sociales, pues mientras que en la
primera se cuestiona la absolutización de una forma de libertad
y sus consecuencias negativas para la reproducción social, en la
segunda se cuestiona ante todo la aplicación arbitrariamente
restringida o parcial de la norma propia de una esfera social
(Honneth, 2011, p. 230). Así, las prácticas asociadas con la liber-
tad jurídica y moral, si bien indispensables para el ejercicio ple-
no de la autonomía moderna, conllevarían entonces en sí mis-
mas el riesgo de una posible incubación de patologías sociales.
Ellas institucionalizan, dicho en otros términos, una particular
forma de libertad individual que bajo ciertas condiciones socia-
les puede contribuir a fallar en su propia realización y a socavar
sus condiciones últimas de existencia.

De esta manera, según Honneth, el significado ético primor-
dial de los modernos derechos subjetivos se derivaría de la insti-
tucionalización y protección de una esfera de arbitrio privado,
dentro de la cual resulta posible abstraerse temporalmente de las
exigencias normativas establecidas (roles, obligaciones) para exa-
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minar y determinar libremente la propia voluntad (autonomía
privada). Por su parte, con la igualmente moderna institucionali-
zación —cultural, pero no por ello libre de sanciones (informa-
les) en caso de ser vulnerada— de una exigencia de autonomía
moral, disponen también los miembros de sociedades modernas
de otra legítima posibilidad de retirarse o abstraerse temporal-
mente del contexto normativo de interacciones vigentes, a saber,
la posibilidad socialmente reconocida de examinar de acuerdo
con la propia conciencia, en caso de conflictos de acción, si las
relaciones imperantes o exigencias normativas corresponden efec-
tivamente a motivos de acción generalizables, vale decir, a crite-
rios morales (Honneth, 2011, pp. 132 ss., 176 ss.).

Si bien en ambas formulaciones se hace manifiesto el valor
insustituible que posee la libertad jurídica y moral para el ejerci-
cio pleno de la autonomía moderna, al mismo tiempo se insinúa
aquello que Honneth, junto a Hegel, denomina su carácter de
mera posibilidad, es decir, su necesaria relación de dependencia
con respecto a las esferas cooperativas de libertad social (2011,
p. 125).9 Ambos sistemas de acción vienen a expresar, pues, ex-
periencias de libertad individual que, si bien reconocidas social-
mente, permanecen incompletas o indeterminadas en su efecti-
va realización —en su promesa inmanente de autonomía— a
menos que logren recrear una vinculación no distorsionada con
los vínculos y obligaciones éticos ya institucionalizados en prác-
ticas sociales cooperativas.

En una primera aproximación, puede interpretarse esta re-
lación de dependencia en el sentido de un necesario o elemental
proceso de socialización, esto es, subrayando la medida en que
el ejercicio pleno de las posibilidades de autonomía ofrecidas
por el derecho y la moral moderna exigen la adquisición previa
de una serie de capacidades cognitivas y habilidades prácticas.
No es difícil encontrar justamente este sentido en la filosofía del
derecho hegeliana en aquellos pasajes donde se destaca el carác-
ter formativo que poseerían las instituciones éticas para el desa-
rrollo de la autoconciencia individual. Así, por ejemplo, es solo

9. Véase también la definición que ofrece Hegel de la «libertad negativa» o
«libertad del entendimiento» como «infinitud ilimitada de la absoluta abstrac-
ción», «posibilidad absoluta de abstraerme de toda determinación en la que
me encuentre o que yo haya puesto en mí, la huida ante todo contenido como
una limitación» (1970, § 5). Para una lectura que subraya más bien la tensión
irresoluble entre estas formas de libertad, véase Menke (1996, pp. 242 ss.).
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en el marco de la familia moderna y sus prácticas de reciproci-
dad basadas en el amor donde los individuos —además de dis-
frutar de un reconocimiento primario y la satisfacción de nece-
sidades básicas— adquieren una comprensión de sí en tanto se-
res independientes, posibilitando de esta manera tanto su
posterior desenvolvimiento autónomo en otras esferas (socie-
dad civil) como la fundación de sus propias estructuras familia-
res (Hegel, 1970, § 175; sobre el rendimiento formativo de insti-
tuciones éticas, véase Neuhouser, 2000, pp. 148-165). Ahora bien,
puede advertirse que, ya para Hegel mismo, este rendimiento
formativo no se agota en una etapa de socialización primaria,
sino que más bien designa procesos necesarios de constante re-
novación para sujetos que pretenden afirmar su autonomía en
condiciones sociales modernas. Dicho de otra manera, no solo
la adquisición primera de elementales estructuras o habilidades
cognitivas, sino la permanente capacidad de sostener y recrear
ciertas capacidades prácticas ancladas en lazos éticos constitu-
yen el fundamento normativo que hace posible el desarrollo no
distorsionado de la libertad moderna.

Honneth parece seguir esta interpretación cuando sostiene
que el ejercicio pleno de la autonomía asociado con la condición
normativa de ser un sujeto de derecho exige la formación de una
específica «forma de subjetividad» o autocomprensión práctica
vinculada tanto con la capacidad de abstraerse momentáneamen-
te de las propias orientaciones éticas (para hacer posible un tipo
de coordinación regulada exclusivamente por mecanismos jurí-
dicos), como con la capacidad de respetar las decisiones legal-
mente autorizadas de otros miembros sociales, aun cuando ellas
se distancian de (o incluso se revelan incompatibles con) las pro-
pias convicciones valorativas. «En conjunto, el sujeto de derecho
tiene que haber aprendido a diferenciar, en sí mismo y en todos
los otros miembros de la comunidad jurídica (Rechtsgenossen),
entre superficie y trasfondo, entre expresiones de acciones per-
mitidas e intenciones subyacentes» (Honneth, 2011, pp. 150-151).
Poseer semejante capacidad práctica implicaría entonces, así
parece asumir igualmente Honneth, no solo un cierto proceso
socializador inicial, sino más bien la permanente renovación de
una praxis cooperativa en virtud de la cual los sujetos pueden
concebirse como algo más que portadores de derechos. Solo me-
diante esta inserción no restringida en relaciones éticas resulta-
ría posible, en último término, determinar de modo efectivamen-
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te autónomo la propia voluntad, esto es, hacer efectivo el tipo de
autonomía privada prometido por la libertad jurídica, pues clari-
ficar nuestra propia concepción del bien exigiría concebir a nues-
tros pares de interacción también como sujetos motivados ética-
mente, posibles de ser incluidos —ya sea real o imaginariamen-
te— en el proceso de formación de la voluntad personal.

Es posible afirmar algo similar con respecto a la libertad
moral. El reconocimiento intersubjetivo que supone contar como
un sujeto capaz de autonomía moral conlleva no solo la capaci-
dad de cuestionar exigencias normativas incompatibles con pun-
tos de vista generalizables, sino también, en un sentido positivo,
la capacidad de articular y ofrecer para el propio curso de ac-
ción (en caso necesario) motivos intersubjetivamente válidos (con
relación a ambos significados —crítico y constructivo— de la
libertad moral, véase Honneth, 2011, pp. 179, 182). Esta exigen-
cia de justificación racional, ausente en el caso de la libertad
jurídica, implica por tanto no solo que la persona moral debe
aprender a dar forma a sus deseos e inclinaciones primarias so-
bre la base de principios u orientaciones normativamente gene-
ralizables, para así articular efectivamente una voluntad perso-
nal (Hegel, 1970, § 20; en un sentido similar sobre la idea de
persona argumenta Frankfurt, 1988), sino además la necesidad
de que la persona moral esté siempre en condiciones de asumir
la perspectiva de sus respectivos socios de interacción, con tal
de no vulnerar en el ejercicio de la propia autodeterminación su
respectiva dignidad moral. Si en el sentido de un proceso socia-
lizador estos rendimientos prácticos exigen entonces la forma-
ción de una conciencia moral cuyas estructuras cognitivas se
distinguen por la internalización de la perspectiva de un otro
generalizado, se requiere también (al igual que en el caso del
derecho) la manutención de una participación no restringida en
prácticas sociales cooperativas. Solo mediante una renovación
permanente de estos vínculos éticos logra un sujeto realizar efec-
tivamente el tipo de libertad reflexiva implicado en la autono-
mía moral, pues ella exige, así sostiene Honneth, mantener siem-
pre a la vista la serie de «hechos institucionales con contenido
normativo» (roles, obligaciones) que condicionan tanto la for-
ma de interrogación como la conveniencia práctica de una res-
puesta moral autodeterminada (Honneth, 2011, pp. 203-204).

De esta manera, la emergencia de fenómenos sociales pato-
lógicos tendría lugar siempre cuando, en el ejercicio socialmen-
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te condicionado de ambas formas modernas de libertad, indivi-
duos o grupos pierden la capacidad práctica de volver a conec-
tar con las «rutinas del mundo de la vida» que hacen posible en
definitiva su efectiva realización social. En tal sentido, se trata-
ría, según Honneth, de déficits de racionalidad de «segundo or-
den», pues fenómenos patológicos expresan la incapacidad so-
cialmente condicionada de un efectivo acceso reflexivo a las nor-
mas de acción que estructuran las prácticas de autonomía jurídica
y moral; al ser desconectadas de su necesario anclaje en relacio-
nes éticas, estas serían entonces sistemáticamente mal interpre-
tadas y deficientemente puestas en práctica, permaneciendo, en
suma, en un estado de indeterminación social que socava sus
propias condiciones de realización (p. 157; para la noción de
«patologías de segundo orden», véase Zurn, 2011). Así, mientras
patologías de la libertad jurídica son visibles especialmente ahí
donde se reduce el espectro de libertades disponibles en la vida
social moderna al lenguaje exclusivo de pretensiones de dere-
chos, las patologías de la libertad moral, por su parte, se asocian
con la pérdida de la capacidad de integrar la normatividad so-
cial ya existente en la autodeterminación de la propia voluntad
(Honneth, 2011, pp. 157-172, 206-218; con relación a la idea he-
geliana de una autodeterminación moral fallida en tanto prácti-
ca desligada socialmente, individualista, de libertad, véase Neu-
houser, 2000, pp. 248 ss.).

En suma, las patologías sociales en Honneth pueden ser leí-
das, al igual que en Habermas, como consecuencia del desarro-
llo paradójico (condicionado socialmente) de experiencias de li-
bertad recién disponibles históricamente, institucionalizadas, en
el marco de órdenes sociales modernos. Las patologías de la
autonomía jurídica y moral constituyen entonces no solo defor-
maciones de la libertad moderna que restringen, por así decirlo,
desde fuera sus opciones sociales de realización, sino más bien
alteraciones que encuentran su condición de posibilidad recién
en la institucionalización de prácticas específicamente moder-
nas, desencadenándose a partir de su fallida realización.10 A la
luz de la filosofía del derecho hegeliana, esta paradoja de la li-
bertad moderna es sintetizada por Honneth en los siguientes

10. También Christoph Menke (2009) describe la medida en que la estruc-
tura misma de autonomía éticamente indiferenciada que inauguran los mo-
dernos derechos subjetivos funda la posibilidad de su utilización patológica.
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términos: «En este sentido, Hegel tenía la convicción que las
patologías sociales son resultado de la incapacidad de una socie-
dad de expresar adecuadamente en instituciones, prácticas y
rutinas cotidianas, el potencial de razón ya disponible en ella»
(2007, p. 33).

Con ello, puede sostenerse finalmente que Honneth también
rehabilita, ciertamente con otros medios argumentativos, un cri-
terio de diagnóstico ya presente en la crítica habermasiana. Si
una determinada experiencia social posee un carácter patológi-
co no es algo que pueda afirmarse sobre la base de un criterio
históricamente invariable, tampoco exclusivamente a partir del
sentido que un agente (afectado) le atribuye, sino que exige ne-
cesariamente una clarificación de su relación con las exigencias
históricas y posibilidades sociales de ejercicio de la autonomía,
esto es, resolver si con ella se favorece o entorpece la realización
efectiva de la libertad moderna. El derecho moderno puede ser-
vir para ilustrar, brevemente, esta última consideración. Al igual
que Habermas, Honneth no identifica directamente una juridifi-
cación patológica de contextos vitales a partir del establecimien-
to de mediaciones legales en prácticas sociales cooperativas; muy
por el contrario, no deja dudas al caracterizar la institución pro-
gresiva de derechos en el ámbito familiar o laboral como condi-
ción de posibilidad de un progreso moral en el ejercicio de la
autonomía moderna. Las patologías sociales recién emergen,
entonces, cuando dichas pretensiones jurídicas son asumidas
como el conjunto de la experiencia de la libertad, subordinando
o incluso socavando otras formas (cooperativas) de autonomía.
En suma, Honneth parece asumir que solo sería posible respon-
der si el establecimiento de nuevos derechos constituye un pro-
greso o una patología de la libertad cuando se tienen a la vista
las exigencias históricas y condiciones sociales que pueden pro-
mover o entorpecer el desarrollo no distorsionado de prácticas
sociales cooperativas y, con ello, la realización efectiva de la li-
bertad moderna.

3. Libertad moderna y crítica social inmanente

Tanto la noción de patologías de la comunicación en Haber-
mas como la crítica de las patologías de la libertad jurídica y
moral en Honneth pueden ser interpretadas, así he intentado
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argumentar, como esfuerzos orientados a diagnosticar deforma-
ciones o perturbaciones sistemáticas que afectan condiciones
esenciales de la moderna vida social. Con este objetivo a la vista,
esta forma de crítica social se exige a sí misma una clarificación
y justificación de aquellas condiciones que pueden ser asumidas
como indispensables para el mantenimiento de una reproduc-
ción social no distorsionada, situándose más allá del vocabula-
rio habitual presente en teorías exclusivamente normativas de la
justicia social.

La forma particular en que tanto Habermas como Honneth
llevan a cabo esta tarea consiste, en primer lugar, en la afirma-
ción de que formas sociales modernas de vida expresan ciertas
constelaciones de prácticas o relaciones distintivas, las cuales se
asocian con un incremento en las posibilidades de realización
social de la autonomía individual (racionalización del mundo
de la vida; institucionalización de prácticas cooperativas de li-
bertad social, así como libertad jurídica y moral). De esta mane-
ra, más allá de un análisis culturalista, las patologías sociales
permiten designar deformaciones sistemáticas que perturban
estructuras más generales de la vida social moderna. Y, en se-
gundo lugar, así he intentado también mostrar, tanto Habermas
como Honneth parecen reservar la noción de «patologías socia-
les» no para cualquier tipo de interrupción en las condiciones de
reproducción social, sino más bien para un tipo específico de
deformación cuya condición de posibilidad radica, paradójica-
mente, en las mismas condiciones y prácticas que distinguen
históricamente el mismo orden moderno.

No resulta difícil intentar sugerir algunos antecedentes para
este tipo de diagnóstico de los trastornos posibles de la vida so-
cial. Es conocido, por ejemplo, que Rousseau, en su Discurso
sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hom-
bres, identifica su fuente principal en la existencia de un desen-
frenado sentimiento de «amor propio (amour-propre)» que im-
pulsa hacia una frenética búsqueda de valoración social. Este
mismo sentimiento, sin embargo, según su consideración, es
aquel que, en sus formas no patológicas, hace posible y distin-
gue la vida humana, socializada, de la vida meramente natural
(para una reconstrucción sistemática de este diagnóstico, véase
Neuhouser, 2008). Igualmente, en Durkheim, por mencionar otro
influyente diagnóstico de patologías sociales, es posible encon-
trar la visión según la cual recién con las reglas que distinguen
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formas más complejas de organización social se inaugura un
espacio histórico donde pueden emerger las principales expre-
siones de anomia características de sociedades postradicionales
(Durkheim, 1982, libro tercero, capítulos I-II).

Al inicio he sugerido, sin embargo, que el diagnóstico de las
patologías del mundo moderno elaborado por Habermas y Hon-
neth se situaría más bien en el horizonte hegeliano de una teoría
crítica de la sociedad. Más allá de referencias más o menos explí-
citas, tal filiación puede ser leída en la forma distintiva de una
crítica social que puede ser conducida por un ideal normativo de
autonomía individual en tanto exigencia institucionalizada en
formas modernas de vida social. Así, en lugar de proceder me-
diante la justificación de un principio normativo que recién con
posterioridad se aplica a la evaluación de instituciones y prácti-
cas sociales, tanto Habermas como Honneth asumen como cri-
terio de diagnóstico las exigencias históricas y posibilidades de
realización social de la autonomía moderna.11 De esta manera, si
bien ambos toman un cierto tipo de praxis social como constitu-
tiva o irrenunciable para la individuación (comunicación, reco-
nocimiento), al mismo tiempo comprenden la estructura interna
de esta praxis como determinada o atravesada por un índice his-
tórico, ya sea en el horizonte de sentido del mundo de la vida o
en las prácticas institucionalizadas de libertad social. Por lo mis-
mo, en un último paso propio de una crítica social inmanente,
ambos asumen que los posibles «medios terapéuticos» frente a
los trastornos sociales diagnosticados se encuentran ya disponi-
bles en el horizonte histórico de la sociedad moderna. Mientras
que en Honneth se trata de las prácticas cooperativas expresivas
de una eticidad democrática, en Habermas son las condiciones
racionales de una libertad comunicativa (manifiestas, por ejem-
plo, en los procedimientos institucionales de formación discursi-
va de la voluntad democrática) aquello que permite mantener a
raya los procesos causantes de fenómenos sociales patológicos.

11. Siguiendo justamente tal orientación, Hegel cuestiona lo que denomi-
na una lógica de «aplicación de lo universal a una materia tomada de otra
parte», con el fin de enfatizar en su lugar el desarrollo inmanente de la idea de
libertad: «Considerar algo racionalmente no quiere decir acercar la razón al
objeto desde fuera y elaborarlo por medio de ella, sino que el objeto es por sí
mismo racional; aquí está el espíritu de la libertad, la más alta cumbre de la
razón autoconsciente que se da realidad y se produce como mundo existente»
(1970, § 31).
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En suma, no es a partir de condiciones antropológicas ini-
ciales, ni tampoco sobre la base de una supuesta estructura in-
variable de lo social, sino solo mediante una clarificación de las
exigencias históricas y condiciones sociales de realización de la
autonomía moderna, esto es, criticando de modo inmanente las
prácticas y relaciones sociales establecidas a la luz de las pers-
pectivas de autonomía ya disponibles para miembros de formas
modernas de vida, que tanto Habermas como Honneth preten-
den justificar, en último término, una crítica de las patologías
sociales del mundo moderno.
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Parafraseando la provocadora y aparentemente inconsisten-
te afirmación de Bruno Latour, «o bien hay una sociedad, o hay
una sociología» (2007, p. 282), podría sostenerse, con respecto a
la acción colectiva, que «o bien hay teoría(s) de la acción, o hay
acción colectiva». El paralelo se apoya en que debe determinar-
se si es que ha de juzgarse utilizando entidades construidas, aun-
que consideradas preexistentes (la sociedad, en Latour, o el indi-
viduo capaz de actuar), o si se trata más bien de preguntar por la
construcción de estas entidades y, con ello, ponerlas en cuestión.
Aquí se presenta, un esbozo, el cual sigue completamente la
metodología de Latour, de aquellas posiciones que no conciben
la acción colectiva como algo que requiere de legitimación pro-
pia, sino que la piensan exclusivamente haciendo un rodeo a
través de la capacidad para la acción de cada uno de los sujetos
individuales. Este enfoque —el cual podría ser denominado idea-
lista, dado el rol central que le atribuye al sujeto— puede ser
esquemáticamente presentado en los siguientes tres puntos: pri-
mero, se debe diferenciar la acción colectiva de la acción indivi-
dual y contraponerlas; segundo, a partir de ello, la acción colec-
tiva expresa una actividad de segundo orden (Stahl, 2011; 2013)
que no existe independientemente, sino que solo resulta articu-
lable como expansión de la acción individual una vez que la ca-
pacidad de acción de los individuos singulares que actúan en
conjunto se ha fundamentado suficientemente; tercero, partien-
do del primado de la acción individual, la acción colectiva re-
quiere de una base de legitimación para poder ser defendida como

DE LA COSA A LA MERCANCÍA: LECTURAS
SOBRE LA COSIFICACIÓN Y EL FUNDAMENTO
DE LA CAPACIDAD DE ACCIÓN COLECTIVA DE
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táctica política, cuya aplicación solo es relevante cuando la ac-
ción individual se ha mostrado insuficiente.

Tomando distancia de todas aquellas conceptualizaciones que
ven a la acción colectiva solo como una forma mediada de praxis,1

una fundamentación materialistamente fundada de la acción co-
lectiva, como la que se presentará aquí —incluso se defenderá la
tesis de que la acción colectiva propiamente solo puede ser en-
tendida materialistamente—, se basa en la siguiente observación:
el sujeto, a la vez como categoría analítica y determinación his-
torizante de esta categoría, representa un dividido (dividuum)2

constituido que, como forma de recepción momentánea, mani-
fiesta prácticas de la subjetivización y, por lo tanto, existe como
lo común a, la co-existencia y la co-manifestación de, varios suje-
tos paralela y simultáneamente actuantes, los cuales, a su vez,
deben ser tomados como quienes guardan y toman el lugar de
los respectivos discursos de subjetivación. Con ello, solo puede
materializarse una praxis autodeterminante una vez que se acepte
que, primero, no existe ninguna praxis autodeterminada que parta
de un individuo integral, puesto que un individuo tal solo existe
aparentemente; segundo, por lo tanto, que la diferencia entre
praxis autodeterminada y acción colectiva constituye una redun-
dancia lógica; y, tercero, que no es posible hablar de una política
emancipatoria del individuo singular que actúa aisladamente,
sino solo de sujetos que se implican mutuamente. Lo dicho será
ilustrado a continuación de manera paradigmática mediante pro-
cesos de subjetivación que son puestos en marcha por la mer-
cancía en tanto cosa mundana y producto del trabajo y valen
como procesos ejemplares de una socialización capitalista.

1

A pesar de los muchos estímulos y puntos de contacto que
la sociología de Latour presenta para una conceptualización

1. Partiendo de las ideas guía ya mencionadas, la acción colectiva puede,
de acuerdo con este enfoque, por ejemplo, reducirse a la satisfacción de inte-
reses, fundarse en el hecho de compartir la misma identidad o participar de
ella, o equipararse a las prácticas de solidaridad sobre la base de principios
morales universalmente válidos.

2. Me refiero aquí, naturalmente, al concepto de dividuum de Gilles Deleuze tal
como se expone en su «Post-scriptum sobre la sociedad de control» (1993, p. 258).
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de la acción colectiva en las líneas esbozadas,3 ella no resulta
sostenible debido a su subjetivismo subyacente: en tanto La-
tour dota a las cosas de capacidad de acción, con el fin de in-
troducirlas en su «antropología simétrica» (2008, pp. 180-184),
las antropomorfiza y recae, con ello, en una concepción esen-
cialista de los actores sociales. En lugar de introducir la tesis
de la simetría, como hace Latour, para poner en cuestión y de-
jar sin contenido la dualidad epistemológica y jerarquizada entre
un sujeto/individuo activo y un objeto/cosa pasivo, dicha duali-
dad puede ser más bien puesta en cuestión y vaciada de conte-
nido a través del análisis detallado de los efectos productivos
que las cosas despliegan durante los procesos de subjetivación.
La democratización de la vida social entre lo orgánico y lo inor-
gánico y, con ello, la dispersión de la capacidad de acción, me-
tas que Latour persigue, no pueden ser alcanzadas por la mul-
tiplicación de actores sociales, sino más bien por el socava-
miento del sujeto como punto arquimédico de la constitución
social, sobre la base del carácter constitutivo de las cosas. Esto
último ha sido correctamente notado por Oliver Marchart en
su último libro El objeto imposible. Una teoría posfundamenta-
lista de la sociedad. Siguiendo principalmente a Latour, aunque
también la constitución de una socialidad agonística propues-
ta por Ernesto Laclau, Marchart postula la a-subjetividad como
característica central de la acción y se la atribuye explícitamente
también a la acción colectiva (2013, p. 384). Esto tiene como
objetivo ampliar el concepto de actor social y desvincularlo de
fundamentos vestigialmente esencialistas. Al interior de su mar-
co teórico —más neo que posestructuralista—, Marchart fun-
da el surgimiento dotado de sentido de personas, individuos o
grupos en un «relacionamiento de diferencias del cual emergen
personas, individuos o grupos» (p. 384). No obstante, el pos-
fundamentalismo de Marchart se trueca en trascendentalismo,
pues, aunque no deriva la acción de la voluntad, la vincula a
una carencia primordial presupuesta, psicoanalíticamente fun-
dada, que caracteriza al sujeto (p. 383). Adicionalmente, Mar-
chart rechaza la intersubjetividad misma como modo analítico
y estructurador de procesos de subjetivación, por lo cual la des-
carta también como modalidad o condición del surgimiento de

3. Ejemplos de ello son su concepción de la socialidad de las cosas, su
teoría de los actores sociales, su concepción de la colectividad, entre otros.
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la acción colectiva. En palabras del autor, «tampoco la colecti-
vidad puede reducirse ya, tras dejar atrás el concepto metafísi-
co de sujeto, a relaciones de intersubjetividad» (p. 384, nota al
pie 24). Resta precisar, empero, cuáles puedan ser los relata de
esta relación de la cual surgen personas, individuos, etc. Esto
trae consigo no solo una reducción del alcance de la teoría,
sino que con ello también se pasa por alto que los procesos a-
subjetivos de los que habla Marchart son, sin embargo, porta-
dos por sujetos, incluso si no son llevados a cabo por sujetos.4

Pese a que podría parecer a primera vista contraintuitivo pre-
ferir, frente a las más elaboradas y actuales concepciones de la
cosa que ofrecen Latour y Marchart, una teoría más antigua, se
defenderá en el curso de este trabajo que el concepto de cosifi-
cación de Georg Lukács es capaz de desensencializar al sujeto
sin deshistorizarlo, en tanto hace valer el rol constitutivo que
cada cosa material devenida en mercancía juega en el surgi-
miento del sujeto. Adicionalmente, se mostrará cómo una lec-
tura sintética del concepto de cosificación —lectura que se nu-
tre de la obra temprana y tardía de Lukács— permite una con-
ceptualización de la acción colectiva en las líneas señaladas, la
cual puede considerar la intersubjetividad —en su recién bos-
quejada versión como forma de observación analítica de pro-
cesos de subjetivación— como modo de la gestación de la subje-
tividad. Asimismo, se defenderá que una lectura tal de la cosifi-
cación apunta a las posibilidades de la acción colectiva, la cual
no debe ni fundarse a través del rodeo por el sujeto individual,
ni debe desembocar en un gran sujeto supraindividual, ante el
cual deba rendirse el sujeto, como es el caso normalmente en
Lukács.

Es cierto que Lukács se limita exclusivamente, en su trabajo
sobre el fenómeno de la cosificación, a explicar los efectos episte-
mológicos que la mercancía produce en el sujeto, sin entrar a dis-
cutir la esfera primaria del «en sí» de la mercancía, es decir, de la

4. Por lo menos desde Althusser, se ha reparado en que las estructuras so-
ciales requieren de un sujeto como medio, de modo tal que los mecanismos
sociales puedan desplegarse como prácticas sociales y ser percibidos como
tales. La figura del policía es importante en la obra de Althusser no solo para
constatar la sutileza de los efectos ideológicos, sino también para mostrar la
necesidad de una aparición encarnada del aparato ideológico estatal. El sujeto
puede ser contactado y convocado solo en los mecanismos de control se han
manifestado en prácticas subjetivas.
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mercancía en tanto cosa.5 El hecho de que para ello sería más
conveniente (o necesaria) una aproximación fenomenológica en
cuyo centro yazca la mercancía como una cosa material y munda-
na haría que tenga más sentido partir de la concepción heidegge-
riana de la cosa, como es también el caso en Latour y Marchart.
En efecto, Heidegger se ha referido del modo más preciso al rol
constitutivo de las cosas para el surgimiento del sujeto. Como es-
cribe en su conferencia «La cosa», «estamos llamados por la cosa
(Ding) como cosa. Somos —en el sentido estricto del término— los
condicionados (die Be-Dingten). Hemos dejado atrás la presunción
de todo lo incondicionado (Unbedingten)» (Heidegger, 1985, p. 173).
Con ello se constata la ambivalencia de que, si bien puede que las
cosas materiales, como resultados de la actividad humana, asegu-
ren la supervivencia del sujeto a través del dominio de la naturale-
za, se muestran pese a ello como el factor constitutivo y la condi-
ción de la autoconstitución del sujeto. Así, se revela que la relación
entre sujeto y cosa no equivale a una interdependencia recíproca,
sino a un condicionante constituirse uno a otro. En la medida en
que Heidegger inserta la cosa en el con-ducto (Ge-stell), subsu-
miéndola y exponiéndola a la producción tecnológica, la cosa es
(al menos trans-) historizada. En la medida, empero, en que se
niega a retrotraer el condicionamiento del hombre por la cosa a la
cooperación del hombre en la producción de la cosa, no logra so-
cializar la cosa, a pesar de que Heidegger yergue al hombre como
el desafiado desafiante —es decir, como aquel que es engendrado
por la técnica a la vez que produce la técnica—.6 Esto se debe a que

5. Parece que Lukács toma conciencia de esta carencia a más tardar en su
obra El joven Hegel. Dicha obra presenta el análisis más interesante y, sin
duda, más profundo que se confronta, desde una perspectiva histórico-mate-
rialista, con los puntos ciegos y las insuficiencias teoréticas del idealismo ale-
mán en relación con el rol constitutivo de la economía para la conciencia
histórica interpretada dialécticamente. La tesis central afirma, como es cono-
cido, que la incompletitud del conocimiento acerca de en qué consiste el «en
sí» debe retrotraerse a los efectos de la economía (Lukács, 1973a).

6. Para esto me apoyo en las reflexiones de Heidegger que pueden encon-
trarse, ante todo, en la segunda de sus conferencias de Bremen, «La técnica y
la vuelta», publicadas en 1962. En palabras de Heidegger: «En tanto el hom-
bre practica la técnica, participa del encargo (Bestellen) [del concluir] como
modo del develamiento (Entbergen) [de la producción]» (2011, p. 18). Por lo
tanto, la realización de un producto tecnológico se debe a las reflexiones del
productor, el hombre (p. 9). Sin embargo, el hombre mismo se encuentra en
«el ámbito esencial del con-ducto (Ge-stell)» y justamente como «desafiado»,
con lo cual se muestra la esencia de la técnica moderna (p. 23).
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Heidegger no da el último paso, a saber, afirmar que el ser desafia-
do por la técnica constituye un desafío del hombre mediado por la
técnica. Es mérito de Lucien Goldman haber notado, dentro de la
interpretación de Lukács, el carácter mundano de la mercancía
como una cosa natural y espontánea y, más allá de ello, haber dado
el paso a los efectos que la mercancía despliega como una cosa
producida —manufacturada por medio del trabajo—7 y comercia-
lizada —sometida a las leyes de la forma capitalista de la econo-
mía—.8 Esto último es característico de un nuevo desplazamiento
de la mirada desde un nivel fundamental-ontológico (en Heideg-
ger, Latour y, en parte, en Marchart) a uno fenomenológico y, más
allá, a uno social-ontológico, en el cual y a favor del cual se argu-
mentará aquí.

2

De acuerdo con Goldmann, Lukács logra con ello y por ello
superar la cosmovisión dualista que distingue entre sujeto y ob-
jeto —cosmovisión que está a la base de toda discusión, como la
actual, en torno a la relacionalidad y el carácter de la relación
entre sujeto y cosa y, asimismo, a la base de toda problemática
sobre la cosificación—, en la medida en que se afirma que el
sujeto «es al mismo tiempo objeto (Objekt), puesto que él mismo
es el objeto (Gegenstand) al que comprende y puesto que afecta a

7. Este posicionamiento revela, naturalmente, una comprensión de la tec-
nología que posee gran aceptación dentro de posiciones posconstructivistas y
feministas. Las mercancías de las que se habla aquí son, independientemente
de su origen o del modo en que fueron producidas, resultados tecnológicos, es
decir, productos de un trabajo realizado, material e inmaterial, y resultados
desplegados en el mundo del intelecto general del sujeto, el cual ha madurado
sociohistóricamente a través de complejos de poder/saber. Dentro de estas
posiciones constructivistas, las tecnologías encarnan relaciones sociales, es-
tán condicionadas por el contexto social dentro del cual surgen, contribuyen
a la estabilización de las estructuras de poder y dominación y actúan, final-
mente, como dispositivos de subjetivación. Véase Winner (1980; 1993), Mac-
Kenzie y Wajcman (eds.) (1985), Wajcman (1991), Cockburn y Ormrod (1993),
Lohan y Faulkner (2004), Dorrestijn (2012).

8. Para una mirada general muy interesante a los más notorios desarrollos
en lengua alemana en torno al rol de la cosa; el rol de la técnica, siguiendo a
Heidegger y en contra de este; la relación entre Lukács y Heidegger; así como
la interpretación de Honneth del concepto de cosificación de Lukács, véase el
libro editado por Lotz y otros (2012).
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una sociedad de la cual él es parte» (Goldmann, 1975, p. 119).
Así, las complicaciones epistemológicas de esta problemática
disminuyen en beneficio de una mirada fenomenológica que
renuncia a buscar las distorsiones que pueden ser percibidas
autorreflexivamente por el sujeto. Por el contrario, se trata, más
bien, de buscar los efectos recíprocos que aparecen «tan pronto
se descubre la inseparable relación entre el universo dotado de
sentido, en el cual los hombres viven y del cual provienen, y es-
tos mismos hombres que lo crean» (Goldmann, 1975, p. 132).
Las cosas son una parte de este mundo empírico, material y
mundano; Goldmann se ocupa explícitamente del concepto-cosa
en las Investigaciones dialécticas, donde discute de manera más
detallada el proceso de cosificación.9

Goldmann vuelve una y otra vez en este libro al concepto de
cosa, con el fin de definir el capitalismo mismo a partir de la cosa.
Siguiendo las ideas de Marx y Lukács, para Goldmann el capita-
lismo constituye una estructura económica que «fortalece la au-
tonomía de las cosas muertas frente a la actividad humana» (1966,
p. 89). El proceso de cosificación, el cual Goldmann destaca como
la característica específica por antonomasia de la socialización
capitalista, es definido, consecuentemente, como el fenómeno
por medio del cual la sociedad capitalista «enmascara las rela-
ciones sociales entre los hombres y las realidades intelectuales y
psíquicas, en tanto les brinda la apariencia de ser características
naturales de las cosas o de ser leyes naturales» (p. 87). La men-
cionada vinculación entre objeto epistemológico y cosa fenome-
nológica —incluso el hecho mismo de que haya una entidad

9. Las Investigaciones dialécticas, publicadas en 1959, preceden por once
años las reflexiones tardías acerca de Lukács y Heidegger de 1970, a las cuales
se ha hecho referencia hasta este momento y que quedaron inconclusas debi-
do a la temprana muerte de Goldmann. Aunque Goldmann no se ocupa de
Heidegger en las Investigaciones dialécticas, su aproximación al fenómeno de
la cosificación, en esta obra, es sensu lato más heideggeriana (en parte, debi-
do a la referencia directa a los efectos que las cosas, no identificadas aún con
la mercancía, despliegan sobre el sujeto) que en su obra más tardía dedicada
a la comparación de ambos autores. Parece razonable, sin embargo, empezar
la discusión de la interpretación que hace Goldmann de la noción de cosifica-
ción de Lukács con estos pasajes muy reveladores de la obra tardía sobre
Lukács y Heidegger, pues solo a la luz de esta obra madura pueden entender-
se mejor las todavía inmaduras observaciones de Goldmann, en particular en
lo referido al desplazamiento desde una concepción epistemológica a una
concepción fenomenológica del concepto de cosificación.
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material, una cosa (Sache), bajo la cual se subsumen tanto la
dimensión epistemológica del objeto como la dimensión feno-
menológica de la cosa (Ding)— viene a la luz tan pronto como
Goldmann remite en un asíndeton a esta entidad llamándola el
«concepto más importante para la vida cotidiana» (p. 89). En
este pasaje más largo —que vale la pena citar en su integridad—,
Goldmann se mueve entre la apercepción epistemológica y la
fisicalidad fenomenológica del mundo (de la cosa) e interpreta
así el surgimiento de la apercepción teorética como el intento de
controlar conceptualmente el mundo natural objetivo externo
de la cosa. Ahora bien, esto no se deriva, como ocurre con fre-
cuencia, de una angustia frente al mundo, sino que es experi-
mentado como una compensación que busca salir al encuentro
de, y resistirse a, el mundo siempre cambiante y los efectos que
este mundo despliega sobre el sujeto juzgante —a través de los
cuales este último llega, en primer lugar, a ser tal—. El pasaje
afirma lo siguiente:

En toda sociedad, la praxis social está estrechamente vinculada
con los objetos físicos. Los hombres actúan juntos sobre la inhu-
mana realidad que ininterrumpidamente se modifica bajo su in-
fluencia. Probablemente los hombres se vieron obligados en toda
sociedad, para poder actuar efectivamente sobre la realidad, a
separar el aspecto cognoscitivo de la realidad física de sus rela-
ciones activas o afectivas con ella. Constituyeron así un mundo
del que se podía hablar teoréticamente, es decir, en la modalidad
de la afirmación. Asimismo, es probable que, para lograr esto,
estuviesen siempre obligados a vincular las imágenes siempre
cambiantes de lo inmediata y empíricamente dado con invarian-
tes conceptuales, de entre las cuales, era el de cosa, el de objeto, el
concepto más importante para la vida cotidiana [p. 89].

La repentina variabilidad observable del suelo argumentati-
vo entre fenomenología y epistemología no debe atribuirse a una
inconsistencia argumentativa. Más bien, da testimonio de la im-
posibilidad, inherente al asunto, de distinguir entre el poner epis-
temológico y el observar fenomenológico del objeto/la cosa. Esto
último se debe, como muestra el texto citado, a los efectos prove-
nientes de las cosas, los cuales determinan no solo la esfera cog-
nitiva, sino también psíquica del sujeto e inducen con ello al suje-
to a reconfigurarse de nuevo cada vez como defensa frente a es-
tos efectos. Llama la atención que Goldmann, luego de subrayar
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el significado fundamental de las cosas para la completa estruc-
turación personal del sujeto que se realiza en la esfera de la vida
cotidiana, le otorgue a la mercancía un poder tan limitado al mo-
mento de discutir el fenómeno de la cosificación y, en particular,
lo concerniente al rol que la cosa como mercancía juega en el
surgimiento del sujeto. Él localiza a las mercancías como facto-
res que influyen solo en la vida económica, la cual es presentada
como una parte de la vida pública del sujeto. Fiel a su estructura-
lismo genético, influido por la psicología del desarrollo de Piaget,
Goldmann defiende la tesis de que las cosas solo despliegan un
carácter subjetivante como mercancías. Tan pronto como la cosa
devenida mercancía abandona el mercado, dejando con ello atrás
su valor de cambio, e ingresa en la esfera privada del sujeto, de-
jándose reconocer solo por su valor de uso, pierde su carácter
cosificado, viéndose privada así de sus funciones subjetivantes.
Adicionalmente, se atribuyen características y efectos neutrales
a las mercancías que, dentro de las relaciones de la esfera priva-
da —entre las que Goldmann nombra a la familia y a las relacio-
nes de amistad—, han vuelto a ser cosas. De dichas característi-
cas y efectos no emergen ya consecuencias cosificadoras, sino
que se constituyen relaciones que, «retiradas de la influencia in-
mediata del mercado, permanecen accesibles en cierta medida
para el altruismo y la solidaridad» (p. 85). De este modo, la argu-
mentación de Goldmann conduce a una separación del mundo
producida por las cosas devenidas en mercancías, separación en
una esfera de la vida pública y cosificada y una esfera de la vida
privada no cosificada, o no cosificable, o incluso descosificada.
El que esto lleve a un «dualismo psíquico, el cual se torna una de
las estructuras fundamentales del hombre en la sociedad capitalis-
ta» (p. 94), debe ser tomado más como una interpretación excesi-
vamente breve de la fuerza del tráfico e intercambio de mercan-
cías y menos como una separación de esferas de la vida que ha de
ser presupuesta —como lo hace Goldmann—.10

10. La existencia de un mundo descosificado de la esfera privada o la nece-
sidad de un acceso infantil, todavía no cosificado, a las cosas, para que se
pueda recrear la constitución unitaria originaria entra la naturaleza y el hom-
bre, no se encuentran solo en la dialéctica de la reconciliación de Goldmann.
También los defensores de una dialéctica abierta y negativa, como por ejem-
plo Theodor W. Adorno o Walter Benjamin, son deudores de un optimismo de
la infancia que debe servir para luchar contra la cosificación capitalista. Véa-
se, al respecto, Caligiuris (2013).
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Para poder explicar lo primero —a saber, la efectividad de
la estructura económica capitalista inherente a la forma de las
mercancías—, es necesaria una aproximación renovada a la
problemática de la cosificación que no anule las intuiciones de
Goldmann, sino que las lleve más lejos. Goldmann enriquece
la problemática de la cosificación, por un lado, al haber deja-
do de lado la aproximación epistemológica a esta temática y,
por otro, al haber optado por una consideración fenomenoló-
gica de la cosa. Esto último se manifiesta —como hemos vis-
to— en que, por un lado, existe un mundo de las cosas inde-
pendiente del conocimiento del sujeto y en que, por otro lado,
estas cosas son los factores que estructuran al sujeto. La ya
mencionada cortedad de miras en lo referido a la constitutivi-
dad de las cosas/mercancías en el despliegue del sujeto no debe
situarse en el contenido del argumento, sino en su estructura
lógico formal, es decir, en el hecho de que subyace a las re-
flexiones de Goldmann, pese al carácter fenomenológico de su
aproximación, un modo de proceder dialéctico. El desarrollo
conceptual desde la neutralidad del modo de ser-«en sí» de la
cosa (C) en tanto entidad material perteneciente al mundo na-
tural, pasando por la negatividad de la cosa devenida mercan-
cía (C-M), hasta una mercancía superada que ha vuelto a ser
cosa (C-M-C’) —la cual se separa dentro de la esfera privada de
sus efectos negativos, mantiene su carácter intercambiable y
despliega efectos afirmativos— apunta a una lógica operante
de la reconciliación dialéctica de la que Goldmann no parece
haberse despedido. Lo problemático aquí no es, como se mos-
trará a continuación, ni el proceder conceptual dialéctico ope-
rativo ni la consideración sintética del objeto como cosa y
mercancía a la vez. La limitación radica, más bien, en la ya
sugerida unidad originaria de un ficticio mundo reconciliado
de la esfera privada, unidad que se alcanzaría a través del auto-
movimiento teleológico del objeto desde una naturalidad neu-
tral de la cosa hasta una autodeterminación social de la mer-
cancía que ha vuelto a ser cosa. Nicholas Tertulian, antiguo
discípulo de Goldmann, acierta al calificar este modelo expli-
cativo de insuficiente. Siguiendo el pensamiento de Goldmann,
se ocupa del Lukács maduro y toma su tardío opus magnum,
Ontología del ser social, como punto de partida para sus re-
flexiones sobre el fenómeno de la cosificación.
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3

Mientras que en sus escritos tempranos o en su período inter-
medio, incluyendo El joven Hegel o su estudio sobre El joven Marx
(1982), Lukács se mueve aún al interior de un marco epistemoló-
gico, Tertulian sostiene que, a más tardar a partir de Ontología del
ser social, tuvo lugar un quiebre al que Lukács mismo somete a su
más temprana presentación de la concepción de la cosificación.
La cosificación no se entiende ya como una «categoría histórico
filosófica», sino como una «categoría de la teoría de la personali-
dad». Las sutiles diferenciaciones entre objetivación y exteriori-
zación, o entre incremento de las facultades e incremento de las
facultades y sus sinergias en la síntesis de la personalidad, así
como entre humanidad filogenética (genericidad en sí) e indivi-
duo singular ontogenético (genericidad para sí), son muestras de
ello y son necesarias, según Tertulian, para poder hablar de la
cosificación como de un proceso subjetivante (2006, p. 32). En
esto último ve Tertulian un «mutismo» (p. 36) inherente al pro-
ceso, un proceso de transformación puesto en movimiento por
medio del proceso de cosificación. Recogiendo el curso de la
argumentación hasta el momento, se le atribuye esto a la forma
socialontológica de aproximación al fenómeno de la cosificación,
registrada en la Ontología, forma de aproximación que Lukács
presenta en su obra tardía y en cuyo centro yace la producción
del sujeto en su contexto de surgimiento social.11 Lukács llama
la atención, con ello, sobre la necesidad materialmente condi-
cionada de seguir considerando al ser biológico y al ser social
solo como categorías analíticas, como «dos aparentes hechos

11. Con ello tiene lugar un nuevo desplazamiento en la obra de Lukács. El
protagonismo del sujeto supraindividual —en el que, entre otras cosas, yace,
según Lukács, la superioridad de la filosofía socialmente orientada de Hegel
en comparación con la filosofía moral individualizadora de Kant, y que había
caracterizado la obra de Lukács hasta El joven Hegel— se repliega en la obra
tardía, dando lugar a una consideración del sujeto que gira en torno al surgi-
miento del sujeto individual. La diferencia consiste en que el sujeto individual
ya no es visto como substrato del sujeto colectivo, sino que el sujeto colectivo
es solo posible a través del surgimiento del sujeto individual; véase la tesis de
Lukács en El joven Hegel, de acuerdo con la cual «el sujeto al que Hegel pro-
piamente se refiere no es idéntico al sujeto moral kantiano; es, más bien, siem-
pre algo social-histórico. [...] Pues el contenido de su concepción [...] es la
coincidencia entre la autonomía moral del sujeto individual y la colectividad
democrática del pueblo entero» (1973a, p. 53).
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opuestos» (Lukács, 1973b, p. 125), con el fin de rechazar también
como aparente esta irreducibilidad ontológica entre ser biológico
y social y presentar su surgimiento como igualmente originario.
Lukács logra su cometido, en tanto concibe esta relación como
una constitución recíproca que puede ser retrotraída al carácter
ontológico, es decir productivo, del proceso laboral, durante el
cual el sujeto autoproductivo se produce a sí mismo. En la medi-
da en que Lukács considera cada modificación llevada a cabo a
través del proceso laboral y durante este, tanto en el ser social
como en el biológico, como un nuevo poner (p. 24), desde el cual
debe partir cada vez nuevamente la consideración de este proce-
so subjetivante, sale a la luz no solo el carácter productivo, sino
también el carácter performativo de esta relación. Esto tiene como
consecuencia, para la argumentación actual, que no es posible
distinguir ni entre un mundo natural y/o social, ni entre una esfe-
ra pública y/o una privada —como era el caso de Goldmann—,
pues el trabajo determina todas las formas de aparecer de la vida
(cotidiana).12 La principal diferencia —la cual, sin embargo, es
producida por el tránsito desde un tratamiento epistemológico de
la cosificación (en la obra temprana) hasta uno socialontológico
(en la obra tardía)— se puede constatar, más bien, en el retroceso
de la intesubjetividad como modo de este proceso, el cual va acom-
pañado del desplazamiento del énfasis desde la forma de las mer-
cancías en la obra temprana de Lukács al trabajo como proceso
no solo ontológico, sino también teleológico, es decir, como pro-
ceso que se autopone en la obra tardía. Este desplazamiento del
énfasis trae consigo también el que la cosificación deje de ser el
procedimiento central de la socialización capitalista en beneficio
de una ontología social del trabajo. Por este motivo han de prefe-
rirse los trabajos tempranos frente a los tardíos, en particular, el
ensayo acerca de «La cosificación y la conciencia del proletaria-
do» (Lukács, 1968, pp. 170-355) que se encuentra en la obra His-
toria y conciencia de clase, publicada en 1923. En dichos escritos,
no solo se presenta la cosificación claramente como una modali-
dad intersubjetiva de procesos de subjetivación, sino que en ellos
se encuentran también ya en germen los elementos de un concep-

12. Visto así, es fácil comprender por qué en los escritos de la Escuela de
Budapest vinculados al círculo de Agnes Heller y Ferenc Fehér se le otorga al
concepto de vida cotidiana una importancia fundamental, con el fin de resol-
ver los problemas de la socialización capitalista. Véase Heller (1980; 1981).

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36331



332

to constructivista de la subjetividad. Una primera evidencia de
ello son los pasajes en los que Lukács cuestiona categóricamente
las representaciones esencialistas del sujeto. Lukács agrupa di-
chas representaciones bajo el concepto general del «humanismo»
o «punto de vista antropológico», bajo el cual caen, por ejemplo,
según Lukács, el pragmatismo moderno (p. 322), el utopismo re-
volucionario en la línea de Ernst Bloch (p. 330) o el idealismo
subjetivo de Kant (pp. 237-238).13 En los tres casos, Lukács pone
al descubierto que, en la medida en que se absolutiza al hombre,
se lo mitologiza, con lo que queda manifiesta la incapacidad de
este modo de pensamiento para «captar concretamente la reali-
dad como proceso histórico» (p. 324). Pueden extraerse indicado-
res adicionales de la concepción antihumanista del sujeto de
Lukács de su rechazo frente a la genericidad natural del hombre.
A diferencia de Marx —quien, en la última modalidad de la enaje-
nación, la enajenación de la esencia genérica, representa al hom-
bre como una esencia natural (Marx, 1968, p. 515)—, Lukács sos-
tiene desde el principio de su trabajo sobre la cosificación que el
hombre «es introducido como parte mecanizada en un sistema
mecánico, que él encuentra ya concluido y funcionando con com-
pleta independencia y a cuyas leyes debe someterse sin voluntad
propia alguna» (Lukács, 1968, pp. 178-179). Todavía más claras
son las ideas presentes en el nivel de argumentación lógico for-
mal, las cuales anticipan a la Ontología. La afirmación de Lukács
según la cual Marx habría historizado a Hegel al historizar al hom-
bre, es decir, tan pronto como planteó la «categoría inicial» del
ser hombre «en que él [el hombre] es y no es a la vez» (Lukács,
1968, p. 327), no solo anuncia al Lukács tardío de la Ontología,14

13. Lukács retorna al intellectus archetypus del idealismo alemán en el ca-
pítulo sobre el trabajo de su Ontología (1973b, p. 18). Esto puede fortalecer la
tesis aquí defendida según la cual, contra Tertulian, no debe hablarse de un
quiebre, sino de un progreso desde el Lukács temprano al tardío.

14. La tesis de que el pensamiento temprano de Lukács presenta ya rasgos
ontológicos —entendiendo ontología como una metonimia para procesos pro-
ductivos o genéricos— es también defendida por Andrew Feenberg. En pala-
bras suyas: «la teoría de Lukács puede entenderse como una generalización
del fetichismo marxiano en dos dimensiones: en su amplitud sociológica a
través de Weber y en su profundidad ontológica a través de Hegel. Así genera-
lizado, el concepto de cosificación se vuelve la base para una crítica de la
racionalidad capitalista como sistema de pensamiento y organización social
amenazado por su incapacidad para captar el substrato material de sus pro-
pias categorías formalistas y estructuras institucionales» (1981, p. 61).
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sino que incluso puede afirmarse que la equiparación que hace
Lukács entre la vida y la vida social (1973b, p. 18), la cual se en-
cuentra en su Ontología, o su afirmación, también presente en
dicha obra, de que «la existencia y efectividad de la conciencia se
encuentran atadas indisolublemente al desarrollo biológico del
organismo viviente, de que cada conciencia individual —y no
puede haber una de otro tipo— surge y perece junto con su cuer-
po» (p. 125), no deben ser entendidas como desviaciones respec-
to de sus intentos más tempranos, sino como prolongación de los
mismos. Esto último supone no limitar la aplicación de la dialéc-
tica al nivel lógico formal de la estructura de conciencia en sus
categorías cognitivas, sino también transponerla al nivel de la
existencia corpórea material del sujeto.15 Ciertamente, Lukács no
deja de utilizar la terminología de la antropología hegeliana para
expresar esta prolongación; así, por ejemplo, atribuye a la esfera
de la conciencia manifestaciones como los afectos, los instintos o
las necesidades —los cuales se asocian, desde una perspectiva
actual, al cuerpo, o se consideran exclusivamente del cuerpo—.16

Esto último no contradice la lectura aquí defendida, sino que más
bien habla a favor de la misma, pues solo así queda claro que la

15. Waller T. Newell se ha expresado ya en esta línea: «La relación de Lukács
con la tradición marxista es compleja, él hegelianiza la máxima marxista se-
gún la cual el ser social determina la conciencia, expandiendo su significado
más allá de la idea de que la base económica determina la superestructura.
Más bien, el “ser social” debe ser visto como el movimiento de la historia en el
sentido más pleno y más rico, como una Gestalt multidimensional que incluye
no solo a la economía, sino a la cultura y la filosofía —formas menos tangibles
de existencia histórica que los deterministas económicos desterrarían a los
ámbitos más efímeros de la superestructura—. Esto permite que la crítica
marxista del capitalismo se ocupe de formas más sutiles de enajenación que la
económica, por ejemplo, la psicológica y la estética» (1988, p. 311). Véase
también Buck-Morss (1977, p. 26).

16. Véase la tesis de Lukács según la cual «la dominación de la conciencia
humana sobre el propio padecer se refiere a una parte de la esfera de la con-
ciencia, a habitualidades, instintos, afectos» (1973b, p. 123). Visto así, resulta
sorprendente que, en las dos ocasiones en que Judith Butler se ha ocupado de
Lukács, no llegase a discutir de modo más detallado su concepción del sujeto.
En su contribución a la edición inglesa de las Tanner Lectures de Axel Honneth,
se ha limitado a comentar la nueva conceptualización del concepto de cosifica-
ción llevada a cabo por Honneth en el marco de la teoría del reconocimiento.
En la segunda ocasión, al contribuir con un prólogo a la edición del centenario
del libro Alma y forma de Georg Lukács, se ha limitado a una crítica teórico
literaria (Butler, 2008, pp. 97-119; 2010, pp. 1-15).
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empresa de Lukács no equivale a un cambio de paradigma (de la
dialéctica a la ontología como método). El acercamiento ontoló-
gico al «cuerpo/vida orgánica/desarrollo biológico del organismo
viviente», al «ser» o «conciencia», así como a la «palabra y con-
cepto», al «lenguaje y el pensamiento conceptual», o al «trabajo»
significa en el Lukács tardío que estos deben entenderse como
«momentos» heterogéneos, irreducibles, a ser observados en su
propia existencia, y que se convierten en momentos de lo que
Lukács define como el «ser social» una vez que la categoría del
trabajo interviene como mediación entre estos momentos. Así, la
dialéctica contribuye a la percepción del carácter social de estos
momentos, pues a ella no le corresponde una función genérico-
productiva, sino más bien una interpretativo-hermenéutica, la cual
contribuye a sacar a la luz la construcción social de estos mo-
mentos ontológicos. La dialéctica debe, pues, conservarse como
un proceso que no concierne a la formación del sujeto, sino que
funge como proceso mental operativo a través del cual la forma-
ción del sujeto se hace perceptible. Con ello se revela que la re-
lación entre ontología y dialéctica es inmanente y no de oposi-
ción: mientras que una ontología social consecuentemente con-
cebida sirve para expresar procesos a-subjetivos de subjetivación
y para hacer cognoscibles a los actores involucrados, la dialéctica
permite mostrar la historización de estos procesos.17

En aquel texto temprano, no le basta a Lukács negarle al hom-
bre su núcleo fijo de modo puramente lógico formal.18 Él se esfuer-
za en llamar la atención sobre aquellos mecanismos que son a su
vez elevados a factores constitutivos de la subjetivación. La admi-
nistración capitalista del mercado —de acuerdo con cuyas leyes
surge la forma de la mercancía— y la tecnología —como organiza-
ción centralizada y exteriorizada del trabajo— son presentadas por
Lukács como dos cuasidispositivos paradigmáticos de las esferas
actuantes de la vida, a los que se les adjudica una función produc-

17. En este punto no puede discutirse, lamentablemente, la extremada-
mente compleja y tal vez más interesante pregunta por la relación entre dia-
léctica y ontología, pregunta que surge con el paso desde un modelo histórico
dialéctico a uno social ontológico. Bastará aquí referir a la literatura relevan-
te: Tertulian (1988; 2009); Dannemann y Jung (eds.) (1995).

18. Como afirma Lukács en su respuesta inédita a sus críticos, «las formas
directas de aparición del ser social no son, sin embargo, fantasías subjetivas
de la mente, sino momentos de las formas reales de existencia, las condicio-
nes de existencia de la sociedad capitalista» (2000, p. 79).
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tiva tal dentro del discurso capitalista. Lukács radicaliza de este
modo la aún vaga formulación marxista de que el comercio de
intercambio debe contraatacar al interior del ser en comunidad
(Marx, 1961, p. 35) y eleva la forma de la mercancía a característica
estructural y forma constitutiva de la socialización capitalista. Para
que pueda realizarse plenamente la capitalización de la sociedad,
la forma de la mercancía «debe penetrar todas las expresiones vita-
les de la sociedad y transformarlas de acuerdo con su vivo retrato,
no simplemente vincular a sí procesos independientes de ella orien-
tados a la producción de valores de uso» (Lukács, 1968, pp. 172-
173). Con ello, no solo diagnostica Lukács la metamorfosis de to-
das las relaciones humanas y sociales en mercancías, sino que
también muestra que el hombre no queda intacto. «Así como el
sistema capitalista se produce y reproduce económica y continua-
mente en un nivel más elevado, la estructura de cosificación se
asienta, a lo largo del desarrollo del capitalismo, de manera siem-
pre más profunda, fatal y constitutiva en la conciencia de los hom-
bres» (p. 185; las cursivas son mías). Visto así, no debe entenderse
bajo el concepto de «conciencia contemplativa», al que se refiere
Lukács, la conciencia vuelta pasiva que, de lo contrario, habría
que presuponer como autorreflexiva, sino una conciencia genera-
da por el proceso de cosificación. No sucede que una conciencia
preexistente sea reemplazada por nuevos modos de percepción o
nuevas representaciones,19 sino que la cosificación impulsada por
la forma de la mercancía produce una conciencia cosificada des-
de el comienzo. En la medida en que la socialización capitalista le
debe su fundación al tráfico de mercancías, se pone a la concien-
cia —no solo a la conciencia del trabajador (o trabajadora), como
declara Lukács, sino de todo el que participa en este tipo de esfera
construida de la vida— desde el principio como «la autoconciencia
de la mercancía» (Lukács, 1968, p. 295).

19. Para otro punto de vista, véase Honneth (2005, p. 63). Es mérito de Hon-
neth el intentar, al igual que Goldmann, purificar el concepto de cosificación de
sus componentes epistemológicos y, en tanto él califica a la cosificación como
olvido del reconocimiento, haber liberado el concepto de cosificación de la pro-
blemática de poder habermasiana y haberlo ontologizado. Aunque él concibe a
los fenómenos de la cosificación como fenómenos enajenantes, no puede evitar
hacer alusión a la productividad de la cosificación. Así, afirma que «de no poder
explicarse la tendencia a actitudes cosificantes remitiendo a meros procesos de
desarrollo intelectuales o culturales, resultaría necesario identificar aquellas
estructuras y prácticas sociales que fomentan o dan pie a una tendencia de ese
tipo» (p. 95).

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36335



336

En este punto puede notarse no solo cuán constitutiva resulta
la intersubjetividad para los procesos subjetivantes de la cosifica-
ción, sino también que la cosificación transcurre intersubjetiva-
mente. En virtud de la socialización de la estructura capitalista de
la economía, cada producto le debe su forma de mercancía al in-
tercambio entre sujetos en el mercado. Simultáneamente, se ve
mediado asimismo el productor (o la productora) del producto a
través de la forma cosificante de la mercancía; esto último en la
medida —como afirma Lukács— en que el trabajo rendido se trans-
muta en el producto, con lo cual el productor (o la productora) se
inserta a «sí mismo» o a «sí misma» como «persona física» en la
mercancía (p. 291). Con ello se revela el carácter genérico e inter-
subjetivo que la forma tiene en el pensamiento de Lukács, tanto a
través del ejemplo de la productividad de la forma de la mercan-
cía, la cual es subjetivante, como también a través del ejemplo de
la forma laboral, por medio de la cual el productor (o la producto-
ra) se añade a lo producido. En este sentido, ha afirmado con
razón Katie Terezakis que la «forma es una demostración del ser-
en-relación. Ser-en-relación es una condición cognitiva de la expe-
riencia, en tanto la experiencia es comprendida a través de formas
de ordenamiento, y el ser-en-relación es el contenido de la expe-
riencia, en tanto la subjetividad se encuentra solo en el involucra-
miento intersubjetivo y en sus objetivaciones productivas (y, por
tanto, autoproductivas)» (2011, p. 220). Esto último requiere que
se conciba al proceso laboral mismo como algo socializado. Ello
no supone, de ningún modo, cuestionar el carácter ontológico, es
decir productivo y performativo, del proceso laboral, defendido
en la Ontología de Lukács, ni tampoco negarle su autorregulari-
dad teleológica de acuerdo con leyes, sino que exige, más bien,
completamente en la línea de la ontología social de Lukács, recha-
zar la autodeterminación monocausal de este proceso y, siguien-
do la posición del ensayo temprano sobre la cosificación, percibir
el trabajo mismo, en cada una de sus manifestaciones, como lo
específico de un contexto socioeconómico particular diferencia-
do. Visto así, solo recurriendo al escrito temprano de Lukács apa-
recería realmente como tal el carácter social ontológico, es decir
determinado intersubjetivamente, del proceso laboral.20

20. La insuficiente socialización del proceso laboral es también criticada
por los discípulos y discípulas de Lukács y representantes de la Escuela de
Budapest, Agnes Heller, Ferenc Fehér, György Márkus y Mihály Vajda (véase
Fehér y otros, 1983).
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4

A partir de lo dicho surge, finalmente, una tercera funda-
mentación alternativa de la acción colectiva, siguiendo la teo-
ría de Lukács acerca de la cosificación. La acción colectiva no
ha de recuperarse exclusivamente ni por medio de un regreso
a un gran sujeto supraindividual —el cual disponga, dialécti-
camente, de una capacidad para la acción que permita com-
pensar las insuficiencias del sujeto individual— ni a través de
la garantía de la capacidad para la acción de la cosa y, así, del
sujeto cosificado, a favor de lo cual podría argumentarse si-
guiendo a Latour.21 A partir de esta lectura enriquecida de la
cosificación —lectura que ve en esta, según la obra temprana
de Lukács, un fenómeno intersubjetivamente impulsado y, se-
gún la obra tardía, un fenómeno genérico que tiene lugar a tra-
vés del intercambio de mercancías—, puede extraerse una ima-
gen de la mercancía de acuerdo con la cual ella, en tanto pro-
ducto del trabajo y forma de la economía, media, a la vez, entre
el mundo de las cosas y la esfera económica del mundo de la
vida dominada por las relaciones capitalistas de intercambio.
Esto permite observar sintéticamente los efectos productivos
que parten de cada objeto que es, al mismo tiempo, cosa y
mercancía, sin adscribir de modo reduccionista estos efectos a
una u otra esfera. Con ello queda establecido que la mercancía
en tanto cosa puede seguir desplegando efectos subjetivantes
aun tras ser retirada del mercado. La necesidad, mencionada
introductoriamente, de tener que mantener ejemplarmente la
intersubjetividad como modo categorial de los procesos de sub-
jetivación se muestra en el modo en el que se amplía el círculo
de los actores involucrados de acuerdo con esta interpretación.
Junto con el sujeto trabajador y productor, el cual se encuentra
en el centro del proceso onto-teleológico del trabajo, la cosifi-
cación entendida como impulsada intersubjetivamente permi-
te tomar también en cuenta al sujeto consumidor como factor
de trabajo en un doble sentido: por un lado, como objeto de la

21. En este sentido argumenta Andrew Feenberg, quien, al comentar re-
cientemente las formulaciones de Lukács acerca de la «autoconciencia de la
mercancía» o «la conciencia del objeto», se refiere, expresándose de un modo
cercano a Latour, a «un híbrido bizarro de lo humano y lo no-humano» (2011,
p. 180).
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producción que está referido a los productos del trabajo y que
es formado por el consumo, y, por otro lado, al mismo tiempo
como factor de estímulo de la producción, en tanto se conside-
ra el rol, atribuible al sujeto consumidor, de poder determinar
la producción a través de regularidades del mercado como,
por ejemplo, la oferta y la demanda. A través del uso de cada
una de las mercancías, el sujeto no se ve confrontado ni con
una cosa exclusivamente material y mundana, la cual, desde un
punto de vista epistemológico, pueda escapar de la mirada pe-
trificante del sujeto; ni con una cosa que, desde un punto de
vista fundamental ontológico, someta al sujeto a las carac-
terísticas transferidas por la cosa; ni con una cosa que, desde
un punto de vista fenomenológico, dote de identidad al sujeto.
A través del uso de cada una de las mercancías, el sujeto entra
en contacto (consigo mismo, en un otro y como un otro en el
encuentro) con otro sujeto de una manera doble: por un lado,
este encuentro acaece junto a/en la forma del trabajo, a través
de la cual el sujeto consumidor entra en contacto con el sujeto
productor por medio del trabajo realizado y transmutado en
el producto. Adicionalmente, el sujeto se encuentra simultá-
neamente con su esfera socioeconómica mundana vital tan
pronto como la cosa llega al mercado y se convierte en mer-
cancía a través del intercambio. No solo el trabajo se manifies-
ta a través de la mercancía, sino también las relaciones so-
cioeconómicas que actúan sobre los productores en el lugar de
producción. Estas condiciones tienen un efecto generativo, es
decir, de constitución de identidad sobre el sujeto consumidor,
el cual se constituye bajo estas condiciones. Resulta así evi-
dente que partir de la cosa comercializada permite hacer(se)
visible los procesos a-subjetivos en curso de la constitución
recíproca entre consumidores y productores, de los que se ori-
gina la capacidad para la acción del sujeto. La potencialidad
para la acción colectiva existente en estos procesos se basa en
que el sujeto solo actúa cuando co-actúa, puesto que en tanto
es un compartido-común solo puede ser conceptualizado como
actuante-colectivo.
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Quien se pregunte por la existencia de una filosofía moral en
Adorno o por un principio normativo que rija su pensamiento
en general, se topará con dificultades teóricas derivadas del diag-
nóstico social elaborado por él mismo. La intención temprana
de la teoría crítica era postular una crítica de la sociedad todavía
desde el punto de vista de la posibilidad de su transformación
(Maiso, 2009, p. 106), pero los posteriores análisis del desarrollo
cultural de Occidente, así como de los fenómenos del nacional-
socialismo en Alemania y la expansión del capitalismo indus-
trial y de mercado, dificultaron la representación de un elemen-
to explícitamente normativo en el proyecto teórico, así como la
postulación de una sociedad reconciliada. Si se intenta ubicar
en el trabajo de Adorno los lugares que sirven de fundamento
teórico a la crítica, nos enfrentamos una y otra vez con momen-
tos de difícil resolución, aparentes paradojas y aporías normati-
vas. Adorno no es un moderno, en el sentido de pretender con-
servar sin más la tradición normativa ilustrada, pero tampoco
se inscribe simplemente en la corriente posmoderna del pensa-
miento que parte de la idea de la muerte de todo valor. Visto
desde esta perspectiva, su tarea no consiste en propugnar una
realización abstracta de los valores modernos, sino en una re-
construcción histórico-dialéctica de su fracasado devenir. Si se
penetra en detalle en dicha reconstrucción, no es difícil notar
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FILOSOFÍA MORAL EN THEODOR W. ADORNO*

Sebastián Tobón
Goethe-Universität Frankfurt am Main

* En el trabajo se han citado las obras completas de Theodor W. Adorno en
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ro, la indicación de volumen y la paginación de la edición de las obras comple-
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al español, bien apoyándome en las traducciones existentes o realizando una
traducción inédita cuando no había otra disponible.
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que su aproximación a la historia cultural de Occidente llega a
la descripción paradójica de un mundo que ya no puede eman-
ciparse, pero que dispone de todos los medios técnicos para
hacerlo. Una sociedad cuya esencia liberal ha sido capturada
por el capitalismo y donde la felicidad y la vida buena han sido
reemplazadas por la pura lucha autoconservativa. Esta visión
no ha pasado desapercibida y en muchos lugares ha sido califi-
cada como pesimismo. Dentro de la misma tradición crítica,
tales conclusiones han sido acusadas, incluso, de ser consecuen-
cia de una determinada actitud, un mero punto de vista, una
concepción del mundo que acerca al autor al nihilismo (los res-
pectivos proyectos teóricos de Habermas y de Honneth han par-
tido de una crítica similar, véanse Habermas, 1989, pp. 130 ss.;
Honneth, 1991, pp. 6 ss.; y Honneth, 2000, pp. 128 ss.).

Es probable, sin embargo, que a través de una reconstruc-
ción de la filosofía práctica de Adorno se puedan encontrar mo-
tivos que ayuden a resolver las aporías inmanentes a su concep-
ción moral. Este texto asume la tarea de reconstruir, en términos
generales, las reflexiones morales más relevantes en su obra para
mostrar no solo que existe una dimensión práctica de su pensa-
miento, sino que, en contra de la crítica antes expuesta, es posi-
ble hallar motivos normativos. Para ello va a ser importante
mostrar que una concepción «propositiva» de la moral no de-
pende de una descripción «positiva» de la sociedad. Es decir,
como se esbozará, es teóricamente posible una concepción de la
normatividad práctica que no tenga como presupuesto una in-
tuición de lo bueno moral ni una representación concreta del
potencial práctico de la humanidad, como por ejemplo se hace
efectivo en la filosofía de Kant. Uno de los elementos quizá más
relevantes del pensamiento práctico de Adorno es que sus presu-
puestos jamás se someten al impulso de positividad, el cual ha
asumido una fuerza inexorable dentro de la tradición occidental
del pensamiento. Esto implica que el diagnóstico social que se
realiza, que demostraría incluso la urgencia de una concepción
del bien, no se separa nunca de la búsqueda de opciones realis-
tas respecto de la vida reconciliada de los individuos. El enfoque
de Adorno es completamente consciente de que su descripción
diagnóstica del estado del mundo trae consigo al menos una re-
gla fundamental para los individuos, a saber: que el mundo debe
ser cambiado y resistido, que las instituciones sociales deben ser
transformadas y que los hombres deben ser liberados material-
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mente de su estado de minoría de edad. No obstante, esta norma
está íntimamente entrelazada con la conciencia de que para
muchos individuos el estado de cosas existente no representa
ningún problema. Es decir, en este punto la teoría de Adorno se
enfrenta con el hecho de que ni el diagnóstico ni las obligaciones
que de él resultarían son algo de suyo comprensible. La ideolo-
gía, pues, se convierte en una especie de barrera entre la norma-
tividad negativa que surge del diagnóstico y el esfuerzo de re-
flexión necesario para asumir coherentemente la conciencia de
la vida en la falsedad. Por esta razón, para Adorno, la lucha fun-
damental en el marco de la sociedad tardocapitalista, antes que
el direccionamiento positivo de la sociedad hacia un determina-
do estado de cosas (que pueda anticiparse cognitivamente), es la
oposición consciente a la reproducción del espíritu del mundo
tal como se ha desenvuelto hasta hoy. Es por ello que este traba-
jo intentará reconstruir el pensamiento de Adorno hasta la idea
de una ética de la resistencia como opción moral válida y hacia la
comprensión de la negatividad de su pensamiento como fuente
de normatividad.

Acorde con este perspectiva, el texto procederá del siguiente
modo: en primer lugar, se realizará una extensa reconstrucción de
las reflexiones de Adorno sobre la moral moderna, así como de la
crítica de Adorno de la filosofía moral kantiana (1); en el marco de
la revitalización materialista del proyecto metafísico de Kant, se
intentará comprender lo que para Adorno constituye la reformu-
lación contemporánea del imperativo categórico de Kant, así como
las tareas necesarias de una filosofía práctica en el presente, es
decir, se intentará comprender el papel que juega el momento
somático en la filosofía práctica de Adorno y en su concepción de
la decisión moral (2); todo esto para establecer la relación norma-
tiva que puede existir entre este elemento somático y la ética de la
resistencia, con lo que se concluirá el texto (3).

1. La moral moderna y la crítica de la filosofía
práctica de Kant

La pregunta por la actualidad de la filosofía moral es posible
siempre que no se elimine arbitrariamente la perplejidad que
debería acompañarla. Esta exigencia habría de acatarse, porque
la evidencia de legitimidad de la filosofía moral, que se mantuvo
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incuestionada durante siglos, no puede conservarse sin más tras
las catastróficas imágenes que la sociedad industrial y técnica
han legado. La verdad de nuestros tiempos sobre la filosofía moral
es que ella no puede entenderse sin sus propias contradicciones.
No puede emprenderse un proyecto teórico que pretenda apre-
hender la esencia moral de los hombres o que, a modo de receta-
rios esotéricos, formule la máxima definitiva para todas las si-
tuaciones humanas que impida de una vez y para siempre las
malas acciones. La pregunta por la actualidad de la reflexión
moral —la cual, más que una búsqueda de razones contra la
obsolescencia del pensamiento, es la búsqueda de su necesidad
por mor de la historia, de su validez normativa y de su urgen-
cia— excluye de antemano cualquier modo absoluto de tal vali-
dez, de tal necesidad y de tal urgencia. En sus escritos tempra-
nos, Adorno dejaba clara su postura respecto de la pregunta ¿para
qué aún filosofía?

Quien hoy elija por oficio el trabajo filosófico debe renunciar des-
de el comienzo mismo a la ilusión con la que antes arrancaban
los proyectos filosóficos: la de que sería posible aferrar la totali-
dad de lo real por la fuerza del pensamiento. Ninguna razón legi-
timadora sabría volver a dar consigo misma en un realidad cuyo
orden y configuración derrota cualquier pretensión de la razón; a
quien busca conocerla solo se le presenta como realidad total en
cuanto objeto de polémica mientras únicamente en vestigios y
escombros perdura la esperanza de que alguna vez llegue a ser
una realidad correcta y justa [2004, 1, p. 325; 2014, 1, p. 73].

La renuncia a la pretensión de aferrar la totalidad de lo real
al pensamiento se traduciría, respecto de la moralidad, en la
imposibilidad de anticipar a través de leyes de carácter univer-
sal las decisiones prácticas que los sujetos enfrentan en el mun-
do de los fenómenos.1 Esto es claro cuando, en sus lecciones
Problemas de la filosofía moral (Probleme der Moralphilosophie),
advierte a su audiencia no esperar de él «indicaciones para la
vida correcta», mucho menos alguna forma de consejo en cues-
tiones de la vida privada o social (1996). La reflexión sobre la
filosofía moral debe desenvolverse a partir de las contradiccio-

1. La idea de que no puede haber vida correcta dentro de la falsedad social,
motivo importante de los Minima Moralia de Adorno, juega un papel funda-
mental en este planteamiento general.
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nes lógicas y materiales de todos los conceptos relevantes en
este ámbito (para una explicación de este carácter antinómico
de la reflexión moral en Adorno desde la perspectiva de la vir-
tud, véase Menke, 2005, pp. 142-162). Así, por ejemplo, la con-
tradicción (o el carácter dicotómico) fundamental de la rela-
ción pensamiento-mundo ha de conducir al problema de las
condiciones prácticas de realización de las intenciones subjeti-
vas, es decir, a replantearnos la premisa kantiana fundamental
de que la voluntad es libre de poner en la acción aquello que se
representa la conciencia.

La crítica de Adorno a la filosofía moral ilustrada en general
impugna, antes que nada, su carácter abstracto, su rechazo del
momento somático, así como su naturaleza preeminentemente
autoconservativa. Estos elementos se concretan en la crítica a la
filosofía moral kantiana como forma paradigmática de la moral
ilustrada. En la filosofía de Kant, como se verá, las contradic-
ciones son altamente productivas. Si bien la crítica ancla en ellas
con fuerza mostrando la cara oculta de la potencia normativa
de la moral kantiana, al mismo tiempo este ejercicio de profun-
dización permite atrapar una dimensión negativa de la moral
que puede constituir el contenido práctico del propio pensamien-
to adorniano. El motivo, concentrándonos ahora en la filosofía
de Kant, es que ella es, según Adorno, la filosofía moral en sen-
tido estricto: «Se podría decir, por tanto, que la filosofía moral
de Kant es, en general y absolutamente, la filosofía moral por
excelencia».2

A pesar de sus grandes contradicciones, la filosofía kantiana
se convierte, por su naturaleza dualista, en el fundamento de
cualquier teoría moral. No es casualidad, según Adorno, que to-
dos los filósofos posteriores no hayan podido plantear una teo-
ría moral o no hayan podido construir una filosofía práctica de
pretensiones universales. Al haber renunciado a todo dualismo,
y conscientemente haber querido escapar de las antinomias a
las que conduce la filosofía práctica de Kant, no pudieron postu-
lar más que la liberalidad anárquica de la vida social o de la
historia, como ya se insinuó arriba, la virtud del más fuerte. Los
cuestionamientos a la filosofía moral que aparecen en Adorno

2. «Man kann nämlich sagen, dass die Kantische Moralphilosophie eigentlich
überhaupt die Moralphilosophie par excellence, die Moralphilosophie schlechter-
dings ist» (Adorno, 1996, p. 158).
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no han sido ajenos tampoco a la tradición neokantiana y a los
intérpretes más conocidos de Kant.3 Podría decirse que las críti-
cas que enfrenta Kant en la filosofía de Adorno las ha enfrenta-
do también, casi con la misma radicalidad, respecto de la filoso-
fía de Hegel. El interés en este apartado es abordar al menos tres
aspectos que se pueden problematizar profundamente desde la
perspectiva de Adorno, a saber: el problema del dualismo com-
plejo razón-naturaleza o, lo que es lo mismo, esfera de validez
universal de la moral y experiencia empírica y sensorial de los
individuos. En segundo lugar, se quiere problematizar la tesis
del «factum de la razón», que aparece en el segundo intento de
fundamentación moral de Kant (la Crítica de la razón práctica).
En último lugar, se abordará la cuestión del formalismo vacío
(crítica que se anticipa ya en Hegel).

Al abordar la cuestión de la razón práctica, Adorno aclara
enfáticamente que el principio de la razón práctica para Kant no
es otro que la razón misma (Adorno, 1996, p. 164). Es decir, un
concepto de razón liberado de fines reducidos a la particulari-
dad del arbitrio humano y que procede según el más universal
de los contenidos. La carga de esta asimilación de acción moral
y un concepto abstracto de razón obedece al devenir histórico
de la filosofía misma. No solo el racionalismo europeo, que an-
tecedió a Kant, fue responsable de este aislamiento absoluto del
concepto de razón y su dotación más o menos arbitraria de sig-
nificado práctico. Para Adorno, ya en la equiparación entre co-
nocimiento y praxis que es posible seguir en los diálogos plató-
nicos, hay una protohistoria de la razón práctica. El hecho de
que en Platón se renuncie a la construcción de una doctrina de
las virtudes particulares y, por el contrario, se apele a una doctri-
na que relacione virtud con saber en general (saber ético, como
puede ser rastreado en el Cármides o en el Laques) es un indicio
de esta vinculación que subyace a la forma de racionalidad ilus-
trada. En primer lugar, tal comportamiento debe comprenderse
en Kant como un deseo estrictamente racionalista de fundar la
moral en algo más que los puros sentimientos. Vinculando la
sensibilidad humana a las facultades menores de la subjetividad
(los sentidos), quería bloquear Kant la posibilidad de que el fun-

3. Para una estructura de estas críticas, véase Allison (1990). En cuanto al
tema, son interesantes los capítulos correspondientes a la tercera parte que
gira en torno al problema de la justificación de la moralidad en Kant.
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damento de la acción se redujera al deseo particular.4 Desde el
punto de vista del sistema, Kant debía postular una necesaria
separación entre la agencia racional y la naturaleza física de la
subjetividad con el fin de dividir los ámbitos de justificación de
la acción moral, esto es, el ámbito de la pura razón y el ámbito
de la búsqueda del placer. Haciéndolo de este modo, Kant esta-
blece un divorcio entre el valor moral y las inclinaciones natura-
les de la subjetividad, constituyendo el primero el ámbito de jus-
tificación racionalmente adecuado. Kant lleva este argumento
lógico a sus últimas consecuencias: para salvar la idea del valor
moral, necesita una concepción trascendental del yo alejada de
las contingencias de la naturaleza sensorial del individuo y de lo
que el mundo externo hace de nuestros esfuerzos bien intencio-
nados en términos de consecuencias (Freyenhagen, 2013, p. 103).5

Para Adorno, la posibilidad lógica de separar estos dos momen-
tos se confunde con las potencialidades mismas de lo que es
razón para Kant. Por un lado, razón como principio de lo moral
significa el modo de acción no restringido a los fines particula-
res del sujeto individual y que se puede plegar a la estructura
universal de la legalidad racional (vernunftgemäße Gesetzmäßig-
keit). Por otro lado, razón es también lo universal, es decir, la
capacidad de comprensión y conocimiento presente en cada in-
dividuo humano. Desde el enfoque de Kant, la transición entre

4. Adorno no deja de mostrarse dialécticamente móvil en este tipo de críti-
cas. Como se verá más adelante, es necesario rescatar algo de este deseo racio-
nal de fundamentación, tal como lo deja claro en su Dialéctica negativa con la
idea del «contenido de verdad de la doctrina de lo inteligible» (2004, 6, pp. 292
ss.; 2014, 6, pp. 273 ss.). En este punto, en sus lecciones Problemas de la filoso-
fía moral, Adorno insinúa la existencia en Kant de una crítica al pietismo
característico de la cultura alemana, movida por la fuerza de la «comprensión
virulenta de la formación de los sentimientos —de la inteligencia emocional
(Herzensbildung)» (1996, p. 165).

5. En la Crítica de la razón práctica, en el capítulo tercero (De los móviles de
la razón práctica), Kant enfatiza lo siguiente: «Lo esencial de toda determina-
ción de la voluntad por la ley moral es lo siguiente: en tanto voluntad libre es
determinada solo por la ley, a saber, no solo sin la contribución de los deseos
sensibles, sino incluso rechazando dichos deseos y distanciándose de toda
inclinación que pueda ser contraria a dicha ley (Das Wesentliche aller Bestim-
mung des Willens durchs sittliche Gesetz ist: daß er als freier Wille, mithin
nicht bloß ohne Mitwirkung sinnlicher Antriebe, sondern selbst mit Abwei-
sung aller derselben, und mit Abbruch aller Neigungen, so fern sie jenem
Gesetze zuwider sein könnten, bloß durchs Gesetz bestimmt werde» (Crítica
de la razón práctica, A128).
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el punto de vista moral y la acción verificable en el mundo empí-
rico puede tener lugar en la agencia particular, dado que en el
sujeto recae esta capacidad racional y, a su vez, porque existen
las condiciones empíricas para llevar a cabo una acción válida
universalmente. De ahí, pues, que la acción se verifique como
moral siempre y cuando sus motivos fundamentales se vinculen
tanto a la capacidad subjetiva como a la posibilidad objetiva de
la moralidad.

Este punto de vista no carece de presupuestos fuertes. En
efecto, lo que está en juego en el análisis que hace Adorno de
Kant es el elemento motivacional de la acción moral. Si se exclu-
yen de antemano los motivos meramente personales, individua-
les, sensibles, Kant debería demostrar que el punto de vista ra-
cional es lo suficientemente persuasivo y atractivo, desde una
perspectiva subjetiva, para que la acción estrictamente moral sea
considerada una opción deseable. La idea de una transposición
inmediata entre la conciencia del deber y la acción correcta sería
objetable, según Adorno. No es claro en Kant cómo una concien-
cia necesariamente podría percibir la acción en general bajo el
mandato inexorable del deber, ni a partir de cuáles razones lo
realizaría de un modo inmediato. Es necesario enfatizar que esta
cuestión tiene un fundamento social para Adorno. La identidad
entre pensamiento y acción moral tiene dificultades materiales:
«[...] entre más se configura un antagonismo entre los intereses y
fines de cada individuo particular y los intereses y fines del todo,
menos se puede suponer una tal identidad inmediata».6 Es decir,
aquello que Kant recogía desde el punto de vista teórico es algo
que se encuentra establecido socialmente. La experiencia de la
diferencia entre las buenas intenciones morales y la imposibili-
dad de actuar moralmente se sitúa en el marco de comprensión
de la distancia entre teoría y praxis en general. En tanto la es-
tructura de la ley moral tiene un carácter puramente trascenden-
tal7 y se constituye en modelo abstracto a priori de la acción moral

6. «[...] je mehr in der Gesellschaft sich ein Antagonismus herstellt zwischen
den Interessen und Zwecken des je einzelnen Individuums und den Interessen
und Zwecken des Ganzen, um so weniger wird man eine solche unmittelbare
Identität mehr unterstellen können» (1996, pp. 166-167; las cursivas son mías).

7. Lo trascendental tiene el sentido de lo no somático, de lo meramente
especulativo. Dicho kantianamente, lo trascendental tiene el carácter de ser con-
dición de posibilidad del conocimiento de lo empírico. Los principios racionales
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concreta, conserva en el medio de ambos extremos un elemento
no idéntico cuya superación es, en cualquier caso, social, empí-
rica, o material. El móvil de la acción moral, según Kant, se pue-
de conocer a priori y establece que es solo por la observancia de
la ley moral y por la sumisión consciente a su carácter categóri-
co, unida a una restricción del amor propio y las inclinaciones,
que se puede actuar según los principios de la moralidad. Esto
sería, pues, el respeto a la ley.8

Ahora bien, si la motivación para la acción moral no puede
ser otra que la obediencia a la ley moral por sí misma y elemen-
tos particulares como la felicidad, la satisfacción del deber cum-
plido, o cualquier otra forma de placer que cause una buena
acción quedan excluidos, la doctrina de la libertad kantiana debe
apelar a elementos represivos. El así llamado rigorismo kantia-
no, es decir, el modo estricto y enfático en que Kant excluye la
felicidad de sus reflexiones morales, aparece en su filosofía por
mor de la libertad. Esta paradoja es bastante común en su pen-
samiento y forma parte de la tensa relación que existe en la siste-
mática moral entre libertad y represión de todo aquello que con-
cierne a los impulsos naturales humanos, es decir, de las inclina-

de la razón práctica serían, en tal medida, la condición de posibilidad de la
acción moral. Para Adorno, sin embargo, este carácter trascendental se en-
cuentra infundadamente liberado de toda determinación material y, en este
sentido, de toda ligadura estrictamente moral con la realidad. Es por ello que
en sus lecciones sobre la Crítica de la razón pura en 1959 compara el reino de
lo trascendental en Kant con una tierra de nadie: «Toda la Crítica de la razón
pura sucede en una curiosa tierra de nadie (Die ganze “Kritik der reinen Ver-
nunft” spielt in einem eigentümlichen Niemandsland sich ab)» (Adorno, 1995,
p. 55). Luego: «La esfera de lo trascendental es [...] una tierra de nadie, o
mejor dicho: no es una tierra de fondos fijos, sino un sistema crediticio gigan-
te en el que luego no se puede demandar el cobro final (Die Sphäre des Trans-
zendentalen ist [...] ein Niemandsland oder: nicht ein Land —von irgendwie
festen Beständen, sondern ein gigantisches Kreditssystem, bei dem dann die
letzte Forderung nicht eingeklagt werden kann)» (p. 332).

8. «El respeto a la ley moral es así la única e indubitable motivación moral
(Achtung fürs moralische Gesetz ist also die einzige und zugleich unbezwei-
felte moralische Triebfeder)» (Kant, Crítica de la razón práctica, A139). «La
conciencia de un sometimiento libre de la voluntad y de todas las inclinacio-
nes a la ley, de un sometimiento atado a una necesidad ineludible, someti-
miento que, sin embargo, es llevado a cabo solo por la razón misma, eso es el
respeto a la ley (Das Bewusstsein einer freien Unterwerfung des Willens unter
das Gesetz, doch als mit einem unvermeidlichen Zwange, der allen Neigun-
gen, aber nur durch eigene Vernunft angetan wird, verbunden, ist nun die
Achtung fürs Gesetz)» (A143-144).
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ciones y simpatías.9 Barbara Herman, por el contrario, argumenta
que en Kant el espectro racional de la subjetividad y su dimen-
sión natural-impulsiva, aparentemente divorciados, no se encuen-
tran esencialmente contrapuestos (Herman, 2007). Este argu-
mento sostiene que el trabajo racional sobre los impulsos —una
especie de perspectiva propedéutica— sincronizaría el deseo con
el contenido racional de la ley moral. Esto implicaría que los
sentidos podrían educarse moralmente de tal modo que, como
resultado, ya no exista más una pugna entre la naturaleza voliti-
va de los individuos y sus potenciales universales. Una perspec-
tiva tal admitiría, entonces, que las inclinaciones, las emociones
y los deseos no son objetos simplemente fijos, dados más allá de
nuestro control, sino que pueden ser moldeados por nuestra
naturaleza racional (Freyenhagen, 2013, pp. 104 ss.). A esta pers-
pectiva Adorno opondría, por el contrario, dos objeciones de corte
materialista: por un lado, trataría de mostrar cómo esta fórmula
de la moral, dadas las condiciones sociales, más que propiciar
una doctrina de autocontrol se enfocaría en el disciplinamiento
de la individualidad a través del castigo. Es decir, cómo enfocan-
do el punto de vista moral en el individuo, la «educación moral»
de los sentidos para hacerlos corresponder a un ideal racional se
transformaría en una sofisticada forma de justificar el carácter
punible de las instituciones sociales, represiva en cualquier caso
si no se aclaran sus condiciones sociales de realización. Por otro
lado, mostraría que esta perspectiva acentúa el carácter particu-
larista de la teoría moral moderna. En un enfoque de este tipo, la
dialéctica individuo-sociedad estaría aniquilada por completo.
En cualquier caso, este modo de entender a Kant —que en cierto
sentido se aleja de sus propios presupuestos—, que puede res-
ponder al rigorismo, sigue sin satisfacer la pregunta por la moti-
vación. Es por ello que el argumento necesita imponer la autori-
dad del razonamiento y tornar la cuestión de la motivación en

9. «[...] todo el campo del instinto y de los intereses, todo eso es reprimido,
es decir, reprimido con una dureza teorética brutal por parte de Kant, real-
mente solo porque yo no debo hacerme dependiente de algo que es irreconci-
liable con el principio de mi propia libertad, de mi propia razón ([...] der ganze
Bereich des Triebs und der Interessen, all das wird unterdrückt und zwar mit
einer theoretisch sehr grausamen Härte von Kant unterdrückt, eigentlich nur
deshalb, damit ich mich nicht von etwas soll abhängig machen, was mit dem
Prinzip meiner eigenen Freiheit, meiner eigenen Vernunft unvereinbar ist)»
(Adorno, 1996, p. 108).
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un golpe de autoridad. Con ello arribamos a la idea del «factum
de la razón».10

A través de la estrategia del «factum de la razón», el punto de
vista kantiano puede sostener que siempre, bajo cualquier cir-
cunstancia, es posible conducir una vida moralmente. El argu-
mento asume así que la posibilidad de la acción es algo dado,
pero la condición de su realización no se encuentra en la expe-
riencia, sino en la naturaleza misma de la ley moral. Es decir, si
hay una ley moral y esa ley moral obliga como un principio prác-
tico, debe existir en el sujeto la capacidad de dirigir su voluntad
hacia la propia determinación según el condicionamiento de su
substancia legal. De ahí que la conciencia de la ley sea siempre
conciencia de sí mismo como atado según su contenido, como si
fuera un hecho de la razón. Siendo así, la posibilidad de actuar
moralmente está determinada por la lógica del argumento; su
valor de verdad lo otorga el carácter impecable de la deducción.
Adorno objeta de esta perspectiva que lo dado, aun cuando no
sea empírico sino lógico, no es suficiente justificación. Kant se

10. Otro problema que podría abordarse con detalle acá es el del concepto
de «bien supremo» y la necesidad de hacerlo compatible con el ideal de felici-
dad que aparece en la Fundamentación de la metafísica de las costumbres. Este
ideal, sin embargo, se modifica en la segunda Crítica, en donde la substancia
marcadamente teológica de la noción de bien supremo se vincula con el ca-
rácter secular-racional de la naturaleza de la ley moral: «El concepto de lo
altísimo implica ya una ambigüedad que, si no se le presta la debida atención,
puede dar pie a disputas innecesarias. Lo altísimo puede significar lo que se
encuentra más alto (supremum) o lo perfecto (consummatum). Lo primero es
aquella condición incondicionada, es decir, aquella que no está subordinada a
nada (originarium); lo segundo es aquel todo que no es, a su vez, parte de un
todo más grande del mismo tipo (perfectissimum). En la Analítica se ha de-
mostrado que la virtud (como dignidad de ser feliz) es la más alta condición
para todo aquello que solo nos parece deseable así como para toda búsqueda
de la felicidad y, con ello, también el bien más alto (Der Begriff des Höchsten
enthält schon eine Zweideutigkeit, die, wenn man darauf nicht Acht hat, un-
nötige Streitigkeiten veranlassen kann. Das Höchste kann das Oberste (supre-
mum) oder auch das Vollendete (consummatum) bedeuten. Das erstere ist
diejenige Bedingung, die selbst unbedingt, d.i. keiner andern untergeordnet
ist (originarium); das zweite dasjenige Ganze, das kein Teil eines noch größe-
ren Ganzen von derselben Art ist (perfectissimum). Dass Tugend (als die Wür-
digkeit glücklich zu sein) die oberste Bedingung alles dessen, was uns nur
wünschenswert scheinen mag, mithin auch aller unserer Bewerbung um Glück-
seligkeit, mithin das oberste Gut sei, ist in der Analytik bewiesen worden)»
(Crítica de la razón práctica, A198-199). Para una tematización de este proble-
ma, véase Shuster (2014, pp. 42 ss.).
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compromete con una imagen completamente estática, mientras
que lo necesario sería un argumento comprehensivo que pueda
justificar la autoridad. En este sentido, Bernstein señala lo para-
dójico de este movimiento: una perspectiva práctica del «factum
de la razón» debería demostrar su fuerza autónoma condicio-
nante. Es decir, sería necesario mostrar cómo algo universalmen-
te válido puede ser una ley moral práctica, sabiendo que, para que
una ley sea práctica, se necesita de un momento de sumisión o
aceptación de la ley moral, es decir, un momento de la particulari-
dad. Igualmente, por otro lado, resultaría un problema el modo
como la conciencia particular se relaciona con la ley moral como
un hecho racional. Que ella sea un hecho no elimina los distintos
modos de asumirla de cara a la acción. Es decir, no es una garan-
tía de su motivación racional o de su universalidad (Bernstein,
2001, pp. 148-149). En ocasiones apelar a la autoridad de lo dado
es pretender excluir de antemano el planteamiento de preguntas
que atañen a otros ámbitos distintos a los de la lógica del aparato
racional de los individuos. Incluso en términos kantianos, este
movimiento traería el problema de justificar una autoridad más
allá de la razón pública. El carácter de la deducción moral de
Kant, por lo tanto, se torna antinómico. Se mueve entre la irra-
cionalidad y la racionalidad de la autoridad, pues funda la última
meramente en su reducido sentido lógico, inhibiendo cualquier
cuestionamiento posterior y convirtiendo cualquier crítica a su
carácter infundado en «anatema». De este modo, la autoridad
deja de ser racional y se convierte en irracional (Adorno, 2004, 6,
pp. 258 ss.; 2014, 6, pp. 242 ss.).

Así, lo que le interesaría mostrar a Adorno es que ni siquiera
esta forma autoritaria de la fundamentación moral escaparía a
una vinculación de su contenido concreto con las circunstancias
empíricas en general.11 Así lo explica en la Dialéctica negativa:
«La fenomenología de la conciencia empírica e incluso la psico-
logía tropiezan con precisamente esa conciencia que en la doc-
trina kantiana se llama la voz de la ley moral. Las descripciones
de su eficacia, sobre todo la de la “obligación”, no son quimeras»
(2004, 6, p. 267; 2014, 6, p. 250). En efecto, el contenido de esa ley
moral y del mandato es, de cualquier manera, un contenido so-
cial, dado socialmente. No sin algo de ironía, pareciera que Kant

11. En este punto, la crítica de Adorno al formalismo de la ley moral se
vincula con la crítica de Hegel. Las diferencias se aclararán en lo que sigue.
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hubiera acertado ulteriormente al caracterizarlo como algo sim-
plemente dado, pues a pesar de su contenido social, en su forma
coactiva se expresa toda la impotencia del individuo frente a la
potencia de la sociedad en su propia conciencia: «Los rasgos co-
activos que Kant grabó en la doctrina de la libertad se derivaban
de la coacción real de la conciencia. [...] Incluso en su extrema
abstracción, la ley es algo devenido, lo doloroso de sus abstrac-
ciones un contenido sedimentado, el dominio es reducido a su
forma normal, la de la identidad» (pp. 267-268; pp. 251-252).

En efecto, Adorno apela en estas consideraciones a la estruc-
tura psicológica del individuo según el psicoanálisis de Freud. Lo
que está en juego aquí es la génesis del carácter psicológico o la
consolidación de la estructura represiva que moldea la individua-
lidad psicológica.12 La constitución moral de la individualidad no
sería unidimensional como se lo representaría Kant. Por el con-
trario, el interés de Adorno es demostrar que la constitución de la
conciencia moral del individuo (la que se forma a partir de prohi-
biciones explícitas y simbólicas, de castigos y de tabúes) nunca es
una entidad que se pueda abstraer de la sociedad donde se sitúa
históricamente. En este sentido, el verdadero significado de la
máxima moral, lo mismo que los motivos para la acción, habrían
de buscarse en la relación vital de la conciencia y el mundo social,
descubriendo los modos cómo el entorno, la formación y la histo-
ria constituyen espiritualmente la subjetividad. El yo que debería
realizar con convicción el mandato de la ley moral no existe como
tal, «no es algo inmediato, sino él mismo también algo mediado,
surgido; en términos psicoanalíticos: algo desgajado de la difusa
energía de la libido» (Adorno, 2004, 6, p. 268; 2014, 6, p. 251).

Para Adorno, el destino de la filosofía moral también está
marcado por el del pensamiento en general. Las objeciones que
valen para la filosofía valdrán también para su forma moral, pues
en ella recae la obligación de explicitar el principio práctico a
partir del cual el pensamiento se relacionará con aquello que,
históricamente, solo pudo capturar a partir de la coacción de su
lenguaje: lo no-idéntico. Pero es probable que sobre ella también
recaiga la obligación de conceptualizar, cada vez de formas más

12. Además de en la Dialéctica negativa, Adorno tematiza estas cuestiones
a la luz del concepto de lo inconsciente en relación con Kant en el texto tem-
prano «El concepto de inconsciente en la doctrina trascendental del alma»
(2004, 1; 2014, 1).
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concretas, esta noción que, en principio, parece harto vaga. Este
es el destino de la metafísica que Adorno tematiza al final de la
Dialéctica negativa. Toda la argumentación del libro, podría de-
cirse, se dirige a fundamentar las condiciones de posibilidad de
supervivencia de la metafísica, las condiciones, ya no trascen-
dentales sino materiales, a partir de las cuales la metafísica deja-
ría de ser la captación de las esencias eternas y pasaría a ser el
pensamiento consecuente de lo finito, la vida concreta de los su-
jetos, los individuos inmersos en un contexto histórico de sufri-
miento. Entendida de este modo, la filosofía habría de dirigir su
impulso práctico contra todas las estructuras intelectuales, polí-
ticas o sociales en las que la barbarie se reproduce o se justifica.
Las advertencias de Adorno se enfrentan, como ya se ha mostra-
do, al pensamiento que sacrifica lo objetivo concreto ante su de-
seo de verdad, que no percibe en el sufrimiento humano más que
el daño necesario para la consumación de la verdad espiritual de
nuestra historia (Hegel),13 o cuyos principios son tan abstractos
que no alcanzan a comprender la imbricación dialéctica de lo
empírico (Kant). Una recuperación de la metafísica y de su po-
tencia práctica estaría supeditada a la comprensión consecuente
del problema de lo particular frente a lo universal, en donde la
vida concreta de los individuos (algo cuya esencia también ha de
escapar al lenguaje filosófico), las víctimas del pasado y del pre-
sente, la imposibilidad social de una existencia feliz, la frialdad
en incremento y la barbarie institucional laten como motivos desde
antaño despreciados por la cultura occidental. En efecto, lo que
ha de mover al pensamiento no es otra cosa que la tragedia natu-
ral a través de la cual la historia de los hombres se desenvuelve:
«El terremoto de Lisboa bastó para curar a Voltaire de la teodicea
leibniziana, y la visible catástrofe de la primera naturaleza fue de
poca monta comparada con la segunda, social, que sustrae a la
imaginación humana por cuanto preparó el infierno real a partir
de la maldad humana» (Adorno, 2004, 6, p. 354; 2014, 6, p. 331).

La filosofía práctica, por lo tanto, no puede simplemente de-
sarrollarse a partir de sus propios presupuestos sin tener en cuen-

13. «Que lo inmutable es verdad y lo movido, lo efímero [...] no puede
seguir afirmándose ni siquiera con la temeraria explicación hegeliana de que
el ser-ahí temporal, gracias a la aniquilación inherente a su concepto, sirve a
lo eterno que se representa en la eternidad de la aniquilación» (Adorno, 2004,
6, p. 354; 2014, 6, p. 331).
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ta la tragedia de esta segunda naturaleza. Ella ha de considerar la
doble aporía en la que se mueve la moral, como ya se ha mencio-
nado. Por un lado, reflexionar sobre las posibilidades de la acción
moral en un entorno social donde el espíritu de autoconserva-
ción prima en las decisiones morales; por otro, considerar la di-
mensión somática y corporal que ha sido simplemente dejada de
lado en la tradición hegemónica del pensamiento occidental. En
términos históricos, significaría que la filosofía no podría pasar
de largo por el que, quizá, sea el suceso social, político y moral más
relevante de nuestra época: Auschwitz. Su importancia va más allá
de las consideraciones de los críticos culturales, quienes ven en él
solo una oportunidad de enarbolar el discurso de la renovación de
los valores occidentales.14 Por el contario, lo que habría de horro-
roso en su propio concepto es lo que obligaría moralmente. Para
Adorno, el asesinato masivo y sistemático de millones de personas
expuso, como ningún otro evento de nuestra civilización, el mo-
mento de consumación de los principios científicos, morales y fi-
losóficos de la Modernidad. No solo en cuanto a la realización
científica de la racionalidad, sino también respecto de lo abstracto
del deber que no fue lo suficientemente profundo para inhibir el
asesinato de sujetos, pero sí para reforzar en los verdugos la con-
ciencia de sus obligaciones como funcionarios.15

2. «Intentar vivir de tal modo que se pueda creer
haber sido un buen animal»

Para Adorno, Auschwitz se convierte en el motivo fundamen-
tal que le revela a la cultura occidental la putrefacción que acom-
pañaba a su moral y el ensueño bárbaro en el que permanecía su

14. Adorno se muestra profundamente crítico con todos los intentos de
renovación cultural y epistémica de las sociedades occidentales. Sobre todo,
es crítico con el tipo de reflexión abstracta que no ve en la Ilustración más que
dominio y se propone superar toda huella de su potencial cognitivo y moral.
En este sentido, y desde el punto de vista epistemológico y moral, Adorno
puede ser en efecto considerado un Ilustrado o un moderno. Para la crítica de
Adorno a los intentos de renovación cognitiva y los «failed outbreaks» de
Husserl y Bergson, véase Foster (2007, pp. 89 ss.).

15. Al respecto, es ampliamente conocido el análisis que hace Arendt alre-
dedor de la figura de Eichmann quien, como argumento de defensa en el
marco de su juicio en Jerusalén, arguyó haber actuado según el deber kantia-
no, como lo habría hecho todo buen ciudadano (Arendt, 2006, pp. 231 ss.).
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metafísica. Por mucho tiempo, los hombres vivieron bajo el he-
chizo de la posibilidad de vivir moralmente. También padecieron
bajo el mito adoctrinador según el cual la verdad absoluta del
mundo se alcanza solo a través del pensamiento y de la lógica
impecable. Cuando la barbarie ha estallado ante sus propios ojos,
salpicando todo lo que de limpio y puro había en sus filosofías, no
quedó más remedio que reconocer lo que con la muerte de dios
ya Nietzsche había anticipado. Los filósofos fueron delatados, ante
esta barbarie, como espectadores impotentes y culpables, los cua-
les, en muchos casos, intentaron aplicar sus correctivos discursi-
vos a la cultura occidental que, según ellos, aún no había podido
implementar cabalmente los principios liberales del pensamien-
to: con ellos surgió la crítica cultural y el reformismo ilustrado.16

Estos siguen siendo síntomas de lo mismo, un esfuerzo por si-
tuarse, cada uno, por encima de la barbarie que le rodea, es decir,
la Ilustración en su forma traicionada, la pura autoconservación.

Tras Auschwitz, la tesis de que la vida no vive se hace profun-
damente más problemática y la capacidad de imaginar una vida
lograda, de sujetos autónomos que toman decisiones morales
siempre señalando hacia el horizonte del bien universal, encuen-
tra objeciones morales mucho más fuertes. La libertad de los
hombres, su íntima singularidad y dignidad, y el valor de la vo-
luntad en el que Kant descargó todo su sistema práctico se po-
nen en duda cuando los hombres fueron convertidos económi-
camente en ceniza.

Es por ello que la metafísica, para garantizar su superviven-
cia, debe dirigir el espíritu crítico contra sí misma, ver lo que
cabría reformular racionalmente ante el reclamo que le hace la
situación histórica de barbarie. Esto aparece en Adorno con la
formulación de un nuevo imperativo categórico que, en primer
lugar, se opone a toda justificación: «Hitler ha impuesto a los
hombres en estado de no-libertad un nuevo imperativo categóri-
co: orientar su pensamiento y su acción de tal modo que Ausch-
witz no se repita, que no ocurra nada parecido. Este imperativo
es tan reacio a su fundamentación como otrora el dato del kan-
tiano» (2004, 6, p. 358; 2014, 6, p. 334).

16. Pienso, sobre todo, en el liberalismo de posguerra y su peligrosa re-
construcción de la historia, en la que distingue entre los buenos y los malos de
la Modernidad, los culpables totalitarios y los inocentes librepensadores, solo
para seguir justificando las incólumes libertades metafísicas. Para ejemplos
de ello, véanse Berlin (2014) y Popper (2013).
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La idea de que este nuevo imperativo categórico no se debe
justificar encuentra sus razones en la naturaleza barbárica del
hecho que lo suscita. Si, por un lado, el imperativo categórico de
Kant enfrentaba dificultades para su fundamentación debido al
conjunto de engranajes lógicos y epistémicos que debían conca-
tenarse para lograr la pureza de los postulados de la razón, así
como en el afán de limpiar el contenido formal de todo ruido
empírico, el nuevo imperativo categórico del que habla Adorno,
por el contrario, se enfrenta a la aporía moral de que, en tanto
sea explicado o justificado, también parece explicar justificato-
riamente la barbarie a partir de la cual ha surgido. Su concre-
ción crea, a su vez, un límite al lenguaje que, en tanto pretenda
aprehender la esencia del fenómeno a través de conceptos y ex-
plicitar algo así como un sentido, puede perder de inmediato
toda su fuerza normativa. Para Adorno, cualquier intento de tra-
to discursivo sería problemático, pues de inmediato se perdería
de vista lo que él llama «el momento de lo adicional en lo ético»
(2004, 6, p. 358; 2014, 6, p. 335), que está anclado inmediata-
mente en la dimensión corporal. No habría argumento que pu-
diera recoger y expresar completamente lo somático que se en-
tremezcla con el concepto «Auschwitz».

Para aclarar las condiciones bajo las cuales este nuevo impe-
rativo categórico sería plausible, es necesario explicitar el papel
que juega la no-racionalidad del momento somático en su pen-
samiento. Esto exige aclarar, en cierta medida, la psicología mo-
ral y la concepción de agencia moral según sus propios postula-
dos. El término que serviría al fin de esta explicación es el de
«addendum moral» o «lo añadido (das Hinzutretende)». Hay dos
lugares donde se hace explícito este concepto que sirve luego a
su concepción de moral negativa, a saber, en la Dialéctica negati-
va, en el contexto de la crítica al concepto de libertad de Kant, y
en sus lecciones Problemas de la filosofía moral de 1963. Adorno
parte del punto de vista de que en las decisiones morales, incluso
en la idea de percepción de lo bueno, hay un momento necesa-
riamente irracional. En contra de Kant, Adorno sostiene que la
posibilidad del conocimiento de lo bueno en cada situación de-
pende de algo más que la conciencia racional de la ley moral,
depende de un elemento cuyo contenido concreto supera la for-
ma abstracta del imperativo categórico. Un momento clave de
esta crítica es el elemento causal que reina, incluso en el ámbito
de la libertad, en la filosofía moral de Kant. Para Kant, así cree
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Adorno, las decisiones morales se inscriben en una cadena lógi-
ca en la que el proceso racional de identificación del bien opera
a través de la lógica causal (Adorno, 1996, pp. 226 ss.). Y, en
efecto, al comienzo de la Fundamentación de la metafísica de las
costumbres, Kant es enfático: en el contexto de la transición de
la metafísica de las costumbres hacia la razón pura práctica,
afirma que la voluntad es una especie de causalidad de los seres
vivos, que, en tanto racionales, se determinan eficientemente
con independencia de las causas exteriores a la subjetividad. De
allí que se revele no solo una noción de libertad negativa, según
Kant —aquella a la que nada externo a su propio impulso inma-
nente puede limitar—, sino que, al mismo tiempo, se pueda cap-
tar un tipo positivo de esta, a saber, esta suerte de causalidad de
leyes inmutables, la lógica infalible de la reflexión moral y las
acciones morales.17 Adorno impugna la idea de esta causalidad
sobre la base de que, desde su perspectiva, el proceso de reflexión
moral conlleva en sí mismo motivos no causales o lógicos. Se-
gún Adorno, «las decisiones del sujeto no engranan en la cadena
causal», en el proceso de reflexión moral hay siempre un mo-
mento en el que «se produce un salto» (2004, 6, p. 226; 2014, 6,
p. 212). Adorno considera que en el argumento de Kant hay por
lo menos dos errores que deben ser aclarados: por un lado, el
carácter altamente especulativo de esta supuesta cadena causal
y, por el otro, el hecho de implicar la libertad de agencia dentro
de tal cadena causal. Por un lado, una crítica de la mala metafísica
que se permite especular sobre los estados mentales de la subje-
tividad en abstracto; por el otro, una crítica a la inexistencia de
factores irracionales en los procesos de toma de decisión moral.
Adorno emprende el camino crítico a través de esta última alter-

17. Así, afirma Kant lo siguiente: «La voluntad es un tipo de causalidad de
los seres vivos en la medida en que son racionales y la libertad sería la carac-
terística de esta causalidad, pues puede actuar independientemente de causas
externas que la determinen [...] Pues el concepto de causalidad conlleva el
concepto de leyes, según las cuales se debe poner, por medio de aquello que
llamamos causas, otra cosa, a saber, las consecuencias: así es la libertad [...]
(Der Wille ist eine Art von Kausalität lebender Wesen, so fern sie vernünftig
sind, und Freiheit würde diejenige Eigenschaft dieser Kausalität sein, da sie
unabhängig von fremden sie bestimmenden Ursachen wirkend sein kann [...]
Da der Begriff einer Kausalität den von Gesetzen bei sich führt, nach welchen
durch etwas, was wir Ursachen nennen, etwas anderes, nämlich die Folge,
gesetzt werden muss: so ist die Freiheit [...])» (Fundamentación de la metafísi-
ca de las costumbres, BA97-98).
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nativa. En este sentido, para Shuster, por ejemplo, el blanco de
Adorno es la noción general de voluntarismo, pues esta presu-
pone fundamentalmente, y de un modo errado, la habilidad de
aislarse mentalmente de tales condiciones materiales que limi-
tan el contenido de la exigencias morales, es decir, el presupues-
to de que la subjetividad puede escapar a esas condiciones y que
la voluntad puede desenvolverse a partir de una causalidad su-
pramaterial (Shuster, 2014, pp. 75 ss.). Para Adorno, el oxímo-
ron «causalidad por medio de la libertad» que aparece en la Fun-
damentación y en la formulación de la tercera antinomia «se
explicita de manera plausible únicamente gracias a la abstrac-
ción que hace que la voluntad se agote en la razón» (Adorno,
2004, 6, p. 227; 2014, 6, p. 213). Por ello, Adorno defiende la idea
de algo que interrumpe el curso representable de motivos espiri-
tuales, «lo fáctico», «lo añadido».

La pregunta por la posibilidad de la acción se puede ubicar
en períodos tempranos de la Ilustración. Hamlet, según su lectu-
ra, expresa de modo originario la pregunta por la autorreflexión
del sujeto en su búsqueda de emancipación. En esta obra hay ya
un preludio de lo que luego será la distinción dogmática entre
conciencia y mundo real y es entre estos dos extremos donde se
pone lo añadido. Largos pasajes de sus lecciones de 1965 (Sobre
la doctrina de la historia y la libertad) están dedicados a exponer
esta lectura de Hamlet y a explicitar las razones por las cuales,
según su perspectiva, la noción del momento irracional de la ac-
ción moral se encuentra situada entre estos dos extremos. La idea
es la misma: conciencia no es lo mismo que acción libre, el hecho
de poderse representar un modo de acción no llena de contenido
el concepto de libertad ni apunta necesariamente a su realiza-
ción material (Adorno, 2006, pp. 320 ss.). Los deseos del príncipe
Hamlet, quien se mueve entre el sano entendimiento —el sentido
común— y la locura de vengar la muerte de su padre, lo ponen
también, al mismo tiempo, entre los extremos del deseo de ac-
tuar y la acción misma, entre el conocimiento de algo como co-
rrecto y la fuerza (o la voluntad) para llevarlo a cabo. «Es, pues, el
problema de este hombre que no es capaz de plasmar en la ac-
ción lo que reconoce como correcto».18 Esta ruptura entre dos
ámbitos, es expresada así por Adorno:

18. «Es ist nämlich das Problem, daß dieser Mensch nicht fähig ist, das von
ihm richtig Erkannte in die Tat umzusetzen» (Adorno, 2006, p. 321).
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Por lo tanto, esta ruptura de conciencia y hecho, digo, es histó-
rico-filosófica; está conectada con la ruptura entre lo interior y
lo exterior, que en aquel tiempo debió afectar terriblemente la
experiencia histórica en general en una medida apenas repre-
sentable para nosotros y cuyo efecto filosófico se vio reflejado
en la filosofía de Descartes, más o menos contemporánea a
Shakespeare.19

La decisión final es tomada por Hamlet causada por un im-
pulso indefinido —motivado por las trampas de Laertes ordena-
das por el Rey— y finalmente acaba vengando a su padre. Ese
momento arcaico es el que ayuda a realizar lo que, de cualquier
manera, se le ponía en frente a Hamlet como una opción feudal.
En la narración de esta tragedia es posible reconocer motivos ya
mencionados antes, a saber: que la compleja situación moral en
la que se encuentra Hamlet adquiere su sentido a partir de las
concretas condiciones histórico-sociales en las que se desenvuel-
ve. Los motivos de clase, la composición de la familia y el trasfon-
do político-económico son elementos que integran el material de
la decisión moral. Esta, igualmente, se muestra ajena a los prin-
cipios racionales. En las posibilidades de la acción y en los mo-
dos como ellas aparecen a la conciencia, se determina también
aquello que pugna por ser elegido. La acción de Hamlet hijo se
lleva a cabo tras un largo e infructuoso proceso de reflexión, cuya
profundidad y complejidad atestiguaba el bloqueo práctico ante
el que se encontraba el agente moral. La naturaleza de este im-
pulso final es dialéctica: su composición somática es innegable,
pero comparte lugar con su contenido psicológico, la sociedad
sedimentada en la conciencia o, lo que es lo mismo, el conjunto
de normas de acción que de un modo inconsciente permanecen
inaccesibles a las cogniciones generales por mor del mecanismo
de la represión.

Este elemento somático o irracional que Adorno introduce
en las cavilaciones generales sobre la acción moral se relaciona
directamente con el concepto de «vida dañada» al que se hace

19. «Also dieser Bruch von Bewußtsein und Tat ist, sage ich, ein geschichts-
philosophischer, der zusammenhängt mit dem Bruch von innen und außen,
der um diese Zeit die geschichtliche Erfahrung überhaupt in einem für uns
kaum vorstellbaren Maß schockhaft muß betroffen haben und der seinen philo-
sophischen Niederschlag gefunden hat in der mit Shakespeare ungefähr gelich-
zeitigen Philosophie des Descartes» (Adorno, 2006, p. 322).
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referencia en los Minima Moralia. El elemento somático se com-
promete de un modo singular con la acción en el contexto de la
vida dañada, en tanto los sujetos están compelidos a decidir cons-
tantemente ante opciones absolutamente irracionales. El dolor
de la subjetividad no es de tipo racional, como sujetos que reco-
nocen todo el tiempo sus máximas racionales de acción y, por
las circunstancias, no pueden llevarlas a cabo. Por el contrario,
lo que explicaría a cabalidad aquello que está «dañado» en la
vida social es el aspecto somático que es causa del sufrimiento
cotidiano. La imposibilidad de decidirse por opciones que según
su intelecto —y sus inclinaciones— serían las apropiadas contri-
buye al dolor y al sufrimiento humano en la cotidianidad. De ahí
que la estructura misma de la voluntad no sea otra cosa que el
resultado de un camino vital en el que las decisiones morales
importantes se toman según lo permita, o no, la sociedad en la
que se es agente. Es por ello que el concepto puro de voluntad
libre se encuentra con estos «saltos» somáticos, producidos por
la relación histórica de la subjetividad con el mundo.

Este momento somático en su forma reprimida y olvidada,
sin embargo, ha sido el fundamento de la cultura. En ello radica
la fuente de la no reconciliación histórica de la subjetividad con
el curso del mundo y, en última instancia, la imposibilidad de
hablar de una razón práctica que coherentemente determine la
forma cómo los sujetos establecen relaciones sociales. Adorno
vuelve a la cuestión y la relaciona con el tema del apartado ante-
rior: «El estrato somático, alejado del sentido, en el vivo es esce-
nario del sufrimiento que en los campos abrasó sin consuelo todo
lo que de apaciguador hay en el espíritu y en la objetivación de
este, la cultura» (2004, 6, p. 358; 2014, 6, p. 335). La metafísica
moral que despreció este elemento somático también contribu-
yó al establecimiento de la frialdad burguesa que, petrificada en
la cultura, hizo posible Auschwitz, o la aplicación infinita de do-
lor sobre otros. Auschwitz muestra la efectividad del entrena-
miento espiritual de Occidente. La cultura había adoctrinado tan
bien a los individuos en el espíritu que solo un desprecio muy
profundo por el cuerpo se hubiera podido inhibir moralmente
frente a la catástrofe del asesinato en masa. La moral, para Ador-
no, en tanto encarnaba el elemento espiritual que servía igual al
fortalecimiento de la conciencia del deber en los verdugos de
escritorio y asesinos presenciales, se convirtió en la «música de
acompañamiento con que a las SS les encantaba encubrir los
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gritos de sus víctimas» (pp. 334, 358). La materialidad del cuer-
po y la importancia de la sensibilidad, que se representan social-
mente de modos prohibitivos y sancionadores, son negadas con
dureza y reprimidas en los sujetos por mor del impulso espiri-
tual de la cultura (Marcuse, 2009, pp. 65 ss.). En efecto, lo sucio
de la realidad material nos recuerda una y otra vez aquello que
negamos y que pervive en nosotros como una fuerza amorfa y
latente, que tiene el potencial de lo monstruoso pero también de
lo más alto. En este aspecto, Freud juega un rol central para
Adorno (2004, 1, pp. 224 ss.). En el motivo corporal y en su ocul-
tamiento, ubica Adorno la génesis de la barbarie y, a su vez, una
tímida fuente de esperanza práctica. La pulcritud del alma, mo-
tivo exigido desde antaño por filosofías y religiones, asume co-
rrespondientemente en el mundo material la sanción del desor-
den y la obsesión por la limpieza. La ley enseñada al niño, la
autoridad que lo saca de su placer anal, no solo logra el puli-
miento de sus maneras sociales, sino que a su vez satura la di-
mensión corporal, lo que, puesto de un modo expresivo, es tam-
bién el amontonar constante de la porquería bajo el tapete. El
modelo del ocultamiento, de negación del cuerpo y de sacrificio
del placer y la felicidad, así como el desconocimiento del ele-
mento irracional en la acción individual en general, es el compo-
nente fundamental de la metafísica en Occidente, es el pilar de
la idea de sujeto en todas sus facetas y compone el núcleo de
exigencias éticas que son puestas en él. Pero el recuerdo de la
dimensión reprimida es insuperable y su rememoración late cons-
tantemente como algo que prejuzga a la cultura: «La infancia
barrunta algo de esto en la fascinación que parte de la zona del
desollador, de la carroña, del olor repelentemente dulce de la
descomposición, de las expresiones ignominiosas para referirse
a esa zona» (Adorno, 2004, 6, p. 358; 2014, 6, p. 335); en los niños
se manifiesta de un modo libre y se torna lo esencial, pero la
educación para la vida acalla este «saber inconsciente», procura
su mutilación que, sin ser completamente exitosa, simplemente
se desplaza hacia lo inconsciente y preserva en la simbología
rasgos de esta individualidad originaria. Si se pudiera retornar a
aquel momento, sostiene Adorno, quien pudiera acceder al re-
cuerdo de esto material «estaría más cerca del saber absoluto
que el capítulo hegeliano que se lo promete al lector para negár-
selo con superioridad» (p. 359; p. 335). Adorno reclama el valor
normativo que trae consigo la materialidad, no a partir de su
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mera imagen conceptual, sino de lo concreto mismo, del carác-
ter mimético que implica este tipo arcaico de relación con el
mundo.20 A la muerte se la ha de rechazar moralmente no por la
idea ontológica de la muerte, sino por «el hedor del cadáver»,
aquello que implica más que la forma vacía (forma voluntarista)
de la subjetividad. En la perspectiva de Adorno, se asume la cul-
tura como un mecanismo de violencia que se ejerce sobre sí mis-
ma; es una dinámica histórica en la que los restos de la barbarie,
que le son esenciales, son ocultados no con menos vigor. En uno
de los pasajes más impresionantes de la Dialéctica negativa, y
probablemente más personales, en el cual el argumento toma
prestada su fuerza de la expresividad del recuerdo subjetivo,
Adorno trata de caracterizar lo que hasta aquí se ha dicho:

A la vista de su amante hijo, un hostelero llamado Adán mataba a
estacazos las ratas que salían de sus guaridas al patio; a su ima-
gen se creó el niño la del primer hombre. Que se olvide esto; que
ya no se comprenda qué es lo que antes se sentía ante la furgone-
ta del perrero, es el triunfo de la cultura y su fracaso. Si no puede
tolerar el recuerdo de esa zona es porque una y otra vez actúa
como el viejo Adán, y eso precisamente es incompatible con su
concepto de sí misma. Aborrece el hedor porque ella hiede; por-
que su palacio, como dice Brecht en un pasaje grandioso, está
hecho de caca de perro [2004, 6, p. 359; 2014, 6, pp. 335-336].

3. Lo somático regresivo y lo somático normativo.
Una ética de la resistencia o del buen animal

A pesar de lo dicho, el elemento somático puede funciona-
lizarse en el principio de autoconservación que gobierna so-
cialmente. Es a partir de este principio que se comprende que
los elementos liberadores de la Ilustración se transformen his-
tóricamente en sus contrarios. Lo mismo sucede con la posibi-
lidad de la acción moral cuando el sujeto se enfrenta al dilema
de actuar según su inclinación moral (cuyo contenido es somá-
tico y racional) o simplemente toma partido por la protección

20. La idea de ser un «un buen animal», como lo reconoce Menke, es una
alternativa a la comprensión de la praxis moral en general, es decir, una op-
ción completamente pensable y articulable dentro de una teoría moral (Menke,
2006, p. 153).
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absoluta de la vida (la autoconservación). En el segundo caso
hay un momento somático completamente irreflexivo, sobre-
cargado, y las decisiones prácticas que se asumen por mor de
este impulso se confunden con los mecanismos de protección
de la psique que solo evitan todo aquello que podría poner en
cuestión los valores que conforman la identidad del individuo
culturizado.21 En un sentido semejante, Adorno y Horkheimer
explican el decisionismo que hace posible fenómenos políticos
como el totalitarismo de masas: cuando las condiciones socia-
les inhiben materialmente la posibilidad de una decisión racio-
nal o, lo que sería lo mismo, una realización del impulso mo-
ral, el elemento de autoconservación se convierte en materia
moldeable que se puede dirigir contra cualquier enemigo. El
orden totalitario toma a su servicio una idea antigua: los im-
pulsos sexuales que el género humano reprime se conservan
en la «transformación imaginaria del mundo». Ante la mani-
pulación material de lo somático es difícil decidir lo que es
bueno moralmente y lo que no, lo que pertenece a una decisión
racional y lo que no. Respecto de la idea de una praxis moral,
lo somático o lo irracional manipulado se convierte en una suer-
te de obstáculo en el que la claridad del juicio queda obnubila-
da por completo.

Por otro lado, sin embargo (y es lo que interesa enfatizar
aquí), tampoco se podría comprender el sentido de la decisión
moral si no se apela al elemento psicológico que Adorno quiere
resaltar como parte importante de la decisión moral, es decir,
«lo añadido» y su potencial normativo. Que lo somático sirva a
la barbarie obedece, más que a su propia naturaleza, a las condi-
ciones en las que el cuerpo y los instintos juegan un papel social.
Su transformación en un obstáculo para la realización de la uto-
pía, tiene que ver más con la sobrecarga material de los instintos
que tiene lugar en el proceso objetivo de individuación. En este
sentido, el impulso moral también se podría articular como una
forma de resistencia, como un impulso para la libertad en un
ambiente de no-libertad. De allí, entonces, que la dimensión so-
mática debe ser considerada dialécticamente.

21. Por ello es apropiado, a la hora de considerar el elemento somático,
inscribirlo en un análisis de la dialéctica de los instintos, dentro de la cual su
estructura no aparece a priori como una fuente unívoca de normatividad
(Sherratt, 2004, pp. 211 ss.).
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En sus lecciones sobre filosofía moral, Adorno trata de ilus-
trar concretamente el modo como «lo añadido» o la dimensión
somática de la reflexión moral se transforma en una especie de
impulso para la resistencia. El marco de referencia en el que la
resistencia (Wiederstand) aparece como la única opción moral
en la sociedad tardocapitalista tiene que ver directamente con
las paradojas normativas a las que se ve compelido Adorno en su
diagnóstico social. Es por ello que, ante las dificultades de pos-
tular una ética de la convicción o una ética de la responsabili-
dad, se le impone a la subjetividad como ultima ratio la resisten-
cia frente a todas aquellas fuerzas que la compelen a actuar de
un modo determinado socialmente.

Lo único que buscaría una filosofía moral, consciente del
estado del mundo, es un modo de actitud crítica respecto de las
fuerzas coactivas de la sociedad.22 Si a este modo de comporta-
miento se le pudiera llamar un «actuar» es algo en lo que Ador-
no no es completamente claro. Sin embargo, se sitúa, respecto
de la relación tradicional entre teoría y praxis, como un modo de
reacción consciente que comprende la imposibilidad del paso
inmediato de lo uno a lo otro. Este modo de reacción, que sería

22. Esta actitud no es meramente teórica. De hecho va más allá de los límites
trazados en el pensamiento occidental entre la teoría y la praxis. Es necesario
entender esto como el principio fundamental de «la ciencia melancólica» de
Adorno, la idea según la cual existe una moralidad en esta praxis del pensa-
miento cuyas consecuencias son también prácticas (Rose, 1978, pp. 147-148).
De lo que se trata aquí es de la «moral del pensamiento»: «Para evitar una
repetición de Auschwitz, resulta de una importancia fundamental para Adorno
que las personas modifiquen su pensamiento o —planteado más ampliamen-
te— su conciencia. La tesis según la cual los cuestionamientos morales se des-
plazan, para Adorno, desde el ámbito de la acción y desde la filosofía práctica
hacia el ámbito de la filosofía teórica no se funda así, por medio de la crítica que
hace Adorno del pensamiento predominante científico y filosófico y por medio
de su juicio de que la realización en la acción de lo moral y la praxis cambiante
se encuentran bloqueadas en el “mundo administrado”, de manera exclusiva-
mente negativa (Um eine Wiederholung von Auschwitz zu verhindern, ist es
für Adorno von entscheidender Bedeutung, daß die Menschen ihr Denken
oder —etwas weiter gefaßt— ihr Bewußtsein verändern. Die These, daß sich
moralische Fragestellungen für Adorno aus dem Bereich des Handelns und
aus der praktischen Philosophie in den Bereich der theoretischen Philosophie
verlagern, ist also nicht ausschließlich durch Adornos Kritik des vorherr-
schenden wissenschaftlichen und philosophischen Denkens und durch sein
Urteil, daß die handelnde Verwirklichung des Moralischen und verändernde
Praxis in der “verwalteten Welt” blockiert ist, negativ begründet)» (Knoll,
2002, p. 219).
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antes que nada una forma de reacción desesperada —corporal—,
casi irracional,23 frente a lo que no se puede soportar más, tam-
bién traería consigo la «modesta» conciencia de que no es nin-
guna clave de vida buena; traería consigo la conciencia de que
en un mundo falso no hay opciones absolutamente válidas para
la praxis. El sujeto agente debería verificar esta ética de la re-
sistencia a través de la correspondencia coherente respecto de
aquello que ha reconocido, a saber: que la vida es falsa y que no
es posible participar de ella sin actuar también falsamente. La
resistencia se enfrentaría, antes que nada, con lo que Adorno
llama el momento de la participación (Moment des Mitspielens).
Pero esta resistencia consecuente, que se desprende de la con-
ciencia de la validez histórica de la tesis de la vida falsa, no es
ninguna regla espiritual, es decir, no tiene el carácter de un im-
perativo categórico, a pesar de que su estructura racional es in-
negable. En efecto, Adorno no podría exigir de sus estudiantes,
cuando él así lo expresa en sus lecciones, una especie de cohe-
rencia absoluta, obligatoria, respecto de la necesidad de no par-
ticipar. Ya establecido el motivo moral, que apela tanto a la con-
ciencia racional del mundo como también al repudio somático
de su falsedad, es imposible no hablar de coherencia o conse-
cuencia. Y aquí llama la atención este elemento altamente para-
dójico de la concepción moral de Adorno: por un lado, no impli-
ca obligación alguna —pues ya se ha visto que en un mundo
falso no se puede exigir acciones correctas de los sujetos—; pero,
por otro lado, una vez expresado y reconocido, modifica en al-
gún sentido el momento de participación, se satura la mala con-
ciencia que acompañaría algo tan insignificante como «ir al cine»
(Adorno, 1996, p. 249).24 Es por ello que el carácter kantiano de
una ética de la resistencia sería innegable. Quien reconoce la
validez del imperativo categórico no puede escapar a la cohe-
rencia racional que este exige, o mejor, quien actúa en contra del
imperativo moral puede reconocer que su acción es contraria a

23. Es decir, que no se corresponde con la racionalidad del principio de
identidad.

24. Este modelo negativo de una ética de la resistencia a la participación
no exigiría una actitud determinada. Sin embargo, la conciencia de la partici-
pación debe acompañar a todos los momentos inevitables en el que el sujeto
ha de participar. No se esconde detrás ningún ideal ascético, sino, por el con-
trario, la conciencia de que es inevitable escapar a la socialización en la orga-
nización capitalista de la sociedad.
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su contenido lógico. En un sentido semejante, la ética de la re-
sistencia exigiría de los sujetos no participar. Quien así lo hace,
lo hace con falsa conciencia, es decir, con conocimiento de que,
reconociendo la premisa de que el mundo es falso, se pliega a él.
Sin embargo, Adorno podría hacer la aclaración que ya se ha
mencionado antes: en un mundo en el que lo digno sería no ha-
cer, no participar, no seguir el juego de la vida falsa, esta misma
falsedad del mundo no puede erigirse en una especie de funda-
mento de ley positiva. Por el contrario, la opción es desesperada,
expresión profunda de que no se puede tolerar más aquello que
se percibe cotidianamente. Sería una expresión somática de in-
tolerancia absoluta por el modo de configuración de la vida.

Hasta este punto queda sin resolver el carácter concreto de
dicha resistencia. Adorno se niega a expresar el contenido de lo
que, se podría considerar, sería el correspondiente material de
aquello que quizá sea la única posibilidad de no actuar de un
modo inmoral. Sin embargo, al comienzo de sus lecciones de filo-
sofía moral, a través de un ejemplo, describe la naturaleza de la
desesperación que puede conducir no solo a actitudes resistentes,
sino también a modos de acción, incluso, autodestructivos. Ador-
no comparte una experiencia que vivió catorce años antes en Ale-
mania, a su regreso del exilio norteamericano, en la que pudo
conocer a un hombre decisivo en el plan del veinte de julio de
1944, cuya finalidad era acabar con la vida de Hitler.25 A la pre-
gunta que Adorno le había planteado acerca de lo pequeñas y
limitadas que eran las posibilidades de éxito y, por el contrario, las
grandes probabilidades de ser atrapado y haber encontrado una
muerte horrorosa, este hombre le responde: «Hay situaciones que
son tan insoportables, que uno simplemente no puede participar
más, da completamente igual lo que ocurra entonces y también
da igual lo que, en el intento de modificarla, le suceda a uno mis-
mo».26 Es justamente allí, dice Adorno, donde desesperadamente,
y aun sin un enfoque teórico, aparece el momento y el punto de lo
irracional, del momento irracional en la acción moral. Este mo-

25. La identidad de este funcionario nazi, que Adorno no quiso revelar en
sus lecciones, no es otra que la del Ordenoffizier Fabian von Schlabrendorff
(1907-1980).

26. «Es gibt aber Situationen, die so unerträglich sind, daß man sie einfach
nicht weiter mitmachen kann, ganz gleich, was dann geschieht, und auch
ganz gleich, was bei dem Versuch, es anders zu machen, dann aus einem
selber wird» (Adorno, 1996, p. 19).
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mento irracional, que más arriba hemos denominado con Ador-
no «lo añadido», es solo un momento respecto de la moral, pero
un momento necesario de la resistencia. Si este General no hubie-
ra tomado esta decisión, si no se hubiera visto compelido por su
propio impulso a ir en contra de «la mentira y el crimen» del que
había participado, con toda seguridad no se hubiera decidido nun-
ca por esta forma de resistencia, jamás hubiera emprendido una
acción frente a lo que su impulso le indicaba como malo.27

Para concluir, se debe enfatizar que, para Adorno, esta for-
ma del impulso que se manifiesta en el compromiso con la re-
sistencia es, naturalmente, un impulso contra fuerzas heteró-
nomas que impiden dinámicas sociales en las que exista verda-
dera libertad de elección moral o, lo que en esencia resulta lo
mismo para Adorno, las incontables formas de moralidad im-
puestas externamente (Adorno, 1996, p. 252). Bajo esta idea de
morales heterónomas que gobiernan el espíritu de la sociedad,
se encuentran los principios prácticos no seculares, como, por
ejemplo, los que pertenecen a la moral sexual y su estrecha rela-
ción con la moral religiosa, pero también instituciones sociales
que exigen una actitud frente al propio cuerpo a través de me-
canismos socialmente integrados, algo que Marcuse llamará
luego desublimación represiva (1974). Que lo somático se prepa-
re frente a todas las afrentas concretadas en la forma objetiva
del Geist, esto es, el conjunto de ideologías que cohesionan la
vida dañada de los individuos y le dan el aspecto formal y mate-
rial de lo insoslayable, parece ser el contenido de esta moral
que, en cualquier caso, no deja de ser pura negatividad (para un
análisis detallado del concepto de negatividad, véase Theunis-
sen, 1983, pp. 41 ss.). Dicho mejor con Adorno, hoy en día, ese...

[...] poder represivo y restrictivo se ha transformado en la forma
tácita, muda y sin fundamento del espíritu que, sin embargo, se
encuentra presente en la vida total de la sociedad. Se podría de-

27. Sin pretender reducir la teoría a ciertos modelos, es posible pensar en
otras manifestaciones históricas de este tipo de resistencia. Las Forces françai-
ses libres, así como la Armia Krajowa en Polonia, constituyen ejemplos de este
tipo. Normalmente, la decisión de resistir es una medida casi desesperada,
presupone una percepción límite de la realidad. El movimiento Indignados en
España, como manifestación desesperada iniciada por pocos individuos que
no podían soportar más las condiciones sociales y políticas de su país, se acer-
caría mucho a aquello que una ética de la resistencia cabalmente presupone.
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cir, por lo tanto, que hoy en cualquier lugar, donde los hombres
se dan golpes de pecho —aquí pienso no solo en los individuos
particulares, sino sobre todo en aquello que es escrito y difundi-
do a través de los medios masivos, lo que resuena— y apelan a la
idea de lo bueno, esa idea de lo bueno de inmediato, es decir,
toda vez que no es resistencia contra lo malo, se convierte siem-
pre y exclusivamente en imagen encubridora de lo malo. La frase
de Strindberg «¿cómo podría amar lo bueno, si no odiase lo
malo?» se hace verdadera en un sentido doble y fatal [Adorno,
1996, pp. 253-254].

Y termina mostrando el carácter dialéctico de la moral con-
tra la que se debe resistir:

Por un lado, a saber, el odio de lo malo se ha convertido hoy
realmente, en nombre de lo bueno, en algo perturbador y des-
tructivo; por el otro, lo bueno, que asume el papel de la positivi-
dad en lugar de ver lo malo como índice de sí misma, se ha con-
vertido en lo malo. Esta es hoy verdaderamente la forma de la
ideología [...].28
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1. Introducción

Este ensayo se centra en explorar las intenciones y la justifi-
cación de una reflexión ontológica de la política que reciente-
mente se ha ido configurando dentro del amplio espectro de la
teoría crítica. Cambios políticos, económicos y materiales lla-
man continuamente a la revisión de las armas de la crítica dis-
ponibles para pensar lo social y articular una política emancipa-
dora. Considero que esta preocupación ontológica, la cual ha
permeado, durante los últimos treinta años, varios proyectos de
teoría política —desde el posmarxismo de una democracia radi-
cal (Laclau y Mouffe, 1985) a refundamentaciones de la demo-
cracia liberal (Searle, 2010)—, responde, precisamente, a la ne-
cesidad de articular estas nuevas demandas de la realidad para
restablecer el lazo entre la teoría y una práctica política efectiva.
Sin embargo, las variadas formas y enfoques desde los que lo
ontológico se engarza con lo político nos dibujan un panorama
dividido, a veces confuso, complejizando el análisis y dejando
muchos temas sin resolver. Mi intención aquí es tratar de carto-
grafiar este panorama a través de la explicitación de las líneas
maestras en las que estos proyectos se suscriben y, así, analizar
las ganancias y problemas que condicionan su idoneidad frente
a las demandas de una crítica inmanente de lo social.

En un nivel básico, que espero problematizar y ahondar a lo
largo del ensayo, podemos observar distintas maneras de rela-
cionar lo político con lo ontológico. La primera forma supone
una ontologización de la política, es decir, un razonamiento que
propone que «dado que el mundo ontológicamente es así, lo que
políticamente debemos hacer es esto»; en ese sentido, lo político

ONTOLOGÍA(S) POLÍTICA(S): ENTRE EL
POSFUNDACIONALISMO Y EL VITALISMO

Stephan Gruber
Pontificia Universidad Católica del Perú
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se deriva de lo ontológico. La segunda es, más bien, politizar la
ontología; la política sería lo realmente esencial y habría que
leer el mundo desde la primacía de lo político. Estas dos prime-
ras formas son absolutizaciones de uno de los dos términos de la
ecuación. Una tercera opción propondría más bien una regiona-
lización ontológica, es decir, habría una ontología general y una
que se ocuparía de los elementos teóricos o prácticos que inci-
den en la dinámica política. Este tercer movimiento sería, antes
que un enfoque crítico, uno más metodológico y daría herra-
mientas para comprender nuestro discurso de lo social. Las pro-
puestas teóricas que se discuten a continuación complejizan es-
tas lecturas y muestran que tanto lo político como lo ontológico
se definen de manera cruzada, lo cual hace más difícil un esque-
matismo simple. Sin embargo, considero —y eso trataré de pro-
bar en el trabajo— que podemos esclarecer el panorama de las
ontologías políticas señalando una tensión fundamental entre
una forma compleja de politización de la ontología y una de on-
tologización de lo político.

Esta tensión fundamental es la que, con otras palabras, hay
entre lo que Oliver Marchart llama ontología política posfunda-
cional y lo que yo propondré llamar una ontología política vitalis-
ta. Los defensores de la ontología política posfundacional, naci-
dos de la conjunción de una apropiación izquierdista de Heideg-
ger y las necesidades de un posmarxismo de pensar el cambio
político más allá de las secuenciaciones economicistas de la orto-
doxia, dominan largamente la discusión contemporánea desde la
década de los ochenta y siguen teniendo gran presencia en el de-
bate actual. Jean-Luc Nancy, Ernesto Laclau, Slajov ™iÆek y Alain
Badiou comparten, en mayor o menor medida, los lineamientos
de este proyecto. Los representantes de la segunda posición co-
rresponden al agrupamiento de teorías que convivían en el para-
digma posfundacionalista de la diferencia, pero que no se acomo-
daban perfectamente a este, como las teorías de William Connolly
o Michael Hardt y Antonio Negri. Estos, con la actual prolifera-
ción de nuevos materialismos, movidos por una incomodidad con
el paradigma lingüístico (compartido por el posfundacionalismo),
han reafirmado su distancia respecto del giro ontológico de corte
heideggeriano o posestructuralista y se han sumado, más bien, al
esfuerzo por articular una nueva ontología materialista tributaria
de la que se encuentra en la obra de Gilles Deleuze, o en la de
Spinoza o Bergson, para nombrar figuras más clásicas.
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Evaluaré estas ontologías desde la idea de una crítica inma-
nente que debe poder plantear, de manera justificada, cómo pro-
poner una alternativa social desde las propias coordenadas ma-
teriales y políticas de una sociedad dada. Lo más notorio es que
ambas ontologías carecen de una adecuada justificación episte-
mológica y normativa, lo cual conlleva efectos prácticos. Mien-
tras que las ontologías políticas posfundacionales no pueden ar-
ticular con precisión los procesos materiales e institucionales con
la supuesta naturaleza inconsistente del fundamento social, las
ontologías políticas vitalistas no logran otorgar una independen-
cia a lo político respecto de la economía general de fuerzas que
compartiría lo social con lo natural, pues no pueden justificar
normativamente su criterio de crítica. Con estas apreciaciones,
no busco rechazar de plano un enfoque de ontología política,
sino que más bien deseo proponer, una vez aclarado el panora-
ma, la posibilidad de componer una ontología política que no se
agote en la dicotomía de la politización de la ontología o la onto-
logización de lo político. Creo que, desde las ganancias y dificul-
tades de ambos modelos, se puede proponer el desafío de articu-
lar, por un lado, la radicalidad de la democracia y, por el otro, las
intrincadas dinámicas materiales que fundamentan lo social.

2. La politización de la ontología: el posfundacionalismo
y sus problemas

La gran mayoría de recuentos históricos del pensamiento
crítico contemporáneo señalan como parteaguas el Mayo del
68. Este suceso mundial, con simultáneas encarnaciones de dis-
tinto signo (Francia, República Checa, México, Alemania, etc.),
significó un cambio de época en diversos registros: el paso de
una economía fordista a una posfordista (Harvey, 1998); de un
modernismo a un posmodernismo (Jameson, 1985); de la vieja
ética protestante a un nuevo espíritu del capitalismo (Boltanski
y Chiapello, 2002). Esto puso bajo cuestionamiento la repre-
sentación del mundo y la efectividad de la teoría marxista, ya
sea la ortodoxa o la althussereana, a la cual además se la consi-
deraba cómplice de la derrota del movimiento estudiantil, al
entregar como única solución la estrategia leninista de la for-
ma partido-Estado (Badiou, 2010); política oficial no solo fácil-
mente cortejada por el «electoralismo» en tiempos de coexis-
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tencia pacífica, sino también poco efectiva en traer el comunis-
mo a la Unión Soviética.

La necesidad de articular el marxismo con innovaciones filo-
sóficas y políticas que lo exceden se dio en varias tradiciones: des-
de los intentos del primer Habermas de una «reconstrucción del
materialismo histórico», hasta la recuperación de Gramsci por el
argentino Laclau y la belga Mouffe en su teoría de la hegemonía;
pasando por el marxismo analítico de Elster, la crítica cultural de
Raymond Williams y Stuart Hall, o el intento de los exalumnos
de Althusser por romper con e ir más allá de su maestro. Estas
distintas corrientes de marxismo occidental buscan proponer nue-
vas formas de teoría crítica que, sin perder la orientación eman-
cipadora, doten a la lucha política de un entendimiento de las
contradicciones y dinámicas sociales que haga justicia a la com-
plejidad de esta, alejándola de salidas falsas y dogmáticas.

El problemático epíteto de posmarxistas podría servir para
clasificar a todos estos grupos (o a ninguno de ellos, si se entien-
de el término como una superación o abandono del marxismo);
sin embargo, yo lo quiero usar aquí estratégicamente para dife-
renciar un grupo particular de neomarxismos. Me refiero a los
que consideraron necesario repensar las categorías marxistas a
través de los desarrollos y referentes del posestructuralismo.1 Dos
desplazamientos respecto al marxismo ortodoxo son aquí evi-
dentes: primero, la consideración de la diferencia y la contin-
gencia (manifestada social, lingüística o psíquicamente) respec-
to al determinismo económico (ya sea en última instancia o sobre-
determinado); y, segundo, pasar del enfoque en la dialéctica como
una solución sintética de las contradicciones a considerar la ra-
dicalidad de la paradoja y lo irreconciliable de la antinomia.

Estas dos características, recién resaltadas, significaron para
este posmarxismo una importante reformulación de la lectura
de lo social y lo político del materialismo histórico y, con esto, de
su idea de cambio revolucionario (Thernborn, 2010). En este
sentido, dicha aproximación —que se individualiza en los pro-
yectos de Ernesto Laclau y Chantal Mouffe, de Jean Luc-Nancy,
de Alain Badiou o Slavoj ™iÆek (para mencionar los nombres

1. La definición de posestructuralismo o neoestructuralismo no es menos
problemática, pero, para usos prácticos, aquí me refiero a los pensamientos de
Lacan, Derrida y sus antecedentes filosóficos, entre los que destacan Nietzsche,
Freud, Heidegger y Bataille.
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actualmente más prominentes)— significó una revisión de qué
es finalmente lo político, el cambio político y las posibilidades
de este. En otras palabras, lo que se planteó fue la necesidad de
una nueva elaboración ontológica que permitiera pensar una
política más acorde a las complejidades de la realidad que esta
ontología revelaría. Este diálogo entre el marxismo y lo ontoló-
gico, claramente marcado por el pensamiento de Heidegger, de-
bía hacerse tomando en cuenta la clásica crítica de Adorno al
«pensamiento ontológico» (Adorno, 2002), actualizada en la re-
visión de Bourdieu de las implicaciones políticas (claramente
conservadoras) de la ontología de Heidegger (Bourdieu, 1991).
Como señala Strathausen, la solución de Walter Benjamin de
una «dialéctica en suspenso» prefigura ya esta línea, en donde se
busca superar lo «estático, no-dialectico y a-histórico» del pen-
samiento ontológico heideggeriano, abriéndolo en diálogo con
la teoría crítica (Strathausen, 2006).

En la actualidad, a mucha distancia ya de Mayo del 68, aun-
que aún con una realidad marcada por procesos económicos,
políticos y sociales desencadenados hace medio siglo, nos en-
contramos con una gran cantidad de proyectos posmarxistas que
proponen nuevas soluciones a través de una ontología política.
También se ha buscado clasificarlos, para ver si existe algún tipo
de unidad en esta rama del pensamiento crítico contemporáneo
y, así, entender y evaluar sus objetivos. Slajov ™iÆek (2012), por
ejemplo, engloba los proyectos de Jacques Rancière, Étienne
Balibar, Badiou y Laclau como una ontología política en donde
se enfatiza las posibilidades de una subjetivización política fren-
te a los plazos secuenciados de un determinismo económico.
Smith (2002), después de la importante aparición en escena de
la teoría posthegemónica del imperio y la multitud de Hardt y
Negri, nos habla de dos formas de ontologías políticas: las tras-
cendentales (donde entran las tipificadas por ™iÆek, por su rai-
gambre heideggeriana) y las inmanentes, en donde figuran Hardt
y Negri, y las varias apuestas de una política deleuzeana (Patton,
2000). Esta división de corte filosófico puede explicarse más po-
líticamente con relación a la existencia de dos imaginarios onto-
lógicos contrapuestos, los de la falta y los de la abundancia (Tøn-
der y Thomassen, eds., 2005). Mientras el imaginario ontológico
de la falta partiría de la ausencia de una sustancia o significado
trascendente desde el cual organizar la realidad social, asumien-
do por tanto la inestabilidad de todo orden político; el imagina-
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rio de la abundancia destaca, por su parte, el potencial organiza-
dor y desestabilizador de la pluralidad de las identidades políti-
cas que hace eco de una pluralidad ontológica siempre excesiva
a toda representación.

Sea como fuere, todas estas propuestas se estabilizan en
parte alrededor del concepto de democracia radical —liberado
de su estricta referencia a la obra de Laclau y Mouffe—, con-
cepto que alude a la necesidad de pensar la democracia sin caer
en el totalitarismo de una dictadura del proletariado, ni en el
totalitarismo invertido (Wolin, 2008)2 del mero parlamentaris-
mo consensual y los mecanismos formales, a la manera liberal
representativa. Sin embargo, incluso tras dar cuenta de esta
cercanía de la ontología política con la democracia radical, así
como los intentos de clasificarla con relación a la subjetivación
política, o a los duetos inmanencia-trascendencia y abundan-
cia-falta, no queda resuelta la necesidad de una más detallada
definición filosófica de la empresa. Strathausen (2006) y Mar-
chart (2006) señalan los límites de estas clasificaciones. El pri-
mero observa, por ejemplo, cómo entre ontologías políticas en-
globables como trascendentales (Laclau, Badiou o ™iÆek) hay
complejas disputas respecto a los conceptos del sujeto y la sub-
jetivación, disputas que se originan en distintas formas de re-
cepción del psicoanálisis lacaniano. El segundo ve cómo los
imaginarios ontológicos tanto de la falta y la abundancia como
de la diferencia, que incorporaría a los herederos de Derrida
(Nancy y Philippe Lacoue-Labarthe), pueden verse subsumidos
en cuanto comparten una «ontología inestable». Esta ontología
inestable disolvería las diferencias entre los imaginarios onto-
lógicos, en el sentido en que todos plantean la imposibilidad de
un fundamento último de lo político en la que, ya sea a través
de una falta originaria, una abundancia excesiva o un juego
interminable de presencia y ausencia, se marca una y otra vez
la contingente y paradójica fundación de la sociedad.

Basado en estas ideas, el propio Marchart se ha embarcado
en la tarea de conceptualizar las fuentes teóricas y los alcances
de las ontologías políticas bajo el nombre de un pensamiento

2. Wolin emplea el término totalitarismo invertido para referirse a la de-
mocracia en tiempos contemporáneos, donde no hay alternativa, no porque
haya una opresión, sino más bien porque existe un consenso falsamente cons-
truido sobre la base de la administración económica.
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político posfundacional (2009). Considero que este intento clasi-
ficatorio es el más consistente de los disponibles en relación con
la tradición que rastreo aquí, sobre todo porque asume la labor
de definir la naturaleza de esta ontología política en cuanto tal.
Por eso, en lo que sigue de este apartado, reconstruiré la lógica
de su argumento y plantearé unos apuntes críticos que señalan
dificultades de esta forma de ontología política posfundacional.

Marchart (2009, pp. 13-14) observa dos movimientos que
convergen en la ontología política posfundacional: por un lado,
lo que él llama, siguiendo a Dominique Janicaud, un heidegge-
rianismo de izquierda; y, por el otro lado, la creciente importan-
cia del término de «lo político» frente a «la política».3 El punto
de toque de estas influencias está en que la diferencia política
entre «lo político» y «la política» se encuentra en estrecha rela-
ción con la diferencia ontológica entre lo ontológico y lo óntico
que Heidegger propone para recomenzar la labor de una analíti-
ca existencial del Dasein en Ser y tiempo. Así como el concepto
de lo ontológico sirve a Heidegger para demostrar el olvido que
se comete al centrar el análisis en las meras características ónti-
cas del ser, el concepto de «lo político» aparece en la discusión
política para demostrar cómo el análisis del Estado, las institu-
ciones y los formalismos de la política deja de lado algo mucho
más constitutivo, como «el ser en conjunto» de la comunidad
política o el antagonismo fundante de la división entre amigo/
enemigo. En este primer sentido, una ontología política señala-
rá cómo este nuevo concepto de lo político se «funda» en una
ontología heideggeriana.

La interpretación, en clave derrideana, por parte de Marchart
de la ontología de Heidegger se centra en la idea de lo posfunda-
cional, que es otro nombre para la empresa de la Destruktion de
la metafísica de la presencia que trata de proponer un pensa-
miento que no esté contaminado por la ontoteología. La ontolo-
gía posfundacional, entonces, no plantea una sustancia trasce-
dente (arche, logos, razón, materia, subjetividad, etc.) que fun-
damente la existencia de los entes, sino más bien la imposibilidad

3. Considero que estas dos influencias son similares a las que componen
las figuras del posmarxismo planteadas más arriba, en el sentido de que, por
un lado, se suplementa una filosofía política con un nuevo entendimiento
ontológico; mientras que, por el otro, se politiza una filosofía que también
puede tener una interpretación apolítica.
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de garantizar tal tipo de fundamento en última instancia. Pero
este posfundacionalismo no significa un antifundacionalismo o
un nihilismo (Marchart, 2009, pp. 25-28). Marchart observa que
la ausencia de un fundamento último es precisamente lo que per-
mite la existencia de varios fundamentos contingentes que no
son el producto de un «todo vale» posmoderno, sino que respon-
den a las sucesivas e incompletas geografías de lo óntico en cada
momento. Metafóricamente, el autor señala que, aunque el océa-
no de la existencia sea ontológicamente insondable, este no exis-
te sin olas (p. 17). En este sentido, de manera heideggeriana, el
abismo de la falta del fundamento último es a la vez un claro, una
apertura a posibles nuevas formas de fundar que serán siempre
infundadas.

La importancia de la contingencia en todo el proyecto pos-
fundacional reside en que es esta la que produce la diferencia
ontológica, es decir, es esta la que muestra como insuficiente un
análisis puramente óntico. Marchart ubica esto en la diferencia
heideggeriana entre Sein (ser en alemán) y Seyn (una grafía ar-
caica de ser) (2009, pp. 41-43). Mientras el primer término desig-
na la dimensión ontológica que se diferencia de lo óntico, el se-
gundo señala la misma diferencia entre lo ontológico y lo ónti-
co, la diferencia-en-cuanto-diferencia que hace que nunca se
pueda hablar de lo puramente ontológico ni de lo puramente
óntico, y que no es otra cosa que la necesidad de la contingencia
reseñada. Precisamente, esta figura de la diferencia-en-cuanto-
tal, de la ontología como un juego de presencia y ausencia, es lo
que Derrida llama una hauntologie (homófono de ontología en
francés) u ontología espectral, que, aunque viene a enfatizar algo
que ya había elaborado con otros cuasi-conceptos como los de
traza, differánce o pharmakon, es más útil para pensar una on-
tología política, por las elaboraciones que Derrida hace de la
idea del fantasma en Espectros de Marx (2012).

Marchart hace un dedicado trabajo de reconstrucción para
ver cómo la gran mayoría de esta tradición posterior a Mayo del
68 está fuertemente influenciada por el pensamiento posfunda-
cional. Este heideggerianismo de izquierda habría tenido su epi-
centro en el seminario de Alexander Kojève sobre Hegel, al que
había asistido toda la elite intelectual parisina (desde Althusser a
Lacan) y que estaba marcado precisamente por una lectura hei-
deggeriana del problema de la muerte y el deseo en la Fenomeno-
logía del espíritu (Marchart, 2006). En varias publicaciones, Mar-
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chart ha analizado bajo esta etiqueta de heideggerianismo de iz-
quierda a Jean-Luc Nancy, Alain Badiou, Slajov ™iÆek, Claude
Lefort, Giorgio Agamben, Chantall Mouffe y Ernesto Laclau, men-
cionando también que otros autores como Jacques Rancière, Cor-
nelius Castoriadis o Zygmunt Bauman estarían dentro de este
grupo (Marchart, 2009; 2010; 2013). Como vimos, esta genera-
ción está a la búsqueda de una rearticulación de los aparatos
críticos para pensar un proyecto político que no caiga en las difi-
cultades del marxismo clásico o capitule frente al capitalismo
liberal. Marchart, al reseñar cómo estos heideggerianos de iz-
quierda empiezan a utilizar la diferencia entre «lo político» y la
política en sus filosofías, trata de esclarecer más está dinámica.

La diferencia política, más precisamente, el concepto de «lo
político», funciona como alternativa, ya que especifica y autono-
miza el cambio político de un determinismo económico o social.
Frente a las teorías que ponen a la providencia divina, la diferen-
ciación social o el buen desempeño económico como lo que debe
estructurar la política, el énfasis en la autonomía de lo político
señala el momento contingente, indecidible y complejo del acuer-
do o desacuerdo irreductible a cualquiera de las otras lógicas
(Marchart, 2009, pp. 55-67). A esta especificidad y autonomía hay
que agregar también la eventual primacía de «lo político» como
momento instituyente de lo social; «el momento maquiavelano»
o político que plantea desde un origen los caminos contingentes,
políticamente modificables, por los que transcurrirá luego lo so-
cial, lo político, etc. (p. 63). Este componente claramente consti-
tutivo y ontológico de lo político es central también para el pro-
yecto posmarxista, ya que amplía el espacio de posibilidad a nue-
vas vías del cambio político, como las que se mostraban en el
escenario de los años setenta (operaísmo, situacionismo, marxis-
mos libertarios, lo que Badiou señala como ir más allá de la For-
ma Partido) y que se reclaman aun más urgentes con la caída del
Muro de Berlín en 1989 y la debacle de la alternativa soviética.

A este intento de autonomía y primacía de lo político se le
han opuesto históricamente los movimientos de desplazamien-
to, neutralización y sublimación desde otras esferas (economía,
tecnología, ética) que no solo dominan gran parte de la teoría
política, sino que se actualizan en instituciones y realidad políti-
cas (pp. 67-73). Marchart opina que el problema aquí no pasa
tanto por afirmar la pureza en cada momento frente a las conta-
minaciones de lo social, sino que el problema está en desdibujar
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la diferencia-en-cuanto-diferencia e inclinar la balanza ya sea
hacia «lo político» o hacia «la política» (p. 214). Aquí confluye la
ontología espectral con la diferencia política: «lo político» gene-
ra la propia diferencia que lo funda y desencadena el perpetuo
juego entre identidades e instituciones contingentes de la políti-
ca con su límite interno de infundabilidad última (p. 223). Lo
político puede ser codificado desde un principio racional, subli-
mado en mera competencia económica en el mercado o sedi-
mentado en el formalismo de las elecciones democráticas; sin
embargo, precisamente a través de estas encarnaciones, surgirá
«lo político» en el momento que estas evidencien la imposibili-
dad de su fundación definitiva y el desacuerdo fundante. Lo que
garantiza esta autonomía y primacía de lo político son los su-
puestos ontológicos posfundacionales reseñados, los cuales com-
partirían una relación isomórfica con la diferencia política. Sin
embargo, yendo más allá de los autores que ha reseñado, Mar-
chart termina por asumir y radicalizar la idea de una ontología
política. Así, plantea que no solo se trata de una relación isomór-
fica, sino que la diferencia política es la diferencia ontológica, es
decir, que todas las esferas del ser están marcadas por el antago-
nismo político (p. 214).

Esta politización de la ontología es, como el propio Marchart
lo reconoce, una empresa paradójica necesitada de una serie de
aclaraciones. La primera es que esto no significa que se asume
que el ser tiene un color político específico que garantizaría una
política óntica particular (sea emancipatoria o no); más bien,
sucede lo contrario, ya que lo posfundacional no asigna al ser
ninguna virtud positiva que pueda ser convertida en una política
concreta (Marchard, 2006). La persistencia en la utilización del
término ontología, ante el claro rechazo de su uso clásico de
metafísica general, se centra en dos razones: la necesidad de una
contingencia garantizada cuasi-trascendentalmente y de ir más
allá de la mera epistemología u ontología regional de las entida-
des políticas. Ya se ha explicado la primera razón. La segunda es
una reafirmación del gesto político de plantear la contingencia
más radical como base de toda meditación, antes que posibles
reglas de acceso epistemológico que serían solo rémoras apolíti-
cas (2009, p. 221). Así, Marchart señala que todo lo social es
político en potencia, que el fondo de toda ontología social es una
ontología política, ya que las estructuras más sedimentadas son
igualmente contingentes y propensas al cambio. Sin embargo, a
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la vez, no dice que «todo es político», que sería otra forma de
borrar la especificidad de lo político generalizándolo, sino que,
para Marchart, las estructuras sociales son políticas de manera
medida, porque están atadas a su eventual disolución siempre
ya palpable en sus prácticas (p. 223).

Por último, Marchart busca alejarse del filosofismo que pue-
de encerrar plantear la necesaria imposibilidad del fundamento
y evitar la acusación de trivialidad que puede caer sobre su in-
vestigación al clausurar la comunicación entre lo ontológico y
las políticas concretas. Para esto, asume el programa de Laclau
y Mouffe, sobre otros como el de Jean-Luc Nancy o Alain Badiou
(p. 225). Por un lado, la teoría de la hegemonía (y la contrahege-
monía) le permite trabajar con las fundaciones parciales de la
política, quedando garantizado el juego entre lo político/la polí-
tica. Por el otro, enfatiza que sí hay un efecto de lo ontológico, en
cuanto toda democracia debe ser siempre posfundacional y lu-
char por mantener la diferencia política misma, entendiendo lo
ontológico no solo como las condiciones que posibilitan cierto
orden social, sino a la vez sus condiciones de imposibilidad y
desaparición (pp. 228-232). En conclusión, Marchart termina
sumándose al proyecto de democracia radical, limitándose a afi-
nar su justificación desde una ontología de la diferencia.

Me gustaría aquí evaluar críticamente esta salida —que en-
saya Marchart— del terreno minado de una politización de la
ontología. Él considera que su propuesta de mantener la dife-
rencia en cuanto diferencia le permite zafarse de las distintas
reducciones de lo óntico a lo ontológico y viceversa: el totalita-
rismo ontológico, la simple administración de lo óntico, la sub-
sunción metapolítica de lo político en la sociología o la econo-
mía, la guerra civil permanente o la pospolítica (pp. 210-213).
En este sentido, su política permitiría cierto pluralismo radical,
una apertura a la aparición eventual de un desacuerdo y el paso
de una hegemonía a otra. Sin embargo (al igual que un funda-
cionalismo de izquierda como el de Friedrich Engels en la Dia-
léctica de la naturaleza suponía que el advenimiento del comu-
nismo estaba inscrito en la materia y su devenir dialéctico), po-
demos decir que, en Marchart, hay una compleja elaboración
que muestra una relación isomórfica entre el ser de la diferencia
política (que es el ser en cuanto ser) y la forma política de demo-
cracia radical que propone. En ese sentido, se cae en otra forma
de metapolítica al reducir todas las dimensiones de lo político a
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la actualización de la paradoja ontológica del fundar/desfundar.
Así, el pluralismo de Marchart no lo es tanto, ya que excluye una
serie de dimensiones que no son subsumibles a lo paradójico,
como una política de la militancia (Badiou, 2010), de la pres-
cripción (Hallward, 2005) o de la construcción estatal institucio-
nal. Para estas políticas, lo relevante es dar con los criterios eva-
luativos para determinar la preferencia de un orden político so-
bre otro, no solo afirmar que ontológicamente todo es posible.

3. La ontologización vitalista de la política: desde
la genealogía al naturalismo

La búsqueda de nuevas formas teóricas para superar no solo
las dificultades del marxismo y de la teoría crítica, sino para li-
diar con la complejidad de la realidad contemporánea a través de
una lectura ontológica de lo político, no se agota en la propuesta
posfundacionalista de contacto entre el marxismo y el postes-
tructuralismo. Generacionalmente posteriores a los representan-
tes del heideggerianismo de izquierda, se han configurado pro-
puestas ontológico-políticas que exceden el marco de una onto-
logía de la diferencia y de la crítica a la metafísica, propugnando
más bien una univocidad del ser y un reinicio de la empresa me-
tafísica. En un principio, estas propuestas ontológico políticas se
ubicaban dentro del campo teórico dominado por el posfunda-
cionalismo y la primacía de la diferencia, distinguiéndose míni-
mamente al tomar el lugar de la abundancia o la inmanencia en
las clasificaciones de las ontologías políticas presentadas arriba.
Esto se evidencia en la colección de textos editada por John Pro-
tevi y Paul Patton (2002) sobre Derrida y Deleuze, donde se seña-
la cómo, a pesar de las diferencias fuertes, el proyecto metafísico
de Deleuze puede ser leído también en las líneas maestras derri-
deanas de la diferencia, la contingencia y la crítica a los funda-
mentos. Recientemente,4 sin embargo, la brecha entre esta línea
y el posfundacionalismo se ha ensanchado, especialmente como
efecto de las fuertes críticas que se han realizado al paradigma

4. El hito anterior a la entrada de los nuevos materialismos de este tipo de
ontología es el proyecto de Hardt y Negri, el cual disputó la relevancia filosó-
fica con el enfoque posfundacional. Las particularidades de esta lectura no
serán discutidas en este trabajo, pero se inscriben claramente en este campo
vitalista que quiero definir.
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textualista del posestructuralismo desde los variados proyectos
de nuevos realismos y materialismos ontológicos (véanse Bryant
y otros, 2011; Dolphijn y van der Tuin, 2013; Ferraris, 2012).

Lo esencial aquí es un descontento frente a consecuencias
teóricas y políticas del paradigma posfundacionalista que, fasci-
nado con la diferencia y la constitución discursiva de la política,
ignora los procesos materiales y limita la efectividad política de
la izquierda a un pasivo goce con la indecisión ontológica. Por
ejemplo, la teoría de la hegemonía de Laclau y Mouffe, al basarse
en la discursividad, la identificación y el juego de significantes,
encontraría su límite al reconocer que hacer contingentes los ci-
mientos sociales no basta para desencadenar un cambio políti-
co, ya que existen dimensiones corporales, afectuales y materia-
les que entran en la ecuación (Beasley-Murray, 2011; Massumi,
2014). Así, este pensamiento político poshegemónico buscará lle-
nar esos espacios vacíos que deja la teoría posfundacional, pero
no solo a través de pequeñas correcciones, como se hacía antes,
sino embarcándose en un cambio de paradigma. Este cambio de
paradigma consiste en romper con la prohibición heideggeriana
de una metafísica general para proponer un monismo o univoci-
dad del ser. Tal ontología material no significa una vuelta atrás a
la ontoteología, o un retorno al sustancialismo, sino la búsqueda
de formas de volver a dar cuenta de lo absoluto, atravesando las
categorías de la contingencia, diferencia que tiene como fin no
caer en los riesgos totalitarios de metafísicas pretéritas (van der
Heiden, 2014). En este cambio de paradigma, la obra de Deleuze
cobra importancia capital, así como las de Heidegger y Derrida
presidían el posfundacionalismo. En efecto, su proyecto de un
empirismo trascendental y de una economía libidinal de la pro-
ducción deseante constituye la fuente principal de la gran mayo-
ría de proyectos neomaterialistas recientes.5

Aunque varios trabajos han recapitulado estos nuevos ma-
terialismos (Coole y Frost, 2010), nuevos realismos (Ennis,
2011), nuevos vitalismos (de Beistegui y otros, eds., 2014), así
como el giro afectual en la teoría crítica norteamericana (Tinci-
neto Clough y Halley, eds., 2007), no se ha realizado una re-

5. Esto no significa que todo neomaterialismo tenga que ser deleuziano. El
caso más relevante es el de la filosofía orientada al objeto de Graham Har-
man, la cual se sustenta en una reinterpretación radical de Martin Heidegger
(Harman, 2002). Asimismo, de Beistegui (2004) busca integrar Heidegger con
Deleuze en una ontología diferencial.
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construcción de la relación de esta nueva ontología con el tema
específicamente político, a la manera de Marchart para el pos-
fundacionalismo. Lo que más abunda son intentos de leer los
temas políticos implícitos y explícitos en Deleuze (Patton, 2000;
Widder, 2012); así como los temas políticos derivables de los
antecesores deleuzianos, como Spinoza o Bergson. Precisamen-
te, en lo que sigue de este apartado quiero mapear mejor y defi-
nir este tipo de ontología política, reparando en este linaje teóri-
co que se retrotrae a Spinoza, pero que también se apropia de
Nietzsche y Foucault. Quiero poner esto en diálogo con temas
de la literatura de crítica del poder que servirán para caracteri-
zar mejor lo político de esta ontología, así como Marchart lo
hace con la tradición de la diferencia política. Para esto, me sir-
vo del reciente trabajo del filósofo alemán Martin Saar, el cual
articula la crítica del poder con la inmanencia de una ontología
inscrita en la constelación de nuevos materialismos (Saar, 2014a).

Saar (2010) observa que pensar los alcances de una filosofía
social crítica contemporánea pasa por entender el concepto de
poder y la distinción esencial sobre la que ha sido teorizado: po-
der como power over o como power to. El primer caso se refiere al
poder como dominación, donde un ejercicio de este por parte de
uno tiene como consecuencia la restricción de la libertad de otro.
La teoría crítica estaría encargada de evidenciar, y proponer ca-
minos para resolver, estos desequilibrios en el tejido de lo social
en la Modernidad (ya que en ella los ejercicios de poder suelen
tener la máxima sutileza) (2010, p. 9). Saar observa que los oríge-
nes conceptuales de esta forma se retrotraen a la teoría de Tho-
mas Hobbes, quien habría entendido el poder como algo que res-
tringe la libertad (para bien, ya que esta es peligrosa), y se actua-
lizan en la Modernidad con el concepto de poder de Max Weber
(p. 10). La segunda línea ha interpretado el poder como algo cons-
titutivo de todo orden social. Es decir, el poder no sería solamente
aquello que entra en desequilibrio con la libertad, no se estable-
cería solamente como desigualdad entre el sujeto y el Estado,
sino que sería lo que posibilita todo lo que un orden social es y lo
que produce, tanto las subjetividades como las instituciones. El
poder, en esta visión, adquiere una función ontológica y, por tan-
to, ya no se trata de un concepto al que se le pueda oponer la
libertad, ni cuya existencia oculta pueda ser revelada, porque sim-
plemente lo permearía todo (p. 10). El linaje filosófico detrás de
este concepto está en la filosofía de Spinoza, quien habría visto al
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poder como algo inherente al despliegue del ser y, en eso, idénti-
co a la libertad. Esta idea de poder político se actualizaría con
Arendt y su idea consensual de poder frente a la violencia (p. 12).

Podemos rápidamente observar los problemas a los que lle-
van ambas visiones del poder. La visión centrada en el ejercicio de
este como dominación conlleva un dualismo entre libertad y po-
der: si hay poder, no hay libertad. Tal dualismo lleva a plantear la
pregunta de qué es lo que legitima al teórico a asumir que eso es
dominación y eso otro libertad (p. 14). La visión ontológica del
poder no comparte este problema, ya que precisamente su dife-
rencia pasa por criticar la artificial división trascendente entre
libertad y poder, asumiendo la inmanencia del poder. En todo caso,
la libertad será entendida como una forma de ejercer poder (así
como todo es una forma de ejercer poder) (p. 14). Sin embargo,
esta subsunción metodológica de la dominación en el plano onto-
lógico del poder constitutivo conlleva el riesgo de perder el crite-
rio evaluativo de la crítica. El desafío, entonces, de esta segunda
visión del poder y de un proyecto de ontología política consiste en
pensar la aparición inmanente de un criterio de crítica, de un po-
tencial normativo, que pueda explicar el cambio social (p. 15).

Considero que este esquema es, de alguna manera, el suelo
común que comparten los intentos contemporáneos más intere-
santes de ontologías políticas. Por ejemplo, en este punto, la vi-
sión ontológica del poder que reseña Saar se asemeja al momen-
to de lo político en la diferencia política de Marchart, donde lo
político es también el momento de la institución de lo social que
hace contingente todo intento de fundamentación política. Sin
embargo, aquí se vuelven a abrir las posibilidades teóricas, ya
que hay varias formas de resolver este problema. Veremos, si-
guiendo a Saar, que, desde Spinoza, la solución no reside en in-
sistir en el juego de una dominación óntica y un momento dis-
ruptor de poder constitutivo, sino que, más bien, la centralidad
pasa a estar en un plano inmanente de prácticas de poder que
debe fusionar la diferencia entre lo político y la política en un
proceso afirmativo (p. 16). Esto es lo que trataré de delinear como
una ontología política vitalista que tiene como principal carac-
terística la posibilidad de explicar las normas que estructuran lo
social desde la productividad de la naturaleza.

En otro texto (2014a), Saar propone superar el problema del
mero hacer contingente de la dimensión ontológica con una for-
ma de derivar una normatividad desde los propios procesos ma-
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teriales, antes que de un agonismo cuasitrascendental o un para-
digma comunicativo. Esto lo expone con una relectura de la críti-
ca genealógica, que es la opción teórica que debe asumir la crítica
del poder una vez que ya no se puede continuar proponiendo
teorías de la dominación basadas en un power over. A un primer
nivel, la genealogía sería esta intervención que tiene como objeti-
vo mostrar la historia de las relaciones de poder y cómo estas
dinámicas contingentes erigen instituciones sociales revestidas
con la apariencia de lo natural. Este proceso de «licuefacción y
subversión» de todas las estructuras sociales por parte de la ge-
nealogía permitiría, según Saar, ampliar el rango de lo posible en
lo que a la constitución de la vida social se refiere. Sin embargo,
como vimos con el posfundacionalismo, perder todo marcador
de certeza no significa libertad, si esto no es suplementado por
algo más que la sola desaparición de todo fundamento (un anti-
fundacionalismo), es decir, si no se lo suplementa con un compo-
nente propositivo que otorgue una nueva idea de libertad.

La genealogía, para Saar, no solo consiste, entonces, en des-
legitimar las normas sociales viendo sus causas históricas con-
tingentes, sino en retomar estas causas contingentes como lo
inmanente desde lo cual podemos proponer una idea tanto de
crítica como de libertad. Siguiendo una línea similar, Pierre
Macherey (2009), revisando las influencias de Spinoza en Can-
guilhem y Foucault, afirma que la «liberación» no pasa por su-
perar el constreñimiento de un poder externo, sino más bien por
darse cuenta de su posición como parte de la naturaleza (o de
que toda la naturaleza está en uno, en el sentido de que uno es
sus relaciones). Esta idea está también contenida en el proyecto
de Michel Foucault de redefinir la crítica: decir que «no hay un
afuera al poder» no es un derrotismo ni supone la clausura de
toda idea de libertad, sino que implica más bien la igualación
entre el concepto de poder y el de libertad. En esta secuencia, el
cambio político no es un escape de las garras del gobierno de los
otros, no se trata de no ser gobernado de ninguna manera (cosa
imposible), sino más bien es un reclamo de no ser gobernado de
cierta manera (Foucault, 2007). La efectividad de la crítica aquí
no se basa en su radicalidad, sino en la posibilidad de ser pensa-
da desde dentro del espacio normalizado del gobierno, ya que,
como señala Macherey (2009), si todo está siempre entrampado
en la normalización, entonces la propia norma también lo está,
lo que la hace productiva en nuevas direcciones.
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Pero esto no se limita únicamente a la productividad o abun-
dancia de la norma, a una abundancia del ser que sigue sin salir
de la afirmación de la contingencia o pluralidad subsumible en el
posfundacionalismo (Marchart, 2006). Lo que se añade en la teo-
rización de Saar es el componente vitalista materialista que per-
mitirá indicadores que distingan un correcto gobierno de uno
equivocado, una sociedad sana de una enferma, gracias a una
concepción de lo social (entendido como el espacio del compor-
tamiento de acuerdo con normas) explicable desde la naturaleza
como el espacio que lo contiene (Saar, 2014a). Nuevamente, esto
lo podemos esclarecer con Macherey, quién señala que no se debe
pensar en una oposición entre norma y naturaleza. Vivir concep-
tualmente (humanamente) no implica un corte entre naturaleza
y cultura, sino que más bien se trata de «relaciones de constitu-
ción e interpretación que depositan en las fuerzas de la naturale-
za y la vida la tarea de elaborar las normas y hacerlas reconocer».
Siguiendo esta línea, se explica la normatividad inmanente desde
una continuidad entre la ontología natural y la social: «vivir en
sociedad, de acuerdo con normas, no es sustituir el derecho de la
naturaleza por un derecho racional, muy por el contrario, es ma-
nejar y regular las mismas relaciones de fuerzas que determinan,
sobre la base del juego libre y necesario de los afectos, el conjunto
de las relaciones interindividuales» (Macherey, 2009, p. 113).

En efecto, si asumimos que el poder es aquel conjunto gene-
ral de fuerzas y factores desde donde se derivan no solo las insti-
tuciones coercitivas de la sociedad, sino también todo fenómeno
social, entonces el papel de la teoría crítica tiene que ser ontoló-
gico, más precisamente, debe partir de una ontología empírica
—o una onticología, para usar el término de Levi Bryant (2011)—
abocada a describir las dinámicas del poder que favorecen o im-
piden el surgimiento de ciertas subjetividades e instituciones (Saar,
2014a). Este proyecto, que sería un sucedáneo de la ontología de
la actualidad preconizada por Michel Foucault, expandirá las pre-
ocupaciones normativas de la teoría crítica a preocupaciones
materiales (2014a),6 viendo el poder como condición de lo social,
más que como algo que debe ser erradicado, y observando clara-
mente, dentro de una configuración de poder, qué subjetividades

6. Saar no usa la palabra material, pero esta se encuentra implícita, no
solo debido a las referencias ontológicas que maneja (Spinoza, Deleuze), sino
porque su trabajo trata de cuerpos, vidas y objetos.
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e instituciones son posibles, cuáles son imposibles y quiénes ga-
nan con eso. Así, la genealogía se nutre, paradójicamente, de un
renovado naturalismo, permitiéndose superar el dualismo inge-
nuo que opondría, desde un afuera ilegítimo, el poder a la liber-
tad; y proponiendo, en cambio, como criterio evaluativo para la
crítica, un concepto más de tipo económico de optimización o
intensificación de las fuerzas (Saar, 2014a). Es decir, la crítica
desde una ontología de este tipo procederá buscando la adecua-
ción del orden social y político a la realización óptima de las
fuerzas y dinámicas constitutivas del poder, las cuales el ontólo-
go ha reconstruido teóricamente suponiendo algún principio de
generación correcta: intensidad, actividad, alegría, etc.

En resumen, hasta aquí podemos ver las líneas maestras de
las ontologías políticas vitalistas. Primero, buscan diferenciarse
de un fundacionalismo clásico y enfatizar la productividad y
complejidad del entramado causal que instituye lo social. La
conexión en la obra de Saar entre poder constitutivo y genealo-
gía como productores de contingencia deja este punto muy cla-
ro. El segundo movimiento es pensar las bases normativas de
esta nueva genealogía fuera del mero consenso deliberativo (que
volvería a caer en el error de dividir la historia de los cuerpos, el
lenguaje, de los procesos materiales), así como de la repetición
agonista del desacuerdo. Para esto, las ontologías neomateria-
listas dan la base para pensar procesos complejos que entrela-
zan lo natural con lo social y político. No obstante, debemos
dejar en claro que no se trata de regresar a un mecanicismo sim-
ple; ya que en las fuentes teóricas de este proyecto ontológico se
piensa en referencia a modos, relaciones y redes complejas de
causación (Connolly, 2009).

Dentro de este campo, se pueden proponer ontologías políti-
cas que van más allá de la propuesta posfundacionalista de una
democracia radical, planteándose temas como el ecológico, que
en las últimas décadas se impone al pensamiento crítico. En ese
sentido, la ontología política vitalista rompe con la división en-
tre humanos y no humanos y propone un análisis de una mate-
rialidad vital que atraviesa y constituye estos registros, lo cual
permite ver el tema del cambio climático no solo a partir del
registro antropocéntrico de un cálculo económico de sus efectos
(Bennett, 2010). Otra vertiente es la que ya prefiguraban Deleu-
ze y Guattari en su Capitalismo y esquizofrenia, donde la ontolo-
gía política puede entenderse como la observación de cómo lo
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político está imbuido en una economía libidinal, en una axiomá-
tica capitalista que pone a trabajar lo social desde la circulación
monetaria.

La teoría del actor-red (TAR) de Bruno Latour7 es otro ejem-
plo que nos puede ayudar a esclarecer características adiciona-
les de este proyecto. Él propone una lectura pragmática de la
sociedad en donde el marco lingüístico normativo que daría for-
ma a lo social puede ser entendido enteramente por las fuerzas y
los materiales de los que está compuesta la realidad. No se trata
ya tanto de evaluar la verdad de una situación, o si un orden es
libre o no, sino simplemente de ver las maneras en que se en-
sambla y reensambla lo social (Latour, 2005). La TAR no parte
de una distinción entre el mundo social y el mundo material: no
hay, para esta teoría, tal cosa como un universo creado por la
interacción humana que se aparte de la naturaleza, ni tampoco
sería el caso que el acceso a la naturaleza esté mediado por un
marco epistemológico socialmente constituido que no pueda
captarla enteramente. Por el contrario, Latour trata a las entida-
des, tanto sociales como naturales, como un efecto de las redes
que estas forman, en las que están inmersas, redes sobre las que
las entidades continuamente trabajan con el fin de mantenerlas
o disolverlas. Los actores (desde las amebas hasta los Estados)
definirán su existencia por su capacidad de agenciarse, aliarse,
negociar con otros actores, para extender su red y conectividad
para asegurar su consistencia. El esfuerzo de estos actores es lo
que Saar llamaba el poder constitutivo: es lo que posibilita todo
lo existente. Incluso, para Latour, el lenguaje sería un elemento
más en esta red de actores, sería solo una tecnología que puede
llegar a tener cierta fuerza efectiva en potenciar redes. A esto lo
llama su semiótica materialista.

Siguiendo a Latour, entonces, vemos cómo el impulso mate-
rialista de estas ontologías lleva a subsumir el lenguaje, la repre-
sentación y la justificación racional en el entramado general de
procesos. Las líneas maestras de esta ontología terminan indican-
do que las instituciones pueden ser vistas, en última instancia,

7. Más allá de la clara posición de prestigio que tiene la teoría de Latour y
sus colaboradores en los estudios de ciencia, tecnología y sociedad, su vincu-
lación con los nuevos materialismos le ha dado gran notoriedad recientemen-
te. Véanse Harman (2009) y Bryant (2011). Bryant propone su propia ontolo-
gía política, la cual incorpora a Latour, aunque también a Lacan.
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desde un plano más ontológico, a través de los actantes, las redes
y las fuerzas que optimizan. En ese sentido, al igual que Marchart,
la ontología política materialista sobrepasa toda indagación epis-
temológica que pregunte sobre las condiciones de acceso del on-
tólogo a la cifra del ser, porque esta propia indagación ya es un
proceso material sometido a la lógica vitalista del ser (Delanda,
2002). Así, mientras Marchart planteaba una politización de la
ontología, vemos que las ontologías políticas vitalistas toman el
camino contrario de ontologizar la política; en otras palabras, la
posibilidad de una nueva ontología materialista permite alinear el
devenir de las instituciones y políticas a las lógicas fundamentales
de las fuerzas que constituyen el ser en todos sus niveles.

Cierro este apartado con una reflexión crítica que se des-
prende de lo anterior y cuestiona el precio que las ontologías
vitalistas pagan para garantizarse una base normativa y, así, no
redundar en el indeterminismo del posfundacionalismo o reto-
mar la vía comunicativa. Considero que este precio es muy alto.
Al derivar lo que una sociedad debe perseguir de lo natural, se
ocluye el espacio de justificación de esos criterios, pues se asu-
me que la investigación ontológica tiene un acceso inmediato a
ellos. Incluso la propuesta de Saar (2014b) —la cual, a través de
una lectura de Spinoza, se permite pensar una inmanencia del
poder que está en línea con la democracia radical— no es la
salida, porque la complejidad ontológica no asegura siempre una
solución democrática. Bruno Bosteels (2009), por ejemplo, ad-
vierte cómo una ontología que enfatiza lo contingente, desterri-
torializado o fluido puede muy bien ser pensada para fomentar
la acumulación y financialización de un capitalismo contempo-
ráneo de intercambios de alta intensidad. En esa misma línea
está la conocida acusación de ™iÆek (2004) a Deleuze, a quien se
puede ver como un ideólogo del capitalismo digital.8 La salida
aquí, obviamente, no es diseñar una ontología que no caiga en
esto, ni tampoco clausurar la comunicación entre lo material y
lo político, sino más bien rehabilitar este espacio de justifica-
ción epistemológica que tanto la ontología materialista como la
posfundacional han olvidado.

8. Para una versión radical de este camino, ver la obra del filósofo inglés
Nick Land, quien relee la ontología maquínica deleuzoguattariana como la
marcha inevitable del capitalismo que lleva a disolver todo lo social hacia una
mayor anarquía desterritorializante tanatrópica (Land, 2012).
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Esta importancia de la justificación epistemológica y la re-
afirmación de la dimensión normativo semántica la vemos en la
crítica de Robert Brandom a la genealogía, crítica que ensaya en
los borradores de su libro sobre la Fenomenología del espíritu de
Hegel (Brandom, 2014) y que presentó hace unos años en una
serie de conferencias (Brandom, 2012). Ahí, Brandom señala que
cierto tipo de genealogía —que él llama radical o global y que yo
considero similar a la que hemos tratado aquí a través del análi-
sis de las obras de Martin Saar, dada la continuidad entre genea-
logía y naturalismo— adolece de una ingenuidad semántica que
se caracteriza por creer que se puede pensar el aspecto epistémi-
co de manera independiente al semántico, o viceversa. En tér-
minos más globales, lo que Brandom quiere sugerir con esto es
un cuestionamiento al naturalismo implícito en la genealogía,
que reflejaría una más profunda ingenuidad respecto a la episte-
mología de las ciencias naturales, las cuales necesitan del crite-
rio de justificación racional para llevar a cabo su tarea. La creen-
cia en un acceso no conceptual a lo esencial supondría caer nue-
vamente en lo que Wilfrid Sellars llamó el «mito de lo dado»
(1997), es decir, asumir que podemos prescindir del aparato con-
ceptual normativo, porque la realidad nos podría ser inmediata-
mente accesible. Caer en el mito de lo dado supone, para el natu-
ralismo, el riesgo de convertirse en una metafísica dogmática,
en donde las fuerzas o dinámicas que determinan la realidad no
serían otra cosa que abstracciones cognitivas cuya propia fun-
damentación en el orden causal que describen tendría que estar
trascendentalmente garantizada. Saltarse la dimensión de una
epistemología normativa no nos permite un acceso más inme-
diato al ser, sino solo escamotear los supuestos en los que se
incurre para elaborar una ontología particular.

Ahora bien, ante estos intentos de disolver lo normativo en
lo ontológico, Robert Brandom propone entender que todo or-
den social es siempre un orden normativo (1979) y que, por tan-
to, una ontología de lo social es necesariamente deontológica.
Sin embargo, hablar aquí de un deber racional o de racionalidad
no implica caer ni en un conservadurismo ni en un nuevo logo-
centrismo, ya que la filosofía normativa de Brandom parte de
una deflación de la idea de razón, que no es una sustancia meta-
física o facultad psicológica, sino una práctica social lingüística:
«ser racional es ser un productor y consumidor de razones: co-
sas que pueden jugar un rol como premisas o como conclusio-
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nes de inferencias. En la medida en que uno pueda afirmar (po-
ner algo como una razón) o inferir (usar algo como una razón),
uno es racional» (2002, p. 6). Esta normatividad consiste enton-
ces en un juego de dar y recibir razones, cuya dinámica central
es el proceso de asumir compromisos a través de hacer afirma-
ciones, desafiarlas y justificarlas, apelando a compromisos ulte-
riores desde los cuales pueden ser inferidos (2002, p. 6).

Este concepto particular de normatividad es importante, so-
bre todo porque permite diferenciar la propuesta de Brandom de
la mera «productividad de la norma» que vemos en Foucault, o de
un pragmatismo que tienda al utilitarismo. El juego de dar y reci-
bir razones no es como la dinámica del actor-red latouriano, o
como un dispositivo foucaultiano, sino que consiste en aquel es-
pacio donde las normas son normas precisamente porque pue-
den responder «a razones en cuanto razones». En este sentido, el
espacio de la política no es solamente un asunto de racionalidad
estratégica, ni de una combinatoria de esta que aleatoriamente
produzca nuevas normas, sino que es un espacio de intercambio
de razones en donde se hacen explícitas inconsistencias y diso-
nancias entre los conceptos y la realidad, lo cual permite la revi-
sión justificada y constante de las instituciones. Solo así se puede
decir de alguna manera que el nuevo orden es no solo distinto,
sino mejor que el anterior. Es por eso que la metáfora brandomia-
na de la «libertad expresiva»9 no debe verse solo como una combi-
natoria o permutación lógica, sino más en la línea de otro concep-
to de Brandom, el deontic scorekeeping o «marcador deóntico»
(1994), que da cuenta de un proceso de revisión, crítica y mejora
de las normas de manera inmanente. Todo esto solo tiene sentido
si no caemos en la tentación de reducir, a fin de articular lo mate-
rial en lo político, la fuerza normativa a las fuerzas naturales.

4. Conclusión: hacia una ontología política crítica

Retomando el esquema simple presentado en la introduc-
ción, me gustaría volver a caracterizar las dos propuestas onto-

9. Esta es una propuesta de Chomsky que Brandom usa para explicar su
concepción de libertad sometida a normas. La idea es que, a pesar de que la
cantidad de palabras que usamos cotidianamente es finita y que la humani-
dad ha hablado durante varios milenios, la producción de oraciones del ha-
blante en cada instante es muchas veces inédita.
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lógico políticas. La politización de la ontología tiene un claro
aspecto negativo, porque distorsiona la realidad del ser temati-
zándolo desde una determinación política. Su opuesto, una on-
tologización de la política, también es criticable porque es pro-
pensa a caer en el incluso mayor pecado de un necesitiarianis-
mo o fatalismo, en donde la libertad o la innovación política
quedan ocluidas al consistir solo en derivaciones de un ser ge-
neral. Creo que el desarrollo que he presentado muestra que
estas ontologías políticas problematizan estas relaciones es-
quemáticas. El posfundacionalismo, por ejemplo, al declarar
que la política es la ontología, no está diciendo que el ser es «de
izquierda» o «de derecha» sea la ontología, ya que con «lo polí-
tico» no se refiere a una política concreta, sino más bien al
juego entre aparición y desaparición de estos órdenes políticos
como la persistencia de la diferencia-en-cuanto-diferencia. Asi-
mismo, los neomaterialismos no consideran al ser subsumible
en un principio metafísico, sino que más bien lo caracterizan
desde conceptualizaciones de lo relacional y lo dinámico, apo-
yados en desarrollos contemporáneos de la ciencia como la
causalidad compleja y las propiedades emergentes. En ese sen-
tido, aunque lo material y lo político operan en el mismo pla-
no, estos son irreductibles por la propia productividad de la
naturaleza.

Sin embargo, también espero haber podido señalar que, a
pesar de la sofisticación, tanto en la politización de lo ontológico
del posfundacionalismo como en la ontologización de lo político
siguen existiendo dificultades que no solo cuestionan su legiti-
midad filosófica, sino su propuesta práctica. En Marchart, la
opción de persistir en la diferencia ontológica/política termina
defendiendo una política que solo se actualiza en la interrupción
radical de los procesos de construcción institucional, vedándose
entonces la posibilidad de articularse en la encarnación de las
ideas políticas en procesos materiales. Lo ontológico, así, conti-
núa siendo politizado desde una política particular, que es la
política de la indeterminación, de un juego de rechazo/acepta-
ción de la institucionalidad que es impotente a un nivel práctico.
El vitalismo, por su lado, aunque cree encontrar sustituto a la
deliberación comunicativa o a la diferencia ontológica/política
en conceptualizaciones de productividad de la norma desde las
fuerzas naturales, paga un precio muy caro al subsumir la espe-
cificidad del plano normativo-conceptual y al reafirmar la on-
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tologización de lo político, pues cae en el mito de lo dado y limita
las posibilidades de una revisión progresiva de las normas.

Para concluir, quiero señalar que precisamente lo que igno-
ran ambas ontologías es la tercera opción, más modesta, de una
ontología regional de lo político, que yo considero un necesario
primer paso metodológico. Este horizonte de suplementación
metodológica es el que he esbozado a través de las críticas que
se puede hacer desde Brandom a las genealogías vitalistas, con-
traponiéndoles la importancia del horizonte normativo para el
conocimiento. Sin embargo, me gustaría terminar señalando que
la importancia e irreductibilidad del espacio de las razones y de
la racionalidad inferencial histórica no debería significar una
expulsión de lo ontológico causal de la reflexión social. El pro-
blema filosófico (que tanto encandiló al idealismo alemán) de
pensar la naturaleza y la libertad (o razones) resurge nuevamen-
te. Una ontología política satisfactoria sería, entonces, una que
mantenga la distinción entre lo ontológico y lo político, pero que
no renuncie a articularlas dialécticamente. Esta propuesta será
una en donde la descripción ontológica permita conocer los con-
dicionantes materiales (físicos, demográficos, económicos) del
juego de dar y recibir razones, ampliando su poder epistémico y,
por lo tanto, también lo que se puede decir y hacer. Sin embargo,
lo político no se reduce a eso, ya que, manteniendo la autonomía
de lo normativo, hace que el juego de dar y recibir razones siem-
pre entrañe la posibilidad de pensar lo que no es, lo cualitativa-
mente otro, lo que aún no está, en suma, un principio de negati-
vidad (esta lectura del espacio de las razones en relación con la
posibilidad de una negatividad crítica rearticuladora puede en-
contrarse en Brassier, 2013). En términos políticos, se estaría,
entonces, en la búsqueda del desafío de construir la radicalidad
de la democracia, ya no solo en los cuasiconceptos indicadores
de una dimensión ontológica inestable, sino más bien en las di-
námicas materiales e institucionales que fundamentan lo social.

Bibliografía

ADORNO, Theodor W. (2002). The Jargon of Authenticity. Nueva York:
Routledge.

BADIOU, Alain (2010). The Communist Hypothesis. Londres: Verso.
BEASLEY-MURRAY, Jon (2011). Post-Hegemony: Political Theory and La-

tin-America. Minneapolis: University of Minnesota Press.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36398



399

BENNETT, Jane (2010). Vibrant Matter. A Political Ecology of Things.
Durham: Duke University Press.

BOLTANSKI, Luc y Ève CHIAPELLO (2002). El nuevo espíritu del capitalis-
mo. Madrid: Akal.

BOSTEELS, Bruno (2009). «Afterword: Thinking, Being, Acting; or, On
the Uses and Disadvantages of Ontology for Politics», en Carste
Strathausen (ed.), A Leftist Ontology: Beyond Relativism and Identi-
ty Politics (pp. 235-252). Minneapolis: University of Minnesota Press.

BOURDIEU, Pierre (1991). Political Ontology of Martin Heidegger. Stan-
ford: Stanford University Press.

BRANDOM, Robert (1979). «Freedom and Constrain by Norms». Ameri-
can Philosophical Quarterly, 16(3), 187-196.

— (1994). Making it Explicit. Reasoning, Representing and Discursive
Commitment. Cambridge: Harvard University Press.

— (2002). Tales of the Mighty Dead. Historical Essays in the Metaphysics
of Intentionality. Cambridge: Harvard University Press.

— (2012). «Reason, Genealogy and the Hermeneutics of Magnanimity».
Conferencia leída en la Universidad de Berkeley. http://www.pitt.edu/
~brandom/currentwork.html

— (2014). A Spirit of Trust: a Semantic Reading of Hegel’s Phenomenology
of Spirit. Manuscrito. http://www.pitt.edu/~brandom/spirit_of_trust_
2014.html

BRASSIER, Ray (2013). «That Which is Not: Philosophy as Entwinement
of Truth and Negativity». Stasis Journal, 1, 174-186.

BRYANT, Levi (2011). The Democracy of Objects. Ann Arbor: Open Hu-
manities Press.

— y otros (eds.) (2011). Speculative Turn: A Continental Materialism and
Realism. Victoria: Re-press.

CONNOLLY, William E. (2009). «Foreword: The Left and Ontopolitics»,
en Carste Strathausen (ed.), A Leftist Ontology: Beyond Relativism
and Identity Politics (pp. ix-xx). Minneapolis: University of Min-
nesota Press.

COOLE, Diane y Samantha FROST (2010). New Materialism: Ontology,
Agency and Politics. Durham: Duke University Press.

DE BEISTEGUI, Miguel (2004). Truth and Genesis. Philosophy as Diffe-
rential Ontology. Indianápolis: Indiana University Press.

— y otros (eds.) (2014). The Care of Life: Transcdisciplinary Perspective
in Bioethics and Biopolitics. Lanham: Rowman & Littlefield.

DELANDA, Manuel (2002). Intensive Science and Virtual Philosophy. Lon-
dres: Bloomsbury.

DERRIDA, Jacques (2012). Espectros de Marx. El Estado de la deuda, el
trabajo del duelo y la nueva internacional. Madrid: Trotta.

DOLPHIJN, Rick e Iris VAN DER TUIN (2013). New Materialism: Cartogra-
phies and Interviews. Ann Arbor: Open Hummanities Press.

ENNIS, Paul J. (2011). Continental Realism. Hants: Zero Books.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36399



400

FERRARIS, Maurizio (2012). Manifiesto del nuevo realismo. Madrid: Bi-
blioteca Nueva.

FOUCAULT, Michel (2007). «What is Critique?», en Politics of Truth
(pp. 41-80). Nueva York: Semiotext(e).

HALLWARD, Peter (2005). «The Politics of Prescription». South Atlantic
Quarterly, 104(4), 769-789.

HARMAN, Graham (2002). Tool Being: Heidegger and the Metaphysics of
Objects. Peru: Open Court Press.

— (2009). The Prince of Networks. Bruno Latour and Metaphysics. Vic-
toria: Re-press.

HARVEY, David (1998). La condición de la posmodernidad. Investigación
sobre los orígenes del cambio cultural. Buenos Aires: Ammorrortu
Editores.

JAMESON, Fredric (1985). Posmodernismo, o la lógica cultural del capi-
talismo tardío. Madrid: Paidós.

LACLAU, Ernesto y Chantal MOUFFE (1985). Hegemonía y estrategia so-
cialista: hacia una radicalización de la democracia. Ciudad de Méxi-
co: Fondo de Cultura Económica.

LAND, Nick (2012). Fanged Noumena: Collected Writings 1987-2007.
Falmouth: Urbanomic.

LATOUR, Bruno (2005). Reensamblar lo social. Una introducción a la teo-
ría del actor-red. Buenos Aires: Manantial.

MACHEREY, Pierre (2009). De Canguilhem a Foucault: La fuerza de las
normas. Buenos Aires: Amorrortu Editores.

MARCHART, Oliver (2006). «The Absence at the Heart of Presence: Radi-
cal Democracy and “the Ontology of Lack”», en Lars Tonder y Lasse
Thomassen (eds.), Radical Democracy: Politics between Abundance
and Lack (pp. 17-31). Manchester: Manchester University Press.

— (2009). El pensamiento político posfundacional. La diferencia política
en Nancy, Lefort, Badiou y Laclau. Ciudad de México: Fondo de
Cultura Económica.

— (2010). Die politische Differenz. Zum Denken des Politischen bei Nan-
cy, Lefort, Badiou, Laclau und Agamben. Berlín: Suhrkamp.

— (2013). Das unmögliche Objekt. Eine postfundamentalistische Theorie
der Gesellschaft. Berlín: Suhrkamp.

MASSUMI, Brian (2014). Politics of Affect. Londres: Polity.
PATTON, Paul (2000). Deleuze and the Political. Nueva York: Routledge.
— y John PROTEVI (eds.) (2002). Between Deleuze and Derrida. Londres:

Continuum.
SAAR, Martin (2010). «Power and Critique». Journal of Power, 3(1), 7-20.
— (2014a). «From the Analytics of Power to the Critique of Power: Con-

ceptual Options and Methodological Problems in Critical Theory».
Conferencia magistral presentada en las jornadas «Poder, crítica
inmanente y genealogía», Pontificia Universidad Católica del Perú,
Lima, agosto de 2014.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36400



401

— (2014b). The Immanence of Power: From Spinoza to «Radical Demo-
cracy». Voorschoten: Uitgeverij Spinozahuis.

SEARLE, John (2010). Making the Social World. The Structure of Human
Civilization. Oxford: Oxford University Press.

SELLARS, Wilfrid (1997). Empiricism and the Philosophy of Mind. Cam-
bridge: Harvard University Press.

SMITH, Daniel W. (2002). «Deleuze and Derrida, Immanence and Trans-
cendence: Two Directions in Recent French Thought», en Paul
Patton y John Protevi (eds.), Between Deleuze and Derrida (pp. 46-
66). Londres: Continuum.

STRATHAUSEN, Carsten (2006). «A Critique of Neo-left Ontology». Post-
modern Culture, 16(3).

THERNBORN, Göran (2010). From Marxism to Post-Marxism? Londres:
Verso.

TINCINETO CLOUGH, Patricia y Jean HALLEY (eds.) (2007). The Affective
Turn: Theorizing the Social. Durham: Duke University Press.

TØNDER, Lars y Lasse THOMASSEN (eds.) (2005). Radical Democracy:
Politics between Abundance and Lack. Manchester: Manchester
University Press.

VAN DER HEIDEN, Gerrit Jan (2014). Ontology after Onto-theology: Plu-
rality, Event, and Contingency in Contemporary Philosophy. Duques-
ne: Duquesne University Press.

WIDDER, Nathan (2012). Political Theory after Deleuze. Londres: Con-
tinuum.

WOLIN, Sheldon S. (2008). Democracia S.A. La Democracia dirigida y el
fantasma del totalitarismo invertido. Buenos Aires: Katz.

™I™EK, Slavoj (2004). Órganos sin cuerpo. Sobre Deleuze y sus conse-
cuencias. Madrid: Pre-textos.

— (2012). The Ticklish Subject: On the Absent Centre of Political Ontolo-
gy. Londres: Verso.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36401



402

¿Por qué se mide la libertad, tanto en los indivi-
duos como en los pueblos? Por la resistencia que
hay que superar, por el esfuerzo que cuesta perma-
necer arriba. El tipo supremo de hombres libres
habría que buscarlos allí donde constantemente se
supera la resistencia suprema: a dos pasos de la
tiranía, en los umbrales del peligro de la esclavitud.

FRIEDRICH NIETZSCHE

[...] incluso si los tipos de carácter típicos de las
democracias liberales son insulsos, calculadores,
mezquinos y poco heroicos, puede que la preva-
lencia de estas personas sea un precio razonable a
pagar por la libertad política.

RICHARD RORTY

1. Introducción

El autor estadounidense Robert Brandom dice que una de
las principales tareas del filósofo es la de «formar vocabularios
que podamos usar para interpretarnos, comprendernos, consti-
tuirnos y, en última instancia, transformarnos a nosotros mis-
mos [...]. Es el deber del filósofo llegar a comprender el proceso
por el que criaturas expresivas, autointerpretantes, autoconsti-
tuyentes e históricas producen y consumen esos vocabularios
para devenir aquello que (entonces) son» (2009, p. 149). Es cu-
rioso que esta cita de claras reminiscencias nietzscheanas pro-
venga de uno de los principales críticos de la genealogía desa-
rrollada por Friedrich Nietzsche y Michel Foucault (o, como ha
sido llamada más recientemente, «crítica genealógica»), puesto
que, a mi entender, es esto precisamente lo que la labor genealó-
gica tiene como objetivo: comprender al individuo y, en el proce-
so, tal vez, transformarlo. Brandom, junto con Jürgen Haber-

ACTIVIDAD Y PASIVIDAD: LAS BASES
NORMATIVAS DE LA CRÍTICA GENEALÓGICA

Sebastián León
Pontificia Universidad Católica del Perú
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mas y otros críticos, ha puesto en cuestión la capacidad de la
genealogía para lograr estos objetivos. Para estos críticos, la ge-
nealogía adolecería de una carencia de fundamentos normati-
vos y se movería en el ámbito de un relativismo semántico.1 Esta
crítica caería, a mi parecer, en una simplificación de la genealo-
gía como forma de crítica.

Para fundamentar mi posición, me remitiré, en la primera
parte de este ensayo, a la relación entre ontología, ética y políti-
ca que aparece en el pensamiento del filósofo holandés Baruch
Spinoza, que considero puede aprovecharse para perfilar un cier-
to horizonte normativo sobre el que se podría hilvanar la crítica
genealógica;2 esta normatividad se expresa en la pareja de con-
ceptos «actividad» y «pasividad» (o, «reactividad»). En la segun-
da parte, trataré de responder brevemente a las principales obje-
ciones que hace Habermas al método de la genealogía, para lue-
go ubicar la mencionada dicotomía conceptual en algunos de
los trabajos genealógicos de Nietzsche y Foucault (sobre todo en
los de este último).

2. La ética: ontología y psicología

La Ética de Spinoza parte de la explicación de su concepto de
dios, que él define como sustancia. En la ontología spinoziana
existe una única sustancia que podríamos entender sencillamen-
te como la composición de todo lo existente. Para Spinoza, esta
sustancia es un individuo o, si se quiere, una singularidad, expre-
sada en un sinnúmero de atributos. Nosotros solo podemos con-
cebirla según dos de estos: la extensión y el pensamiento. En la
extensión nos encontramos con una multiplicidad de cuerpos en
relaciones dinámicas; en el pensamiento, por su parte, nos en-
contramos con una vastedad de ideas en interrelación. Cuerpos
y pensamientos son los modos en que se expresan estos dos atribu-

1. En el caso de Nietzsche, incluso se lo ha acusado de un naturalismo que
reduciría la racionalidad a procesos fisiológicos, en la misma línea de la críti-
ca que hace Habermas a Foucault: pretender un «objetivismo radical» que
supuestamente reduce lo social a meros hechos. Se profundizará sobre esta
crítica más adelante.

2. Debe quedar claro que la exposición que hago de la filosofía de Spinoza
no pretende ser exhaustiva, sino meramente introductoria, pues basta para
los propósitos de este trabajo.
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tos de la sustancia. Ninguno de ellos tiene prioridad sobre el otro:
es decir, ni un cuerpo extenso puede explicarse por un pensa-
miento, ni un pensamiento puede explicarse por un cuerpo. Dios,
la sustancia, no es más que la infinita producción de modos por
medio de los cuales se expresa y las relaciones diferenciales (Spi-
noza, Ética, I, definición II; 2005, p. 17) que se componen y des-
componen entre ellos. Esta capacidad productiva de la divinidad
estará determinada por la necesidad de su propia naturaleza, y
no por ninguna fuerza exterior.3 En ese sentido, dice Spinoza,
dios es libre (Ética, I, definición VII; 2005, p. 17).

Un ser humano, en estos términos, debe ser comprendido
como un modo finito de la sustancia, una singularidad que po-
see cuerpo y pensamiento. Para Spinoza, cada singularidad re-
presenta un grado de intensidad, de potencia o poder, y tiene
una tendencia natural a expresarlo afirmativamente (el llamado
«conatus»). Inevitablemente, se sucederán encuentros entre los
cuerpos o modos extensos y de estos encuentros se producirán
los llamados sentimientos o afectos. Paralelamente, se produci-
rán en el pensamiento ideas que representan a estos afectos del
cuerpo o, dicho de otra manera, ideas que representan cómo
otros cuerpos han afectado al nuestro (ideas sobre las imágenes
que nos hacemos de esos cuerpos, sobre cómo nos marcan a
nuestro pesar, sobre cómo nos han dejado afectados). Este tipo
de afectos es llamado «pasiones»4 por Spinoza y puede subdivi-
dirse en dos tipos: alegrías y tristezas. Las primeras aumentan el
poder de una singularidad, tanto su capacidad de obrar como la
de comprender, mientras que las segundas lo disminuyen. Por
su parte, de las ideas que se dan en paralelo a las pasiones, dirá
que son imaginaciones que nos hacemos de los cuerpos que nos
afectan (Deleuze, 2009, p. 95), que nos remiten a la memoria, al
hábito o, eventualmente, a ficciones y abstracciones (p. 96). El
rótulo bajo el que se catalogan las ideas de estas imaginaciones
es el de «ideas inadecuadas» (p. 95).

Entonces, un cuerpo afectado por la potencia de otro más
poderoso se verá determinado por este a actuar. Así, en princi-

3. Dicho de otra manera, para Spinoza, dios es libre porque actúa determi-
nado exclusivamente por su propio poder. Otro detalle que quizá sea impor-
tante resaltar es que en la ontología spinoziana resulta imposible hablar de
algo «exterior» a dios.

4. Por contraposición a «acción»; padecimiento, pasividad.
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pio, la acción para Spinoza no se deriva del uso de ninguna fa-
cultad subjetiva;5 por esta razón, en estos casos tal vez sería más
preciso hablar de una «reacción». Ahora bien, esta última es siem-
pre un efecto producido por una naturaleza externa sobre la
nuestra, naturaleza que nos produce pasiones tristes o alegres
en función de la relación que tengamos con ella. Una pasión
triste es el producto de un encuentro con un cuerpo cuya fuerza
descompone una o más de las relaciones que nos conforman
(piénsese, por ejemplo, en un veneno corrompiendo la sangre);
al tener que lidiar con la tristeza, parte de nuestro poder queda-
rá fijado en ella, disminuyendo nuestras capacidades (Deleuze,
2011, p. 234). En ese sentido, la tristeza es algo «malo» para
nosotros y el cuerpo que nos la ha producido se hace recipiente
de nuestro odio y resentimiento (Spinoza, Ética, III, definiciones
VII y XXIII; 2005, pp. 159 y 162). Y no solo eso, sino que los
individuos que sean capaces de expresar su potencia, recordán-
donos nuestra debilidad, también nos producirán este tipo de
afectos reactivos (Spinoza, Tratado político, II, 3; 2010, p. 90).

En lo que concierne a las pasiones alegres, estas serán pro-
ducidas por el encuentro con un cuerpo cuya naturaleza pueda
componerse con la nuestra, conformando un tercer cuerpo más
poderoso (como podría serlo una amistad, por ejemplo). Una
pasión alegre, al igual que una triste, va siempre de la mano de
una idea inadecuada sobre ella, atribuida al cuerpo que nos afecta
(Deleuze, 2009, p. 95).

Ahora bien, este es para Spinoza el estado natural de las co-
sas: la naturaleza es un campo de fuerzas en el que entidades de
mayor o menor poder entran en constante interacción y el único
límite impuesto al derecho de cada una de ellas a obrar y a exis-
tir sería su poder (Spinoza, Tratado político, II, 3; 2010, p. 90).
Por ello, la condición existencial de los cuerpos es la del peligro
constante. En palabras de Spinoza: «La fuerza con la que el hom-
bre persevera en la existencia es limitada, y resulta infinitamen-
te superada por la potencia de las causas exteriores» (Spinoza,
Ética, IV, proposición III; 2005, p. 179).

Son interesantes las conclusiones que el autor saca de este
estado de naturaleza tan similar al descrito por Hobbes en su

5. Spinoza habla frecuentemente en contra de lo que para él sería «un
reino dentro de otro reino»: la idea del libre albedrío implicaría suponer que
existe un estrato de la naturaleza desvinculado de sus leyes.
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Leviatán. Donde para Hobbes la guerra de todos contra todos es
el síntoma de la libertad ilimitada de los individuos, libertad que
solo están dispuestos a refrenar tras un cálculo racional que los
lleva a reconocer las mayores posibilidades de supervivencia que
ofrece la mutua asociación, Spinoza niega, como ya lo hemos
dicho, que en este orden de cosas pueda existir nada que poda-
mos considerar «libertad». Más aún, en este estado de naturale-
za, el hombre es presa de las pasiones y el filósofo no podrá
considerarlo propiamente «racional». Entonces, si realmente
surge algo así como un cuerpo social, esto no responderá a otra
razón que a la necesidad de los seres humanos de afirmarse,
pues la asociación constituye un cuerpo de mayor poder que los
de los individuos que lo componen, con un derecho mayor fren-
te a los cuerpos exteriores. Y, sin embargo, para Spinoza la so-
ciedad no será un mal menor, una resolución paradójica de la
naturaleza conflictiva de los seres humanos. Existe un lugar pri-
vilegiado para la razón y la libertad en su filosofía y la sociedad
sería su condición de posibilidad: «el hombre es un dios para el
hombre» (Spinoza, Ética, IV, proposición XXXV, escolio; 2005,
p. 192), dirá en la Ética, ironizando sobre el «homo homini lu-
pus» de Hobbes.

Para elaborar este último punto, retomemos lo concerniente
a las pasiones alegres. Habíamos señalado que estas aumentan
las capacidades de obrar del cuerpo y de comprender del pensa-
miento. Un individuo afectado por pasiones alegres será capaz,
eventualmente, de acceder a una idea adecuada, puesto que el
aumento de su potencia le permite tomar cierta distancia res-
pecto al cuerpo que lo ha afectado (Ética, V, proposición X; 2005,
p. 249). Podemos entender una idea adecuada como un pensa-
miento cuyo origen ya no es atribuido a un cuerpo externo, sino
que remite a una sucesión de pensamientos que se elevan hacia
la idea de dios. En otras palabras, se trata de una idea que es
reconocida como una acción del pensamiento y no de una mera
recepción pasiva (Deleuze, 2009, p. 96). Este pensamiento ade-
cuado, en palabras de Laurent Bove, «responde de manera ajus-
tada al problema planteado en lo real» (es decir, a la afección del
cuerpo). La idea adecuada representaría un dominio del proble-
ma exterior, una comprensión del mismo, que a su vez afecta
nuestro cuerpo (2009, p. 18). Este tipo de afecto es una alegría,
pero ya no una de orden pasivo. Para Spinoza, en ese momento
nuestro cuerpo obra determinado por la razón, por la necesidad
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de la razón, y, en ese sentido, podemos decir que se ha afectado
a sí mismo. Por ello, el autor llama «activos» a este tipo de afec-
tos que ya no son pasiones, sino acciones (Spinoza, Ética, IV,
apéndice, capítulo II; 2005, p. 229). Pero, volviendo a la idea ade-
cuada, decíamos que esta responde al problema de la afección;
lo que se quiere decir con esto es que nos brinda la pauta de
cómo componer nuestra relación con las entidades que nos afec-
tan de manera saludable.6 Es decir, nos brinda la pauta de cómo
componer relaciones que nos permitan desplegar nuestra po-
tencia. Solo de este conocimiento puede surgir la verdadera acti-
vidad, a la que Spinoza da el nombre de libertad.7

Ahora bien, estas condiciones solo pueden ser satisfechas
donde existe la sociedad entre los seres humanos. Esto no im-
plica, por supuesto, que la sociedad sea de partida un cuerpo
íntegramente saludable, pero para Spinoza será siempre preferi-
ble a la vida fuera de ella (Tratado político, II, 15-16, III, 3; 2010,
pp. 98-99, 107-108). Es evidente que tampoco cree que un indivi-
duo sea capaz de actuar bajo la guía de la razón en todo momen-
to, ni tampoco que todo individuo pueda llegar a ser libre (Trata-
do político, II, 8 y 18; 2010, pp. 94, 100-101). La sociedad más
perfecta, sin embargo, será aquella en que las condiciones ha-
gan posible vivir bajo la guía de la razón, condiciones en las que
los individuos puedan reconocer las pautas adecuadas para es-
tablecer relaciones saludables entre ellos; por este motivo, un
individuo racional siempre tenderá a la creación de esas condi-
ciones sociales (Ética, IV, proposición XXXV, escolio; 2005, p. 199).
La tarea de la sociedad sería la de hacer que sus miembros ac-
túen exclusivamente por las leyes de la razón (Tratado político,
II, 21; 2010, pp. 102-103). En ese sentido, la vida social, por ser la
condición de posibilidad de la libertad, podría, en condiciones
ideales, optimizar la potencia de los individuos (Tratado político,
II, 13 y 16-17; 2010, pp. 97, 99-100).

Lo interesante es que Spinoza, al aceptar que los individuos
no siempre pueden actuar de esa manera, comprende también

6. Bove se refiere a la idea adecuada como una cierta posición estratégica
(en términos muy próximos a los que luego, veremos, se define en Foucault), el
movimiento mediante el cual «el modo conquista su autonomía» (2009, p. 18).

7. «La libertad no suprime [...], sino que presupone la necesidad de ac-
tuar» (Tratado político, II, 11; 2010, p. 97). Nótese que el individuo que actúa
por mandato de la razón se vuelve similar a dios, quien se afecta siempre a
sí mismo.
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que las leyes e instituciones de una sociedad no siempre coinci-
den con ideas adecuadas, sino que, por el contrario, responden
muchas veces a imaginaciones surgidas de los afectos reactivos
de los seres humanos. Condiciones sociales de estas característi-
cas producirán, a su vez, individuos de una constitución anímica
reactiva, es decir, pasivos (Kaminsky, 1998, pp. 101-103). Sin em-
bargo, el individuo pasivo no deja de tender a la afirmación de su
conatus y, por ser tan incapaz de obrar como de aceptar su pro-
pia impotencia, solo podrá afirmarse por medio de esas imagi-
naciones que disfrazan su impotencia y su resentimiento —por
ejemplo, confundirá los efectos con las causas, comprendiendo
su pasividad como algo voluntario y la actividad ajena como una
agresión— (Ética, I, apéndice; 2005, p. 50). Un cuerpo social pre-
dominantemente reactivo, entonces, fomenta la pasividad de los
individuos y a la raíz de una alegría surgida en esas condiciones
encontramos casi siempre un odio o una tristeza fundante (De-
leuze, 2011, pp. 233-236; véase Kaminsky, 1998, pp. 101-107). Así
pues, a este tipo de sociedades podemos llamarlas, justificada-
mente, patológicas.

De la comprensión spinoziana del cuerpo social que he des-
crito, se desprende una política basada en las estrategias deriva-
das de las ideas adecuadas: comprender la situación presente de
tal manera que se conozcan cuáles son las posibilidades de maxi-
mizar el poder de la mayoría de los individuos en el cuerpo so-
cial y mantener a raya la reactividad.8

3. Crítica genealógica: un diagnóstico normativo

Como afirmaba al principio de este ensayo, pienso que po-
demos leer los trabajos genealógicos de Nietzsche y Foucault
desde la óptica de la filosofía spinoziana, como si sus narrativas
históricas se tejieran en el telar de su ontología.9 David Wollen-
berg, en un trabajo reciente sobre la relación entre Spinoza y
Nietzsche, propone entender la ontología nietzscheana implíci-

8. Es en ese sentido, pienso, que Martin Saar habla de una ontología polí-
tica que trate de comprender lo posible y lo imposible en ciertas condiciones
sociales dadas.

9. Interpretándola no como una ontología de lo natural, sino únicamente
como una ontología política y prescindiendo, tal como sugiere David Wollen-
berg, del concepto de sustancia.
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ta en la genealogía en clave de una ontología modal desprovista
de sustancia (2013, pp. 632-633). Soy de la opinión de que po-
dríamos hacer lo mismo con el trabajo de Foucault.

En su prólogo a la Genealogía de la moral, Nietzsche llama a
un cuestionamiento de la identidad de la cultura occidental de
su tiempo. Para responder a la pregunta por quiénes somos en el
presente, propone una aproximación a la vivencia, es decir, a la
existencia como proceso (Nietzsche, 2009, p. 22). Entonces, lle-
gar a un autoconocimiento implica conocer desprejuiciadamen-
te10 los procesos históricos por los cuales hemos llegado a ser lo
que somos (Foucault, 1999, p. 348). Solo por este camino podre-
mos emitir un juicio sincero sobre el valor de aquello que somos
y empezar a pensar sobre las posibilidades de aquello que pode-
mos llegar a ser (Foucault, 1999, p. 348; véase también Saar,
2002, p. 240).

Así, la crítica genealógica, tanto en la obra de Nietzsche como
en la de Foucault, partiría de un estado de cosas en el que ciertas
condiciones propias de la subjetividad moderna se habrían sedi-
mentado, es decir, donde el sentido común de los individuos ten-
dería a darlas por sentadas o asumirlas como naturales. Tal es la
crítica que Nietzsche hace a los psicólogos ingleses por asumir
que la moral es el resultado de una tendencia natural a un bienes-
tar comunitario entendido como utilidad (Nietzsche, 2009, p. 39),
o la que Foucault dirige a la concepción de una supuesta verdad
en lo que respecta a la sexualidad en los discursos de la psiquia-
tría y el psicoanálisis (Foucault, 2008a, pp. 107-110); al rastrear
el origen de estas valoraciones, recuperarían la perspectiva his-
tórica perdida. En este proceso, la dinámica agonística de las
fuerzas históricas que han contribuido a formar la subjetividad
quedaría expuesta como tal. En palabras de Foucault, el poder
de estas fuerzas...

[...] se enraíza en el cuerpo. [...] es el cuerpo quien soporta, en su
vida y su muerte, en su fuerza y en su debilidad, la sanción de
toda verdad o error, como lleva en sí también, a la inversa, el
origen —la procedencia—. [...] El cuerpo: superficie de la ins-

10. Es claro que desde la óptica del método genealógico no existiría una
posición «propiamente objetiva» o «neutra» desde la cual valorar la cultura.
Al hablar de un conocer libre de prejuicios, me refiero a un conocer que es
capaz de aceptar la contingencia de los a priori de la propia cultura.
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cripción de los sucesos (mientras que el lenguaje los marca y las
ideas los disuelven), lugar de disociación del yo (al cual intenta
prestar la quimera de una unidad substancial), volumen en per-
petuo derrumbamiento. La genealogía, como el análisis de la pro-
cedencia, se encuentra por tanto en la articulación del cuerpo y
de la historia. Debe mostrar al cuerpo impregnado de historia, y a
la historia como destructora del cuerpo [1992, pp. 14-15].

Ahora bien, la crítica genealógica, considerada exclusivamen-
te en este nivel, presenta una serie de problemas que el teórico
crítico alemán Jürgen Habermas critica en su libro El discurso
filosófico de la Modernidad, problemas que dieron pie a un deba-
te bastante conocido (y no demasiado fructífero) entre los segui-
dores de ambos autores.11 En primer lugar, Habermas denuncia
que el método de la genealogía, al aproximarse a las prácticas
pretendidamente racionales que se han ido conformando histó-
ricamente en las sociedades modernas como si se tratara del
subproducto de un entramado de relaciones de poder, elimina la
posibilidad de hablar de criterios de validez normativa. Al que-
dar disuelta toda pretensión de validez y expuesta la condición
fáctica del poder, quedaría imposibilitada en el proceso toda
posible valoración de dichas prácticas, lo que terminaría por
privar a la genealogía de todo suelo desde el cual justificar sus
críticas (o, sencillamente, de toda posibilidad de pensar en sí
misma como algo similar a una crítica): «a medida que se res-
tringe a una objetividad vacía de toda reflexión, a una descrip-
ción del cambio caleidoscópico de prácticas de poder, que ascé-
ticamente renuncia a toda participación siquiera sea virtual, la
historiografía genealógica se delata como la pseudociencia pre-
sentista, relativista y criptonormativista que no quiere ser» (Ha-
bermas, 2008, p. 301).

Para Habermas, la crítica genealógica llegaría a estas apo-
rías, que resume con el calificativo de «incurable subjetivismo»,
irónicamente debido a esa supuesta pretensión de objetividad
radical que, como se ha señalado, le impediría comprometerse
con una posición (p. 301). Asimismo, puesto que todo contra-
poder se movería a priori sobre el horizonte de un poder omni-
presente, toda resistencia se convertiría en algo fútil, surgiendo

11. Para un desarrollo de las críticas habermasianas, véanse McCarthy
(1990) y Fraser (1981); para algunas perspectivas más afines a Foucault, véan-
se Owen (1996) e Ingram (2005).
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la cuestión sobre por qué sería preferible la lucha a la sumisión
(p. 306).12 Habermas también critica otro punto fundamental:
en el modelo del espacio social sobre el que trabaja Foucault
desde la genealogía solamente se daría cabida a acciones de
tipo estratégico, lo cual, en el léxico de la teoría de la comunica-
ción que Habermas presupone, quiere decir que estas se orien-
tarían teleológicamente, según un razonamiento instrumental
(Habermas, 1998, pp. 126-127). Siendo ese el caso, toda posibi-
lidad de hablar de acciones orientadas por entendimiento o
consenso quedaría anulada dentro del marco genealógico, difi-
cultando el pensar en acciones colectivas y minimizando al
mismo tiempo el rol de los usos comunicativos del lenguaje en
los procesos reales de subjetivación: «la socialización de los
sujetos capaces de lenguaje y de acción no puede entenderse al
mismo tiempo como individuación, sino únicamente como una
progresiva subsunción de los cuerpos, de los sustratos vivos
bajo tecnologías del poder. [...] se echa en falta un mecanismo
de integración social como el lenguaje (con el entrelazamiento
de actitudes realizativas de hablantes y oyentes) que pudiera
explicar el efecto individuante que la socialización tiene» (Ha-
bermas, 2008, p. 313).13

Foucault no desarrolló nunca una respuesta formal a los ar-
gumentos de Habermas en contra del método genealógico; sin
embargo, en una entrevista dada en el año de su muerte, se defen-
dió frente a sus acusaciones. Para él, Habermas incurriría en una
serie de simplificaciones que derivarían de una concepción del
poder como algo esencialmente negativo y de lo que habría que
liberarse, fundamentalmente opuesto a la racionalidad y a toda
posibilidad de hablar de criterios normativos de validez en los

12. Nancy Fraser, a quien Habermas cita, es bastante enfática sobre este
punto: «¿Por qué es preferible la lucha a la sumisión? ¿Por qué debemos opo-
nernos a la dominación? Solo introduciendo algún tipo de nociones normati-
vas podría Foucault empezar a dar respuesta a esta pregunta. Solo introdu-
ciendo nociones normativas podría empezar a decirnos qué es lo que está mal
en el moderno régimen de poder/conocimiento y por qué debemos oponernos
a él» (Habermas, 2008, p. 309).

13. Robert Brandom, por su parte, se referirá a Foucault muy brevemen-
te como uno de los principales defensores del irracionalismo filosófico en el
siglo XX, siendo Nietzsche su precursor. Para él, ambos autores considera-
rían a la razón como poco más que una forma históricamente condiciona-
da de poder, tanto o más terrible que cualquier forma de opresión (2009,
pp. 143-144, 176).
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discursos (Foucault, 1999, p. 412).14 Y es que, desde la perspectiva
genealógica, un discurso podrá perfectamente ser válido y, aun
así, estar impregnado de prácticas de poder. De hecho, Foucault
afirma que, pese a ser distintas, las relaciones de poder y las rela-
ciones de comunicación se entrelazan las unas en las otras, se
apoyan y aprovechan mutuamente (Foucault, 1988, p. 12). Esto
es posible en la medida en que Foucault, en un fuerte contraste
con la concepción negativa del poder, lo define como «[l]a multi-
plicidad de las relaciones de fuerzas inmanentes y propias del
dominio en que se ejercen, y que son constitutivas de su organi-
zación; el juego que por medio de luchas y enfrentamientos ince-
santes las transforma, las refuerza, las invierte» (1999, p. 90).

Según Martin Saar, esta concepción del poder, que tendría
sus precedentes en las obras de Spinoza y Nietzsche, sería emi-
nentemente ontológica, de carácter constitutivo (2010, p. 11).
Comprendido de esta manera, el poder no estaría opuesto a la
libertad (ni a lo normativo), sino que se implicarían y condicio-
narían mutuamente dentro del espacio social. Aquello que un
individuo es, lo que es capaz de hacer, la manera en que se com-
prende a sí mismo y el cómo se relaciona con los demás —todas
esas son posibilidades que están definidas por el poder— (p. 11).
Foucault mismo es bastante insistente sobre este punto:

Cuando se define el ejercicio del poder como un modo de acción
sobre las acciones de los otros [...] se incluye un elemento impor-
tante: la libertad. El poder se ejerce únicamente sobre «sujetos
libres» y solo en la medida en que son «libres». Por esto queremos
decir sujetos individuales o colectivos, enfrentados en un campo
de posibilidades, donde pueden tener diversas conductas, diver-
sas reacciones y diversos comportamientos. [...] no hay una con-
frontación cara a cara entre el poder y la libertad que sea mutua-
mente exclusiva [...], sino un juego mucho más complicado. En
este juego, la libertad puede muy bien aparecer como condición
de existencia del poder [...]; pero también aparece como aquello
que no podrá sino oponerse a un ejercicio del poder que, en últi-
ma instancia, tiende a determinarla completamente [1988, p. 16].

14. Básicamente, poder entendido como dominación. La respuesta de
Foucault según la cual Habermas malentiende su concepto de poder parece
legitimarse al considerar que este último afirma que Foucault toma su con-
cepto de poder de la tradición empirista de la filosofía moderna —y que le
daría usos «trascendentales» de forma ilícita— (Habermas, 2008, p. 294).
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Quizá habría que detenernos un poco sobre esta idea antes
de proseguir. David Ingram da una explicación bastante clara
sobre la posibilidad de una articulación entre las relaciones es-
tratégicas del poder, tal como las concibe Foucault, y relaciones
«incondicionadas» como lo serían los actos de habla comunica-
tivos, usando un ejemplo recurrente del propio Habermas. Se
trataría del ejemplo de una promesa: al hacer una promesa a un
cierto oyente, este tendrá la posibilidad de aceptarla o rechazar-
la. Como señala Ingram, la oferta se le presenta a este sujeto
como una oportunidad de ejercer su libertad; visto así, podemos
decir que, al hacer el ofrecimiento, el hablante abre un espacio
de posibilidades, hace un despliegue de poder que conduce nece-
sariamente la respuesta del oyente. Y, sin embargo, este condu-
cir —propio del ejercicio del poder (Foucault, 1988, p. 15)— no
es sinónimo de un engaño. El acto de la promesa constriñe las
posibles respuestas, pero al mismo tiempo da esas posibilidades
—aceptar o resistirse a hacerlo—. Así pues, «la libertad y el po-
der del oyente están condicionados por la libertad y el poder del
hablante y viceversa» (Ingram, 2005, p. 265).

Sobre el tema concreto de la dominación, Foucault se referi-
rá a ella como una relación de poder que habría quedado fijada,
en la que la ventaja estratégica de uno de sus polos se hace tan
asimétrica con relación a la del otro que las posibilidades de
agencia de este se ven reducidas al mínimo, e incluso llegan a
desaparecer del todo —caso en el que, para el autor, ya no podría
hablarse propiamente de poder— (1999, p. 395). Dicho esto, creo
que es en este nivel donde podríamos ubicar las figuras de la
«pasividad» y la «actividad» en la crítica genealógica.

Cuando Nietzsche habla, en el primer tratado de la Genealo-
gía de la moral, acerca del individuo de moral esclava, define la
comprensión que tiene este de su realización y felicidad como
«narcosis, aturdimiento, quietud, paz, “sábado”, distensión del
ánimo y relajamiento de los miembros, esto es, dicho en una
palabra, como algo pasivo», un rechazo a las fuerzas exteriores
que podrían violentarlo. Esto se muestra en claro contraste con
la felicidad del individuo noble, para quien, según nos dice, sería
imposible separar la felicidad de la actividad, una felicidad siem-
pre comprendida en términos de un obrar bien (Nietzsche, 2009,
p. 52). Para Nietzsche, estas dos comprensiones diferenciadas de
la felicidad serán sintomáticas de los caracteres antitéticos de
estos individuos, lo cual se refleja en sus valoraciones, sus mane-
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ras de aproximarse a la realidad. En el caso del esclavo, su manera
de valorar responderá a su propia impotencia: su ojo es siempre
un ojo deshonesto, puesto que, en tanto existe, le es necesario afir-
marse, aumentar su sentimiento de poder,15 y no habrá otra forma
de hacerlo que comprender su incapacidad de obrar no como el
producto de una dinámica relacional, sino como una acción vo-
luntaria y, a partir de esa ficción, crearse un mundo que le dé la
apariencia de la necesidad (Nietzsche, 2009, p. 50; véase también
Owen, 1995, pp. 43-44). Esto es, desconocerá los procesos por los
que ha llegado a ser lo que es, aceptando estas condiciones como
dadas. Un buen contraste se hallará en la figura del filósofo descri-
ta en los primeros parágrafos del tercer tratado. Este, en principio,
se encuentra atado a los mismos ideales ascéticos que en el escla-
vo aparecen como negadores de la vida y, sin embargo, hallará en
ellos un suelo fértil para el despliegue de su libertad: «¿Qué signi-
fica, pues, el ideal ascético en un filósofo? Mi respuesta [...] es: al
contemplarlo el filósofo sonríe a un optimum de condiciones de la
más alta y osada espiritualidad —con ello no niega “la existencia”,
antes bien, en ello afirma su existencia y solo su existencia—»
(Nietzsche, 2009, p. 140).

Pienso que podemos encontrar una variante muy interesan-
te de esta misma dinámica en las obras de Foucault, concreta-
mente en la oposición entre las nociones de «poder pastoral» y
«prácticas de sí». El autor identifica estos conceptos con dos for-
mas distintas de subjetivación, ambas consecuencia de un ejer-
cicio del poder. En uno de sus últimos trabajos, se refiere a ellas
de la siguiente manera: «Hay dos significados de la palabra suje-
to: sometido a otro a través del control y la dependencia, y sujeto
atado a su propia identidad por la conciencia o el conocimiento
de sí mismo» (Foucault, 1988, p. 8). Así pues, se tratará de una
subjetividad formada de manera heterónoma y pasiva, en con-
traste con otra distinta, involucrada activamente en el proceso,
que llega a la autonomía a través de la autoconciencia. Para sos-
tener este punto, pasaré a detallar brevemente estos dos modos
de subjetivación.

Foucault rastrea el origen del poder pastoral a las religiones
orientales, pese a haberse desarrollado propiamente en las insti-

15. Pienso que, a pesar de la comprensión de Nietzsche del conatus spino-
ziano como una tendencia hacia la supervivencia, su concepto de «voluntad
de poder», en este sentido específico, se aproximaría mucho al primero.
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tuciones cristianas (1990, p. 99). El cristianismo, nos dice, al
haberse organizado como Iglesia, habría propuesto la idea de
que ciertos individuos particulares, legitimados por sus cualida-
des religiosas, estarían en capacidad de servir a los demás, no
como monarcas, maestros o profetas, sino como pastores (1988,
p. 8). El poder del pastor se diferencia del de otras autoridades,
en primer lugar, por no preocuparse tanto de un territorio espe-
cífico como de los miembros de su rebaño, más exactamente,
por el alma de cada miembro individual del rebaño, a lo largo de
toda su vida (p. 9; véase también Foucault, 1990, pp. 100-103).
Para poder ejercer este poder adecuadamente, será necesario
conocer los pensamientos de estos individuos, explorar sus al-
mas para sacar a la luz sus secretos; por ello, los pastores deben
tener un conocimiento del alma, además de la capacidad para
conducirla (Foucault, 1990, pp. 100-103). Ahora bien, Foucault
considera que en cierto momento el Estado moderno se habría
apropiado de las técnicas propias de este poder individualizan-
te, desarrollándolo y adaptándolo al gobierno de poblaciones
(1988, pp. 8-9). Ya no se encargaría de una salvación supramun-
dana, sino que se enfocaría en un bienestar terreno, asegurado
no solo por los funcionarios estatales, sino también por una
amplia red de especialistas de una variedad de instancias públi-
cas y privadas (p. 10; véase también Foucault, 2008a, pp. 63-65;
2007, pp. 30-41), legitimados ya no por un saber eclesiástico,
sino científico (2008a, pp. 107-110). Este nuevo poder pastoral
secular, al que Foucault también llama «biopoder», se articula
en dos ejes diferenciados: uno enfocado en una variedad de me-
didas relativas a la regulación poblacional («biopolítica») y otro,
en toda la serie de técnicas y procedimientos que buscarían adies-
trar los cuerpos de los individuos, formarlos y adaptar sus capa-
cidades —«disciplina»— (pp. 131-133). Como decíamos antes,
para ejercer esta forma de poder, los especialistas necesitan ex-
traer de los individuos la verdad acerca de sus pensamientos, lo
que implica poner en marcha un entramado de dispositivos y
procedimientos de tipo confesional (pp. 19-38, 58-71). Este di-
namismo del poder predispone a los sujetos a participar en estos
mecanismos, retroalimentando el saber y autoridad de estas ins-
tancias —piénsese, por ejemplo, en un paciente en una consulta
médica, o en un interrogatorio policial— (p. 60).

Por supuesto, tal como lo explica el propio Foucault y como
se ha venido argumentando en este ensayo, estas intervenciones
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del poder que buscan transformar, administrar y, en última ins-
tancia, dominar la vida de los individuos no se darían sin la posi-
bilidad de resistencias (Foucault, 1988, p. 5) —la vida, dice, «es-
capa de ellas sin cesar» (2008a, p. 135)—. Sin embargo, el autor
parece pensar que estas reacciones espontáneas de los individuos
no serían una forma de resistencia lo suficientemente fuerte, en
el sentido de que no transformarían por sí solas la distribución
estratégica del poder propia de las instancias de saber-poder
(1984, p. 343), ni se percatarían necesariamente de la contingen-
cia de estos procesos (2008a, p. 60).

Al igual que para Spinoza, la libertad como ideal normativo
parecería ir de la mano, en la crítica genealógica, de una noción
de actividad que en los últimos trabajos de Foucault aparece de-
sarrollada en la figura de las «tecnologías del yo» o «prácticas de
sí». Como adelantáramos brevemente, en contraste con un suje-
to que es adiestrado de manera pasiva por las tecnologías del
poder en su paso por distintas instancias de poder normalizador,
mediante programas biopolíticos, o por la asimilación de un dis-
curso verdadero sobre la propia individualidad, el concepto de
práctica de sí implica una actividad reflexiva del sujeto sobre sí
mismo, sujeto que se comprende como partícipe de los procesos
de formación de su subjetividad. Ahora, en un sentido estricto,
estas prácticas no son otra cosa que disciplina, pero en la forma
de un ejercicio metódico de comprensión y asimilación de un
saber práctico16 por medio del cual el individuo buscaría estable-
cer una relación de enseñoramiento consigo mismo. Por ejem-
plo, Foucault dirá de la relación entre discípulos y maestros en
las escuelas filosóficas del mundo antiguo que no era una rela-
ción basada en una obediencia comprendida como virtud, como
la que se daría posteriormente entre el abad y el monje del cris-
tianismo temprano, ni tenía por objetivo la llegada a un estado
de pureza a través de la renuncia (y que refleja el tipo de relación
pasiva que ocasionalmente se da entre los individuos y las auto-
ridades pastorales contemporáneas), sino que la describe como
una relación fundada en «la capacidad del maestro de guiar al
discípulo hacia una vida feliz y autónoma a través del buen con-
sejo» (1990, p. 87), fortaleciéndolo de modo que sea capaz no

16. «[...] un conjunto de prácticas mediante las cuales uno puede adquirir,
asimilar y transformar la verdad en un principio permanente de acción. Ale-
theia se convierte en ethos» (Foucault, 1990, p. 74).
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solo de enfrentar los obstáculos de la vida pública, sino, especial-
mente, de dominar su propio deseo —lo que no implicará una
renuncia a él— (2008b, p. 77). Las verdades transmitidas por los
maestros a sus discípulos solo serían validadas y asimiladas por
estos últimos tras un proceso de reflexión, un «escuchar al lo-
gos», de quien vendría realmente la autoridad del discurso (1990,
p. 69). Es decir, las normas transmitidas solo serían aceptadas en
tanto que se las puede comprender como racionales y beneficio-
sas, como necesarias para la transformación en un individuo
soberano. Es por ello que, para Foucault, en la mayoría de cir-
cunstancias, será más acertado hablar, antes que de una libera-
ción del poder, de prácticas que liberan al individuo y que nece-
sariamente implican poder. Este poder ya no debería ser enten-
dido como venido de fuera, sino como una fuerza ejercida por el
individuo sobre sí mismo en su relación consigo mismo y con los
demás: «esta libertad es algo más que una simple no esclavitud,
más que una manumisión que hiciera al individuo independien-
te de toda constricción exterior o interior; en su forma plena y
positiva, es un poder que ejercemos sobre nosotros mismos en el
poder que ejercemos sobre los demás» (2008b, p. 90).

Estas prácticas, en la medida en que involucran siempre re-
laciones dialógicas (entre maestros, discípulos y condiscípulos),
pueden ser comprendidas como intersubjetivas. En este sentido,
podría hablarse de una producción activa de valores o de nor-
mas, a los que se llega de manera conjunta. No habría una ade-
cuación a las normas (en el sentido de normalización), sino más
bien una apropiación creativa de las mismas por parte de los
sujetos.17 El modelo de libertad que encontramos aquí sería el
de una libertad positiva entendida en términos de expresividad y
que surgiría de esta apropiación. Piénsese, por ejemplo, en la
amplia gama de melodías que se convierten en una posibilidad
para quien se ata a las reglas, intersubjetivamente reconocidas,
de la praxis de un instrumento musical; en este sentido, la apli-
cación creativa de esas normas abriría el espacio de las posibili-
dades (para una explicación bastante clara de este concepto, véan-
se Brandom, 1979; y Owen, 2008, pp. 143-167).

17. «[...] la distinción entre los modelos provistos por las prácticas discipli-
narias y el cuidado de sí es la diferencia entre la normalización del individuo
(de acuerdo con normas impuestas por uno mismo o por los demás) y la indi-
vidualización de las normas» (Owen y Woodford, 2012, p. 304).
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Por supuesto, Foucault no cree que estas prácticas sean algo
exclusivo del mundo antiguo precristiano, sino que las ubica entre
las posibilidades del individuo contemporáneo, junto con los pro-
cesos de subjetivación más bien pasivos (Foucault, 1999, pp. 403-
406). Se trataría de posicionamientos distintos en la red de rela-
ciones estratégicas que hemos convenido en llamar poder, for-
mas diferentes de relacionarse con uno mismo y con los demás
(tanto entre los gobernados como entre ellos y los gobernantes).
Foucault no se opondría al ejercicio del poder gubernamental,
sino que, en pos de mantener un equilibrio de fuerzas en el cam-
po social, este poder debe hallar un contrapoder adecuado en las
prácticas y resistencias de los sujetos gobernados, así como en la
propia actitud de los gobernantes (Ingram, 2005, p. 261).

Interpretada de esta manera, pienso, la crítica genealógica
puede ser comprendida como una herramienta que, al rastrear
los efectos del poder en el espacio social, evidenciaría las nor-
mas sedimentadas bajo la apariencia de una normalidad fáctica,
es decir, sería un «hacerlas explícitas»,18 contribuyendo así en el
proceso de hacer del individuo un agente activo en las condicio-
nes de su subjetivación y, en esa medida, emprender la marcha
hacia aquello que puede llegar a ser.

4. Conclusiones

Para recapitular, la idea que se ha tratado de sustentar en
este ensayo es que la crítica genealógica quedaría provista de
una base normativa si se la comprende como fundada sobre la
base de una ontología modal, esto es relacional, de tipo spinozia-
no. En la ontología de Spinoza, los individuos establecen relacio-
nes de fuerzas que, según su carácter, aumentan o disminuyen
su poder o potencia, siendo caracterizadas a partir de este crite-
rio como más o menos saludables. La economía de las fuerzas
que componen una relación saludable proveería a la larga a los
individuos en ella de los medios para reconocer su ser-relacional
y, así, componer nuevas relaciones saludables («actividad»), re-
duciendo a un mínimo los momentos de padecimiento o reacti-
vidad («pasividad»). En los momentos de pasividad, los indivi-

18. Tomo la expresión que usa Robert Brandom y que halla su precedente
en la tradición kantiana.
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duos no se comprenden como efectos de relaciones de fuerzas,
sino que las identidades relacionales pasan a «sustancializarse»,
creando ficciones —en el lenguaje de Spinoza, se confunden las
causas con los efectos— (Ética, I, apéndice; 2005, p. 50).

La genealogía podría adaptarse a este esquema en la media
en que sus narrativas pretenden aproximarse a un espacio social
en el que cierto desequilibrio en las relaciones de poder habría
sedimentado las identidades y valoraciones normativas de los
sujetos, ocultando de esta manera las prácticas sociales y demás
procedimientos a partir de los cuales estos se habrían constitui-
do como sujetos. Estos efectos normalizadores del poder limita-
rían las posibilidades de ser de los individuos afectados, pese a
no privarlos enteramente de la capacidad para resistir. Así, el
papel de las narrativas genealógicas sería exponer el carácter
contingente de estas condiciones sociohistóricas, ayudando a los
sujetos a tomar conciencia de ello, abriéndoles nuevas posibili-
dades que les permitan adoptar un papel más activo en la con-
formación de su subjetividad. Esto implicaría no solamente una
nueva forma de relacionarse consigo mismos y con los demás,
sino también la posibilidad de participar más activamente en la
producción de las normas y prácticas sociales.

Por supuesto, no estaría de más mencionar que ninguno de
los autores trabajados en este ensayo consideraría plausible la
existencia de un cuerpo social enteramente activo (ni, evidente-
mente, uno enteramente pasivo o reactivo), ni tampoco indivi-
duos enteramente activos/pasivos. Habría que pensar en la ac-
tividad y la pasividad, tal como he buscado definirlas, como
dos momentos propios de la economía de las fuerzas en el es-
pacio social, los cuales coexisten en él. Asimismo, si se quiere
hablar de una sociedad saludable, idealmente deberá haber una
abundancia de fuerzas activas expresadas por los sujetos por
encima del padecimiento y la reactividad, sin dejar de recono-
cer a esta última como un momento necesario para el adecua-
do funcionamiento de lo social. No olvidemos que la reacción y
la pasividad pueden ser un primer síntoma de resistencia en
una relación de poder asimétrica (Foucault, 2008a, p. 135), don-
de eventualmente podrían desarrollarse nuevas prácticas de sí
y formas activas de contrapoder. Así pues, como ya lo habíamos
dicho, el problema no será propiamente el poder, sino el equili-
brio que logre establecerse entre las relaciones estratégicas que
lo conforman.
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¡Que yo te conozca, conocedor mío, que te conoz-
ca como me conoces! ¡Virtud del alma mía, entra
en esta y acomódala a ti, para que la tengas y po-
seas sin mancha ni arruga! Esta es mi esperanza,
por ella hablo y en ella me alegro con sana alegría.
[...] He aquí que amaste la verdad, porque quien
obra la verdad viene a la luz. Yo quiero obrarla en
mi corazón, delante de Ti, por esta mi confesión, y
delante de muchos otros por la pluma mía.

AGUSTÍN

Con estas palabras, Agustín empieza su confesión de fe des-
pués de haber dado cuenta de su vida en los libros anteriores de
las Confesiones. En nuestro contexto actual, resulta difícil imagi-
nar —elocuencia aparte— un fervor semejante en una confe-
sión. La confesión en el universo católico parece haberse res-
tringido a la confesión de los pecados y, quizás por eso, incluso
para los católicos, el fervor confesional de Agustín resulte extra-
ño, si no exagerado. En ámbitos seculares, en cambio, la confe-
sión parece haberse traducido, en algunos casos, en un modo de
saciar curiosidades. Por poner un ejemplo, uno de los libros más
vendidos de Yukio Mishima, escritor japonés, fue Confesiones de
una máscara, donde da cuenta de sus secretos como joven ho-
mosexual en el Japón de la primera mitad del siglo XX. Tal confe-
sión pareciera poner en evidencia la vida misma del individuo:
sus más ocultos secretos. Sin duda, estos pueden tomar la forma
de trasgresiones o faltas, pero son, ante todo, expresiones de la
intimidad.1

PODER CONFESIONAL Y LIBERTAD EXPRESIVA:
UNA LECTURA DE LAS PROPUESTAS

DE FOUCAULT Y BRANDOM

Manuel Zelada
Pontificia Universidad Católica del Perú

1. Ciertamente, Foucault menciona que las confesiones ya existían en la
literatura del siglo XVIII y cita a Sade como ejemplo (2002, pp. 23-25). Sin
embargo, mientras que este tipo de discurso confesional está fuertemente
asociado al modo de vida libertino o a la descripción de actos o pensamientos
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Cuando Foucault analiza los ejercicios de poder en las comu-
nidades religiosas cristianas modernas, se concentra en la confe-
sión como la forma de vigilar el modo de conducirse de los fieles.
Si la confesión, en este sentido, funciona como una ventana hacia
la vida privada del individuo, entonces la confesión secular con-
temporánea tiene una gran similitud con la vieja confesión cristia-
na estudiada por Foucault. Ambas permiten, a la vez, exteriorizar
la privacidad del sujeto, ponerla a disposición del confesor y, al
hacerlo, afirman la existencia de una interioridad, de una vida pro-
pia del sujeto que se confiesa: quien se confiesa es él, lo que confie-
sa es suyo. Hay, sin embargo, una diferencia: dentro de la confe-
sión secular, la responsabilidad del sujeto para con su confesor se
vuelve bastante difusa, pudiendo llegar a desaparecer. La excelen-
te recepción de las Confesiones de Mishima se puede entender, en
parte, gracias a que, frente a la responsabilidad confesional, la
crítica se centró en la descripción de la interioridad presente en la
obra, motivada en gran parte por la preocupación entonces vigen-
te por construir un sujeto japonés que fuese universalmente reco-
nocible (Otomo, 2007). Actualmente, incluso, en un plano mucho
más cotidiano, llamamos confesar al acto de contarle algo a al-
guien de quien lo único que esperamos es su silencio al respecto.
Confesar puede equivaler muchas veces a contar un secreto.

Sin duda, aún podemos encontrar escenarios donde la confe-
sión entraña una responsabilidad, los cuales son comúnmente
asociados a la confesión penal o a la confesión sujeta a sanción en
general. Pero, en esos casos, lo que se confiesa suele verse despla-
zado del ámbito de la propia interioridad del sujeto,2 con lo que la

socialmente reprobables, en la actualidad, la confesión de esta naturaleza
parece haber ampliado su registro a la vida privada en general. El uso fre-
cuente de la palabra confesión en la prensa amarillista y los magazines de
farándula para presentar eventos relativos a la vida privada de ciertos indivi-
duos constituye, quizás, el mayor ejemplo de ello.

2. Podemos imaginar casos en los que ambos coincidan. Imaginar, por
ejemplo, el terrible caso de un homosexual que confiesa su homosexualidad
ante una comunidad homofóbica. Pero, en casos como este, lo confesado si-
gue siendo visto como algo que hay que extraer de la propia interioridad; no
en el sentido de exteriorizar simplemente, sino de hacer que deje de ser parte
de ella. Butler analiza este tipo de situaciones empleando la noción de abyec-
ción, mecanismo por el cual determinados aspectos de un individuo son ex-
cluidos de su identidad. Lo terrible de este mecanismo aplicado a tales situa-
ciones radica, en gran parte, en su poder para trazar un límite entre lo propio
y lo ajeno del sujeto (véase Butler, 1990, pp. 107-127).

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36423



424

máxima confesional religiosa, expresada en la cita de Agustín y
reconstruida por Foucault, de decirlo todo no se cumple (Foucault,
2002, pp. 21-23). Por el contrario, se dice precisamente aquello
que no soy, aquello que me puede —y debe— ser extirpado.

Esta distinción entre una confesión sujeta a sanción y una
confesión de la interioridad motiva dos discusiones. La primera
tiene que ver con su pertinencia práctica: ¿qué ocurre con aque-
llos casos en los que la identidad misma es lo que se sanciona o en
los que una confesión de la interioridad lleva a críticas tan duras
que funcionan como sanciones para el individuo? Podemos ha-
llar una respuesta en el modo en que Foucault describe la evolu-
ción de los ejercicios confesionales desde la edad moderna hasta
la actualidad. Según él, la exigencia de exteriorización de los ejer-
cicios confesionales implicaba como correlato un modelado de la
subjetividad del individuo. Es decir, aquella interioridad que él
cree confesar como suya se hace suya en virtud del ejercicio mis-
mo de confesión, de tal manera que el control del sistema confe-
sional se extiende hasta la propia fundación del sujeto (funda su
interioridad). Con ello, las técnicas de subjetivación actuales, de
creación de subjetividades, implicarían también la presencia de
aquello que no se es, de un poder modelador actuando sobre el
sujeto (Foucault, 2002, pp. 127-152). Así, la confesión sujeta a
sanción compartiría con la confesión de la interioridad el supo-
ner un otro del sujeto. La primera puede decir aquello que no se
es y la segunda aquello que se es, puesto que ambas implican una
relación con un poder modelador. De este modo, ambas son con-
fesiones ante ese poder y ambas son, también, del sujeto.

Sin embargo, ello, antes que anular la distinción propuesta,
la complejiza. Ciertamente, plantea que el sujeto surge y se sos-
tiene a partir de un ejercicio de poder que le exige dar cuenta de
sí ante tal poder. El problema —el cual motiva la segunda discu-
sión— es el siguiente: ¿cómo es posible que el sujeto sea a la vez
quien deba dar cuenta de sí y que su sí mismo se halle determina-
do por aquel a quien debe dar cuenta?, ¿cómo es posible, enton-
ces, la responsabilidad del sujeto? Planteado en términos confe-
sionales, lo que no puede explicarse aquí es cómo el sujeto pueda
ser a la vez transparente sobre sí mismo y responsable. Si es trans-
parente, tendrá que admitir que se halla plenamente sujeto a un
poder constituyente, de tal manera que carece de la autonomía
para ser responsable. Si es responsable, tendrá que asumir que es
él quien determina sus acciones, de tal manera que no puede ser
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transparente respecto del poder que lo constituye. Así, pareciera
que transparencia y responsabilidad se excluyen y, por lo tanto,
que en la confesión sobre la interioridad no puede haber respon-
sabilidad, mientras que en la confesión sujeta a sanción, que exi-
ge responsabilidad, no puede hablarse del sujeto.

Butler sugiere que este problema exige una revisión de los
ejercicios confesionales y una reconsideración de su herencia.
Ciertamente, la exigencia de confesión y el sistema de vigilancia
sobre el que se asienta la interioridad del sujeto implican la suje-
ción del individuo por mecanismos de poder; pero, también,
implican el otorgamiento de herramientas y espacios para sub-
vertir tal poder. Es decir, la confesión es tanto un medio de con-
trol y vigilancia como un medio de expresión y liberación del
individuo. El análisis que ella propone al respecto permite escla-
recer la posibilidad de una agencia individual y, así, de su res-
ponsabilidad. Así, aun cuando —como la autora afirma— el pro-
pio Foucault haya llevado a cabo un nuevo análisis de la confe-
sión en esta nueva línea (Butler, 2005, pp. 111-136), nos interesa
el modo particular en que Butler retoma este análisis a partir de
la pregunta por la responsabilidad del sujeto.

Sin embargo, el problema visto parece exceder el ámbito de
los ejercicios confesionales y los mecanismos de subjetivación
tal y como lo pone de manifiesto la crítica de Lukes a la concep-
ción foucaultiana del poder. Según este autor, la ubicuidad del
poder foucaultiano no permite establecer un criterio para deter-
minar cuándo un individuo actuaría sometido a control y cuán-
do no. Efectivamente, si el individuo se halla permanentemente
bajo la sujeción del poder, tal distinción se hace imposible (Lukes,
2005, pp. 88-99). En realidad, la crítica de Lukes puede reformu-
larse en la siguiente pregunta: si el individuo se configura y ac-
túa en relación con el poder, ¿cómo puede ser libre?

Una libertad sujeta a normas es lo que más parece acercarse
a una solución posible a este problema. De ahí nuestro interés
en la propuesta de Brandom sobre la complementariedad nece-
saria entre un marco de relaciones sociales fundamentales y la
libertad de los individuos (Brandom, 1979). Este interés, sin
embargo, no pretende salvar a Foucault; no consiste en afirmar
que el concepto de poder foucaultiano y su relación con los me-
canismos de subjetivación se halla presente de alguna manera
en la propuesta de Brandom o que esta puede ser leída como
una reinterpretación de dicho concepto. Este interés radica, más
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bien, en hacer notar que la lectura que Butler hace de los meca-
nismos de subjetivación y de los ejercicios confesionales en
Foucault y la relación que Brandom establece entre libertad y
socialización se complementan, en concreto, en tres puntos:

a) Ambas plantean que la libertad tiene límites que la mode-
lan y posibilitan: para Butler, el que el sujeto pueda tener cierto
grado de autonomía que le permita dar cuenta de sus actos es
algo que se da gracias a que se encuentra en relación con un
poder que precede dicha autonomía del sujeto. Para Brandom, el
que un individuo sea libre no puede desligarse de los condiciona-
mientos sociales que enmarcan y dan sentido a dicha libertad.

b) Ambas plantean que es esta forma de libertad la que con-
diciona la singular expresión de un sujeto: para Butler, la estre-
cha relación entre autonomía y sujeción es lo que posibilita que
la expresión de la interioridad sea a la vez responsabilidad del
sujeto. Para Brandom, la posibilidad de una autopoiesis del indi-
viduo se sostiene y enmarca en relación con los vínculos, herra-
mientas y prácticas que existen en una comunidad.

c) Ambas se complementan como una propuesta desde el
individuo y una propuesta desde lo social: Butler se concentra en
el modo en que los mecanismos de subjetivación operan sobre el
individuo, su actuar y su psique; Brandom, en cómo se da la
relación entre la libertad de los individuos y las normas sociales.

En razón de mostrar esta complementariedad, este trabajo
se divide en dos secciones: la primera recoge el análisis foucaul-
tiano del poder en relación con los mecanismos de subjetivación
y los ejercicios confesionales, así como la propuesta de Butler en
relación con estos. La segunda presenta la propuesta de Bran-
dom y desarrolla los puntos en común con la perspectiva foucaul-
tiana desarrollada por Butler.

1. Poder y sujeto

En el primer libro de La historia de la sexualidad, Foucault
define el poder como relaciones de fuerzas. El poder no es, por lo
tanto, una capacidad que pueda ponerse en práctica, sino un modo
de relación. Así, el poder no se posee; no hay, por lo tanto, ni
sujetos ni instituciones que distribuyan el poder actuando como
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centros. En cambio, el poder se halla ya presente a la base de las
relaciones sociales: es omnipresente. Así, el poder puede verse
como aquella multiplicidad de fuerzas que dan forma al entra-
mado social a través de las distintas relaciones que en este se
establecen constituyendo y transformando prácticas e institucio-
nes a todo nivel. Esto implica, como Foucault reconoce, que el
poder implica a sus propias resistencias; las relaciones de poder
son relaciones de tensión entre fuerzas en las cuales estas tienen
la posibilidad de alinearse y formar coaliciones, pero también de
repelerse o confrontarse. Mediante estas alianzas y el aislamien-
to de fuerzas, el poder va dibujando los alcances y límites del
mundo social. El poder tiene, pues, un carácter constitutivo al
dar forma al entramado social (Foucault, 2002, pp. 88-95).

Ahora bien, en el mismo libro, Foucault analiza este carác-
ter constitutivo en relación con el sujeto moderno a través del
análisis de la sexualidad. No reproduciremos aquí la totalidad
de su análisis, nos concentraremos únicamente en dos puntos:
la relación entre los ejercicios confesionales y el surgimiento del
sujeto moderno, y la extensión del poder sobre la vida misma de
los individuos. Para esclarecer el primer punto, recurriremos
también a su curso en el Collège de France publicado bajo el
título de Los anormales.

En relación con lo primero, Foucault considera que lo que la
política moderna toma de los ejercicios confesionales es la pre-
ocupación por la interioridad y las técnicas de vigilancia del in-
dividuo. La exigencia del examen de conciencia, de la confesión
y de la guía espiritual impuesta sobre los fieles se encarna en
una maquinaria cuyo fin es gestionar la interioridad misma de
los individuos (qué hacen, qué piensan, qué sienten) (2002, pp.
20-27). Si Foucault resalta el énfasis en la sexualidad tanto por
parte de los ejercicios confesionales modernos como de la ma-
quinaria secular que se diseña en relación con estos, es porque,
más allá de la dimensión relacional o genital de esta, permite
acceder al espacio de la intimidad de los individuos. «Lo que
ahora va a estar en el centro mismo del interrogatorio sobre el
sexto mandamiento [sobre la lujuria] ya no es el aspecto relacio-
nal sino el cuerpo mismo del penitente, sus gestos, sus sentidos,
sus placeres, sus pensamientos, sus deseos, la intensidad y la
naturaleza de lo que él mismo experimenta» (2001, p. 179).

Entre los siglos XVIII y XIX, esta maquinaria empieza a ser
reproducida en diferentes ámbitos como la psiquiatría, la clínica,
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la pedagogía y la jurisprudencia, con lo cual la gestión de la vida
individual ya no se reduce a un asunto meramente religioso, sino
que empieza a abarcar distintos ámbitos de la vida del individuo.
Se patologizan ciertas conductas y criminalizan otras, se estable-
cen tipos de individuos a partir de tales conductas y se les asigna
espacios en los que conducirse. La escuela, por ejemplo, estable-
ce áreas y tiempos para las niñas y para los niños, por separado.
Las prisiones y sanatorios distinguen procedimientos y zonas
según el tipo de individuo del que se trate. Ciertas conductas,
como la masturbación, que antes se incluían sin más en la cate-
goría de delito, empiezan ahora a ocupar un lugar propio y exigir
un tratamiento diferenciado (Foucault, 2002, pp. 110-126).

Con ello, no es solo que las conductas se hayan especificado
en el marco social, sino que se han complejizado también para
el sujeto. De ahí que, con esta diversificación del poder, tenga
lugar también una diversificación del placer. El poder no proce-
de, pues, como un ejercicio de detección y eliminación de ano-
malías; por el contrario, el poder debe sostener la existencia de
estas anomalías para poder introducirse en el individuo. Es, pre-
cisamente, la identificación de tipos y categorías lo que le permi-
te llevar a cabo procedimientos con los cuales gestionar a los
individuos desde su propia interioridad. Pero, al hacerlo, revela
al individuo nuevos espacios de placer. Como explica Foucault:
«El examen médico, la investigación psiquiátrica y los controles
familiares [...] funcionan como mecanismos de doble impulso:
placer y poder. Placer de ejercer un poder que pregunta, vigila,
acecha, espía, excava, palpa, saca a la luz; y del otro lado, placer
que se enciende al tener que escapar de ese poder, al tener que
huirlo, engañarlo o disfrazarlo» (2002, p. 47).

El individuo reconoce, así, en estos tipos propuestos por las
diferentes especialidades, nuevas posibilidades de ser que puede
asumir, evadir o denunciar y, sea cual sea la forma en la que se
vincule con ellas, reconocerá allí el placer de la trasgresión, de la
resistencia o del desenmascaramiento. Es así como el poder pre-
senta al individuo modos de ser que inevitablemente se vinculan
a él. La maquinaria de gestión de la interioridad es también una
maquinaria de producción de la interioridad (2002, pp. 46-51).

Ahora bien, en relación con la extensión del poder sobre la
vida misma, cabe reconocer que restringir la aplicación de esta
maquinaria al ámbito de la sexualidad —en el sentido común
del término— no se adecúa al análisis de Foucault. De hecho,

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36428



429

este parte de una sospecha sobre la forma en la que, en la actua-
lidad, suele pensarse la relación entre poder y sexo como una
rebeldía para la que el poder aparece como una fuerza represora
y el sexo como una fuerza trasgresora. Si, en cambio, es el poder
el que diseña los cauces por los que el sexo se extiende como una
fuerza aparente de liberación, entonces el estudio de Foucault,
antes que un trabajo historiográfico sobre el sexo, es un intento
por mostrar cómo opera el poder y, con ello, cuestionar el lugar
donde situamos las resistencias (2002, pp. 78-80). Como men-
cionamos antes, el lugar privilegiado que tiene la sexualidad en
el análisis foucaultiano de los mecanismos de gestión de la inte-
rioridad responde a la posibilidad que brinda de acceder a la
privacidad de sus pensamientos y deseos, y a la dimensión fun-
damental de su propia corporalidad (2002, p. 148). Así, que el
poder opere en las sociedades modernas como una maquinaria
de producción y gestión de interioridades implica que sostiene
una relación fundamental con la vida de los individuos (2002,
pp. 127-157). El poder constituye la subjetividad de los indivi-
duos. He ahí la verdadera dimensión de su carácter constitutivo.

¿Cómo se manifiesta el carácter constitutivo del poder? But-
ler, en su interpretación del poder foucaultiano, emplea la fórmu-
la de la interpelación. El poder interpela al individuo y, al hacerlo,
le presenta la exigencia de responder a la interpelación de una
determinada manera. Así, la interpelación del poder funciona a
la vez como un nombramiento (o categorización) y como una
exigencia de respuesta. Por un lado, le otorga una categoría al
individuo; por otro, le exige responder en función de esa catego-
ría. Al respecto de esto último, podríamos decir que el poder mo-
tiva una respuesta del individuo que se acoja a las exigencias re-
queridas por las características de la categoría presentada. Pode-
mos darnos una idea de esta si comparamos tal interpelación con
una interpelación cotidiana. Si alguien llama a alguien por un
nombre y uno voltea, uno ha sido interpelado por esa persona,
pero previamente debe haber tenido un nombre. Si el poder nos
constituye como sujetos, es él el que debe asignar el contenido
previo a la interpelación, pero, como respuesta, no basta sola-
mente con decir «sí, ese soy yo», sino que uno debe realizar el
contenido de esa interpelación en uno mismo. La posibilidad de
ser constituido por el poder es, por ello, a la vez una exigencia de
dar cuenta de esa constitución; el sujeto debe configurarse como
sujeto desde la constitución posible que el poder le ofrece. De ahí
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que el individuo sea subjetivado (vuelto sujeto) por el poder en la
medida en que se sujete a él (Butler, 1997, pp. 106-131).

La pregunta que Butler se plantea a partir de esto es la si-
guiente: ¿en qué medida puede decirse que un sujeto es respon-
sable de sí mismo si como tal se haya sujeto al poder? La res-
puesta que ofrece tiene una doble dimensión: por un lado, impli-
ca el modo en el que el poder se relaciona con la interioridad
psíquica del sujeto; por otro, la forma en la que se da a un nivel
práctico, de las acciones y deliberaciones del individuo.

A un nivel psíquico, Butler considera que la acción del poder
sobre el individuo puede verse como la interiorización de una otre-
dad. El poder, como algo externo al individuo, toma la forma de
un contenido que este debe volver suyo (o, más específicamente, sí
mismo), pero, para ello, debe identificarse plenamente con el po-
der que lo funda. Así, el poder exige del individuo un movimiento;
el poder no puede por sí solo garantizar su interiorización, necesi-
ta que el individuo sea quien la lleve a cabo aunque este esté guián-
dolo todo el tiempo. De hecho, la configuración misma de la inter-
pelación exige que sea uno mismo quien responda. Ello abre un
margen de vulnerabilidad del poder que aparece más claramente
si le asignamos la forma de normas sociales que el individuo debe
interiorizar. Sin duda, el individuo es vulnerable a tales normas,
pero tales normas también son vulnerables, no solo en relación
con los particulares modos de internalización del individuo, sino
también debido a su condición histórica (1997, pp. 18-30). Una
pregunta que podemos hacernos ahora es: ¿en qué medida puede
darse un margen de indeterminación si el individuo es guiado por
el poder en todo el proceso de subjetivación? La respuesta a esta
pregunta exige vincular la explicación psíquica con el ejercicio
práctico en el que el poder se da en relación con la subjetivación.
Exige, por lo tanto, hacer referencia a la dimensión práctica.

Que el poder guie el proceso de subjetivación no implica que
este proceso tenga un momento final en el cual pueda decirse de
un individuo que está configurado inalterablemente en su subjeti-
vidad. Siguiendo a Foucault, Butler concibe el poder como un modo
de relación constitutiva que tiene lugar, precisamente, en su pues-
ta en relación. Mientras una relación social persista, persistirá una
relación de poder. Así, el poder no constituye al sujeto para luego
replegarse, sino que está continuamente constituyéndolo en tanto
el individuo está continuamente actuando relaciones sociales (But-
ler, 2005, pp. 22-40, 111-133). De ahí que el poder tenga un carác-
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ter inherentemente performativo: se actúa. Y si el poder está con-
tinuamente actuándose, ello implica que el individuo debe estar
continuamente reafirmando su subjetividad en sus acciones. Sin
duda, ello supone que constantemente uno está afianzando la in-
ternalización del poder con nuevas internalizaciones, pero el que
esto deba darse de manera continua y en la acción implica el ries-
go de que el proceso se vea modificado en cualquier momento. Es
decir, la continuidad de la interpelación del poder lo vuelve vulne-
rable en tanto exige del individuo el sostener tal continuidad:

Asumir condiciones de poder que uno no ha creado, pero ante las
cuales es vulnerable, de las cuales depende para su existencia,
parece apuntar a un sometimiento mundano como base para la
formación del sujeto. Sin embargo, «asumir» el poder no es un
proceso sencillo, puesto que el poder no se reproduce de manera
mecánica al ser asumido. Por el contrario, al ser asumido corre el
riesgo de asumir una forma y una dirección diferentes. [...] en la
medida en que operan como fenómenos psíquicos, restringiendo
y produciendo el deseo, las normas rigen también la formación
del sujeto y circunscriben el ámbito de la sociabilidad que puede
ser vivida. El funcionamiento psíquico de la norma ofrece al po-
der regulador una ruta más insidiosa que la coerción explícita,
cuyo éxito permite su funcionamiento tácito dentro de lo social.
Y, no obstante, siendo psíquica, la norma no se limita a restituir el
poder social, sino que se vuelve formativa y vulnerable de modo
altamente específico. Las categorizaciones sociales que estable-
cen la vulnerabilidad del sujeto ante el lenguaje son ellas mismas
vulnerables al cambio psíquico e histórico [Butler, 1997, p. 21].

Así, el poder abre un espacio a la agencia del individuo debido
a que está enmarcado en una doble contingencia. Por un lado, la
contingencia propia de su ser social; el dinamismo de la socializa-
ción y la movilidad propia de su condición histórica hace que nin-
gún ejercicio de poder posea una estabilidad absoluta. Por el con-
trario, el poder es absolutamente vulnerable al cambio y, en ese
sentido, se enfrenta a nuevas dinámicas posibles que interfieren
en los mecanismos de subjetivación y, además, se enfrenta cons-
tantemente a la existencia de ejercicios de poder diferentes y, en
algunos casos, contrarios.3 Por otro lado, el poder está enmarcado

3. Una forma más clara de decir esto es la siguiente: las dinámicas de
socialización no son homogéneas ni estables. El caso de los reclutas levados
por el Ejército para luchar en el Conflicto Armado Interno peruano es un
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en la contingencia producto de su dependencia de la continuidad
y eficacia en los modos de internalización de los individuos, los
cuales pueden ser guiados pero no garantizados por el poder.4

Así, regresando a nuestra pregunta inicial, siguiendo a But-
ler, puede decirse que un individuo es responsable de sí mismo
en tanto es él quien internaliza las normas y quien puede, final-
mente, continuar o revertir un determinado proceso de interna-
lización. Desde luego, tal reversión no puede verse como un re-
chazo del poder, sino, en todo caso, como una resignificación de
los contenidos ofrecidos por este. Que estas sean o no exitosas
dependerá en buena cuenta de la magnitud e intensidad de los
ejercicios de poder (Butler, 2005, pp. 41-50). Con ello, Butler otor-
ga un lugar a la autonomía del individuo en medio de su rela-
ción con un poder constitutivo, pero esta autonomía no toma la
forma de un espacio sin interferencia de la norma.

Ahora bien, esta forma particular de autonomía implica una
también particular concepción de la responsabilidad. Si el indivi-
duo debe responder ante un poder que, a la vez, diseña el marco
de su subjetivación, entonces la responsabilidad supone un reco-
nocimiento de los modos en los que el poder me constituye. Y si lo
que define a tales modos es el requerir la actuación continua del
individuo, entonces tal reconocimiento debe implicar el ver en la
propia acción y, con ello, también en la acción de dar cuenta de
uno mismo, un modo de subjetivación. Así, es a través de los ejer-
cicios que actuamos en función de nuestra subjetividad que va-
mos construyéndola. Sin duda, el contenido de esos ejercicios nos
antecederá y, entonces, nunca será del todo nuestro, pero el modo
en que vayamos dando cuenta de esos contenidos en nuestro ac-
tuar será siempre nuestro. Ello no implica, sin embargo, que ten-
gamos libertad absoluta sobre la articulación de tales contenidos;
el poder traza un límite sobre esto. Pero uno será capaz de un
mayor grado de apropiación de tales contenidos en la medida en
que reconozca con mayor claridad la forma en que el poder deli-

ejemplo drástico de ello. Estos pasaron de un modo de subjetivación inicial a
uno relativo al modo de ser militar para, finalmente, tener que reinsertarse a
un nuevo modo de subjetivación una vez que finalizó el conflicto armado
(véase Comisión de la Verdad y la Reconciliación, 2003).

4. El poder puede, por ejemplo, formar una coalición de ejercicios que
exijan la internalización del catolicismo por parte de un individuo. Así, puede
sumar un ejercicio de vigilancia familiar a un ejercicio de enseñanza escolar y
un ejercicio de participación en retiros espirituales, etc. Sin embargo, ello no
garantiza que el individuo no pueda resultar ateo.
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mita nuestro alcance sobre ellos. La responsabilidad, por ello,
encarna tres exigencias: por un lado, exige un reconocimiento de
la acción del poder, de los alcances y límites que nos presenta; por
otro, exige dar cuenta de este reconocimiento en una apropiación
singular y consciente de los contenidos presentados por el poder;
y, por último, exige entender y realizar este modo de dar cuenta en
el actuar de cada uno de nosotros, puesto que el poder y la subje-
tivación, sus acatamientos y subversiones, se juegan en el ámbito
del actuar propio de cada individuo (Butler, 2005, pp. 111-136).

Es importante mencionar que Butler extiende la existencia
de este ámbito de libertad y responsabilidad hasta los mismos
ejercicios confesionales en los que, según Foucault, tienen su
origen los mecanismos de subjetivación modernos. Pero ello no
toma la forma de una crítica, sino que recoge, más bien, la auto-
crítica que el propio Foucault hace sobre sus primeras ideas acer-
ca de la confesión. Esta deja de ser entendida como un mecanis-
mo de vigilancia e internalización de la norma, para pasar a ser
un modo de afirmación del yo en su singularidad:

En los últimos años de su vida, Foucault retomó el tema de la
confesión y se desdijo de la crítica formulada en el primer volu-
men de la Historia de la sexualidad, donde la condenaba como
una extracción de la verdad sexual por la fuerza, una práctica al
servicio de un poder regulador que produce un sujeto obligado a
decir la verdad sobre su deseo. [...] La confesión se traduce en la
escena verbal y corporal de la demostración de sí mismo. [El yo]
Se habla, pero al hablar se convierte en lo que es. [...] Así, cierta
producción performativa del sujeto que se confiesa dentro de las
convenciones públicas establecidas es requerida y se constituye
el fin mismo de la confesión [Butler, 2005, pp. 112-113].

Con ello, las técnicas de subjetivación y la toma de responsa-
bilidad pueden ser vistas como ejercicios confesionales —y esta
sugerencia motivó la cita de Agustín con la que inicia este tex-
to— que exigen una producción performativa y una exterioriza-
ción del sujeto que se hace en ellas.

En síntesis, el desarrollo que hace Butler de la noción de
poder foucaultiana se concentra en explicar cómo se configura
la subjetividad de los individuos de tal manera que sea posible
para ellos la responsabilidad sobre sí mismos (es decir, que sea
posible una ética). La propuesta nos permite retomar los puntos
mencionados en la introducción.
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En relación con el punto 1, la posibilidad de una agencia de
la cual el sujeto sea responsable se da en el marco de los mecanis-
mos de subjetivación que el poder diseña. En otras palabras, si el
sujeto es lo suficientemente libre como para tener que responsa-
bilizarse de sus actos y decisiones es porque tal responsabilidad
le es exigida por el poder que lo constituye, en la medida en que
es él mismo quien debe llevar a cabo la interiorización de los
contenidos ofrecidos por el poder. Así, la libertad del individuo
surge y se realiza en el marco de los ejercicios de poder que defi-
nen su subjetividad.

En relación con el punto 2, la constitución de la subjetividad y
el modo que la responsabilidad asume tienen su condición de po-
sibilidad en este modo particular de autonomía que se produce en
el marco de los mecanismos de subjetivación. Ciertamente, es gra-
cias a que la libertad del sujeto está determinada por los ejercicios
de poder que la responsabilidad del sujeto exige una conciencia
crítica5 sobre estos ejercicios y un enfoque performativo en el que
actuar(me) y dar cuenta de quién soy son parte de un solo proceso.

En relación con el punto 3, hemos visto que el modo en que
Butler analiza los mecanismos de poder es a través de la configu-
ración de las subjetividades. Su perspectiva se orienta, por ello, a
mostrar cómo se dan estas configuraciones y cómo tiene lugar,
en relación con ellas, la responsabilidad del sujeto. El análisis,
entonces, se concentra en el modo en que los individuos se vincu-
lan con el poder. Veamos ahora el desarrollo de estos tres puntos
desde una perspectiva social en el caso de Brandom.

2. Libertad sujeta a normas

Una de las interrogantes que plantea la noción de poder
foucaultiana, en la cual nos hemos centrado en la sección ante-

5. Butler no emplea este término. Pero nos parece adecuado para describir
la toma de conciencia sobre los mecanismos de poder; la cual, además, no pue-
de tomar la forma de un conocimiento objetivo o una teoría, sino de una re-
construcción de tales mecanismos a partir de la cual vamos definiendo nuestra
subjetividad para los otros y para nosotros mismos: «Ese dar cuenta [de sí] no
tiene como meta el establecimiento de un relato definitivo, sino que constituye
la oportunidad lingüística y social de una autotransformación. [...] Dar cuenta
de sí también es, entonces, una suerte de mostrarse, un mostrarse con el fin de
comprobar si el relato parece adecuado y es comprensible para el otro, que lo
recibe por medio de una u otra serie de normas» (Butler, 2005, pp. 130-131).
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rior, es la de la posibilidad de la agencia del sujeto. Butler, como
vimos, plantea una respuesta desde la psique y la acción indivi-
dual. Otra forma, complementaria, de elaborar una respuesta
sería partiendo del enfoque de la vida social y política de la co-
munidad: si el individuo debe dar cuenta de sí, debe darse un
marco de intercomprensión: ¿cuál es y cómo procede en él este
dar cuenta de sí?

La crítica que Lukes elabora al carácter constitutivo del po-
der foucaultiano plantea que tal noción no reconoce al indivi-
duo un espacio de libertad necesario para formular criterios que
distingan entre constitución y coerción. Efectivamente, si parti-
mos de una oposición entre libertad y poder en la cual la prime-
ra exige un margen de indeterminación que el individuo pueda
gestionar, entonces la visión foucaultiana no ofrecerá una alter-
nativa que permita diferenciar los escenarios donde un indivi-
duo es libre de aquellos en los que no lo es.6 La pregunta de
fondo que parece subyacer a la crítica de Lukes es la pregunta
por el sujeto racional autónomo. Es decir, la pregunta por la
razón como espacio de autonomía e intercomprensión desde el
cual es posible encontrar criterios que, hallándose presentes en
mí en tanto ser humano, permitan poner mis acciones a disposi-
ción de una comunidad y las prácticas e instituciones de tal co-
munidad a disposición de mi juicio.7 Sin duda, si el poder es
constitutivo, es de esperarse que la racionalidad también esté
transida de relaciones y ejercicios de poder, pero ello no implica
necesariamente que debamos abandonar este concepto. En todo

6. Ciertamente, Lukes considera, como Butler, que el mismo Foucault
retomó y modificó sus consideraciones sobre el carácter constitutivo del po-
der en sus últimos años. Pero continúa afirmando que, desde la noción de
poder constitutivo foucaultiana, se hace imposible distinguir entre ejercicios
legítimos del poder y ejercicios ilegítimos, como si el carácter constitutivo del
poder fuese incompatible con la posibilidad de agencia del individuo (2005,
pp. 88-107, 112-114).

7. La afinidad, para Lukes, entre los conceptos de libertad y racionalidad
aparece en el análisis que hace de la aplicación de la noción foucaultiana del
poder por parte de otros autores (Bartky, Bordo, Donzelot, Flyvbjerg, Hayward),
los cuales, desde su perspectiva, disminuyen la extensión del ámbito del poder
de tal manera que puedan reconocer un ámbito de libertad de los individuos. Su
intención con esta presentación, manifiesta, fue «sugerir que ninguno de estos
trabajos sostiene las extravagantes ideas sostenidas por Foucault y muchos otros
en el sentido de que su pensamiento ofrece una visión ultra radical del poder
que tiene implicaciones profundamente subversivas para la manera en la que
nosotros entendemos la libertad y la racionalidad» (Lukes, 2005, pp. 106-107).
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caso, exige ver hasta qué punto es o no incompatible en relación
con el conjunto de instituciones y ejercicios que el poder diseña
en el espacio sociopolítico. La propuesta de Brandom de ver la
relación entre la libertad y el poder como una interdependencia
a partir de una resignificación de la racionalidad en términos de
expresividad resulta interesante sobre este punto.

En su artículo «Freedom and Constraint by Norms» (1979),
Brandom desarrolla su concepto de libertad a partir de una ana-
logía entre el modo en que se determina la corrección o incorrec-
ción en las prácticas sociales y el modo en que se determina en el
lenguaje, analogía que le permite concluir que las normas socia-
les son convenciones que establecen los modos de socialización
en una comunidad. La pregunta que se hace en relación con esto
es si es posible trazar una distinción entre las normas y los hechos
sociales; si es que tales hechos pueden estudiarse y enjuiciarse
objetivamente, independientemente de las valoraciones sociales
que la comunidad les confiere.8 Es importante tal pregunta en
relación con este trabajo, porque la posibilidad de independizar
los hechos sociales puede verse —en particular desde una lectura
moderna— como una condición para establecer criterios de co-
rrección e incorrección cuya validez se sostenga en su neutrali-
dad respecto de las valoraciones sociales y personales. Brandom
rechaza esta posibilidad. Por el contrario, considera que es el ca-
rácter social de los hechos el que permite establecer la distinción
entre objetividad y subjetividad. Ciertamente, la distinción entre
ambas no puede hallarse en los hechos (podemos analizar objeti-
va o subjetivamente un mismo hecho), pero tampoco en los indi-
viduos (dado que ellos no determinan qué es ni cuándo es un
hecho subjetivo u objetivo), por lo que objetividad y subjetividad
no son propiedades sino perspectivas que los individuos o grupos
pueden asumir y que se ven favorecidas o limitadas por los mo-
dos de socialización; en otras palabras, son perspectivas sociales.

En general, lo que la socialización haría al presentar ambas
perspectivas al individuo sería mostrarles dos modos diferentes

8. Hemos resumido aquí la extensa discusión con el naturalismo y el anti-
naturalismo que el autor desarrolla. Ciertamente, tal discusión se centra en si
es posible extender el carácter objetivo de los hechos a las normas (naturalis-
mo) o si este debe circunscribirse a los hechos (antinaturalismo), pero la posi-
ción de Brandom rechaza la posibilidad de hablar en términos objetivos tanto
de los hechos como de las normas, de ahí que consideremos suficiente la
sintética presentación dada (Brandom, 1979, pp. 190-192).
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de relacionarse con el mundo: desde el enfoque objetivo, como
un entramado causal independiente respecto de mí y, desde el
enfoque subjetivo, como dependiente de mí. Brandom, en este
artículo, desarrolla escasamente la perspectiva subjetiva y parece
restringirla a lo absolutamente dependiente de la voluntad del
individuo (1979, p. 192). Pero esta concepción de la subjetividad
aparece en el marco de una oposición subjetivo/objetivo con el fin
de enfatizar el carácter social del concepto de libertad. No se opo-
ne, por ello, a la concepción butleriana del individuo como al-
guien que surge y se da como sujeto autónomo en el marco de la
vida social. Por el contrario, al manifestar que los hechos y nor-
mas sociales son los que determinan los modos de aproximarse al
mundo de los individuos, Brandom se acerca mucho a la idea de
que el modo particular de vivir de un individuo depende de meca-
nismos de socialización que no pueden ser ni absolutamente in-
dependientes de este (objetivos) ni totalmente dependientes (sub-
jetivos en el sentido de Brandom). La posibilidad de hallar crite-
rios que definan los alcances y límites de la autonomía del
individuo, así como la posibilidad de la autonomía misma, deben
pensarse, por lo tanto, en relación con su carácter social y, por
ello, con los distintos modos de socialización de los individuos.

Al igual que en la adquisición de una lengua, la socializa-
ción del individuo supone la interiorización de normas y con-
venciones sociales, pero estas solo son productivas —es decir,
solo pueden producir una socialización adecuada— en la me-
dida en que motiven y se manifiesten por medio de la creativi-
dad del individuo. Del mismo modo que hablar una lengua exi-
ge que el individuo sea capaz de producir enunciados nuevos,
la socialización exige que el individuo sea capaz de producir
nuevos juicios y prácticas. Así como dominar una lengua im-
plica ser capaz de jugar con sus elementos de manera que, pro-
duciendo diferentes combinaciones, podamos lograr una ex-
presión más rica, una socialización adecuada también permite
al individuo una expresión más rica de sí mismo a través de
juicios, acciones e intenciones nuevas para la comunidad.9 La

9. La extensión del ámbito de la expresión social, que incluye la posibilidad
de nuevas intenciones y nuevos enunciados, supera con creces a la lingüística.
Me parece conveniente, por ello, decir que la expresión lingüística es un modo
de expresión social. Lo que, por otra parte, no es ninguna novedad para la
sociolingüística. Véanse, por ejemplo, las investigaciones de Halliday (1979) o
Labov (1972).
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posibilidad de nuevas expresiones es, a la vez, lo que manifies-
ta una adecuada socialización y la existencia de un margen de
autonomía para el individuo. Para que la autonomía se mani-
fieste adecuadamente, se necesita, por ello, no solo de la agen-
cia creativa y expresiva de los sujetos, sino de una socialización
que ofrezca elementos y espacios para la expresión de tales
sujetos. Se trata, por lo tanto, de una interdependencia entre la
autonomía de los individuos y los mecanismos de socializa-
ción. Ambos deben ponerse al servicio de la posibilidad de nue-
vas expresiones integrales de la subjetividad. De ahí que Bran-
dom llame a este tipo particular de libertad libertad expresiva
(1979, pp. 192-195).

Hay dos puntos que es necesario discutir sobre este concep-
to, ambos relativos al sentido de la palabra «expresión». El pri-
mer punto es si la expresión supone la preexistencia de un indi-
viduo que se exprese; el segundo es sobre su relación con la ra-
cionalidad como plano de intercomprensión.

En relación con el primero, la duda surge del sentido colo-
quial de la palabra expresión, entendida como poner algo de
manifiesto o dar a entender algo. En ambos casos, asumimos
que aquello que se expresa es anterior a su expresión y está
contenido en esta. En el caso que nos ocupa, siendo la expre-
sión del sujeto, el sujeto debería ser previo a su expresión para
poder expresarse. Sin embargo, conviene tomar en considera-
ción que Brandom asocia su perspectiva de la expresión con la
Bildung hegeliana (1979, p. 193). Este concepto define la forma-
ción del individuo como un proceso integral que implica la re-
lación del yo con el contexto familiar, social y político. Supone,
por lo tanto, la experiencia del individuo en las relaciones so-
ciales a partir de las cuales se va configurando. Pero remite
también al modo en que el espíritu humano en general va con-
solidándose en la cultura a través de la historia; de ahí que
pueda traducirse también por «cultura». Lo propio de la Bil-
dung es su carácter experiencial; la formación se da por una
puesta en relación con normas, grupos, objetos y personas di-
ferentes a nosotros. Ello implica un doble movimiento de ex-
trañamiento y apropiación. Extrañamiento, porque el objeto
con el que nos vinculamos es algo distinto a nosotros; pero
apropiación también, porque la experiencia que tengamos de
ese encuentro y a partir de la cual vayamos formándonos será
nuestra (Hegel, 1977, pp. 294-327). La Bildung describe, por lo
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tanto, un proceso de ida y vuelta, de salida de sí y de regreso a
sí mismo.10

Si la expresión en Brandom se asocia a este concepto, es por-
que posee también una dimensión formativa que es central; no
remite, pues, solo al hecho de manifestar algo dado previamente,
sino que se trata de una expresión formativa. Como el mismo
Brandom explica: «No se trata de que las creencias, deseos e in-
tenciones que uno puede expresar cuando uno adquiere un lengua-
je adecuado hayan estado allí todo el tiempo, escondidas en al-
gún lugar dentro del individuo y mantenidas sin expresión por
algún tipo de impedimento. Sin un lenguaje adecuado hay ciertas
creencias, deseos e intenciones que simplemente no podríamos
tener» (1979, p. 194). Por otro lado, la expresión en Brandom po-
see también la doble acepción de la Bildung: implica tanto el pro-
ceso formativo del individuo como el modo de socialización pre-
sente en una comunidad. De ahí que esta expresión formativa se
manifieste en el individuo como posibilidad de una expresión más
rica de sí mismo. Pero tales expresiones enriquecen también el
universo social en la medida en que este ofrezca las posibilidades
para su desarrollo y sostén. Así, el individuo y la comunidad su-
fren procesos formativos; el primero poniendo su creatividad en
relación con los contenidos de la comunidad y la segunda capaci-
tando al individuo para el ejercicio de su creatividad (p. 195).

Para el segundo punto, es útil revisar tanto el artículo «Know-
ledge and the Social Articulation of the Space of Reasons» (1995)
como el libro Reason in Philosophy (2009), donde Brandom reco-
noce como un atributo inherente al ser humano el dar razones.
Con ello no entiende el que sea capaz de una justificación en tér-
minos lógicos, sino el ser capaz de dar cuenta de las causas y las
consecuencias de una determinada acción; es decir, ser capaz de
justificarla. Desde luego, toda justificación está condicionada por
las normas sociales propias del marco en que el esta se dé, pero en
toda comunidad existe la posibilidad y la exigencia de presentar
justificaciones (o, en términos más simples, la sola noción de or-

10. Al respecto, cabe advertir la semejanza entre el proceso formativo im-
plicado por la Bildung y la forma en la que Butler describe el proceso de con-
solidación de la subjetividad de los individuos. Para ella, también, la forma-
ción del sujeto depende de la interiorización de normas sociales que, en un
principio, aparecen como externas al individuo, pero que, mediante la expe-
riencia activa de este en relación con ellas, llegarán a consolidarse como parte
fundamental de su identidad.
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den social implica un tipo de responsabilidad de los sujetos que
permita el establecimiento de tal orden) (Brandom, 1995, pp. 898-
906). Así, la racionalidad es vista como una capacidad general de
reconocer que algo puede servir de justificación para otra cosa y, a
su vez, exigir un tipo particular de justificación; en otras palabras,
una capacidad general de trazar inferencias. Ciertamente, si en-
tendemos por trazar inferencias el establecer que algo sirve como
explicación para otra cosa, tanto al justificar una acción como al
postular una teoría estamos trazando inferencias. Con ello, el con-
junto de prácticas sociales humanas puede verse como enmarca-
do en un espacio de relaciones inferenciales donde los individuos
son capaces de ofrecer y exigir justificaciones.

Si bien esta capacidad se ejerce de distintas formas en distin-
tos contextos de socialización, plantea, a su vez, que es posible
explicitar los modos en los que estos contextos operan. Es decir,
dado que la posibilidad de justificación está dada por una condi-
ción general del ser humano, esta no solo responde a mecanismos
de socialización implícitos en un escenario social, sino que permi-
te explicitar estos mecanismos. De ahí que Brandom no conciba
el ejercicio crítico de la razón como una fundamentación median-
te conceptos, sino como una explicitación del alcance normativo
de los conceptos mismos. La racionalidad no descubre, pues, ca-
tegorías básicas para establecer juicios certeros, sino que revela,
en general, las condiciones de enunciación y examen de nuestros
juicios y acciones. La posibilidad presentada por la razón y puesta
como exigencia en los escenarios de socialización es la expresión,
el ingresar a un marco de relaciones inferenciales donde dar, reci-
bir y evaluar justificaciones (Brandom, 2009, pp. 111-129).

Así, la expresión posee, por un lado, un carácter formativo
que se configura en una relación entre el individuo y la comuni-
dad y no afecta unilateralmente a ninguna de las partes; ambos
se entrelazan en los procesos de formación, ambos se forman.
Por otro lado, la expresión remite a una concepción de la racio-
nalidad como capacidad de ingresar en un marco inferencial desde
el cual es posible dar cuenta de uno mismo (hacerse responsable,
empleando los términos de Butler) y exigir una rendición de cuen-
tas a otros. La expresión, entonces, da forma al marco de inter-
comprensión desde el cual es posible tanto la vida social como la
actitud crítica ante esta. De ahí que la libertad expresiva no des-
criba solo las condiciones individuales que posibilitan la sociali-
zación del sujeto, sino —sobre todo— las condiciones sociales en
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las cuales es posible una socialización adecuada. El concepto ofre-
ce, con ello, una doble dimensión, descriptiva y prescriptiva.

Ciertamente, al plantear que la libertad expresiva consiste en
la apropiación creativa de las normas por parte del individuo,
Brandom advierte que deben existir condiciones adecuadas para
la manifestación de la libertad. Cabe preguntar, por lo tanto, cuá-
les serían estas condiciones.

En los textos revisados, Brandom no se detiene largamente en
este punto,11 pero podemos hallar una respuesta posible en Butler.
Si la responsabilidad del sujeto implicaba, para la autora, un co-
nocimiento de los alcances y límites de los ejercicios de poder en
relación con nosotros y una conciencia crítica respecto de nuestra
internalización del poder, y la libertad expresiva supone una apro-
piación creativa de las normas sociales, parece posible considerar
que tal apropiación exige un conocimiento cabal de los modos en
que operan tales normas y se dan en los procesos de socialización.
Así, una política que permita una socialización adecuada deberá
satisfacer dos condiciones: (1) brindar espacios y mecanismos de
expresión y participación para los individuos, y (2) ser lo más trans-
parente posible respecto de los medios de socialización y promo-
ver el desarrollo de la reflexión crítica sobre estos.

Para finalizar, a modo de conclusión, quisiéramos presentar
los tres puntos de complementariedad entre ambas propuestas
que mencionamos al inicio de este texto: en relación con los pun-
tos 1 y 2, hemos visto cómo la noción de libertad expresiva alude
al hecho de que la libertad se desarrolle siempre en el marco de
la normatividad social y permita la formación del individuo, del
mismo modo que la responsabilidad (que Butler desarrolla en
relación con la concepción foucaultiana del poder) surge en el
marco de los ejercicios de poder e implica el desarrollo de la au-
tonomía del sujeto.

En relación con el punto 3, podemos decir que Brandom ana-
liza los mecanismos de socialización en relación con la libertad
que se crea en la dialéctica entre los individuos y las normas socia-
les. De ahí que su perspectiva sirva para plantear también pres-
cripciones relativas a los modos de socialización. La de Butler, como
vimos, se concentra en la acción del poder en relación con la cons-

11. En «Freedom and Constraint by Norms» se limita a afirmar que una
política adecuada debería promover la libertad expresiva (1979, p. 196) y en
Reason in Philosophy se concentra en la relación entre libertad expresiva y
filosofía antes que en sus correlatos sociopolíticos (2009, pp. 130-155).
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titución de los individuos. Permite, por ello, presentar las condicio-
nes que la responsabilidad plantea a los procesos de subjetivación.
Brandom, por otra parte, permite esclarecer la posibilidad general
(en el marco de la vida social y la racionalidad) de la subjetivación
y, gracias a ello, permite hacer de sus condiciones —de las cuales
hemos presentado un esbozo posible en (1) y (2)— una exigencia.
La complementariedad entre ambas propuestas se encuentra, di-
cho de manera sintética, en que, mientras Butler analiza la posi-
bilidad de la autonomía en la constitución interior de la subjetivi-
dad y la agencia individual, Brandom lo hace desde la relación de
los individuos con el espacio social y su normativa.

Bibliografía

AGUSTÍN (1992). Confessions. Edición de James J. O’Donnell. Oxford:
Oxford University Press.

BRANDOM, Robert (1979). «Freedom and Constraint by Norms». Ameri-
can Philosophical Quarterly, 16(3), 187-196.

— (1995). «Knowledge and The Social Articulation of the Space of Rea-
sons». Philosophy and Phenomenological Research, 55(4), 895-908.

— (2009). Reason in Philosophy. Animating Ideas. Cambridge: Harvard
University Press.

BUTLER, Judith (1990). Gender Trouble. Feminism and the Subversion of
Identity. Segunda edición. Nueva York: Routledge.

— (1997). The Psychic Life of Power. Stanford: Stanford University Press.
— (2005). Giving an Account of Oneself. Nueva York: Fordham Univer-

sity Press.
COMISIÓN DE LA VERDAD Y LA RECONCILIACIÓN (2003). Informe final.

Lima: CVR.
FOUCAULT, Michel (2001). Los anormales. Segunda edición. Traducción

de Horacio Pons. Ciudad de México: Fondo de Cultura Económica.
— (2002). Historia de la sexualidad 1: La voluntad de saber. Segunda

edición. Traducción de Ulises Guiñazú. Buenos Aires: Siglo XXI.
HALLIDAY, Michael (1979). Language as Social Semiotic. Baltimore: Uni-

versity Park Press.
HEGEL, Georg Wilhelm Friedrich (1977). Phenomenology of Spirit. Tra-

ducción de Arnold V. Miller. Oxford: Oxford University Press.
LABOV, William (1972). Language in the Inner City. Filadelfia: University

of Pennsylvania Press.
LUKES, Steven (2005). Power. A Radical View. Segunda edición. Nueva

York: Palgrave Macmillan.
OTOMO, Rio (2007). «Mishima Yukio’s “Sex which is not One”». Poetica,

67, 97-114.

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36442



443

GIANFRANCO CASUSO. Doctor en Filosofía por la Universidad de Frank-
furt. Profesor asociado e investigador del Departamento de Humanida-
des de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

Contacto: gcasuso@pucp.edu.pe

LUIZ GUSTAVO DA CUNHA DE SOUZA. Doctor en Sociología por la Universi-
dad Estatal de Campinas. Profesor de Sociología y Teoría Social en la
Universidade Federal de Santa Catarina (UFSC) en Florianópolis, Brasil.

Contacto: gustavo.cunha.s@ufsc.br

MARCUS DÖLLER. Magíster en Filosofía y Literatura alemana por la Uni-
versidad de Frankfurt. Doctorando en Filosofía en la misma universidad.

Contacto: marcus-doeller@web.de

LAURA ELENA FLÓREZ-HINCAPIÉ. Magíster en Historia del Arte y diplo-
mada en Filosofía por la Universidad de Antioquia en Medellín, Colom-
bia. Doctoranda en Filosofía por la Universidad de Frankfurt.

Contacto: lauraflorezlividasdelespacio@gmail.com

FEDERICA GREGORATTO. Doctora en Filosofía por Universidad de Vene-
cia Ca’ Foscari. Profesora e investigadora postdoctoral en el Departa-
mento de Filosofía de la Universidad St. Gallen en Suiza.

Contacto: federica.gregoratto@unisg.ch

STEPHAN GRUBER. Magíster en Filosofía por la Pontificia Universidad
Católica del Perú. Profesor de Filosofía en la misma universidad y en la
Universidad del Pacífico.

Contacto: stephan.gruber@pucp.edu.pe

REGINA KREIDE. Doctora en Filosofía por la Universidad de Frankfurt.
Profesora de Teoría Política e Historia de las Ideas en el Instituto de
Ciencia política de la Justus-Liebig-Universität Gießen.

Contacto: Regina.Kreide@sowi.uni-giessen.de

SEBASTIÁN LEÓN. Magíster en Filosofía por la Pontificia Universidad
Católica del Perú. Profesor de Filosofía en la misma universidad.

Contacto: sleond@pucp.pe

SOBRE LOS AUTORES

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36443



444

KURT C.M. MERTEL. Doctor en Filosofía por la Northwestern Univer-
sity. Profesor en la American University of Sharjah en Emiratos Ára-
bes Unidos.

Contacto: kurtmertel2015@u.northwestern.edu

GUSTAVO MATÍAS ROBLES. Doctor en Filosofía por la Universidad Nacio-
nal de La Plata, Argentina (UNLP). Profesor adjunto en la UNLP e inves-
tigador postdoctoral de CONICET-UNLP (Argentina).

Contacto: gmrobles@fahce.unlp.edu.ar

ARVI SÄRKELÄ. Doctor en Filosofía por la Universidad de Frankfurt.
Profesor e investigador postdoctoral en el Departamento de Filosofía
de la Universidad de Lucerna.

Contacto: Arvi.Saerkelae@unilu.ch

CAMILO SEMBLER. Doctor en Filosofía por la Universidad de Frankfurt.
Profesor de la Universidad Academia de Humanismo Cristiano en San-
tiago de Chile.

Contacto: camilo.sembler@gmail.com.

JUSTO SERRANO. Doctor en Filosofía por el Instituto de Investigación Social
de la Universidad de Frankfurt. Asistente de investigación postdocto-
ral en la Hochschule für Politik de la Technischen Universität München.

Contacto: justserrano@gmail.com

THOMAS TELIOS. Doctor en Filosofía por la Universidad de Frankfurt y el
Center for Research on Modern European Philosophy de la Kingston
University. Profesor de Filosofía en la Universidad de St. Gallen en Suiza.

Contacto: thomastelios@hotmail.com

SEBASTIÁN TOBÓN. Doctorando en Filosofía por el Instituto de Investi-
gación Social de la Universidad de Frankfurt.

Contacto: tobon.sebastian@gmail.com

MANUEL ZELADA. Magíster en Filosofía por la Pontificia Universidad
Católica del Perú. Profesor de Filosofía de la misma universidad.

Contacto: manuel.zelada@pucp.edu.pe

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36444



445

PRÓLOGO, por Axel Honneth ........................................................ 5

INTRODUCCIÓN, por Gianfranco Casuso y Justo Serrano .............. 7

Democracia en crisis. Un diálogo con Regina Kreide, Grupo
de Investigación sobre Teoría Crítica de la Pontificia
Universidad Católica del Perú ................................................ 11

PRIMERA PARTE

CONTRIBUCIONES METODOLÓGICAS PARA
EL ANÁLISIS DE LA SOCIEDAD

Disonancia y crítica social. Apuntes sobre la relación entre
el poder y la exclusión, por Gianfranco Casuso ..................... 41

La teoría crítica del desarrollo de Thomas McCarthy
y la hermenéutica como filosofía práctica: hacia
un diálogo constructivo, por Kurt C.M. Mertel ...................... 68

La lógica de la movilización. Una aproximación
a los movimientos por la emancipación desde
John Dewey, por Justo Serrano .............................................. 113

SEGUNDA PARTE

FUENTES Y ACTUALIDAD DE LA TEORÍA CRÍTICA

Dos formas de la crítica, por Marcus Döller ................................ 143
Deuda, poder y la normatividad de la interdependencia:

debates contemporáneos y el joven Marx,
por Federica Gregoratto .......................................................... 166

Un drama en tres actos. La lucha por el reconocimiento
público de acuerdo con Dewey y Hegel, por Arvi Särkelä ..... 194

ÍNDICE

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36445



446

TERCERA PARTE

APORTES CONCEPTUALES DE LA TEORÍA CRÍTICA

La fuerza de la crítica estética. Apuntes sobre la autonomía
estética y la dimensión sociofilosófica de la teoría estética
de Theodor W. Adorno, por Laura Elena Flórez-Hincapié ..... 221

Desreconocimiento social e injusticia: esbozo de una
presentación conceptual, por Luiz Gustavo da Cunha
de Souza ................................................................................. 247

Adorno, Kant y la crítica al sujeto moral, por Gustavo Robles ..... 268
Paradojas de la libertad moderna: patologías sociales

en Habermas y Honneth, por Camilo Sembler ...................... 296
De la cosa a la mercancía: lecturas sobre la cosificación

y el fundamento de la capacidad de acción colectiva
de los sujetos descentrados, por Thomas Telios ..................... 320

Normatividad y resistencia. Sobre filosofía moral
en Theodor W. Adorno, por Sebastián Tobón ........................ 342

CUARTA PARTE

OTRAS VOCES

Ontología(s) política(s): entre el posfundacionalismo
y el vitalismo, por Stephan Gruber ......................................... 375

Actividad y pasividad: las bases normativas de la crítica
genealógica, por Sebastián León ............................................ 402

Poder confesional y libertad expresiva: una lectura de las
propuestas de Foucault y Brandom, por Manuel Zelada ....... 422

SOBRE LOS AUTORES ..................................................................... 443

Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36446



Armas_critica_PUCP.pmd 17/04/2018, 13:36447






